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En este libro se analizan aspectos financieros y fiscales de las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MiPyME), organizaciones muy 
importantes para la economía mundial, pues representan más del 
90% de las empresas en el mundo y en México; los distintos capítulos 
dan una visión amplia al lector de los elementos clave para la 
gestión de las organizaciones.

Se presentan diversas investigaciones empíricas cuyo objetivo es 
difundir los estudios realizados para apoyar la administración y el 
control de las organizaciones en México; hoy en día ante un entorno 
más demandante y global, se requieren de herramientas de gestión 
que permitan apoyar a los gestores en la toma de decisiones y de 
esta manera poder alcanzar en las organizaciones mejores niveles 
de competitividad.

En esta obra que usted tiene a la vista se incluyen trabajos de desta-
cados investigadores que participan en el Colegio de Investigadores 
Iberoamericanos al servicio del conocimiento.
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,ntroducciඬn

La gestión de las organizaciones requiere de elementos clave para la 

administración y control de los recursos de los que disponen; en años 

recientes se ha dado un interés creciente para dotar de herramientas 

estratégicas a las empresas para ayudar a su administración, es aquí 

donde el control de la gestión de las organizaciones cobra una especial 

importancia como elemento de apoyo para la toma de decisiones. Con�
secuentemente, son dos los factores clave para apoyar el proceso de 

JHVWLyQ GH ODV RUJDQL]DFLRQHV� HO HOHPHQWR ¿QDQFLHUR \ HO HOHPHQWR GH OD 
carga impositiva.

(O HQIRTXH ¿QDQFLHUR WLHQH FRPR SULQFLSDO REMHWLYR OD REWHQFLyQ 
de información histórica sobre la manera en cómo las entidades han 

realizado la operación de sus actividades para incorporar valor añadido; 

HV GHFLU� VH UH¿HUH D ODV DFWLYLGDGHV JOREDOHV GH ODV RUJDQL]DFLRQHV� YD�
lorada en términos monetarios.

2WUR IDFWRU FODYH SDUD ODV HPSUHVDV HV HO DVSHFWR ¿VFDO� \D TXH HVWR 
representa un elemento trascendental en la optimización de sus recur�
sos para poder cumplir adecuadamente con las disposiciones de la car�
ga tributaria, pero sin llegar a incurrir en acciones ilegales.

Este libro deriva del trabajo colaborativo de profesores investiga�
dores de diversas universidades como: Autónoma de Aguascalientes, de 

San Luis Potosí, de Chiapas y la de Colima

La obra se estructura en dos apartados, uno que aborda el área de 

ODV ¿QDQ]DV \ RWUR TXH VH UH¿HUH D ORV HVWXGLRV GHO iUHD GH ¿VFDO. (Q OD 
primera parte se incluyen trabajos sobre las potencialidades y los desa�
ItRV GHO VHFWRU H[SRUWDGRU HQ HO HVWDGR GH AJXDVFDOLHQWHV� HO SHU¿O GHO 
gestor y sus efectos en el capital de trabajo en las PyMEs, el desempeño 

que presentan las empresas que cotizan en la bolsa mexicana de valores, 

un análisis de caso de una empresa de comercio exterior utilizando el 

PpWRGR GH ODV UD]RQHV ¿QDQFLHUDV \ XQ HVWXGLR GH FDVR VREUH XQD  
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propuesta de inversión derivado de los excedentes de remesas legales de 

los Estados Unidos. En la segunda parte se hace referencia a trabajos 

sobre análisis comparativo entre las legislaciones impositivas de Méxi�
co y Colombia, el impacto que tiene en las PyMEs la imposición de 

medios tecnológicos por las autoridades hacendarias, el impacto en la 

determinación de la carga tributaria en las PyMEs de Aguascalientes, 

ODV FDXVDV GH OD HYDVLyQ ¿VFDO HQ 6DQ /XLV 3RWRVt \ XQ HVWXGLR GH FDVR 
sobre la rendición de cuentas hacendarias en el gobierno del estado de 

&ROLPD� ¿QDOPHQWH VH SUHVHQWD XQ HVWXGLR VREUH ORV HIHFWRV HQ OD RSHUD�
FLyQ GH ODV HPSUHVDV SRU OD YHUL¿FDFLyQ GHO GRPLFLOLR ¿VFDO GH OD  

autoridad.
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&aඉටtulo � 

(l sector eඑඉortador del estado  
de Auascalientes� 3otenciales ඒ desafටos

Manuel Díaz Flores�

Alejandro González Cadena�

Rubén Macías Acosta�

Resumen

Este trabajo es un avance parcial de una investigación más amplia que busca 

mostrar cómo se estructura y cuál ha sido el desempeño del sector exportador 

en el estado de Aguascalientes en los últimos años, así como sus interacciones 

con el sector externo de la economía nacional. Se destacan sus principales 

potenciales, así como los desafíos que le plantea el contexto actual de la re�
negociación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan) 

de México con Estados Unidos de América y Canadá. La metodología que se 

utiliza incluye indicadores que permiten conocer su posición en el comercio, 

la concentración comercial por producto y sus principales destinos, así como 

VX GLQDPLVPR FRPHUFLDO TXH UHÀHMD VXV SRWHQFLDOHV \ RSRUWXQLGDGHV HQ ORV 
mercados internacionales.

Palabras clave: dinamismo exportador, tlcan, concentración comer�
cial, mercados internacionales. 

Abstract

This work is a partial advance of a wide research and seeks to show how it is 
structured and what has been the performance of the export sector in the state 
of Aguascalientes in recent years, as well as its interactions with the external 

 � Profesor investigador del Departamento de Economía de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, 

sin, Nivel I. mdiaz@correo.uaa.mx

 � Profesor investigador del Departamento de Economía de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, 
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 � Profesor investigador del Departamento de Economía de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, 
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sector of the national economy. Its main potentials stand out, as well as the 
challenges posed by the current context of the renegotiation of the North 
America Free Trade Agreement (nafta), of Mexico with the United States and 
Canada. The methodology used includes indicators that allow knowing its 
position in the commercial, the international trade concentration by product 
and its main destinations, as well as its exports dynamism that reflects its 
potential and opportunities in international markets.

Keywords: exports dynamism, nafta, commercial concentration, inter-
national markets.

Introducción

La política de comercio exterior de México, a pesar de sus variados acuerdos 

con diversos países, tanto latinoamericanos como de la Unión Europea, Esta�
GRV 8QLGRV \ &DQDGi� QR KD ORJUDGR OD GLYHUVL¿FDFLyQ GH VXV H[SRUWDFLRQHV. 
'XUDQWH HO SHULRGR ��������� WHQtD VLJQDGRV �� WUDWDGRV GH OLEUH FRPHUFLR 
FRQ �� SDtVHV \ VLHWH DFXHUGRV GH DOFDQFH SDUFLDO HQ HO PDUFR GH OD AVRFLDFLyQ 
Latinoamericana de Integración (Aladi), además de otros de cobertura limita�
da como el Mercosur y algunos más recientes con países asiáticos. En el mar�
co del tlcan YLJHQWH GHO � GH HQHUR GH ���� D OD IHFKD� 0p[LFR LPSOHPHQWy 
su política de fomento a las exportaciones a través del Programa para la In�
dustria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (immeඑ) y 

el Programa de Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores 

(Drawback). El immeඑ es muy importante para el comercio mexicano, ya que 

HQ SURPHGLR� GXUDQWH ���� \ ����� HO ��.�� GH ODV H[SRUWDFLRQHV \ HO ��.��  
GH ODV LPSRUWDFLRQHV PH[LFDQDV IXHURQ UHDOL]DGDV SRU HPSUHVDV EHQH¿FLDULDV GH 
este programa (Organización Mundial del Comercio [omc] [ඐto, por sus 

VLJODV HQ LQJOpV@� �����. &RPR UHVXOWDGR� ODV H[SRUWDFLRQHV KDQ WHQLGR FRPR 
destino principal Estados Unidos de América y la oferta exportadora, tanto del 

país como del estado de Aguascalientes, se ha concentrado en los sectores auto�
motriz, eléctrico y electrónico, con participación casi de manera exclusiva de  

empresas transnacionales que dejan al margen a las pequeñas y medianas empresas 

(PyMEs) debido a sus limitaciones en materia de innovación tecnológica.

En este sentido, en la versión ampliada de este proyecto de investiga�
ción se plantea abordar las estrategias y potenciales del sector exportador 

GHO HVWDGR GH AJXDVFDOLHQWHV TXH SHUPLWDQ GLYHUVL¿FDU VX RIHUWD H[SRUWDEOH� 
así como buscar nuevos mercados. Uno de los retos es cómo incorporar a 

la PyME HQ OD DFWLYLGDG H[SRUWDGRUD SDUD TXH VHD EHQH¿FLDULD GHO FRPHUFLR 
exterior mexicano. Así, también es una prioridad buscar otros productos fuera 

de la canasta exportable a Estados Unidos de América con potencial compe�
titivo en mercados de América Latina, Asia y Europa; sin embargo, como se 
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mencionó, en este trabajo sólo se presenta la estructura del sector exportador 

del estado de Aguascalientes y se hace un ejercicio que muestra el potencial 

competitivo de algunos productos del sector automotriz que se podrían ex�
portar a otros países de América Latina, Medio Oriente y la Unión Europea.

Planteamiento del problema

'H DFXHUGR FRQ FLIUDV R¿FLDOHV GHO JRELHUQR GH 0p[LFR �ඐto� ������ ODV H[�
SRUWDFLRQHV WRWDOHV GHO SDtV IXHURQ GH ������� PLOORQHV GH GyODUHV� GH ODV 
FXDOHV ��.�� WXYLHURQ FRPR GHVWLQR (VWDGRV 8QLGRV de América �HQ �����. 
AVt WDPELpQ� GH XQ PRQWR GH ������� PLOORQHV GH GyODUHV GH LPSRUWDFLR�
QHV WRWDOHV TXH UHDOL]y QXHVWUR SDtV� ��.�� SURFHGLHURQ GH (VWDGRV 8QLGRV 

de América. En el caso del sector exportador del estado de Aguascalientes, 

su oferta exportable se concentra en la producción de autopartes, vehículos de  

transporte de mercancías, asientos y circuitos electrónicos y su principal des�
tino fue también Estados Unidos de América HQ ���� HQ SURPHGLR� HQ HO 
SHULRGR ��������� �,QVWLWXWR 1DFLRQDO GH (VWDGtVWLFD \ *HRJUDItD >inei], 
�����. &RPR VH SXHGH REVHUYDU� HO SUREOHPD HV OD FRQFHQWUDFLyQ GH SURGXFWRV 
y mercados de las exportaciones mexicanas y de Aguascalientes.

Objetivos

Objetivo general

Analizar las posibilidades que el sector exportador del estado de Aguascalien�
WHV WLHQH SDUD GLYHUVL¿FDU VX RIHUWD H[SRUWDEOH� FRQVLGHUDQGR VX DOWR JUDGR 
de concentración en el sector automotriz y en el mercado de Estados Unidos de  

América como principal destino de éste y otro reducido número de productos 

relacionados con el sector.

Objetivos específicos

AOJXQRV GH ORV REMHWLYRV PiV HVSHFt¿FRV HVWiQ RULHQWDGRV D UHDOL]DU� HQ SUL�
mer término, un diagnóstico del sector exportador en el estado de Aguasca�
OLHQWHV \� SRVWHULRUPHQWH� LGHQWL¿FDU DOJXQRV SURGXFWRV FRPSHWLWLYRV HQ ORV 
PHUFDGRV LQWHUQDFLRQDOHV FRQ OD ¿QDOLGDG GH WHQHU XQD PD\RU GLYHUVL¿FDFLyQ 
y reducir con ello la vulnerabilidad del sector externo del estado.

Hipótesis

H1: La actual política comercial que se aplica en el estado de Aguascalientes 

QR SURPXHYH OD GLYHUVL¿FDFLyQ H[SRUWDGRUD GH ORV SURGXFWRV GHO HVWDGR� DO 
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contrario, cada vez se tiende a una mayor concentración tanto en productos 

como en los mercados de destino.

H2: La concentración de los mercados está asociada al funcionamiento de 

las grandes empresas transnacionales y margina la participación de las PyMEs.

Preguntas de investigación

Algunas preguntas de investigación que pueden guiar la comprobación de las 

hipótesis anteriores pueden formularse en los siguientes términos:

• ¿Cuáles son los productos en la economía de Aguascalientes con mayor 

SRWHQFLDO SDUD HPSH]DU D GLYHUVL¿FDU ORV PHUFDGRV"
• ¿Cuáles son los principales riesgos o vulnerabilidades del sector exporta�

dor de Aguascalientes en el actual contexto de la renegociación del tlcan"

Justificación

La relevancia de este trabajo de investigación radica en el tratamiento del 

WHPD GH OD GLYHUVL¿FDFLyQ GH ORV PHUFDGRV� HOOR HQ XQD FR\XQWXUD HQ OD 
que el destino más importante de los productos de la economía de Aguascalien�
WHV HVWi WRPDQGR XQ VHVJR SURWHFFLRQLVWD� SRU OR DQWHULRU� OD GLYHUVL¿FDFLyQ GH 
productos y mercados se vuelve un imperativo para mantener el dinamismo 

del comercio internacional y reorientar las estrategias para reducir la fragilidad 

y riesgos de los ingresos de divisas tan necesarias para la economía mexicana.

Marco teórico

Hay un amplio cuerpo teórico que analiza, desde diversas perspectivas, los temas 

centrales del comercio internacional. Las propuestas clásicas hacen un contraste 

entre la economía del libre mercado y del mercantilismo. La doctrina económica 

denominada mercantilismo estuvo vigente desde el siglo එඏi al එඏiii y aseguraba 

que la prosperidad económica de un país dependía de su superávit comercial, es 

decir que las exportaciones fueran mayores que las importaciones; sin embargo, 

la teoría clásica del comercio internacional destaca una serie de conceptos que 

van más allá de esta visión proteccionista de la economía.

(V HO FDVR GH “YHQWDMD DEVROXWD´� GH AGDP 6PLWK ������� OD FXDO VH�
ñala que ningún país produciría algo que le representa un costo mayor 

TXH FRPSUDUOR. /D “YHQWDMD FRPSDUDWLYD´� GH 'DYLG RLFDUGR ������� ED�
sada en la diferencia de climas, recursos naturales, tecnología y áreas de  

especialización que tiene un país y que lo hace más competitivo. La “teoría 

QHRFOiVLFD GHO FRPHUFLR LQWHUQDFLRQDO´� TXH SRQH HO pQIDVLV HQ OD GRWDFLyQ GH 
IDFWRUHV \ IXH GHVDUUROODGD SRU ORV HFRQRPLVWDV VXHFRV (OL +HFNVFKHU ������ 
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\ %HUWLO 2KOLQ������. /DV SURSXHVWDV GH ODV “WHRUtDV PRGHUQDV GHO FRPHUFLR 
LQWHUQDFLRQDO´� FRPR HO FRPHUFLR LQWUD�LQGXVWULDO %HOD %DODVVD ������� *UX�
EHO ������� \ HQWUH SDtVHV VLPLODUHV. 'HVDUUROORV PiV UHFLHQWHV GHO FRPHUFLR 
internacional como el concepto de la “competitividad a nivel país, industria 

\ HPSUHVD´ �APEDVWKD \ 0RPD\D� �����. /RV “ËQGLFHV GH &RPSHWLWLYLGDG 
GHO :RUOG (FRQRPLF )RUXP´ ������� TXH XELFD D 0p[LFR HQ HO HVFHQDULR 
internacional, y del Instituto Mexicano de la Competitividad (imc� ������ TXH 
presenta un ranking de las entidades federativas de México.

Metodología

Índice de Balassa

Para conocer la forma más precisa el dinamismo comercial del estado, se uti�
OL]y HO tQGLFH GH %DODVVD� HO FXDO IRUPD SDUWH GH OD IDPLOLD GH LQGLFDGRUHV SDUD 
FXDQWL¿FDU ODV YHQWDMDV R GHVYHQWDMDV GH ORV LQWHUFDPELRV FRPHUFLDOHV GH XQ 
SDtV R HVWDGR FRQWUD VXV VRFLRV FRPHUFLDOHV �'XUDQ \ ÈOYDUH]� �����.

(O tQGLFH GH %DODVVD PLGH HO JUDGR GH LPSRUWDQFLD GH XQ SURGXFWR 
dentro de las exportaciones de un mercado a otro, contra la importancia de 

las exportaciones del mismo producto en las exportaciones del mismo 

producto hacia el mundo, y este indicador se conoce como iඏcr de las 

exportaciones. Formalmente se obtuvo de la siguiente manera para el caso 

de Aguascalientes:

Xk
ij XTij

Xk
iw XTiw

IBk
iw =

Donde:

Xk
ij = Exportaciones del producto k realizadas por Aguascalientes (i) hacia 

el país j.
XTij = Exportaciones totales de Aguascalientes (i) al país j.
Xk

iw = Exportaciones del producto k realizadas por Aguascalientes (i) hacia 
el mundo (w).

XTiw = Exportaciones totales de Aguascalientes (i) al mundo (w).

(O tQGLFH VH REWXYR SDUD ORV DxRV ���� \ ���� FRQ UHODFLyQ D ORV SDtVHV \ 
SURGXFWRV TXH UHSUHVHQWDQ ��� GH ODV H[SRUWDFLRQHV GHO HVWDGR� HQ HVRV GRV DxRV.
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AVLPLVPR� HO tQGLFH GH %DODVVD REWHQLGR VH QRUPDOL]y SDUD PDQHMDU YD�
ORUHV Pi[LPRV GH � \ YDORUHV PtQLPRV GH ±�� PHGLDQWH OD H[SUHVLyQ�

IVCR Norm = IVCR – 1
 IVCR + 1

Donde la interpretación del indicador se realiza mediante la lectura de las 
siguientes escalas:

Entre +0.33 y +1 Existe ventaja para el país
Entre –0.33 y –1 Existe desventaja para el país
Entre –0.33 y +0.33 Existe tendencia hacia un comercio intraproducto

Análisis y discusión de resultados

La estructura y el desempeño del sector  
exportador en el estado de Aguascalientes

/D FRQVROLGDFLyQ GHO “PRGHOR H[SRUWDGRU´ GHO HVWDGR GH AJXDVFDOLHQWHV VH 
GD LQLFLDOPHQWH FRQ OD DSHUWXUD FRPHUFLDO GH 0p[LFR HQ OD GpFDGD GH ORV �� \� 
FRQ PD\RU LQWHQVLGDG� HQ OD GpFDGD GH ORV ��� FRQ HO tlcan, impulsando tres 

sectores que se consideraron estratégicos por sus potenciales de competitivi�
dad internacional: el automotriz y de autopartes, el textil y de la confección y 

el agroindustrial; sin embargo, el impulso de la política industrial del estado, 

que favoreció este rápido desempeño exportador, fue una combinación de 

diversos factores tanto nacionales como locales.

Entre los primeros destaca la política de descentralización y reubica�
FLyQ GH HPSUHVDV TXH VH DSOLFy HQ OD GpFDGD GH ORV �� FRQ OD UHGXFFLyQ GH 
LPSXHVWRV GH HQWUH �� \ ���� UHGXFFLyQ GH WDULIDV GH LPSRUWDFLyQ GH ELHQHV 
GH FDSLWDO SRU DUULED GHO ���. /RV DSR\RV ORFDOHV SDUD OD UHXELFDFLyQ GH 
HPSUHVDV \ DOJXQDV YHQWDMDV HQ OD FDOL¿FDFLyQ \ GLVSRQLELOLGDG GH PDQR 
GH REUD ORJUDURQ DWUDHU D �� SODQWDV QDFLRQDOHV \ H[WUDQMHUDV HQ OD GpFDGD GH 
ORV �� \ HQ OD VLJXLHQWH GpFDGD VH IXHURQ FRQVROLGDQGR� HQ PXFKRV FDVRV VH 
ampliaron estas inversiones.

Destaca también la contribución de las políticas industriales referidas al de�
VDUUROOR GH OD LQIUDHVWUXFWXUD \ OD SODQL¿FDFLyQ GH SDUTXHV LQGXVWULDOHV� DVt FRPR 
OD SROtWLFD ODERUDO GH OD HQWLGDG �/ySH] ����� ������. 'H DFXHUGR FRQ OD infor�
PDFLyQ GLVSRQLEOH PiV UHFLHQWH� VH PXHVWUD TXH HQ HO SHULRGR ��������� HO VHF�
tor exportador del estado de Aguascalientes, la industria manufacturera tuvo una 

SDUWLFLSDFLyQ GH ��.�� UHVSHFWR DO WRWDO GH ODV H[SRUWDFLRQHV HVWDWDOHV \� D VX YH]� 
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GH HVWD LQGXVWULD HO HTXLSR GH WUDQVSRUWH UHSUHVHQWy ��.�� UHVSHFWR GH WRGDV ODV 
manufacturas exportadas, las cuales estuvieron integradas, principalmente, por 

tres productos: automóviles tipo turismo, partes y accesorios de vehículos auto�
móviles y vehículos automóviles para el transporte de mercancías.

(Q ����� ��� GH HVWDV H[SRUWDFLRQHV WXYLHURQ FRPR GHVWLQR (VWDGRV 
8QLGRV GH APpULFD� SURSRUFLyQ TXH FD\y DO ��� HQ ����� VLQ HPEDUJR� HQ 
HVWH PLVPR DxR� ODV H[SRUWDFLRQHV WRWDOHV UHSUHVHQWDURQ ��.��� GHO 3URGXFWR 
,QWHUQR %UXWR �ඉiൻ� GHO (VWDGR� \D TXH VXPDURQ ����� PLOORQHV GH GyODUHV 
(inei� �����. &RQVLGHUDQGR OD LPSRUWDQFLD GH OD LQGXVWULD DXWRPRWUL] HQ ODV 
exportaciones estatales, se hace un ejercicio para medir la competitividad de 

estos productos y mostrar su potencial para incorporar otros destinos.

Índice de las ventajas comparativas reveladas  
de las exportaciones automotrices del estado de Aguascalientes

El análisis se hace utilizando una selección de aquellos indicadores 

y modelos que dan cuenta de una forma más precisa del dinamismo co�
PHUFLDO� FRPR HO “tQGLFH GH ODV YHQWDMDV FRPSDUDWLYDV UHYHODGDV´ �iඏcr), 

que permite conocer los sectores más competitivos y los que tienen un ma�
yor potencial frente a otros competidores. La aplicación de este índice a las 

exportaciones del estado de Aguascalientes muestra que en materia de partes 

y accesorios para vehículos tiene una mayor ventaja competitiva con el Reino 

8QLGR \ FRQ RXVLD HQ HO DxR ����� DXQTXH VH SXHGH REVHUYDU TXH SHUGLy HVD 
PLVPD YHQWDMD FRQ AXVWUDOLD TXH WHQtD HQ HO ����.

Cuadro 1. Aguascalientes: IVCR, 8,708 partes para vehículos*

País 2004 2014
Estados Unidos de América 0.07 0.07
Canadá –0.40 –0.81
Australia (Comunidad de) 0.72 –0.27
Chile (República de) –0.38 –0.63
Ecuador (República del) 0.03 –0.65
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte 0.06 0.61
Brasil (República Federativa de) –0.78 –0.24
Japón –0.86 0.20
Rusia (Federación rusa) 0.43 0.57

* 8,708 partes y accesorios de vehículos automotrices de las partidas 87.01 a 87.05.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Desarrollo Económico del 
Estado de Aguascalientes (Sedec).
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Este mismo indicador muestra que las exportaciones de vehículos para el trans�
SRUWH GH PHUFDQFtDV HQ ����� &RORPELD \ AUDELD 6DXGLWD VRQ ORV SDtVHV HQ GRQGH ODV 
exportaciones de este producto son más competitivas, ya que tienen un índice 

GH �.��. &RQ ORV SDtVHV HQ GRQGH VH SHUGLy FRPSHWLWLYLGDG IXHURQ IUHQWH D 8UXJXD\� 
9HQH]XHOD \ &KLOH. AVt WDPELpQ� VXUJHQ SDtVHV TXH QR HVWDEDQ SUHVHQWHV HQ ����� 
como la Comunidad Económica Europea y Arabia Saudita. Respecto a los países 

menos competitivos, destaca Estados Unidos de América con un indicador cada vez 

más negativo, debido a que la competitividad se va reduciendo cada vez más.

Cuadro 2. Aguascalientes: IVCR, 8,704  
vehículos para transporte de mercancías*

País 2004 2014
Estados Unidos de América –0.01 –0.27
Colombia (República de) 0.32 0.81
Comunidad Europea 0 0.53
Arabia Saudita (Reino de) 0 0.81
Emiratos Árabes Unidos 0 –0.4
Chile (República de) 0.77 0.03
Venezuela (República de) 0.8 0
El Salvador (República de) 0.89 0.69
Uruguay (República Oriental del) 0.93 0.4

* 8,704 vehículos automotrices para el transporte de mercancías.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Sedec del estado de Aguascalientes.

El siguiente producto: asientos para automóviles, perdió su competitivi�
GDG HQ HO FDVR GH AOHPDQLD� \D TXH VH UHGXMR GH �.�� HQ ���� D �.�� HQ ����.

Cuadro 3. Aguascalientes: IVCR, 9,401 asientos*

País 2004 2014
Estados Unidos de América 0.08 0.11
Canadá –0.2 –0.08
Brasil (República Federativa de) –1 –0.02
Alemania (República Federal de) 0.63 0.32
Japón –0.87 –0.87
Guatemala (República de) –0.51 –0.84

* 9,401 Asientos (excepto los de la partida 94.02), incluso los transformables en cama y 
sus partes.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Sedec del estado de Aguascalientes.
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En el producto de: circuitos electrónicos integrados, los mejores merca�
dos para las exportaciones de Aguascalientes son Singapur, con un índice de 

�.�� HQ HO ����� DVt FRPR HO PHUFDGR GH OD RHS~EOLFD 3RSXODU &KLQD� 3DtVHV 
%DMRV� +RQJ .RQJ \ 0DODVLD� TXH UHJLVWUDQ LQGLFDGRUHV TXH UHÀHMD VX DOWD 
competitividad de las exportaciones de Aguascalientes en dichas naciones.

Cuadro 4. Aguascalientes:  
IVCR, 8,542 circuitos electrónicos*

Pais 2004 2014
Singapur (República de) 0.83 0.96
Estados Unidos de América –0.18 –0.45
China (República Popular) –0.57 0.88
Países Bajos (Reino de los) (Holanda) 0.47 0.91
Hong Kong (Región Administrativa Especial de la República) 0.67 0.95
Japón 0.08 –0.16
Malasia 0.83 0.88

* 8,542 circuitos electrónicos integrados.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Sedec del estado de Aguascalientes.

En el sector textil está el producto de los trajes o conjuntos para hom�
EUHV \ QLxRV. (QWUH ORV PHMRUHV PHUFDGRV GHVWDFD %pOJLFD FRQ �.�� \ HO FDVR 
GH ,WDOLD� TXH SDVy GH ±�.�� D �.�� HQ ����.

Cuadro 5. Aguascalientes:  
IVCR, 6,203 trajes para hombres o niños*

País 2004 2014
Estados Unidos de América 0.09 0.14
Canadá –0.81 –0.82
Bélgica (Reino de) 0.00 0.89
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte 0.00 –0.48
Italia (República Italiana) –0.58 0.66
Alemania (República Federal de) –0.25 0.00
Puerto Rico (Estado Libre Asociado de la Comunidad de) –0.92 0.00
Países No Declarados –0.47 0.00

* 6,203 trajes (ambos o ternos), conjuntos, chaquetas (sacos), pantalones largos, pantalones 
con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts (excepto de baño), para hombres o niños.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Sedec del estado de Aguascalientes.
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Finalmente, las partes de motores han sido exitosas en Australia con un 

tQGLFH GH �.�� \ -DSyQ HQ ORV GRV DxRV FRQVLGHUDGRV FRQ XQ tQGLFH FHUFDQR 
DO �.�.

Cuadro 6. Aguascalientes:  
IVCR, 8,409 partes destinadas a motores*

País 2004 2014
Estados Unidos de América –0.04 –0.05
Canadá 0.22 0.47
Japón 0.77 0.78
Brasil (República Federativa de) –0.49 0.01
Australia (Comunidad de) 0.91 0.93
Hungría (República de) 0.89 0.21

* 8,409 partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los motores 
de las partidas 84.07 a 84.08.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Sedec del estado de Aguascalientes.

Cabe hacer notar que, en todos los resultados mostrados en los cuadros 

anteriores, los datos para los Estados Unidos de América no alcanzan los 

rangos de competitividad establecidos por este indicador, dado que se trata de 

XQ FDVR HVSHFLDO HQ GRQGH SUHYDOHFH HO FRPHUFLR LQWUD�SURGXFWR� DGHPiV GH OD 
concentración del mercado, ya que este indicador mide la importancia de un 

mercado respecto al comercio con el mundo.

Conclusiones

&RPR KD TXHGDGR GH PDQL¿HVWR HQ GLYHUVRV WUDEDMRV GH LQYHVWLJDFLyQ DTXt UH�
ferenciados, el comercio internacional de México con el mundo tiene, como 

principal limitante, la concentración de sus productos que exporta y también 

a los mercados que vende sus mercancías. Su elevada concentración, que 

VXSHUD HO ��� HQ HO PHUFDGR GH ORV (VWDGRV 8QLGRV GH APpULFD� SURYRFD XQD 
severa vulnerabilidad en el contexto de la renegociación del tlcan.

Si bien este trabajo plantea la necesidad de reforzar la estrategia de la 

GLYHUVL¿FDFLyQ GH SURGXFWRV \ PHUFDGRV HQ PDWHULD GH H[SRUWDFLRQHV� HV QH�
cesario presentar un mapa más preciso de los competidores que hay en estos 

mercados, donde los productos que exporta esta entidad tienen ventajas com�
parativas, así como las diversas estrategias que se requieren para su apropiada 

implementación.
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6LQ GXGD OD GLYHUVL¿FDFLyQ GH SURGXFWRV \ PHUFDGRV HV XQ SURFHVR FRP�
plejo que puede llevar varios años o décadas debido a que requiere cambios 

profundos de la estructura productiva del país y que la política comercial de 

México debe priorizarse ante este nuevo entorno, caracterizado por la incer�
tidumbre de nuestro mercado más importante.

Recomendaciones

Considerando los objetivos más amplios de esta investigación, queda  

pendiente un análisis más detallado de las cadenas globales de valor, en las 

que se puede insertar a las PyMEs del sector exportador del estado de Aguas�
calientes, así como a las estrategias y política comercial que promuevan la 

GLYHUVL¿FDFLyQ GH ODV H[SRUWDFLRQHV� PiV DOOi GH ORV DFXHUGRV FRPHUFLDOHV.
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ඒ sus efectos en la estiඬn del caඉital  

de traൻaඃo en las 3ඒMEs de Auascalientes
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Gloria Leticia Martel Campos�

Virginia Guzmán Díaz de León�

Resumen

(O FDSLWDO GH WUDEDMR HV XQD GH ODV PpWULFDV SDUD DQDOL]DU TXp H¿FLHQWHPHQWH 
HVWi RSHUDQGR OD HPSUHVD \ FXiQ ¿QDQFLHUDPHQWH HVWDEOH HV HQ HO FRUWR SOD�
]R �9DVDQWKD \ 7ULUXPDJDO� ������ VLQ HPEDUJR� HO DQDOIDEHWLVPR ¿QDQFLHUR 
SXHGH OOHYDU D GHVDUUROODU FRPSRUWDPLHQWRV ¿QDQFLHURV VXPDPHQWH FRQVHUYD�
dores o riesgosos en su gestión. La forma en que invierten las PyMEs en sus 

activos a corto plazo y los recursos utilizados con vencimientos inferiores a 

un año son elementos importantes en su balance, debido a sus efectos sobre la 

UHQWDELOLGDG \ HO ULHVJR GH ODV HPSUHVDV �.QDXHU \ :|KUPDQQ� �����.
Hay teorías económicas clásicas, las cuales establecen que los indivi�

duos tienden a tratar de maximizar los rendimientos y a tener aversión al 

ULHVJR� SRU OR TXH DO UHDOL]DU GHFLVLRQHV ¿QDQFLHUDV JHQHUDOPHQWH ODV HIHFW~DQ 
considerado las utilidades que obtendrán, sin evaluar el aspecto contrario 

para la toma de la decisión, esto debido a que los seres humanos les impacta, 

en mayor medida, el conocer que obtuvieron pérdidas que el efecto contrario, 

esto se conoce como teoría de aversión a las pérdidas.

 � /LFHQFLDGR HQ DGPLQLVWUDFLyQ \ ¿QDQ]DV. 0DHVWUR HQ HYDOXDFLyQ \ DGPLQLVWUDFLyQ HQ SUR\HFWRV GH 
inversión. Doctor en gobierno y administración pública. Actualmente es profesor de tiempo completo 

del Departamento de Finanzas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.

 � Doctora en gobierno y administración pública. Profesora investigadora de la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes del Centro de Ciencias Económicas y Administrativas del Departamento de Finanzas. 

lettmart@hotmail.com

 � &DQGLGDWD D GRFWRU HQ PDWHULD ¿VFDO SRU OD 8QLYHUVLGDG GH 'XUDQJR. 3URIHVRUD LQYHVWLJDGRUD GH  
la uaa. &RQVHMHUD DFDGpPLFD GH OD PDHVWUtD HQ LPSXHVWRV. 3URIHVRUD FHUWL¿FDGD SRU OD anfeca. Síndico 
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(Q OD GpFDGD GH ORV �� VXUJLy HO %HKDYLRUDO )LQDQFH� XQD SHUVSHFWLYD 
distinta de racionalidad, contrarrestando las teorías neoclásicas, el obje�
tivo era explicar el comportamiento de las personas en la toma de decisiones 

debido a que ésta se aproxima más a la realidad y mejora, el análisis y la rea�
OL]DFLyQ GH XQD LQYHVWLJDFLyQ ¿QDQFLHUD PiV UHDOLVWD \ GH XWLOLGDG.

Palabras clave: FDSLWDO GH WUDEDMR� ¿QDQ]DV FRQGXFWXDOHV� 3\0(V.

Abstract

Working Capital is one of the metrics to analyze how efficiently the company 
is operating and how financially stable it is in the short term (Vasantha & 
Trirumagal, 2016), however, financial illiteracy can lead to the development 
of highly conservative or risky financial behaviors. The way in which smes 
invest in their short-term assets and the resources used with maturities of 
less than one year are important elements in the balance to them due to their 
effects on profitability and business risk (Knauer & Wöhrmann, 2013). 

There are classical economic theories which establish that individuals 
tend to try to maximize yields and to have aversion to irrigation, so when ma-
king financial decisions they usually make them considering the profits they 
will obtain without evaluating the opposite aspect for the decision making, 
this because human beings have a greater impact on knowing that they got 
lost than the opposite effect, this is known as the theory of aversion to loss.

In the 70 there was the Behavioral Finance, which was a different pers-
pective of rationality, counteracting neoclassical theories, the objective was 
to explain the behavior of people in decision making because it is closer to 
reality and improves, the analysis and the realization of a more realistic and 
useful financial investigation.

Keywords: working capital, behavioral finance, smes.

Introducción

El capital de trabajo es vital para todas las organizaciones, ya que requieren 

una cantidad constante de efectivo disponible para realizar pagos rutinarios, 

cubrir costos imprevistos y comprar materias primas utilizadas en la produc�
ción de bienes y servicios. Una empresa utiliza capital de trabajo para cubrir 

los gastos del día de hoy y sus operaciones, además que afecta a la liquidez, 

rentabilidad y riesgo de la misma, por lo que su estudio es un área muy sen�
VLEOH HQ HO FDPSR GH OD JHVWLyQ ¿QDQFLHUD.

Evidencias empíricas muestran que la gestión del capital de trabajo afec�
ta directamente el desempeño de una empresa, por tal motivo los tomadores  
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de decisiones, sobre todo de las PyMEs, deben ser sensibles a los fac�
tores que afectan al desempeño de las empresas implementando las 

mejores políticas en este rubro, manteniendo un equilibrio entre liquidez 

y rentabilidad.

/DV ¿QDQ]DV FRQGXFWXDOHV QRV GLFHQ TXH WRGDV ODV GHFLVLRQHV VH WRPDQ 
de manera racional, sin considerar las emociones, sentimientos, estados de 

ánimo, entre otros; sin embargo, hay teorías sicológicas en las que nos dicen 

que, de acuerdo con la situación que esté pasando el gerente, es la forma 

en la que se toman las decisiones; entre los factores que tienen una mayor 

LQÀXHQFLD HQ OD WRPD GH GHFLVLRQHV� VH HQFXHQWUD OD DYHUVLyQ DO ULHVJR HQ OD 
cual se ha demostrado que las mujeres son más conservadoras o adversas al 

ULHVJR TXH ORV KRPEUHV� RWUR IDFWRU TXH LQÀX\H HQ OD WRPD GH GHFLVLRQHV HV 
el nivel de estudios que se tenga, por lo que las personas con mayor nivel de 

SUHSDUDFLyQ WLHQGHQ D WRPDU GHFLVLRQHV PiV ULHVJRVDV� HO H[FHVR GH FRQ¿DQ]D 
es algo que afecta en igual medida a los hombres y mujeres en la toma de de�
FLVLRQHV \ VXHOH WUDHU FRPR FRQVHFXHQFLD SUREOHPDV ¿QDQFLHURV JUDYHV D ODV  
compañías debido a que las decisiones que toman, o la forma de trabajar,  

las desarrollan siempre de la misma manera, lo que trae como consecuencia 

una tendencia y, al paso del tiempo, se cree que esto es lo correcto cuando 

SRGUtD HVWDU DIHFWDQGR HQ JUDQ PHGLGD D ODV ¿QDQ]DV GH OD FRPSDxtD� WDO HV HO 
caso del manejo de los inventarios, cuentas por cobrar o por pagar, incremen�
tando el ciclo operativo de la empresa, lo que alarga el tiempo de recupera�
ción de la inversión y teniendo como consecuencia un costo de oportunidad 

para la compañía.

Planteamiento del problema

/DV 3\0(V FRQWLQXDPHQWH H[SHULPHQWDQ XQD DGPLQLVWUDFLyQ GH¿FLHQWH GHO 
capital de trabajo, lo cual se evidencia por los problemas de efectivo, altos 

costos de desabastecimiento y bajas tasas de cobro a clientes, y si a eso le 

agregamos el clima actual que demanda una liquidez más ajustada, costos 

crecientes de capital y materias primas, aumento de costos de energéticos y 

una competencia mayor, las empresas necesitan administrar el capital de tra�
EDMR GH PDQHUD HIHFWLYD \ H¿FLHQWH �(NDQHP� ������ FRQ HVR VH HYLWDUiQ� HQWUH 
otros problemas, el “riesgo de incapacidad para cumplir con las obligaciones 

a corto plazo por un lado y evitar una inversión excesiva en activos a corto 

SOD]R´ �(OMHOO\� �����.
La bibliografía sobre la gestión del capital de trabajo se basa en el 

XVR GH LQIRUPHV ¿QDQFLHURV SDUD OD WRPD GH GHFLVLRQHV� VLQ HPEDUJR� HQ 
ODV 3\0(V JHQHUDOPHQWH FDUHFHQ GH VLVWHPDV� HVWUXFWXUDV \ SURFH�
GLPLHQWRV IRUPDOHV �%ULJJV� ������ SRU OR TXH OD JHVWLyQ GH HVWDV SHTXHxDV  
HPSUHVDV JLUD HQ WRUQR DO SURSLHWDULR�JHUHQWH� VXV KDELOLGDGHV HPSUHVDULDOHV 
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\ HO FRQWH[WR VRFLDO �%HDYHU� ������ DSHJiQGRVH PiV D XQ FRPSRUWDPLHQWR VL�
cológico del empresario; es decir, se basa en experiencias previas del manejo 

de las entidades económicas, en especial en lo referente al capital de trabajo 

debido a que sus decisiones son conservadoras y poco arriesgadas, lo que trae 

como consecuencia el exceso de inventarios, la falta de aprovechamiento del 

crédito por parte de sus proveedores y la falta del control en sus cuentas por 

cobrar en el otorgamiento de créditos, sin un análisis previo, provocando, en 

RFDVLRQHV� JUDYHV SUREOHPDV ¿QDQFLHURV D VXV FRPSDxtDV� VLQ HPEDUJR� FRQ�
tinúan aplicando, año tras año, las mismas políticas y estrategias en el manejo 

de sus negocios.

Objetivo

Partiendo del hecho que la gestión del capital de trabajo en las PyMEs gira 

HQ WRUQR DO SHU¿O GHO GXHxR� \D TXH VXHOH VHU HO WRPDGRU GH GHFLVLRQHV� HV 
de esperarse que los factores que expliquen la gestión del capital de trabajo 

recaigan en los matices individuales de cada administrador. Por ello, el obje�
tivo de esta investigación es examinar las políticas de capital de trabajo que 

con más frecuencia se aplican en las PyMEs de Aguascalientes explicando su 

UHODFLyQ FRQ HO SHU¿O GHO WRPDGRU GH GHFLVLRQHV.

Hipótesis

/DV FDUDFWHUtVWLFDV SHUVRQDOHV GHO SURSLHWDULR�JHUHQWH SXHGHQ SURSRUFLRQDU 
una comprensión clara de la gestión del capital de trabajo en las PyMEs 

de Aguascalientes, sustituyendo las estructuras, sistemas y procedimientos  

formales.

Preguntas de investigación

• ¿Cómo gestionan los propietarios de pequeñas empresas el capital de tra�
EDMR"

• ¿Cuáles son las acciones involucradas en la gestión del capital de trabajo 

HQ DXVHQFLD GH HVWUXFWXUDV GH VLVWHPDV ELHQ HVWDEOHFLGDV"

Justificación

A nivel mundial, las PyMEs son el segmento de la economía que aporta ma�
yor número de unidades económicas y personales. Hay mucha bibliografía 

sobre el estudio del capital de trabajo, pero no en PyMEs, esto debido, prin�
FLSDOPHQWH� D OD FDUHQFLD GH LQGLFDGRUHV ¿QDQFLHURV SDUD VX HYDOXDFLyQ. (VWD 
investigación pretende comprobar la importancia en la gestión capital de  
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trabajo que afecta directamente a la rentabilidad de las empresas, detectando 

los factores que más inciden en la toma de decisiones por dueño o adminis�
trador de la PyME.

Marco teórico

(O FDSLWDO GH WUDEDMR VH GH¿QH FRPR DFWLYRV FRUULHQWHV WRWDOHV PHQRV SDVL�
YRV WRWDOHV DFWXDOHV �RRVV� 6.� :HVWHU¿HOG� R.� -D൵H� -. \ -RUGDQ� ������ VLQ 
HPEDUJR� VH FRQVLGHUD TXH HVWD GH¿QLFLyQ QR H[SOLFD H[DFWDPHQWH TXp HV HO 
capital de trabajo, el cual está relacionado con los recursos permanentes y 

FRQ HO DFWLYR ¿MR� SRU OR TXH OR GH¿QHQ FRPR ORV UHFXUVRV GH ODUJR SOD]R TXH 
HVWiQ ¿QDQFLDGR D ORV DFWLYRV FLUFXODQWHV� HV XQ FRQFHSWR GH SODQWHDPLHQWR 
¿QDQFLHUR �'XDUWH 6FKDODJHWHU� -. \ )HUQiQGH]� AORQVR� �����.

En otras palabras, un capital de trabajo neto es el valor de la liquidez 

que está a su disposición para continuar las operaciones del negocio. Lograr 

un equilibrio entre el activo circulante y el pasivo a corto es importante para 

la gestión de las empresas, porque las empresas necesitan mantener activos 

FLUFXODQWHV VX¿FLHQWHV SDUD FXPSOLU FRQ VXV FUpGLWRV D FRUWR SOD]R� GH OR FRQ�
trario se generarían graves problemas de operatividad.

El capital de trabajo puede traducirse como “la diferencia que se presenta 

HQWUH ORV DFWLYRV \ ORV SDVLYRV FRUULHQWHV GH OD HPSUHVD´ �*LWPDQ� =XWWHU� 0D�
GULJDO� 0XxL] \ +HUUHUR� 'tD]� ������ \ WDPELpQ VH GH¿QH PX\ IUHFXHQWHPHQWH 
como los fondos o recursos con que opera una empresa a corto plazo, después de 

cubrir el importe de las deudas que vencen en ese corto plazo, entendiendo que es 

el margen de seguridad para que la empresa opere sin tropiezos.

Autor Descripción del estudio Resultados
Ganesan, 2007 Analizó la eficiencia de 

la gestión del capital de 
trabajo de las empresas de 
la industria de equipos de 
telecomunicaciones. Las 
variables utilizadas fueron: 
ventas diarias, días de 
inventario, días de cuentas 
por pagar y cobrar, ciclo 
operativo; la rentabilidad 
y la liquidez fueron 
medidas por la eficiencia 
de conversión de efectivo, 
ingresos a activos totales  
e ingresos a ventas.

Concluyó que el “capital 
de trabajo diario” 
está negativamente 
relacionado con  
la rentabilidad. También 
descubrió que la cantidad 
disminuida de capital 
de trabajo era menor 
que la proporción para 
aumentar la rentabilidad 
de la empresa.
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Autor Descripción del estudio Resultados
Falope y Ajilore, 
2009

50 empresas no financieras 
cotizadas nigerianas para 
el periodo de 1996-2005.

Encontraron una 
relación negativa 
significativa entre el 
beneficio operativo neto 
y el periodo de cobro 
promedio, la rotación 
de inventario en días, 
el periodo promedio 
de pago y el ciclo de 
conversión de efectivo

Deloof, 2003 Analizó 1,009 grandes 
firmas no financieras 
belgas para el periodo  
de 1992 a 1996 para 
explorar la relación entre  
la administración del  
capital de trabajo y la 
rentabilidad de la empresa 
a través del ciclo de 
conversión de efectivo, uso 
pruebas de correlación y 
regresión.

Encontró que hay una 
relación negativa entre  
el ingreso operativo  
bruto y el periodo de  
cobro de cuentas  
por cobrar, el periodo de 
rotación de inventario y 
el periodo de pago de 
los acreedores. Sugirió 
que los gerentes podrían 
crear valor para sus 
accionistas reduciendo 
el número de cuentas 
por cobrar e inventarios 
a un mínimo razonable. 
La relación negativa 
entre las cuentas por 
pagar y la rentabilidad es 
consistente con la opinión 
de que las empresas 
menos rentables esperan 
más tiempo para pagar 
sus cuentas.

Ray, 2012 Evaluó la relación entre los 
componentes de gestión 
del capital circulante y 
la rentabilidad para las 
empresas manufactureras 
indias usando una 
muestra de 311 empresas 
manufactureras indias 
durante los periodos de 
1996/1997 a 2009/2010. 

El resultado sugiere 
una fuerte relación 
negativa entre las 
medidas de gestión 
del capital circulante, 
incluidos el número 
de días por cobrar y el 
ciclo de conversión de 
efectivo, el índice de 
deuda financiera con la 
rentabilidad corporativa.

Continúa (Tabla...)
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Autor Descripción del estudio Resultados
Las variables utilizadas 
para medir la gestión del 
capital circulante fueron 
el periodo promedio 
de cobro, rotación de 
inventario en días, periodo 
de pago promedio, ciclo 
de conversión de efectivo 
y razón actual, índice 
de deuda, tamaño de 
la empresa y activos 
financieros sobre activos 
totales sobre la rentabilidad 
operativa neta de las 
empresas.

Ahmed, Mahtab, 
Islam y Abdullah, 
2017

Examinó la rentabilidad y la 
administración del capital 
de trabajo de Industrias 
textiles.

El estudio revela que 
hay una relación positiva 
entre la administración 
del capital de trabajo 
y la rentabilidad, pero 
la industria textil no 
muestra eficiencia en la 
administración del capital 
de trabajo.

Napompech, 2012 Revisó el impacto 
de la administración 
del capital de trabajo 
en la rentabilidad. El 
objetivo principal de esta 
investigación fue probar los 
efectos de la administración 
del capital de trabajo en la 
rentabilidad. El análisis de 
regresión se calculó en una 
muestra de panel de 255 
empresas que cotizan en la 
Bolsa de Tailandia de 2007 
a 2009.

Los resultados mostraron 
una relación inversa 
entre las ganancias 
operativas y el periodo 
de conversión de 
inventario y el periodo 
de cobro de las cuentas 
por cobrar; sin embargo, 
no hay efectos sobre la 
rentabilidad al extender el 
periodo de aplazamiento 
de las cuentas por 
pagar. Los hallazgos 
también demostraron 
que las características 
de la industria tienen 
un impacto en los 
beneficios.

Continúa (Tabla...)
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Autor Descripción del estudio Resultados
Dong y Su, 2010 Se centró en las variables 

que incluyen la rentabilidad, 
el ciclo de conversión y sus 
elementos relacionados y 
la relación que hay entre 
ellos.

Encontró que las 
relaciones entre estas 
variables son fuertemente 
negativas. Esto denota 
que la disminución en 
la rentabilidad ocurre 
debido al aumento en 
el ciclo de conversión 
de efectivo. También 
encuentra que si 
disminuye el número 
de días de cuentas por 
cobrar e inventarios, la 
rentabilidad aumentará 
el número de días de 
cuentas por cobrar e 
inventarios.

Las estrategias de gestión del capital de trabajo son necesarias para al�
canzar el objetivo principal de rentabilidad en una empresa (Falope y Ajilore, 

�����. /RV EHQH¿FLRV GH XQD HPSUHVD GHSHQGHQ� HQ JUDQ PHGLGD� GHO YROX�
PHQ GH VXV YHQWDV �6WLFH� &. \ :HLO� ������ VLQ HPEDUJR� ODV YHQWDV QHWDV 
totales de una empresa no se convierten en efectivo inmediatamente. Una 

HPSUHVD TXH WLHQH XQD HVWUDWHJLD GH¿FLHQWH VREUH HO FDSLWDO GH WUDEDMR SXHGH 
QR WHQHU OD YHQWDMD FXDQGR FRPSLWH FRQ RWUDV HPSUHVDV �)LOEHFN� *.� .UXHJHU� 
7. \ 3UHHFH� �����. 3RU OR WDQWR� HO URO GH OD DGPLQLVWUDFLyQ GHO FDSLWDO GH 
trabajo en una PyME� GH PDQHUD H¿FLHQWH� HV PiV LPSRUWDQWH TXH QXQFD� \D 
TXH OD HPSUHVD GHEH VHJXLU REWHQLHQGR EHQH¿FLRV HQ XQ PXQGR HQ FRQVWDQWH 
cambio.

Las estrategias de capital de trabajo de una empresa requieren que la 

dirección responda dos preguntas fundamentales:

�. ¢&XiO HV OD FDQWLGDG DSURSLDGD GH FDSLWDO GH WUDEDMR"
�. ¢&yPR VH ¿QDQFLDUi HO FDSLWDO GH WUDEDMR" �-DPHV 6XQGD\� �����.

Sin embargo, la administración del capital de trabajo de una empresa 

se enfrenta a muchas limitaciones para dar solución a estos cuestionamien�
WRV� FRPR OD FRPSHWHQFLD� OD LQFHUWLGXPEUH GH ¿QDQFLDFLyQ LQDGHFXDGD� UHV�
WULFFLRQHV ¿QDQFLHUDV� QXHYDV UHJXODFLRQHV� WHQGHQFLDV HQ WHFQRORJtD \ DOWRV 
FRVWRV ¿QDQFLHURV �)LOEHFN� *.� .UXHJHU� 7. \ 3UHHFH� �����. )LOEHFN� .UXHJHU 
\ 3UHHFH ������ DUJXPHQWDURQ TXH ODV OLPLWDFLRQHV GH OD DGPLQLVWUDFLyQ GHO 

Continúa (Tabla...)
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capital de trabajo han hecho que el trabajo de un gerente sea más difícil y han 

disminuido la eficiencia de las estrategias del capital de trabajo. Las 

empresas requieren estrategias de capital de trabajo para cubrir las necesidades 

operacionales diarias, como el pago de salarios y los acreedores (Appuhami,  

����� DGHPiV TXH D\XGD D XQD HPSUHVD DO SDJR GH GLYLGHQGRV \ JDUDQWL]D OD 
supervivencia a largo plazo. Otro problema derivado es que si una empresa 

QR SXHGH SURSRUFLRQDU ¿QDQFLDFLyQ FRQWLQXD SDUD VXV QHFHVLGDGHV GH FDSLWDO 
de trabajo, entonces la empresa puede verse obligada a abandonar oportuni�
GDGHV GH FUHFLPLHQWR DWUDFWLYR �3DGDFKL� �����.

La estrategia conservadora en torno a la gestión de capital de trabajo tie�
ne el objetivo de estimular las ventas al aumentar tanto los inventarios como 

ODV FXHQWDV SRU FREUDU FRPHUFLDOHV� FRQ HO ¿Q GH LQFUHPHQWDU OD UHQWDELOLGDG 
�9HQDQFLR \ *RGIUHG� �����. AOJXQRV FRLQFLGLHURQ HQ OD LPSRUWDQFLD GH PDQ�
tener inventarios de materias primas para evitar detener la producción y redu�
FLU ODV ÀXFWXDFLRQHV GH SUHFLRV. /D HVWUDWHJLD DJUHVLYD GH JHVWLyQ GHO FDSLWDO 
de trabajo puede consistir en la reducción de la inversión en el inventario, 

FRPR ODV FXHQWDV SRU FREUDU �AIULID� ����� 0LQLPL]DU HO SHULRGR GH UHWHQFLyQ 
de inventario a través de la estrategia agresiva dará lugar a una mayor renta�
bilidad de la empresa debido a una reducción en los costos de mantenimiento 

de inventario, como el costo de almacenamiento, seguro, deterioro, robo, et�
FpWHUD �.LP \ &KXQJ� �����.

Una estrategia conservadora también puede mejorar la rentabilidad de 

la empresa porque al aumentar el nivel de crédito comercial puede fortalecer la 

UHODFLyQ GH ODUJR SOD]R HQWUH HO SURYHHGRU \ HO FOLHQWH �:LOQHU� ������ SXHGH 
atraer a los clientes a adquirir mercancías en momentos de baja demanda 

�(PHU\� ������ VLQ HPEDUJR� DXPHQWDU OD LQYHUVLyQ HQ FDSLWDO GH WUDEDMR SXH�
de ocasionar que el costo de oportunidad del efectivo quede inmovilizado 

en acciones y cuentas por cobrar, lo que podría reducir la rentabilidad de la 

HPSUHVD �'HORRI� �����. 6RHQHQ ������ VXJLHUH TXH ODV DOWDV LQYHUVLRQHV HQ 
capital de trabajo podrían llevar a la bancarrota de las empresas.

Una estrategia agresiva también puede conducir a una mayor rentabili�
dad de la empresa mediante la reducción del periodo de cuentas por cobrar, lo 

TXH DXPHQWDUi HO ÀXMR GH HIHFWLYR GLVSRQLEOH SDUD OD HPSUHVD. 'LFKRV IRQGRV 
VH SXHGHQ XVDU SDUD ¿QDQFLDU ODV RSHUDFLRQHV GLDULDV� HYLWDQGR DVt OD QHFHVL�
GDG GH REWHQHU ¿QDQFLDPLHQWR H[WHUQR FRVWRVR �AXWXNDLWH \ 0ROD\� �����. 
Además, dichos fondos pueden dejarse en el banco para ganar intereses o 

invertirse en otro lado para generar más ganancias. Una estrategia agresiva 

de gestión del capital de trabajo también puede aumentar la rentabilidad al 

retrasar el pago a los proveedores.

)DORSH \ AMLORUH ������ PDQLIHVWDURQ TXH UHWUDVDU ORV SDJRV D ORV SUR�
veedores puede generar un mayor nivel de capital de trabajo disponible para 

su uso; sin embargo, retrasar los pagos a los proveedores puede reducir la 
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rentabilidad debido a la pérdida de descuentos por pago anticipado, que pue�
GH VXSHUDU HO ���� GHSHQGLHQGR GH OD WDVD GH GHVFXHQWR \ HO SHULRGR GH GHV�
cuento concedido.

Metodología

Para responder adecuadamente al objetivo planteado en este estudio empíri�
FR� VH FRQVLGHUy DSURSLDGR HO XVR GH XQD PXHVWUD GH ��� 3\MEs en el estado 

de Aguascalientes (México). La muestra fue extraída del Directorio del Siste�
ma de Información Empresarial de México para el estado de Aguascalientes, 

TXH WHQtD ����� HPSUHVDV UHJLVWUDGDV HQ HO PHV GH GLFLHPEUH GH ����� SDUD 
este estudio empírico fueron consideradas sólo aquellas empresas que tenían 

HQWUH FLQFR \ ��� HPSOHDGRV� FRPR UHVXOWDGR� HO Q~PHUR GH HPSUHVDV HQ HO 
GLUHFWRULR FRPHUFLDO VH UHGXMR D PLO ��� HPSUHVDV. AGHPiV� OD PXHVWUD IXH 
VHOHFFLRQDGD DO D]DU FRQ XQ QLYHO GH FRQ¿DELOLGDG GHO ��� \ XQ HUURU GH 
PXHVWUHR GH � �.��� REWHQLHQGR XQD PXHVWUD WRWDO GH ��� HPSUHVDV. /D HQ�
FXHVWD VH UHDOL]y WUDYpV GH XQD HQWUHYLVWD SHUVRQDO FRQ ORV JHUHQWHV GH ODV ��� 
empresas seleccionadas.

El estudio es descriptivo, transversal, teórico y práctico; la metodología 

empleada es cualitativa, se usó la recolección de datos para lograr el obje�
tivo por medio de un cuestionario que se aplicó a los gerentes o directores 

¿QDQFLHURV GH ODV 3\MEs, utilizando una muestra probabilística para efectuar 

los análisis estadísticos correspondientes que nos permita obtener inferencias 

respecto a la población. Posteriormente se realizó la recolección de la infor�
mación y análisis de datos a través de métodos de la estadística descriptiva 

para conocer las frecuencias y medias, análisis y discusión de resultados.

Análisis de resultados

'H ��� HPSUHVDV HQFXHVWDGDV� ��� WLHQHQ XQ FRQWURO PD\RULWDULDPHQWH IDPL�
OLDU� FRQVLGHUDQGR FRPR JUXSR IDPLOLDU D DTXpO TXH WLHQH PiV GHO ��� GH VX 
FDSLWDO� GH DFXHUGR FRQ OD LQYHVWLJDFLyQ GH 6RWR ������.

Tabla 1. Tipo de control del gerente

Control del gerente
Sí No Total

N % N % N %
¿El control mayoritario de su empresa es 
familiar?

246 61.50 154 38.50 400 100

Fuente: Elaboración propia.
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Se comparó la media y la desviación estándar de cada ítem, destacando en 

FRORU JULV� HQ OD WDEOD �� ODV PHGLDV PiV DOWDV. 6H HQFRQWUy TXH GH ODV VHLV SUHJXQWDV 
GH “*HVWLyQ GHO HIHFWLYR´� HQ WUHV GH HOODV VX PHGLD IXH VXSHULRU HO FRQWURO SDUD ODV 
empresas no familiares, mientras que en las siete preguntas de “Gestión de cuen�
WDV SRU FREUDU´ WXYLHURQ XQD PHGLD PD\RU ODV HPSUHVDV TXH QR WLHQHQ XQ FRQWURO 
PD\RUPHQWH IDPLOLDU� DGHPiV� VH REVHUYy TXH GH ODV �� SUHJXQWDV GH “*HVWLyQ GHO 
LQYHQWDULR´� ODV HPSUHVDV FRQ XQ FRQWURO PD\RUPHQWH IDPLOLDU WXYLHURQ XQD PHGLD 
mayor en nueve preguntas, adicionalmente, de las ocho preguntas de “Gestión de 

ODV FXHQWDV SRU SDJDU´� VH REVHUYy TXH HQ VLHWH GH HOODV ODV HPSUHVDV FRQ XQ FRQWURO 
mayormente familiar tuvieron una media mayor, como se muestra en color gris.

Tabla 4. Principales resultados por tipo de control del gerente
CONTROL DEL GERENTE (¿el control mayoritario de su empresa es familiar?)

CONTROL FINANCIERO Sí No
Gestión del efectivo Media Des. Est. Media Des. Est.

Tiene un control estricto de las contraseñas y 
claves dinámicas de los servicios bancarios

5.24 1.163 5.23 1.002

Limita el acceso al efectivo en los empleados 5.11 1.283 5.17 1.198
Comprueba el saldo de dinero en los 
registros contra el dinero en la caja final

4.96 1.361 4.82 1.363

Tiene establecidos un saldo mínimo y 
máximo de caja

4.95 1.35 4.84 1.349

Cuenta con un proceso estandarizado en 
el pago a proveedores

4.95 1.348 4.97 1.236

Establece estrategias de inversión cuando 
existen saldos excedentes en caja/bancos

5.02 1.314 5.08 1.25

Gestión de cuentas por cobrar Media Des. Est. Media Des. Est.
Cuenta con políticas de crédito y cobranza 
establecidas de forma clara y se respetan

4.88 1.469 5.12 1.12

Comprueba la capacidad de los clientes 
antes de extender crédito

4.78 1.518 4.93 1.304

Comunica claramente los términos del 
crédito antes de extenderlo

4.83 1.52 4.95 1.272

Revisa las condiciones de la cartera por 
cliente regularmente

4.58 1.726 4.88 1.569

Tiene valuado el monto de su cartera de 
cuentas por cobrar

4.22 1.843 4.52 1.708

Otorga descuentos por pronto pago 3.94 1.844 4.31 1.788
Acepta pagos con tarjeta de crédito 4.14 1.927 4.44 1.825
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CONTROL FINANCIERO Sí No
Gestión del inventario Media Des. Est. Media Des. Est.

Cuenta con instalaciones adecuadas en 
su almacén

4.93 1.694 4.66 1.924

Controla el acceso a las instalaciones al 
almacén

4.46 1.958 4.32 2.086

Verifica las condiciones del inventario 
regularmente

4.8 1.689 4.43 1.983

Identifica las mercancías o materia prima 
que más utiliza

5 1.626 4.67 1.967

Identifica el inventario obsoleto con el 
que cuenta

4.71 1.783 4.39 2.059

Cuantifica el valor actual de su inventario 4.49 1.964 4.45 2.01
Verifica con regularidad que su inventario  
en libros es su inventario físico en el almacén

4.17 2.037 3.99 2.227

Cuenta con un proceso para la compra 
de nuevo inventario que considere un 
nivel mínimo de inventario

4.42 1.919 4.38 2.052

Considera políticas para evitar compras 
innecesarias

4.39 1.923 4.39 2.001

Las requisiciones de compra pasan por 
un proceso de autorización

4.36 1.966 4.4 2.085

Cuenta con un registro del inventario 
sistematizado al recibir la compra

4.19 2.048 4.37 2.092

Cuenta con procedimientos ordenados 
para la recepción de las compras

4.44 1.926 4.47 2.017

Gestión de las cuentas por pagar Media Des. Est. Media Des. Est.
Cuenta con un registro y control detallado 
de las deudas

4.72 1.809 4.55 2.007

Hace un plan de pago de cada una de las 
deudas

4.71 1.799 4.51 1.968

Paga las deudas a tiempo 4.63 1.749 4.51 1.955
Revisa los niveles de endeudamiento 4.63 1.765 4.55 1.927
Se realiza un análisis para definir  
el proveedor más calificado

4.55 1.781 4.45 1.917

La empresa negocia oportunamente las 
condiciones de pago de las compras

4.52 1.811 4.49 1.928

Utiliza el financiamiento de los proveedores 4.46 1.866 4.46 1.937
Utiliza el financiamiento bancario a corto plazo 3.99 2.076 3.82 2.191

Fuente: Elaboración propia.

Continúa (Tabla...)
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0LHQWUDV TXH HQ OD WDEOD � VH GHVWDFD HO UHVXOWDGR GH OD SUXHED /DPED  
GH :LONV� HQ FRORU JULV� \D TXH VX p-valor o sig. IXH PD\RU D �.��� TXH GH 
DFXHUGR FRQ 0HQGR]D� 'RUDQWHV� &HGLOOR \ -DVVR ������� D WUDYpV GH OD SUXHED 
/DPEGD GH :LONV� FXDQGR HO p-valor � �.��� HVWR LQGLFD TXH ODV YDULDQ]DV VRQ 
distintas; mientras que si el p-valor ! �.��� ODV YDULDQ]DV GH ORV JUXSRV 
VRQ LJXDOHV. 3RU OR DQWHULRU� \ GH DFXHUGR FRQ ORV UHVXOWDGRV GH OD WDEOD �� HQ 
FRORU JULV� �.��� ! �.��� ODV YDULDQ]DV GH ORV JUXSRV SDUD OD YDULDEOH “AQWL�
J�HGDG GHO JHUHQWH HQ DxRV´ VRQ LJXDOHV SDUD ODV HPSUHVDV FX\RV JHUHQWHV 
WXYLHURQ XQD DQWLJ�HGDG GH XQR D FLQFR DxRV� VHLV D �� DxRV� �� D �� DxRV \ 
PiV GH �� DxRV.

Tabla 7. Análisis multivariante  
por antigüedad del gerente en años

Efecto Valor F
Gl de  

hipótesis
gl de 
error Sig.

Intersección Traza de 
Pillai

0.971 369.720b 33 364 0

Lambda de 
Wilks

0.029 369.720b 33 364 0

Traza de 
Hotelling

33.519 369.720b 33 364 0

Raíz mayor 
de Roy

33.519 369.720b 33 364 0

¿Cuál es la 
antigüedad 
del gerente?

Traza de 
Pillai

0.274 1.115 99 1,098 0.217

Lambda de 
Wilks

0.749 1.114 99 1,090.677 0.218

Traza de 
Hotelling

0.304 1.113 99 1,088 0.22

Raíz mayor 
de Roy

0.141 1.565c 33 366 0.027

Fuente: Elaboración propia.

'HVWDFDQGR HQ OD WDEOD � HO UHVXOWDGR GH OD SUXHED /DPED GH :LONV� 
en color gris, pues su p-valor o sig. IXH PHQRU D �.��� TXH� GH DFXHUGR FRQ 
0HQGR]D� 'RUDQWHV� &HGLOOR \ -DVVR ������� D WUDYpV GH OD SUXHED /DPEGD GH 
:LONV� FXDQGR HO p-valor � �.��� HVWR LQGLFD TXH ODV YDULDQ]DV VRQ GLVWLQWDV� 
mientras que si el p-valor ! �.��� ODV YDULDQ]DV GH ORV JUXSRV VRQ LJXDOHV. 3RU 
OR DQWHULRU� FRPR �.��� � �.��� ODV YDULDQ]DV GH ORV JUXSRV SDUD OD YDULDEOH 



(l ඉerfil del tomador de decisiones ඒ sus efectos en la estiඬn... ��

“1LYHO GH IRUPDFLyQ GHO JHUHQWH´ VRQ GLIHUHQWHV� LQGHSHQGLHQWHPHQWH GHO QL�
vel de estudio (educación básica, bachillerato, carrera técnica, licenciatura o 

ingeniería, maestría y doctorado).

Tabla 8. Análisis multivariante  
por nivel de formación del gerente

Efecto Valor F
Gl de 

hipótesis
gl de 
error Sig.

Intersección Traza de 
Pillai

0.91 110.351b 33 362 0

Lambda de 
Wilks

0.09 110.351b 33 362 0

Traza de 
Hotelling

10.06 110.351b 33 362 0

Raíz mayor 
de Roy

10.06 110.351b 33 362 0

¿Cuál es 
el nivel de 
formación 
del director 
general/
gerente 
de su 
empresa?

Traza de 
Pillai

0.55 1.372 165 1,830 0.002

Lambda de 
Wilks

0.552 1.389 165 1,798.674 0.001

Traza de 
Hotelling

0.644 1.406 165 1,802 0.001

Raíz mayor 
de Roy

0.27 2.989c 33 366 0

Fuente: Elaboración propia.

Conclusiones

Retomando el objetivo de la presente investigación: examinar las políti-
cas de capital de trabajo que con más frecuencia se aplican en las PyMEs de  
Aguascalientes explicando su relación con el perfil del tomador de deci
siones, se concluye que una óptima administración del capital de trabajo pro�
porciona un margen de seguridad al momento en que la empresa tiene la 

FDSDFLGDG GH DXWRJHQHUDU HIHFWLYR SDUD HO ¿QDQFLDPLHQWR GH VXV RSHUDFLRQHV 
y, a su vez, aporta a la generación de valor, mitigando los riesgos de caer en 

SUREOHPDV ¿QDQFLHURV \� HQ FRQVHFXHQFLD� HYLWDU OD QHFHVLGDG GH XQ ¿QDQ�
ciamiento externo.

El capital de trabajo es necesario dentro de una empresa por el núme�
UR FRQVLGHUDEOH GH DFWLYLGDGHV TXH VH UHDOL]DQ �AEUHX \ 0RUDOHV� �����. 
Una buena administración del capital de trabajo dependerá del compromiso  
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en conjunto de todas las áreas que participan en las empresas (Ehrhardt y 

%ULJKDP� ������ SXHV GHO FyPR HVWDV VH PDQHMHQ VH UHÀHMDUiQ HQ ORV UHVXOWDGRV 
que se obtengan para después hacer una evaluación de la rentabilidad, situación 

HFRQyPLFD \ ¿QDQFLHUD GH OD HPSUHVD� SHUPLWLHQGR D ORV GLUHFWRUHV GHWHUPL�
QDU FXiQWR HIHFWLYR HV QHFHVDULR WHQHU GLVSRQLEOH� R FXiQWR ¿QDQFLDPLHQWR D 
corto plazo es necesario para seguir operando.

/D JHVWLyQ GHO FDSLWDO GH WUDEDMR FRQVWLWX\H XQ SURFHVR GH OD JHVWLyQ ¿�
nanciera operativa, cuya precose implica planeación, ejecución y control del 

manejo adecuado de los niveles y calidad de sus componentes para conseguir 

un resultado: minimizar el riesgo y maximizar la rentabilidad en la empresa, 

de tal manera que satisfaga las expectativas del cliente, para lo cual, si no se 

cuenta con las competencias de gestión profesional por parte del responsable 

de la empresa, será muy complicado lograr los objetivos empresariales, ya 

que la falta de competencias de gestión profesional es uno de los principales 

obstáculos para las PyMEs que se esfuerzan por mejorar su desempeño or�
ganizacional.

6HJ~Q 'XUiQ ������� HO XVR GH KHUUDPLHQWDV ¿QDQFLHUDV� WHFQROyJL�
cas y operativas son importantes para mantener una adecuada administra�
ción del capital de trabajo, para lo cual el empresario o responsable deberá 

tener la experiencia y formación adecuada para su implementación. Las  

características, las personas clave, afectan las prácticas de planeación  

del capital de trabajo de una PyME. Dados los pocos niveles jerárquicos 

en las PyMEs, en comparación con las empresas más grandes, las dife�
rencias en la preparación y experiencia del empresario pueden importar 

VLJQL¿FDWLYDPHQWH HQ HO HQWRUQR GH OD 3\ME, entre otras características 

propias de la persona clave en los negocios.

Los problemas se pueden llegar a potencializar si la empresa es famliar, 

\D TXH QR VH WLHQHQ LGHQWL¿FDGDV QL IRUPDOL]DGDV ODV LQWHUDFFLRQHV TXH KD\ 
entre el negocio y la familia, es decir, no hay una división clara entre hogar 

y compañía; los problemas de la familia se los llevan al negocio y vicever�
sa. Para que una empresa familiar se institucionalice, es necesario pensar 

en mecanismos y consideraciones que van desde lo más sencillo (como la 

elaboración de presupuestos), hasta algo más complejo (como el establecer y 

GRFXPHQWDU GH IRUPD FODUD \ HVSHFt¿FD ORV OLQHDPLHQWRV� REMHWLYRV� UHVSRQVD�
bilidades y facultades de los órganos de gobierno y de sus integrantes).

Recomendaciones

La administración inadecuada del capital de trabajo puede afectar la rentabi�
OLGDG \ OD OLTXLGH] GH OD HPSUHVD �AUDFKFKL� 3HUHUD \ 9LMD\DNXPDUDQ� �����. 
6D\DGX]]DPDQ ������ FRQFOX\y HQ VX HVWXGLR TXH OD H¿FLHQFLD GH OD JHVWLyQ 
GH FDSLWDO GH WUDEDMR GH %ULWLVK APHULFDQ 7REDFFR %DQJODGHVK &RPSDQ\ /WG 
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�6D\DGX]]DPDQ� ����� HV DOWDPHQWH VDWLVIDFWRULD GHELGR D ORV LQJUHVRV 
SRVLWLYRV GH HIHFWLYR� \ HO HQIRTXH SODQL¿FDGR HQ OD JHVWLyQ GH ORV SULQFLSDOHV 
HOHPHQWRV GH FDSLWDO GH WUDEDMR D\XGD D PDQWHQHU OD H¿FLHQFLD.

/DPEUL[ \ 6LQJKYL ������ UHFRPHQGDURQ TXH OD LQYHUVLyQ GH FDSLWDO GH 
trabajo pudiera optimizarse mejorando los términos en los que las empresas 

compraron bienes y eliminando los retrasos administrativos, es decir, el ciclo 

de conversión de efectivo.

Sostienen que, aunque el consenso general es que la baja inversión en 

capital de trabajo está asociada con un mayor rendimiento, puede provocar 

la pérdida de ventas y las interrupciones en el proceso de producción, lo que 

lleva a una menor rentabilidad.

La gestión del capital de trabajo es más importante para las PyMEs que 

SDUD ODV HPSUHVDV PiV JUDQGHV �%DxRV�&DEDOOHUR et al., ����� TXH \D WLHQHQ 
de depender más de las deudas a corto plazo en comparación a las grandes 

HPSUHVDV� DGHPiV GH OD IDOWD GH DFFHVR DO ¿QDQFLDPLHQWR SRU SDUWH GH pVWDV� OR 
que origina una mayor dependencia del capital de trabajo y, en algunos casos, 

los activos circulantes y pasivos a corto plazo representan un porcentaje, más 

algo del total de activos y pasivos de las PyMEs en comparación a las grandes 

empresas.

Si se hace bien, los resultados clave de la administración del capital de 

trabajo en las pequeñas empresas son la reducción de los costos de inventario, 

la reducción de los problemas de efectivo y el aumento de las tasas de cobro 

GH GHXGDV. /RJUDU HVWR LPSOLFD WHQHU DFWLYLGDGHV GH SODQL¿FDFLyQ� PRQLWRUHR 
y control y una serie de pasos deliberativos. Por ejemplo, al gestionar el in�
YHQWDULR� ORV SURSLHWDULRV�JHUHQWHV GHEHQ LGHQWL¿FDU SULPHUR ODV DFWLYLGDGHV 
clave y los resultados críticos asociados con las actividades, como establecer 

límites de inventario para reducir los costos de inventario.
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6ustentaൻle

Armando Medina Jiménez�

Resumen

El objetivo del presente trabajo es el acercamiento hacia la descripción del Ín�
dice de Precios y Cotizaciones Sustentable (iඉcs) de las emisoras mexicanas 

TXH FRWL]DQ HQ OD %ROVD 0H[LFDQD GH 9DORUHV �ൻmඏ) y su efecto en el desempe�
ño de éstas comparado con el Índice de Precios y Cotizaciones (iඉc) normal. 

La información recabada es sobre la información de agencias internacionales 

como la Organización de las Naciones Unidas (onu), Organización de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (onudi�� %DQFR 0XQGLDO �ൻm), 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde�� ൻmඏ� 
iso ������ H LQIRUPDFLyQ VXVWHQWDGD HQ UHSRUWHV GH ODV �� HPLVRUDV PH[LFDQDV 
que cotizan en la ൻmඏ.

La importancia de esta comparación entre el iඉcs e iඉc es para describir 

cómo el primero está construido sobre principios como el Pacto Mundial, 

Principios de las Naciones Unidas y los Principios de Inversión Responsable, 

Criterios de la cde� ൻm. Los resultados muestran que las emisoras sometidas a 

una evaluación basada en tres ejes fundamentales: ambiental, social y gobier�
no corporativo, obtuvieron mejores rendimientos que el iඉc normal.

Palabras clave: desempeño, índice de precios y cotizaciones  

sustentable.

 � Profesor investigador. Miembro sni��. &RRUGLQDGRU GH OD PDHVWUtD HQ GLUHFFLyQ HPSUHVDULDO� GLYLVLyQ 
de posgrado, fca�uaslඉ. Líneas de investigación: innovación y gestión de las organizaciones, susten�
tabilidad y relaciones sociales.
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Abstract

The objective of this work is the approach to the description of the Sus-
tainable Price and Quotes Index (ipcs) of Mexican broadcasters listed  
on the Mexican Stock Exchange (bmv) and their effect on their perfor-
mance Normal Prices and Quotes (ipc). The information gathered is on 
information from international agencies such as the United Nations (un), 
United Nations Industrial Development Organization (unido), World 
Bank (wb), Organization for Cooperation and Development (oecd), bmv, 
iso 14000, and information based on reports from the 30 mexican broad-
casters listed on the bmv.

The importance of this comparison between the ipcs and ipc is to des-
cribe how the former is built on principles such as the Global Compact, Uni-
ted Nations Principles and The Principles of Responsible Investment, cde 
Criteria, bm. The results show that broadcasters under evaluation based on 
three key axes: environmental, social and corporate governance, performed 
better than the normal ipc.

Keywords: performance, price index  and sustainable quotation.

Antecedentes

El tema de la sustentabilidad y medio ambiente como paradigma emer�
gente ha sido una constante preocupación a nivel mundial, los gobiernos y 

las organizaciones no gubernamentales (on) han realizado esfuerzos por 

llevar a cabo acciones tendentes a disminuir los efectos del cambio climá�
tico y sus consecuencias, que han llevado al planeta a la crisis civilizatoria 

DFWXDO. (Q HVWH HVFHQDULR� HO VLVWHPD ¿QDQFLHUR QR VH TXHGD DWUiV. 'HVGH HO 
DxR ���� VH FUHDURQ GRV tQGLFHV VXVWHQWDEOHV JOREDOHV� HO 'RZ -RQHV 6XV�
tainability y el ftse �*RRG� DPERV HQ (VWDGRV 8QLGRV. (VWRV tQGLFHV GH 
FDSLWDOL]DFLyQ DJUXSDQ D PiV GH ����� HPSUHVDV JOREDOHV �AUHQDV� ���� 
\ �����.

(Q HO ����� OD ൻmඏ desarrolló su iඉcs, en donde agrupa a empresas  

consideradas sustentables o ecológicas, su objetivo es integrar un indica�
dor con empresas mexicanas que están comprometidas con el medio ambiente y 

TXH FRWL]DQ HQ HOOD �AUHQDV� �����.

Problemática

La tendencia al alza del calentamiento global del planeta y consecuente 

crisis civilizatoria es producto de diversos factores: el ser humano, en 

su actividad cotidiana, impacta al medio ambiente, de manera individual 
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o en forma colectiva; un ejemplo incuestionable de esto último son las 

empresas del sector industrial, que contribuyen con diversos impactos 

al medio ambiente en sus procesos productivos, productos y servicios.  

Asimismo, las empresas prestadoras de servicios contribuyen con sus ac�
tividades a agudizarlo.

Otro factor más en esta preocupante realidad es el incremento en el con�
sumo de combustibles fósiles, mismo que se observa en el aumento de auto�
motores de combustión interna; todas estas actividades inciden en la genera�
ción de los altos niveles de los gases de efecto invernadero (ei). Los efectos 

del cambio climático continúan con una tendencia creciente, las evidencias 

son preocupantes en cualquier lugar del planeta, a pesar de los esfuerzos que 

han emprendido gobiernos, sectores productivos, organizaciones privadas y 

sociedad en general. En este estado de cosas, las empresas, en general y es�
SHFt¿FDPHQWH ODV TXH FRWL]DQ HQ OD ൻmඏ, se pueden ver amenazadas por los 

impactos causados al medio ambiente debido al cambio en el clima  

y pueden, a corto, mediano y largo plazos, verse afectadas en su permanencia y  

desarrollo.

Objetivos

La ൻmඏ, en su afán de aportar su esfuerzo para mejorar su relación con el me�
dio ambiente y el desarrollo sustentable, ha generado un iඉcs, que permite a 

ODV HPSUHVDV TXH FRWL]DQ HQ HOOD PHMRUDU VXV UHVXOWDGRV ¿QDQFLHURV. AVt� ORV 
objetivos del presente trabajo son:

• Describir los fundamentos de los ejes social, ambiental y de gobierno cor�
porativo que integran el iඉcs de las empresas que cotizan en la ൻmඏ.

• Describir cómo el precio de las acciones del iඉcs mide el desempeño sus�
tentable de las empresas que cotizan en la ൻmඏ en los componentes social, 

ambiental, y gobierno corporativo.

Marco contextual

Los criterios de medición utilizados para determinar la muestra del  

iඉcs son:

• Principios relevantes del Pacto Mundial.

• Principios de inversión de un�ඉri.
• Recomendaciones de la ocde.

• (O %DQFR 0XQGLDO �ifc) aborda a nivel mundial la promoción del buen 

gobierno corporativo.

• iso �����. ,QGXVWULD OLPSLD �AUHQDV� �����.
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(O 3DFWR 0XQGLDO GH ODV 1DFLRQHV 8QLGDV� ODQ]DGR HQ HO DxR ����� HV 
XQ OODPDGR D ODV HPSUHVDV D DOLQHDU VXV HVWUDWHJLDV \ RSHUDFLRQHV FRQ �� 
principios universales en cuatro dimensiones: derechos humanos, normas 

laborales, medio ambiente, y lucha contra la corrupción, así como a tomar 

medidas que promuevan los objetivos de desarrollo sustentable (ods). En 

OD DFWXDOLGDG VRQ PiV GH ����� HPSUHVDV \ ����� RUJDQL]DFLRQHV� FRQ VHGH HQ  
PiV GH ��� SDtVHV \ PiV GH �� UHGHV ORFDOHV� HQ HO FXDO VH GLIXQGH  
ampliamente el mensaje de que cualquier tipo de empresa, en cualquier 

parte del planeta, de todos los tamaños y sectores, pueden jugar un papel 

fundamental para mejorar nuestro mundo (United Nations Global Com�
SDFW� �����.

El Pacto Mundial propone aprovechar la fuerza de la acción colectiva 

para fomentar la responsabilidad cívica de las empresas, de modo que éstas 

puedan contribuir a la solución de los retos que plantea la globalización, una 

economía más sostenible e inclusiva en donde participen empresas de todas 

las regiones del mundo en una iniciativa voluntaria de civismo empresarial. 

Los objetivos complementarios son:

• Lograr que el Pacto Mundial y sus principios formen parte de la estrategia 

y de las operaciones de las empresas.

• Facilitar la cooperación entre los principales grupos participantes promo�
viendo las relaciones de colaboración en apoyo de los objetivos de las 

Naciones Unidas.

Cabe mencionar que el Pacto Mundial no es de carácter normativo, ya 

que no ejerce funciones de vigilancia, no impone criterio ni evalúa la con�
ducta de las acciones de las empresas, si no, al contrario, se basa en la res�
ponsabilidad pública, en la transparencia y en la sana defensa de los propios 

intereses de las empresas, las organizaciones laborales y la sociedad civil para 

promover y ejecutar de manera colectiva medidas encaminadas al logro de 

los principios en que se basa el Pacto Mundial.

(O 3DFWR 0XQGLDO DFW~D FRPR XQD UHG� VX Q~FOHR OR FRQVWLWX\HQ OD 2¿�
FLQD GHO 3DFWR 0XQGLDO \ VHLV RUJDQLVPRV GH ODV 1DFLRQHV 8QLGDV� OD 2¿FLQD 
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, el Programa de las Na�
ciones para el Medio Ambiente (ඉnuma); la Organización Internacional del 

Trabajo (oit); el Programa de las Naciones Unidas para Desarrollo (ඉnude), 

el onudi� \ OD 2¿FLQD GH ODV 1DFLRQHV 8QLGDV &RQWUD OD 'URJD \ HO 'HOLWR 
(ඉnudd� �rsc� 3DFWR 0XQGLDO� �����.

Principios del Pacto Mundial

• Derechos humanos:
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± /DV HPSUHVDV GHEHQ DSR\DU \ UHVSHWDU OD SURWHFFLyQ GH ORV GHUHFKRV 
humanos fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su 

iPELWR GH LQÀXHQFLD.
± /DV HPSUHVDV GHEHQ DVHJXUDUVH GH QR VHU FyPSOLFHV HQ OD YXOQHUDFLyQ 

de los derechos humanos.

• Relaciones laborales:

± /DV HPSUHVDV GHEHQ DSR\DU OD OLEHUWDG GH D¿OLDFLyQ \ HO UHFRQRFLPLHQWR 
efectivo del derecho de negociación colectiva.

± /D HOLPLQDFLyQ GH WRGD IRUPD GH WUDEDMR IRU]RVR R UHDOL]DGR EDMR  
coacción.

± /D HUUDGLFDFLyQ GHO WUDEDMR LQIDQWLO.
± /D DEROLFLyQ GH ODV SUiFWLFDV GH GLVFULPLQDFLyQ HQ HO HPSOHR \ OD  

ocupación.

• Medio ambiente:

± /DV HPSUHVDV GHEHQ PDQWHQHU XQ HQIRTXH SUHYHQWLYR RULHQWDGR DO GHVD�
fío de la protección medioambiental.

± AGRSWDU LQLFLDWLYDV TXH SURPXHYDQ XQD PD\RU UHVSRQVDELOLGDG  
ambiental.

± )DYRUHFHU HO GHVDUUROOR \ OD GLIXVLyQ GH WHFQRORJtDV UHVSHWXRVDV DO PH�
dio ambiente.

• Lucha contra la corrupción:

± /DV HPSUHVDV GHEHQ OXFKDU FRQWUD OD FRUUXSFLyQ HQ WRGDV VXV IRUPDV� 
incluidas la extorsión y el soborno (Civismo empresarial en la economía 

PXQGLDO� �����.

Principios de inversión de Naciones  
Unidas-Principios de Inversión Responsable (UN-PRI)

Para entender el principio de inversión responsable, se incorporan los con�
ceptos fundamentales plasmados de éste en la carta del secretario General de 

la onu� %DQ .L�PRRQ.
La sostenibilidad es una necesidad imperiosa a escala global, en 

la cual los inversores tienen un papel esencial para lograrlo. Las conse�
FXHQFLDV GH OD VRVWHQLELOLGDG SDUD LQYHUVRUHV \ PHUFDGRV ¿QDQFLHURV HUDQ 
poco entendidas y ampliamente soslayadas. Estos principios han ayudado 
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D FRUUHJLU HVWD GH¿FLHQFLD HYLGHQFLDQGR OD UHOHYDQFLD ¿QDQFLHUD GH ODV 
cuestiones ambientales, sociales y de gobernanza (es), además de pro�
porcionar a la comunidad global de inversores un marco para contribuir 

DO GHVDUUROOR GH XQ VLVWHPD ¿QDQFLHUR PiV HVWDEOH \ VRVWHQLEOH �)LQDQFH 
uneඉ ,QLWLDWLYH� �����.

Cada vez más inversores institucionales, de todas las regiones del pla�
neta, están incorporando las variables es a sus decisiones sobre inversión y 

SROtWLFDV GH LGHQWL¿FDFLyQ FRQ HO ¿Q GH UHGXFLU ULHVJRV� PHMRUDU HO UHQGLPLHQWR  
¿QDQFLHUR \ FXPSOLU ODV H[SHFWDWLYDV GH VXV EHQH¿FLDURV \ FOLHQWHV. 6X LQ�
ÀXHQFLD DOFDQ]D D HPSUHVDV� UHVSRQVDEOHV SROtWLFRV \ RWURV SDUWtFLSHV GHO 
PHUFDGR SDUD PHMRUDU HO UHQGLPLHQWR HQ HVWD iUHDV� HVWR EHQH¿FLD GH PDQHUD 
concreta al medio ambiente y a la sociedad en general (Finance uneඉ Initia�
WLYH� �����.

El ඉri trabaja con su red internacional de signatarios para poner en 

práctica los seis Principios de Inversión Responsable (ඉri). Tiene como 

objetivo entender el impacto que en cuestiones ambientales, sociales y 

gubernamentales tienen en las inversiones y asesorar a los signatarios 

para integrar estos asuntos a sus decisiones sobre inversiones y propie�
dad. Los seis principios fueron desarrollados por inversores y cuentan 

con el respaldo de la onu. ([LVWHQ PiV GH ����� VLJQDWDULRV TXH DFW~DQ HQ 
PiV GH �� SDtVHV \ UHSUHVHQWDQ DFWLYRV GH �� ELOORQHV GH GyODUHV �)LQDQFH 
uneඉ ,QLWLDWLYH� �����.

Los seis ඉri son los siguientes:

�. ,QFRUSRUDU ODV FXHVWLRQHV es a nuestros procesos de análisis y de toma de 

GHFLVLRQHV HQ OR TXH VH UH¿HUH D LQYHUVLRQHV.
�. 6HU SLRQHURV HQ LQFRUSRUDU ODV FXHVWLRQHV es a nuestras prácticas y políti�

cas de propiedad.

�. %XVFDU XQD GLYXOJDFLyQ WUDQVSDUHQWH GH ODV FXHVWLRQHV es por parte de las 

entidades en las que invirtamos.

�. 3URPRYHU OD DFHSWDFLyQ \ DSOLFDFLyQ GH ORV SULQFLSLRV HQ HO VHFWRU GH ODV 
inversiones.

�. 7UDEDMDU HQ FRQMXQWR SDUD PHMRUDU QXHVWUD H¿FDFLD HQ OD DSOLFDFLyQ GH ORV 
principios.

6. Reportar nuestra actividad y progreso en la aplicación de los  

principios.

Los ඉri fueron desarrollados por un grupo de profesionales de la inver�
VLyQ FRPR XQ UHÀHMR GH ODV FXHVWLRQHV DPELHQWDOHV� VRFLDOHV \ GH JREHUQDQ]D 
corporativas para las prácticas de inversión impulsadas por el secretario Ge�
neral de la Organización de las Naciones Unidas (Finance uneඉ Initiative, 

�����.
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Recomendaciones de la OCDE

Las líneas directrices de la ocde son recomendaciones dirigidas por 

los gobiernos a las empresas multinacionales que operan en países  

adherentes o que tienen su sede en ellos. Contienen principios y nor�
mas no vinculantes para una conducta empresarial responsable dentro 

del contexto global, conforme con las leyes aplicables y las normas 

reconocidas internacionalmente. Las directrices constituyen el único 

código de conducta empresarial responsable, exhaustivo y acordado 

multilateralmente, que los gobiernos se han comprometido a promover 

(ocde� �����.
Las recomendaciones contenidas en las directrices expresan los valores 

compartidos por los gobiernos de países que dan origen a una gran parte de la 

inversión extranjera y que son sede de muchas de las empresas multinaciona�
les de mayor envergadura. Las directrices tienen como objetivo promover la 

contribución positiva de las empresas al progreso económico, medioambien�
tal y social en todo el planeta (ocde� �����.

Las directrices están respaldadas por un singular mecanismo de im�
plementación: los Puntos Nacionales de Contacto (ඉnc), los cuales son 

RUJDQLVPRV FRQVWLWXLGRV SRU ORV JRELHUQRV GH ORV SDtVHV DGKHUHQWHV FRQ HO ¿Q 
de promover e implementar las directrices. Los ඉnc ayudan a las empre�
sas y a las partes a tomar las medidas adecuadas para impulsar las apli�
caciones de las directrices. Constituyen una plataforma de mediación y 

conciliación para resolver los problemas prácticos que puedan plantearse 

(ocde� �����.
El objetivo de las directrices de la ocde para empresas multinacionales 

son recomendaciones por los gobiernos a las empresas multinacionales. El 

REMHWLYR GH pVWDV HV JDUDQWL]DU TXH ODV DFWLYLGDGHV GH HVDV HPSUHVDV VH GH�
VDUUROOHQ HQ DUPRQtD FRQ ODV SROtWLFDV S~EOLFDV� IRUWDOHFHU OD EDVH GH FRQ¿DQ]D 
mutua entre las empresas y las sociedades en las que se desarrollan su activi�
dad, contribuir a mejorar el clima para la inversión extranjera y potenciar la 

contribución de las empresas multinacionales al desarrollo sostenible (ocde, 

�����.
(O GtD � GH PD\R GH ����� ORV JRELHUQRV GH �� SDtVHV PLHPEURV \ QR 

miembros de la ocde, adherentes a la Declaración de la ocde, sobre inversión 

internacional y empresas multinacionales y a la decisión conexa comenzaron a 

WUDEDMDU GH ODV GLUHFWULFHV D ¿Q GH TXH UHÀHMHQ ORV FDPELRV RFXUULGRV HQ HO 
ámbito de la inversión internacional y las empresas multinacionales desde 

OD ~OWLPD UHYLVLyQ UHDOL]DGD HQ HO DxR ����. /DV PRGL¿FDFLRQHV DFRUGDGDV 
tienen como objeto garantizar la continuidad de las directrices en su papel de 

principal instrumento internacional para la promoción de conductas empre�
sariales (ocde� �����.
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Las directrices forman parte de la declaración de la ocde sobre inver�
sión internacional y empresas multinacionales, cuyos restantes elementos se 

UH¿HUHQ DO WUDWR QDFLRQDO� D ODV REOLJDFLRQHV FRQWUDGLFWRULDV LPSXHVWDV D ODV  
empresas y a los incentivos y desincentivos a la inversión internacional.  

Las directrices enuncian principios y normas voluntarias para una conducta 

empresarial responsable compatible con las legislaciones aplicables y las nor�
mas reconocidas internacionalmente; sin embargo, los países que se adhieren 

a las directrices contraen el compromiso vinculante de implementarlas, de 

acuerdo con la decisión del Consejo relativa a las líneas directrices de la ocde 

para empresas multinacionales. Además de los temas que se abordan en las 

directrices, también pueden estar sujetos a leyes nacionales y compromisos 

internacionales (ocde� �����.
(Q HO FRQWH[WR JHQHUDO GHO WUDEDMR VH SUHVHQWDQ� HQ HO FXDGUR �� ORV Wt�

tulos de los apartados de la parte I que integran las líneas directrices de la 

ocde FRQ HO ¿Q GH FRQWULEXLU D VXVWHQWDU WHyULFDPHQWH DO iඉcs, y en el cual las 

empresas adherentes deben cumplir con la normatividad integradas en 

las directrices (ocde� �����.

Tabla 1. Apartados de la OCDE  
para empresas multinacionales

I. Conceptos y principios.
II. Divulgación de información.
III. Empleo y relaciones laborales.
IV. Lucha contra la corrupción, las peticiones de soborno y otras formas de 

extorsión.
V. Ciencia y tecnología.

VI. Cuestiones tributarias.
VII. Principios generales.

VIII. Derechos humanos.
IX. Medio ambiente.
X. Interés de los consumidores.
XI. Competencia.

Fuente: Líneas directrices de la ocde para empresas multinacionales (ocde, 2013).

La parte II contiene los procedimientos para la implementación de las 

líneas directrices de la ocde para empresas multinacionales y, con base en 

la enmienda a la decisión del consejo sobre las líneas directrices de la ocde 



,nඏestiaciones en finanzas ඒ fiscal��

para empresas multinacionales y a la propuesta del comité de inversiones, el 

Consejo decide (ocde� ������

 I. Puntos Nacionales de Contacto. Los países adherentes establecerán ඉnc 

SDUD IDYRUHFHU OD H¿FDFLD GH ODV GLUHFWULFHV FRQ DFWLYLGDGHV GH SURPRFLyQ� 
consultas y resolución de cuestiones que surjan en la implementación de 

las directrices, informando al sector empresarial, a las organizaciones 

de trabajadores (sindicatos) y ons (ocde� �����.
   Los ඉnc en distintos países cooperarán con las cuestiones relativas a 

las directrices relevantes, se reunirán en forma periódica para compartir 

experiencia y proporcionar informes al Comité de Inversión. Los países 

adherentes pondrán a disposición recursos humanos y económicos para sus 

ඉnc SDUD TXH SXHGHQ FXPSOLU FRQ VXV UHVSRQVDELOLGDGHV GH PDQHUD H¿FD] 
(ocde� �����.

 II. Comité de Inversión (ci). Este comité deberá mantener, en forma pe�
riódica, intercambios de opinión acerca de cuestiones relacionadas 

con las directrices y la experiencia obtenida mediante su aplicación. 

El ci invitará, de forma periódica, al Comité Consultivo Empresarial 

e Industrial (ൻiac) de la ocde y al Comité Consultivo Sindical (tuac) 

de la ocde, a oecd :DWFK� \ D RWURV VRFLRV LQWHUQDFLRQDOHV D H[SUHVDU 
sus opiniones sobre las cuestiones contempladas en las directrices, se 

mantendrán intercambios de opinión en l relación con dicha cuestión 

con aquellos que lo soliciten.

   El ci entablará relaciones con países no adherentes respecto a las 

cuestiones contempladas en las directrices para promover conductas 

empre sariales responsables en todo el mundo en igualdad de condicio�
nes, cooperará con países que estén interesados en las directrices y en la 

promoción de los principios y normas en ellos establecidos.

   El ci es responsable de toda aclaración necesaria respecto de las direc�
trices, mantendrá intercambios de opinión acerca de las actividades de 

los ඉnc SDUD LQFUHPHQWDU OD H¿FDFLD GH ODV GLUHFWULFHV \ SURPRYHU OD  
equivalencia funcional de estos, en este punto, el ci deberá tener  

en cuenta la Guía de procedimiento para cumplir con sus responsabi�
lidades. Otra de las responsabilidades del ci HV OD GH LQIRUPDU SHULy�
di camente al Consejo sobre las cuestiones contempladas en las direc�
trices en ellos, el ci deberá tener en cuenta los informes emitidos por 

los ඉnc. Finalmente, el comité deberá, en cooperación con los ඉnc, 

mantener una agenda proactiva que promueva la efectiva observan�
cia por parte de las empresas de los principios y normas establecidas 

(ocde� �����.
 III. Revisión de decisión. Esta decisión será revisada periódicamente. El co�

PLWp SUHSDUDUi SURSXHVWDV SDUD WDO ¿Q.
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El Banco Mundial (IFC) aborda  
a nivel mundial la promoción del buen gobierno corporativo

&RQIRUPDGR SRU ��� SDtVHV PLHPEURV� FRQ SHUVRQDO GH PiV GH ��� SDtVHV� 
\ R¿FLQDV HQ PiV GH ��� OXJDUHV� HO *UXSR %DQFR 0XQGLDO� FUHDGR HQ 
���� \ FRQ VHGH HQ :DVKLQJWRQ� HV XQD DVRFLDFLyQ PXQGLDO ~QLFD� ODV FLQFR 
LQVWL WXFLRQHV TXH OR LQWHJUDQ WUDEDMDQ SDUD UHGXFLU OD SREUH]D \ JHQHUDU SURV�
SHULGDG FRPSDUWLGD HQ ORV SDtVHV HQ GHVDUUROOR �%DQFR 0XQGLDO� �����.

La misión del ൻm HV UHGXFLU DO �� HO SRUFHQWDMH GH ODV SHUVRQDV TXH 
YLYHQ FRQ PHQRV GH �.�� usd DO GtD HQ HO PXQGR D PiV WDUGDU HQ ����. 3UR�
mover la prosperidad compartida al fomentar el aumento de los ingresos del 

��� PiV SREUH GH OD SREODFLyQ HQ WRGRV ORV SDtVHV �%DQFR 0XQGLDO� �����.
(O *UXSR %DQFR 0XQGLDO HV XQD GH ODV IXHQWHV PiV LPSRUWDQWHV ¿�

nanciamiento y conocimientos para los países en desarrollo, está integrado  

por cinco instituciones que se han comprometido a reducir la pobre�
za, aumentar la prosperidad compartida y promover el desarrollo sostenible 

�%DQFR 0XQGLDO� �����.
/DV FLQFR LQVWLWXFLRQHV GHO *UXSR %DQFR 0XQGLDO VRQ�

�. (O %DQFR ,QWHUQDFLRQDO GH RHFRQVWUXFFLyQ \ )RPHQWR �ൻirf).

�. /D AVRFLDFLyQ ,QWHUQDFLRQDO GH )RPHQWR �aif).

�. /D &RUSRUDFLyQ )LQDQFLHUD ,QWHUQDFLRQDO �ifc).

�. (O 2UJDQLVPR 0XOWLODWHUDO GH *DUDQWtD GH ,QYHUVLRQHV �mia).

�. (O &HQWUR ,QWHUQDFLRQDO GH AUUHJOR GH 'LIHUHQFLDV RHODWLYDV D ,QYHUVLRQHV 
(ciadi).

Figura 2. Estructura del Grupo Banco Mundial

Fuente: Elaboración propia con base en el bm (Banco Mundial, 2018).
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/D ¿JXUD � PXHVWUD OD HVWUXFWXUD GHO *UXSR %DQFR 0XQGLDO. (O ൻirf y 

la aif conforman el ൻm. (O TXH SURSRUFLRQD ¿QDQFLDPLHQWR� DVHVRUtD VREUH 
políticas y asistencia técnica a los gobiernos de los países en desarrollo. El 

ൻirf otorga asistencia a los países de ingreso mediano y los países pobres que 

tienen capacidad crediticia; por su parte, la aif se concentra en los países más 

SREUHV GHO PXQGR �%DQFR 0XQGLDO� �����.
La ifc, el mia y el ciadi se concentran en el fortalecimiento del sector 

privado en los países en desarrollo. A través de estas instituciones, el Grupo 

%DQFR 0XQGLDO SURSRUFLRQD ¿QDQFLDPLHQWR� DVLVWHQFLD WpFQLFD� VHJXURV FRQ�
tra riesgos políticos y mecanismos de solución de diferencias a las empresas 

SULYDGDV� LQFOXLGDV ODV LQVWLWXFLRQHV ¿QDQFLHUDV �%DQFR 0XQGLDO� �����.
6L ELHQ ODV FLQFR LQVWLWXFLRQHV TXH FRQIRUPD HO *UXSR %DQFR 0XQGLDO 

WLHQHQ VXV SURSLRV SDtVHV PLHPEURV� yUJDQRV GLUHFWLYRV \ FRQYHQLRV FRQVWL�
tutivos, todas ellas trabajan al unísono para brindar servicios a sus países 

clientes. Los desafíos de desarrollo actuales sólo se pueden encarar con la 

participación del sector privado. Pero el sector público sienta las bases para 

facilitar la inversión del sector privado y permitirle prosperar. Las funciones 

FRPSOHPHQWDULDV GH ODV FLQFR LQVWLWXFLRQHV SHUPLWHQ DO *UXSR %DQFR 0XQ�
GLDO WHQHU OD FDSDFLGDG ~QLFD GH FRQHFWDU ORV UHFXUVRV ¿QDQFLHURV LQWHUQD�
cionales con las necesidades de los países en desarrollo. En cifras macro, el 

*UXSR %DQFR 0XQGLDO KD HMHUFLGR ������ PLOORQHV GH GyODUHV HQ DVLVWHQFLD 
¿QDQFLHUD GHQWUR GH VXV SURGXFWRV \ VHUYLFLRV TXH LQFOX\H SUpVWDPRV \ GRQD�
FLRQHV HQ ������ SUR\HFWRV SDUD DSR\DU HO GHVDUUROOR \ ORV HVIXHU]RV GH DVLV�
WHQFLD. 6RQ ��� SDtVHV PLHPEURV HQ WRGR HO PXQGR �%DQFR 0XQGLDO� �����.

ISO 14000. Industria limpia

El desempeño de una organización en relación con la sociedad en la que ope�
ra y con su impacto sobre el medio ambiente se ha convertido en una parte 

crítica al medir su desempeño integral y su habilidad para continuar operando 

GH PDQHUD H¿FD] �iso ������ �����.
Un sistema de gestión ambiental (sa) es parte de un sistema de gestión 

global de una organización; es un enfoque sistémico sobre los aspectos am�
bientales de una organización. Un sa es una herramienta que posibilita que 

una organización, cualquiera que sea su tipo o tamaño, controle el impacto 

de sus actividades, productos y servicios sobre el medio ambiente natural. 

%ULQGD XQD HVWUXFWXUD TXH D\XGD D OD RUJDQL]DFLyQ D LGHQWL¿FDU DTXHOORV DV�
SHFWRV GH VX QHJRFLR TXH WLHQHQ XQ LPSDFWR VLJQL¿FDWLYR DO PHGLR DPELHQWH. 
A establecer objetivo y metas para minimizar estos impactos y desarrollar 

programas para alcanzar metas e implementar otras medidas de control ope�
racionales para asegurar la conformidad con la política ambiental establecida 

�&HQWUR GH &RPHUFLR ,QWHUQDFLRQDO� �����.
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El origen del concepto de sa se remonta a la Cumbre de la Tierra de 

����� HQ RtR GH -DQHLUR� HO &RQVHMR GH 1HJRFLRV SDUD HO 'HVDUUROOR 6RVWH�
nible sugirió que la Organización Internacional de Normalización (iso), que 

ya había elaborado normas para la calidad del aire, del agua y del suelo, 

desarrollará normas internacionales sobre desempeño ambiental con base en 

HO FRQFHSWR GH GHVDUUROOR VRVWHQLEOH. (Q ����� OD iso creó el Comité Técnico 

��� VREUH *HVWLyQ APELHQWDO� FRQ HO ¿Q GH HODERUDU QRUPDV LQWHUQDFLRQDOHV 
para herramientas y sistemas de gestión ambiental (Centro de Comercio In�
WHUQDFLRQDO� �����.

Metodología

La ൻmඏ, en su afán de aportar esfuerzos para mejorar su relación con el medio 

ambiente y el desarrollo sustentable, ha generado un iඉcs que permite a las 

HPSUHVDV TXH FRWL]DQ HQ HOOD� PHMRUDU VXV UHVXOWDGRV ¿QDQFLHURV. (O FRQFHSWR 
VH SXHGH REVHUYDU HQ OD ¿JXUD �.

Figura 3. Modelo conceptual

Fuente: Elaboración propia.

La presente investigación es de naturaleza cuantitativa, descriptiva, 

transversal, y no experimental. El instrumento de recolección de datos son 

los iඉcs e iඉc HQ HO SHULRGR FRPSUHQGLGR HQWUH ORV DxRV ��������� GH ODV 
empresas que cotizan en la ൻmඏ.
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Resultados

'H DFXHUGR FRQ HO UHSRUWH GH RRGUtJXH] ������� HO iඉcs fue más renta�
ble que el iඉc de la ൻmඏ� OD DQWHULRU DILUPDFLyQ HVWi EDVDGD HQ ORV UHQ�
GLPLHQWRV HQ ORV DxRV ����� ����� ����� ����� ���� \ ����� SHULRGR HQ 
el cual el iඉcs WXYR XQ UHQGLPLHQWR GHO ���� VXSHULRU DO REWHQLGR SRU HO 
iඉc� ���.

(O �� GH GLFLHPEUH GHO ����� OD ൻmඏ puso a disposición de los in�
versionistas y público en general el índice sustentable, mismo que sigue 

el comportamiento bursátil de aquellas emisoras mexicanas que tienen 

programas sustentables con estándares internacionales. Así, en poco más 

GH FLQFR DxRV� HO LQGLFDGRU VXVWHQWDEOH VH LQFUHPHQWy ��.�� SXQWRV ������ 
mientras que el iඉc SULQFLSDO OR KL]R HQ ����� SXQWRV ������ SRU OR TXH HO 
iඉcs ha dado mejores rendimientos a los inversionistas que el iඉc (Rodrí�
JXH]� �����.

Para soportar el establecimiento del iඉcs, la ൻmඏ instrumentó una me�
todología con base en principios y prácticas internacionales, la evaluación 

se llevó a cabo por un tercer experto en la materia, a efectos de analizar y 

comparar prácticas de las emisoras mexicanas listadas en el mercado bursátil 

y fundada en tres ejes: ambiental, social y gobierno corporativo (Rodríguez, 

�����.
(O HYDOXDGRU R FDOL¿FDGRU GHWHUPLQD HO JUDGR GH DGKHVLyQ D ODV PHMRUHV 

prácticas internacionales, en función al análisis de la información pública dis�
ponible que cada emisora divulgue en sus reportes, de tal forma que sería la 

misma a la que cualquier analista podría acceder. El tamaño de la muestra es 

GH �� HPLVRUDV \ VH FRQIRUPD FRQ EDVH HQ OD OLVWD GH HPLVRUDV TXH VHOHFFLRQH 
HO FDOL¿FDGRU �RRGUtJXH]� �����.

Tabla 3. Rendimiento del IPCS y del IPC  
de las 30 emisoras que cotizan en la BMV

2011 2012 2013 2014 2015 2016 Porcentaje
IPCS 209.94 252.04 294.15 433.59 292.76 291.37 38.8
IPC 36,471.4 41,192 45,912.5 46,313.4 45,886.4 45,459.5 24.6

Fuente: Adaptado de Rodríguez, 2016.

/D WDEOD � PXHVWUD ORV SXQWRV DOFDQ]DGRV GHO iඉcs y del iඉc de las emi�
soras que cotizan en la ൻmඏ HQ XQ SHULRGR FRPSUHQGLGR HQWUH ���������� HQ 
ella se aprecia cómo el iඉcs REWXYR XQ PD\RU PDUJHQ GH UHQGLPLHQWR ���.��� 
que el iඉc QRUPDO ���.���.



,nඏestiaciones en finanzas ඒ fiscal��
Fi

gu
ra

 3
. R

en
di

m
ie

nt
o 

de
l 

IP
C

S 
de

 l
as

 e
m

is
or

as
 q

ue
 c

ot
iz

an
 e

n 
la

 B
M

V

Fu
en

te
: A

da
pt

ad
o 

de
 R

od
ríg

ue
z,

 2
01

6.

/D
 ¿

JX
UD

 �
 P

XH
VW

UD
 H

O U
HQ

GL
P

LH
QW

R 
GH

O i
ඉc

s d
e
 l

a
s
 e

m
is

o
ra

s
 q

u
e
 c

o
ti

z
a
n
 e

n
 l

a
 ൻ

mඏ
 e

n
 e

l 
p
e
ri

o
d
o
 c

o
m

p
re

n
d
id

o
 

HQ
WUH

 �
��

� 
D 

��
��

. (
O U

HQ
GL

P
LH

QW
R 

RE
WH

QL
GR

 IX
H 

GH
 �

�.
��

.



Acercamiento al desemඉeඪo de las emඉresas ඊue cotizan... ��
Fi

gu
ra

 4
. R

en
di

m
ie

nt
o 

de
l 

IP
C

S 
de

 l
as

 e
m

is
or

as
 q

ue
 c

ot
iz

an
 e

n 
la

 B
M

V

Fu
en

te
: A

da
pt

ad
o 

de
 R

od
ríg

ue
z,

 2
01

6.

(Q
 OD

 ¿
JX

UD
 �

 VH
 D

SU
HF

LD
Q 

OR
V S

XQ
WR

V D
QX

DO
HV

 G
H 

OD
V �

� 
HP

LV
RU

DV
 T

XH
 F

RW
L]

DQ
 H

Q 
OD

 ൻ
mඏ

 e
n
 e

l 
p
e
ri

o
d
o
 c

o
m

p
re

n
�

GL
GR

 G
H 

��
��

 D
 �

��
��

 H
Q 

pV
WD

 VH
 S

XH
GH

 D
SU

HF
LD

U T
XH

 H
O U

HQ
GL

P
LH

QW
R 

GH
O i

ඉc
 H

V G
H 

��
.�

�
.



,nඏestiaciones en finanzas ඒ fiscal��

Conclusiones

El alcance del presente trabajo es el acercamiento al concepto del iඉcs, el cual 

tiene como propósito situar a las emisoras mexicanas que cotizan en la ൻmඏ 

HQ XQD SRVLFLyQ GH YHQWDMD HQ ORV PHUFDGRV ¿QDQFLHURV� \D TXH GHEH VHU OD 
percepción de los inversionistas de empresas con un sello de responsabilidad 

social, manejo ambiental y buen gobierno corporativo.

El iඉcs está soportado por los tres ejes principales, como: el eje social, el 

eje ambiental y el gobierno corporativo, mismos que son evaluados con base 

en los principios del Pacto Mundial, los principios de inversión de las Na�
ciones Unidas y los ඉri, las recomendaciones de la ocde, el ൻm, que soporta 

el principio del buen gobierno corporativo, así como el iso �����. ,QGXVWULD 
limpia.

La evidencia soportada, tanto por los índices ambiental social y gobier�
no corporativo de las emisoras mexicanas en el periodo comprendido en los 

DxRV ���� D ����� PXHVWUD PHMRUHV UHVXOWDGRV TXH HO SURPHGLR GHO VHFWRU HQ 
el que están ubicadas.

Otra evidencia encontrada en el periodo comprendido entre los años 

���� D ����� HV TXH HO iඉcs WXYR XQ UHQGLPLHQWR GH ��.��� PLHQWUDV TXH HO iඉc 

QRUPDO WXYR XQ UHQGLPLHQWR GH ��.��.
Es importante continuar con un análisis más riguroso del análisis de las 

emisoras mexicanas que cotizan en la ൻmඏ para validar las evidencias mostra�
das por medio de técnicas estadísticas multivariantes con mayor rigor.

La ൻmඏ ha impulsado a las empresas asociadas a incurrir en prácti�
cas ambientales, sociales y de buen gobierno, que se traducen en un buen  

desempeño y que la sociedad en general lo percibe como un planteamiento 

serio y no como una fachada que enmascara las actividades de las empresas 

no amigables con el medio ambiente.
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Resumen

(VWD LQYHVWLJDFLyQ VH OH UHDOL]D D OD HPSUHVD “' \ '� 6. GH R./. GH &.9.´� 
D OD FXDO VH OH DSOLFD HO PpWRGR GH ODV “RD]RQHV ¿QDQFLHUDV´ D VXV HVWDGRV 
¿QDQFLHURV. (VWDV UD]RQHV WLHQHQ FRPR ¿QDOLGDG HO HVWXGLR GH FXDWUR LQGL�
cadores fundamentales de las empresas: solvencia o liquidez, actividad o  

productividad, endeudamiento y rentabilidad, de las cuales se derivan las ra�
zones siguientes: liquidez; razón circulante, prueba ácida y capital de traba�
jo; actividad; rotación de cuentas por pagar, rotación de cuentas por cobrar  

y rotación de inventarios; endeudamiento; apalancamiento y endeudamiento; y 

rentabilidad; margen de utilidad bruta, margen de utilidad neta y margen de 

utilidad operacional. Cada una cuenta con su fórmula para realizar el cálculo 

y se desarrollan en todo el trabajo.

Para la elaboración de dicha investigación se obtuvieron los estados 

GH UHVXOWDGR \ ORV HVWDGRV GH SRVLFLyQ ¿QDQFLHUD GH ORV DxRV ����� ���� \ GH 
����� GH HVWRV HVWDGRV ¿QDQFLHURV VH H[WUDMHURQ ODV FDQWLGDGHV D XWLOL]DU SRU 
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ODV IyUPXODV GH ODV UD]RQHV ¿QDQFLHUDV SDUD REWHQHU HO UHVXOWDGR GHVHDGR \ 
de esa manera realizar la interpretación de éstos y así conocer cómo es que 

le ha ido a la empresa en este tiempo, y también cómo pueden cambiar esos 

resultados.

Ya que se realizó la interpretación, se genera una serie de observaciones 

de los resultados obtenidos para poder generar recomendaciones y así poder 

corregir los errores que hayan tenido y solucionar los problemas que tenga la 

empresa o sólo mejorar los resultados.

Palabras clave: UD]RQHV ¿QDQFLHUDV� HVWDGRV ¿QDQFLHURV \ DQiOLVLV  
¿QDQFLHURV.

Abstract

This investigation is made to the company “D y D, S. of R.L. of C.V. “, to 
which the method of financial ratios is applied to its financial statements. 
These reasons are aimed at the study of four fundamental indicators of the 
companies: solvency or liquidity, activity or productivity, indebtedness and 
profitability, from which the following reasons are derived: liquidity; circu-
lating reason, acid test and working capital; activity; rotation of accounts 
payable, rotation of accounts receivable and rotation of inventories; indeb-
tedness; leverage and indebtedness; and profitability; gross profit margin, 
net profit margin and operating profit margin. Each one has its formula to 
calculate which are developed throughout the work.

For the elaboration of this research, the statements of income and the 
statements of financial position for the years 2016, 2017 and the year 2018 
were obtained, from these financial statements the amounts to be used were 
extracted by the formulas of the financial ratios to obtain the desired result 
and in that way to perform the interpretation of these and thus know how it 
is that the company has been in this time and also how you can change those 
results.

Since the interpretation was made, a series of observations of the results 
obtained is generated to be able to generate a series of recommendations so 
that they can correct the errors they have had and solve the problems the 
company has or only improve the results.

Keywords: financial reasons, financial statements and financial analysis.

Introducción

Se eligió a esta empresa con motivo de ayudar a conocer cómo les ha ido 

desde que iniciaron y cómo es que les irá en los siguientes años, al igual que  
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puedan saber si es posible expandirse a otros estados. Y como nueva  

empresa, pueda seguir generado nuevos empleos y aumentando sus ingresos 

y el de sus empleados.

Lo más importante de este método es el juicio del analista para interpre�
WDU FRUUHFWDPHQWH ODV UD]RQHV REWHQLGDV� \D TXH ODV UD]RQHV ¿QDQFLHUDV SRU Vt 
solas no nos dicen nada, mientras que una correcta interpretación nos pueden 

señalar algunas situaciones claves que merecen una investigación más pro�
IXQGD. 7DPELpQ HV LPSRUWDQWH TXH VHSDPRV TXH ODV UD]RQHV ¿QDQFLHUDV� FRPR 
otras herramientas de análisis, están orientadas hacia el futuro, ya que en el 

SUHVHQWH QR SRGHPRV WRPDU GHFLVLRQHV TXH PRGL¿TXHQ HO SDVDGR.
Con la elaboración de este análisis se obtendrán indicadores que nos 

ayudarán a crear propuestas de valor para que la empresa pueda seguir con 

su actividad y mejorar. Igualmente se les proporcionará notas con puntos de 

cuidado, mencionando sólo algunas de las cuentas a las cuales se les debe 

tener mayor atención para que los resultados no sean menores y les afecten 

HQ VXV VDOGRV ¿QDOHV GHO SHULRGR� VLQ UHVWDUOH LPSRUWDQFLD D ODV GHPiV FXHQWDV.

Planteamiento del problema

/D HPSUHVD D OD TXH VH OH UHDOL]DUi HVWH GLDJQyVWLFR VH FUHy HQ HO DxR ����� \ 
SRU HO PRPHQWR FXHQWD� DSUR[LPDGDPHQWH� FRQ �� SHUVRQDV WUDEDMDQGR GHQWUR 
de ella. Esta entidad se dedica a brindar asesoría y servicios a otras compañías de 

comercio exterior.

Este análisis es necesario para la empresa, porque así pueden ver sus 

avances y sus errores, si es que han cometido alguno, y poder solucionarlos 

a tiempo para no tener posibles problemas a corto o largo plazo y también 

HYLWDUORV. &RQ OD REWHQFLyQ GH ORV UHVXOWDGRV ¿QDOHV GH HVWD LQYHVWLJDFLyQ� VH 
podrá saber si es viable expandirse y aumentar sus ingresos, puesto que esos 

son sus planes a largo plazo.

3DUD UHDOL]DU HVWRV DQiOLVLV IXHURQ QHFHVDULRV ORV HVWDGRV ¿QDQFLHURV GH 
la empresa de distintos periodos, independientemente de que anteriormente 

VH OHV KD\D UHDOL]DGR XQ DQiOLVLV ¿QDQFLHUR R QR� DO TXH VH TXLHUH GLDJQRVWLFDU� 
R ELHQ FRQ UD]RQHV ¿QDQFLHUDV GH RWUD HPSUHVD TXH VHD GH XQD PLVPD LQGXV�
tria o rama a la de esta entidad. Esto para obtener un mejor resultado en la 

FRPSDUDFLyQ GH ODV UD]RQHV ¿QDQFLHUDV GH OD HQWLGDG.
Por ello, es necesario tratar de estimar las condiciones futuras que pue�

den afectar el éxito de una determinada decisión; como el caso de los factores 

HFRQyPLFRV �LQÀDFLyQ�� OHJDOHV �UHIRUPDV ¿VFDOHV�� SROtWLFRV \ VRFLDOHV. (O 
p[LWR GHO DQiOLVLV ¿QDQFLHUR GHSHQGH GHO FULWHULR \ MXLFLR GHO DQDOLVWD �:HVWRQ 
\ %ULJKDP� �����.

En el puerto de Manzanillo hay pocas empresas dedicadas al análisis de 

ORV ULHVJRV ¿QDQFLHURV TXH SRGUtDQ WHQHU ODV FRPSDxtDV TXH ODV FRQWUDWDQ. /DV 
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cuales han colaborado a que las entidades mejoren al conocer los resultados y 

SURSXHVWDV IRUPDGDV� PLVPDV TXH OHV KD EHQH¿FLDGR DO DXPHQWDU VXV LQJUHVRV 
año con año y generar mayores empleos.

Objetivo

El objetivo principal de esta investigación es proporcionar la información ge�
QHUDGD PHGLDQWH ORV DQiOLVLV D ORV HVWDGRV ¿QDQFLHURV D OD HPSUHVD SDUD TXH� 
de esa manera, tengan el conocimiento de sus avances desde su creación hasta 

hoy en día. Dicha información les es útil para saber si es factible la expansión 

en otras ciudades y, de la misma manera, si es necesario cambiar o corregir 

errores si es que se encuentran o seguir igual e ir mejorando día con día.

Hipótesis

6L VH UHDOL]D XQ DQiOLVLV GH VLWXDFLyQ ¿QDQFLHUD GH HVWRV ~OWLPRV WULPHVWUHV� 
entonces se podrá ofrecer una información oportuna a sus directivos para la 

toma de decisiones importantes. Como la posibilidad de expandirse a otros 

estados, contratar a más personal y corregir los errores, así como solucionar 

sus problemas económicos.

Preguntas de investigación

Las preguntas para la empresa a la que se le realiza el diagnóstico son:

• ¢(V UHQWDEOH"
• ¢&XHQWD FRQ OLTXLGH]"
• ¢3DJD VXV LPSXHVWRV"
• ¢3XHGH DXPHQWDU VXHOGRV D VXV HPSOHDGRV"
• ¢8WLOL]D DGHFXDGDPHQWH VXV DFWLYRV"
• ¢&XiO HV VX FDSDFLGDG LQVWDODGD"

Justificación

/DV UD]RQHV ¿QDQFLHUDV VRQ LPSRUWDQWHV� \D TXH FRQ HOODV VH HQFXHQWUDQ HV�
cenarios y tendencias que no se pueden detectar con facilidad en conjunto, 

puesto que debe ser por cada uno de sus componentes, y nos ayudan a deter�
PLQDU ODV UHODFLRQHV TXH KD\ HQ ORV GLVWLQWRV UXEURV GH ORV HVWDGRV ¿QDQFLHURV.

Desde un principio todas las empresas están en constante crecimiento, 

SRU OR TXH WLHQHQ TXH HVWDU HQ EXVFD GH PHGLRV GH ¿QDQFLDPLHQWR SDUD� GH HVH 
modo, invertir en capital de trabajo, mismos que son empleados para realizar 

ORV SDJRV TXH OH FRUUHVSRQGHQ. 'LFKR ¿QDQFLDPLHQWR VH SXHGH REWHQHU GH ORV 
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SURYHHGRUHV� DSRUWDFLRQHV GH FDSLWDO� HPLVLyQ GH LQVWUXPHQWRV ¿QDQFLHURV� 
XQLRQHV GH FUpGLWR� DUUHQGDGRUDV ¿QDQFLHUDV \ EDQFRV� HQWUH RWURV.

&XDQGR XQ HPSUHVDULR FRPLHQ]D D GHWHFWDU SUREOHPDV GH ¿QDQFLDPLHQ�
to dentro de su empresa, toma como primera opción el adquirir un crédito 

¿QDQFLHUR SDUD VROXFLRQDUORV VLQ UHDOL]DU XQ SUHYLR GLDJQyVWLFR D OD HQWLGDG� 
para lo cual existen métodos que le ayudan a conocer la situación que tiene 

OD HPSUHVD� XQR GH ORV PiV ~WLOHV \ PiV FRPXQHV HV HO GH ODV “RD]RQHV ¿QDQ�
FLHUDV´.

Como mencionan las Normas de Información Financiera (nif� A�� “/RV 
HVWDGRV ¿QDQFLHURV VRQ OD PDQLIHVWDFLyQ IXQGDPHQWDO GH OD LQIRUPDFLyQ ¿�
nanciera; son la representación estructurada de la situación y desarrollo 

¿QDQFLHUR GH XQD HQWLGDG D XQD IHFKD GHWHUPLQDGD R SRU XQ SHULRGR GH¿QLGR. 
Su propósito general es proveer información de una entidad acerca de su po�
VLFLyQ ¿QDQFLHUD� GHO UHVXOWDGR GH VXV RSHUDFLRQHV \ ORV FDPELRV HQ VX FDSLWDO 
contable o patrimonio contable y en sus recursos o fuentes, que son útiles 

DO XVXDULR JHQHUDO HQ HO SURFHVR GH OD WRPD GH VXV GHFLVLRQHV HFRQyPLFDV´ 
(cinif� �����.

/RV HVWDGRV ¿QDQFLHURV PXHVWUDQ ORV UHVXOWDGRV GHO PDQHMR GH ORV UH�
cursos encomendados a la administración de la entidad, por lo que, para 

satis facer ese objetivo, deben proveer información sobre la evolución de: 

activos, pasivos, capital contable o patrimonio contable, ingresos y costos o 

JDVWRV� FDPELRV HQ HO FDSLWDO FRQWDEOH R SDWULPRQLR FRQWDEOH� DVt FRPR ÀXMRV 
GH HIHFWLYR R� HQ VX FDVR� ORV FDPELRV HQ OD VLWXDFLyQ ¿QDQFLHUD.

Esta nif también dice que:

 “/RV REMHWLYRV GH ORV HVWDGRV ¿QDQFLHURV VH GHULYDQ SULQFLSDOPHQWH GH ODV 
QHFHVLGDGHV GHO XVXDULR JHQHUDO� ODV FXDOHV D VX YH] GHSHQGHQ VLJQL¿FDWL�
vamente de la naturaleza de las actividades de la entidad y de la relación 

que dicho usuario tenga con ésta. Sin embargo, los Estados Financieros no 

VRQ XQ ¿Q HQ Vt PLVPRV� GDGR TXH QR SHUVLJXHQ HO WUDWDU GH FRQYHQFHU DO 
lector de un cierto punto de vista o de la validez de una posición; más bien, 

son un medio útil para la toma de decisiones económicas en el análisis de 

alternativas para optimizar el uso adecuado de los recursos de la entidad.

  Dichos objetivos, en consecuencia, están determinados por las caracte�
rísticas del entorno  económico en que se desenvuelve la entidad, debiendo 

mantener un adecuado nivel de congruencia con el mismo. Tal entorno 

GHWHUPLQD \ FRQ¿JXUD ODV QHFHVLGDGHV GHO XVXDULR JHQHUDO GH OD LQIRUPD�
FLyQ ¿QDQFLHUD \� SRU HQGH� FRQVWLWX\H HO SXQWR GH SDUWLGD EiVLFR SDUD HO 
HVWDEOHFLPLHQWR GH ORV REMHWLYRV GH ORV (VWDGRV )LQDQFLHURV´ �cinif� �����.

La investigación que se realizará en la empresa es factible porque 

SURSRUFLRQD HO PDWHULDO VX¿FLHQWH \ QHFHVDULR SDUD OD UHDOL]DFLyQ GH ODV  
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FRPSDUDFLRQHV GH ORV HVWDGRV ¿QDQFLHURV� \ DVt REWHQHU ORV DQiOLVLV GH ODV 
“RD]RQHV ¿QDQFLHUDV´ FRUUHVSRQGLHQWHV� DVLPLVPR� EULQGD XQ FRPSOHWR DF�
FHVR D OD LQIRUPDFLyQ ¿QDQFLHUD TXH WLHQH GHVGH TXH LQLFLDURQ VXV HMHUFLFLRV 
¿VFDOHV KDVWD OD DFWXDOLGDG.

La empresa cuenta con gran interés de conocer su avance y si tendrán 

posibles riesgos en este periodo, ya que, como es nueva, no cuenta con 

XQ DQiOLVLV SUHYLR GH VXV HVWDGRV ¿QDQFLHURV� DVt TXH FRQ HVWH GLDJQyVWLFR  
podrán saber cómo les fue en sus primeros años de actividad y cómo les podría 

ir en el año en curso, igualmente, verán cómo aumentar sus ingresos y la via�
bilidad de abrir sucursales en otros estados para poder seguir creando nuevos 

empleos.

/RV HVWDGRV ¿QDQFLHURV GHEHQ VHUOH ~WLOHV SDUD WRPDU GHFLVLRQHV GH LQ�
versión o asignación de recursos a las entidades, tomar decisiones de otorgar 

crédito por parte de los proveedores y acreedores que esperan una retribución 

justa por la asignación de recursos o créditos, evaluar la capacidad de la enti�
dad para generar recursos o ingresos por sus actividades operativas, distinguir el 

RULJHQ \ ODV FDUDFWHUtVWLFDV GH ORV UHFXUVRV ¿QDQFLHURV GH OD HQWLGDG� DVt FRPR 
el rendimiento de los mismos, formarse un juicio de cómo se ha manejado la 

entidad y evaluar la gestión de la administración.

Marco teórico

El marco teórico está conformado por:

• Tiempo/espacio. La empresa a la que se le realizará la investigación se 

encuentra ubicada en la Ciudad de Manzanillo, Colima, y se analizarán 

ORV HVWDGRV ¿QDQFLHURV GH OD HQWLGDG� GHVGH VXV LQLFLRV D PHGLDGRV GHO DxR 
���� \ WRGR HO DxR ����� DVt FRPR ORV SULPHURV WULPHVWUHV GHO HMHUFLFLR 
DFWXDO. (VWD LQYHVWLJDFLyQ VH KDFH FRQ OD ¿QDOLGDG GH LQIRUPDU D OD HPSUHVD 
sus avances y generarles pronósticos de su actividad.

• Delimitación académica. En un estudio realizado por Alejandra Ló�
pez Salazar, en el que toma como referencia muestra la micro, pequeña 

y mediana empresa (MIPyME) de la Ciudad de Celaya, Guanajuato, y 

HQ HO TXH VH DQDOL]DQ ORV SUREOHPDV ¿QDQFLHURV D ORV TXH HVWDV XQLGDGHV 
empresariales se enfrentan, arroja como resultado la existencia de varia�
bles empresariales, económicas, políticas, etcétera, que inciden de manera 

recurrente cada vez que estos sectores empresariales se encuentran ante 

dicha problemática.

  (Q HO HVWXGLR PHQFLRQDGR� “(O ��� GH ODV HPSUHVDV H[WHUQDQ WHQHU 
DOJ~Q WLSR GH GL¿FXOWDGHV ¿QDQFLHUDV� HO ��� GH ODV HPSUHVDV QR PDQL¿HV�
WD QLQJ~Q WLSR GH REVWiFXOR� ODV ¿QDQ]DV HPSUHVDULDOHV \ HO �� PDQL¿HVWD 
desconocer cuál es su principal problemática, principalmente porque no 
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PDQHMDQ ODV ¿QDQ]DV GH OD HPSUHVD \ ODV GL¿FXOWDGHV SRU OR WDQWR QR VH 
KDFHQ HYLGHQWHV.´

  (O ��� GH ODV 3\MEs no alcanza un periodo de vida mayor a los dos 

DxRV� PLHQWUDV TXH HO ��� VREUHYLYH D HVWH SHULRGR� SHUR FRQ OD SRVLELOLGDG 
de desarrollo muy baja. Aun cuando la problemática de las PyMEs no se 

FHQWUD GH PDQHUD H[FOXVLYD HQ OD UHVWULFFLRQHV GHO ¿QDQFLDPLHQWR� Vt UHSUH�
senta un problema central que afecta sus decisiones, oportunidades y, por 

OR WDQWR� VX GHVDUUROOR �6DOD]DU� �����.
  (O DQiOLVLV ¿QDQFLHUR HV OD WpFQLFD TXH DSOLFD HO DGPLQLVWUDGRU ¿QDQFLHUR 

para la evaluación histórica de un ente social, público o privado. Técnica 

¿QDQFLHUD QHFHVDULD SDUD OD HYDOXDFLyQ UHDO� HV GHFLU� KLVWyULFD GH XQD 
empresa pública o privada, esta técnica es la más utilizada en la actualidad 

�AUL]D� �����.
  (O DQiOLVLV GH HVWDGRV ¿QDQFLHURV VH UH¿HUH D OD SHUWLQHQFLD TXH VH GH�

muestra continuamente con aplicaciones en empresas reales. Esta obra, 

utilizada internacionalmente para la realización de estos estudios, tiene el 

REMHWLYR GH EHQH¿FLDU D XQ S~EOLFR DPSOLR TXH DEDUTXH GHVGH DTXHOORV 
OHFWRUHV TXH WLHQHQ VLPSOH FXULRVLGDG SRU FRQRFHU ORV PHUFDGRV ¿QDQFLH�
ros hasta aquellos que cuentan con años de experiencia en contabilidad y 

¿QDQ]DV. 6H KD HVWDGR XWLOL]DQGR GHVGH VX SXEOLFDFLyQ DxR WUDV DxR �:LOG� 
�����.

• Delimitación profesional. En la era empírica, la información se utilizó 

para el control de los alimentos de las tribus, luego orientada a la toma de 

decisiones del estado. Después, en la era técnica, la información estaba 

vincula da a las cuestiones bancarias y bursátiles o a los grandes negocios 

PHUFDQWLOHV� VH LQWHQVL¿FDQ ORV EDODQFHV \ DSDUHFHQ LQIRUPHV GH ORV LQJUH�
VRV \ HJUHVRV. < HQ HVWD HUD� ORV HVWDGRV ¿QDQFLHURV VRQ OD EDVH GH RWURV 
informes por el desarrollo de las sociedades comerciales, variaron las cir�
cunstancias económicas y legales por cuanto se necesitó precisar el lucro, 

formalizada a través de la nif �.
  AFWXDOPHQWH� SDUD ORV DQiOLVLV GH ORV HVWDGRV ¿QDQFLHURV� HQ 0p[LFR HV 

necesaria la utilización de la nif A�� “1HFHVLGDGHV GH ORV XVXDULRV \ RE�
MHWLYRV GH ORV HVWDGRV ¿QDQFLHURV´� OD FXDO WLHQH FRPR ¿QDOLGDG LGHQWL¿FDU 
las necesidades de los usuarios y establecer, con base en las mismas, los 

REMHWLYRV GH ORV HVWDGRV ¿QDQFLHURV GH ODV HQWLGDGHV� DVt FRPR ODV FDUDFWH�
rísticas y limitaciones de estos.

  La nif A�� IXH DSUREDGD SRU XQDQLPLGDG� SDUD VX HPLVLyQ� SRU HO &RQ�
sejo Emisor del Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 

Normas de Información Financiera (cinif� HQ VHSWLHPEUH GH ����� SDUD 
VX SXEOLFDFLyQ HQ RFWXEUH GH ����� HVWDEOHFLHQGR VX HQWUDGD HQ YLJRU 
SDUD ORV HMHUFLFLRV TXH VH LQLFLHQ D SDUWLU GHO � GH HQHUR GH ���� �cinif, 
�����.
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  /D HYDOXDFLyQ ¿QDQFLHUD HV LPSRUWDQWH� \D TXH FRQWLHQH HOHPHQWRV� 
SURFHGLPLHQWRV \ FRQFHSWRV TXH SRVLELOLWD OD PHGLFLyQ HQFDPLQDGD GLUHF�
tamente a observar el cumplimiento de los principios, metas y objetivos 

GH XQD RUJDQL]DFLyQ� DVt FXLGD GH ORV UHFXUVRV ¿QDQFLHURV GHO FRPHUFLDO� 
la misma se centra en aspectos importantes como la rentabilidad, liquidez, 

DFWLYLGDG \ HQGHXGDPLHQWR. (VWR VLJQL¿FD TXH EXVFD KDFHU TXH ORV UHFXUVRV 
¿QDQFLHURV VHDQ OXFUDWLYRV \ OtTXLGRV� DO PLVPR WLHPSR �*RQ]DJD� �����.

• Delimitación legal. /RV GDWRV PiV DQWLJXRV TXH D¿UPHQ HO KHFKR GHO RUL�
JHQ FRQWDEOH HQ 0p[LFR VH UHPRQWDQ D ORV DxRV ���� D ����� HQ ORV FXDOHV 
podemos encontrar la división entre ingresos y egresos, cabe mencionar 

TXH GXUDQWH HO LQLFLR GH OD FRQWDGXUtD� \ D IDOWD GH XQD WpFQLFD HVSHFt¿FD 
para la elaboración de registros, los contadores se guiaban por su propio 

criterio manteniendo el orden de registrar, primero, los ingresos y, poste�
ULRUPHQWH� ORV HJUHVRV� DSR\DGRV HQ MXVWL¿FDU ODV WUDQVDFFLRQHV UHDOL]DGDV 
por comerciantes (ccඉ� �����.

  3DUD HO DxR ���� HV IXQGDGR HO SULPHU JUXSR RUJDQL]DGR GH FRQWDGR�
UHV HQ 0p[LFR� “/D DVRFLDFLyQ GH &RQWDGRUHV 3~EOLFRV 7LWXODGRV´� OD FXDO 
FDPELD GH QRPEUH HO � GH RFWXEUH GH ���� D “,QVWLWXWR GH &RQWDGRUHV 3~�
EOLFRV 7LWXODGRV GH 0p[LFR´� \ ¿QDOPHQWH� SDUD HO DxR ����� VH WUDQVIRUPD 
su nombre como actualmente se le conoce a “Instituto Mexicano de Conta�
GRUHV 3~EOLFRV´� ORV FXDOHV WHQtDQ� FRPR XQR GH VXV REMHWLYRV SULQFLSDOHV� 
el de proponer bases de ética para la profesión, así como también princi�
pios que normaran esta disciplina (ccඉ� �����.

  'XUDQWH PiV GH �� DxRV� OD &RPLVLyQ GH 3ULQFLSLRV GH &RQWDELOLGDG �cඉc) 

del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (imcඉ) fue la encargada de 

emitir la normatividad contable en nuestro país, en boletines y circulares 

de Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (cinif� �����.
  En México se utilizan las nif, para esta investigación se hará uso de 

ellas, principalmente de la nif A��� OD FXDO GHVFULEH \ DSUXHED ODV UD]R�
nes financieras que se deben calcular a las empresas con base en los 

HVWDGRV ¿QDQFLHURV SDUD� GH HVD PDQHUD� DX[LOLDU HQ OD WRPD GH GHFLVLRQHV 
para las soluciones que necesita la empresa (cinif� �����.

  “A SDUWLU GH OD /H\ ���� GH ���� HO *RELHUQR 1DFLRQDO GH &RORP�
bia dio marcha a uno de los aspectos más importantes exigidos por el 

fenómeno de la globalización con la implementación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (niif), emitidas por el Inter�
QDWLRQDO AFFRXQWLQJ 6WDQGDUGV %RDUG �iasൻ). La implementación tiene 

como objetivo esencial adoptar un estándar contable de carácter mun�
dial que contenga información comparable y de alta calidad en los Es�
WDGRV )LQDQFLHURV� FRQ HO ¿Q GH FRPSHWLU HQ PHUFDGRV LQWHUQDFLRQDOHV \ 
FRQWULEXLU HQ OD WRPD GH GHFLVLRQHV GH ORV GLIHUHQWHV JUXSRV GH LQWHUpV´ 
�&iFHUHV� �����.
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  3RU FRQVLJXLHQWH� HQ HVSHFLDO� VH PHQFLRQD TXH ORV HVWDGRV ¿QDQFLHURV 
de una entidad satisfacen al usuario general si éstos proveen elementos de 

juicio, entre otros aspectos, respecto a su nivel o grado de:

– Solvencia (estabilidad financiera). Sirve al usuario para examinar la es�
tructura de capital contable de la entidad en términos de la mezcla de 

VXV UHFXUVRV ¿QDQFLHURV \ OD KDELOLGDG GH OD HQWLGDG SDUD VDWLVIDFHU VXV 
compromisos a largo plazo y sus obligaciones de inversión.

– Liquidez. 6LUYH DO XVXDULR SDUD HYDOXDU OD VX¿FLHQFLD GH ORV UHFXUVRV GH 
la entidad para satisfacer sus compromisos de efectivo en el corto plazo.

– Eficiencia operativa. Sirve al usuario general para evaluar los niveles 

de producción o rendimiento de recursos a ser generados por los activos 

utilizados por la entidad.

– Riesgo financiero. Sirve al usuario para evaluar la posibilidad de que ocurra 

algún evento en el futuro que cambie las circunstancias actuales o espera�
GDV� TXH KDQ VHUYLGR GH IXQGDPHQWR HQ OD FXDQWL¿FDFLyQ HQ WpUPLQRV PRQH�
tarios de activos y de pasivos o en la valuación de sus estimaciones.

– Rentabilidad. Sirve al usuario general para valorar la utilidad neta o los 

cambios de los activos netos de la entidad, en relación con sus ingresos, 

su capital contable o patrimonio contable y sus propios activos.

(VWH PpWRGR HV XQR GH ORV LQVWUXPHQWRV PiV XWLOL]DGRV LQWHUQDFLR�
QDOPHQWH SDUD UHDOL]DU ORV DQiOLVLV ¿QDQFLHURV QHFHVDULRV� \D TXH SXHGHQ PH�
GLU� HQ XQ JUDGR DOWR GH H¿FDFLD� HO FRPSRUWDPLHQWR GH OD HPSUHVD. (VWR VLUYH 
para lograr una toma de decisiones más oportunas y mejorar las actividades 

de la entidad, al igual que para evitar anomalías.

&RQVLVWH HQ DQDOL]DU D ORV GRV HVWDGRV ¿QDQFLHURV� HV GHFLU� DO EDODQFH 
general y al estado de resultados, mediante la combinación entre las partidas 

GH XQ HVWDGR ¿QDQFLHUR R GH DPERV. (VWDV UD]RQHV WLHQHQ FRPR ¿QDOLGDG HO 
estudio de cuatro indicadores fundamentales de las empresas: solvencia o 

OLTXLGH]� DFWLYLGDG R SURGXFWLYLGDG� HQGHXGDPLHQWR \ UHQWDELOLGDG �:HVWRQ \ 
%ULJKDP� �����.

Metodología

Para la metodología de esta investigación se utilizarán tres métodos:

�. Cualitativo. Se mantendrá una interacción personal en la obtención de la 

información y los papeles de trabajo que se necesitarán.

�. Documental. 6H UHDOL]DUDQ ORV DQiOLVLV D ORV HVWDGRV ¿QDQFLHURV OOHYDQGR 
XQ SURFHVR XWLOL]DQGR ODV UD]RQHV ¿QDQFLHUDV� SDUD DVt SRGHU XQ JHQHUDU XQ 
UHVXOWDGR FRQ YDOLGH] FLHQWt¿FD.
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�. Deductivo. Del análisis que se realizó, se concluirá con un razonamiento de 

cómo será en los años siguientes.

Análisis y discusión de resultados

6H OH DSOLFy HO PpWRGR GH ODV “RD]RQHV ¿QDQFLHUDV´ D ORV HVWDGRV ¿QDQFLHURV GH 
OD HPSUHVD “' \ '� 6. GH R./. GH &.9.´� GH ORV DxRV ����� ���� \ ����� HQ HVSH�
Ft¿FR D GLFLHPEUH GH ����� GLFLHPEUH GH ���� \ ORV GRV SULPHURV WULPHVWUHV GHO 
DxR ����. AO UHDOL]DU ORV FiOFXORV FRUUHVSRQGLHQWHV� VH REVHUYD TXH OD HPSUHVD 
no maneja varias cuentas, las cuales son la de: inventarios, cuentas por cobrar, 

cuentas por pagar y ventas a crédito, así como que no cuenta con pasivos a largo 

SOD]R� SRU WDO PRWLYR QR VH SXGR UHDOL]DU OD DSOLFDFLyQ GH XQDV UD]RQHV ¿QDQFLH�
UDV� FRPR� UD]RQHV GH DFWLYLGDG� SUXHED GH iFLGR \ UD]yQ GH SDVLYR�FDSLWDO.

A continuación se muestran los resultados de las razones que sí se pudieron 

UHDOL]DU� ODV WDEODV � �RHVXOWDGRV GH ODV UD]RQHV GH OLTXLGH]�� � �RHVXOWDGRV GH ODV 
UD]RQHV GH HQGHXGDPLHQWR� \ OD � �RHVXOWDGRV GH ODV UD]RQHV GH UHQWDELOLGDG�� 
exponen el comportamiento de dichas razones en los años antes mencionados.

Tabla 1. Resultados de las razones de liquidez

Fuente: Elaboración propia (D y D, S. de R.L. de C.V., 2018).

Tabla 2. Resultados de las razones de endeudamiento

Fuente: Elaboración propia (D y D, S. de R.L. de C.V., 2018).
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Tabla 3. Resultados de las razones de rentabilidad

Fuente: Elaboración propia (D y D, S. de R.L. de C.V., 2018).

&RPR VH DSUHFLD� HQ OD WDEOD �� GHO DxR ���� DO VHJXQGR WULPHVWUH GHO ����� 
hubo un gran aumento, lo cual es favorable, ya que esto quiere decir que la empresa 

FXHQWD FRQ XQD UHODFLyQ GH � D �� HV GHFLU� TXH SRU FDGD SHVR TXH VH GHED VH FXHQWD 
con el doble de los activos para poder responder con las obligaciones a corto plazo.

(Q OD WDEOD � VH YH XQD GLVPLQXFLyQ GH XQ SRFR PiV GHO ���� HVWH UHVXO�
tado es optimista porque va disminuyendo sus deudas, así como los intereses 

que debe pagar.

)LQDOPHQWH� OD WDEOD � PXHVWUD UHVXOWDGRV GHVIDYRUDEOHV� \D TXH OD XWLOL�
dad operativa es muy elevada y esto lleva a tener una utilidad neta muy baja.

Conclusiones

/DV HPSUHVDV� FXDQGR UHDOL]DQ XQ GLDJQyVWLFR ¿QDQFLHUR GH VX VLWXDFLyQ DF�
WXDO D WUDYpV GH ODV UD]RQHV ¿QDQFLHUDV� SXHGHQ REWHQHU XQ SDQRUDPD LQWHJUDO 
GH VX VLWXDFLyQ ¿QDQFLHUD� TXH OHV SHUPLWLUi GLDJQRVWLFDU� HQWUH RWUDV� OD HVWD�
ELOLGDG� HV GHFLU OD GHWHUPLQDFLyQ GH OD SDUWH GH ORV DFWLYRV TXH HVWi ¿QDQFLDGD 
FRQ HO FDSLWDO DMHQR� OD FDSDFLGDG GH SDJR� HV GHFLU OD VX¿FLHQFLD R LQVX¿FLHQ�
cia de los recursos de la empresa para hacer frente a sus obligaciones a corto 

plazo; el grado de efectividad con que utiliza sus recursos, y su capacidad 

SDUD OD REWHQFLyQ GH EHQH¿FLRV. (VWR OR KDFH IXQGDPHQWDOPHQWH D WUDYpV GH 
las razones de liquidez, actividad, endeudamiento y rentabilidad.

6H FRQVLGHUD TXH HO DQiOLVLV GH HVWDGRV ¿QDQFLHURV HV XQ PpWRGR TXH� 
aplicado a cualquier empresa, permite evaluar con exactitud su situación 

¿QDQFLHUD SHUPLWLpQGROH FRQRFHU HQ TXp FRQGLFLyQ HVWi� WRPDU ODV GHFLVLRQHV 
correctas y observar el cambio de la organización. Además, es importante 

mencionar que el proceso más importante de un negocio es la toma de decisiones, 
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OD FXDO UHTXLHUH FRQRFHU OD LQIRUPDFLyQ \ ODV KHUUDPLHQWDV GHO DQiOLVLV ¿QDQFLHUR 
que se deben utilizar para dictaminar la forma más acertada de actuar.

A partir de los índices anteriores, la empresa tiene una medida de cómo 

DQGD HQ VX VLWXDFLyQ ¿QDQFLHUD� HV GHFLU� SXHGH REVHUYDU TXH� HQ JHQHUDO� 
���� QR KD VLGR XQ EXHQ DxR FRQ UHVSHFWR D ����� \D TXH VH PXHVWUD HQ ORV 
índices valores con tendencias no deseadas. Pero en el segundo trimestre del 

���� VH YDQ PHMRUDQGR SRFR D SRFR ORV UHVXOWDGRV.
3DUD FRQFOXLU� VH PXHVWUDQ ODV LQWHUSUHWDFLRQHV GH ODV UD]RQHV ¿QDQ�

FLHUDV TXH VH DSOLFDURQ HQ ODV WDEODV � �,QWHUSUHWDFLyQ GLFLHPEUH ������  
� �,QWHUSUHWDFLyQ GLFLHPEUH ������ � �,QWHUSUHWDFLyQ SULPHU WULPHVWUH ������ \ � 
�,QWHUSUHWDFLyQ VHJXQGR WULPHVWUH �����.

Tabla 4. Interpretación diciembre 2016

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 5. Interpretación diciembre 2017

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 6. Interpretación primer trimestre 2018

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 7. Interpretación segundo trimestre 2018  

Fuente: Elaboración propia.

Recomendaciones

/DV UD]RQHV ¿QDQFLHUDV DUURMDQ UHVXOWDGRV VREUH FyPR HVWi OD VLWXDFLyQ GH OD 
HPSUHVD� SHUR QR OD PDJQLWXG QL HO OXJDU HVSHFt¿FR GRQGH VH HQFXHQWUDQ ODV 
GL¿FXOWDGHV GH OD PLVPD� pVWDV QR UHVXOWDQ VX¿FLHQWHV SDUD GHPRVWUDU OD H¿�
FLHQFLD FRQ TXH VH DGPLQLVWUDQ ORV UHFXUVRV ¿QDQFLHURV HQ HO FRUWR SOD]R� SRU 
tanto, se debe lograr la inclusión del análisis de la administración del capital 

de trabajo neto, de vital importancia para diagnosticar, de forma completa, la 

VLWXDFLyQ ¿QDQFLHUD HQ HO FRUWR SOD]R� GH FXDOTXLHU HPSUHVD.
Se recomienda mantener la responsabilidad en cuanto a las deudas, esto 

SURSRUFLRQDUi PiV FDSDFLGDG GH ¿QDQFLDPLHQWR \ DOWD FDWHJRUtD HPSUHVDULDO. 
Así como establecer rangos considerables para el préstamo de los activos 

para asegurar de que éstos sean cancelados en un tiempo ponderado, con la 

¿QDOLGDG GH TXH ODV YDULDFLRQHV HQ ORV GLVWLQWRV SHULRGRV FRQWDEOHV QR VHDQ 
inestables para la empresa.

Aplicar medidas de control que prevengan la retención de ingresos por 

FRQFHSWR GH LPSXHVWRV� HIHFWXDQGR DVt VXV FRPSURPLVRV H¿FLHQWHPHQWH. (VWR 
D\XGDUi D TXH VH REWHQJD PD\RU tQGLFH GH OLTXLGH] \ GHVDUUROODU SODQHV GH ¿�
nanciamiento que colaboren a que los activos no se vean muy comprometidos 

para que disminuya el riesgo por insolvencia.
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Es importante recordar que tener favorables índices de liquidez, 

actividad y rentabilidad no significa que la empresa esté administrando 

eficien temente sus cuentas corrientes. Las empresas deben efectuar un 

análisis de sus estrategias para mantener en sus balances un nivel de 

capital de trabajo neto que responda a sus intereses, así como deter�
minar el efectivo óptimo necesario para sus operaciones y el corres�
pondiente presupuesto de efectivo para poder prever sus necesidades o 

excesos de efectivo con suficiente tiempo, como para tomar las mejores  

decisiones.
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Resumen

El propósito de esta ponencia deriva de una investigación donde se analiza el 

impacto económico de las remesas que mandan los migrantes legales en  

Estados Unidos de América a la comunidad de la Polka, municipio de Tona�
lá, Chiapas, para proponer la reinversión de estos recursos a través de cajas 

populares.

Para conocer sus intereses en materia de invertir los recursos econó�
micos excedentes por trabajar como jardineros en la empresa contratante  

Cherrylake (Cherrylake es parte de im (QWHUSULVHV� ,QF.� XQ JUXSR GLYHUVL¿�
cado de compañías especializadas en agro negocios y administración de 

tierras en Florida, que ofrece servicios de producción de árboles y arbustos, 

así como el acondicionamiento de paisajes naturales), se hicieron las siguien�
tes preguntas:

 � 3URIHVRUD SRU OD 8QLYHUVLGDG AXWyQRPD GH &KLDSDV� FDPSXV ,;�7RQDOi� &KLDSDV. 0LHPEUR GHO sni 
(Conacyt) y del sei �6LVWHPD (VWDWDO GHO &RF\WHFK�. 3HU¿O 3URGHS. MHVXVBHVSHUDQ]DBOF#KRWPDLO.FRP

 � 3URIHVRUD GH OD 8QLYHUVLGDG AXWyQRPD GH &KLDSDV� FDPSXV ,;�AUULDJD� &KLDSDV. 3HU¿O 3URGHS.
 � Profesora de la unacඁ� FDPSXV ,;�7RQDOi.
 � Coordinadora del Departamento de Lenguas de la unacඁ� &DPSXV ,;�7RQDOi.
 � Profesora de la unacඁ� FDPSXV ,;�7RQDOi. 3HU¿O 3URGHS.



,nඏestiaciones en finanzas ඒ fiscal��

• ¿Cuál es el monto aproximado que envía cada migrante a la comunidad de 

OD 3ROND"
• ¿En qué se aplican las remesas que envían los migrantes legales a la comu�

QLGDG GH OD 3ROND"
• ¿Es factible que un porcentaje de las remesas se invierta en una caja de 

DKRUUR"

Palabras clave: migración legal, inversión, caja popular, sociedad 

cooperativa.

Abstract

The purpose of this presentation arises from an investigation, which 
analyzes the economic impact of the remittances sent by legal migrants 
in the United States of America to the community of La Polka, in Tonalá, 
Chiapas; to propose the reinvestment of these resources through Popular 
Savings Banks.

In order to know their interests in investing the surplus economic resou-
rces for working as gardeners in the contracting company Cherry Lake, the 
following questions were asked:

• How much is the approximate amount that each migrant sends to La Polka 
community?

• How are the remittances that legal migrants send to La Polka community 
applied for?

• Is it possible for a percentage of the remittances to be invested in a savings 
account?

Keywords: legal migration, investment, popular cashier, cooperative 
society.

Introducción

Como punto de partida se describirán las dos partes de donde se deriva 

esta investigación. En primer lugar se tiene a la compañía Cherrylake, que 

WLHQH VXV DQWHFHGHQWHV HQ HO GRPLQLR R¿FLDO GH LQWHUQHW �ZZZ.FKHUU\ODNH.
com). En segundo término se describirá el contexto de la Polka, municipio 

GH 7RQDOi� &KLDSDV� 0p[LFR� FRQ HO ¿Q GH HQWHQGHU ORV GDWRV UHÀHMDGRV. 
Así también, el planteamiento particular del problema, la estrategia teó�
ULFD�PHWRGROyJLFD TXH VH FRQVWUX\y SDUD FRQVHJXLU HO REMHWLYR JHQHUDO. < 
SDUD ¿QDOL]DU VH DQDOL]DURQ ORV GDWRV HQFRQWUDGRV SDUD SURSRQHU XQ DFXHU�
do a las remesas recibidas.
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Antecedentes y desarrollo de la empresa Cherrylake

Nuestra historia es una narración sobre el liderazgo visionario, la dedica�
ción a la agricultura y la capacidad incansable de crear oportunidades frente 

D OD DGYHUVLGDG. )XQGDGD SRU 0LFKHO \ 9HURQLTXH 6DOOLQ HQ ����� im  

Enterprises se convertirá en una sociedad multimillonaria con participación en  

Cherrylake e im Citrus.

7RGR FRPLHQ]D FRQ OD FRPSUD GH XQ ERVTXH GH ��� KHFWiUHDV HQ ODV 
colinas de Groveland, Florida, como productores y exportadores de toron�
ja fresca de Florida y se establecen rápidamente mercados en toda Europa 

Occidental. Nuestra joven empresa sufre un revés devastador cuando las 

KHODGDV GH ���� \ ���� GHVWUX\HURQ WRGDV VXV DUEROHGDV. %XVFDQGR UHFRQVWUXLU 
\ GLYHUVL¿FDU� \ H[SORUDU OD SURGXFFLyQ GH XQD YDULHGDG GH FXOWLYRV DJUtFRODV� 
LQFOX\HQGR SDFDQDV� GXUD]QRV� DUiQGDQRV� PDQ]DQDV� NLZLV \ XYDV. AO ¿QDO VH 
opta por aventurarse en el cultivo de árboles en contenedores en la propiedad 

de Groveland, mientras se reubica la operación de cítricos en el cálido Indian 

River County, es decir:

• 1985. En los primeros días de noviembre nació Cherrylake, mientras plan�
WDPRV QXHVWURV SULPHURV iUEROHV HQ �� KHFWiUHDV GH WLHUUD GH FtWULFRV FRQ�
gelados en Lake County Florida. Desde el principio la granja demuestra 

un compromiso inquebrantable de cultivar árboles de contenedores de 

la más alta calidad, utilizando las tecnologías más avanzadas, los me�
jores y más nuevos cultivares, y desarrollando sistemas de raíz de alto 

ren dimiento mediante técnicas de mejora de raíz.

• 1999. im &LWUXV FRPSUD XQD HPSDFDGRUD HQ 9HUR %HDFK� )ORULGD. &RQ 
esta adquisición, im &LWUXV R¿FLDOPHQWH VH FRQYLHUWH HQ XQ FtWULFR 
completamente integrado, compañía que crece, empaca y comercializa cí�
tricos frescos de Florida alrededor del mundo.

• 2005. im (QWHUSULVHV VH GLYHUVL¿FD D~Q PiV FRQ OD FUHDFLyQ GH  
LegacyScapes. Esta división de Cherrylake es fundada para proporcionar 

XQ SDLVDMH GH VHUYLFLR FRPSOHWR� FRQVWUXFFLyQ SDUD XVXDULRV ¿QDOHV� DVt 
como para exhibir el producto Cherrylake en la construcción más presti�
giosa de proyectos en Florida.

• 2014. im Enterprises sigue siendo reconocido como un líder en su comu�
QLGDG. /RV UDQNLQJV GH 2UODQGR %XVLQHVV -RXUQDO im (QWHUSULVHV Q~P. � 
7RS IDPLOLDU GH SURSLHGDG 1HJRFLR \ Q~P. �� PiV JUDQGH HQ SULYDGR +HOG 
Company. El Orlando Sentinel reconoce a im FRPR XQD GH ODV ��� HPSUHVDV 
principales para familias trabajadoras.

• 2016. Cherrylake es reconocido por su sostenibilidad ambiental y es galar�
GRQDGR FRQ GRV SUHVWLJLRVRV SUHPLRV� “3UHPLR GH OLGHUD]JR DPELHQWDO´ GHO 
Departamento de Agricultura de la Florida y “Esto Premio Farm cares´� 
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GHO %XUy GH *UDQMD GH )ORULGD. APERV SUHPLRV IRUPDQ SDUWH GHO UHFRQR�
cimiento por la mejor gestión de Cherrylake, prácticas y compromiso con 

el cuidado del medio ambiente.

Antecedentes históricos  
y contexto de la Polka, Tonalá, Chiapas

/D FRPXQLGDG GH OD 3ROND� TXH DQWLJXDPHQWH VH OODPDED “6XVDQD´ �QRP�
EUH SURSLR PX\ XVDGR HQ HVWD ]RQD D ¿QDOHV GHO VLJOR එiඑ), se ubica en 

la región Istmo costa del estado de Chiapas, México, en el municipio de 

Tonalá.

De acuerdo con relatos de un agente municipal de la comunidad de 

años anteriores, el señor Gerardo Candelaria Ríos, los registros históricos 

del origen de la colonia se basan en relatos dictados por personas con edad 

avanzada, se tiene como versión principal que el nombre actual del po�
blado fue establecido por los trabajadores del ferrocarril, originarios del 

norte del país, principalmente del estado de Nuevo León. Los testimonios 

PDQL¿HVWDQ TXH ORV REUHURV� DO HVWDU FRQVWUX\HQGR ODV YtDV IpUUHDV HQ HO 
WUDPR 7RQDOi�7DSDFKXOD� GHFLGLHURQ OODPDU D HVWD HVWDFLyQ FRQ HO QRPEUH 
de un ritmo y baile popular en el norte del país, ya que sus habitantes gus�
WDEDQ GH HMHFXWDU HVWD GDQ]D. 6HJ~Q OD RHDO AFDGHPLD (VSDxROD� “SROFD´ 
R “SROND´ VH GH¿QH FRPR GDQ]D GH RULJHQ SRODFR GH PRYLPLHQWR UiSLGR \ 
en compás de dos por cuatro.

Según información registrada en el Centro de Salud de la Comunidad, 

“HO SULPHU GDWR GH OD 3ROND GDWD GHO DxR ����� VH UH¿HUH D OD IXQGDFLyQ GH 
XQD SHTXHxD FRPXQLGDG IRUPDGD SRU � IDPLOLDV D OD RULOOD GH OD ODJXQD GH OD 
joya, donde algunos de los primeros jefes de familia fueron Antonio Ventura 

\ 6yVWHQHV GH OD RRVD´.
La primera figura de organización del poblado fue la pesquería, 

\D TXH OD FRPXQLGDG HVWi HVWDEOHFLGD D RULOODV GH OD ODJXQD OD “-R\D´� HO 
FHQWUR GH VDOXG� HQ VX HVWXGLR FRPXQLWDULR ������� GLFH� “OD FDXVD TXH 
llevó a fundar esta pequeña comunidad fueron sus actividades principa�
les: la pesca, agricultura y ganadería, esto con el fin de satisfacer sus 

QHFHVLGDGHV´. 7DPELpQ IXH XQD HVWDFLyQ LPSRUWDQWH HQ HO DSRJHR GHO 
IHUURFDUULO� OD FRQVWUXFFLyQ GH ODV YtDV FRPHQ]DURQ DOUHGHGRU GH ���� 
HQ HO HVWDGR GH &KLDSDV� \ HO �� GH DJRVWR GH ���� IXH LQDXJXUDGD OD 
estación del tren de esta comunidad por el ingeniero Esteban Linares, 

donde se estableció el nombre vigente del poblado. En la actualidad es 

una colonia o comunidad, siendo sólo ejidos las parcelas que se ocupan 

para la ganadería principalmente, ya que los lotes o predios habitables 

cuentan con títulos de propiedad asignados por el gobierno federal en la 

GpFDGD GH ORV ��.
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Entorno geográfico de la Polka, Tonalá, Chiapas

La localidad de la Polka, según datos del inei ������� VH HQFXHQWUD D �� 
metros sobre el nivel del mar. Según datos del Centro de Salud comunitario 

������� “OD FRORQLD IXH IXQGDGD HQ ORV WHUUHQRV TXH RFXSDED OD ¿QFD µ&DED�
xDV¶� SRU OD QHFHVLGDG GH ORV SREODGRUHV GH OD RUJDQL]DFLyQ� GLFKDV WLHUUDV 
SHUWHQHFLHURQ DO VHxRU ,JQDFLR 1~xH]´.

El poblado de la Polka está asentado sobre una planicie costera, colinda 

al Norte con la estación Esmeralda, colonia Josefa Ortiz de Domínguez; al 

VXU FROLQGD FRQ HO FHUUR (O %HUQDO� DO HVWH FROLQGD FRQ HO FHUUR “/D &DPSDQD´� 
\ DO RHVWH FROLQGD FRQ OD ODJXQD “/D -R\D´. 6H HQFXHQWUD D �� NLOyPHWURV GH 
distancia por carretera al suroeste de la cabecera municipal, la vía de trans�
porte para llegar a la localidad es, principalmente, por carretera de asfalto; 

también las vías férreas cruzan la colonia de norte a sur, aunque el ferrocarril 

actualmente sólo mantiene el servicio de carga. Aunque menos usual, tam�
bién se puede llegar a la Polka por transporte acuático, puede ser en lanchas 

R FDQRDV SHVTXHUDV GHVGH ODV FRPXQLGDGHV GH (VPHUDOGD� 0RMDUUDV� %RFD GHO 
&LHOR� 6DQ 0DUFRV� /D %DUUD� &DEH]D GH 7RUR H LQFOXVR 3DUHGyQ.

El principal cuerpo de agua que hay cerca del poblado es la laguna La 

Joya, y están unidos por un canal que sirve de puerto para las canoas que se 

utilizan en la actividad pesquera. El río El amate, que es una vertiente del río 

Ocuilapa, tiene su cuenca al costado norte del pueblo y desemboca en la la�
JXQD /D -R\D� HVWD ODJXQD WLHQH FRQH[LyQ FRQ HO 2FpDQR 3DFt¿FR D WUDYpV GHO 
&DQDO 6DQ 0DUFRV� TXH XQH WDPELpQ DO PDU GH %RFD GHO &LHOR.

Planteamiento del problema

A lo largo del tiempo, las personas han buscado oportunidades de em�
pleo para poder tener un mayor ingreso económico y así poder mejorar 

su calidad de vida. El empleo es un derecho en nuestro país, aunque 

la realidad es que muchas personas están sin un trabajo, o si lo tienen 

carecen de las prestaciones mínimas que la ley laboral establece. A con�
secuencia de las carencias laborales que hay en sus localidades, muchas 

personas optan por emigrar al norte del país por la cercanía geográfica a 

los Estados Unidos de América. “El salario por hora en Estados Unidos 

es ocho veces más que el salario en México. Esto explica el atractivo 

TXH UHSUHVHQWD SDUD ORV WUDEDMDGRUHV PH[LFDQRV HPLJUDU KDFLD HVH SDtV´ 
�*XHYDUD� �����.

Las personas, en busca de una mejor calidad de vida, dejan su hogar y 

su familia para emplearse en otro país. Según datos del inei ������� ��� 
de los migrantes internacionales tienen como destino a los Estados Uni�
dos de América, normalmente los trabajos que los emigrantes obtienen, entre 
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otros, son: como cocineros, meseros, personal de limpieza, peones en cons�
trucciones y en el campo.

Para los migrantes se vuelve riesgoso mantener consigo los ingresos 

económicos que perciben en el país vecino del norte, mayormente si es�
tán en calidad de ilegales, a esto se le añade la razón principal que son el 

soste nimiento de sus familias aquí en México, por ello los migran�
tes mandan las llamadas remesas al país. “Los principales receptores de 

UHPHVDV UHJLVWUDGDV R¿FLDOPHQWH HQ ���� VRQ� ,QGLD �86������� PLOORQHV�� 
&KLQD �86������� PLOORQHV�� )LOLSLQDV �86������� PLOORQHV� \ 0p[LFR 
�86������� PLOORQHV�´ �%DQFR 0XQGLDO� �����.

Según datos del ൻm ������� 0p[LFR RFXSDED HO FXDUWR OXJDU HQ UHFHSFLyQ 
R¿FLDO GH UHPHVDV. (VWR KDEOD GH TXH DO SDtV LQJUHVDQ JUDQGHV FDQWLGDGHV GH 
dinero con destino a familias de migrantes que se encuentran, princi palmente, 

en Estados Unidos, así como en el resto del mundo.

La diferencia de desarrollo económico y en general, entre Estados Uni�
dos y México, es muy marcada, por ello las remesas, en teoría, dan señales 

de que las familias que perciben el recurso por parte de sus familiares, por lo 

menos pueden disminuir el nivel de pobreza de su hogar y poder tener una 

mejora económica en la familia.

Según información del inei ������� HO DxR SDVDGR LQJUHVDURQ DO HVWDGR 
GH &KLDSDV UHPHVDV TXH DVFLHQGHQ D ��� PLOORQHV GH GyODUHV� \ OD FDQWLGDG GH 
PLJUDQWHV HQ HO H[WHULRU DVFHQGLy D ������ SHUVRQDV HQ ����� GH ORV FXDOHV 
��� VH HQFXHQWUD HQ ORV (VWDGRV 8QLGRV GH APpULFD. 7RPDQGR HQ FXHQWD TXH 
hace unos años se abrieron posibilidades de emigrar legalmente a este país, 

mediante proyectos de empresas que ofrecen empleos temporales anuales, 

podemos estimar que la cantidad de migrantes chiapanecos en el país vecino 

del norte ha crecido. Aunque el día de hoy muchas personas en calidad de 

ilegales o legales tienen incertidumbre sobre su estancia en los Estados Uni�
dos de América, debido a las políticas antimigratorias agresivas del actual 

presidente Donald Trump.

A partir de los datos que brinda el inei, podemos estimar que cada per�
sona que se encuentra en el exterior, en promedio, manda anualmente la can�
WLGDG GH ��������.�� DSUR[LPDGDPHQWH. 6HJ~Q HVWD HVWLPDFLyQ JHQHUDO� FDGD 
SHUVRQD HQYtD PiV GH ������.�� TXLQFHQDOPHQWH. (VWR VLJQL¿FD XQD PHMRUD 
HFRQyPLFD SDUD ORV UHFHSWRUHV GHO UHFXUVR� SHUR OD UHDOLGDG UHÀHMD RWUDV FRVDV 
en los municipios y comunidades que son la tierra de origen de los migrantes, 

tal es el caso de la comunidad de la Polka, municipio de Tonalá, en donde, 

según cálculos de las propias personas de la localidad, aproximadamente el 

��� GH OD SREODFLyQ WRWDO VH HQFXHQWUD HQ (VWDGRV 8QLGRV� PD\RULWDULDPHQWH� 
y en otros estados del norte de México.

Según información de personas con conocimiento sobre el tema en la 

Polka, la mayoría de las familias de la colonia tienen un pariente trabajando 
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en Estados Unidos, pero aunque se puede pensar que por la cantidad de per�
sonas que mandan recursos económicos a sus familias en la comunidad hay 

una mejora económica, la realidad puede ser otra. En teoría se puede espe�
rar un impacto positivo de las remesas en la comunidad; sin embargo, muy 

pocas son las personas que han aprovechado la oportunidad de empleo en el  

exterior.

Estrategia teórica-metodológica

Teoría de desarrollo local

9i]TXH] %DUTXHUR ������ GH¿QH HO GHVDUUROOR ORFDO FRPR “XQ SURFHVR GH FUH�
cimiento económico y de cambio estructural que conduce a una mejora en el 

QLYHO GH YLGD GH OD SREODFLyQ ORFDO� HQ HO TXH VH SXHGHQ LGHQWL¿FDU WUHV GLPHQ�
siones: una económica, en la que los empresarios locales usan su capacidad 

para organizar los factores productivos locales con niveles de productivi�
GDG VX¿FLHQWHV SDUD VHU FRPSHWLWLYRV HQ ORV PHUFDGRV� RWUD� VRFLRFXOWXUDO� HQ 
que los valores y las instituciones sirven de base al proceso de desarrollo; y, 

¿QDOPHQWH� XQD GLPHQVLyQ SROtWLFR�DGPLQLVWUDWLYD HQ TXH ODV SROtWLFDV WHUUL�
toriales permiten crear un entorno económico local favorable, protegerlo de 

LQWHUIHUHQFLDV H[WHUQDV H LPSXOVDU HO GHVDUUROOR ORFDO´.
Considerando la teoría del desarrollo local en la dimensión económi�

ca: se tiene la posibilidad de organizarse de acuerdo con la forma de vida 

de los habitantes de la Polka, donde emigran a Estados Unidos, pero dejan 

a la familia; haciendo que envíen las remesas para subsistir los que se que�
dan, pero como el dinero se gana en dólares, con un equivalente de un dólar 

ÀXFW~D HQWUH ORV ��� \ KDVWD ORV ���.��� QR VyOR TXHGD SDUD OD VXEVLVWHQFLD� 
se puede ahorrar para invertirse en bienestar propia de la familia como de la  

comunidad.

En la forma tradicional de enfocar el desarrollo por parte de la econo�
PtD QHRFOiVLFD HV KDFHU GHSHQGHU HO GHVDUUROOR GH ORV UHFXUVRV ¿QDQFLHURV 
�LQYHUVLRQHV�� VLQ HPEDUJR� OD GLVSRQLELOLGDG GH ORV UHFXUVRV ¿QDQFLHURV QR 
HV VX¿FLHQWH SDUD GHWRQDU HO GHVDUUROOR �+HUHGLD *RQ]iOH]� &DVWLOOR /HDO \ 
-XiUH] /HyQ� �����.

El desarrollo, como mejoramiento en el nivel de vida de una población, 

WLHQH LPSOLFDFLRQHV FRPSOHMDV� FRP~QPHQWH VH WLHQH D ORV UHFXUVRV ¿QDQFLH�
ros como la clave esencial para lograr el desarrollo; sin embargo, no lo es, ya 

que un desarrollo integral depende también del factor humano.

De acuerdo con Heredia González et al. ������ HO GHVDUUROOR ORFDO HV XQD 
PRGDOLGDG GH GHVDUUROOR TXH EXVFD UHVSRQGHU “GHVGH DEDMR´ D OD FULVLV HVWUXF�
tural del ajuste propio del capitalismo tecnológico actual y que busca también 

VXSHUDU OD “FULVLV GH SUR[LPLGDG´ SURGXFLGD SRU OD PRGHUQL]DFLyQ.
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8Q HMHPSOR FODUR VREUH OR TXH VLJQL¿FD XQ GHVDUUROOR LQWHJUDGR OR�
cal, en una comunidad, puede ser barrio o colonia, en muchas ocasiones se 

invierten fuertes cantidades para el mejoramiento de sus servicios básicos, 

esto eleva el desarrollo social; sin embargo, se debe observar si las personas 

FXHQWDQ FRQ XQ HPSOHR� R YHUL¿FDU OD VLWXDFLyQ GHO HQWRUQR QDWXUDO GH OD FR�
munidad donde viven, por lo que no podemos asegurar un desarrollo comple�
to, ya que económica y ecológicamente pueden presentar rezagos.

El desarrollo local es un proceso que utiliza el potencial económico, 

político, cultural, social e institucional del territorio para generar el bienestar 

HQ OD SREODFLyQ ORFDO \ HFRQRPtDV GH HVFDOD �9i]TXH] %DUTXHUR. �����.
El desarrollo es un conjunto de mejoras en los ámbitos social, humano, 

ecológico y económico. Es importante mencionar que el factor humano es 

esencial en el desarrollo local, las personas de una comunidad deben tener la 

mentalidad de solidaridad buscando una mejora común, las personas deben 

ser gestoras de su propio desarrollo aprovechando los recursos que tienen a su 

alcance, pero no descuidando la herencia natural a las próximas generaciones.

“Por desarrollo humano nos referimos a la reproducción ampliada de la 

vida, la reproducción sin límites de la calidad de vida, que es la única fuerza 

que puede contraponerse a la fuerza del capital que acumula sin límites, o a 

OD IXHU]D GHO SRGHU TXH WDPELpQ DFXPXOD VLQ OtPLWHV´ �+HUHGLD *RQ]iOH] 
et al., �����.

La teoría del desarrollo local que ha funcionado en sectores territoriales 

de países como Alemania, Italia y España se basa en la humanización, así 

como en comenzar desde adentro, el desarrollo surge a partir de personas dis�
puestas a mejorar su calidad de vida. El Estado, por su parte, debe propiciar 

las herramientas políticas necesarias para impulsar el desarrollo local. Las 

MIPyMEs son un claro ejemplo de que el desarrollo inicia desde el interior 

de las comunidades, es un proceso continuo donde las personas se preparan y 

capacitan para poder mejorar su entorno.

Desde la dimensión económica y sociocultural del desarrollo local, en 

la Polka se tiene la oportunidad de emigrar a Estados Unidos, y se cae en la 

posibilidad de invertir las remesas, que en un momento determinado se dé 

la inversión en la caja de ahorro.

Migración y remesas

6HJ~Q AUDJRQpV� ÈYLOD \ 6DOJDGR ������� OD PLJUDFLyQ HV XQ IHQyPHQR VRFLDO 
donde las personas se han visto forzadas a buscar nuevos horizontes de vida 

en la medida en que se ha aplicado el modelo económico neoliberal en la 

globalización.

“La migración internacional, es decir, el movimiento de personas 

a través de las fronteras de los países, tiene enormes consecuencias en el  
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crecimiento y la mitigación de la pobreza en los países de origen y de desti�
QR´ �%DQFR 0XQGLDO� �����.

/DV UHPHVDV� TXH SDUD 3pFRXG ������� VRQ ODV VXPDV GH GLQHUR TXH ORV 
migrantes envían a sus países de origen, se han convertido en pocos años en 

el objeto de debates a nivel internacional, ya que ha llamado la atención de 

diversos organismos que estudian el desarrollo, dado los niveles que ha alcan�
zado a nivel mundial. Las remesas representan un ingreso económico para las 

familias de los migrantes en Estados Unidos, es importante puntualizar que 

las personas migrantes cruzan la frontera del norte mayormente como ilega�
les, esto quiere decir que tienen los permisos estadounidenses necesarios para 

poder habitar en ese territorio; sin embargo, hay una minoría que se encuentra 

capacitada legalmente para poder vivir en país vecino del norte, temporal o 

permanentemente, estos son los migrantes legales.

“Las implicaciones económicas y sociales son múltiples, las decisiones 

de las familias receptoras hacia el consumo e inversión generan rela�
FLRQHV GHQWUR \ HQWUH UHJLRQHV´ �&RQVHMR 1DFLRQDO GH 3REODFLyQ� )XQGDFLyQ 
ൻൻඏa %DQFRPHU \ ൻൻඏa RHVHDUFK� �����. /DV FRPXQLGDGHV TXH SHUFLEHQ HO UH�
FXUVR HFRQyPLFR� HVSHFt¿FDPHQWH OD IDPLOLD GHO PLJUDQWH� WRPDQ OD GHFLVLyQ 
de dónde aplicar o gastar el recurso que éste les envía, lo más común, entre la 

poca gente que invierte, es en la compra de propiedades como terrenos para 

construcción viviendas o parcelas, compra de ganado, o la apertura de un 

negocio comercial.

“Las remesas familiares son recursos que llegan directamente a la fa�
milia y son utilizadas principalmente en la reproducción material, social y 

FXOWXUDO GH VXV LQWHJUDQWHV´ �6WHIRQL� �����. AFWXDOPHQWH QR H[LVWH HQ OD FR�
munidad de la Polka una tendencia de inversión donde se maximicen las re�
mesas, sin duda las personas ocupan el dinero para el sostenimiento de la 

familia, normalmente el migrante es el padre o la madre o ambos, donde los 

receptores son el cónyuge y los hijos y, en otros casos, los hijos y padres de 

los migrantes.

Una buena parte del recurso la gastan en alimentación, vestido, medi�
cinas, lo que son necesidades básicas, pero la estimación nos muestra que 

puede haber una parte de las remesas que aún queda por aplicarse.

Muchas personas receptoras optan por ahorrar el dinero que queda des�
pués de satisfacer las necesidades de la familia, es una buena opción compa�
rada con gastar el dinero en cosas innecesarias; sin embargo, lo ideal sería 

LQYHUWLU HO UHVWR GH ODV UHPHVDV SDUD REWHQHU PD\RUHV EHQH¿FLRV.
Según Aragonés et al. ������� VRQ GRV ODV YLVLRQHV HVHQFLDOHV HQ  

HO HVWXGLR GH OD UHODFLyQ PLJUDFLyQ�UHPHVDV� OD IXQFLRQDOLVWD \ OD KLVWyULFR� 
estructuralista. La primera sostiene que las remesas pueden reducir la pobreza 

y ayudan a la economía de las familias receptoras. Las personas satisfacen sus 

necesidades y aún pueden lograr una mejor calidad de vida.
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“(Q FRQWUDVWH� SDUD OD SHUVSHFWLYD KLVWyULFR�HVWUXFWXUDOLVWD ODV UHPHVDV 
FUHDQ XQD VHULH GH GLVWRUVLRQHV HVWUXFWXUDOHV TXH VH UHÀHMDQ HQ OD H[DFHUED�
FLyQ GHO FRQÀLFWR VRFLDO� DVt FRPR HQ GLIHUHQFLDV HFRQyPLFDV H LQÀDFLyQ´ 
(Aragonés et al., �����. (VWD WHRUtD WLHQH XQ VHQWLGR QHJDWLYR GH ODV UHPHVDV� 
VXSRQH GHVLJXDOGDG HFRQyPLFD H LQÀDFLyQ.

En este sentido el impacto de las remesas como fuente de ingreso de las 

personas receptoras familiares de migrantes en Estados Unidos, pueden ser 

de dos tipos: la positiva, que es lograr una mejor calidad de vida y desarrollo, 

\ OD GHVLJXDOGDG HFRQyPLFD H LQÀDFLyQ� VHJ~Q AUDJRQpV et al. ������. AXQTXH 
estas posturas son opuestas, los receptores ven como una buena oportunidad 

recibir un ingreso extra. “Chiapas representa el rostro más visible de la po�
breza y la marginación en el México posterior a la entrada en vigor del Trata�
do de Libre Comercio de América del Norte (tlcan�´ �9LOODIXHUWH \ *DUFtD� 
�����. /DV UHPHVDV VH YXHOYHQ QHFHVDULDV HQ PXFKRV FDVRV� GDGD OD SREUH]D \ 
el poco empleo que hay en nuestro país, por ello los receptores tienden a vol�
verse dependientes de este recurso para poder continuar en sus comunidades.

“Las desigualdades regionales y económicas serían más acentuadas si 

QR KXELHUD HO ÀXMR GH UHPHVDV GHVGH (VWDGRV 8QLGRV´ �3DGLOOD� �����.
6HJ~Q LQIRUPDFLyQ GHO %DQFR GH 0p[LFR ������� HQ OD RHS~EOLFD 0H[L�

cana, los estados de Michoacán, Jalisco y Guanajuato rebasaron los dos mil 

PLOORQHV GH GyODUHV HQ LQJUHVRV SRU UHPHVDV IDPLOLDUHV HQ HO ����. 0LHQWUDV 
que el Estado de México, Puebla, Oaxaca, la cdmඑ, Guerrero y Veracruz so�
brepasaron los mil millones en remesas familiares. En total, México recibió 

HO DxR SDVDGR ������.� PLOORQHV GH GyODUHV.
A la luz de las teorías, y revisando los datos a nivel nacional sobre el 

impacto de las remesas, podemos ver que en general hay una dependencia por 

parte de las familias receptoras.

“6HJ~Q OD LQIRUPDFLyQ DFRSLDGD SRU HO %DQFR 0XQGLDO� FXDQGR XQ SDtV 
DIURQWD GL¿FXOWDGHV SROtWLFDV R HFRQyPLFDV� ORV FLXGDGDQRV TXH YLYHQ \ WUDED�
MDQ HQ HO H[WHULRU D\XGDQ D VXV FRPSDWULRWDV HQYLDQGR PiV GLQHUR D VX SDtV´ 
(cmmi� �����. /DV UHFLHQWHV DO]DV GH ORV SUHFLRV HQ 0p[LFR KDFHQ TXH ODV 
familias tengan menor poder adquisitivo, por ello se crea la necesidad de que 

sus familiares envíen una cantidad mayor de dinero para poder satisfacer la 

carestía de los receptores.

En los últimos años se han creado programas de empleos temporales 

para emigrantes legalizados en Estados Unidos, muchas personas han estado 

trabajando de esa manera, ya que la empresa empleadora se encarga de ges�
tionar las visas de trabajo. Esta forma de empleo consiste en que a principios 

de año la empresa se comunica con él para autorizar que éste viaje a Mon�
terrey, Nuevo León, donde se cumplen con los últimos trámites y se arregla 

la situación legal de los trabajadores; inmediatamente se trasladan a Esta�
dos Unidos donde ya empiezan a trabajar, principalmente en plantaciones de  
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árboles y arbustos. Están durante ocho meses en servicio y tres meses re�
gresan a la localidad, y el ciclo se repite durante los años que la empresa se 

comunique con ellos para seguir trabajando, cabe destacar que esta forma de 

HPSOHR FRPHQ]y HQ HO DxR ����.
En este caso, las remesas son, incluso, aplicadas por los propios emi�

sores en el momento que ellos regresan, gastan o invierten el dinero que ga�
naron en Estados Unidos. Haciendo un análisis, las remesas se han vuelto 

necesarias para mejorar la economía de las familias, es importante saber el 

destino que se les da a éstas después de haber hecho los gastos necesarios 

para la subsistencia de la familia. Es necesario ir más allá de las teorías que 

se exponen al respecto del impacto de las remesas, sean positivas o negativas, 

las personas buscarán siempre un ingreso económico en donde haya mejores 

oportunidades para conseguir un empleo digno.

Lo más importante sobre este tema es investigar en qué se aplican las 

remesas y, sobre todo, cómo poder invertir y maximizar ese ingreso y que 

éste se haga sustentable, ya que por diversos factores en algún momento el 

migrante puede ser repatriado y lo ideal es que el fruto de su trabajo se vea 

UHÀHMDGR HQ LQYHUVLRQHV TXH OH VLJDQ JHQHUDQGR LQJUHVRV HFRQyPLFRV. (Q OD 
comunidad de la Polka han estado por algunos años ingresando remesas de 

los migrantes en Estados Unidos; sin embargo, la colonia no muestra cambios 

positivos o algún tipo de desarrollo, esto es precisamente porque el dinero 

que llega como remesas no se invierte.

Inversión

La inversión es “cualquier instrumento en el que se depositan fondos con la  

H[SHFWDWLYD GH TXH JHQHUH LQJUHVRV SRVLWLYRV \�R FRQVHUYH R LQFUHPHQ�
WH VX YDORU´ �*LWPDQ \ -RHKQN� �����. AFWXDOPHQWH KD\ GLVWLQWDV IRUPDV 
de inversión, los empresarios e inversionistas buscan las mejores fórmu�
las de negocios donde su dinero no se pierda y que preferentemente se  

maximice. 

(Q HO VHFWRU HPSUHVDULDO� VHJ~Q RREOHV ������� HO FDSLWDO TXH VH LQYLHUWH 
HQ HO PHUFDGR ¿QDQFLHUR GHEH VHU GLQHUR VREUDQWH GH OD RSHUDFLyQ QRUPDO GH 
FDGD XQD GH ODV HPSUHVDV� \D TXH pVWDV GHEHQ JHQHUDU VX SURSLR ÀXMR GH HIHF�
tivo excedente que les permitan generar más efectivo.

(Q ORV PHUFDGRV ¿QDQFLHURV� OD LQYHUVLyQ HV XQ FRQFHSWR HVHQFLDO� GLD�
riamente se realizan miles de compras de valores en todo el mundo. “En la 

actualidad, casi la mitad de todos los estadounidenses posee acciones o fon�
GRV GH LQYHUVLyQ DFFLRQDULRV \ PXFKRV GH HOORV VRQ QXHYRV LQYHUVLRQLVWDV´ 
(Gitman et al., �����.

+D\ GLYHUVRV WLSRV GH LQYHUVLyQ� GH DFXHUGR D *LWPDQ ������. +D\ LQ�
YHUVLRQHV GLVSRQLEOHV GH WRGR WLSR� GHVGH ODV “VHJXUDV´� FRPR JDQDU �� GH 
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interés sobre su cuenta de ahorro bancaria, hasta la posibilidad de triplicar su 

dinero rápidamente al invertir en acciones de biotecnología.

Gitman et al. ������ FODVL¿FD D ODV LQYHUVLRQHV HQ ORV VLJXLHQWHV WLSRV�

• Títulos o propiedad. Los títulos más comunes son las acciones, los bonos y 

las opciones. La propiedad consiste principalmente en bienes raíces (terre�
QRV� HGL¿FLRV� HWFpWHUD�� R SURSLHGDG SHUVRQDO WDQJLEOH �RUR� REUDV GH DUWH� 
etcétera).

• Inversión directa e indirecta. La inversión directa es la adquisición per�
sonal sobre un título o propiedad. La indirecta es la compra en grupo de 

títulos o propiedades con metas de inversión diferentes.

Caja de ahorro popular

Las cajas de ahorro o sociedades cooperativas de ahorro y préstamos, de 

DFXHUGR D ,PSHULDO ������� VRQ VHUYLFLRV ¿QDQFLHURV FX\D PDVL¿FDFLyQ KD 
permitido la movilización de los depósitos de ahorro, pequeños y frecuentes, 

entre la población de escasos recursos.

Esta forma de inversión surge a partir de la necesidad de involucrar a la 

población con pobreza y marginación, ya que el sistema social, económico  

\ SROtWLFR PH[LFDQR QR LQWHJUDED D WRGD OD FLXGDGDQtD HQ OD GpFDGD GH ORV ��.
Las cajas de ahorro se crearon con un sentido de organización colectiva, 

ayuda mutua y de compromiso con la comunidad, manteniendo un mecanis�
PR GH DKRUUR TXH VLJQL¿FD UHQXQFLDU D ORV LQJUHVRV SUHVHQWHV SDUD REWHQHU 
ingresos futuros, y préstamos que representan obtener dinero ahora para re�
QXQFLDU D LQJUHVRV IXWXURV. 6HJ~Q ,PSHULDO ������� ODV WUHV SULPHUDV FDMDV GH 
DKRUUR FRPHQ]DURQ D RSHUDU HQ ����� SHUR KDVWD ���� VH FRQYRFy DO SULPHU 
Consejo Nacional de Cajas Populares, creando así el Consejo Central de Ca�
jas Populares. Dado el crecimiento y el alcance de las cajas populares, estas 

RUJDQL]DFLRQHV VH IXHURQ DJUXSDQGR HQ IHGHUDFLRQHV UHJLRQDOHV� DVt HQ ���� 
se formó la Confederación Mexicana de Caja Populares.

Las cajas de ahorro han sufrido cambios desde su surgimiento, según 

HO DXWRU� ORV LQLFLRV GH HVWRV VHUYLFLRV ¿QDQFLHURV HQ HO DxR ���� IXHURQ GR�
mésticos y rudimentarios dentro de la organización de la Iglesia católica y, 

posteriormente, logran su independencia de la Iglesia. Dada la pobreza de 

OD pSRFD� ORV VDFHUGRWHV EXVFDEDQ DSR\DU OD HFRQRPtD SHUVRQDO GH ORV ¿HOHV� 
organizando cajas de ahorro.

,PSHULDO ������ UHFRQRFH OR VLJXLHQWH UHVSHFWR D OD QDWXUDOH]D GH HVWRV 
VHUYLFLRV ¿QDQFLHURV�

 “Las cajas populares se concibieron como organizaciones de mutua ayuda 

formadas por personas que comparten un vínculo común natural y se 
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DVRFLDQ SDUD DKRUUDU HQ FRQMXQWR FRQ HO ¿Q GH IRPHQWDU SUpVWDPRV IiFLOHV 
para resolver sus propias necesidades. Las cajas de ahorro admiten a todo 

tipo de participantes que puedan hacer uso de sus servicios y estén dispues�
tos a asumir la responsabilidad de ser socios. Adoptan un régimen demo�
crático de gobierno: en asamblea eligen a sus cuerpos directivos formados 

SRU VXV SURSLRV PLHPEURV.´

Considerando a Gitman et al. ������� SRGHPRV GHFLU TXH OD LQYHUVLyQ 
en la Polka sería inversión indirecta para la creación de una caja popular que 

D\XGH D UHJHQHUDU OR LQYHUWLGR SRU HO PLJUDQWH \ GH EHQH¿FLR D TXLHQ SLGD XQ 
préstamo por cobrarse intereses más bajos que el banco.

En décadas posteriores, estos servicios financieros sufrieron cam�
bios legales y operativos haciéndose una actividad profesional. En 

����� GDGD OD UHIRUPD D OD /H\ *HQHUDO GH 2UJDQL]DFLRQHV \ AFWLYLGDGHV  
Auxiliares de Crédito (loaac), surge la figura de Sociedad de Ahorro 

y Préstamo (saඉ), por lo que muchas cajas populares optaron por esta 

ILJXUD. /D UHIRUPD GH ���� D OD /H\ *HQHUDO GH 6RFLHGDGHV &RRSHUDWLYDV 
(lsc) reconoce a la Cooperativa de Ahorro y Préstamo como una forma 

de la de consumo. A partir de este último cambio, muchas cajas popu�
lares se retiraron de la Confederación, y las que estaban en proceso de 

ser saඉ decidieron transformarse en sociedades cooperativas de ahorro 

y préstamo.

(Q HO DxR GH ����� FRPR UHVXOWDGR GH ODV UHIRUPDV GH ���� \ ����� OD 
Confederación Mexicana de Caja Populares (cmcඉ) quedó dividida en:

• La Caja Popular Mexicana saඉ.
• La Confederación Nacional Mexicana de Cooperativas de Ahorro y  

Préstamo.

• La Asociación Nacional de Uniones Regionales de Cooperativas.

• La Asociación Mexicana de Sociedades de Ahorro y Préstamo.

A partir de la entrada en vigor de la Ley de Ahorro y Crédito Popular 

(lacඉ�� HQ 0p[LFR �HQ ����� VH FRQWHPSOD XQ PDUFR OHJDO SDUD ODV FDMDV 
populares, cooperativas, caja de ahorro, uniones de crédito, microbancos, 

caja solidaria, entre otros, que se reconocieron como entidades de ahorro 

\ FUpGLWR SRSXODU DXWRUL]DGD SRU OD &RPLVLyQ 1DFLRQDO %DQFDULD \ GH 9D�
lores (cnൻඏ).

Estudio de caso

Para esta investigación se utilizó el estudio de caso que ya se planteó y se 

ejecutó en la comunidad de la Polka y se aplicaron diversas técnicas como: 
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�� HQFXHVWDV D ORV IDPLOLDUHV GH ORV PLJUDQWHV �UHVLGHQWHV HQ HVWH OXJDU� \ ODV 
HQWUHYLVWDV FRQ HO ¿Q GH DGTXLULU PD\RU LQIRUPDFLyQ� \ D VX YH] DQDOL]DU FDGD 
GDWR TXH ORV LQWHJUDQWHV GH HVWD FRPXQLGDG SXGLHURQ SURSRUFLRQDU �%DUUDJiQ� 
�����.

Por ello, este método forma una parte importante y esencial durante la 

elaboración del proyecto, ya que es fundamental involucrarse en la sociedad, 

para que de este modo se obtengan resultados contundentes y veraces; acla�
UDQGR TXH 6DPSLHUL ������ GHQRPLQD HO HVWXGLR GH FDVR FRPR� “8QD LQYHV�
WLJDFLyQ TXH PHGLDQWH ORV SURFHVRV FXDQWLWDWLYRV� FXDOLWDWLYR \�R PL[WR� VH 
analiza profundamente una unidad integral para responder al planteamiento 

GHO SUREOHPD� SUREDU KLSyWHVLV� \ GHVDUUROODU WHRUtD´.

Análisis de los resultados

&RQ HO ¿Q GH FRQRFHU ORV LQWHUHVHV SDUWLFXODUHV HQ GRQGH HPSOHDQ ORV IDPLOLD�
res el dinero de los migrantes, se hicieron las siguientes preguntas:

• ¿Qué escolaridad tiene su familiar migrante? En este aspecto predomi�
nan los migrantes que terminaron el nivel medio superior con un por�
FHQWDMH GH UHSHWLFLyQ GHO ���� HV LPSRUWDQWH PHQFLRQDU TXH KDFH WUHV 
años en la colonia no había ninguna institución del medio superior, por 

lo que era necesario transportarse a la cabecera municipal para poder 

seguir estudiando. Por esta razón muchos no continuaron sus estudios 

y optaron por emigrar legalmente para trabajar en el sector agrícola en 

(VWDGRV 8QLGRV� SRU HOOR ��� VyOR WHUPLQy OD HGXFDFLyQ VHFXQGDULD. 
(Q HO ��� GH ORV FDVRV� ORV PLJUDQWHV WHUPLQDURQ VXV FDUUHUDV DQWHV GH 
viajar a Estados Unidos.

• ¿Cada cuándo le mandan dinero de Estados Unidos? Los migrantes reci�
EHQ VX SDJR GH IRUPD TXLQFHQDO� SRU OR TXH SUHGRPLQDQWHPHQWH ��� GHO 
WRWDO HQYtD FDGD �� GtDV SDUWH GHO UHFXUVR D VXV IDPLOLDUHV� SDUD JDVWRV \ 
ahorro principalmente. Se entrevistó al licenciado Ángel Lozano Ramos, 

HPSOHDGR GH OD ¿UPD &KHUU\ODNH \ UHSUHVHQWDQWH HQ 0p[LFR� \ QRV LQIRUPy 
que les pagan de manera quincenal. Podemos analizar y concluir en que 

la información sobre la periodicidad del envío de remesas recabada en las 

HQFXHVWDV FRLQFLGH FRQ OR GLFKR SRU HO WUDEDMDGRU. 6yOR ��� PDQGDQ 
ODV UHPHVDV FDGD PHV \ HO �� VHPDQDOPHQWH.

• ¿Cuánto dinero le mandan en un periodo quincenal? Como se puede ana�
OL]DU HQ HO WHPD GH UHFHSFLyQ GH UHPHVDV HO ���� GH ORV HQFXHVWDGRV UHFLEH 
recursos de parte de su familiar migrante, siendo las cantidades que sobre�
pasan los nueve mil pesos en un periodo quincenal, lo que predomina con 

��� GH RFXUUHQFLD. (O ��� HQYtD HQWUH PLO \ WUHV PLO SHVRV� PLHQWUDV TXH 
��� HQYtD HQWUH VHLV PLO \ QXHYH PLO SHVRV. (VWRV UHVXOWDGRV GDQ D FRQRFHU 



3roඉuesta de inඏersiඬn ඉor eඑcedentes de remesas de miraciones... ��

que las personas que reciben dinero en forma de remesas tienen una mayor 

solvencia económica que el resto de la población.

• ¿Le sobra dinero para divertirse? Esta interrogante del cuestionario nos 

VLUYH SDUD FRQ¿UPDU D~Q PiV HO JUDGR GH VROYHQFLD HFRQyPLFD TXH WLH�
QHQ ODV IDPLOLDV UHFHSWRUDV� \D TXH ��� KD RFXSDGR� DO PHQRV DOJXQD YH]� 
parte de las remesas para diversión, las personas en su mayoría aún pue�
GHQ XWLOL]DU HO UHFXUVR SDUD ¿QHV UHFUHDWLYRV� HV GHFLU� �� UHFHSWRUHV. (V 
importante considerar que al no ser una necesidad básica, se vuelve una 

opción para las familias gastar el dinero en diversión; sin embargo, si más 

de las dos terceras partes de los receptores nos informan que el dinero les 

DOFDQ]D SDUD JDVWDUOR HQ UHFUHDFLyQ� FRQ¿UPD OD WHRUtD GH TXH ODV UHPHVDV 
VRQ DEXQGDQWHV. (O ��� GH ODV SHUVRQDV FHQVDGDV QR WLHQGHQ D JDVWDU HQ 
diversión.

• ¿Ha invertido alguna vez el dinero que le envían? (O ��� ��� UHFHSWRUHV� 
señaló que no ha hecho algún tipo de inversión, esta es una premisa del 

bajo desarrollo que se vive entre las familias receptoras, la baja tasa de 

DKRUUR H LQYHUVLyQ FRQ ��� ��� UHFHSWRUHV� GH RFXUUHQFLD� HV JHQHUDOL]DGD 
HQ WRGR HO SDtV� SULQFLSDOPHQWH SRU HO SRFR QLYHO GH HGXFDFLyQ ¿QDQFLHUD 
que existe. Esta es una razón principal de la propuesta de este proyecto. Es 

importante puntualizar que si hay una solvencia económica en las familias 

receptoras y el dinero no se invierte, ese dinero se vuelve susceptible a 

gastarse en cosas innecesarias y sin medida.

• ¿En qué tipo de inversión? 'HO ��� GH LQYHUVRUHV� OD PLWDG �� UHFHSWRUHV� 
ha decidido invertir en propiedades, básicamente en terrenos, se toman 

como inversión porque pueden aumentar su valor y pueden obtener una 

ganancia o utilidad en un futuro. En el caso de los negocios, las personas 

principalmente compran ganado bovino para su crianza, también empren�
den en tiendas de abarrotes o ferreterías; sin embargo, se puede observar 

algunos aspectos claves que no permiten que los negocios sobresalgan. 

Un primer aspecto es que la comunidad es muy pequeña, la población es 

EDMD SDUD HO Q~PHUR GH WLHQGDV. 3RU RWUR ODGR� HO FUpGLWR R “¿DGR´ HV XQD 
forma de negocio poco rentable, ya que las personas en ocasiones no pagan  

las deudas.

Reflexión

Después de analizar los resultados obtenidos, se puede concluir en puntos 

clave para la factibilidad de la propuesta de inversión a través de la caja de 

ahorro en la colonia la Polka:

• Existe la solvencia económica derivada de las remesas. A través de 

las encuesta y de las entrevistas realizadas se pudo medir una mejora 
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económica en las familias receptoras de las remesas. Los ingresos son 

considerables, alcanzan a cubrir todos los gastos y además les sobra 

para recreación.

  Los salarios que los migrantes obtienen son comparables con personas 

residentes en México que desempeñan puestos como docentes. La mejora 

económica es evidente, se pudo observar que las viviendas que han cons�
truido con las remesas están muy bien equipadas, así también han adquiri�
do vehículos para uso familiar.

  En síntesis, una familia que recibe remesas económicamente está mejor 

que una familia que no tiene ningún migrante.

• Hay necesidad de una mejora común en la comunidad. Al escuchar los 

testimonios de autoridades de la comunidad, personas receptoras de 

las remesas, e incluso de los mismo migrantes, hace ver que hay una 

voluntad de mejoramiento en conjunto, ya que en varias ocasiones los 

migrantes mandan apoyos para grupos que tienen actividades cultura�
les, deportivas e inclusive religiosas. En algunos casos también se han 

apoyado cuando alguno de los migrantes sufre algún accidente o pasa 

alguna necesidad.

Obtener esta información fue esencial para este proyecto por los ob�
jetivos que persigue, que es el desarrollo de la comunidad a través de la 

ayuda mutua y la cooperación. Como se ha mencionado anteriormente, el 

verdadero desarrollo existe cuando hay voluntad de parte de los actores, 

nadie externamente cambia y mejora una comunidad; las personas, desde 

lo interno, deben organizarse y buscar métodos de autodesarrollo aprove�
chando todos los recursos que se tengan al alcance, las remesas son parte 

de esos recursos.

Propuesta de invertir el excedente  
de las remesas en una caja de ahorro

Los receptores de remesas disponen de una cantidad considerable para inver�
tir en la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo (Socap).

Un buen porcentaje de las personas encuestadas estiman que pue�
GHQ DSRUWDU PiV GH ������.�� DO PHV SDUD LQYHUVLyQ. 3RU HOOR HV LPSRU�
tante canalizar la voluntad que hay para crear una propuesta de plan de 

negocio para contribuir al desarrollo de la comunidad, ocupando los 

recursos disponibles. A continuación se detallan el nivel de operacio�
nes básicas y el estado de resultados, así como el estado de flujo de 

efectivo.

Propuestas de invertir en una caja popular por excedente económico de 

la migración legal:
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Conclusiones

Los socios cooperativistas tendrán, al final del ejercicio, rendimien�
WRV GH ������.�� SRU XQ DKRUUR DQXDO GH �������.��� WHQLHQGR HQ 
FXHQWD TXH HO DKRUUR PHQVXDO VHUi GH ������.�� SRU ORV �� PHVHV GHO 
año. Además de que los socios podrán disponer del resultado que la 

sociedad genere por la actividad, como se muestra en los estados de 

resultados proyectados.

Los dividendos dependerán del resultado que se obtenga en cada año. 

(Q HO SULPHU DxR VH HVWLPDQ GLYLGHQGRV GH ����.�� SRU FDGD VRFLR� ������.�� HQ 
HO VHJXQGR DxR� ������.�� HQ HO WHUFHU DxR� ������.�� HQ HO FXDUWR DxR \ HQ HO 
TXLQWR DxR VH HVWLPDQ GLYLGHQGRV GH ������.�� SRU FDGD VRFLR� FRQ RSFLyQ GH 
reinvertirlos para capitalizar a la sociedad, o también cada socio podrá optar 

por separarse voluntariamente de la sociedad retirando la parte de capital que 

le corresponda, ya que puede caber la posibilidad de no ser contratado por la 

empresa Cherryake.

3RU RWUD SDUWH� VH FREUDUi ������.�� D FDGD VRFLR SUHVWDPLVWD SRU XQ 
PRQWR GH �������.�� D VHLV PHVHV� \ �������.�� D �� PHVHV. 3RU �������.�� 
D VHLV PHVHV� FDGD VRFLR SDJDUi LQWHUHVHV SRU OD FDQWLGDG ������.��� FRPR VH 
muestra en las tablas.

Recomendaciones

Siguiendo con los objetivos de investigación, y al encontrar respuestas a los 

FXHVWLRQDPLHQWRV GH LQYHVWLJDFLyQ� FRQ¿UPDQGR TXH Vt HV IDFWLEOH OD UHLQ�
versión de las remesas derivadas de la migración legal a Estados Unidos, se 

SURSRQH FUHDU XQD 6RFDS� FRQVWLWXLGD OHJDOPHQWH� FRQ �� VRFLRV FRRSHUDWL�
vistas, redactar el acta constitutiva con las motivaciones de la fundación de 

la sociedad, así como las cláusulas que rijan a los cooperativistas y hacer los 

registros correspondientes ante Notario público, la Secretaría de Relaciones 

Exteriores (sre), el Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Coopera�
tivas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores, el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio (rඉඉc) a través del Comité de Super�
visión Auxiliar, que es el órgano del fondo de protección encargado de ejercer 

la supervisión auxiliar de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 

en términos de la ley para regular las actividades de dichas sociedades. La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (sඁcඉ), a través del Servicio de 

Administración Tributaria (sat), que expedirá un documento que contiene las 

REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV TXH WHQGUi OD QXHYD SHUVRQD PRUDO.
La razón der ser de esta sociedad será el bienestar común, procurando 

EULQGDU VHUYLFLRV ¿QDQFLHURV HQ IRUPD GH SUpVWDPRV SHUVRQDOHV D ORV PLVPRV 
socios y posteriormente a otras personas que no son socias.
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Resumen

El derecho tributario se erige como una de las ramas de mayor complejidad 

en la ciencia jurídica al requerir conocimientos muy especializados que per�
mitan desempeñar un óptimo papel al creador de la norma, a su aplicador y 

a su intérprete.

3DUD FRQWDU FRQ XQ PHMRU HQWHQGLPLHQWR GH OD QRUPD WULEXWDULD R ¿VFDO� 
en ocasiones resulta útil acudir a regulaciones impositivas de otros Estados, 

es decir, al ejercicio del derecho comparado entre la experiencia internacional 

\ OD OHJLVODFLyQ GRPpVWLFD� FRQ HO ¿Q GH WRPDU HQ FXHQWD ORV UDVJRV GLVWLQWLYRV 
de cada cuerpo normativo y efectuar una confrontación de ideas. Por otro 

lado, tenemos que el impuesto al valor agregado (iඏa) es una de las contri�
EXFLRQHV TXH LPSDFWDQ D PD\RU HVFDOD HQ OD UHFDXGDFLyQ GH FXDOTXLHU ¿VFR� 

 � /LFHQFLDGR HQ GHUHFKR. 0DHVWUR HQ GHUHFKR ¿VFDO. 3UHVWy VXV VHUYLFLRV HQ OD 3RQHQFLD GHO PLQLVWUR -RVp 
Ramón Cossío Díaz en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fue delegado en Aguascalientes de 

la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.

 � Doctorado en contaduría por la Universidad de Cantabria, España. Maestría en impuestos. Especialista 

en impuestos. Contador público por la Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa). Miembro del 

6LVWHPD 1DFLRQDO GH ,QYHVWLJDGRUHV� 1LYHO ,. 3HU¿O GHVHDEOH GH 3URGHS. /tGHU GHO &XHUSR AFDGpPLFR 
“&RQWDGXUtD \ )LVFDO´. 3URIHVRU H LQYHVWLJDGRU GH WLHPSR FRPSOHWR GH OD uaa. Miembro del Núcleo 

AFDGpPLFR %iVLFR GHO 'RFWRUDGR HQ &LHQFLDV AGPLQLVWUDWLYDV \ GH OD PDHVWUtD HQ LPSXHVWRV GH OD uaa. 

Secretario técnico de la maestría en impuestos por la uaa.

 � &DQGLGDWD D 'U. HQ PDWHULD ¿VFDO SRU OD 8QLYHUVLGDG GH 'XUDQJR. 3URIHVRUD LQYHVWLJDGRUD GH OD uaa. 

&RQVHMHUD DFDGpPLFD GH OD PDHVWUtD HQ LPSXHVWRV. 3URIHVRUD FHUWL¿FDGD SRU OD anfeca. Síndico de la 

uaa ante el sat.
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motivo por el que resultará siempre interesante hacer una comparación entre 

la legislación mexicana que regula dicho tributo y otra que reglamente un 

gravamen semejante en distinta latitud.

Un Estado que se ha caracterizado por ser referente en materia tributaria 

en Latinoamérica es la República de Colombia, razón por la que en el pre�
sente trabajo se efectuará un análisis comparativo entre la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado (liඏa) mexicana y la legislación que atiende a ese tipo 

de contribución en Colombia, con el objeto de corroborar en qué elementos 

FRLQFLGHQ \ HQ FXiOHV GL¿HUHQ D ¿Q GH FRQFOXLU VL UHVXOWD YLDEOH OD DGRSFLyQ 
GH DOJXQD ¿JXUD R UHJXODFLyQ HVSHFt¿FD SDUD QXHVWUR LPSXHVWR �iඏa). Nuestros 

UHVXOWDGRV UHÀHMDQ GLIHUHQFLDV VLJQL¿FDWLYDV HQ DPEDV OHJLVODFLRQHV� QR VyOR 
en tasas impositivas sino en el proceso de gestión del impuesto.

Palabras clave: impuesto al valor agregado, impuesto sobre las ventas, 

comparativo.

Abstract

Tax law stands as one of the most complex branches of legal science, requi-
ring very specialized knowledge that allows an optimal role to be played by 
the creator of the norm, its applicator and its interpreter. 

In order to have a better understanding of the tax or tax law, it is 
sometimes useful to resort to tax regulations of other States, that is, to 
exercise the comparative right between international experience and do-
mestic legislation, in order to take into account, the distinctive features 
of each normative body and make a confrontation of ideas. On the other 
hand, we have that the value added tax is one of the contributions that 
impact on a larger scale in the collection of any Treasury, which is why 
it will always be interesting to make a comparison between the Mexican 
legislation that regulates this tax and another that regulates a similar tax 
in different latitude.

A State that has been characterized as a reference in tax matters in 
Latin America, is the Republic of Colombia, which is why in this paper 
a comparative analysis will be carried out between the Mexican Value 
Added Tax Law and the legislation that deals with that type of contribu-
tion in Colombia, in order to corroborate which elements coincide and 
which differ in order to conclude if the adoption of any figure or specific 
regulation for our value added tax is viable. Our results reflect significant 
differences in both legislations, not only in tax rates, but in the tax mana-
gement process.

Keywords: value added tax, sales tax, comparative.
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Introducción

El presente trabajo tiene por objeto encontrar las coincidencias o discrepan�
cias entre las legislaciones que regulan al iඏa en México y el impuesto sobre 

las ventas en la República de Colombia, con el objeto de efectuar un análisis 

en donde se tomen en cuenta los rasgos distintivos de cada cuerpo normativo 

para efectuar la confrontación de ambos ordenamientos jurídicos.

El ejercicio del derecho comparado precisamente se dirige a confrontar 

regulaciones normativas provenientes de distintos lugares en torno a casos o 

hipótesis similares, con el objeto de coadyuvar al enriquecimiento del cam�
po doctrinario, de la propia legislación o de las decisiones a las que arriban 

los diversos tribunales, por lo que ante este estudio y análisis de diversos 

sistemas jurídicos existentes en el ámbito internacional, pudieran obtenerse 

respuestas a controversias jurídicas concretas.

Es así como el presente ejercicio de derecho comparado evidenciará la 

forma en que el legislador tributario mexicano y colombiano han decidido 

regular el impuesto indirecto por excelencia.

Análisis comparativo

Estructuras

El primer rasgo distintivo entre las legislaciones que contemplan al iඏa mexi�
cano y al impuesto sobre las ventas colombiano, es la manera en que se en�
cuentran estructurados los cuerpos normativos que contemplan dichas con�
tribuciones.

En primer lugar tenemos que el iඏa en México se encuentra regulado en 

un solo cuerpo normativo de creación legislativa: la liඏa ������� H[LVWLHQGR 
también un conjunto de disposiciones diversas que detallan el contenido de 

las normas legales, y que se han sido emitidias por el Ejecutivo Federal a 

través del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (rliඏa).�

En efecto, la liඏa contempla nueve capítulos, y si bien el último numeral 

GH GLFKD OH\ HV HO Q~PHUR ��� OR FLHUWR HV TXH HVH QR HV HO Q~PHUR H[DFWR GH 
preceptos que contiene, puesto que hay artículos que han sido derogados y 

otros que se han sido adicionados, agregándoles una letra del alfabeto (v.gr. 
“�R.�A´ R “�R.�&´�. /RV QXHYH FDStWXORV DOXGLGRV VRQ ORV VLJXLHQWHV�

 � Para efectos prácticos únicamente se hará alusión a estos dos cuerpos normativos mexicanos, ya que 

también hay otras fuentes reguladoras, como la Resolución Miscelánea Fiscal (rmf), la Resolución de 

Facilidades Administrativas (rfa), los criterios normativos del sat, la jurisprudencia, etcétera.
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Capítulo Título
I Disposiciones Generales
II De la Enajenación
III De la prestación de servicios
IV Del uso o goce temporal de bienes
V De la importación de bienes y servicios
VI De las exportación de bienes y servicios
VII De las obligaciones de los contribuyentes
VIII De las facultades de las autoridades
IX De las participaciones a las entidades federativas

Por su parte, el impuesto sobre las ventas� colombiano básicamente se 

encuentra inmerso en un solo cuerpo normativo que aglutina distintas con�
tribuciones y procedimientos impositivos: el Estatuto Tributario Nacional 

(etn), el cual se divide en seis libros, que a su vez se subdividen en títulos.

Así, el etn de Colombia no sólo contempla al impuesto sobre las ventas, 

sino que en los libros en los que se divide se regulan también el impuesto sobre la 

renta (isr), el impuesto al timbre nacional, los procedimientos tributarios, el gra�
YDPHQ D ORV PRYLPLHQWRV ¿QDQFLHURV� HQWUH RWURV. (Q HVRV WpUPLQRV� VH REVHUYD 
TXH HO OLEUR ,,, �TXH YD GHO DUWtFXOR ��� DO �������� UHJXOD DO LPSXHVWR VREUH ODV 
ventas, y se subdivide en nueve títulos de la siguiente forma:

LIBRO III. IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
Título Nombre
I Hecho generador
II Causación del impuesto
III Responsables del impuesto
IV Base gravable
V Tarifas
VI Bienes exentos
VII Determinación del impuesto a cargo del responsable del régimen común
VIII Régimen simplificado
IX Procedimiento y actuaciones especiales en el impuesto sobre las ventas

 � Llama la atención que en el propio Estatuto Tributario Nacional colombiano, cuando se alude al im�
puesto sobre las ventas, también se hace bajo la voz “iඏá .
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AGHPiV� D WUDYpV GH OD /H\ ���� GH ����� GHO �� GH GLFLHPEUH GH HVD 
anualidad, se realizaron reformas al contenido de diversos artículos del etn; 

entre ellas a determinados preceptos del libro III, correspondiente al impuesto 

sobre las ventas. Asimismo, resulta trascendental la reforma tributaria del año 

���� �/H\ ���� GH ������ HQ UD]yQ GH OD FUHDFLyQ HO “LPSXHVWR QDFLRQDO DO 
FRQVXPR´� HO FXDO HV XQ WULEXWR GLYHUVR DO LPSXHVWR VREUH ODV YHQWDV� JHQHUD�
GR SRU OD SUHVWDFLyQ R OD YHQWD DO FRQVXPLGRU ¿QDO R OD LPSRUWDFLyQ SRU SDUWH 
GHO XVXDULR ¿QDO GH GHWHUPLQDGRV ELHQHV \ VHUYLFLRV� FRPR OD WHOHIRQtD PyYLO� 
internet y servicio de datos; la enajenación de bienes producidos en Colombia 

o importados, como automóviles, barcos o aviones, así como el servicio de 

expendio de comidas y bebidas preparadas.

Más adelante se detallará la forma en que dicho impuesto, inmerso en el 

libro III del etn, cobra aplicación sobre los bienes mencionados.

Objeto de los gravámenes

(O VHJXQGR UDVJR GLVWLQWLYR HQWUH 0p[LFR \ &RORPELD VH YHUL¿FD HQ HO SURSLR 
objeto de las contribuciones, según las normativas analizadas, pues en el caso 

PH[LFDQR VH REVHUYD TXH GHVGH VX DUWtFXOR �R. VH GHWDOOD TXH VH HQFRQWUDUiQ 
obligados al pago del tributo quienes enajenen bienes, presten servicios in�
dependientes, otorguen el uso o goce temporal de bienes, e importen bienes 

o servicios; sin embargo, para el caso colombiano se observa que al iniciar el 

libro III del etn, el legislador indicó que serán objeto de dicho tributo la venta 

de bienes muebles e inmuebles; la venta o cesiones de derechos sobre activos 

intangibles, únicamente asociados con la propiedad industrial; la prestación 

de servicios en el territorio nacional o desde el exterior; la importación de 

bienes; y la circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar, con 

H[FHSFLyQ GH ODV ORWHUtDV \ GH ORV MXHJRV GH VXHUWH \ D]DU RSHUDGRV H[FOXVL�
vamente por internet.

De lo anterior se desprende que ambos legisladores advierten el objeto 

del impuesto en diversos rubros, aunque el legislador colombiano lo hace de 

forma más detallada. En efecto, resulta trascendental que la segunda hipóte�
sis de causación señalada por el legislador colombiano, atiende a la “venta o 

FHVLyQ GH GHUHFKRV VREUH LQWDQJLEOHV DVRFLDGRV FRQ OD SURSLHGDG LQGXVWULDO´� 
SXHV DGHPiV GH WUDWDUVH GH XQ DFWR PX\ HVSHFt¿FR �TXH IXH LQWURGXFLGR HQ OD 
UHIRUPD UHODWLYD D OD /H\ ���� GH ����� SDUD HO FDVR PH[LFDQR VH REVHUYD TXH 
la enajenación de derechos sobre intangibles relativos a propiedad industrial 

SDUHFHUtD QR HQFXDGUDU FRPR WDO GHQWUR GH DOJ~Q VXSXHVWR HVSHFt¿FR HVWDEOH�
cido en la propia liඏa.

La rama del derecho mexicano, conocida como propiedad intelec�
tual, se divide en derechos de autor y propiedad industrial, y si bien en 

HO DUWtFXOR ��� IUDFFLyQ ;9,� GH OD liඏa podemos observar la exención de 
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determinados supuestos relativos a derechos de autor, lo cierto es que la 

venta o cesión de derechos asociados con la propiedad industrial se debe 

ubicar, para el caso mexicano, dentro del marco general de tributación 

del iඏa� HV GHFLU� GHQWUR GHO VXSXHVWR GH OD IUDFFLyQ , GHO DUWtFXOR �R. GH 
la liඏa� HQ UHODFLyQ FRQ ORV QXPHUDOHV �� GHO &yGLJR )LVFDO GH OD )HGH�
ración (cff� \ ��� \ ��� GHO &yGLJR &LYLO )HGHUDO �ccf), al considerar 

como bienes muebles a todos aquellos derechos en materia de propiedad 

industrial.

Lo anterior cobra relevancia en la medida en que antes de la refor�
ma al etn de Colombia, la enajenación de intangibles del régimen de 

propiedad industrial como patentes, marcas, etcétera, no se consideraba 

JUDYDGD� \ KR\ HQ GtD FXHQWD FRQ XQD UHJXODFLyQ HVSHFt¿FD HQ HO SUHFHSWR 
que establece el objeto de la contribución; caso contrario a lo que sucede 

en México, que de cierta manera, la enajenación de una patente como 

parte de los derechos emanados de la propiedad industrial no se encuen�
WUD UHJXODGD GH PDQHUD HVSHFt¿FD HQ OD liඏa, sino que debe someterse a 

interpretación del aplicador del derecho para concluir que dicha venta sí 

causa el impuesto.

3RU RWUR ODGR� HQ HO SURSLR QXPHUDO ��� GHO etn colombiano se establece 

un inciso e), que añade como objeto de aquel tributo a “la circulación, venta 

u operación de juegos de suerte y azar, con excepción de las loterías y de los 

MXHJRV GH VXHUWH \ D]DU RSHUDGRV H[FOXVLYDPHQWH SRU LQWHUQHW´� OR TXH SDUD 
el caso mexicano se advierte en una legislación diversa como es la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (lieඉs�� HVSHFt¿FDPHQWH HQ 
VX QXPHUDO �R.� IUDFFLyQ ,,� LQFLVR b).

Como se observa, en el precepto del etn se menciona la circula�
ción, venta y operación de juegos de suerte y azar, supuesto que para 

el caso mexicano se incorpora en la lieඉs, mientras que en la liඏa se 

establece la exención específica sobre la enajenación de billetes que 

permitan participar en loterías, rifas, sorteos o juegos con apuestas y 

FRQFXUVRV GH WRGD FODVH� VHJ~Q OR GLVSXHVWR HQ HO DUWtFXOR �R.� IUDFFLyQ 
V, de la liඏa.

Otro aspecto que resulta de gran relevancia, es que el etn colombiano 

no establece, en la parte relativa al impuesto sobre las ventas, disposición 

alguna que indique que el otorgamiento del uso o goce de bienes o servicios 

también forma parte del objeto del referido gravamen; como sí sucede en la 

IUDFFLyQ ,,, GHO DUWtFXOR �R. GH OD liඏa.

Momento de causación

En el caso colombiano, el etn LQGLFD� HQ VX DUWtFXOR ���� TXH HO LPSXHVWR VH 
causa de la siguiente manera:
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Artículo 429. Momento de causación.

 El impuesto se causa:

a. En las ventas, en la fecha de emisión de la factura o documento equi-
valente y a falta de éstos, en el momento de la entrega, aunque se 
haya pactado reserva de dominio, pacto de retroventa o condición reso-
lutoria. 

b.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

c. En las prestaciones de servicios, en la fecha de emisión de la factura 
o documento equivalente, o en la fecha de terminación de los servi-
cios o del pago o abono en cuenta, la que fuere anterior.

d. En las importaciones, al tiempo de la nacionalización del bien. En este 
caso, el impuesto se liquidará y pagará conjuntamente con la liquidación 
y pago de los derechos de aduana.

 (El uso de negrillas dentro del texto es nuestro.)

Como se puede observar, el momento de causación del impuesto 

sobre las ventas en Colombia resulta semejante al momento en que se 

considera obtenido el ingreso para las personas morales en el caso de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta (lisr� HQ 0p[LFR� SXHV HQ VX DUWtFXOR ��6  

se observa que la sola expedición del cfdi puede ser el factor por el  

que se considere obtenido el ingreso y, por tanto, susceptible de ser gra�
vado (devengo).

En contraste, la liඏa DWLHQGH D XQ HVTXHPD GH ÀXMR GH HIHFWLYR� 
SXHV HQ VX DUWtFXOR �R.�% LQGLFD TXH VH FDXVDUi HO iඏa en el momento en 

que efectivamente se cobren las contraprestaciones en efectivo, bienes o 

servi cios, incluyendo anticipos, depósitos o cualquier otro concepto que 

causante, o bien, cuando el interés del acreedor quede satisfecho mediante 

 6 Artículo 17. Para los efectos del artículo 16 de esta Ley, se considera que los ingresos se 
obtienen, en aquellos casos no previstos en otros artículos de la misma, en las fechas que 
se señalan conforme a lo siguiente tratándose de:

   I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de los si-
guientes supuestos, el que ocurra primero:

a) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada.
b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio.
c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación pactada, aun 

cuando provenga de anticipos.
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cualquier forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las con�
traprestaciones.

Tasas impositivas

8Q WHUFHU UDVJR GLVWLQWLYR JHQHUDO VH UH¿HUH D ODV WDVDV TXH VH HVWDEOHFHQ 
para la enajenación de determinados bienes y servicios, pues mientras 

que la liඏa HVWDEOHFH XQD WDVD JHQHUDO GH ���� DVt FRPR XQD WDVD GH �� 
en ciertas hipótesis, e inclusive se añaden diversos casos de exención del 

LPSXHVWR �DUWtFXORV �R. \ ���� HQ OD OHJLVODFLyQ FRORPELDQD VH REVHUYDQ 
diferencias importantes.

En efecto, el etn colombiano establece una tarifa general del 

LPSXHVWR VREUH ODV YHQWDV GH ����� regulando tasas diferenciadas 

en determinados casos que son mayores y menores a la tasa general.  

(V GHFLU� VL ELHQ VH SUHYp XQD WDVD JHQHUDO GH ���� HO OHJLVODGRU FRORP�
biano detalla bienes o servicios con tarifas especiales, o bien supues�
tos donde se observa la enajenación de bienes o servicios exentos o  

excluidos.

Ahora bien, la liඏa VHxDOD� HQ VX DUWtFXOR �R.�A� DTXHOORV VXSXHVWRV 
HQ GRQGH OD WDVD TXH VH DSOLFDUi VHUi OD GH ��� DWHQGLHQGR SULQFLSDOPHQWH 
D ORV OODPDGRV ¿QHV H[WUD¿VFDOHV� ORV FXDOHV VH GLULJHQ D VXSULPLU PDQLIHV�
taciones de la vida económica o social nocivas para la colectividad, o bien 

SDUD DWHQGHU D ¿QHV GH UHJXODFLyQ HFRQyPLFD�� y se categorizan diversos 

productos y servicios que al momento de enajenarse o prestarse causarán 

OD WDVD GHO ��.
Resulta importante que el lector remita su atención a los artículos 

�R.�A \ �� GH OD liඏa de donde se desprenden las actividades que serán 

JUDYDGDV D OD WDVD GH �� �HQDMHQDFLyQ GH GHWHUPLQDGRV ELHQHV� SUHVWDFLyQ 
de ciertos servicios independienestes; arrendamiento, en algunos casos, y 

exportación).

 � 3UHFLVDPHQWH� D WUDYpV GH OD /H\ ���� GH ����� VH LQFUHPHQWy OD WDVD GHO LPSXHVWR GH �� D ��� HQ 
Colombia.

 � Al respecto, resulta ilustrativa la tesis aislada de la Primera Sala de la Corte, cuyo rubro y texto 

VHxDODQ� “),1(6 ),6&A/(6 < (;7RA),6&A/(6´. 'LFKD WHVLV HV FRQVXOWDEOH HQ HO Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, WRPR ;;9� FRUUHVSRQGLHQWH DO PHV GH IHEUHUR GH ����� 
SiJLQD ���.
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Ejemplos (bienes) Excepción(es)
Animales y vegetales no 
industrializados.

Hule.
Perros, gatos y pequeñas especies, 

utilizadas como mascotas.
Medicinas de patente. Sobre este aspecto, si el suministro de 

medicamentos se otorga como parte 
de los servicios de un hospital, éstas 
se encontrarán gravadas a la tasa 
general de 16%.

Productos destinados a la 
alimentación.

Bebidas distintas de la leche (jugos, 
néctares y concentrados de frutas o de 
verduras).

Jarabes o concentrados para 
preparar refrescos.

Caviar, salmón ahumado y angulas.
Saborizantes, microencapsulados y 

aditivos alimenticios.
Chicles o gomas de mascar.
Alimentos procesados para perros, 

gatos y pequeñas especies, utilizadas 
como mascotas en el hogar.

Se aplicará la tasa de 16% a 
la enajenación de los alimentos 
preparados para su consumo en el 
lugar o establecimiento en que se 
enajenen, inclusive cuando no cuenten 
con instalaciones para ser consumidos 
en los mismos, cuando sean  
para llevar o para entrega  
a domicilio.

Hielo y agua no gaseosa ni compuesta. Enajenación de agua no gaseosa ni 
compuesta en envases menores  
de 10lt. 

Fertilizantes, plaguicidas herbicidas 
y fungicidas destinados para ser 
utilizados en la agricultura o ganadería.
Oro, joyería, orfebrería, piezas 
artísticas u ornamentales y lingotes, 
cuyo contenido mínimo de dicho 
material sea del 80%. 

Siempre y cuando su enajenación no 
se efectúe en ventas al menudeo con 
el público en general.
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Ejemplos (bienes) Excepción(es)
Libros, periódicos y revistas, que 
editen los propios contribuyentes. 

Cabe mencionar que la enajenación 
de libros, periódicos y revistas que 
no sean editados por los propios 
contribuyentes, se encuentra 
regulada en la fracción III del artículo 
9o. de la LIVA, como supuesto de 
exención. 

Ejemplos (servicios independientes) Excepción(es)
Los prestados directamente  
a los agricultores y ganaderos, 
siempre que sean destinados  
para actividades agropecuarias,  
por concepto de perforaciones  
de pozos, alumbramiento  
y formación de retenes de agua; 
suministro de energía eléctrica  
para usos agrícolas aplicados al 
bombeo de agua para riego, entre 
otros.
De sacrificio de ganado y aves de 
corral.
De suministro de agua para uso 
doméstico.

Concepto (arrendamiento)
El uso o goce temporal de la 
maquinaria y equipo a que se refieren 
los incisos e) y g) de la fracción I del 
artículo.

Concepto (exportación)
La exportación de bienes y servicios. (En términos del artículo 29 de la 

LIVA.)

3RU RWUR ODGR� HO DUWtFXOR ����� GHO etn colombiano establece determi�
nadas hipótesis en donde se observan tasas menores a las de la general de 

���� \ VHxDOD TXH HVWDUiQ DIHFWDV D OD WDVD GH ��� HQWUH RWURV� ORV VLJXLHQWHV 
bienes:

Continúa (Tabla...)
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Tasa 5% bienes (entre otros)
Café tostado y descafeinado, trigo, avena, maíz y arroz para uso industrial.
Salchichón, butifarras y mortadela.
Tampones y toallas higiénicas; pañales, papel higiénico.
Chocolate de mesa.
Incubadoras y criadoras.
Vehículos automóviles eléctricos, para transporte de 10 o más personas, 
incluido el conductor, únicamente para transporte público y vehículos 
automóviles eléctricos, híbridos e híbridos enchufables para el transporte de 
mercancías.
Bicicletas con un precio inferior a un millón y medio ($ colombianos).

Tasa 5% servicios (artículo 468-2)
Almacenamiento de productos agrícolas en almacenes generales de depósito.
Planes de medicina prepagada y complementarios, las pólizas de seguros 
de cirugía y hospitalización, pólizas de seguros de servicios de salud y en 
general los planes adicionales.
Servicios de vigilancia, supervisión, conserjería, aseo y temporales de 
empleo.

Cabe señalar que dentro del propio Libro III del etn, se establece en su 

DUWtFXOR ������ HO GHQRPLQDGR “LPSXHVWR QDFLRQDO DO FRQVXPR (el cual será 

detallado con posterioridad) de EROVDV SOiVWLFDV´� YLJHQWH GHVGH HO � GH MXOLR GH 
����� \ HQ HO TXH VH HVWDEOHFH XQD WDULID HVSHFt¿FD SRU OD HQWUHJD D FXDOTXLHU 
WtWXOR GH EROVDV SOiVWLFDV FX\D ¿QDOLGDG VHD FDUJDU R OOHYDU SURGXFWRV HQDMH�
nados por los establecimientos comerciales que las entreguen,� señalando 

XQD WDULID HQ SHVRV ��� SHVRV FRORPELDQRV� SRU EROVD SDUD HO DxR ����� LQ�
FUHPHQWiQGRVH FDGD DxR �� SHVRV FRORPELDQRV�.

Bienes y servicios exentos (México)  
y exentos o “excluidos” (Colombia)

Para el caso mexicano, la liඏa HVWDEOHFH HQ VXV DUWtFXORV �R.� �� \ �� ORV 
supuestos de exención en los casos de enajenación de bienes, prestación de 

 � Sin embargo, en el mismo precepto se establece que la tarifa de las bolsas plásticas que ofrezcan 

VROXFLRQHV DPELHQWDOHV VHUi GH �� ��� �� R ��� GHO YDORU SOHQR GH OD WDULID� VHJ~Q HO QLYHO �GH � D �� 
GH LPSDFWR DO PHGLR DPELHQWH \ OD VDOXG S~EOLFD� GH¿QLGR SRU HO 0LQLVWHULR GH APELHQWH \ 'HVDUUROOR 
Sostenible con base en la reglamentación que establezca el Gobierno Nacional.
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servicios y uso y goce temporal de bienes, respectivamente. La exención, a 

GLIHUHQFLD GH OD WDVD GH ��� LPSOLFD� SDUD HO FDVR PH[LFDQR� OD QR FDXVDFLyQ 
GHO LPSXHVWR� SXHV VL ELHQ VH FRQVLGHUD TXH Vt KD\ FDXVDFLyQ D OD WDVD GH ��� 
en el caso de la exención no existe causación alguna.

/R DQWHULRU WLHQH UHOHYDQFLD� SULQFLSDOPHQWH SDUD HIHFWRV GHO DFUHGL�
tamiento del impuesto, es decir, del reconocimento del iඏa TXH KD VLGR WUDV�
ODGDGR SDUD OD UHDOL]DFLyQ GH ODV DFWLYLGDGHV VXMHWDV D OD WDVD GH �� R ��� SXHV 
SDUD ORV VXSXHVWRV GH H[HQFLyQ QR VH YHUL¿FD OD SRVLELOLGDG GH HIHFWXDU HO 
acreditamiento de los impuestos trasladados y, por ende, no se cuenta con la 

posibilidad de reducir en esa medida el pago del tributo.

A FRQWLQXDFLyQ VH UHDOL]D XQ EUHYH UHVXPHQ GH DOJXQDV H[HQFLRQHV ¿MD�
GDV HQ ORV DUWtFXORV �R.� �� \ �� GH OD liඏa:

• En principio, se considera exenta la enajenación del suelo; las construc�
ciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa habitación; 

los libros, periódicos y revistas, así como el derecho para usar o explotar 

una obra, que realice su autor; los bienes muebles usados, a excepción de 

los enajenados por empresas; la de bienes efectuada entre residentes en el 

extranjero,�� etcétera.

• Por lo que hace a la prestación de servicios, se contemplan exentas  

aquellas que versen sobre comisiones y otras contraprestaciones que cubra 

el acreditado a su acreedor con motivo del otorgamiento de créditos hipo�
tecarios para la adquisición, ampliación, construcción o reparación de bie�
nes inmuebles destinados a casa habitación,�� las comisiones que cobren 

las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores) o las instituciones 

de crédito, a los trabajadores por la administración de sus recursos; los 

servicios de enseñanza que prestados por el Estado y los establecimien�
tos de particulares que tengan autorización o rඏoe, así como los servicios 

educativos de nivel preescolar. Asimismo, se considera exenta la presta�
ción del servicio consistente en el transporte público terrestre de personas 

que se preste en áreas urbanas, suburbanas o en zonas metropolitanas y el 

 �� Siempre que los bienes se hayan exportado o introducido al territorio nacional al amparo de un pro�
grama autorizado conforme al Decreto immeඑ o de un régimen similar en los términos de la legislación 

aduanera o se trate de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

GH DXWRWUDQVSRUWH R GH DXWRSDUWHV SDUD VX LQWURGXFFLyQ D GHSyVLWR ¿VFDO� \ ORV ELHQHV VH PDQWHQJDQ HQ 
el régimen de importación temporal, en un régimen similar de conformidad con la Ley Aduanera o  

HQ GHSyVLWR ¿VFDO.&DEH PHQFLRQDU TXH HQ HO DUWtFXOR ��� GHO etn se establece un criterio de exclusión 

TXH UHVXOWD VLPLODU DO FRQWHQLGR GH OD IUDFFLyQ ,; GHO DUWtFXOR �R. GH OD liඏa, ya que dicho precepto 

indica que no causarán el impuesto sobre las ventas, las importaciones consistentes en la introducción 

GH PDWHULDV TXH YDQ D VHU WUDQVIRUPDGDV HQ GHVDUUROOR GHO SODQ LPSRUWDFLyQ � H[SRUWDFLyQ GH TXH WUDWD 
OD 6HFFLyQ 6HJXQGD GHO &DStWXOR ; GHO 'HFUHWR�/H\ ��� GH ����.

 �� Salvo aquéllas que se originen con posterioridad a la autorización del citado crédito o que se deban 

pagar a terceros por el acreditado.
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transporte marítimo internacional de bienes prestado por personas residen�
tes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país. 

  De igual manera, se considera exento para el caso mexicano la presta�
ción de servicio por determinados seguros de conformidad con la fracción 

,; GHO UHIHULGR QXPHUDO �� GH OD liඏa, así como los servicios que deriven en 

HO SDJR GH LQWHUHVHV HQ FDVRV HVSHFt¿FRV HVWDEOHFLGRV HQ ORV QXHYH LQFLVRV 
que corresponden a la fracción X del mismo precepto.

  Asimismo, los servicios consistentes en espectáculos públicos por el 

boleto de entrada, salvo los de teatro, circo y cine, ni aquellos que sean 

SUHVWDGRV HQ UHVWDXUDQWHV� EDUHV� FDEDUHWV� VDORQHV GH ¿HVWD R GH EDLOH \ 
centros nocturnos. 

  También se contemplan los servicios profesionales de medicina cuando 

su prestación requiera título de médico y sean prestados por personas físi�
cas, ya sea individualmente o por conducto de sociedades civiles, así como 

los servicios profesionales de medicina, hospitalarios, de radiología, de 

laboratorios y estudios clínicos, que presten los organismos descentraliza�
dos de la administración pública federal o de la cdmඑ, o de los gobiernos 

estatales o municipales.

• En el caso del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, la exención 

VH FRQ¿JXUD HQ ORV FDVRV GH DUUHQGDPLHQWR GH LQPXHEOHV GHVWLQDGRV D FDVD 
habitación, excepto si éstos se arrendan amueblados; el arrendamiento de 

libros, periódicos y revistas, entre otros.

(Q FRQWUDVWH� HQ &RORPELD VH VXJLHUH HO YRFDEOR “H[FOXVLyQ´ HQ UHODFLyQ 
con los actos o actividades que en la liඏa VH FRQVLGHUDUtDQ FRPR “H[HQWRV´ GHO 
iඏa; sin embargo, resulta trascendental precisar que el hecho de que algunos 

ELHQHV VH FRQVLGHUHQ “H[FOXLGRV´ GHO LPSXHVWR VREUH ODV YHQWDV QR LPSOLFD 
necesariamente que no se llegue a enterar alguna contribución por la enaje�
nación o prestación de servicios, pues, como se podrá apreciar más adelante, 

cobra relevancia en algunos bienes la exclusión que efectúa el etn, pues 

reconduce a otra contribución: el impuesto nacional al consumo, mismo que 

será detallado más adelante.

Así, para el caso colombiano, el etn enlista los bienes se hallan ex�
cluidos del impuesto y, por consiguiente, su venta o importación no causa 

el impuesto sobre las ventas, y a diferencia del caso mexicano, el listado de 

SURGXFWRV TXH VH HVWDEOHFH HQ HO DUWtFXOR ��� GHO etn UHVXOWD PX\ HVSHFt¿FR� 
y además hace alusión a la nomenclatura arancelaria andina,�� como se señala 

a continuación en los siguientes ejemplos:

 �� La nomenclatura común nandina es un instrumento de carácter internacional en materia de comercio 

H[WHULRU TXH IDFLOLWD OD LGHQWL¿FDFLyQ \ FODVL¿FDFLyQ GH PHUFDQFtDV GH OD FRPXQLGDG DQGLQD �%ROLYLD� 
Colombia, Ecuador y Perú).
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Además, en el mismo precepto se establecen otras hipótesis de exclu�
sión del tributo,�� por citar algunos ejemplos:

• Materias primas químicas con destino a la producción de plaguicidas e in�
secticidas y de fertilizantes. También se contemplan materias primas quí�
micas con destino a la producción de medicamentos.

• Dispositivos anticonceptivos para uso femenino.

• Computadores personales de escritorio o portátiles, cuyo valor no exceda 

GH FLQFXHQWD ���� XQLGDGHV GH YDORU WULEXWDULR �uඏt).��

• Los dispositivos móviles inteligentes (tabletas y celulares) cuyo valor no 

H[FHGD GH YHLQWLGyV ���� uඏt.

• Los equipos y elementos nacionales o importados que se destinen a la 

construcción, instalación, montaje y operación de sistemas de control y 

monitoreo, necesarios para el cumplimiento de las disposiciones, regula�
ciones y estándares ambientales vigentes.

• Los alimentos de consumo humano y animal que se importen de los países 

colindantes a los departamentos de Vichada, Guajira, Guainía y Vaupés, 

siempre y cuando se destinen exclusivamente al consumo local en esos 

departamentos.

• Alimentos de consumo humano y animal, vestuario, elementos de aseo 

y medicamentos para uso humano o veterinario, materiales de construc�
ción; bicicletas y sus partes; motocicletas y sus partes; y motocarros y sus 

partes que se introduzcan y comercialicen a los departamentos de Amazo-
nas, Guainía y Vaupés, siempre y cuando se destinen exclusivamente al 

consumo dentro del mismo departamento y las motocicletas y motocarros 

sean registrados en el departamento. El Gobierno nacional reglamentará la 

materia para garantizar que la exclusión del iඏa se aplique en las ventas al 

FRQVXPLGRU ¿QDO.
• El combustible para aviación que se suministre para el servicio de trans�

porte aéreo nacional de pasajeros y de carga con origen y destino a  
los departamentos de Guainía, Amazonas, Vaupés, San Andrés Islas y Pro-
videncia, Arauca y Vichada.

 �� Cabe señalar que cada rubro hace referencia a partidas o subpartidas relacionadas con la nomen�
clatura arancelaria andina, razón por la que se debe acudir a dicho cuerpo normativo internacional 

SDUD YHUL¿FDU VL HO SURGXFWR HQ FXHVWLyQ VH XELFD HQ OD SDUWLGD R VXESDUWLGD VHxDODGD HQ HO DUWtFXOR 
��� GHO etn colombiano para conocer si es susceptible de considerar su venta como excluida de 

impuesto. 

 �� La uඏt VH HQFXHQWUD FRQWHPSODGD HQ HO DUWtFXOR ��� GHO etn como la medida de valor que permite 

ajustar los valores contenidos en las disposiciones relativas a los impuestos y obligaciones tributarias 

y que es emitido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (dian) de Colombia. Dicha uඏt 

se reajusta anualmente en la variación del inඉc. La uඏt SDUD ����� HV GH ������ SHVRV FRORPELDQRV 
�DSUR[LPDGDPHQWH ��� SHVRV PH[LFDQRV�.
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• Los productos que se compren o introduzcan al departamento del Ama-
zonas HQ HO PDUFR GHO FRQYHQLR &RORPER�3HUXDQR \ HO FRQYHQLR FRQ OD 
RHS~EOLFD )HGHUDWLYD GHO %UDVLO.

Como se puede apreciar, hay una evidente distinción entre la manera 

en que se regulan los actos o actividades exentas (o excluidas, para el caso 

colombiano) del impuesto respectivo, pues por un lado, se observa que el le�
gislador mexicano estableció en tres artículos de la liඏa los casos de exención 

GHO JUDYDPHQ� VHxDODQGR QXHYH VXSXHVWRV HQ HO DUWtFXOR �R. SDUD HO FDVR GH 
HQDMHQDFLyQ GH ELHQHV� �� KLSyWHVLV HQ HO FDVR GH SUHVWDFLyQ GH VHUYLFLRV HQ 
HO DUWtFXOR ��� \ RWURV FXDWUR HQ HO FDVR GH XVR R JRFH WHPSRUDO GH ELHQHV GHO 
DUWtFXOR ��.

Desde luego se reconoce que dentro de cada uno de dichos supuestos 

hay otros más que se encuentran íntimamente relacionados, pues ello sucede 

precisamente por la técnica legislativa empleada por el creador de la norma 

mexicana, y que, en otros casos, inclusive, han sido derogados algunos su�
SXHVWRV GH H[HQFLyQ� VLQ HPEDUJR� HOOR GL¿HUH GHPDVLDGR HQ UHODFLyQ FRQ OR 
TXH HO OHJLVODGRU WULEXWDULR FRORPELDQR SODVPy HQ HO DUWtFXOR ��� GHO etn, 

SXHV HQ HVH VyOR SUHFHSWR VH SXHGHQ REVHUYDU PiV GH ��� VXSXHVWRV HVSHFt¿�
cos de exención o exclusión y, además, para que se consideren de tal forma, 

resulta indispensable analizar si el bien en cuestión puede ser vinculado con 

la nomenclatura arancelaria andina.

En esa medida, se puede observar que hay un número mucho mayor de 

bienes cuya enajenación se considera excluída del pago del impuesto en 

Colombia que en México y que en el etn se establece con mayor exhaustivi�
dad la descripción de los productos excluidos.��

Otro aspecto destacable se observa en la propia ley colombiana al rea�
lizar una exclusión del pago del impuesto en función del bien enajenado y la 

zona del país, pues se observan, por ejemplo, exclusiones del impuesto tra�
tándose de importaciones de alimentos para consumo humano a determina�
dos departamentos de Colombia, así como exclusiones por la importación o 

 ��  A manera de ejemplo, se observa la exclusión de productos cuya enajenación en México sí se en�
FXHQWUD JUDYDGD D OD WDVD GHO ���� FRPR VRQ OiSLFHV GH HVFULELU \ FRORUHDU� JDV QDWXUDO� JDV OLFXDGR� 
energía eléctrica, computadores personales de escritorio o portátiles y dispositivos móviles inteligentes 

(tabletas y celulares), entre otros.

   Otro rasgo distintivo se observa en las particularidades de la enajenación de determinados bienes 

de consumo. Por ejemplo, llama la atención el caso de exclusión del impuesto en el caso de “dispo�
VLWLYRV DQWLFRQFHSWLYRV SDUD XVR IHPHQLQR´� SXHV PLHQWUDV TXH ORV GHPiV SUHVHUYDWLYRV HQ &RORPELD 
Vt FXHQWDQ FRQ XQ JUDYDPHQ GHO ���� HQ 0p[LFR QR H[LVWH GLVWLQFLyQ DOJXQD HQ FXDQWR DO JpQHUR TXH 
HPSOHD XQ GLVSRVLWLYR DQWLFRQFHSWLYR \ pVWH HV JUDYDGR D OD WDVD JHQHUDO GHO ���� HV GHFLU� HQ &RORPELD 
se observa una distinción en el gravamen de un determinado bien por cuestión de género (exclusión 

SDUD ODV PXMHUHV \ WDVD JHQHUDO GHO ��� SDUD ORV KRPEUHV�� PLHQWUDV TXH HQ 0p[LFR QR VH YHUL¿FD GLFKR 
IHQyPHQR� DO HVWDU JUDYDGD OD HQDMHQDFLyQ GH SUHVHUYDWLYRV HQ VX JHQHUDOLGDG DO ���.
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la enajenación de determinados bienes en algunas zonas del país. Al respecto, 

VL ELHQ HQ 0p[LFR OOHJy D H[LVWLU OD WDVD GH ��� \ SRVWHULRUPHQWH GH ��� SDUD 
las regiones fronterizas (la cual fue derogada a partir de la Reforma Fiscal 

SDUD HO DxR ������ OR FLHUWR HV TXH KR\ HQ GtD QR VH REVHUYD HQ OD OHJLVODFLyQ 
tributaria relativa al iඏa alguna consideración a favor de determinadas zonas. 

1R REVWDQWH� VH REVHUYDQ ORV EHQH¿FLRV HVWDEOHFLGRV SRU 'HFUHWR GHO (MHFXWL�
vo Federal en relación con las Zonas Económicas Especiales,�� en las cuales 

VH FRQWDUiQ FRQ LQFHQWLYRV ¿VFDOHV HQ PDWHULD GHO isr, cuotas obrero patrona�
les, iඏa� HVWtPXORV� HWFpWHUD� SDUD TXLHQHV VH FRQ¿JXUDQ FRPR DGPLQLVWUDGRUHV 
o inversionistas en una de esas zonas del país.��

(Q RWUR DVSHFWR� VH REVHUYD TXH HO DUWtFXOR �R.�A GH OD liඏa establece 

XQD H[FHSFLyQ D OD DSOLFDFLyQ GH OD WDVD GHO �� WUDWiQGRVH GH DOLPHQWRV� 
SXHV FRPR VH DGYLUWLy FRQ DQWHULRULGDG� VH DSOLFDUi OD WDVD GHO ��� D OD 
enajenación de los alimentos preparados para su consumo en el lugar o 

establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con ins�
talaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o 

SDUD HQWUHJD D GRPLFLOLR. 6LWXDFLyQ VLPLODU RFXUUH HQ HO DUWtFXOR ��� GHO 
etn, que establece lo siguiente:

Artículo 426. Servicio excluido. Cuando en un establecimiento de co-
mercio se lleven a cabo actividades de expendio de comidas y bebi-
das preparadas en restaurantes, cafeterías, autoservicios, heladerías, 
fruterías, pastelerías y panaderías, para consumo en el lugar, para 
ser llevadas por el comprador o entregadas a domicilio, los servi-
cios de alimentación bajo contrato, incluyendo el servicio de catering, 
y el expendio de comidas y bebidas alcohólicas para consumo dentro  

 �� Si bien existen las llamadas zonas económicas especiales (zee), en la liඏa no se detalla alguna re�
JXODFLyQ HVSHFLDO SDUD HO FDVR GH ODV ]RQDV GHO SDtV TXH VH EHQH¿FLDQ GH OD /H\ )HGHUDO GH =RQDV 
Económicas Especiales. Estas zonas son: el Puerto Lázaro Cárdenas, que incluye municipios vecinos 

de Michoacán y Guerrero; la del Corredor del Istmo de Tehuantepec, que incluirá los polos de Coat�
zacoalcos, Veracruz, y Salina Cruz, Oaxaca; y la de Puerto Chiapas, en Chiapas; sin embargo, hay 

GHFUHWRV TXH FRQWHPSODQ GLYHUVRV EHQH¿FLRV HQ PDWHULD GHO isr y del iඏa para dichas zonas.

 �� Así, en el Decreto presidencial se detallan en materia del iඏa� HQWUH RWURV EHQH¿FLRV� ORV VLJXLHQWHV�

   7DVD GHO �� DO YDORU GH OD HQDMHQDFLyQ GH ORV ELHQHV FXDQGR VHDQ DGTXLULGRV SRU ORV DGPLQLV�
tradores integrales o inversionistas ubicados en la zee, si se expide el cfdi y se tiene copia de la 

documentación comprobatoria que acredite la introducción de los bienes a esa área, sin que ello se 

considere como exportación. Es decir, quienes enajenen bienes o presten servicios u otorguen el uso o 

JRFH WHPSRUDO GH ELHQHV D OD WDVD GHO ���� UHDOL]DQ VX DFWLYLGDG FRQ XQ DGPLQLVWUDGRU R LQYHUVLRQLVWD 
de la zee� GHEHUi UHGXFLU OD WDVD DO �� \ H[SUHVDUOR GH WDO IRUPD HQ HO cfdi. Si se adquieren bienes de 

personas físicas o morales residentes en México localizados fuera de dicha zona, y los introduzcan a 

aquella, podrán obtener la devolución del iඏa que se les hubiese trasladado, ya sea de forma mensual 

HQ �� GtDV� R PHGLDQWH DFUHGLWDPLHQWR FRQWUD HO LPSXHVWR� GHSHQGLHQGR GHO FDVR HQ SDUWLFXODU GH ORV 
sujetos involucrados.
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bares, tabernas y discotecas, se entenderá que la venta se hace como 
servicio excluido del impuesto sobre las ventas -IVA y está sujeta 
al impuesto nacional al consumo al que hace referencia el artículo 
512-1 de este Estatuto.

(El uso de negrillas y negrillas cursivas dentro del texto es nuestro.)

Por otro lado, si bien ya se detallaron cuáles son los bienes consi�
GHUDGRV “H[FOXLGRV´ SDUD HO FDVR FRORPELDQR� WDPELpQ HQ HO etn se regu�
lan bienes exentos �DUWtFXOR ����� LQGLFiQGRVH TXH pVWRV WLHQHQ GHUHFKR D 
devolución y compensación. Además, también se encuentran exentos los 

OLEURV \ UHYLVWDV GH FDUiFWHU FLHQWt¿FR \ FXOWXUDO �DUWtFXOR ���� \ ODV H[SRU�
WDFLRQHV �DUWtFXOR ����. (O DUWtFXOR ��� VHxDOD� HQWUH RWURV� ORV VLJXLHQWHV 
bienes exentos: animales vivos de la especie bovina, excepto los de lidia; 

SHVFDGR IUHVFR R UHIULJHUDGR� H[FHSWR ORV ¿OHWHV \ GHPiV FDUQH GH SHVFD�
GR GH OD SDUWLGD ��.��� KXHYRV IUHVFRV GH JDOOLQD \ GHPiV DYHV� IyUPXODV 
OiFWHDV SDUD QLxRV GH KDVWD �� PHVHV GH HGDG� ~QLFDPHQWH OD OHFKH PD�
ternizada o humanizada; armas de guerra de uso privativo de las fuerzas 

Militares y la Policía Nacional.��

Impuesto nacional al consumo (Colombia)

Como se mencionó con anterioridad, el llamado impuesto nacional al con�
VXPR WLHQH VX RULJHQ HQ OD UHIRUPD WULEXWDULD GHO DxR ���� �/H\ ���� 
GH ����� \ HQWUy HQ YLJRU HO � GH HQHUR GH ����� FRQVWLWX\pQGRVH FRPR 
un gravamen monofásico�� generado por la prestación del servicio o la 

HQDMHQDFLyQ GH XQ ELHQ DO FRQVXPLGRU ¿QDO� R OD LPSRUWDFLyQ SRU SDU�
WH GHO XVXDULR ¿QDO� VLQ HPEDUJR� GLFKR LPSXHVWR ~QLFDPHQWH VH REVHUYD  
en determinados bienes y servicios:

• /D SUHVWDFLyQ GHO VHUYLFLR GH WHOHIRQtD PyYLO ����.
• La venta de bienes de producción doméstica o importado (vehículos 

DXWRPyYLOHV� EDUFRV� DYLRQHV� �� R ���� GHSHQGLHQGR GHO YDORU GHO  
vehículo).

• (O VHUYLFLR GH H[SHQGLR GH FRPLGDV \ EHELGDV SUHSDUDGDV ����

 �� Resulta relevante que para el caso colombiano la enajenación de armas, municiones y material de  

guerra de uso privativo de las fuerzas militares y policía nacional, se encuentra exento del impuesto 

sobre las ventas; situación que no sucede en el caso mexicano.

 �� Considerando que el impuesto monofásico recae exclusivamente en una de las fases del proceso de 

SURGXFFLyQ \�R GLVWULEXFLyQ� D GLIHUHQFLD GHO impuesto plurifásico o en cascada que grava todas las 

IDVHV GHO SURFHVR� GHVGH OD IDEULFDFLyQ GHO SURGXFWR KDVWD TXH OOHJD DO FRQVXPLGRU ¿QDO.



Análisis comඉaratiඏo entre las leislaciones reuladoras... ���

• El consumo de bolsas plásticas.

• La enajenación de Cannabis.��

En relación con dichos bienes y servicios, debe aclararse que el hecho de 

que tanto el impuesto sobre las ventas como el impuesto nacional al consumo 

(el cual se encuentra regulado dentro del Libro III del etn, corres pondiente al 

impuesto sobre las ventas) pueden gravar un mismo bien o servicio de forma 

paralela. Por ejemplo, el servicio de expendio de comidas y bebidas prepa�
radas se encuentra excluido del impuesto sobre las ventas, en términos del 

DUWtFXOR ��� GHO etn, pero se encuentra gravado por el impuesto nacional al 

consumo, mientras que la enajenación de la cannabis se entiende gravada por 

el impuesto sobre las ventas y por el impuesto nacional al consumo.

Asimismo, destaca que se consideran responsables del impuesto nacio�
QDO DO FRQVXPR DO SUHVWDGRU GHO VHUYLFLR GH WHOHIRQtD PyYLO �DUWtFXOR ������� 
DO SUHVWDGRU GHO VHUYLFLR GH H[SHQGLR GH FRPLGDV \ EHELGDV SUHSDUDGDV �DU�
WtFXORV ����� \ ����� DO �������� DO LPSRUWDGRU FRPR XVXDULR ¿QDO� DO YHQGH�
dor de los bienes sujetos al impuesto al consumo y, en la venta de vehículos 

usados, al intermediario profesional.

 �� A diferencia del caso mexicano, el etn HQ &RORPELD UHJXOD OD HQDMHQDFLyQ GH OD FDQQDELV HQ VXV DU�
WtFXORV ������ D ������� JUDYDQGR GLFKD DFWLYLGDG FRQ XQ impuesto nacional al consumo. Este fue uno 

de los impuestos aprobados que más fue criticado y rechazado por la mayoría de los colombianos, que 

YLR OD OX] HQ ODV UHIRUPDV GH OD /H\ ���� GH ����. 'H DFXHUGR FRQ GLFKRV SUHFHSWRV� HVWDUiQ VXMHWDV DO 
impuesto nacional al consumo de cannabis, las ventas de productos transformados a partir de cannabis 

psicoactivo o no psicoactivo. Es decir, todos los productos medicinales o no medicinales derivados 

GH OD PDULKXDQD �SVLFRDFWLYRV R QR� FRQWDUiQ FRQ XQD WDVD GHO ��� GHO YDORU GHO SURGXFWR ¿QDO� HQ 
cualquiera de sus presentaciones. Además de la tasa anterior por concepto del impuesto nacional al 

FRQVXPR GH FDQQDELV� WDPELpQ VH VHxDOD HQ HO DUWtFXOR ������ TXH OD EDVH JUDYDEOH GH HVH LPSXHVWR HV 
HO YDORU WRWDO GHO SURGXFWR ¿QDO GHO WUDQVIRUPDGRU R UHVSRQVDEOH GHO LPSXHVWR� VLQ LQFOXLU HO LPSXHVWR 
sobre las ventas; de lo que se concluye que dicha enajenación estará gravada por dos impuestos: el 

LPSXHVWR VREUH ODV YHQWDV� D WDVD GHO ���� \ HO LPSXHVWR QDFLRQDO DO FRQVXPR GH FDQQDELV� D WDVD  
GHO ���.

   Asimismo, el etn indica que el impuesto nacional al consumo de cannabis estará a cargo del trans�
formador, es decir, el comprador o productor de cannabis, psicoactivo o no psicoactivo, que somete el 

mismo a un proceso de transformació y se indica que los titulares de la licencia de fabricación de deri�
vados del cannabis se entenderán como responsables del impuesto nacional al consumo de cannabis.

   Finalmente, cobra relevancia que, no obstante la doble tributación que pudiese observarse en el presente 

FDVR� HO DUWtFXOR ������ GHO etn señala claramente que “El impuesto nacional al consumo de cannabis 

constituye para el responsable un costo deducible del impuesto sobre la renta FRPR PD\RU YDORU GHO ELHQ´� 
“no genera impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas (iඏa�´� \ GHEHUi HVWDU GLVFULPLQDGR HQ OD 
IDFWXUD GH YHQWD� HQ HO GRFXPHQWR HTXLYDOHQWH R HQ HO GRFXPHQWR TXH VRSRUWH OD YHQWD´.

   En contraste, la legislación tributaria mexicana no ha efectuado avances sobre el tema, no obstante 

las recientes sentencias emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scඃn� \ TXH GHVGH HO �� 
GH MXQLR GH ���� VH HPLWLy HO 'HFUHWR SRU HO TXH VH RHIRUPDQ \ DGLFLRQDQ GLYHUVDV GLVSRVLFLRQHV GH OD 
Ley General de Salud y del Código Penal Federal, en donde básicamente se autorizó el uso medicinal 

de la marihuana.
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El impuesto nacional al consumo constituye para el comprador un costo 

deducible del isr como mayor valor del bien o servicio adquirido y no genera 

impuestos descontables en el iඏa, y los periodos de de dicho impuesto se es�
tablecen, para su determinación y pago, de manera bimestral.

La figura del acreditamiento

Cobra relevancia para el caso mexicano lo dispuesto en el último párrafo del 

DUWtFXOR �R.�A GH OD liඏa, al indicar que “los actos o actividades a los que se 

OHV DSOLFD OD WDVD GHO ��� SURGXFLUiQ ORV PLVPRV HIHFWRV OHJDOHV TXH DTXHOORV 
SRU ORV TXH VH GHED SDJDU HO LPSXHVWR FRQIRUPH D HVWD /H\´� SXHV MXVWDPHQWH 
HQ HVR UDGLFD OD GLIHUHQFLD HQWUH OD WDVD GHO �� \ OD H[HQFLyQ SDUD HIHFWRV GH 
la tributación del iඏa en México, puesto que aquellos supuestos que se regulen 

D WDVD GHO �� WHQGUiQ OD SRVLELOLGDG GH DFUHGLWDU HO iඏa que les ha sido trasla�
GDGR HQ WpUPLQRV GH ORV DUWtFXORV �R. \ �R. �HQWUH RWURV� GH OD liඏa, mientras 

TXH DTXHOORV TXH VH XELTXHQ HQ ORV VXSXHVWRV GH H[HQFLyQ GH ORV DUWtFXORV �R. 
\ �� GH OD liඏa, no tendrán derecho al acreditamiento del gravamen que les 

fue trasladado. 

(Q WpUPLQRV GHO DUWtFXOR �R. GH OD liඏa:

Artículo 4o.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

…se entiende por impuesto acreditable el impuesto al valor agregado que 
haya sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto que él hubiese 
pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, en el mes 
de que se trate.

En contraste, en relación con el acreditamiento del impuesto en el caso 

FRORPELDQR� HQ VX DUWtFXOR ��� VH KDEOD GH LPSXHVWRV GHVFRQWDEOHV� GH OD 
siguiente forma:

• El impuesto sobre las ventas facturado al responsable por la adquisición de 

bienes corporales muebles y servicios.

• El impuesto pagado en la importación de bienes corporales muebles.

La retención

En el caso mexicano se establecen los supuestos de retención a los que  

se encuentran obligados los contribuyentes del iඏa. La retención consiste en 

quedarse con la totalidad o parte del impuesto trasladado en la enajenación, 

prestación de servicios, otorgamiento del uso o goce e importación (conocido 

com iඏa “YLUWXDO´�.
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/D ¿QDOLGDG GH GLFKD ¿JXUD FRQVLVWH HQ “DVHJXUDU HO SDJR GHO LPSXHVWR 
no a través del sujeto que lo realizó directamente, sino mediante un sujeto que no 

lo realizó, pero que, por disposición legal se encuentra en el lugar de aquél y, 

SRU HQGH� REOLJDGR D UHDOL]DU OD UHWHQFLyQ GHO LPSXHVWR TXH VH OH WUDVODGD´��� 
HV GHFLU� IDFLOLWDU OD UHFDXGDFLyQ D OD DXWRULGDG ¿VFDO� SXHV “FRQItD´ PiV HQ 
determinados contribuyentes para dicha encomienda.��

3RU OR TXH KDFH DO FDVR FRORPELDQR� HQ HO DUWtFXOR ����� GHO etn se es�
WDEOHFHQ ORV VXSXHVWRV GH UHWHQFLyQ� GHWDOODQGR SUHFLVDPHQWH ODV ¿QDOLGDGHV 
GH WDO ¿JXUD MXUtGLFD� LQGLFDQGR TXH HOOR HV “&RQ HO ¿Q GH IDFLOLWDU� DFHOHUDU \ 
asegurar el recaudo del impuesto sobre las ventas, se establece la retención en 

la fuente en este impuesto, la cual deberá practicarse en el momento en que se 

UHDOLFH HO SDJR R DERQR HQ FXHQWD� OR TXH RFXUUD SULPHUR´.
6H VHxDOD TXH OD UHWHQFLyQ VHUi HTXLYDOHQWH DO ��� GHO YDORU GHO LPSXHV�

to y que se podrá disminuir la tarifa de retención en la fuente del impuesto 

sobre las ventas, para aquellos responsables que en los últimos seis periodos 

consecutivos hayan arrojado saldos a favor en sus declaraciones de ventas.

Asimismo, se menciona que en el caso de las prestaciones de servicios gra�
YDGRV D TXH VH UH¿HUHQ ORV QXPHUDOHV ��� \ ��� GHO DUWtFXOR ������ ������� \ ����
��� GHO (VWDWXWR� OD UHWHQFLyQ VHUi HTXLYDOHQWH DO ���� GHO YDORU GHO LPSXHVWR.

Régimen simplificado (Colombia)

(O DUWtFXOR ��� GHO (VWDWXWR 7ULEXWDULR HVWDEOHFH ORV UHTXLVLWRV SDUD XELFDUVH 
HQ XQ UpJLPHQ ¿VFDO GHQRPLQDGR RpJLPHQ 6LPSOL¿FDGR \ D pVWH SHUWHQHFHQ 
las personas naturales comerciantes y los artesanos, que sean minoristas o de�
tallistas; los agricultores y los ganaderos, que realicen operaciones gravadas, 

así como quienes presten servicios gravados, siempre y cuando cumplan la 

totalidad de las siguientes condiciones:

 �� 7HVLV DLVODGD �D. &;9,����� ���D.�� HPLWLGD SRU OD 3ULPHUD 6DOD GH OD scඃn en la décima época, consul�
table en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, OLEUR ;,;� WRPR �� DEULO GH ����� S. ���� 
FX\R UXEUR \ WH[WR VHxDODQ� 9A/2R A*R(*A'2. ',)(R(1&,A6 (17R( +(&+2 ,0321,%/( 
'(/ 7R,%872 < 6838(672 12R0A7,92 '( R(7(1&,Ï1� 3R(9,6726 (1 /26 AR7Ë&8�
/26 �R. < �R.�A� )RA&&,Ï1 ,,,� '( /A /(< '(/ ,038(672 R(/A7,92 �/(*,6/A&,Ï1 
9,*(17( (1 �����.

 �� AO UHVSHFWR� UHVXOWD LPSRUWDQWH TXH HO OHFWRU VH UHPLWD D ORV DUWtFXORV �R.�A GH OD liඏa \ � GH VX UHJOD�
mento, donde se observan los casos de retención.

 �� Personas del régimen común que contraten con personas o entidades sin residencia o domicilio en el 

país la prestación de servicios gravados en el territorio nacional, con relación a los mismos

 �� Las entidades emisoras de tarjetas crédito y débito, los vendedores de tarjetas prepago, los recaudado�
res de efectivo a cargo de terceros, y los demás que designe la dian en el momento del correspondiente 

pago o abono en cuenta a los prestadores desde el exterior

 �� En la enajenación de chatarra.

 �� El iඏa causado en la venta de tabaco en rama o sin elaborar y desperdicios de tabaco.
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• Que en el año anterior hubieren obtenido ingresos brutos totales prove�
QLHQWHV GH OD DFWLYLGDG� LQIHULRUHV D WUHV PLO TXLQLHQWDV ��.���� uඏt.��

• 4XH WHQJDQ Pi[LPR XQ HVWDEOHFLPLHQWR GH FRPHUFLR� R¿FLQD� VHGH� ORFDO R 
negocio donde ejercen su actividad.

• 4XH HQ HO HVWDEOHFLPLHQWR GH FRPHUFLR� R¿FLQD� VHGH� ORFDO R QHJRFLR QR VH 
desarrollen actividades bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o 

cualquier otro sistema que implique la explotación de intangibles.

• Que no sean usuarios aduaneros.

• Que no hayan celebrado en el año inmediatamente anterior ni en el año en 

FXUVR FRQWUDWRV GH YHQWD GH ELHQHV \�R SUHVWDFLyQ GH VHUYLFLRV JUDYDGRV SRU 
YDORU LQGLYLGXDO� LJXDO R VXSHULRU D WUHV PLO TXLQLHQWDV ��.���� uඏt.

• Que el monto de sus consignaciones bancarias, depósitos o inversiones 

¿QDQFLHUDV GXUDQWH HO DxR DQWHULRU R GXUDQWH HO UHVSHFWLYR DxR QR VXSHUH OD 
VXPD GH WUHV PLO TXLQLHQWDV ��.���� uඏt.

AQWH HOOR� UHVXOWD WUDVFHQGHQWDO TXH HO DUWtFXOR ��� GHO etn señala que 

ODV SHUVRQDV TXH SHUWHQH]FDQ DO RpJLPHQ 6LPSOL¿FDGR� TXH YHQGDQ ELHQHV 
o presten servicios, les está prohibido adicionar al precio suma alguna por 

concepto del impuesto sobre las ventas. Si lo hicieren, deberán cumplir ínte�
gramente con las obligaciones del régimen común.

Cabe señalar que para el caso mexicano, únicamente se observa en la 

lisr al Régimen de Incorporación Fiscal,�� con distintas caracteristicas y re�
quisitos de incorporación y permanencia; sin embargo, para el tema relativo al 

iva destaca que dichos contribuyentes también tienen la obligación de trasla�
dar el impuesto correspondiente en sus actividades gravadas, y que los bene�
¿FLRV LPSRVLWLYRV FRQ ORV TXH FXHQWDQ �HV GHFLU� VLQ FRQVLGHUDU ORV EHQH¿FLRV 
GH FDUiFWHU DGPLQLVWUDWLYR� FRQVLVWHQ HQ TXH HO SULPHU HMHUFLFLR ¿VFDO QR SD�
JDUi LPSXHVWRV. (O VHJXQGR HMHUFLFLR SDJDUi HO ���� \ DVt FRQVHFXWLYDPHQWH� 
es decir, en materia del isr, el impuesto que se determine se podrá disminuir 

conforme a los porcentajes y dependiendo de los años que se tenga en el rif, 
y tratándose del iඏa, se considera que las ventas al público en general pue�
GHQ VXMHWDUVH DO SRUFHQWDMH GH UHGXFFLyQ TXH YDULDUi HQ �� SXQWRV SRU FDGD  

 �� Cabe reiterar que la uඏt VH HQFXHQWUD FRQWHPSODGD HQ HO DUWtFXOR ��� GHO etn como la medida de 

valor que permite ajustar los valores contenidos en las disposiciones relativas a los impuestos 

y obligaciones tributarias y que es emitido por la dian de Colombia. Dicha uඏt se reajusta 

anualmente en la variación del inඉc. La uඏt SDUD ����� HV GH ������ SHVRV FRORPELDQRV �DSUR[L�
PDGDPHQWH ��� SHVRV PH[LFDQRV�.

 �� Artículo 111. Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales, 

que enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización título profesional, 

podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre 

que los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no 

hubieran excedido de la cantidad de dos millones de pesos (…).
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HMHUFLFLR ¿VFDO �PLHQWUDV TXH ODV HQDMHQDFLRQHV SRU ODV TXH Vt VH VROLFLWH HO 
cfdi, deberán enterar íntegramente el impuesto).

Conclusiones

Como se puede observar, hay algunas similitudes, pero en su mayoría, dife�
rencias entre la liඏa en México y el Estatuto Tributario Nacional Colombia�
no, en su libro III, correspondiente al impuesto sobre las ventas.

6H SXGR REVHUYDU TXH WDQWR ODV ¿JXUDV GHO DFUHGLWDPLHQWR� ODV UHWHQFLR�
nes del gravamen se encuentran inmersas (con sus propias características) 

en ambos cuerpos normativos. Asimismo, se observó la existencia de tasas 

GLIHUHQFLDGDV HQ DPERV JUDYiPHQHV� SRU XQ ODGR� ��� �� \ H[HQFLyQ HQ HO 
FDVR PH[LFDQR� SRU RWUR� ��� �� ��� H[HQFLRQHV \ H[FOXVLRQHV SDUD HO FDVR 
colombiano, que en algunos supuestos llevan a la aplicación de un gravamen 

GHQRPLQDGR LPSXHVWR QDFLRQDO DO FRQVXPR� FRQ WDVDV GHO �� � \ ���.
Finalmente, resultó relevante la existencia de diversos supuestos que en 

Colombia se contemplan como exentos, o bien, con una baja tasa impositiva, 

TXH WDO YH] SDUD HO FDVR PH[LFDQR� DWHQGLHQGR D ¿QDOLGDGHV H[WUD¿VFDOHV� SR�
drían adoptarse.
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Resumen

(O REMHWLYR GH HVWD LQYHVWLJDFLyQ HV LGHQWL¿FDU HO LPSDFWR HQ ODV 3\MEs de las 

GLVSRVLFLRQHV ¿VFDOHV HVWDEOHFLGDV SRU ODV DXWRULGDGHV WULEXWDULDV PH[LFDQDV� 
relacionadas con la facturación electrónica y la contabilidad electrónica, y 

a través de un análisis descriptivo de la información del sat, se observa que 

se ha generado un cambio en la cultura administrativa de las PyMEs, ya 

TXH WXYLHURQ TXH DSUHQGHU D PDQHMDU ORV SURJUDPDV R¿FLDOHV HVWDEOHFLGRV SRU 
las autoridades mexicanas, como podemos ver en los resultados de la inves�
WLJDFLyQ� TXH HO QLYHO GH IDFWXUDFLyQ HOHFWUyQLFD KD DXPHQWDGR GHVGH ���� D 
���� HQ ����� OR TXH VLJQL¿FD TXH ORV SURSLHWDULRV GH HVWH WLSR GH HPSUH�
sas ha mejorado sus conocimientos sobre el manejo de las tecnologías de la 

información y la comunicación (tic), cumpliendo con los requisitos de las 

autoridades, lo que ha mejorado la imagen de las PyMEs con las autoridades.

Palabras clave: medios electrónicos, PyMEV� REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV.

Abstract

The objective of this investigation is to identify the impact on smes of the tax 
provisions established by the Mexican tax authorities, related to electronic 
invoicing and electronic accounting, and through an analysis descriptive of 
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the sat’s information, it is noted that there has been a change in the admi-
nistrative culture of smes, as they had to learn how to manage the official 
programs established by the Mexican authorities, as we can see in the results 
of the that the level of electronic invoicing has increased from 2011 to 2014 
by 799%, which means that owners of such companies have improved their 
knowledge of the management of information and communication techno-
logies (icts), complying with the requirements of the authorities, which has 
improved the image of smes with the authorities.

Keywords: electronic means, smes, tax obligations.

Introducción

Ha sido una preocupación mundial, el desarrollo y la permanencia de las 

PyMEs en el mercado dada su alta contribución en los indicadores económi�
cos básicos, pues en México hay una contribución en el ඉiൻ GHO ���� HQ HO 
Q~PHUR GH HPSOHRV ���� \ HQ HO Q~PHUR GH HVWDEOHFLPLHQWRV HQ RSHUDFLyQ 
��� D QLYHO QDFLRQDO. 3DUWLFLSDU R IRUPDU SDUWH GH OD EDVH WULEXWDULD KD SHUPLWLGR 
a las PyMEs tener acceso al crédito, contar con apoyo del gobierno para ca�
pacitación, y apoyo para infraestructura, lo que ha permitido a las PyMEs ser 

más rentables y tener un franco desarrollo, evitando la mortalidad prematura.

(Q OD WDEOD � HQFRQWUDPRV OD FODVL¿FDFLyQ GH ODV 3\MEs, de acuerdo 

FRQ OD SXEOLFDFLyQ GHO 'LDULR 2¿FLDO GH OD )HGHUDFLyQ �dof), en función del 

Q~PHUR GH WUDEDMDGRUHV \ HO QLYHO GH YHQWDV� FRQ HO REMHWLYR GH LGHQWL¿FDU 
el tamaño de las PyMEs en el mercado.

Tabla 1. Clasificación de las PyMEs

ESTRATIFICACIÓN

Tamaño Sector

Rango  
del número de 
trabajadores

Rango del monto 
de ventas anuales

Límite  
máximo  

combinado
Micro Todos Hasta 10 Hasta $4 m $4.6 m
Pequeña Comercio De 11 a 30 Desde $4.01 hasta 

$100 m
93

Industria y  
Servicios

De 31 a 50 Desde $100.01 a 
$250 m

95

Mediana Comercio De 31 a 100 Desde $100.01 a 
$250 m

235
Servicio De 1 a 100
Industria De 51 a 250 250

Fuente: dof del 28 de diciembre de 2013.
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Objetivo

,GHQWL¿FDU HO LPSDFWR HQ ODV 3\MEs de las disposiciones de las autoridades 

tributarias en materia de facturación electrónica y contabilidad electrónica 

por decreto.

Planteamiento del problema

El alto nivel de informalidad en la mayoría de las PyMEs afecta a la econo�
mía de los países en desarrollo, ya que estas empresas no pagan impuestos 

ni Seguro Social para los empleados y eso crea un alto nivel de inseguri�
dad en los trabajadores y obreros, hasta para los propios empresarios, ya que  

se encuentran expuestos a ser multados por las autoridades.

En la tabla siguiente podemos ver el número de contribuyentes activos, 

XQ LQGLFDGRU VLJQL¿FDWLYR GH XQD HFRQRPtD VDOXGDEOH HQ FXDOTXLHU SDtV� \D 
que representa el nivel de economía formal que hay en el país evitando la 

HYDVLyQ ¿VFDO.

Tabla 2. Contribuyentes activos (expresados en millones)

Fuente: sat.

Como se aprecia en la tabla anterior, el número de contribuyentes  

DXPHQWy GH ��.� PLOORQHV D �� PLOORQHV GH FRQWULEX\HQWHV �GH ���� D ������ 
SHUR QR UHSUHVHQWD XQ Q~PHUR VLJQL¿FDWLYR� \D TXH HO WRWDO GH HPSUHVDV  
\ SHUVRQDV DFWLYDV HQ 0p[LFR VRQ DOUHGHGRU GH �� PLOORQHV� OR TXH VLJQL¿FD 
TXH VyOR ��.�� VRQ FRQWULEX\HQWHV DFWLYRV \ OHJDOHV� OR TXH UHSUHVHQWD XQD 
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oportunidad muy importante para aumentar el número de contribuyentes le�
gales y para hacer un mejor nivel de recaudación de impuestos.

Marco teórico

6PDWUDNDOHY *HRUJL ������ FRPHQWD TXH OD WULEXWDFLyQ GH ODV 3\MEs es un 

tema importante en la economía globalizada. Las PyMEs buscan la expan�
sión y los sindicatos en Estados Unidos. Y la Unión Europea tiene proble�
mas reales para encontrar la manera correcta de gravar las actividades multi 

estatales, por un lado, y aliviar la carga, por el otro. Las dimensiones y los 

problemas son diferentes en todo el mundo. Este documento se basa en la 

experiencia de las PyMEs búlgaras y en algunos de los nuevos cambios en el 

mercado europeo debido a la expansión de la Unión Europea.

El trabajo enfatiza las posibilidades del tipo presuntivo de impuestos y 

los impuestos del Estado de origen, que son los desarrollos más recientes 

en la obtención de estas compañías en la red tributaria. El documento exami�
QD ORV GLIHUHQWHV WLSRV GH LPSXHVWRV \ OD LQÀXHQFLD HQ ODV 3\MEs e ilustra al�
gunas de las formas de generar ingresos y agentes económicos en el mercado.

%UDXQ 0LJXHO \ *DGDQR 1LFROiV ������� HQ VX DUWtFXOR� SUHVHQWDQ XQD 
YLVLyQ FUtWLFD GH OD XWLOLGDG GH DSOLFDU OH\HV GH UHVSRQVDELOLGDG ¿VFDO HQ HQ�
tornos institucionales bajos. Analizar el caso argentino, donde el uso pródigo 

GH ODV UHJODV ¿VFDOHV �GRV OH\HV GLIHUHQWHV HQ VyOR FLQFR DxRV� FRQWUDVWD FRQ 
VX HIHFWLYLGDG OLPLWDGD SDUD DVHJXUDU OD VRVWHQLELOLGDG GH OD SROtWLFD ¿VFDO \ 
PHMRUDU OD WUDQVSDUHQFLD� \ YHUL¿FD TXH HQ VLWXDFLRQHV GH GHELOLGDG LQVWLWXFLR�
QDO HV GLItFLO TXH XQD OH\ GH UHVSRQVDELOLGDG ¿VFDO OLPLWH ODV GHFLVLRQHV GH ORV 
JREHUQDGRUHV KDVWD HO SXQWR GH FRUUHJLU HO FRPSRUWDPLHQWR GH ODV ¿QDQ]DV 
públicas. El caso argentino aparece, entonces, como una llamada de atención 

SDUD TXLHQHV SURPXHYHQ OD LPSOHPHQWDFLyQ GH ODV UHJODV ¿VFDOHV. &XDQGR OD 
UHSXWDFLyQ ¿VFDO HV EDMD \ ODV LQVWLWXFLRQHV GpELOHV� ODV UHJODV QR VyOR SXHGHQ 
VHU LQH¿FDFHV HQ PDWHULD WULEXWDULD� VLQR TXH VX LQFXPSOLPLHQWR SXHGH GDxDU 
D~Q PiV HO IUiJLO FRQWH[WR LQVWLWXFLRQDO TXH GL¿FXOWD VX HIHFWLYLGDG.

AQJXOR ������ FXHVWLRQD� ¢FXiOHV VRQ ODV HVWUDWHJLDV ¿VFDOHV TXH ODV 
HPSUHVDV VLQDORHQVHV KDQ LPSOHPHQWDGR SDUD UHGXFLU VX FDUJD WULEXWDULD" AQWH 
HVWD SUHJXQWD� HO JHUHQWH H[WHUQR � �SULPHU HQWUHYLVWDGR�� H[SUHVy OR VLJXLHQWH�

 “Creo que las empresas de Sinaloa son tradicionalistas, muchas veces 

HO HPSUHVDULR GH 6LQDORD WLHQH PLHGR GH LPSOHPHQWDU HVWUDWHJLDV ¿VFDOHV� 
sin embargo, hay algunos negocios aquí en nuestro entorno de Sinaloa 

TXH \D ORV HVWiQ LPSOHPHQWDQGR� ¢FXiOHV VRQ ODV HVWUDWHJLDV" %XHQR� FUHR TXH  
las estrategias, más bien, es evitar buscar medios legales para evitar el 

SDJR H[FHVLYR GH LPSXHVWRV� HV GHFLU� QR VLJQL¿FD TXH OD HVWUDWHJLD ¿VFDO 
R OD UHGXFFLyQ GH OD FDUJD ¿VFDO HV EiVLFDPHQWH HYDVLyQ ¿VFDO� VLQR TXH 
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cualquier empleador, cualquier empresa, tiene el derecho a buscar la forma 

GH UHGXFLU VX FDUJD WULEXWDULD OHJDOPHQWH DSOLFDQGR ORV EHQH¿FLRV� H[HQFLR�
nes e incentivos que están en las leyes tributarias, no debe temer. Aquí en 

Sinaloa, creo que es más necesario que los empleadores apliquen medidas 

¿VFDOHV HVWUDWpJLFDV� HV XQ FDPSR YLUJHQ GRQGH HO SURIHVLRQDO GH HVWD iUHD 
tiene que hacer un ingreso forzoso para recomendar a las empresas de Si�
naloa el crecimiento, que paguen los impuestos normales, según la ley, y 

VLQ FDHU HQ OD HYDVLyQ.´

'H DFXHUGR FRQ OR DQWHULRU� HV LPSRUWDQWH HVSHFL¿FDU TXH HO HPSUHVDULR 
de Sinaloa es conservador en materia tributaria, no arriesga nada ante el te�
PRU GH TXH OD DXWRULGDG WULEXWDULD LQLFLH VXV SRGHUHV GH YHUL¿FDFLyQ� HV GHFLU� 
realizar una auditoría.

(O JHUHQWH H[WHUQR � VHxDOD TXH FXDOTXLHU HPSOHDGRU WLHQH HO GHUHFKR \ 
la libertad de encontrar una forma de reducir su carga tributaria legalmente 

PHGLDQWH OD DSOLFDFLyQ GH ORV EHQH¿FLRV� H[HQFLRQHV H LQFHQWLYRV TXH ¿JXUDQ 
HQ OD OH\. (Q HVWH VHQWLGR� 0RUDQ ������ FRLQFLGH FRQ HO JHUHQWH H[WHUQR � DO 
VHxDODU TXH DO LPSOHPHQWDU XQD HVWUDWHJLD ¿VFDO� KD\ EHQH¿FLRV ¿VFDOHV H[SOt�
citos e implícitos; en cuanto a los explícitos, son aquellos que se establecen 

HQ FXDOTXLHUD GH ODV OH\HV ¿VFDOHV� PLHQWUDV TXH ORV LPSOtFLWRV VH UH¿HUHQ D 
OD LQWHUSUHWDFLyQ GH ODV OH\HV. (V GLItFLO LGHQWL¿FDU ORV EHQH¿FLRV LPSOtFLWRV� 
ya que sólo se puede hacer con la experiencia de la persona que implementa 

XQD HVWUDWHJLD ¿VFDO� DVt FRPR HO FRQRFLPLHQWR GH ODV GLVSRVLFLRQHV ¿VFDOHV 
vigentes y su aplicación.

0RUDQ ������ HVSHFL¿FD TXH GHQWUR GH ODV GLVSRVLFLRQHV ¿VFDOHV� HO 
FRQWULEX\HQWH ORFDOL]DUi ORV EHQH¿FLRV ¿VFDOHV H[SOtFLWRV TXH ODV PLVPDV 
GLVSRVLFLRQHV ¿VFDOHV LQGLFDQ� FRPR OD UHGXFFLyQ GH ORV SDJRV SURYLVLR�
nales. En este sentido, la lisr aplicable a las personas gravadas por la ley 

JHQHUDO� EDVDGD HQ HO DUWtFXOR ��� IUDFFLyQ ,,� GH OD OH\ DQWHV PHQFLRQDGD� 
establece lo siguiente:

 “/RV FRQWULEX\HQWHV TXH FRQVLGHUDQ TXH HO FRH¿FLHQWH GH JDQDQFLD TXH 
deben aplicar para determinar los pagos provisionales es superior al coe�
¿FLHQWH GH XWLOLGDG GHO DxR DO TXH FRUUHVSRQGHQ GLFKRV SDJRV� SXHGHQ� D 
SDUWLU GHO VHJXQGR VHPHVWUH GHO DxR ¿VFDO� VROLFLWDU DXWRUL]DFLyQ SDUD UH�
ducir el monto del Cuando, con motivo de la autorización para reducir los 

pagos provisionales, hayan sido cubiertos por un monto inferior al que les 

KDEUtD FRUUHVSRQGLGR HQ ORV WpUPLQRV GHO DUWtFXOR �� GH HVWD /H\� KDELHQGR 
WRPDGR ORV GDWRV UHODWLYRV D HO FRH¿FLHQWH GH XWLOLGDG GH OD GHFODUDFLyQ GH 
impuestos. Ejercicio en el que se redujo el pago, se cubrirán recargos por 

la diferencia entre los pagos provisionales autorizados y los que les corres�
SRQGHUtDQ´.
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Sobre lo cual comenta: “van a utilizar la base de datos del Servicio de 

Administración Tributaria (sat) para que aquellas PyMEs que no tengan un 

KLVWRULDO FUHGLWLFLR� SHUR TXH FXPSODQ FRQ VXV REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV� SXHGDQ� 
D SDUWLU GH VX FXPSOLPLHQWR ¿VFDO� HVWDU VXMHWDV D XQ SUpVWDPR FRQ HO DSR\R 
GH 1DFLRQDO )LQDQFLHUD �1D¿Q�´� OR TXH UHVXOWDUtD GH JUDQ LPSDFWR SDUD OD 
sobrevivencia de las PyMEs, así como para su desarrollo, todo esto en virtud 

de que la mayoría de este tipo de empresas carecen de garantías hipotecarias 

o prendarias para la obtención de créditos, y esta opción vendría a subsanar 

de raíz su problemática.

Metodología

La metodología utilizada en el presente trabajo es del orden cualitativo des�
FULSWLYR� EDVDGD HQ OD LQIRUPDFLyQ R¿FLDO UHFXSHUDGD GH OD EDVH GH GDWRV GHO 
sat y analizada e interpretada con base en nuestro propio criterio, plasmando 

las conclusiones alcanzadas derivado del análisis realizado.

Análisis fiscal de la situación de las PyMEs en México

La distribución de contribuyentes es una información importante para iden�
WL¿FDU TXLpQHV VRQ ORV TXH PiV DSRUWDQ FRQ ORV LPSXHVWRV. A FRQWLQXDFLyQ 
podemos encontrar la distribución en México en la que el mayor número de 

contribuyentes son las personas contratadas por una empresa, lo que repre�
VHQWD HO ��.�� GH ORV FRQWULEX\HQWHV WRWDOHV� FRPR VH DSUHFLD HQ OD VLJXLHQWH 
JUi¿FD�

Gráfica 1. Universo de contribuyentes activos 2013

Fuente: sat.
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&RPR SRGHPRV YHU HQ OD JUi¿FD DQWHULRU� HO Q~PHUR GH GHFODUDFLRQHV 
¿VFDOHV DXPHQWy ���� GH ���� D ����� OR TXH LQGLFD TXH OD IRUPDOLGDG GH ODV  
PyMEV KD WHQLGR XQ LQFUHPHQWR PX\ VLJQL¿FDWLYR� GDQGR VHJXULGDG GH  
los empleados y de los propietarios de las PyMEs al estar dentro de la forma�
OLGDG ¿VFDO \ FXPSOLU FRQ VXV REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV.

Conclusiones

Con base en el análisis de datos, podemos concluir que los requisitos de las 

DXWRULGDGHV ¿VFDOHV SDUD ODV 3\MEs sobre factura electrónica y contabilidad 

electrónica se han cumplido de manera regular, aumentando el número de 

FRQWULEX\HQWHV \ OD HPLVLyQ GH IDFWXUDV HOHFWUyQLFDV� \D TXH GH ���� D ����� 
HO QLYHO GH IDFWXUDV HPLWLGDV WXYR XQ LQFUHPHQWR GHO ����� XQ GDWR KLVWyULFR 
HQ 0p[LFR� \ HO QLYHO GH FRQWULEX\HQWHV WDPELpQ KD WXYR XQ DXPHQWR VLJQL¿�
FDWLYR� VLQ HPEDUJR� VH WLHQH OD RSRUWXQLGDG GH DXPHQWDU HQ ��� PiV \ HV HQ 
lo que las autoridades en México están trabajando, ya que representa el mer�
cado irregular en nuestro país, teniendo un impacto positivo en las PyMEs 

estos requerimientos electrónicos.

Lo anterior ha provocado que los empresarios se introduzcan más en el 

manejo de la tecnología provocando un avance en esta materia para el manejo 

de sus operaciones, lo cual se espera repercuta en un mejor rendimiento de 

las PyMEs.
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triൻutaria ඉor los medios de control de  
la autoridad triൻutaria ඒ la situaciඬn  

financiera de las 3ඒMEs en Auascalientes

Virginia Guzmán Díaz de León�

0DUtD GHO &DUPHQ %DXWLVWD 6iQFKH]�

Alfonso Martín Rodríguez�

Resumen

Esta investigación tiene como objetivo determinar el impacto que tienen los me�
GLRV GH FRQWURO DSOLFDGRV SRU OD DXWRULGDG ¿VFDO D WUDYpV GH ODV PHGLGDV GH FRQ�
trol o gestión contable que las PyMEs en Aguascalientes deben adoptar para dar 

FXPSOLPLHQWR D VXV REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV \ HO LPSDFWR ¿QDQFLHUR TXH HOOR WLHQH. 
Se analizaron las relaciones que hay entre el cumplimiento de las obligaciones 

¿VFDOHV FRQ ORV PHGLRV GH FRQWURO TXH DSOLFD OD DXWRULGDG ¿VFDO \ FRQ OD VLWXD�
FLyQ ¿QDQFLHUD� DVt FRPR ODV UHODFLRQHV TXH KD\ HQWUH OD VLWXDFLyQ ¿QDQFLHUD FRQ 
ORV PHGLRV GH FRQWURO TXH DSOLFD OD DXWRULGDG ¿VFDO HQ ODV 3\0(V.

El estudio a realizar será descriptivo, transversal, teórico y práctico; 

la metodología será cualitativa y cuantitativa y se usará la recolección de 

datos para probar las hipótesis por medio de un cuestionario que se aplica�
rá a gerentes o contadores de las PyMEs, utilizando para ello una muestra  

probabilística para efectuar los análisis estadísticos correspondientes que per�
mitan obtener inferencias respecto a la población. Posteriormente se realizará 

la recolección de la información y analizarán los datos a través de méto�
dos de la estadística descriptiva.

 � 0DHVWUD HQ ¿VFDO. &DQGLGDWD D GRFWRUD HQ ¿VFDO. 3URIHVRUD GH WLHPSR FRPSOHWR GH OD 8QLYHUVLGDG AX�
tónoma de Aguascalientes.

 � Doctora en ciencias administrativas por la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Profesora inves�
tigadora en la misma institución.

 � Maestro en evaluación y administración de proyectos. Doctor en gobierno y administración pública. 

Profesor investigador de tiempo completo en la Universidad Autónoma de Aguascalientes.
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Palabras clave: carga tributaria, medios de control, situación  

¿QDQFLHUD.

Abstract

This research aims to determine the impact of the means of control applied 
by the tax authority through the control or accounting management measures 
that smes in Aguascalientes must take to fulfil their obligations and the finan-
cial impact that this has. It will analyse the relationship of compliance with 
the obligations with the means of control applied by the tax authority in smes, 
as well as the relationship of compliance with tax obligations with the finan-
cial situation of smes and the relationship between sme esthers through ac-
counting management, the tax authority with the financial situation of smes. 
The hypothesis of the investigation that compliance with tax obligations is 
terminated by the means of control applied by the tax authority and by the 
financial situation of smes.

The study to be carried out will be descriptive, transversal, theoretical 
and practical; the methodology will be qualitative and quantitative and data 
collection will be used to test the hypotheses through a questionnaire to be 
applied to managers or accountants of smes, using a probabilistic sample to 
carry out the analyses statistics to obtain inferences with respect to the popu-
lation. Subsequently, the information will be collected and the data analyzed 
through descriptive statistics methods.

Keywords: tax burden, control means, financial situation.

Definición del problema

El problema que nos interesa estudiar a través de esta investigación es 

medir el impacto (incremento o disminución) que se genera en el pago de los 

impuestos, derivado de dos situaciones esenciales:

�. La situación financiera de la empresa. En ocasiones, aunque se quiera 

cumplir con la obligación, no se dispone del recurso necesario, o bien 

aun cuando se tenga simple y sencillamente no se cumple porque no hay 

un conciencia sobre la responsabilidad social del pago de impuestos.

�. Medir el impacto que tiene, en el pago de impuestos, los medios de fisca-
lización (control) que aplica la autoridad. De esta manera, el empresario 

podrá conocer cómo su proceder determina el de la autoridad y, a su vez, a 

la autoridad le marcará la pauta para saber cuál es el nivel de cumplimiento 

GHO SDJR GHO LPSXHVWR� GHULYDGR GH ODV DFFLRQHV \ PHGLRV GH ¿VFDOL]DFLyQ 
(control) que aplica.
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En los últimos años, el ingreso que por recuperación de cobranza sobre 

FUpGLWRV ¿VFDOHV KD REWHQLGR OD DXWRULGDG� KD LGR HQ DXPHQWR� PLHQWUDV TXH 
SRU HVWH FRQFHSWR� HQ HO DxR GH ���� OD DXWRULGDG� SRU HVWH FRQFHSWR� KDEtD 
REWHQLGR �������.� �PLOORQHV GH SHVRV�. A RFWXEUH GH ���� VH KDQ LQJUHVDGR 
D ODV DUFDV GHO HUDULR IHGHUDO �������.� �sat� �����. /R DQWHULRU LQGLFD XQ LQ�
FUHPHQWR HQ ORV LQJUHVRV WULEXWDULRV D WUDYpV GH DOJ~Q PHGLR GH ¿VFDOL]DFLyQ.

No obstante lo anterior, el sat LQIRUPy TXH GXUDQWH HO HMHUFLFLR ¿VFDO GH 
���� ORJUy XQD UHFDXGDFLyQ GH LQJUHVRV WULEXWDULRV SRU GRV ELOORQHV ������� 
PLOORQHV GH SHVRV� FDQWLGDG �.�� VXSHULRU D OR SURJUDPDGR HQ OD /H\ GH 
Ingresos de la Federación (lif� idc� �����.

(Q ORV PRGHORV HFRQyPLFRV WUDGLFLRQDOHV GHO FXPSOLPLHQWR ¿VFDO� HO 
contribuyente decide qué parte de sus ingresos declarar al resolver un proble�
ma de maximización de la utilidad esperada. Por tanto, la decisión de declarar 

o no, y en qué medida, es similar a la decisión de apostar o no. El contribu�
\HQWH VH HQIUHQWD D XQD FRQPXWDFLyQ HQWUH HO DKRUUR ¿VFDO GH VXEGHFODUDU VXV 
verdaderos ingresos y el riesgo de ser auditado y de la imposición de pena�
lizaciones por incumplimientos detectados. La amenaza de la detección y el 

castigo son responsables del cumplimiento de los individuos.

Esta teoría se deriva de la economía del crimen, y fueron Allingham y 

6DQGPR ������ TXLHQHV OD DSOLFDURQ SRU SULPHUD YH] DO SUREOHPD GHO FXP�
SOLPLHQWR ¿VFDO. (O SDJR GH LPSXHVWRV HV� FRPR OR GHQRPLQD /HYL ������� XQ 
DFWR “FXDVLYROXQWDULR´� TXH XQR UHDOL]D QR VRODPHQWH SRU WHPRU D VDQFLRQHV 
JXEHUQDPHQWDOHV H[SOtFLWDV. 3DUD PDQWHQHU HO FRQWUDWR ¿VFDO SVLFROyJLFR� OD 
autoridad debe emprender acciones positivas para apoyarlo, así como accio�
QHV QHJDWLYDV SDUD HYLWDU VX LQFXPSOLPLHQWR. /D FRQ¿DQ]D EiVLFD GH ODV DXWR�
ULGDGHV ¿VFDOHV UHVSHFWR D OD KRQHVWLGDG GH ORV FRQWULEX\HQWHV \ HO WUDWDPLHQWR 
UHVSHWXRVR GH ORV PLVPRV SRU SDUWH GH ODV DXWRULGDGHV ¿VFDOHV GHEHQ HVWDU 
acompañados de incentivos para que los contribuyentes se apeguen a las re�
glas del juego. En este sentido, la imposición de una supervisión más estricta 

y mayores penalizaciones puede afectar de manera negativa la disposición 

del contribuyente a cumplir, ya que indica que las autoridades no confían en 

ODV SHUVRQDV� 6RXU ������.
La respuesta de los contribuyentes, en términos de la cantidad de renta 

que desean declarar cuando la función impositiva varía, depende en buena 

medida del supuesto de aversión al riesgo que se considere. Este tipo de con�
sideraciones merecen revisión, dado que el análisis se ha realizado con la 

restricción de que la cantidad de impuestos pagados por un contribuyente ho�
QHVWR HUD OD PLVPD HQ DPERV UHJtPHQHV ¿VFDOHV. (VWD FRQGLFLyQ PDQWLHQH OD 
renta neta de impuestos constante siempre que el contribuyente sea honesto. 

Obviamente, la eliminación de esta restricción restaura el papel fundamen�
tal que desempeña la aversión al riesgo en el comportamiento evasor de los 

contribuyentes.
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<LW]KDNL ������ GHPRVWUy TXH VL OD VDQFLyQ HV SURSRUFLRQDO D OD FDQWLGDG 
de impuestos evadidos, un aumento de la tasa impositiva genera un mayor 

FXPSOLPLHQWR ¿VFDO �R XQD PHQRU HYDVLyQ� HQ HO VXSXHVWR GH DYHUVLyQ DEVR�
luta al riesgo decreciente (dara). La intuición económica de este resultado se 

basa en la aparición de dos efectos de distinto signo: el de renta y el de susti�
tución. Por un lado, el efecto renta nos dice que al aumentar el tipo impositivo 

HO FRQWULEX\HQWH VH HPSREUHFH� \D TXH VX IDFWXUD ¿VFDO DXPHQWD.
El signo del efecto renta dependerá del grado de aversión al riesgo que 

exhiban los individuos. En concreto, este efecto es positivo en el supuesto de 

dara, ya que al disminuir su riqueza su aversión absoluta al riesgo aumenta 

y, por tanto, el individuo tiende a reducir su evasión. Por otra parte, el efecto 

sustitución nos dice que un aumento del tipo impositivo encarece la hones�
tidad frente a la evasión, ya que ahora cada unidad declarada tributará a una 

tasa marginal mayor.

3DQDGpV ������ VHxDOD TXH ORV FRQWULEX\HQWHV GHFODUDQ XQD PD\RU UHQWD 
cuando la tasa marginal al que se enfrentan es mayor. Este resultado no pare�
ce estar en consonancia con la creencia de que tasas impositivas menores ge�
QHUDQ XQ PD\RU FXPSOLPLHQWR ¿VFDO. (Q FRQFUHWR� VH KD SXHVWR GH PDQL¿HVWR 
que si el paso de un sistema impositivo de tc a otro de tu reduce tanto los 

costos de inspección como los de gestión, así como la complejidad impositi�
YD� ODV RSRUWXQLGDGHV GH HOXVLyQ ¿VFDO R HO FRVWR PRUDO HQWRQFHV� SRVLEOHPHQ�
WH� H[LVWD XQ HIHFWR GH VLJQR SRVLWLYR HQ HO FXPSOLPLHQWR ¿VFDO.

AVLPLVPR� 3DQDGpV ������ FRPHQWD TXH GHEHPRV WHQHU HQ FXHQWD TXH 
DXQTXH HQ ORV SDtVHV HQ ORV TXH KDQ UHDOL]DGR HVWH WLSR GH UHIRUPDV ¿VFDOHV Vt 
SDUHFH KDEHUVH FRQVWDWDGR XQD PHMRUD GHO FXPSOLPLHQWR ¿VFDO HQ WpUPLQRV GH 
mayor renta declarada, este efecto no es por defecto exportable a países con 

XQD FRQVROLGDGD DGPLQLVWUDFLyQ ¿VFDO. (Q SDtVHV FRPR RXVLD� GRQGH QR H[LV�
tía una sólida administración tributaria que gestionara y controlara el pago 

del isr, el paso de un sistema impositivo complejo de tipo marginal creciente 

D XQR TXH VRODPHQWH FRQVLGHUD XQD ~QLFD WDULID KD VLPSOL¿FDGR WDQWR OD JHV�
WLyQ \ FRQWURO GHO LPSXHVWR� TXH HO HIHFWR ¿QDO HQ HO FXPSOLPLHQWR ¿VFDO KD 
sido claramente positivo. Naturalmente es difícil saber en el caso de países 

GH VDUUROODGRV \ FRQ DGPLQLVWUDFLRQHV ¿VFDOHV H¿FLHQWHV� TXp HIHFWRV FRPSRU�
taría este cambio de estructura impositiva y cuál sería la magnitud de los 

PLVPRV� WDQWR SDUD HO FXPSOLPLHQWR ¿VFDO FRPR SDUD OD UHFDXGDFLyQ.
Hay factores que potencializan el crecimiento de las PyMEs, pero hay 

RFDVLRQHV HQ TXH HVRV IDFWRUHV� VL QR VH LGHQWL¿FDQ \ SODQHDQ DGHFXDGDPHQWH� 
pueden llegar a limitar su desarrollo y crecimiento, entre ellos se encuentra la 

FDUJD WULEXWDULD. &RQ ODV UHIRUPDV ¿VFDOHV TXH HQ ORV ~OWLPRV WLHPSRV VH KDQ 
realizado, las PyMEV KDQ WHQLGR XQD DIHFWDFLyQ ¿QDQFLHUD LPSRUWDQWH� \D TXH 
la tendencia ha sido la de incrementar la recaudación; por tanto, han tenido 

que desembolsar recursos para dar cumplimento a esta obligación, recursos 
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que anteriormente eran destinados a actividades de operación o inversión o, 

en muchas ocasiones, a la supervivencia de las empresas, de ahí que ahora 

se tiene la responsabilidad de ser más estratégicos en las decisiones que se 

WRPHQ HQ PDWHULD WULEXWDULD� VREUH WRGR SRUTXH HVWH WLSR GH HPSUHVDV JHQH�
UDOPHQWH YHQtDQ WULEXWDQGR HQ UHJtPHQHV ¿VFDOHV TXH OHV SHUPLWtDQ FXPSOLU 
con sus obligaciones con una mínima carga administrativa y un impacto en 

VXV ¿QDQ]DV UHODWLYDPHQWH SHTXHxR.
El crecimiento potencial está asociado negativamente con el acceso li�

mitado a los recursos productivos, altos impuestos y la falta de acceso a los 

mercados. La mayoría de las PyMEs se encuentran en la economía informal 

\ WLHQHQ XQD YLGD GH HQWUH XQR \ FLQFR DxRV� \D TXH ��� GH HOODV QR VXSHUDQ 
HO SULPHUR DxR GH RSHUDFLRQHV �,VKHQJRPD \ .DSSHO ������ OR DQWHULRU HQ 
YLUWXG GH TXH OD PD\RUtD GH HOODV QR GLVSRQHQ GH UHFXUVRV ¿QDQFLHURV QHFH�
sarios que garantice su permanencia en el mercado y les da miedo ingresar a 

la economía formal por su incapacidad de cumplir con todas las obligaciones 

que ello implica, principalmente en materia contable e impositiva. Si com�
paramos a las grandes organizaciones con las pequeñas, estas últimas tie�
nen acceso limitado a fuentes de capital, pues generalmente los propietarios 

tienden a trabajar con un pequeño grupo de colaboradores, ya que para  

HOORV VX SULQFLSDO SUHRFXSDFLyQ HV OD JHQHUDFLyQ GH ORV LQJUHVRV SDUD ¿QDQFLDU 
las operaciones ordinarias y, por lo tanto, asegurar la supervivencia a largo 

SOD]R �1J� +DUULVVRQ DQG ANUR\G� �����.

Justificación

La importancia y trascendencia del estudio del tema actual se da en virtud de 

que México ya es la undécima mayor economía del mundo (en cuanto al ඉiൻ 

medido según la paridad del poder de compra). En las últimas tres décadas, 

el país ha experimentado enormes cambios estructurales. De una economía 

GHSHQGLHQWH GHO SHWUyOHR D SULQFLSLRV GH OD GpFDGD GH ORV �� D XQ FHQWUR PD�
nufacturero después del tlcan a mediados de esa misma década, México se 

ha convertido cada vez más en un centro de comercio internacional (ocde, 

����� S. ��.
Las empresas que tienen una alta predominancia en el mercado de co�

mercios y servicios alrededor del mundo, pero en especial en nuestro país 

son las PyMEs, además que su permanencia es importante para los países ya 

que cumplen un papel importante en su economía. La economía mexicana es 

sostenida por las pequeñas y medianas empresas, según datos de la Secretaría 

de Economía, basándose en informes del inei� HO ��.�� GH ODV HPSUHVDV VRQ 
PyMEV� JHQHUDQGR ��� GHO ඉiൻ \ ��� GHO HPSOHR HQ HO SDtV� SRU OR WDQWR� VH 
debe tener especial empeño en que funcionen, además se tiene la ambición de 

TXH QR PXHUDQ HQ ORV SULPHURV DxRV GH YLGD �6HFUHWDUtD GH (FRQRPtD� �����.



,nඏestiaciones en finanzas ඒ fiscal���

Por la trascendencia e impacto económico que las PyMEs tienen en 

nuestro país y en nuestra entidad, se ha elegido trabajar en este proyecto con 

este tipo de empresas para que éstas puedan planear el pago de impuestos a 

WUDYpV GHO DQiOLVLV GH VXV ¿QDQ]DV \ GH ORV PHGLRV GH ¿VFDOL]DFLyQ DSOLFDEOHV� 
en caso de incumplimiento.

No obstante lo anterior, las PyMEs tienden a fracasar, esto se debe princi�
SDOPHQWH D HUURUHV DGPLQLVWUDWLYRV� ¿QDQFLHURV \ ¿VFDOHV. /DV SHUVRQDV TXH HP�
SUHQGHQ VXV QHJRFLRV JHQHUDOPHQWH QR WRPDQ HQ FXHQWD ODV REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV 
que conlleva su proyecto ni el impacto que tendrá este aspecto a corto, mediano 

y largo SOD]R� SRU HOOR PXFKDV GH HOODV SUH¿HUHQ SHUPDQHFHU HQ OD LQIRUPDOLGDG.
1XHVWUR SDtV HV PLHPEUR GHO 'RLQJ %XVLQHVV ���� �RHJXODFLRQHV LQ�

teligentes para las pequeñas y medianas empresas, elaborado por el ൻm, eva�
OXDQGR D ��� HFRQRPtDV�� HQ GRQGH VH LQIRUPD DQXDOPHQWH ODV SRVLFLRQHV \ 
cambios relacionados con las PyMEs conforme a otras economías mundiales.  

'LFKR LQIRUPH HVWDEOHFLy D 0p[LFR HQ OD SRVLFLyQ ��� SDUD FRQWULEXLU D DED�
tir la informalidad y promover la incorporación de los negocios informales a 

OD IRUPDOLGDG� \D TXH UHTXLHUH VLPSOL¿FDU HO SURFHVR GH SDJR GH LPSXHVWRV. 
AGHPiV� 'RLQJ %XVVLQHV� HQ VXV FRQFOXVLRQHV SULQFLSDOHV� KDFH UHIHUHQFLD D 
que las economías de bajos ingresos presentaban sistemas regulatorios muy 

gravosos como los trámites para constituir una empresa, registro de la propie�
GDG� HWFpWHUD. /DV HFRQRPtDV PHMRU FODVL¿FDGDV SDUD IRPHQWDU HO GHVDUUROOR 
del sector privado no son las que carecen de regulaciones sino aquellas en las 

TXH VXV JRELHUQRV QR REVWDFXOL]DQ HO PHUFDGR �%DQFR 0XQGLDO \ &RUSRUDFLyQ 
)LQDQFLHUD ,QWHUQDFLRQDO� �����.

Dentro de los ingresos presupuestarios del Estado mexicano, los in�
JUHVRV SHWUROHURV IXHURQ XQD SDUWH IXQGDPHQWDO� HQ HO ����� FXDQGR HPSH]y 
OD DFWXDO DGPLQLVWUDFLyQ� ORV LQJUHVRV SHWUROHURV UHSUHVHQWDEDQ ��.��� GH 
ORV SUHVXSXHVWDULRV� HQ HO ���� HUDQ GH ��.���� PLHQWUDV TXH SDUD HO ����� 
��.���� SDUD HO ���� \ HO ���� UHSUHVHQWDURQ ��.��� \ SDUD ���� VyOR ��.�� 
de los ingresos presupuestarios del sector público, considerando sólo los pri�
PHURV FXDWUR PHVHV GH FDGD DxR �AOEDUUiQ� �����.

Ante la caída de los ingresos petroleros, el Estado le apuesta a obtener el 

mayor ingreso de los impuestos, pues en los últimos años este rubro ha ido a 

OD DO]D. (Q OD DFWXDOLGDG� PiV GHO ��� GHO LQJUHVR SUHVXSXHVWDGR SURYLHQH GH 
este concepto; sin embargo, Gabriel Casillas, presidente del Comité Nacional 

de Estudios Económicos del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas 

(imef� H[WHUQD TXH�  “(O JRELHUQR IHGHUDO WRGDYtD QR FXHQWD FRQ ORV VX¿FLHQWHV 
LQJUHVRV WULEXWDULRV SDUD SRGHU VROYHQWDU ���� GHO JDVWR S~EOLFR. /RV UHFXU�
sos recurrentes, como los ingresos por impuestos, deben ser sostenibles en 

el largo plazo. Entonces, el gobierno federal debe enfocarse en incrementar 

más la base tributaria y generar mayores ingresos por esta vía y dejar de de�
SHQGHU SRU FRPSOHWR GH ORV LQJUHVRV SHWUROHURV´ �AOEDUUiQ� �����.
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&RQ OD ¿QDOLGDG DQWHULRU� HO (VWDGR VH KD GDGR D OD WDUHD GH LQFUHPHQWDU 
la recaudación, pues dentro de los hallazgos que se tuvieron en el estudio 

económico que realizó la ocde D QXHVWUR SDtV HQ ����� HV TXH OD HYDVLyQ \ 
OD HOXVLyQ ¿VFDO UHGXFHQ ORV LQJUHVRV GHO JRELHUQR \� DQWH HOOR� KDFHQ OD UHFR�
PHQGDFLyQ GH DPSOLDU D~Q PiV ODV EDVHV LPSRVLWLYDV \ HOLPLQDU ORV EHQH¿FLRV 
¿VFDOHV LQH¿FLHQWHV �ocde� �����. 1R REVWDQWH OR DQWHULRU� HO FRQWULEX\HQWH 
tiene una resistencia natural al pago del impuesto.

Hay dos elementos importantes que determinan el impacto que tiene la 

carga tributaria en los contribuyentes:

�. (O LPSDFWR TXH WLHQH HO SDJR GH ORV LPSXHVWRV HQ OD VLWXDFLyQ ¿QDQFLHUD GH 
la empresa.

�. /RV PHGLRV GH ¿VFDOL]DFLyQ D WUDYpV GH ORV FXDOHV OD DXWRULGDG FRQWUROD HO 
FXPSOLPLHQWR GH ODV REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV.

Ambos elementos se desarrollan bajo la relación jurídico tributaria 

(VWDGR�FRQWULEX\HQWH.
La relación jurídico tributaria entre contribuyentes y Estado no es tan 

sencilla, se ve afectada por situaciones como la moralidad, ya que los empre�
VDULRV YLVXDOL]DQ HO SDJR GH ORV LPSXHVWRV GHQWUR GH VX LQIRUPDFLyQ ¿QDQFLHUD 
FRPR XQD HURJDFLyQ TXH QR UHGLW~D QLQJ~Q EHQH¿FLR GLUHFWR SDUD VX HPSUH�
sa, el enfoque que le dan es que cualquier costo o gasto que realicen debe 

WHQHU XQ HIHFWR GLUHFWR HQ OD JHQHUDFLyQ GH VXV LQJUHVRV� HOOR FRQ OD ¿QDOLGDG 
de mantener un equilibrio en la rentabilidad que se genere en su operación; 

VX ¿Q ~OWLPR HV OD JHQHUDFLyQ GH XWLOLGDGHV SDUD ORV VRFLRV GH ODV HPSUHVDV 
mercantiles, aquí vale la pena recordar la diferencia entre costo y gasto y la 

naturaleza del pago de impuestos.

Por otro lado, en la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación (lotf), 

publicada en el dof HO �� GH GLFLHPEUH GH ����� VH HVWDEOHFH HQ HO DUWtFXOR 
6o., fracciones I, II y III, que a la sඁcඉ le corresponde cobrar los impuestos. 

(O DUWtFXOR �� FRQWLHQH YDULDV IUDFFLRQHV� HQWUH RWUDV� DTXHOOD TXH OH DWULEX\H 
a esta secretaría cobrar las contribuciones en términos de las leyes aplicables 

SDUD YLJLODU \ DVHJXUDU HO FXPSOLPLHQWR GH GLVSRVLFLRQHV ¿VFDOHV \ RSHUDU OD 
XQLGDG GH DSR\R SDUD OD LQVSHFFLyQ ¿VFDO.

De las dos funciones anteriores que le corresponden a la sඁcඉ, se des�
SUHQGHQ ORV PHGLRV GH FRQWURO TXH pVWD HMHUFH SDUD REWHQHU ORV UHFXUVRV ¿�
nancieros que permitan la funcionalidad del país. Los medios que aplica en 

OD YLJLODQFLD GHO FXPSOLPLHQWR GH ODV REOLJDFLRQHV WULEXWDULDV VRQ� %X]yQ 
Tributario, cartas, correo electrónico, telemensajes, mensajes sms, requeri�
mientos y requerimientos de entidades federativas; de igual manera, vigila las 

caídas recaudatorias y las da a conocer a través de: cartas, correo electrónico,  

llamadas, mensajes, sms� %X]yQ 7ULEXWDULR� \ YLJLODQFLD SURIXQGD� FDEH KDFHU 
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PHQFLyQ TXH HQ ����� HO GH PD\RU DSOLFDFLyQ SDUD OD YLJLODQFLD GHO FXP�
SOLPLHQWR GH ODV REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV HV HO FRUUHR HOHFWUyQLFR�� para el caso 

de vigilar las caídas recaudatorias, corresponde a las cartas invitación� como 

el principal medio de control por parte de la autoridad (sat� �����.
Obviamente no debemos olvidar mencionar los medios de control con�

tenidos en nuestro cff, pero todos constituyen los medios que el gobierno 

desarrolla para que, de manera positiva o negativa, el contribuyente cumpla 

con su obligación tributaria.

/DV HPSUHVDV JHQHUDQ LQIRUPDFLyQ ¿QDQFLHUD SDUD HO FXPSOLPLHQWR GH 
sus objetivos; el Estado, como entidad, requiere de una planeación previa, 

pues al igual que las empresas realizan su planeación para lograr sus obje�
tivos, el Estado también lo requiere para realizar su actividad económica, 

entendiendo como ésta la función que éste desarrolla para procurarse los re�
cursos necesarios y estar en condiciones de sufragar los gastos públicos, des�
tinados a satisfacer las necesidades colectivas a su cargo, mediante la presta�
ción de los servicios públicos correspondientes.

3RQFH ������ PHQFLRQD TXH HO (VWDGR UHDOL]D VX IXQFLyQ HQ WUHV HWDSDV�

�. Obtención de ingresos. La que desarrolla en sus funciones de derecho pri�
vado a través de la realización de actividades industriales y comerciales 

por medio de sus empresas y de derecho público los que percibe a través de 

los impuestos.

�. Administración y fomento de los recursos obtenidos.
�. Realizar las erogaciones necesarias para el desarrollo de sus atribuciones, 

DFWLYLGDGHV \ ¿QDOLGDGHV� WDQWR SURSLDV FRPR GH OD FROHFWLYLGDG TXH HO (V�
tado tiene a su cargo.

Una de las actividades primordiales del Estado está constituida por la 

VDWLVIDFFLyQ GH ODV QHFHVLGDGHV FROHFWLYDV GH LQWHUpV JHQHUDO� HVWR MXVWL¿FD \ 
explica su existencia. En la actualidad, la prestación de los servicios públicos 

se ha convertido en una tarea de enorme magnitud debido al explosivo cre�
FLPLHQWR GHPRJUi¿FR \ DO DYDQFH YHUWLJLQRVR GH OD FLHQFLD \ OD WpFQLFD� HOOR 
ha hecho que aumente considerablemente tanto el número de las necesi dades 

colectivas a satisfacer; la atención de este elevado volumen de servicios de�
manda del Estado considerables erogaciones, que suelen elevar el gasto pú�
EOLFR �AUULRMD� �����.

 � 'XUDQWH HO WUDQVFXUVR GH ���� OD DXWRULGDG KD HQYLDGR ��¶������� FRUUHRV HOHFWUyQLFRV� PHGLDQWH ORV 
FXDOHV VH PRWLYD D ORV FRQWULEX\HQWHV DO FXPSOLPLHQWR GH VXV REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV.

 � AO PHV GH RFWXEUH GH ���� VH HQYLDURQ ������� FDUWDV LQYLWDFLyQ SRU SDUWH GH OD DXWRULGDG� D WUDYpV GH 
las cuales solicita a los contribuyentes una explicación sobre la disminución en el pago de impuestos.
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6L HO JDVWR S~EOLFR YD D LQYHUWLUVH HQ EHQH¿FLR GH OD FRPXQLGDG� HQWRQ�
ces deben ser los ciudadanos los que, a través del pago de prestaciones tribu�
WDULDV� VH HQFDUJXHQ GH ¿QDQFLDUOR� HOOR GDUtD RULJHQ D HFRQRPtDV QDFLRQDOHV 
SHUIHFWDPHQWH DXWRVX¿FLHQWHV \ VDQHDGDV� VLQ HPEDUJR� OD UHDOLGDG� HV RWUD� 
ORV UHFXUVRV UHVXOWDQ HVFDVRV H LQVX¿FLHQWHV.

Los principios básicos de la ética empresarial, acatando a su sentido 

GH RULHQWDFLyQ� UHVXOWDQ VHU YDORUHV JXtD \ VH UH¿HUHQ D OD EHQH¿FHQFLD� DXWR�
nomía y justicia que representan, a su vez, a las tres instancias del ejercicio 

empresarial, al referirse al propio integrante de la empresa, a los clientes de la 

misma y a la sociedad en que se desenvuelven. El principio de justicia obede�
ce a la máxima que rige a toda empresa, en tanto al hecho de que los recursos 

de las misma son limitados frente a una amplia gama de demandas por par�
WH GH VXV WUDEDMDGRUHV� VRFLRV� FRQVXPLGRUHV� GLUHFWLYRV� SURYHHGRUHV� ¿VFR� 
etcétera, por lo cual resulta imprescindible un arbitraje en la distribución de 

GLFKRV UHFXUVRV D ¿Q GH TXH pVWD VH OOHYH D FDER GH PDQHUD UDFLRQDO� MXVWD \ 
equitativa y, por supuesto, de manera tal que le permita cumplir con sus obli�
JDFLRQHV ¿VFDOHV HQ WLHPSR \ IRUPD� FRPR VH HVWDEOHFH HQ XQ VLQQ~PHUR GH 
GLUHFWULFHV pWLFDV HQ HO SODQR GH ORV QHJRFLRV �ÈOYDUH]� �����.

Objetivos

Objetivo general

Esta investigación tiene como objetivo determinar el impacto que tienen los 

PHGLRV GH FRQWURO DSOLFDGRV SRU OD DXWRULGDG ¿VFDO D WUDYpV GH ODV PHGLGDV GH 
control o gestión contable que las PyMEs en Aguascalientes deben adoptar 

SDUD GDU FXPSOLPLHQWR D VXV REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV \ HO LPSDFWR ¿QDQFLHUR TXH 
ello tiene.

Objetivos específicos

�. AQDOL]DU OD UHODFLyQ TXH WLHQHQ HO FXPSOLPLHQWR GH ODV REOLJDFLRQHV FRQ ORV 
PHGLRV GH FRQWURO TXH DSOLFD OD DXWRULGDG ¿VFDO HQ ODV 3\MEs.

�. AQDOL]DU OD UHODFLyQ GHO FXPSOLPLHQWR GH ODV REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV FRQ OD 
VLWXDFLyQ ¿QDQFLHUD GH ODV 3\MEs.

�. AQDOL]DU OD UHODFLyQ GH ORV PHGLRV GH FRQWURO TXH DGRSWDQ ODV 3\MEs a través 

GH OD JHVWLyQ FRQWDEOH SDUD GDU FXPSOLPLHQWR FRQ VXV REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV.

Metodología

La metodología será cualitativa y cuantitativa. Se utilizará la recolección de 

datos para probar las hipótesis por medio de un cuestionario que se aplicará 
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a gerentes o contadores de las PyMEs, usando para ello una muestra proba�
bilística para efectuar los análisis estadísticos correspondientes que permitan 

obtener inferencias respecto a la población. Posteriormente se realizará la 

recolección de la información y analizarán los datos a través de métodos de 

la estadística descriptiva.

Hipótesis

H1: (O FXPSOLPLHQWR GH ODV REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV HVWi GHWHUPLQDGD SRU ORV 
PHGLRV GH FRQWURO TXH DSOLFD OD DXWRULGDG ¿VFDO \ SRU OD VLWXDFLyQ ¿QDQFLHUD 
de las PyMEs.

H2: (O FXPSOLPLHQWR GH ODV REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV HVWi GHWHUPLQDGD SRU 
OD VLWXDFLyQ ¿QDQFLHUD \ SRU OD JHVWLyQ FRQWDEOH GH ODV 3\MEs.

Materiales y métodos

En cuanto al tipo de estudio, es descriptivo porque se analiza y evalúa el 

FXPSOLPLHQWR GH ODV REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV \ VX FRUUHODFLyQ FRQ ORV PHGLRV 
GH FRQWURO TXH DSOLFD OD DXWRULGDG \ OD VLWXDFLyQ ¿QDQFLHUD GH ODV 3\MEs de 

Aguascalientes. Es un estudio transversal que se plantea desde la visión de la 

empresa utilizando la metodología cualitativa y cuantitativa; teórico y prác�
tico porque los temas que se exponen son documentados en libros, artículos 

y estadísticas y se usará la recolección de datos para probar las hipótesis. 

Para realizar este estudio, se recolectaron datos por medio de un cuestionario 

que se aplicó a gerentes o contadores de las PyMEs, utilizando para ello una 

muestra probabilística para efectuar los análisis estadísticos correspondientes 

que permitan obtener inferencias respecto a la población. Posteriormente se 

realiza la recolección de la información y se analizaron los datos a través de 

métodos de la estadística descriptiva para conocer frecuencias y medias.

Diseño de la muestra

Para obtener la información que permitiera dar respuesta a la hipótesis plan�
teada en este estudio empírico, se consideró como marco de referencia la 

Encuesta Nacional de Productividad y Competitividad de las Micro, Pequeñas  

\ 0HGLDQDV (PSUHVDV �(QDSURFH� ����� GHVDUUROODGD SRU HO inei para 

Aguascalientes; de dicha encuesta se consideraron los sectores estratégicos del  

estado, entre los que se encuentran los siguientes sectores: alimentos, be�
ELGDV� WDEDFR \ FRQ¿WHUtD� HOHFWUyQLFRV GH FRPXQLFDFLyQ� FRQVXPR SHUVRQDO  
y accesorios; equipo de transporte terrestre excepto ferroviario; equipo y 

maquinaria para la industria; industria textil; productos para la construcción; 

servicios de investigación y desarrollo tecnológico y otros. Contando en dicha 
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EDVH FRQ ����� HPSUHVDV� VH FRQVLGHUDURQ VRODPHQWH DTXHOODV HPSUHVDV TXH 
WLHQHQ GH XQR D ��� HPSOHDGRV TXHGDQGR OD SREODFLyQ GH HVWH VHJPHQWR 
HQ ��� HPSUHVDV. (O GLVHxR GH OD PXHVWUD SDUD HVWH HVWXGLR FRQWHPSOD XQ 
PDUJHQ GH HUURU GH ��� D XQ QLYHO GH FRQ¿DQ]D GH ���. (O WUDEDMR GH FDPSR 
se realizó a través de una encuesta personal dirigida al gerente de la PyME.

Variables

Variable dependiente

/D JHVWLyQ FRQWDEOH IXH PHGLGD D WUDYpV GH FXDWUR IDFWRUHV FRQ �� YDULDEOHV. 
(VFDOD XWLOL]DGD SRU +RZDUG 0. AUPLWDJH� AODQ :HEE \ -RKQ *O\QQ� HQ 
su estudio se evalúa el uso de técnicas de contabilidad de gestión por parte 

de las PyMEs: es un estudio de campo de la práctica canadiense y australiana. 

Las PyMEV UHSUHVHQWDQ XQD SDUWH DPSOLD \ VLJQL¿FDWLYD GH ODV HFRQRPtDV 
desarrolladas; sin embargo, se sabe poco acerca de la medida en la PyME que 

utiliza la contabilidad de gestión contemporánea (ma) como sistemas de cos�
teo, información presupuestaria por centro de responsabilidad, y análisis para 

OD WRPD GH GHFLVLRQHV. AVLPLVPR� HO FRQWURO ¿QDQFLHUR IXH PHGLGR D WUDYpV GH 
FXDWUR IDFWRUHV FRQ �� YDULDEOHV.

Variable independiente

3DUD PHGLU ORV LPSXHVWRV VH FRQVLGHUDURQ FXDWUR IDFWRUHV FRQ �� YDULDEOHV� 
escala aplicada por Chris Evans, Ann Hansford, John Hasseldine, Philip  

Lignier, Sharon Smulders y Francois Vaillancourt. Esta escala fue aplicada en 

HO HVWXGLR “6PDOO EXVLQHVV DQG WD[ FRPSOLDQFH FRVWV� A FURVV�FRXQWU\ VWXG\ RI 
PDQDJHULDO EHQH¿WV DQG WD[ FRQFHVVLRQV´.

A partir de las respuestas de cada una de las variables dependientes e inde�
SHQGLHQWHV VH FRQVWUX\HURQ ODV YDULDEOHV “*HVWLyQ FRQWDEOH´ \ “)LQDQFLHUR� LP�
SXHVWRV \ FRQWURO ¿QDQFLHUR´ D WUDYpV GH OD PHGLD DULWPpWLFD GH FDGD XQD GH HOODV.

Niveles de recaudación

Para iniciar el estudio, es importante considerar las expectativas que el estado 

tiene en los ingresos que por concepto de recaudación espera obtener, es en la 

ley de ingresos donde podemos obtener esta información. Podemos observar 

HQ OD WDEOD � TXH GHO WRWDO GH ORV LQJUHVRV TXH OD DXWRULGDG HVSHUD REWHQHU HQ 
����� HO ��� SURYLHQH GH LQJUHVRV WULEXWDULRV� LPSRUWH TXH VH LQFUHPHQWD 
HQ UHODFLyQ FRQ ���� HQ ��� OR FXDO PDUFD XQD WHQGHQFLD HQ ORV QLYHOHV GH 
UHFDXGDFLyQ. &RPR SXHGH REVHUYDUVH HQ OD WDEOD �� HQ ORV ~OWLPRV FLQFR DxRV 
se han incrementado los ingresos esperados por estos conceptos.



,nඏestiaciones en finanzas ඒ fiscal���
7D

P
EL

pQ
 H

V P
X\

 LP
SR

UWD
QW

H 
VH

xD
OD

U T
XH

 G
H 

OR
V L

QJ
UH

VR
V W

ULE
XW

DU
LR

V� 
HO

 UX
EU

R 
GH

 “
,P

SX
HV

WR
V´

 H
V H

O P
iV

 LP
SR

U�
WD

QW
H�

 S
XH

V p
VW

RV
 UH

SU
HV

HQ
WD

Q 
HO

 �
��

 G
HO

 WR
WD

O G
H 

OR
V L

QJ
UH

VR
V H

VS
HU

DG
RV

 �Y
pD

VH
 WD

EO
D 

��
� \

� D
 VX

 Y
H]

� H
O L

P
SX

HV
WR

 T
XH

 
m

á
s
 i

n
g
re

s
o
s
 l

e
 g

e
n
e
ra

 a
l 

E
s
ta

d
o
 e

s
 e

l 
isr

� S
XH

V W
DQ

 Vy
OR

 p
O U

HS
UH

VH
QW

D 
��

�
 G

H 
OR

V L
QJ

UH
VR

V W
ULE

XW
DU

LR
V� 

RF
XS

DQ
GR

 H
O 

iඏa
 H

O V
HJ

XQ
GR

 OX
JD

U� 
FR

Q 
XQ

D 
UH

SU
HV

HQ
WD

FL
yQ

 G
HO

 �
��

. Ta
bl

a 
1

IN
G

R
ES

O
S 

D
EL

 G
O

B
IE

R
N

O
 F

ED
ER

A
L

20
17

20
18

Im
pu

es
to

s:
2’

40
7,

71
6.

70
 

2’
95

7,
46

9.
90

 
Im

pu
es

to
 s

ob
re

 la
 re

nt
a

1’
24

9,
29

9.
50

52
%

1’
56

6,
18

6.
80

53
%

Im
pu

es
to

 a
l v

al
or

 a
gr

eg
ad

o
74

1,
98

8.
70

31
%

87
6,

93
6.

10
30

%
Im

pu
es

to
 e

sp
ec

ia
l s

ob
re

 p
ro

du
cc

ió
n 

y 
se

rv
ic

io
s

34
8,

94
5.

20
14

%
42

1,
77

6.
70

14
%

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 a

ut
om

óv
ile

s 
nu

ev
os

7,
29

9.
10

0%
10

,6
23

.4
0

0%
Im

pu
es

to
s 

al
 c

om
er

ci
o 

ex
te

rio
r

36
,2

89
.1

0
2%

47
,3

19
.7

0
2%

Ac
ce

so
rio

s
24

,9
11

.1
0

1%
31

,7
18

.1
0

1%
C

on
tri

bu
ci

on
es

 n
o 

co
m

pr
en

di
da

s 
en

 la
s 

fra
cc

io
ne

s 
pr

ec
ed

en
te

s 
ca

us
ad

as
 

en
 e

je
rc

ic
io

s 
fis

ca
le

s 
an

te
rio

re
s 

pe
nd

ie
nt

es
 d

e 
liq

ui
da

ci
ón

 o
 d

e 
pa

go
-5

,0
83

.1
0

0%
-1

,8
17

.8
0

0%

O
tro

s 
im

pu
es

to
s:

 Im
pu

es
to

 p
or

 la
 a

ct
iv

id
ad

 d
e 

ex
pl

or
ac

ió
n 

y 
ex

tra
cc

ió
n 

de
 

hi
dr

oc
ar

bu
ro

s
4,

06
7.

10
0%

4,
72

6.
90

0%

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
co

n 
ba

se
 e

n 
la

 l
if.



,mඉacto en la determinaciඬn de la cara triൻutaria ඉor... ���
Ta

bl
a 

2

LE
Y 

D
E 

IN
G

R
ES

O
S 

D
E 

LA
 F

ED
ER

A
C

IO
N

 
20

14
20

15
20

16
20

17
20

18
A.

 In
gr

es
os

 d
el

 G
ob

ie
rn

o 
Fe

de
ra

l 
2’

70
9,

96
1.

10
2’

90
4,

01
1.

80
3’

10
2,

44
0.

20
3’

10
2,

44
0.

30
3’

58
4,

91
8.

40
I. 

Im
pu

es
to

s 
1’

77
0,

16
3.

00
1’

97
8,

98
0.

60
2’

40
7,

71
6.

70
2’

40
7,

71
6.

70
2’

95
7,

46
9.

90
1.

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

 re
nt

a
1’

00
6,

37
6.

90
1’

05
9,

20
6.

20
1’

24
9,

29
9.

50
1’

24
9,

29
9.

50
1’

56
6,

18
6.

80
II.

 C
on

tri
bu

ci
on

es
 d

e 
m

ej
or

as
 

27
.8

29
.8

31
.7

31
.7

36
.1

III
. D

er
ec

ho
s 

82
2,

02
3.

40
39

,2
11

.9
0

41
,7

61
.6

0
41

,7
61

.6
0

46
,3

99
.5

0
V.

 P
ro

du
ct

os
:

5,
66

5.
00

6,
06

3.
40

5,
65

1.
30

5,
65

1.
30

6,
42

7.
10

VI
. A

pr
ov

ec
ha

m
ie

nt
os

11
2,

08
1.

20
13

4,
62

6.
80

16
1,

74
3.

00
16

1,
74

3.
00

11
7,

79
2.

30
VI

I. 
Tr

an
sf

er
en

ci
as

, a
si

gn
ac

io
ne

s,
 

su
bs

id
io

s 
y 

ot
ra

s 
ay

ud
as

 (T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

de
l F

on
do

 M
ex

ic
an

o 
de

l P
et

ró
le

o 
pa

ra
 la

 
Es

ta
bi

liz
ac

ió
n 

y 
el

 D
es

ar
ro

llo
)

 
 

 
48

5,
53

6.
00

45
6,

79
3.

50

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
co

n 
ba

se
 e

n 
la

 l
if.



,nඏestiaciones en finanzas ඒ fiscal���
Ta

bl
a 

3

IN
G

R
ES

O
S 

D
EL

 G
O

B
IE

R
N

O
 F

ED
ER

A
L

20
17

20
18

Im
pu

es
to

s:
2’

40
7,

71
6.

70
 

2’
95

7,
46

9.
90

 
Im

pu
es

to
 s

ob
re

 la
 re

nt
a

1’
24

9,
29

9.
50

52
%

1’
56

6,
18

6.
80

53
%

Im
pu

es
to

 a
l v

al
or

 a
gr

eg
ad

o
74

1,
98

8.
70

31
%

87
6,

93
6.

10
30

%
Im

pu
es

to
 e

sp
ec

ia
l s

ob
re

 p
ro

du
cc

ió
n 

y 
se

rv
ic

io
s

34
8,

94
5.

20
14

%
42

1,
77

6.
70

14
%

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 a

ut
om

óv
ile

s 
nu

ev
os

7,
29

9.
10

0%
10

,6
23

.4
0

0%
Im

pu
es

to
s 

al
 c

om
er

ci
o 

ex
te

rio
r

36
,2

89
.1

0
2%

47
,3

19
.7

0
2%

Ac
ce

so
rio

s
24

,9
11

.1
0

1%
31

,7
18

.1
0

1%
 C

on
tri

bu
ci

on
es

 n
o 

co
m

pr
en

di
da

s 
en

 la
s 

fra
cc

io
ne

s 
pr

ec
ed

en
te

s 
ca

us
a-

da
s 

en
 e

je
rc

ic
io

s 
fis

ca
le

s 
an

te
rio

re
s 

pe
nd

ie
nt

es
 d

e 
liq

ui
da

ci
ón

 o
 d

e 
pa

go
-5

,0
83

.1
0

0%
-1

,8
17

.8
0

0%

O
tro

s 
im

pu
es

to
s:

 Im
pu

es
to

 p
or

 la
 a

ct
iv

id
ad

 d
e 

ex
pl

or
ac

ió
n 

y 
ex

tra
cc

ió
n 

de
 

hi
dr

oc
ar

bu
ro

s
4,

06
7.

10
0%

4,
72

6.
90

0%

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
co

n 
ba

se
 e

n 
la

 l
if.

N
o
 o

b
st

a
n
te

 l
a
 e

st
im

a
c
ió

n
 q

u
e
 l
a
 a

u
to

ri
d
a
d
 r

e
a
li

z
a
 a

ñ
o
 c

o
n
 a

ñ
o
, 
la

 r
e
a
li

d
a
d
 e

s 
q
u
e
 l
o
s 

n
iv

e
le

s 
d
e
 r

e
c
a
u
d
a
c
ió

n
 q

u
e
 s

e
 

KD
Q 

OR
JU

DG
R 

KD
Q 

VLG
R 

VX
SH

ULR
UH

V D
 OD

V H
VWL

P
DF

LR
QH

V� 
HO

OR
 VH

 FR
QV

WD
WD

 HQ
 OD

 WD
EO

D �
� F

RQ
VLG

HU
DP

RV
 T

XH
 HO

OR
 VH

 K
D G

DG
R 

SR
U O

DV
 

m
e
d
id

a
s 

d
e
 c

o
n
tr

o
l 
q
u
e
 l
a
 a

u
to

ri
d
a
d
 h

a
 e

je
rc

id
o
, 
p
u
e
s 

lo
s 

c
o
n
tr

ib
u
y
e
n
te

s,
 a

l 
se

n
ti

rs
e
 o

b
se

rv
a
d
o
s,

 o
 e

n
 e

l 
p
e
o
r 

d
e
 l
o
s 

c
a
so

s
 

¿V
FD

OL]
DG

RV
� W

UD
WD

Q 
GH

 G
DU

 FX
P

SO
LP

LH
QW

R 
D V

XV
 R

EO
LJ

DF
LR

QH
V ¿

VF
DO

HV
 \�

 DO
 J

HQ
HU

DU
VH

 X
Q 

DP
EL

HQ
WH

 G
H V

XS
HU

YL
VL

yQ
 ¿

VF
DO

� 
la

s 
e
m

p
re

sa
s 

g
e
n
e
ra

n
 m

e
d
id

a
s 

in
te

rn
a
s 

q
u
e
 p

re
v
e
n
g
a
n
 l
a
 f

a
lt

a
 d

e
 c

u
m

p
li

m
ie

n
to

 q
u
e
 i
m

p
li

q
u
e
 u

n
 r

ie
sg

o
.



,mඉacto en la determinaciඬn de la cara triൻutaria ඉor... ���
Ta

bl
a 

4
In

gr
es

os
 tr

ib
ut

ar
io

s
En

er
o-

ju
ni

o 
20

17
-2

01
8

M
illo

ne
s 

de
 p

es
os

C
O

N
C

EP
TO

20
17

20
18

VA
R

IA
C

IÓ
N

 
R

EA
L 

(%
)

PR
O

G
R

A
M

A 
(1

)
O

B
SE

RV
A

D
O

VA
R

IA
C

IÓ
N

A
B

SO
LU

TA
R

EL
. (

%
)

IN
G

R
ES

O
S 

TR
IB

U
R

A
R

IO
S

$1
’4

68
,9

09
.3

0
$1

’4
65

,8
45

.0
0

$1
’5

58
,0

76
.6

0
$9

2,
23

1.
60

6.
3

1.
1

is
r 

(2
)

83
2,

83
9.

40
81

7,
00

8.
00

87
7,

42
1.

30
60

,4
13

.4
0

7.
4

0.
4

iv
a

39
9,

95
5.

20
41

1,
53

9.
80

46
0,

85
4.

30
49

,3
14

.5
0

12
9.

8
ie

ps
18

9,
89

1.
40

19
2,

59
3.

10
16

5,
35

9.
00

-2
7,

23
4.

00
-1

4.
1

-1
7

   
G

as
ol

in
a 

y 
di

es
el

11
0,

02
6.

00
11

2,
61

0.
80

83
,7

89
.2

0
-2

8,
83

0.
60

-2
5.

6
-2

7.
4

   
O

tro
s

79
,8

65
.4

0
79

,9
82

.2
0

81
,5

78
.8

0
1,

59
6.

60
2

-2
.7

Im
po

rta
ci

ón
24

,8
85

.8
0

22
,3

59
.1

0
27

,6
12

.9
0

5,
25

3.
80

23
.5

5.
7

ia
ee

h 
(3

)
2,

09
5.

70
2,

35
3.

50
2,

45
1.

60
98

.1
0

4.
2

11
.5

O
tro

s 
(4

)
19

,2
41

.8
0

19
,9

91
.6

0
24

,3
77

.4
0

4,
38

5.
80

21
.9

20
.7

in
gr

es
os

 tr
ib

ut
ar

io
s 

si
n 

ie
ps

 d
e 

ga
so

lin
as

$1
’3

58
,8

83
.3

0
$1

’3
53

,2
34

.2
0

$1
’4

74
,2

96
.4

0
$1

21
,0

62
.2

0
8.

9
3.

4

In
gr

es
os

 a
dm

ni
st

ra
do

s 
po

r e
l 

sa
t 

(ia
sa

t)
 (5

)
$1

’4
63

,6
52

.8
0

$1
’4

60
,3

44
.9

0
$1

’5
52

,4
78

.2
0

$9
2,

13
3.

30
6.

3
1.

1

(1
) C

or
re

sp
on

de
 a

 lo
 e

st
im

ad
o 

en
 la

 l
if

 p
ar

a 
20

18
.

(2
) N

o 
in

cl
uy

e 
el

 is
r 

de
 c

on
tra

tis
ta

s 
y 

as
ig

na
ta

rio
s,

 e
l c

ua
l s

e 
cl

as
ifi

ca
 c

om
o 

in
gr

es
o 

pe
tro

le
ro

.
(3

) I
m

pu
es

to
 p

or
 la

 A
ct

iv
id

ad
 d

e 
Ex

pl
or

ac
ió

n 
y 

Ex
tra

cc
ió

n 
de

 H
id

ro
ca

rb
ur

os
.

(4
) I

nc
lu

ye
 e

l i
sa

n,
 E

xp
or

ta
ci

ón
, a

cc
es

or
io

s,
 ie

tu
, i

de
 y

 n
o 

co
m

pe
nd

id
os

 e
n 

le
ye

s 
vi

ge
nt

es
.

(5
) E

qu
iv

al
e 

a 
lo

s 
in

gr
es

os
 tr

ib
ua

rio
s 

m
en

os
 is

an
, t

ne
nc

ia
 y

 e
l i

m
pu

es
to

 a
 lo

s 
R

en
di

m
ie

nt
os

 P
et

ro
le

ro
s,

 d
efi

ni
ci

ón
 q

ue
 s

e 
ut

iiz
a 

a 
pa

rti
r d

el
 IV

 
tri

m
es

tre
 d

e 
20

15
. P

ar
a 

ef
ec

to
s 

de
l c

ál
cu

lo
 d

e 
lo

s 
ia

sa
t, 

el
 is

r 
in

cl
uy

e 
el

 is
r 

de
 c

on
tra

tis
ta

s 
y 

as
ig

na
ta

rio
s.

C
ifr

as
 p

re
lim

in
ar

es
 s

uj
et

as
 a

 r
ev

is
ió

n.
 L

os
 t

ot
al

es
 y

 v
ar

ia
ci

on
es

 p
ue

de
n 

no
 c

oi
nc

id
ir 

de
bi

do
 a

l 
re

do
nd

eo
. 

El
 d

et
al

le
 s

e 
pu

ed
e 

co
ns

ul
ta

r 
en

 la
 li

sg
ui

en
te

 li
ga

: h
ttp

://
w

w
w.

sh
cp

.g
ob

.m
x/

PO
LI

TI
C

AF
IN

AN
C

IE
R

A/
FI

N
AN

ZA
SP

U
BL

IC
AS

/E
st

ad
ís

tic
as

_
O

po
rtu

na
s_

Fi
na

nz
as

_P
ub

lic
as

/P
ag

in
as

/u
ni

ca
2.

as
px

Fu
en

te
: s

at
, 2

01
8.



,nඏestiaciones en finanzas ඒ fiscal���

Medios de control

Ante la necesidad de lograr los ingresos presupuestados por el Estado, y 

para evitar la falta de cumplimiento de las obligaciones tributarias, el sat6 

ha desarrollado diversos medios con los que controla el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, entre los cuales se 

encuentran los recursos tecnológicos, a través de la facturación y la con�
WDELOLGDG HOHFWUyQLFD TXH SHUPLWHQ D OD DXWRULGDG WHQHU XQD ¿VFDOL]DFLyQ 
inmediata y con conocimiento de causa de las operaciones de los contri�
EX\HQWHV� UHIRUPD ¿VFDO LQWHJUDO� TXH WLHQH OD FRQVLJQD GH LQFUHPHQWDU OD 
base sobre la cual se pagan los impuestos, mediante la disminución de las 

deducciones autorizadas y endureciendo los requisitos y disminuyendo 

ODV H[HQFLRQHV HQ LQJUHVRV� OD ¿VFDOL]DFLyQ� PHGLDQWH DFWRV GH FRQWURO 
ejercidos a través de diversos medios como: correo electrónico, cartas 

invitación, requerimientos, etcétera.

Otra forma de fiscalizar es a través de los actos propios de la 

fiscalización que se realiza por medio de las revisiones de escritorio 

o visitas domiciliarias, actos que la autoridad trata de hacer más efi�
cientes en tiempo y financieramente hablando, pues ha logrado dismi�
nuir el costo de estos actos, convirtiéndolos en actividades rentables; 

es decir, les genera mayor ingreso que el costo de su inversión. Otro 

medio de control aplicado por la autoridad fiscal es el endurecimien�
to de los requisitos y procesos administrativos para la devolución de  

impuestos.

A continuación se presentan evidencias de los comentarios  

anteriores:

�. Recursos tecnológicos. El sat ha apostado por la tecnología como una for�
PD GH DXPHQWDU� GH PDQHUD LPSRUWDQWH� VX H¿FLHQFLD \ VX H¿FDFLD� HVWR 
OR D¿UPD 0DXULFLR 0DUWtQH] '¶0H]D� VRFLR OtGHU GH 7D[ &RQWURYHUV\ GH 
'HORLWWH �0DUWtQH]� �����.

  Martínez D´Meza continúa mencionando que los recursos que ha utili�
]DGR VRQ� ORV FRPSUREDQWHV ¿VFDOHV GLJLWDOHV SRU LQWHUQHW �cfdi), la con�
tabilidad electrónica, los reportes de precios de transferencia, entre otras 

LQLFLDWLYDV� FRQ HOORV� OD DXWRULGDG KD ORJUDGR VHU PXFKR PiV FLHQWt¿FD HQ 
OR TXH VH UH¿HUH D OD SUHSDUDFLyQ GH VXV UHYLVLRQHV.

 6 Es un órgano descentralizado que depende de la sඁcඉ� D SDUWLU GHO FXDO VH OOHYDQ D FDER WDUHDV HVSHFt¿�
FDV SDUD SRGHU GDU DSOLFDFLyQ D OD OHJLVODFLyQ ¿VFDO \ DGXDQHUD D ODV SHUVRQDV ItVLFDV \ PRUDOHV GHO SDtV. 
3RU RWUD SDUWH� WLHQH OD IXQFLyQ HVSHFt¿FD GH ¿VFDOL]DU D ORV contribuyentes, quienes deben cumplir con 

todas las disposiciones tributarias y aduaneras. 
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  Esta situación, se pensaría, genera una mayor seguridad jurídica al 

contribuyente, pues el sat ya tiene los conocimientos sobre qué debe 

y qué no debe revisar. Lo cierto es que, desgraciadamente, este acceso 

automático, inusitado y sin antecedentes previos de información va�
liosa del contribuyente, lo que en realidad ha generado es un aumento 

en la cantidad y en el nivel de agresividad de las auditorías (Martínez, 

�����.
  El sat le ha transferido al contribuyente la carga de la administración y 

JHQHUDFLyQ GH LQIRUPDFLyQ ¿VFDO D VHU H[SORWDGD� YtD HMHUFLFLR GH IDFXOWDGHV 
de comprobación, algo que tendría que hacer la propia dependencia, 

y a cambio de esto el contribuyente en realidad no ha visto demasiados 

EHQH¿FLRV� PiV DOOi GH XQD PD\RU IDFLOLGDG SDUD TXH OD DXWRULGDG ¿VFDO OR 
audite y emita liquidaciones.

  Las siguientes tablas permiten ver con facilidad cómo los contribuyen�
tes han cedido a estos medios de control mediante el incremento de la 

emisión de facturas electrónicas y del cumplimiento de la presentación de 

declaraciones:

Tabla 5

CONTRIBUYENTES Y FACTURAS 
Acumulado histórico al mes de diciembre

AÑO EMISORES ÚNICOS FACTURAS (en millones)
2013 918,724.00 9,662.40 
2014 4’271,152.00 14,800.00 
2015 5’423,082.00 20,582.10 
2016 6’410,237.00 26,724.60 
2017 7’297,302.00 33,242.10 
2018* 7’719,875.00 36,464.40 

*Nota: 2018 corresponde al cierre de junio. Incluye Comprobante Fiscal Digital 
(cfd) y Comprobante Fiscal Digital por Internet (cfdi).

Fuente: sat, 2018.

/D WDEOD � PXHVWUD HO LQFUHPHQWR GH FRQWULEX\HQWHV TXH HPLWLHURQ OD 
facturación electrónica y el incremento de ingresos factuas emitidas por este 

PHGLR. A SDUWLU GH ���� VH YROYLy REOLJDWRULD OD HPLVLyQ GH IDFWXUDV HOHFWUyQL�
cas (cfdi), lo que explica el número de emisores y de comprobantes emitidos 

en incremento cada año.



,nඏestiaciones en finanzas ඒ fiscal���
Ta

bl
a 

6

In
cl

uy
e 

cf
d 

y 
cf

di
.

Fu
en

te
: s

at
, 2

01
8.



,mඉacto en la determinaciඬn de la cara triൻutaria ඉor... ���
�.

 R
ef

or
m

a 
fis

ca
l i

nt
eg

ra
l. 

D
e
 a

c
u
e
rd

o
 c

o
n
 e

s
ta

d
ís

ti
c
a
s
 d

e
 l

a
 o

cd
e,

 l
a
 C

o
m

is
ió

n
 p

a
ra

 A
m

é
ri

c
a
 L

a
ti

n
a
 y

 e
l 

C
a
ri

b
e
 

(c
eඉ

al
�� 

HO
 %

DQ
FR

 ,Q
WH

UD
P

HU
LF

DQ
R 

GH
 '

HV
DU

UR
OOR

 �ൻ
id

) 
y
 e

l 
C

e
n
tr

o
 I

n
te

ra
m

e
ri

c
a
n
o
 d

e
 A

d
m

in
is

tr
a
c
ió

n
 T

ri
b
u
ta

ri
a
 

(c
ia

t�
 �0

RU
DO

HV
� �

��
��

� S
RG

HP
RV

 DQ
DO

L]
DU

 OD
 WH

QG
HQ

FL
D G

H O
RV

 LQ
JU

HV
RV

 WU
LE

XW
DU

LR
V H

Q 
OR

V G
LIH

UH
QW

HV
 S

Dt
VH

V G
H A

P
p�

ri
c
a
:

Ta
bl

a 
7

Fu
en

te
: o

cd
e,

 e
st

ad
ís

tic
as

 tr
ib

ut
ar

ia
s 

en
 A

m
ér

ic
a 

La
tin

a 
y 

El
 C

ar
ib

e 
(M

or
al

es
, 2

01
8)

.



,nඏestiaciones en finanzas ඒ fiscal���

  Continuando con la información publicada en El Economista (Morales, 

������ VH VHxDOD TXH 0p[LFR VH PDQWLHQH HQWUH ORV VHLV SDtVHV FRQ PHQRV 
LQJUHVRV WULEXWDULRV GH APpULFD /DWLQD \ (O &DULEH� DO UHSUHVHQWDU ��.�� 
del ඉiൻ, como ejemplo de lo anterior es la baja recaudación del iඏa que re�
gistra México, “resulta de las exenciones, la aplicación de una tasa cero a 

XQ JUDQ Q~PHUR GH ELHQHV \ VHUYLFLRV� XQD WDVD UHGXFLGD GH ��� HQ ]RQDV 
IURQWHUL]DV \ WDPELpQ XQ EDMR QLYHO GH FXPSOLPLHQWR´.

  Otro aspecto que se menciona es el hecho de que en México, también se 

eliminó la tasa cero sobre hoteles y sobre los servicios provistos a extranje�
URV� TXH DKRUD VH HQFXHQWUDQ JUDYDGRV D OD WDVD HVWiQGDU ������ \ VH DMXVWy 
el régimen de las maquiladoras.

  Estas singularidades del cobro del iඏa en México, acota la ceඉal, generan 

SpUGLGDV HQ OD UHFDXGDFLyQ WRWDO GH HQWUH �.� \ �.�� GHO ඉiൻ �0RUDOHV� �����.
�. Fiscalización. 6L DQDOL]DPRV HO FRQFHSWR� GHEHPRV HQWHQGHU FRPR ¿VFDOL]D�

FLyQ D OD� “AFFLyQ \ HIHFWR GH ¿VFDOL]DU´ �dle� �����. 3RU VX SDUWH� HO SURFHVR 
GH ¿VFDOL]DFLyQ FRPSUHQGH XQ FRQMXQWR GH WDUHDV TXH WLHQHQ SRU ¿QDOLGDG 
instar a los contribuyentes a cumplir con su obligación tributaria; cautelando 

el correcto, íntegro y oportuno pago de los impuestos (Definición de, �����.
  &RPR DFWLYLGDGHV GH ¿VFDOL]DFLyQ� OD DXWRULGDG UHDOL]D HO FRQWURO GH 

REOLJDFLRQHV \ DFWRV GH ¿VFDOL]DFLyQ D WUDYpV GH DXGLWRUtDV�

a) Control de obligaciones. 'XUDQWH HO SULPHU VHPHVWUH GH ����� VH UHFDX�
GDURQ ������� PLOORQHV GHULYDGR GH DFWRV GH FRQWURO GH REOLJDFLRQHV� OR 
TXH LPSOLFD XQ DXPHQWR GH ��.�� HQ WpUPLQRV UHDOHV HQ FRPSUREDFLyQ 
FRQ HO PLVPR SHULRGR GH ���� ��������.� PLOORQHV�. /DV DFWLYLGDGHV 
del control de obligaciones se realizan a través de: entrevistas, correos 

HOHFWUyQLFRV� UHTXHULPLHQWRV� FDUWDV� %X]yQ 7ULEXWDULR \ PHQVDMHV.

Tabla 8
RECAUDACIÓN POR TIPO DE ACTOS 

Enero-junio 2017-2018 
Millones de pesos

CONCEPTO 2017 2018 DIFERENCIA
VARIACIÓN 
REAL (%)

TOTAL $23,221.50 $45,628.20 $22,406.80 $87.20
Entrevistas 7,706.40 19,683.70 11,977.30 143.40
Correo electrónico 10,566.10 19,985.90 9,419.80 80.30
Requerimientos 3,531.90 4,371.60 839.70 18.00
Cartas 321.90 169.0 –152.90 –50.00
Buzón Tributario 930.20 1,317.20 387.00 34.90
Mensajes 165.10 101.0 –64.10 –41.70

Fuente: sat, 2018.
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  (Q HO SULPHU VHPHVWUH GH ���� VH OOHYy D FDER ��.�� PiV DFWRV GH FRQ�
WURO TXH ORV UHDOL]DGRV HQ HO PLVPR ����.

Tabla 9

AÑO TOTAL DE ACTOS
TIPO DE ACTOS A CONTRIBUYENTES QUE: 

NO PRESENTARON  
DECLARACIÓN (1)

REDUJERON 
SUS PAGOS (2)

2013 22,669.50 22,507.50 161.9
2014 19,027.70 10,026.90 0.8
2015 34,888.10 34,736.90 151.2
2016 25,341.90 25,216.40 125.6
2017 5,486.90 15,330.50 156.4
2018 23,731.90 23,606.30 125.5
(1) Se refiere a la vigilancia de cumplimiento que considera un conjunto de acciones 
diigidas a contribuyentes que no presentaron declaración.

(2) Es la disminución de pagos o caídas recaudatorias, cuyas acciones se dirigen a con-
tribuyentes que han presentado disminuciones atípicas en sus pagos durnate los últimos 
24 meses consecutivos.

Fuente: sat, 2018.

b) Actos de fiscalización. (Q HQHUR�MXQLR GH ���� VH UHFDXGDURQ �������.� 
PLOORQHV SRU DFWRV GH ¿VFDOL]DFLyQ� PRQWR PD\RU HQ ������.� REWHQLGR 
HQ HO PLVPR SHULRGR HQ ���� ��.�� PD\RU HQ WpUPLQRV UHDOHV�. A SDUWLU 
GH ����� ORV DFWRV GH ¿VFDOL]DFLyQ VH KDQ HQIRFDGR D FRPEDWLU FRQGXF�
tas como simulación de operaciones y emisión de facturas apócrifas con 

OD ¿QDOLGDG GH SURSLFLDU XQ PD\RU FXPSOLPLHQWR YROXQWDULR �sat� �����.

Tabla 10
ACTOS, PRESUPUESTO Y RECAUDACIÓN POR ACTOS DE FISCALIZACIÓN 

Enero-junio 2013-2018 
Millones de pesos

AÑO ACTO (número) PRESUPUESTO RECAUDACIÓN
2013 52,301.00 1,133.00 58,694.10
2014 45,403.00 1,289.70 78,686.70
2015 39,453.00 1,367.60 43,448.20
2016 38,039.00 1,482.80 67,873.90
2017 80,535.00 1,510.90 76,705.50
2018 32,428.00 1,610.40 86,269.80
Nota: Incluye cifras efectivas y virtuales.

Fuente: sat, 2018.
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Tabla 11

Fuente: sat, 2018.

  (O SDGUyQ GH FRQWULEX\HQWHV SHUVRQDV IuVLFDV VH LQFUHPHQWy HQ �¶������� 
LQFUHPHQWiQGRVH ��.�� SDUD OOHJDU D ��¶������� HQ VX WRWDOLGDG. (Q HO 
FDVR GH ODV SHUVRQDV PRUDOHV� HO LQFUHPHQWR IXH GH �.��� SDVDQGR GH VHU 
�¶�������. &DEH KDFHU PHQFLyQ TXH ODV 3\MEs, en su mayoría, son perso�
nas físicas.

  A SDUWLU GH ����� OD DXWRULGDG HQIRFy VXV DFWRV GH ILVFDOL]DFLyQ 
a evitar simulación de operaciones, emisión de facturas apócrifas, 

EXVFDQGR PRWLYDU DO FXPSOLPLHQWR YROXQWDULR� SDUD ����� OD UHQ�
WDELOLGDG SDUD OD DXWRULGDG HQ DFWRV GH ILVFDOL]DFLyQ HV GH ��.�� 
FRPR OR PXHVWUD OD WDEOD �� \ YD HQ DXPHQWR HQ ORV ~OWLPRV DxRV. 
3RU RWUR ODGR� HQ OD WDEOD � VH YH� D VX YH]� FyPR HQ ORV ~OWLPRV 
años ha disminuido el costo que representa para la autoridad la  

recaudación.
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Tabla 12

Fuente: sat, 2018.

Tabla 13

Fuente: sat, 2018.
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�. Devoluciones. Otro método que la autoridad ha estado aplicando es ser 

PXFKR PiV HVWULFWR HQ OD DXWRUL]DFLyQ GH ORV PRQWRV D GHYROYHU� HQ OD WDEOD �� 
se puede observar cómo varía de un año a otro, persistiendo la tendencia 

D GLVPLQXLU HQ UHODFLyQ FRQ HO DxR DQWHULRU� HQ ���� VH WLHQH XQD GLVPLQX�
FLyQ LPSRUWDQWH� VL VH FRPSDUD HQ WpUPLQRV UHDOHV� GLVPLQX\y HQ ���� HQ 
FRPSDUDFLyQ DO PLVPR SHULRGR GH ���� HQ ��.��.

Tabla 14

DEVOLUCIONES PRINCIPALES DE IMPUESTOS: ISR E IVA 
Enero-junio 2013-2018 

Millones de pesos

AÑO
ISR IVA

MONTO
VARIACIÓN 
REAL (%) MONTO

VARIACIÓN 
REAL (%)

2013 16,797.30 -21.7 132,016.30 -10.8

2014 24,187.10 38.6 109,121.40 -20.4

2015 22,301.10 -10.5 149,829.20 33.3

2016 22,313.90 -2.5 164,555.30 7

2017 28,529.40 21.1 205,100.20 18.1

2018 20,382.00 -31.9 178,857.50 -16.9

Fuente: sat, 2018.

Medios de control interno en las PyMEs

Por su parte, las PyMEs se han visto en la necesidad de desarrollar estrategias 

internas que permitan afrontar los medios de control que aplica la autoridad 

para lograr los niveles de recaudación deseados y obligarlos al cumplimiento 

voluntario.

Uno de los recursos más importantes para las empresas es su contabi�
lidad. La contabilidad es un instrumento de apoyo para la toma de decisio�
QHV DO VHUYLFLR GH ODV ¿QDQ]DV FRUSRUDWLYDV� ODV FXDOHV WLHQHQ FRPR SULQFLSDO 
objetivo la maximización del valor para los acciones y propietarios de una 

RUJDQL]DFLyQ PHGLDQWH HO DQiOLVLV \ OD WRPD GH GHFLVLRQHV �%UHDOH\� 6WHZDUW \  
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0DFXV A.� ������ SRU WDQWR� ORV LQGLFDGRUHV ¿QDQFLHURV VRQ PX\ LPSRUWDQWHV 
en la adopción de cursos de acción y la distribución de recursos necesarios para 

ORJUDU ODV PHWDV \ REMHWLYRV �0RQWHV� ������ FRUUHVSRQGHQ D DFFLRQHV GH OD 
FRQWDELOLGDG GH JHVWLyQ HQ LQWHUDFFLyQ FRQ ODV ¿QDQ]DV GH OD HPSUHVD� SRU HOOR 
es necesario un cambio cultural en las PyMEs, pues su visión está centrada en 

¿QHV GH VXSHUYLYHQFLD� FDUHFLHQGR GH XQ HQIRTXH GH FUHFLPLHQWR� GHVDUUROOR 
y competitividad; la gestión contable tiene un vínculo muy fuerte con la toma 

GH GHFLVLRQHV GH FDUiFWHU RSHUDWLYR D FRUWR SOD]R �%ODQFR� �����. AVLPLVPR� 
las PyMEV UHTXLHUHQ OD SURWHFFLyQ GHO FDSLWDO �0HMtD� &. \ 0RUD� ����� RSH�
UDWLYR R ItVLFR H LQFOXVR GHO FDSLWDO ¿QDQFLHUR HPSUHVDULDO� SRU HOOR HV LPSRU�
tante “reducir la incertidumbre, mejorar el proceso de toma de decisiones y 

PRGL¿FDU ODV FRQVHFXHQFLDV GH XQD GHFLVLyQ WRPDGD DQWHULRUPHQWH´ �ASDULVL 
\ RLSROO� �����.

Resultados

Para comprobar las hipótesis planteadas en este trabajo de investigación y 

YHUL¿FDU� GH HVWD PDQHUD� HO QLYHO GH LQÀXHQFLD GH OD JHVWLyQ FRQWDEOH HQ ORV 
LPSXHVWRV \ HQ ODV ¿QDQ]DV \� D VX YH]� ODV ¿QDQ]DV HQ ORV LPSXHVWRV GH 
las PyMEs de Aguascalientes, se realizó un análisis de regresión lineal por 

medio de los mínimos cuadrados ordinarios (mco), utilizando el siguiente 

planteamiento del modelo:

Impuestosi = b0 + b1·Gestión_contablei + εi

Finanzasi = b0 + b1·Gestión_contablei + εi

Impuestosi = b0 + b1·Finanzasi + εi

Donde:

Impuestosi = impuestos totales pagados por las empresas que partici-
paron en la investigación

Gestión contablei = corresponde a las diversas actividades de gestión conta-
ble que realizan las PyMEs

Finanzasi = representa las actividades de control financiero que reali-
zan las PyMEs del estado de Aguascalientes

(VWLPDPRV HO PRGHOR SDUD FRQRFHU ORV UHVXOWDGRV �YpDVH WDEOD ���� \ 
es posible observar que las variables independientes tienen un factor de la 

LQÀDFLyQ GH OD YDULDQ]D �ඏif� FHUFDQR D �� SRU OR TXH GHVFDUWDPRV OD SUHVHQFLD 
de multicolinealidad.
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Tabla 15

RELACIÓN ENTRE LA GESTIÓN CONTABLE,  
EL NIVEL DE IMPUESTOS Y EL CONTROL FINANCIERO

(n = 255)
Variables Impuestos

Gestión contable
0.581***

(11.366)

VIF más alto 1.000
Valor F 129.183***

R2 Ajustado 0.335
Variables Control financiero

Gestión contable y financiera
0.548***

(10.418)
VIF más alto 1.000

Valor F 108.525***
R2 Ajustado 0.297
Variables Impuestos

Control financiero
0.614***

(12.387)
VIF más alto 1.000

Valor F 153.433***
R2 Ajustado 0.375

Nota:

Debajo de cada coeficiente estandarizado, entre paréntesis, valor del estadístico 
t-student.

* = p ≤ 0.1
** = p ≤ 0.05
*** = p ≤ 0.01

Fuente: Elaboración propia.

/RV UHVXOWDGRV GH OD WDEOD �� PXHVWUDQ TXH XQD PD\RU XWLOL]DFLyQ GH 
gestión contable en las PyMEV LQÀX\H SRVLWLYDPHQWH \ GH IRUPD PX\ VLJQL�
¿FDWLYD HQ VX QLYHO GH SDJR GH LPSXHVWRV ��   �.��� \ S � �.���� HV GHFLU� VH  
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UHGXFHQ VLJQL¿FDWLYDPHQWH ORV LPSXHVWRV� SRU OR TXH VH FRQ¿UPD OD KLSyWHVLV 
GH WUDEDMR SODQWHDGD. AGHPiV� OD JHVWLyQ FRQWDEOH WDPELpQ WLHQH XQD LQÀXHQ�
FLD SRVLWLYD VLJQL¿FDWLYD HQ HO FRQWURO ¿QDQFLHUR GH ODV 3\MEs de Aguasca�
OLHQWHV ��   �.��� \ S � �.���.

)LQDOPHQWH� HO FRQWURO ¿QDQFLHUR LQÀX\H SRVLWLYD \ VLJQL¿FDWLYDPHQWH 
en el nivel de los impuestos de las PyMEV ��   �.��� \ S � �.���. /D YDOLGH] 
del modelo se contrasta a través del R� DMXVWDGR TXH UHVXOWy GH �.���� �.��� 
\ ���� UHVSHFWLYDPHQWH� \ XQ YDORU GH OD ) GH ���.���� ���.��� \ ���.���  
�S � �.���� UHVSHFWLYDPHQWH. /DV YDULDEOHV LQGHSHQGLHQWHV WLHQHQ XQ IDFWRU 
GH OD LQÀDFLyQ GH OD YDULDQ]D �ඏif� GH �� SRU OR TXH VH GHVFDUWD OD SUHVHQFLD GH 
multicolinealidad.

También se realizó un análisis Anova de un factor, en este caso se 

contempló el giro de las empresas encuestadas, obteniendo la siguiente  

información:

Tabla 16

GESTIÓN CONTABLE Y FINANZAS
Variable Industrial Comercial Servicios Sig.

Trabaja con presupuestos 3.42 3.86 3.75 0.964
Comparan el rendimiento real con 
el presupuesto

3.57 3.84 3.70 0.254

Calculan la rentabilidad del 
producto/servicio

3.79 4.56 4.59 0.037

Evalúan la rentabilidad del cliente 4.17 4.39 4.33 0.604
Utilizan el presupuesto para lograr 
objetivos de rendimiento

4.21 4.58 4.06 0.021

Evalúan el rendimiento en relación 
con su objetivo

4.39 4.61 4.48 0.549

Calculan punto de equilibrio 4.43 4.61 4.45 0.787
Calculan diferencias entre 
los montos reales y los 
presupuestados

4.52 4.73 4.53 0.719

Toman medidas correctivas si el 
desempeño real es desfavorable 
en relación con el desempeño 
presupuestado

4.58 4.69 4.56 0.948

Fuente: Elaboración propia.
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/D WDEOD ��� GRQGH VH LGHQWL¿FDQ ODV HVWUDWHJLDV GH JHVWLyQ FRQWDEOH� 
TXH WLHQHQ XQ LPSDFWR HQ ODV ¿QDQ]DV� PXHVWUD TXH OD YDULDEOH “&DOFXODQ 
diferencias HQWUH ORV PRQWRV UHDOHV \ ORV SUHVXSXHVWDGRV´� FRQ XQD PH�
GLD GH �.��� HV HO LQGLFDGRU GH PD\RU LPSRUWDQFLD GH OD UHODFLyQ HQWUH OD 
JHVWLyQ FRQWDEOH \ ODV ¿QDQ]DV SDUD OD HPSUHVDV FRPHUFLDOHV� DVLPLVPR� 
podemos observar que las medias más altas son las contempladas en este 

giro, siendo en segundo término para las empresas de servicios y, por úl�
timo, para las empresas industriales, ello indica que las empresas que ma�
yormente aplican estrategias de gestión contable y que tienen un impacto 

HQ VXV ¿QDQ]DV VRQ ODV FRPHUFLDOHV.
En el caso de las empresas industriales, la variable más importante es: 

“Toman medidas correctivas si el desempeño real es desfavorable en relación 

FRQ HO GHVHPSHxR SUHVXSXHVWDGR´. 3DUD ODV HPSUHVDV GH VHUYLFLRV� OD YDULDEOH 
GH PD\RU WUDVFHQGHQFLD HV “&DOFXODQ OD UHQWDELOLGDG GHO SURGXFWR�VHUYLFLR´. 
Por lo tanto, es posible inferir que, de acuerdo con los resultados obtenidos, 

estas tres variables son los principales indicadores de las actividades de ges�
WLyQ FRQWDEOH FRQ LPSDFWR HQ ODV ¿QDQ]DV TXH XWLOL]DQ ODV 3\MEs ubicadas en 

Aguascalientes.

Tabla 17

IMPUESTOS - GESTIÓN CONTABLE
Variable Industrial Comercial Servicios Sig.

La empresa realiza registros con-
tables como razón principal para: 
sólo efectos contables

4.80 4.80 5.03 0.481

La empresa realiza registros con-
tables como razón principal para: 
sólo efectos fiscales

4.74 4.66 4.70 0.923

La empresa realiza registros con-
tables como razón principal para: 
efectos contables y fiscales

4.93 4.40 4.55 0.025

La empresa realiza registros conta-
bles como razón principal para: las 
tomas de decisiones

4.91 4.74 4.67 0.548

Fuente: Elaboración propia.

/D WDEOD �� TXH FRQWLHQH HVWUDWHJLDV FRQWDEOHV FRQ LPSDFWR HQ ORV LP�
puestos muestra que la variable “La empresa realiza registros contables como 
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UD]yQ SULQFLSDO SDUD� VyOR HIHFWRV FRQWDEOHV´� FRQ XQD PHGLD GH �.��� HV 
el indicador de mayor importancia de la relación entre la gestión conta�
ble y los impuestos para la empresa de servicios; de igual manera, para 

ODV HPSUHVDV FRPHUFLDOHV OD PHGLD GH �.� HV OD PiV DOWD. (Q HO FDVR GHO 
VHFWRU LQGXVWULDO� OD PHGLD PiV VLJQL¿FDWLYD HV OD GH �.��� FRUUHVSRQGLHQWH 
a la variable de “La empresa realiza registros contables como razón prin�
FLSDO SDUD� HIHFWRV FRQWDEOHV \ ¿VFDOHV´. Por lo tanto, es posible inferir  

que para las PyMEs de Aguascalientes no realizan registros contables 

para la toma de decisiones sino sólo para efectos contables y, en el mejor 

GH ORV FDVRV� WDPELpQ SDUD HIHFWRV ¿VFDOHV� FRPR HV HO FDVR GH ODV HPSUH�
sas industriales.

Tabla 18

IMPUESTOS-GESTIÓN CONTABLE

VARIABLES GIRO

Sig.
Su empresa realiza las 
siguientes tareas de 
cumplimiento interno 
para todos los impuestos

INDUSTRIAL COMERCIAL SERVICIOS

Registro de información 
necesaria para los 
impuestos

5.49 5.5 5.64 0.597

Cálculo de impuestos, 
cumplimento pago de 
impuestos

5.47 5.52 5.69 0.388

Tratar con la oficina de 
impuestos

4.96 5.36 5.28 0.071

Planificación y 
asesoramiento tributario

4.91 5.37 5.19 0.05

Trato con asesores 
externos

4.9 5.24 5.14 0.204

Aprender sobre 
impuestos

4.9 5.13 5.22 0.25

Otras actividades 4.97 5.22 5.34 0.149

Fuente: Elaboración propia.
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/D WDEOD �� WDPELpQ LGHQWL¿FD HO LPSDFWR TXH WLHQHQ ODV HVWUDWHJLDV GH OD 
gestión contable en los impuestos. El mayor impacto se tiene en las empresas 

industriales con la variable “Realizan tareas de cumplimiento interno para 

WRGRV ORV LPSXHVWRV� RHJLVWUR GH LQIRUPDFLyQ QHFHVDULD SDUD ORV LPSXHVWRV´� 
FRQ XQD PHGLD GH �.��� HV HO LQGLFDGRU GH PD\RU LPSRUWDQFLD GH OD UHODFLyQ 
entre la gestión contable y los impuestos. Tratándose de las empresas comer�
ciales y de servicios, la variable de mayor importancia la tiene el “Cálculo de 

LPSXHVWRV� FXPSOLPLHQWR SDJR GH LPSXHVWRV´� FRQ PHGLDV GH �.�� \ GH �.��� 
respectivamente.

Por lo tanto, es posible inferir que, de acuerdo con los resultados  

obtenidos, estas dos variables son los principales indicadores de las activida�
des de gestión contable con impacto en los impuestos que utilizan las PyMEs 

ubicadas en Aguascalientes.

Tabla 19

FINANZAS (Efectivo)
VARIABLES GIRO

Sig.
Valore el grado de 
regularidad de aplicación 
de políticas de Gestión del 
efectivo en su empresa

INDUSTRIAL COMERCIAL SERVICIOS

Tiene un control estricto de 
las contraseñas y claves 
dinámicas de los servicios 
bancarios

5.23 5.15 5.14 0.471

Limita el acceso al efectivo 
en los empleados

5.16 5.1 4.94 0.319

Comprueba el saldo de 
dinero en los registros contra 
el dinero en la caja final

4.96 4.74 4.7 0.121

Tiene establecido un saldo 
mínimo y máximo de caja

5.09 4.79 4.83 0.177

Cuenta con un proceso 
estandarizado en el pago a 
proveedores

5.09 5.03 4.98 0.76

Establecer estrategias de 
inversión cuando existen 
saldos excedentes en caja/
bancos

5.04 5.19 5.08 0.668

Fuente: Elaboración propia.
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(QWUDQGR DO UDPR GH ODV ¿QDQ]DV� OD WDEOD �� PXHVWUD ODV YDULDEOHV TXH 
se midieron para el control del efecto, siendo la más importante para los tres 

giros: “Control estricto de las contraseñas y claves dinámicas de los servi�
FLRV EDQFDULRV´� siendo el segundo en importancia para los giros comercial 

y de servicios: “Establecer estrategias de inversión cuando existen saldos  

H[FHGHQWHV HQ FDMD�EDQFRV´.

Tabla 20

FINANZAS (CUENTAS POR COBRAR)

VARIABLES GIRO

Sig.
Valore el grado de 
regularidad de aplicación 
de políticas de Gestión de 
cuentas por cobrar

INDUSTRIAL COMERCIAL SERVICIOS

Cuenta con políticas 
de crédito y cobranza 
establecidas de forma clara 
y se respetan

5.19 5.14 5.08 0.854

Comprueba la capacidad 
de los clientes antes de 
extender crédito

5.12 4.91 4.86 0.357

Comprueba el saldo de 
dinero en los registros contra 
el dinero en la caja final

5.09 4.95 4.78 0.589

Revisa las condiciones 
de la cartera de clientes 
regularmente

5.19 5.09 4.92 0.702

Cuentas por pagar 4.23 4.31 4.73 0.701

Otorga documentos por 
pronto pago

4.39 4.37 4.72 0.423

Acepta pagos con tarjeta 
de crédito

4.41 4.51 4.86 0.93

&RQWLQXDQGR FRQ ODV HVWUDWHJLDV ¿QDQFLHUDV� HQ OD WDEOD �� VH DQDOL�
zan las que están enfocadas a las cuentas por cobrar, siendo la variable más  
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importante: “Cuenta por políticas de crédito y cobranza estableci�
GDV GH IRUPD FODUD \ VH UHVSHWDQ´ \ “RHYLVD ODV FRQGLFLRQHV GH OD FDUWH�
UD SRU FOLHQWHV UHJXODUPHQWH´� FRQ XQD PHGLD GH �.��� �.�� \ �.�� SDUD ODV  
empresas industriales. Es de igual importancia la variable comercial y de 

servicios, respectivamente, “Revisa las condiciones de la cartera por clientes  

UHJXODUPHQWH´ FRQ XQD PHGLD GH �.��.

Tabla 21

FINANZAS (INVENTARIOS)

VARIABLES GIRO

Sig.Valore el grado de 
regularidd de aplicación  
de políticas de:

INDUSTRIAL COMERCIAL SERVICIOS

Gestión de inventario: 
cuenta con instalaciones 
adecuadas en su almacén

4.49 5.09 4.47 0

Gstión de cuentas por 
cobrar: Controla el acceso 
a las instalaciones del 
almacén

4.28 4.41 4.13 0.379

Gestión de cuentas 
por cobrar: Verifica las 
condiciones de inventario 
regularmente

4.37 4.82 4.38 0.002

Gestión de cuentas por 
cobrar: Identifica las 
mercancías o materias 
primas que más utiliza

4.43 5.14 4.44 0

Gestión de cuentas 
por cobrar: Identifica el 
inventario obsoleto con el 
que cuenta

4.41 4.78 4.05 0.001

Gestión de cuentas por 
cobrar: Cuantifica el valor 
de su inventario

4.17 4.76 3.86 0

Fuente: Elaboración propia.
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/D WDEOD �� FRQWLHQH ODV HVWUDWHJLDV TXH HQ PDWHULD GH ¿QDQ]DV VH 
establecen para el control de los inventarios en las PyMEs de Aguascalientes,  

siendo la variable más importante: “Gestión del inventario: Cuentas con ins�
WDODFLRQHV DGHFXDGDV HQ VX DOPDFpQ´� FRQ PHGLDV GH �.�� \ �.�� SDUD ORV 
giros industrial y de servicios, respectivamente. Para el sector comercial, la 

YDULDEOH PiV LPSRUWDQWH HV “*HVWLyQ GH FXHQWDV SRU FREUDU� ,GHQWL¿FD ODV PHU�
FDQFtDV R PDWHULDV SULPD TXH PiV XWLOL]D´� FRQ XQD PHGLD GH �.��.

Conclusiones

6H FRQ¿UPD HO ORJUR GHO REMHWLYR� XQD HYLGHQFLD GH HOOR HV OD LQFRUSRUDFLyQ GH ORV 
medios electrónicos, como es el caso de los cfdi, la contabilidad electrónica, 

los reportes de precios de transferencia, etcétera, pues a raíz de su implementa�
ción, los niveles de recaudación se vieron favorecidos. Se muestra el incremento 

VLJQL¿FDWLYR� WDQWR HQ HPLVRUHV FRPR HQ LQJUHVRV IDFWXUDGRV� D WUDYpV GH PHGLRV 
electrónicos. Esta información permite a la autoridad, con certeza, conocer 

los ingresos de cada PyME, y con las empresas que realizan operaciones, pu�
diendo determinar uno de los elementos que conforman la base tributaria.

6H FRQFOX\H TXH KD\ XQD UHODFLyQ GLUHFWD HQWHUH ORV PHGLRV GH ¿VFDOL]D�
ción ejercidos por la autoridad y el cumplimiento de la obligación tributaria, 

ello ha llevado a que la autoridad tenga que realizar menor número de actos  

GH ¿VFDOL]DFLyQ GLUHFWD FRQ XQD PD\RU UHFDXGDFLyQ� QR REVWDQWH TXH HO Q~PHUR GH 
contribuyentes también ha tenido un incremento importante. El empresa�
ULR SUH¿HUH UHJLVWUDUVH \ FXPSOLU FRQ VXV REOLJDFLRQHV� HYLWDQGR FRQ HOOR VDQ�
ciones que a la larga pueden impactar mucho más que el pago del impuesto 

FRUUHVSRQGLHQWH. /R DQWHULRU LPSOLFD PLQLPL]DFLyQ HQ FRVWRV GH ¿VFDOL]DFLyQ.
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Resumen

Como parte de las obligaciones de los mexicanos se encuentra la de contribuir 

al gasto público, y una de las formas de cumplir con esto es a través del pago 

de impuestos; sin embargo, existen contribuyentes en México que caen en 

XQD PDOD SUiFWLFD OODPDGD HYDVLyQ ¿VFDO� OD FXDO WUDH FRQVHFXHQFLDV GLUHFWDV 
en el actuar del Estado, ya que ve mermados sus ingresos por esta falta de 

pago y, además, debe destinar recursos en procesos de auditoría para buscar 

erradicar este problema.

Pero más allá de investigar las consecuencias de este problema, la pre�
VHQWH LQYHVWLJDFLyQ EXVFD LGHQWL¿FDU VXV FDXVDV� \ SDUD ORJUDUOR VH GHOLPLWy 
HO SUREOHPD QDFLRQDO D OR TXH RFXUUH DFWXDOPHQWH UHVSHFWR D OD HYDVLyQ ¿VFDO 
en el estado de San Luis Potosí como consecuencia de la sobrecarga tri�
butaria en los últimos años, considerada como una de las posibles causas, ya 

que tanto la autoridad como el contribuyente están participando en la dismi�
QXFLyQ GH OD UHFDXGDFLyQ ¿VFDO� SRU XQ ODGR� HO FRQWULEX\HQWH FRQVLGHUD TXH 
OD FDUJD ¿VFDO HV H[FHVLYD \ TXH OR TXH DSRUWD D WUDYpV GH VXV FRQWULEXFLRQHV 
QR JHQHUD VX¿FLHQWH EHQH¿FLR SDUD OD VRFLHGDG� SRU OR TXH EXVFD OD IRUPD GH 
FRQWULEXLU ¿VFDOPHQWH HQ OD PHQRU FDQWLGDG SRVLEOH \� SRU RWUR� OD DXWRULGDG 
ha considerado que la creación de nuevos impuestos o bien el incremento en 

 � Profesor. Contador público. Maestra en administración con énfasis en impuestos. Técnico en dirección 

de proyectos Ipma Nivel D.
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la tasa de los ya existentes puede permitir aumentar los ingresos y sostener 

así el gasto público.

Palabras clave: VREUHFDUJD WULEXWDULD� HYDVLyQ ¿VFDO.

Abstract

As part of the obligations of Mexicans is to contribute to public spending, and 
one of the ways to comply with this is through the payment of taxes; however, 
there are taxpayers in Mexico who fall into a bad practice called tax evasion, 
which has direct consequences for the state’s action, as they see their income 
reduced by this non-payment and, in addition, must allocate resources in au-
dit processes to seek to eradicate this problem.

But beyond investigating the consequences of this problem, the present in-
vestigation seeks to identify its causes, and to achieve this the national problem 
was limited to what is currently happening regarding tax evasion in the state of 
San Luis Potosi as a as a result of the tax burden in recent years, considered as 
one of the possible causes, since both the authority and the taxpayer are partici-
pating in the reduction in tax collection; on the one hand, the taxpayer considers 
that the tax burden is excessive and that what he contributes through his contri-
butions does not generate enough benefit for society, so he is looking for ways 
to contribute fiscally in the least amount possible and, on the other hand, the 
authority has considered that the creation of new taxes or the increase in the rate 
of existing ones may increase revenue and thus sustain public spending.

Keywords: tax burden, tax evasion.

Introducción

Como parte de las obligaciones que tienen los mexicanos se encuentra la de 

FRQWULEXLU DO JDVWR S~EOLFR� HVWR FRQ IXQGDPHQWR HQ HO DUWtFXOR ��� IUDFFLyQ 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la legis�
lación que de ella emana. Para lograr lo anterior, los contribuyentes en México 

son sujetos al pago de contribuciones que pueden ser federales, estatales y 

municipales y son supervisados por el sat, órgano descentralizado de la sඁcඉ, 
que es el órgano de gobierno encargado de vigilar el cumplimiento de lo que 

HVWDEOHFHQ ODV OH\HV ¿VFDOHV.
Dentro de las tareas del sat se encuentra el evitar que haya evasión 

¿VFDO SRU SDUWH GH ORV FRQWULEX\HQWHV� SRU OR TXH SDUD pO HV IXQGDPHQWDO FRQ�
tar con estudios de calidad que permitan dimensionar el fenómeno en toda  

su complejidad y servir así para el diseño de mecanismos e instrumentos que 

erradiquen este mal de la sociedad.
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'H DFXHUGR FRQ &DUORV 0DUtD )ROFR ������� OD HYDVLyQ ¿VFDO HV “WRGR 
DFWR X RPLVLyQ TXH� HQ FRQWUDGLFFLyQ FRQ OD OH\ ¿VFDO DSOLFDEOH DO PLVPR� 
provoca indebidamente la disminución o eliminación de la denominada carga 

WULEXWDULD´� \ HQ VX REUD DUJXPHQWD TXH KD\ GLVWLQWDV PRGDOLGDGHV GH HYD�
VLyQ� IDOWD GH LQVFULSFLyQ HQ ORV UHJLVWURV ¿VFDOHV� IDOWD GH SUHVHQWDFLyQ GH ODV  
correspondientes declaraciones juradas, declaraciones tributarias inexactas, y 

falta de pago del impuesto declarado.

Derivado de lo anterior, se podría decir que la evasión se encuentra 

vinculada con tres obligaciones trascendentales: inscribirse ante el sat en el 

Registro Federal de Contribuyentes (rfc), llevar contabilidad según lo esta�
EOHFLGR SRU OD OHJLVODFLyQ HQ PDWHULD ¿VFDO� \ SDJDU ODV FRQWULEXFLRQHV D OD TXH 
se es sujeto, según el régimen o regímenes bajo los cuales se tributa.

La gravedad de la situación en México es que si hay un alto nivel de 

HYDVLyQ ¿VFDO� OD UHFDXGDFLyQ VHUi PHQRU� LQFLGLHQGR GLUHFWDPHQWH HQ HO LQ�
JUHVR GH ODV HVWUXFWXUDV SROtWLFDV GHO SDtV \� DO QR VHU VX¿FLHQWHV� VH GLVPLQX�
ye la inversión en bienes públicos, como la infraestructura y en programas 

sociales que en el corto plazo afectan al desarrollo y crecimiento del país, 

GHVLQFHQWLYDQGR OD LQYHUVLyQ GH SDUWLFXODUHV H LPSDFWDQGR� D ¿QDO GH FXHQWDV� 
en el bienestar de la población.

Derivado de esto, se denota la necesidad de conocer por qué, si las con�
secuencias de la evasión son tan peligrosas para la economía nacional, los 

FRQWULEX\HQWHV FRQWLQ~DQ FRQ HVWD PDOD SUiFWLFD� LGHQWL¿FDQGR FRPR SRVLEOHV 
motivos el dolo, el alto nivel de las tasas efectivas, la sobrecarga tributaria, 

ORV WUDWRV SUHIHUHQFLDOHV \ ODV “ODJXQDV´ WULEXWDULDV� HQWUH RWURV.
Por lo anterior, este estudio delimitó territorialmente el problema y se 

HQIRFy HQ GHWHUPLQDU OD HYDVLyQ ¿VFDO TXH KD\ UHFLHQWHPHQWH HQ HO HVWDGR GH 
San Luis Potosí, como consecuencia de una de las posibles causas, que es la 

sobrecarga tributaria.

Justificación

Esta investigación permite conocer el panorama actual respecto de la evasión 

¿VFDO HQ HO HVWDGR GH 6DQ /XLV 3RWRVt FRPR FRQVHFXHQFLD GH XQD GH ODV SRVL�
bles causas, que es la sobrecarga tributaria en los últimos años, ya que tanto 

la autoridad como el contribuyente están participando en la disminución de la 

UHFDXGDFLyQ ¿VFDO� SRU XQ ODGR� OD DXWRULGDG KD FRQVLGHUDGR TXH OD FUHDFLyQ 
de nuevos impuestos, o bien el incremento en la tasa de los ya existentes, 

puede permitir aumentar los ingresos y sostener así el gasto público. Por otra 

SDUWH� HO FRQWULEX\HQWH FRQVLGHUD TXH OD FDUJD ¿VFDO HV H[FHVLYD \ TXH OR TXH 
DSRUWD D WUDYpV GH VXV FRQWULEXFLRQHV QR JHQHUD VX¿FLHQWH EHQH¿FLR SDUD OD 
VRFLHGDG� SRU OR TXH EXVFD OD IRUPD GH FRQWULEXLU ¿VFDOPHQWH HQ OD PHQRU 
cantidad posible.
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La forma de gravar ha evolucionado a lo largo del tiempo y los sistemas 

¿VFDOHV VH KDQ KHFKR FDGD YH] PiV FRPSOHMRV� HQ SDUWH� HVWR VH H[SOLFD SRUTXH 
los impuestos cambian la asignación de recursos, lo cual genera efectos sociales 

y económicos importantes; por ejemplo, los impuestos reducen el nivel de in�
gresos de las personas y aumentan los precios de los bienes y servicios. Su 

H[LVWHQFLD VH MXVWL¿FD SRUTXH� HQ SULQFLSLR� HO (VWDGR OH GHYXHOYH D OD VRFLH�
dad esa extracción impositiva a través de bienes públicos, como la educación 

pública, los servicios como la luz, la impartición de justicia y la seguridad; sin 

embargo, obligados por la necesidad de tener recursos, el reto para los gobiernos 

KD VLGR D¿QDU VXV SROtWLFDV GH LPSXHVWRV FRQ REMHWR GH QR FDVWLJDU GHPDVLDGR HO 
LQJUHVR \ OD PDUFKD GH OD HFRQRPtD �7ULOOR� =DPXGLR \ *XHUUHUR� �����.

(Q ORV ~OWLPRV DxRV� ODV DXWRULGDGHV ¿VFDOHV KDQ WUDWDGR GH HYROXFLRQDU 
el sistema tributario mediante reformas que han propiciado un desconcierto 

en los contribuyentes, debido a que todavía no se termina de asimilar un es�
TXHPD FXDQGR pVWH HV PRGL¿FDGR. (VWD FRQVWDQWH PRGL¿FDFLyQ KD SURYRFDGR 
un incumplimiento generalizado de los contribuyentes, causado principal�
mente por la falta de adaptabilidad y asimilación al sistema tributario vigente 

�RRGUtJXH] 3DFKHFR� *RQ]iOH] 0RUHQR \ -DLPHV *DUGXxR� �����.
A pesar de las reformas propuestas, actualmente el tema sigue cons�

tituyendo uno de los problemas centrales que se presenta en el proceso de 

WUDQVIRUPDFLyQ \ PRGHUQL]DFLyQ ¿VFDO� GHELGR D VX LQFDSDFLGDG GH SURYHHU 
los recursos necesarios para cubrir el gasto público.

Según estudios realizados por la ocde, México ha aplicado una política 

¿VFDO UHVSRQVDEOH� VLQ HPEDUJR� OD VLWXDFLyQ TXH SUHYDOHFH HQ ODV ¿QDQ]DV 
públicas es débil debido a la considerable dependencia que muestra el pre�
supuesto a los ingresos petroleros, de esta manera los ingresos no petroleros, 

como los impuestos en relación con el ඉiൻ en México, es una de las más bajas. 

(O SUREOHPD� HQ HVWH VHQWLGR� HV TXH OD EDVH WULEXWDULD HV EDMD� OR TXH UHÀHMD HO JUDQ 
número de exenciones y regímenes especiales, además del alto nivel de infor�
malidad que se registra. Asimismo, las prioridades de desarrollo, incluyendo 

a la infraestructura básica y a los servicios básicos de salud, la educación y el 

DOLYLR GH OD SREUH]D� QR FXHQWDQ FRQ XQ ¿QDQFLDPLHQWR HVWDEOH D ODUJR SOD]R 
y de la misma magnitud (Departamento de Economía y Centro para Política y 

AGPLQLVWUDFLyQ 7ULEXWDULD� �����.
(Q OD SROtWLFD ¿VFDO� DXPHQWDU ORV LQJUHVRV S~EOLFRV �FRPR VH KD YHQLGR 

SODQWHDQGR� QR SXHGH VHU HO REMHWLYR GH OD UHIRUPD ¿VFDO TXH UHTXLHUH  
0p[LFR �*XWLpUUH] &KiYH]� �����. 7UDWDU HO SUREOHPD ¿VFDO FRPR LQVX¿FLHQ�
cia de recursos gubernamentales llevaría a la reforma tributaria al fracaso, 

tanto para aumentar los ingresos como para superar el verdadero problema: 

el crecimiento. Esto es así por una olvidada razón: el gobierno sólo puede 

obtener recursos de la sociedad, la cual difícilmente estará dispuesta a apoyar 

una reforma que implique transferirle una mayor parte de su renta al gobierno 
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D FDPELR GH ORV HItPHURV EHQH¿FLRV GH XQ PD\RU JDVWR S~EOLFR� HQ HO PH�
jor de los casos. Incrementar los ingresos públicos es un mal planteamiento 

GH OD UHIRUPD ¿VFDO SRUTXH HV YHU VyOR OD FRQYHQLHQFLD GH ORV JREHUQDQWHV 
�*XWLpUUH]�&KiYH]� �����.

La forma de estructurar el gasto público es de gran importancia para la 

economía en general, pues siendo un instrumento poderoso que la afecta, su 

manejo causa u origina diversos fenómenos que algunas veces son positivos 

y otras veces son negativas para un país e incluso otros países que estén fuer�
temente correlacionados económicamente. Del análisis de la estructuración 

y aplicación del gasto público se pueden predecir ciertos comportamientos 

GH OD HFRQRPtD� DVt FRPR ORV ¿QHV TXH SHUVLJXH HO VHFWRU S~EOLFR �,QVWLWXWR 
1DFLRQDO GH (VWDGtVWLFD \ *HRJUDItD� �����.

Planteamiento del problema

(O DOWR QLYHO GH HYDVLyQ ¿VFDO HQ 0p[LFR� HQ VXV WUHV QLYHOHV GH JRELHUQR� KD 
afectado a la correcta recaudación por parte de las autoridades, quienes ade�
más de no recibir el ingreso esperado, tienen que realizar gastos para llevar 

D FDER DFFLRQHV GH ¿VFDOL]DFLyQ \ GHWHQHU HVWH IHQyPHQR TXH KD DIHFWDGR OD 
estructura económica y política del país y disminuido la inversión en bienes 

públicos, como la infraestructura y programas sociales, trayendo como con�
secuencia una severa afectación del bienestar social.

3XHVWR TXH OD HYDVLyQ ¿VFDO LPSOLFD HO QR SDJR� R OD RPLVLyQ GHO SDJR� 
y para perpetrarla algunas veces sólo se deja de cumplir lisamente, pero en 

RWUDV VH HMHFXWDQ DFWLYLGDGHV R VH DSURYHFKDQ HUURUHV GHO ¿VFR� GLFKR LOtFLWR 
tiene a veces agravantes, a veces atenuantes y aun excluyentes de responsa�
bilidad para el culpable de la misma; así, no será igual la pena para quien por 

ignorancia deja de cumplir la ley y para quien con plena intención y cono�
FLHQGR VX REOLJDFLyQ OD LQFXPSOH �)ORUHV =DYDOD� �����.

(QWUH ODV FDXVDV PiV FRPXQHV TXH GDQ RULJHQ D OD HYDVLyQ ¿VFDO VH 
pueden mencionar algunas como: la no existencia de conciencia tributaria; 

es decir, que los individuos no tienen conciencia de que deben contribuir al 

gasto público para que el gobierno pueda prestar servicios de infraestructura 

y fortalecimiento a toda una nación, la cual se puede presentar por falta de 

educación, de solidaridad, de cultura, de transparencia por parte del gobierno 

en el destino del gasto público, etcétera, también se puede mencionar que los 

contribuyentes obligados consideran que las tasas impositivas autorizadas y 

publicadas por el Ejecutivo son exageradamente altas e inequitativas, aunado 

a lo anterior, piensan que el sistema tributario es poco transparente, lo cual 

IRPHQWD HO DOWR JUDGR GH HYDVLyQ ¿VFDO �OHJDO R LOHJDO� TXH SXGLHUD H[LVWLU HQ HO 
país y, por último, cabe hacer mención que para muchos obligados es de gran 

UHOHYDQFLD OD TXH VH UH¿HUH D OD FRPSOHMD HVWUXFWXUD GHO VLVWHPD WULEXWDULR� 
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para algunos causantes, sobre todo los que por motivos de ubicación geográ�
¿FD� GH SRFRV PHGLRV HFRQyPLFRV� GH HVWXGLRV LQVX¿FLHQWHV HQ OD PDWHULD� 
etcétera, no es posible entender la redacción de las leyes, trasladarse de un 

OXJDU D RWUR \ QR FRQWDU FRQ OLTXLGH] VX¿FLHQWH SDUD DGTXLULU ORV PHGLRV WHFQR�
lógicos; de esta manera, en ocasiones están imposibilitados para cumplir con 

sus obligaciones, y como el riesgo de ser detectados es prácticamente bajo, 

VH OHV IDFLOLWD SUDFWLFDU OD HYDVLyQ ¿VFDO �&DVWDxHGD 9i]TXH]� &XHYDV %HGR\� 
0pQGH] 6LHUUD \ 9LOFKLV RDQJHO� �����.

Hipótesis

/D HYDVLyQ ¿VFDO HQ 0p[LFR VH GHEH D�

• No hay entre los contribuyentes conciencia tributaria.

• Las contribuciones impuestas por las autoridades competentes son exage�
radamente altas.

• Hay una compleja estructura del sistema tributario que para muchos con�
tribuyentes es difícil entender.

• Hay poco riesgo de ser detectado.

• La resistencia al pago de impuestos.

Aunado a lo anterior, las razones mencionadas son difíciles de combatir 

debido al limitado alcance que tienen los contribuyentes en cuanto a tecno�
logía, conocimientos, honorarios a gente especializada, economía, etcétera.

Objetivos

Objetivo general

Estimar la Evasión Fiscal que existe recientemente  en el Estado de San Luis 

Potosí como consecuencia de sobrecarga tributaria.

Objetivos específicos

• (YDOXDU PHWRGRORJtDV SDUD FDOFXODU GH IRUPD HVWLPDGD OD HYDVLyQ ¿VFDO GH 
los principales impuestos federales administrados por el sat en el Estado 

de San Luis Potosí.

• Valorar si existe sobrecarga tributaria en el Estado de San Luis Potosí, para 

determinar si es ésta la razón por la cual los contribuyentes evaden en todo 

o en parte el pago de los impuestos a que están obligados.

• Valorar la solidez de las estimaciones de la evasión por impuesto, régimen 

de contribuyentes, y de ser el caso, realizar los ajustes correspondientes.
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Preguntas de investigación

• ¿Cuáles son los hechos que motivan al contribuyente a no cumplir con sus 

UHVSRQVDELOLGDGHV \ FRPSURPLVRV ¿VFDOHV"
• ¢4Xp UHODFLyQ KD\ HQWUH OD VREUHFDUJD WULEXWDULD \ OD HYDVLyQ ¿VFDO"
• ¢(O (VWDGR HV UHVSRQVDEOH GH OD HYDVLyQ ¿VFDO R VyOR VXIUH ODV FRQVH�

FXHQFLDV"
• ¢'H TXp PDQHUD DIHFWD D OD SREODFLyQ GHO SDtV GLFKD HYDVLyQ"
• ¢&XiO HV OD PDJQLWXG GH HVWH SUREOHPD HQ HO HVWDGR GH 6DQ /XLV 3RWRVt"
• ¢8QD PHMRUD HQ OD H¿FLHQFLD GH UHFDXGDFLyQ ¿VFDO VH YHUtD UHÀHMDGD GLUHF�

WDPHQWH HQ HO ELHQHVWDU GH OD SREODFLyQ"

Marco teórico

El Estado y sus facultades

En el caso de México, la Constitución Política de los Estados Unidos 

0H[LFDQRV PHQFLRQD� GH PDQHUD FODUD \ GH¿QLWLYD� TXH HV YROXQWDG GHO 
pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democráti�
ca, federal, compuesta de estados libres y soberanos, entre ellos San Luis 

Potosí, que será sujeto de este estudio, en todo lo concerniente a su régi�
PHQ LQWHULRU� SHUR XQLGRV HQ XQD )HGHUDFLyQ HVWDEOHFLGD VHJ~Q ORV SULQ�
cipios de esta ley fundamental; asimismo, establece que el Supremo Poder 

de la Federación se divide, para su ejercicio, en tres poderes: Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. Para este estudio en particular se hace referencia al 

Poder Ejecutivo, que recae en el Presidente de la República Mexicana y 

entre sus facultades está la de promulgar y ejecutar las leyes federales 

(entre ellas las relacionadas con recaudación de impuestos como la lisr, 

la liඏa, etcétera) que expida el Congreso de la Unión (Congreso de la 

8QLyQ� �����.
El Estado, a través de sus dependencias autorizadas, es quien se encarga 

de la recaudación, administración y gasto de los recursos públicos.

Los impuestos en México

Un impuesto o tributo es un pago, de carácter obligatorio, al Estado, que 

consiste en el retiro monetario que realiza el gobierno sobre los recursos de 

ODV SHUVRQDV \ HPSUHVDV �7ULOOR� =DPXGLR \ *XHUUHUR� �����. )XH HQ HO VLJOR 
XVI cuando comenzó la construcción del sistema impositivo del México co�
ORQLDO� D SDUWLU GH OD IXVLyQ GH GRV VLVWHPDV ¿VFDOHV SUHH[LVWHQWHV� HO D]WHFD 
y el español. De los aztecas, por ejemplo, se tomaron los tributos y se incor�
poraron a la Real Hacienda Colonial desde el principio. De los españoles 
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tomaron diversos elementos, incluyendo impuestos, como las alcabalas, el 

papel sellado, la avería, pero también una serie de impuestos que pertenecían 

a la jurisdicción de la Iglesia, como los diezmos y las medias remuneraciones. 

A su vez, en la Nueva España se incorporaron nuevos gravámenes, como los 

impuestos sobre la minería de plata y oro, incluyendo el famoso quinto real 

\ VXV P~OWLSOHV GHULYDFLRQHV SRVWHULRUHV �0DULFKDO \ /XGORZ� ����� 2UWHJD 
&DUPRQD \ 0XxR] 'RPtQJXH]� �����.

El requerimiento colonial más antiguo es el tributo que era recogido de 

todos los jefes de familia en los pueblos de indios, y que era la segunda fuente 

más importante de ingresos para la administración colonial, ya que provenía 

GH OD UHFDXGDFLyQ GH LPSXHVWRV PLQHUR FX\R JUDYDPHQ HUD GHO ��� OHYDQWDGR 
sobre toda la producción de plata registrada en el virreinato. Desde el siglo 

XVI, estos impuestos recaían directamente sobre la producción minera (Or�
WHJD &DUPRQD \ 0XxR] 'RPtQJXH]� �����.

(Q OD VHJXQGD PLWDG GHO VLJOR ;9,,,� HQWUH ORV DxRV GH ���� D ����� 
VH OOHYy D FDER XQ WUiQVLWR ¿VFDO GHO 9LUUHLQDWR D OD RHS~EOLFD� HQ HVWH 
proceso se reformó una gran parte de la administración del imperio español 

HQ ORV SODQRV DGPLQLVWUDWLYR� ¿VFDO \ PLOLWDU. (Q HO FDVR GH OD 1XHYD (VSDxD� 
es conocida la importancia del establecimiento de las intendencias, pero 

LJXDOPHQWH IXQGDPHQWDOHV IXHURQ ODV UHIRUPDV ¿VFDOHV HQ HVWH SHULRGR �RR�
GUtJXH] 3DFKHFR� *RQ]iOH] 0RUHQR \ -DLPHV *DUGXxR� �����.

La más llamativa innovación tributaria borbónica fue el establecimiento 

GHO PRQRSROLR GHO WDEDFR HQ 1XHYD (VSDxD HQ ����� FRQYLUWLpQGRVH� KDFLD 
¿QDOHV GHO SHULRGR FRORQLDO� HQ OD IXHQWH PiV LPSRUWDQWH GH LQJUHVRV GH OD UHDO 
KDFLHQGD YLUUHLQDO� OD FXDO SURSRUFLRQDED FDVL ��� GH VXV LQJUHVRV EUXWRV. 
Muestra de su importancia es el hecho de que la enorme fábrica estatal de 

WDEDFR HQ OD &LXGDG GH 0p[LFR HPSOHDED� KDFLD ����� OD FDQWLGDG GH PiV 
GH ������ WUDEDMDGRUHV �1iWHU� ����� RRGUtJXH] 3DFKHFR� *RQ]iOH] 0RUHQR 
\ -DLPHV *DUGXxR� �����.

'HVSXpV GH OD ,QGHSHQGHQFLD� OD QXHYD HVWUXFWXUD ¿VFDO IHGHUDOLVWD SUR�
Ey VHU IXHQWH GH FRQÀLFWR \ FRQWURYHUVLD GXUDQWH PHGLR VLJOR. 8Q SULPHU DV�
SHFWR FRQWUDGLFWRULR GHO PDUFR LQVWLWXFLRQDO PH[LFDQR HQ OD GpFDGD GH ���� 
fue la superposición de un modelo federalista estadounidense sobre el viejo 

sistema de gobierno español colonial, que se había caracterizado por un alto 

grado de centralismo, pero con un amplio y diverso número de gravámenes 

GLUHFWRV H LQGLUHFWRV �%HWWLQJHU� ����� RRGUtJXH] 3DFKHFR� *RQ]iOH] 0RUHQR 
\ -DLPHV *DUGXxR� �����.

El nuevo sistema hacendario se basó en un régimen tributario esencial�
mente indirecto: el gobierno federal dependía, sobre todo, de las aduanas 

(impuestos a las importaciones), mientras que los gobiernos de los estados de�
pendían de las alcabalas, aunque también se establecieron otros impuestos como 

ORV SHDMHV �%HWWLQJHU� �����.
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A lo largo del primer medio siglo de vida independiente de México, el 

relativo debilitamiento de la administración tributaria y la creciente subor�
GLQDFLyQ GH ORV HPSOHDGRV ¿VFDOHV D MHIHV SROtWLFRV \ PLOLWDUHV ORFDOHV KL]R 
que la recaudación de ingresos fuera cada vez más difícil, como lo revela la 

DFFLGHQWDGD KLVWRULD ¿VFDO \ ¿QDQFLHUD GH OD RHS~EOLFD 0H[LFDQD KDVWD ORV 
DxRV GH ����. 8QD PXHVWUD VLQJXODU GH OD GHVHVSHUDFLyQ ¿VFDO OD LOXVWUD HO 
HVWDEOHFLPLHQWR GH ORV LPSXHVWRV VREUH SXHUWDV \ YHQWDQDV HQ ����� LPSXHVWD 
por la administración del general Antonio López de Santa Anna (Marichal 

\ /XGORZ� ����� RRGUtJXH] 3DFKHFR� *RQ]iOH] 0RUHQR \ -DLPHV *DUGXxR� 
�����.

A SDUWLU GHO 3RU¿ULDWR ����������� VH SURGXMR XQ SURFHVR GH IRUWDOHFL�
miento y centralización del poder en manos del gobierno federal. Este proce�
VR IXH DFRPSDxDGR SRU XQD VHULH GH UHIRUPDV ¿VFDOHV \ ¿QDQFLHUDV LQLFLDGDV 
HQ HO GHFHQLR GH ����� TXH VH FRQVROLGDURQ HQ HO GHFHQLR GH ����� FXDQGR VH 
logró alcanzar superávit en las cuentas públicas (Ortega Carmona y Muñoz 

'RPtQJXH]� �����.
(O SODQ GH UHIRUPDV ¿VFDOHV IXH LGHDGR GHVGH ���� SRU HO PLQLVWUR 0D�

WtDV RRPHUR� SHUR WDUGy HQ SRQHUVH HQ PDUFKD� VHJ~Q %HWWLQJHU ������� VHUtD� 
sobre todo, con la administración hacendaria, encabezada por José Yves Li�
PDQWRXU ������������ FXDQGR VH LPSOHPHQWDUtDQ UHIRUPDV TXH VH EDVDURQ HQ 
una reducción de tarifas aduaneras sobre determinados productos, la gradual 

abolición de las alcabalas, el incremento del timbre, el impuesto sobre cerve�
za, tabaco y otros bienes, y transacciones adicionales.

(O HVWDOOLGR GH OD UHYROXFLyQ HQ ���� LQLFLDOPHQWH QR DIHFWy GH PDQHUD 
PX\ PDUFDGD OD UHFDXGDFLyQ� SHUR D SDUWLU GH ���� OD LQWHQVL¿FDFLyQ GH ORV 
FRQÀLFWRV \ ODV JXHUUDV LQWHUQDV OOHYy DO VLVWHPD WULEXWDULR D OD FULVLV� FRQ HO VL�
multáneo desplome del régimen monetario, bancario y bursátil; sin embargo, 

la expansión de las exportaciones que se produjo en esta época, incluyendo el 

petróleo, permitió obtener importantes ingresos para la administración de Ve�
nustiano Carranza, aun cuando tuvo que dedicar la mayor parte de los mismos 

DO JDVWR PLOLWDU �0DULFKDO \ /XGORZ� ����� RRGUtJXH] 3DFKHFR� *RQ]iOH] 
0RUHQR \ -DLPHV *DUGXxR� �����.

(Q ����� OD lisr pretendió llevar a cabo lo que se denominó el Sistema 

de Integración Fiscal, con la intención de gravar como contribuyente al sujeto 

al que se le pagaba un dividendo y no a la actividad. El sistema de globaliza�
FLyQ LPSRVLWLYD VH LQLFLy HQ ����� FXDQGR VH SUHWHQGLy HQ OD lisr XQL¿FDU ORV 
procedimientos para determinar la base tributaria de aquellos contribuyentes 

que se dedicaran al comercio, a la industria, agricultura, ganadería y pesca; 

VLQ HPEDUJR� QR IXH SRVLEOH XQL¿FDU ODV FpGXODV EDMR XQ PLVPR UXEUR GHELGR 
a su complejidad y a las presiones políticas de los grupos que no aceptaban 

HO FDPELR �%HWWLQJHU� ����� RRGUtJXH] 3DFKHFR� *RQ]iOH] 0RUHQR \ -DLPHV 
*DUGXxR� �����.
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Al actual sistema impositivo se le ha pretendido reformar en innumera�
EOHV RFDVLRQHV� SRU HMHPSOR� DOUHGHGRU GH OD GpFDGD GH ORV ��� RHWFKNLPDQ� 
economista mexicano, señaló que una reforma real debía ser profunda y com�
pleta, que transformara totalmente el sistema impositivo, de tal manera que 

implicara un incremento importante en los ingresos del Estado y, además, in�
fundiera coherencia al sistema impositivo para que gravara a las personas 

físicas y morales en su capacidad de obtener ingresos, en sus posibilidades 

de acumular riqueza y en sus condiciones de efectuar gastos (Retchkiman, 

�����.
Para sufragar el gasto público es necesario conocer que el gobierno 

cuenta con dos tipos de impuestos, principalmente: los directos y los indirec�
tos. Los impuestos directos se aplican de forma directa a la riqueza de las per�
sonas, principalmente a sus ingresos o signos de riqueza como la propiedad 

de autos o casas. El impuesto directo más importante es el isr. Debe obser�
varse que este impuesto es una extracción a los ingresos de las empresas y de 

ORV SDUWLFXODUHV �7ULOOR� =DPXGLR \ *XHUUHUR� �����. 3RU HO FRQWUDULR� ORV LP�
puestos indirectos afectan patrimonialmente a personas distintas del contri�
EX\HQWH �DTXpO TXH OH SDJD DO ¿VFR�. (Q RWURV WpUPLQRV� HO FRQWULEX\HQWH TXH 
enajena bienes o presta servicios, traslada la carga del impuesto a quienes los 

adquieren o reciben. Dentro de éstos se encuentran el iඏa y el impuesto espe�
cial sobre producción y servicios (ieඉs >7ULOOR� =DPXGLR \ *XHUUHUR� ����@�.

El fenómeno de la evasión fiscal

6HJ~Q AUWXUR 0LOOiQ *RQ]iOH] ������� PHQFLRQD TXH H[LVWHQ HYDVRUHV ¿V�
cales accidentales y evasores que se pueden llamar habituales. El evasor ac�
cidental es quien sólo por excepción no paga sus contribuciones. El evasor 

habitual es el sujeto que en forma constante realiza conductas gravadas y que 

OR QRUPDO HV TXH HOXGD HO SDJR GH VXV REOLJDFLRQHV ¿VFDOHV.
Al detectar la autoridad la violación a la ley por parte del contribuyente 

obligado, es imprescindible imponer una sanción, la cual se debe hacer efec�
tiva en la persona o en el patrimonio del responsable de la infracción, por lo 

que es indispensable determinar quién es este sujeto.

(O DUWtFXOR �� GHO cff menciona que son responsables en la comisión de 

las infracciones previstas en este Código las personas que realicen los supues�
tos que en este capítulo se consideran como tales, así como las que omitan el 

FXPSOLPLHQWR GH REOLJDFLRQHV SUHYLVWDV SRU ODV GLVSRVLFLRQHV ¿VFDOHV� LQFOX�
yendo aquellas que lo hagan fuera de los plazos establecidos (Congreso de la 

8QLyQ� �����.
/D HYDVLyQ ¿VFDO HV XQD LQIUDFFLyQ \ XQ GHOLWR� HV XQD LQIUDFFLyQ SRUTXH 

se está quebrantando una ley, y también es un delito porque se está perju�
dicando de manera deliberada a toda la sociedad de un país, por lo que el 
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DUWtFXOR �� GHO cff expresa que al autor de la evasión se le aplicará una pena 

diversa de la económica y ésta puede llegar hasta la privación de la libertad 

�&RQJUHVR GH OD 8QLyQ� �����.
Como ya es sabido, la evasión es considerada como toda violación a 

una ley, por lo que un evasor que pague sus contribuciones en forma tardía, 

pero de manera espontánea, deber pagar ciertas multas, como actualización y 

UHFDUJRV. AVLPLVPR� HO DUWtFXOR �� GHO cff indica que cuando no se cubran las 

FRQWULEXFLRQHV R ORV DSURYHFKDPLHQWRV HQ OD IHFKD R GHQWUR GHO SOD]R ¿MDGR 
SRU ODV GLVSRVLFLRQHV ¿VFDOHV� VX PRQWR VH DFWXDOL]DUi GHVGH HO PHV HQ TXH GH�
bió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse 

UHFDUJRV HQ FRQFHSWR GH LQGHPQL]DFLyQ DO ¿VFR IHGHUDO SRU OD IDOWD GH SDJR 
RSRUWXQR �&RQJUHVR GH OD 8QLyQ� �����.

En relación con lo anterior, no hay criterio unánime entre los autores 

¿VFDOLVWDV DFHUFD GH OD QDWXUDOH]D GH ORV UHFDUJRV� VHJ~Q *LRUJLR 7HVRUR 
�RRGUtJXH]� ������ ORV UHFDUJRV FRQVWLWX\HQ XQD VDQFLyQ GH FDUiFWHU FRP�
SOHPHQWDULR R DFFHVRULR� HQ WDQWR TXH SDUD %LHOVD �RRGUtJXH]� ����� VRQ 
intereses punitorios y tienen en realidad una función de resarcimiento y 

no de pena.

Metodología de investigación

La metodología aplicada en esta investigación fue un diseño mixto uti�
OL]DQGR KHUUDPLHQWDV WDQWR FXDQWLWDWLYDV FRPR FXDOLWDWLYDV� HQ GRV iP�
bitos, el documental y de campo ya que por un lado se procedió a realizar 

una revisión en fuentes secundarias en miras de detectar los diferentes 

puntos de vista y descubrimientos que otros teóricos han realizado sobre 

la evasión; asimismo, se revisó la legislación vinculada con el objeto de 

estudio. El método elegido de análisis es el mixto, entendiéndose como 

un proceso que recolecta, analiza y vincula datos cuantitativos y cualita�
tivos en un mismo estudio, en una serie de investigaciones para respon�
der a un planteamiento del problema, o para responder a preguntas de 

investigación de un planteamiento del problema (Tashakkori y Teddlie, 

������ DVLPLVPR� VH RSWy SRU HO VXEWLSR FRUUHODFLRQDO� HO FXDO FXEUH ORV 
siguientes aspectos:

• Tiene como propósito medir el grado de relación que hay entre dos o más 

variables. 

• El objeto de estos estudios es conocer el comportamiento de una variable 

UHVSHFWR D PRGL¿FDFLRQHV GH RWUDV YDULDEOHV� SRU OR TXH FRQ IUHFXHQFLD 
busca predecir y, en ocasiones, extrapolar el comportamiento de alguna 

YDULDEOH REMHWLYR �+HUQiQGH] 6DPSLHUL� )HUQiQGH] \ %DSWLVWD /XFLR� ����� 
0XxR] RD]R� ����� 0DQFXVR� �����.
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Asimismo, se eligió el subtipo retrospectivo ya que este:

• Se determinan relaciones entre variables que se presentan en hechos ya 

ocurridos, sin deducir relaciones causales.

• (Q HVWRV HVWXGLRV VH GH¿QH XQD YDULDEOH REMHWLYR \ VH LQWHQWD UHODFLRQDU 
con variables que pudieron afectarla (Hernández Sampieri; Fernández y 

%DSWLVWD /XFLR� ����� 0XxR] RD]R� ����� 0DQFXVR� �����.

Por otra parte, en el ámbito del trabajo de campo se procedió a utilizar 

dos herramientas de recopilación de datos primarios; por un lado, se optó por 

realizar una entrevista formal a un funcionario autorizado de Administración 

Local de Asistencia y Atención al Contribuyente en la administración local 

del sat XELFDGD HQ ,QGHSHQGHQFLD Q~P. ����� FRO. &HQWUR� HQ 6DQ /XLV 3RWRVt� 
el objetivo fue conocer de forma cualitativa la percepción que la instancia gu�
bernamental encargada de la recaudación tiene sobre la evasión y sus causas 

en el Estado.

Cabe indicar que la entrevista fue de tipo formal, entendiéndose por 

HOOR TXH HV XQ GLiORJR TXH VH VRVWLHQH FRQ XQ SURSyVLWR GH¿QLGR \ QR SRU OD 
mera satisfacción de conversar. Entre el entrevistador y el entrevistado hay 

una correspondencia mutua y gran parte de la acción recíproca entre ambos 

consiste en posturas, gestos y otros modos de comunicación. Las palabras, 

ORV DGHPDQHV� ODV H[SUHVLRQHV \ ODV LQÀH[LRQHV FRQFXUUHQ DO LQWHUFDPELR GH 
conceptos que constituyen la entrevista. Durante la misma, cada participante 

tiene su papel y debe actuar dentro de él, estableciendo una norma de comu�
nicación dentro de un marco acotado por el tiempo y el tema a tratar (Alles, 

�����. (Q HVWH PLVPR VHQWLGR� .HUOLQJHU GD VX RSLQLyQ \ OD GH¿QH FRPR XQD 
confrontación interpersonal, en la cual una persona (el entrevistador) formula 

D RWUD �HO UHVSRQGLHQWH� SUHJXQWDV FX\R ¿Q HV FRQVHJXLU UHVSXHVWDV UHODFLRQD�
GDV FRQ HO SUREOHPD GH LQYHVWLJDFLyQ �ÈYLOD %DUD\� �����. 8QD YH] UHDOL]DGR 
OR DQWHULRU VH GHVFULELy� LGHQWL¿Fy� \X[WDSXVR \ PLGLy ORV SUREOHPDV REMHWR GH 
HVWXGLR �HYDVLyQ \ VREUHFDUJD ¿VFDO� SDUD FRPSDUDUORV.

Aunado a lo anterior, se optó por realizar una encuesta en las cámaras 

de Comercio de las ciudades de San Luis Potosí, Matehuala, Ciudad Valles 

y Rioverde, con el objetivo de percibir de forma cuantitativa el sentir de los 

HPSUHVDULRV FRQ UHODFLyQ D ODV FDUJDV ¿VFDOHV \ GH TXp IRUPD pVWDV OHV DIHFWDQ 
HQ VX OLTXLGH]. (V LPSRUWDQWH VHxDODU TXH OD HQFXHVWD� GH DFXHUGR FRQ .HUOLQ�
JHU� HV XQD UDPD GH OD LQYHVWLJDFLyQ VRFLDO FLHQWt¿FD RULHQWDGD D OD YDORUDFLyQ 
de poblaciones enteras mediante el análisis de muestras representativas de la 

misma y, de acuerdo con Garza, la investigación por encuesta se caracteriza 

por la recopilación de testimonios, orales o escritos, provocados y dirigidos 

con el propósito de averiguar hechos, opiniones, actitudes; conceptos simi�
ODUHV DO TXH PDQHMD %DNHU DO FRQVLGHUDUOD FRPR XQ PpWRGR GH FROHFFLyQ GH 
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GDWRV HQ ORV FXDOHV VH GH¿QHQ HVSHFt¿FDPHQWH JUXSRV GH LQGLYLGXRV TXH GDQ 
UHVSXHVWD D XQ Q~PHUR GH SUHJXQWDV HVSHFt¿FDV �ÈYLOD %DUD\� �����.

Análisis y discusión de los resultados

Una vez realizada la encuesta mencionada anteriormente se determina la re�
lación que hay entre lo expuesto por diferentes teóricos y la realidad que 

perciben los contribuyentes obligados en relación a las tasas tributarias im�
puestas por el Estado en la actualidad y las posibles fuentes que originan que 

los obligados realicen esta práctica tan nociva y perjudicial para la población 

mexicana, así como para demostrar la hipótesis expuesta en la presente inves�
WLJDFLyQ \ TXH VH UH¿HUH D OD VREUHFDUJD WULEXWDULD FRPR XQD GH ODV SRVLEOHV 
FDXVDV TXH PiV SURPXHYHQ OD HYDVLyQ ¿VFDO.

Por lo que se procedió a aplicar la encuesta de manera personal y directa 

a los contribuyentes, las respuestas aquí mencionadas son las que ellos mani�
festaron como ciertas o que más se acercan a su forma de pensar o de sentir 

HQ UHODFLyQ FRQ ORV LPSXHVWRV� WDVDV WULEXWDULDV \ HYDVLyQ ¿VFDO H[LVWHQWH HQ 
la actualidad.

Es importante mencionar que la encuesta estaba dirigida exclusivamen�
te al sector comercial, razón por la cual se aplicó en las cámaras de Comercio; 

VLQ HPEDUJR� VH GHWHFWy TXH HO �� GH ORV HQFXHVWDGRV SHUWHQHFtDQ DO VHFWRU 
industrial y de servicios, hecho que puede aumentar el error de los resultados.

Tabla 1. Giro del negocio de los encuestados

Fuente: Elaboración propia a través de los resultados obtenidos en la encuesta.

Como se recordará, en el marco teórico se expuso que una de las causas 

de evasión estriba en el desconocimiento del fundamento legal del pago de 

ODV FRQWULEXFLRQHV H LQFOXVR IDOWD GH FXOWXUD R FLYLOLGDG ¿VFDO� HVWH SXQWR 
IXH FRQVLGHUDGR GHQWUR GH OD HQFXHVWD DSOLFDGD� LGHQWL¿FiQGRVH TXH HO ��� GH 
ORV FRQWULEX\HQWHV HQFXHVWDGRV D¿UPD FRQRFHUOR� SHUR HO ��� OR GHVFRQRFH� 
este último dato es elevado, ya que debe suponerse que todo contribuyente 
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dedicado a alguna actividad económica deberá conocer, aun de manera míni�
ma, su obligación de contribuir de manera proporcional y equitativa al gasto 

público en relación con su ingreso obtenido.

3RU OR PHQFLRQDGR DQWHULRUPHQWH� HV LPSRUWDQWH FRQRFHU VL HO ���  
de los encuestados que manifestó desconocer el fundamento legal del pago de 

FRQWULEXFLRQHV HVWi UHODFLRQDGR FRQ HO JLUR GHO QHJRFLR R pVWH QR LQÀX\H HQ 
el interés que muestran los contribuyentes en conocer sus obligaciones y 

responsabilidades que tienen ante el Estado, por lo que se determinó que de 

HVWH SRUFHQWDMH� HO ��� FRUUHVSRQGH DO VHFWRU FRPHUFLDO� HO ��� DO GH VHUYL�
FLRV \ HO �� DO LQGXVWULDO.

También es importante distinguir la relación que hay entre los que no 

VDEHQ FXiO HV HO IXQGDPHQWR OHJDO GH ODV FRQWULEXFLRQHV� HV GHFLU� HO ��� GH 
los contribuyentes encuestados y el concepto de la palabra impuestos y los 

TXH VDEHQ FXiO HV HO VLJQL¿FDGR GH OD PLVPD� SRU OR TXH HO ��� GH ORV TXH 
desconocen el fundamento legal sí conoce de manera general el concepto de 

la palabra impuestos. Por lo anterior, se puede apreciar que en su mayoría 

ORV FRQWULEX\HQWHV PDQL¿HVWDQ PD\RU GHVFRQRFLPLHQWR HQ ODV OHJLVODFLRQHV 
¿VFDOHV TXH HQ ORV FRQFHSWRV TXH PiV FRP~QPHQWH VH XVDQ HQ VX DFWLYLGDG 
GLDULD� DXQTXH QR FRQR]FDQ OD OH\ \ VXV DUWtFXORV HVSHFt¿FRV D JUDQGHV UDVJRV� 
saben lo que es un tributo.

(Q HVWH PLVPR VHQWLGR� \ XQD YH] TXH VH SXHGH FRPSUREDU HO FRQR�
cimiento legal y concepto de impuestos, se procedió a preguntarles a los con�
tribuyentes encuestados (los cuales sólo representan una muestra del total de 

OD SREODFLyQ FRQ XQD FHUWH]D GH �.�� \ FRQ XQ PDUJHQ GH HUURU PXHVWUD  
GH ��� VX FRQRFLPLHQWR VREUH ODV SHUVRQDV TXH HVWiQ REOLJDGDV DO SDJR GH 
ORV LPSXHVWRV� SRU OR TXH HO ��� PDQLIHVWy TXH Vt VDEHQ TXLpQHV HVWiQ REOLJDGRV 
D SDJDU LPSXHVWRV� \ VyOR HO ��� GHFODUy QR VDEHUOR. (VWD UHVSXHVWD HV PX\ 
importante, ya que va encaminada a la cultura de la contribución y al interés 

mostrado por parte de los contribuyentes de conocer en qué proporción pue�
den contribuir con el Estado.

Pero también es importante relacionar a los contribuyentes que sí co�
nocen el fundamento legal del pago de contribuciones con la aceptación de 

FRQVLGHUDUVH FRQWULEX\HQWHV REOLJDGRV� SRU OR TXH GHO ��� TXH PDQLIHVWy FR�
QRFLPLHQWR OHJDO� VyOR HO ��� GH pVWRV DFHSWD TXH HV XQ FRQWULEX\HQWH REOL�
JDGR� SRU OR TXH VH SXHGH DSUHFLDU TXH ��� GH pVWRV� GH FLHUWD PDQHUD� \D 
están evadiendo en parte el pago de las contribuciones, porque ellos mismos 

se consideran no obligados, pero toda vez que se ejerce la actividad del co�
mercio pasa a formar parte de los elementos del impuesto establecidos en la 

ley y es el referido al sujeto.

A su vez, es indispensable saber si todos los comerciantes encuestados 

cumplen con la obligación de registrarse ante la sඁcඉ para que de esta 

manera cumplan cabalmente con sus obligaciones y así poder, la autoridad, 
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de forma más rápida estar en condiciones de poder revisar la información 

proporcionada; en este sentido, la mayoría de los contribuyentes encuesta�
GRV FRQWHVWy TXH Vt HVWiQ UHJLVWUDGRV� OR TXH HTXLYDOH D ���� SHUR D~Q HVWH GDWR 
PXHVWUD TXH� DXQTXH HQ SDUWH PtQLPD ���� QR HVWiQ UHJLVWUDGRV�� HVWH JUXSR 
de personas encuestadas está evadiendo desde este momento en su totalidad 

el pago de impuestos, ya que al no estar registrados ante el rfc, ninguna au�
toridad en forma inmediata los puede localizar, a menos que tomen medidas 

necesarias para la detección de este tipo de establecimientos que están fuera 

del padrón de comerciantes al que la ley les obliga a inscribirse y tome las 

correcciones pertinentes para obligarlos a regularizarse.

Pero es indispensable conocer la razón por la cual estos contribuyen�
tes no tienen interés en registrarse ante la autoridad competente y cumplir 

cabalmente con sus obligaciones; dicho lo anterior, se puede apreciar que 

ellos lo atribuyen, en su mayoría, a la muy alta tasa impositiva que hay en el 

SDtV� DVt OR PDQLIHVWy HO ���� PiV HO ��� TXH OD FRQVLGHUD DOWD� RSLQLyQ TXH 
se encuentra contraria a la emitida por la funcionaria del sat, la cual, en una 

entrevista que se le formuló, manifestó que en la actualidad en el país no hay 

sobrecarga tributaria y ésta no es una razón por la cual los contribuyentes 

evaden impuestos, más bien esta persona lo atribuye a otras cuestiones como 

a la falta de cultura, actuación con dolo por parte de los contribuyentes para 

REWHQHU EHQH¿FLRV SURSLRV \ DVt DIHFWDU GLUHFWDPHQWH \ FRQ WRGD OD LQWHQFLyQ 
GHO PXQGR DO ¿VFR.

Aunado a lo anterior, es importante mencionar que los contribuyentes 

que conforman la muestra obtenida del total de la población (la cual sólo 

UHSUHVHQWD XQ SRUFHQWDMH GH OD SREODFLyQ FRQ XQD FHUWH]D GHO �.�� \ XQ PDU�
JHQ GH HUURU GHO ���� VH REWXYR TXH HO ��� GH ORV FDXVDQWHV PDQLIHVWy TXH 
WULEXWD FRPR SHUVRQD ItVLFD \ VyOR HO ��� FRPR SHUVRQD PRUDO. &DEH KDFHU OD 
aclaración que las personas que contestaron que no están registradas ante  

la sඁcඉ� Vt PDQLIHVWDURQ XQ UpJLPHQ ¿VFDO \ VyOR FLQFR GH HOODV VH DEVWXYLHURQ 
de contestar.

Tabla 2. Régimen de tributación

Fuente: Elaboración propia a través de los resultados obtenidos en la encuesta.
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,QGHSHQGLHQWHPHQWH GHO UpJLPHQ ¿VFDO HQ TXH WULEXWHQ ORV FRQWULEX\HQ�
tes encuestados, todos ellos tienen la obligación de pagar, entre otros, los 

siguientes impuestos: isr� iඏa� ieඉs y mencionados sólo los federales, sin dejar 

GH ODGR ORV HVWDWDOHV� HQ ODV VLJXLHQWHV JUi¿FDV VH SXHGHQ DSUHFLDU ORV GLIH�
rentes tipos de impuestos que los contribuyentes contestaron que son los que 

pagan a la sඁcඉ, haciéndose notoria la falta de conocimiento o la presencia 

GH OD HYDVLyQ ¿VFDO� \D TXH DOJXQRV GH HOORV� GH DFXHUGR FRQ HO UpJLPHQ HQ 
el que se encuentran registrados, están prácticamente obligados al pago de la 

mayoría de éstos, y sólo mencionaron que contribuyen con algunos de ellos.

(Q UHODFLyQ FRQ OR DQWHULRU� HV LQGLVSHQVDEOH YLQFXODU DO ��� GH ORV 
contribuyentes encuestados que manifestó estar registrado ante la sඁcඉ con el 

tributo del isr� GH OR TXH VH GHVSUHQGH TXH GH pVWRV FDXVDQWHV� HO ��� FRQWHVWy 
TXH Vt SDJD HVWH LPSXHVWR� SHUR HO ��� �SRUFHQWDMH EDVWDQWH DOWR� UHVSRQGLy 
que no lo paga, aquí nuevamente se hace evidente la presencia de la evasión 

¿VFDO VDELHQGR GH DQWHPDQR TXH OD OH\ GH OD PDWHULD HVWDEOHFH TXH HVWH LP�
puesto es uno de los que obliga a las personas física y morales residentes en 

México, respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea la ubicación de la 

fuente de riqueza de donde procedan; por lo que este porcentaje de no con�
tribuir con el isr y que está manifestado directamente por el contribuyente, 

es realmente alarmante dada la importancia de que los impuestos es una de 

las principales fuentes de obtener ingresos por parte de la Federación y 

de esta manera poder solventar el gasto público y garantizar el bienestar de 

la sociedad.

Una vez estudiada la evasión existente en relación con el isr, se conti�
núa con el estudio relativo al iඏa y se descubre que, al igual que con el isr, 

también hay una desviación negativa en el iඏa, por lo que de los contribuyen�
tes que manifestaron estar registrados ante el rfc� XQ DOWR SRUFHQWDMH ����� 
PHQFLRQD TXH Vt SDJD HVWH LPSXHVWR \ VyOR HO �� VHxDOy TXH QR. (Q HVWH VHQ�
tido, se puede apreciar una desviación menor en relación con el isr, lo cual 

puede ser porque el iඏa es un impuesto indirecto y los comerciantes sólo son 

LQWHUPHGLDULRV HQWUH OD DXWRULGDG \ HO FRQVXPLGRU ¿QDO.

Conclusiones y recomendaciones

Una vez aplicados los instrumentos diseñados para comprobar la hipótesis 

planteada en este trabajo de investigación, se pudo observar que las contribu�
ciones impuestas por las autoridades competentes son exageradamente altas, 

\D TXH VH LGHQWL¿Fy TXH GH ORV FRQWULEX\HQWHV HQFXHVWDGRV� ��� FRQVLGHUD 
que hay una sobrecarga tributaria en el país y es una de las causas por las 

cuales se ven obligados a no realizar parcialmente, o en su totalidad, el pago 

de sus contribuciones, por lo tanto hay ocasiones en las que dejan de pagar un 

tributo por cumplir con otro.
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Aunado a lo anterior, también se presenta como otra causal para que los 

contribuyentes opten por no registrarse ante la sඁcඉ, y al mismo tiempo no 

formar parte del padrón de contribuyentes al que por ley están obligados a 

GDUVH GH DOWD� HVWR OR PDQLIHVWy OLWHUDOPHQWH HO ��� GH ORV FDXVDQWHV D ORV TXH 
VH OHV DSOLFy OD HQFXHVWD� \ HO ��� GH ORV FRQWULEX\HQWHV TXH QR VH UHJLVWUDQ 
ante el rfc OR DWULEX\HQ� SUHFLVDPHQWH� D HVWD FDXVD GH VREUHFDUJD ¿VFDO� DXQ�
que también expresaron que al no cumplir con esta obligación corren menos 

ULHVJR GH VHU LGHQWL¿FDGRV \� SRU FRQVLJXLHQWH� ¿VFDOL]DGRV.
AVLPLVPR� ORV LQVWUXPHQWRV DSOLFDGRV SHUPLWLHURQ LGHQWL¿FDU TXH HQ 

OD DFWXDOLGDG HO ��� GH ORV HQFXHVWDGRV PDQLIHVWy VX WRWDO \ DEVROXWR GHV�
acuerdo en relación con la imposición de las tasas impositivas del país en los 

diferentes impuestos que hay, y consideran que ésta es una de las principales 

FDXVDV GH OD SUHVHQFLD GH OD HYDVLyQ ¿VFDO HQ HO HVWDGR GH 6DQ /XLV 3RWRVt� DO 
FRQVLGHUDU OD SUHVHQFLD GH HVWH IHQyPHQR FRPR XQD VREUHFDUJD ¿VFDO SRU HO 
��� GH ORV FDXVDQWHV HQFXHVWDGRV.

También es importante señalar que, de acuerdo con el planteamiento 

inicial de la existencia de una compleja estructura del sistema tributario, que 

para muchos contribuyentes es difícil entender, este hecho, según lo manifes�
tado por los contribuyentes encuestados, no es una de las causas primordiales 

SDUD TXH ORV FRQWULEX\HQWHV OOHYHQ D FDER OD HYDVLyQ ¿VFDO� \D TXH PXFKRV GH 
éstos contratan a una persona especializada para que les dé cumplimiento con 

sus obligaciones, por lo que la estructura del sistema tributario no representa 

XQD FDXVD SDUD TXH MXVWL¿TXHQ TXH HYDGHQ HO SDJR GH VX WULEXWR� HVWR IXH H[�
SUHVDGR SRU HO �� GH OD PXHVWUD HQFXHVWDGD� \ OD PD\RUtD OR DWULEX\H D RWUDV 
causas, como las altas tasas impositivas, la poca transparencia del gobierno 

en la ejecución del ingreso, la falta de cultura para contribuir y la presencia 

de la economía precaria.

De acuerdo con la teoría, en la actualidad hay un bajo riesgo para los con�
WULEX\HQWHV GH VHU GHWHFWDGRV SRU OD DXWRULGDG ¿VFDO� \ GH DFXHUGR FRQ OR H[SUH�
sado por los contribuyentes encuestados que formaron parte de la muestra, en su 

mayoría manifestó que sí cumple con su obligación de registrarse ante la sඁcඉ; 

pero una proporción mínima, a pesar de que conoce qué son los impuestos, y 

sabiendo la obligación al pago de ellos, contestó que no está registrado ante dicha 

autoridad, por lo que se presenta una evasión total del pago de contribuciones por 

parte de este porcentaje de contribuyentes, por lo que es más difícil y tardado que 

la autoridad pueda localizarlos de manera más rápida y directa por lo tanto tienen 

un bajo riesgo de ser detectados inmediatamente.

Otro de los resultados observados en la presenta investigación es el he�
cho observable de que los contribuyentes se resisten al pago de impuestos, lo 

cual fue posible comprobar mediante la aplicación de la encuesta que fue di�
rigida a una muestra representativa de contribuyentes obligados, a los cuales 

se les preguntó si conocían quiénes están obligados a pagar impuestos, a lo 
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que contestaron que son las personas a las que obliga el gobierno a contribuir 

cuando tienen un ingreso y que, por lo común, lo obtienen a través de un 

negocio; asimismo, en su mayoría aceptaron literalmente que ellos son cau�
santes obligados, pero a pesar de ello se resisten a pagar impuestos ya que se 

presentó un pequeño porcentaje que manifestó que ellos no son personas que 

deban contribuir con el pago de sus tributos, por lo anterior se puede apreciar 

OD SUHVHQFLD GH OD HYDVLyQ ¿VFDO� \D TXH HOORV PLVPRV VH FRQVLGHUDQ FRQWUL�
buyentes no obligados, pero toda vez que se ejerce la actividad del comercio 

pasa a formar parte de los elementos del impuesto establecidos en la ley y es 

el referido al sujeto.

Asimismo, y a través del análisis de la información proporcionada por 

los encuestados, se logró apreciar que, a pesar de que los contribuyentes están 

registrados ante el rfc, manifestaron que sólo contribuyen con algunos de 

ellos, por lo que esta respuesta es realmente alarmante dada la importancia 

de que los impuestos son una de las principales fuentes de obtener ingresos 

por parte de la Federación y de esta manera poder solventar el gasto público 

y garantizar el bienestar de la sociedad.

La presencia de los hallazgos de esta investigación denota evidencia de 

una práctica nociva para la economía del país, ya que muestra la existencia 

de una evasión sistematizada y consciente por parte de los contribuyentes 

que repercute en el volumen de ingresos que el Estado adquiere a través de 

las contribuciones y, por ende, en el uso y aplicación de estos recursos en la 

satisfacción de las necesidades de la sociedad.

Al analizar toda la información proporcionada por los contribuyentes 

encuestados y que sólo son una muestra representativa de la población, se 

llegó a otras conclusiones que no se mencionan en la hipótesis de la presente 

LQYHVWLJDFLyQ� SHUR TXH HV LPSRUWDQWH VHxDODU� ODV FXDOHV VH UH¿HUHQ D OD IRUPD 
en que la autoridad recauda sus impuestos, impone multas, recargos y actua�
lización e incluso la aplicación de sanciones, la mayoría contestó que ésta lo 

KDFH GH PDQHUD H¿FLHQWH� DVt OR H[SUHVy HO ��� GH ORV FDXVDQWHV HQFXHVWDGRV� \D 
que mencionan que el gobierno, cuando quiere recaudar más ingresos, busca 

las formas y mecanismos que sean necesarios para poder obligar a los contri�
buyentes a que cumplan y así aumentar su tributo.

En la actualidad, la sඁcඉ, a través del sat, ha puesto en práctica algu�
nos medios con los cuales busca que los contribuyentes se regularicen y 

lo está haciendo por medio de invitaciones a pagar y así evitar una visita 

GRPLFLOLDULD� XQD DXGLWRUtD ¿VFDO H LQFOXVR OD LPSRVLFLyQ GH XQ FUpGLWR 
¿VFDO� DOJXQRV FRQWULEX\HQWHV VH HVWiQ DFHUFDQGR SDUD HYLWDU SDJDU PiV GH 
lo que les corresponde.

Por todo lo anterior, se puede establecer que la hipótesis de esta inves�
WLJDFLyQ HV SDUFLDOPHQWH YiOLGD� \D TXH ��� GH ORV FRQWULEX\HQWHV HQFXHVWD�
GRV PDQLIHVWy TXH� HIHFWLYDPHQWH� OD HYDVLyQ ¿VFDO HQ HO HVWDGR GH 6DQ 
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Luis Potosí es a consecuencia de la sobrecarga tributaria; pero una propor�
ción igual lo atribuye a la presencia del comercio informal en la economía, 

no sólo del estado sino del país, y que la consideran una forma desleal de 

competencia, ya que éstos no contribuyen de la misma manera ni en la misma 

magnitud que como lo hace comerciante establecido, por lo que esta causa se 

deja pendiente de estudio para futuras investigaciones.
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Resumen

(O DQiOLVLV UHDOL]DGR DO SUR\HFWR “RHG GH ASR\R DO (PSUHQGHGRU ����´ 
operado por el gobierno del estado de Colima a través de la Secretaría de 

)RPHQWR (FRQyPLFR \ ¿QDQFLDGR HQ GLFKR HMHUFLFLR FRQ UHFXUVRV S~EOLFRV 
SURYHQLHQWHV GHO )RQGR 1DFLRQDO GHO (PSUHQGHGRU� SHUPLWH LGHQWL¿FDU FyPR 
el ejercicio del gasto se articula con un importante proceso de rendición 

de cuentas, proceso que implica a su vez un adecuado cumplimiento de 

las funciones de los individuos, organismos e instituciones involucrados. 

)XQFLRQHV HVWDEOHFLGDV SDUD HVWH FDVR \ FODUDPHQWH GH¿QLGDV HQ ODV UHJODV 
de operación del Fondo y en otras disposiciones legales aplicables, mas no así 

en su manual de operación. Es importante señalar que la utilización de re�
portes, informes y comparecencias fueron importantes para transparentar 

el ejercicio del gasto. Con respecto a las sanciones o consecuencias resalta el 

hecho de la posible reintegración parcial de los recursos, resultado de un 

inadecuado ejercicio.

 � Profesora titular de la Facultad de Contabilidad y Administración de Manzanillo de la Universidad de 

&ROLPD� 0p[LFR. FRUWH]SDGLOOD����#KRWPDLO.FRP� PLULDPBFRUWH]#XFRO.P[
 � Profesor investigador de tiempo completo de la Escuela Superior de Mercadotecnia de la Universidad 

GH &ROLPD� 0p[LFR. 0LHPEUR GHO 6LVWHPD 1DFLRQDO GH ,QYHVWLJDGRUHV &RQDF\W 1LYHO ,. MÀRUHV#XFRO.P[
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Palabras clave: rendición de cuentas, información pública, control del 

gasto público, consecuencias.

Abstract

The analysis carried out on the “Entrepreneur Support Network 2016” pro-
ject operated by the government of the State of Colima through the Ministry 
of Economic Development and financed in that year with public resources 
from the National Entrepreneur Fund, allows to identify how the exercise 
of the spending is articulated with an important process of accountability, 
a process that in turn implies adequate compliance with the functions of the 
individuals, agencies and institutions involved. Functions established for this 
case, clearly defined in the operating rules of the Fund and in other applica-
ble legal provisions, but not in its operating manual. It is important to point 
out that the use of reports, reports and appearances were important to make 
the spending exercise transparent. With regard to sanctions or consequences, the 
fact of the possible partial reintegration of the resources resulting from an 
inadequate exercise stands out.

Keywords: accountability, public information, public spending control, 
consequences.

Introducción

(Q ���� se crea el Fondo Nacional del Emprendedor (fne), Fondo 

creado como resultado de la fusión entre el Fondo PyME y el Fondo Em�
prendedor, con el objetivo de “fomentar el crecimiento económico 

nacional, regional y sectorial, mediante el fortalecimiento ordenado, 

planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empre�
sarial en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolida�
FLyQ GH XQD HFRQRPtD LQQRYDGRUD� GLQiPLFD \ FRPSHWLWLYD´ �(FRQR�
PtD� �����. /R DQWHULRU FRPR SDUWH GH OD responsabilidad del Estado en 

el cumplimiento de la cuarta meta establecida en el Plan Nacional de 

'HVDUUROOR ��������� �ඉnd), en donde se menciona la necesidad de un 

México Próspero que detone el crecimiento sostenido de la productivi�
dad en un clima de estabilidad económica y mediante la generación de 

igualdad de oportunidades, y la indiscutible política orientada a apoyar 

a las MIPyMEs productivas y formales, así como a los emprendedo�
res (población objetivo), considerándolos pieza angular de la agenda 

de gobierno, con el fin de consolidarla como palanca estratégica del 

desarrollo nacional y de generación de bienestar para los mexicanos 

�RHS~EOLFD� �����.
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El fne es administrado por el Instituto Nacional del Emprendedor  

(inadem), quien como un medio de la Secretaría de Economía del Gobierno 

)HGHUDO \ GH OD PDQR FRQ HO *RELHUQR GHO HVWDGR GH &ROLPD DSHUWXUD HQ ���� 
�� LQVWDODFLRQHV GHQRPLQDGDV “3XQWRV GH OD RHG GH ASR\R DO (PSUHQGHGRU´� 
KDELOLWDGRV FRPR HVSDFLRV TXH SHUVLJXLHURQ SRQHU DO DOFDQFH GH HPSUHQGH�
dores y empresarios diversas convocatorias que proporcionan recursos eco�
QyPLFRV \ HQ HVSHFLH �D PDQHUD GH VXEVLGLRV�� FRQ HO ¿Q GH DOFDQ]DU ODV PHWDV 
de impulso a la productividad del ඉnd.

Derivado de la naturaleza de los recursos provenientes del fne, las en�
WLGDGHV HMHFXWRUDV FRQ GLFKR IRQGR VRQ VXVFHSWLEOHV GH ¿VFDOL]DFLyQ� FRUUHV�
pondiéndole dicha facultad a la Auditoría Superior de la Federación (asf), ya 

que como órgano técnico especializado de la Cámara de Diputados y dotado 

GH DXWRQRPtD WpFQLFD \ GH JHVWLyQ HV HO HQFDUJDGR GH ¿VFDOL]DU HO XVR GH 
los recursos públicos federales en los tres Poderes de la Unión; los órganos 

constitucionales autónomos; los estados y municipios; y en general cualquier 

entidad, persona física o moral, pública o privada que haya captado, recau�
dado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos federales, y como 

resultado de su labor, emite informes individuales de auditoría y el Informe 

General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública (asf� �����.
Es importante señalar que eQ ���� VH DFWXDOL]D HO GLDJQyVWLFR GHO 

fne� LQFRUSRUiQGRVH UHVXOWDGRV GH OD (QDSURFH� LGHQWL¿FDQGR LQIRUPDFLyQ 
relevante sobre las habilidades gerenciales y de emprendimiento de las 

empresas, así como sus características de operación y desarrollo (inei 
,. 1.� �����. 'HULYDGR GH GLFKD DFWXDOL]DFLyQ� HO gobierno del estado de 

Colima a través de la Secretaría de Fomento Económico solicitó recursos 

públicos provenientes del fne para ejecutar el proyecto denominado “Red 

GH ASR\R DO (PSUHQGHGRU ����´. 3RU WDO PRWLYR� VH UHDOL]D XQ DQiOLVLV 
DO SUR\HFWR SDUD LGHQWL¿FDU FyPR HO HMHUFLFLR GHO JDVWR VH DUWLFXOD FRQ XQ 
importante proceso de rendición de cuentas, proceso que implica a su vez 

un adecuado cumplimiento de las funciones de los individuos, organis�
PRV H LQVWLWXFLRQHV LQYROXFUDGRV. ,GHQWL¿FDQGR OD LPSRUWDQFLD GH XWLOL]DU 
reportes, informes y comparecencias para transparentar el ejercicio del 

gasto. En lo que respecta a las sanciones o consecuencias, resaltando el 

hecho de la posible reintegración parcial de los recursos, resultado de un 

inadecuado ejercicio.

Planteamiento del problema

(Q FXPSOLPLHQWR GH VXV IDFXOWDGHV� SDUD OD &XHQWD 3~EOLFD ���� OD asf remi�
WLy D OD &iPDUD GH 'LSXWDGRV ����� LQIRUPHV LQGLYLGXDOHV� LQFUHPHQWiQGRVH 
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HO Q~PHUR GH DXGLWRUtDV FRQ UHVSHFWR DO DxR DQWHULRU HQ XQ ��.��� SURGXFWR GH 
la reforma que originó al Sistema Nacional de Anticorrupción (sna), el uni�
verso auditable se vio incrementado cuantitativa y cualitativamente, siendo 

importante la selección idónea de entidades, programas, fondos y procesos 

TXH JDUDQWLFHQ OD LQFOXVLyQ GH DVSHFWRV UHOHYDQWHV HQ WpUPLQRV ¿QDQFLHURV� GH 
impacto social, de interés cameral y de trascendencia para la opinión pública 

(asf� �����.
En este contexto, en la tercera entrega del Informe del Resultado de la 

)LVFDOL]DFLyQ 6XSHULRU GH OD &XHQWD 3~EOLFD ����� HQ HO 7RPR FRUUHVSRQGLHQ�
te al Informe Individual del inadem� GH OD AXGLWRUtD )LQDQFLHUD \ GH &XP�
SOLPLHQWR� �������(���������� ����'( UHDOL]DGD DO fne, en donde el objeti�
YR GH OD UHYLVLyQ IXH ¿VFDOL]DU OD JHVWLyQ ¿QDQFLHUD GHO SUHVXSXHVWR DVLJQDGR 
DO 3URJUDPD 6��� “)RQGR 1DFLRQDO (PSUHQGHGRU´� FRQ HO ¿Q GH FRPSUREDU 
que los recursos se ejercieron y registraron conforme a los montos aprobados 

y de acuerdo con las disposiciones legales y normativas; con un alcance de 

�¶�������.� PLOHV GH SHVRV TXH UHSUHVHQWDQ HO ��.�� GH ORV �¶�������.� PL�
OHV GH SHVRV GHO SURJUDPD 6��� )RQGR 1DFLRQDO (PSUHQGHGRU HQ ���� TXH VH 
WUDQV¿ULHURQ D 1DFLRQDO )LQDQFLHUD� 6.1.& �)HGHUDFLyQ� �����. /D af emitió 

como conclusión de los trabajos de auditoría que el inadem en términos ge�
nerales cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables 

en la materia, excepto por algunos aspectos observados.

No obstante, a pesar de presentar irregularidades que merecen la apli�
cación de acciones sancionatorias a servidores de la Secretaría de Economía. 

Dentro de las observaciones señaladas en el resultado de la auditoría realiza�
da se lee:

 “Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública 

)HGHUDO SRU XQ PRQWR GH ��¶�������.�� SHVRV �WUHLQWD \ FXDWUR PLOORQHV 
VHWHFLHQWRV PLO SHVRV ������ 0.1.�� GHELGR D TXH ODV HQWLGDGHV IHGHUDWL�
YDV GH %DMD &DOLIRUQLD 6XU \ 'XUDQJR QR DFUHGLWDURQ OD HQWUHJD GH UHFXU�
VRV D ORV EHQH¿FLDULRV GH MIPඒMEs siniestradas por desastres naturales 

SRU �¶�������.�� SHVRV �FXDWUR PLOORQHV VHWHFLHQWRV PLO SHVRV ������ 
M.N.), y de los estados de Campeche y Tabasco que recibieron recursos 

SRU ��¶�������.�� SHVRV �WUHLQWD PLOORQHV GH SHVRV ������ 0.1.� WDPSRFR 
acreditaron la entrega de recursos a MIPඒMEs afectadas por la situación 

petrolera que impactó de manera negativa en la actividad económica en 

HVDV GRV HQWLGDGHV IHGHUDWLYDV´ �)HGHUDFLyQ� �����.

Por lo anterior, los entes que ejercen recurso público, deben se cons�
cientes que la rendición de cuentas implica ser responsables ante un “terce�
UR´� \ D VX YH] “HO WHUFHUR´ ULQGH FXHQWDV D RWUR DJHQWH� HV GHFLU� ORV DJHQWHV 
son responsables ante sus principales.
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Ahora bien, el gobierno del estado de Colima cabildeó ante el gobierno 

IHGHUDO ��¶�������.�� �GRV PLOORQHV WUHVFLHQWRV QRYHQWD \ FXDWUR PLO FLHQWR 
YHLQWH SHVRV ������ P.Q� LQJUHVDQGR XQ SUR\HFWR HQ XQD GH ODV �� FRQYRFD�
torias emitidas por el inadem� HVSHFt¿FDPHQWH OD �.� “)RUWDOHFLPLHQWR GH OD 
RHG GH ASR\R DO (PSUHQGHGRU´ FRQ OD TXH EXVFy UREXVWHFHU OD FDSDFLGDG 
LQVWDODGD GH ORV �� 3XQWRV GH OD RHG GH ASR\R DO (PSUHQGHGRU� SDUD EULQGDU 
además de la socialización de las convocatorias, atención gratuita y perso�
nalizada a los ciudadanos solicitantes de orientación e información en temas 

de emprendimiento, consolidación y crecimiento de su iniciativa productiva. 

Para esto se dotó de mobiliario y equipo a los puntos, y aplicando evaluacio�
nes diagnósticas a los solicitantes de recursos se canalizaron a la convocatoria 

PiV LGyQHD SDUD VX SHU¿O� DVt FRPR D RWUDV DOWHUQDWLYDV GH ¿QDQFLDPLHQWR� DGHPiV�  
previa rigurosa selección, se contrata a cuatro asesores externos para la Red de 

Apoyo al Emprendedor y de esta forma, de la mano con los Puntos de la Red, 

JHVWLRQDUDQ D OD SREODFLyQ REMHWLYR PiV GH ��� SURGXFWRV \ VHUYL FLRV RIUHFLGRV D 
nivel nacional por proveedores del sector público (instituciones gubernamentales 

y banca de desarrollo) y privado, algunos de ellos completamente gratuitos y 

otros con costos preferenciales; además de brindar seguimiento a los emprende�
dores y empresarios sobre los productos y servicios solicitados.

Resulta importante distinguir los controles establecidos como medios 

GH ¿VFDOL]DFLyQ� WDQWR LQWHUQRV FRPR H[WHUQRV� FRQFXUUHQWHV� FRQFRPLWDQWHV \ 
ex post, DGHPiV GH LGHQWL¿FDU ORV PHFDQLVPRV H LQVWUXPHQWRV DSOLFDEOHV HQ 
ODV GLIHUHQWHV IDVHV GHO SUR\HFWR� DVt FRPR OD LGHQWL¿FDFLyQ GH ODV VDQFLRQHV R 
con secuencias de un inadecuado ejercicio. Para que sean efectivas las reglas 

formales deben estar acompañadas de mecanismos de monitoreo, para que no 

SDVH SRU GHVDSHUFLELGR FXDQGR DOJXLHQ YLROD XQD QRUPD �6FKHGOHU� ����� S. ��.

Objetivos

Objetivo general

• Examinar el proceso de rendición de cuentas de los recursos públicos apli�
cados al proyecto ejecutado por el gobierno del estado de Colima denomi�
QDGR “RHG GH DSR\R DO HPSUHQGHGRU ����´� ¿QDQFLDGR SRU HO fne.

Objetivos específicos

• ,GHQWL¿FDU OD DSOLFDFLyQ GH OD QRUPDWLYLGDG YLJHQWH HQ HO GLVHxR GH UHQGL�
ción de cuentas.

• ,GHQWL¿FDU D ORV VXMHWRV LQYROXFUDGRV HQ HO SURFHVR GH UHQGLFLyQ GH FXHQWDV.
• ,GHQWL¿FDU ORV PHGLRV GH FRQWURO SDUD HIHFWRV GH ¿VFDOL]DFLyQ� \ ODV FRQVH�

cuencias de incumplir con un adecuado proceso de rendición de cuentas.
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Hipótesis

Hipótesis general

• /D H¿FLHQWH HMHFXFLyQ GH ORV UHFXUVRV DVLJQDGRV DO SUR\HFWR GHULYy  
de los controles, mecanismos e instrumentos de monitoreo establecidos 

en la normatividad aplicable para la rendición de cuentas de la hacien�
da pública.

Hipótesis específicas

• El diseño para la rendición de cuentas del proyecto ejecutado es congruen�
te con la normatividad aplicable.

• Los sujetos involucrados en el proceso de rendición de cuentas son identi�
¿FDEOHV.

• /RV PHGLRV GH FRQWURO SDUD HIHFWRV GH ¿VFDOL]DFLyQ HQ HO SURFHVR GH 
rendición de cuentas son adecuados, con un mínimo factor de incum�
plimiento.

Preguntas de Investigación

Pregunta general

• ¿En qué medida el cumplimiento de las funciones de los sujetos involucra�
dos derivó de los controles, mecanismos e instrumentos de monitoreo es�
WDEOHFLGRV HQ OD QRUPDWLYLGDG DSOLFDEOH� SHUPLWLHQGR OD H¿FLHQWH HMHFXFLyQ 
GHO SUR\HFWR"

Preguntas específicas

• ¢4Xp QRUPDWLYLGDG HV DSOLFDGD HQ HO GLVHxR GH UHQGLFLyQ GH FXHQWDV"
• ¿Quiénes son los sujetos involucrados en el proceso de rendición de  

FXHQWDV"
• ¢&XiOHV VHUtDQ ORV PHGLRV GH FRQWURO PiV DGHFXDGRV SDUD HIHFWRV GH ¿V�

calización y las consecuencias de incumplir con un adecuado proceso de 

UHQGLFLyQ GH FXHQWDV"

Justificación

La rendición de cuentas implica el adecuado cumplimiento de las fun�
ciones de las personas, organismos y organizaciones (de carácter pú�
EOLFR� SULYDGR \ GH OD VRFLHGDG FLYLO� �3~EOLFD 6. G.� �����. AKRUD ELHQ� 
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independientemente del tipo de rendición de cuentas que se lleve a cabo 

(diagonal, horizontal y vertical); ya sea que se produzca directamente 

ante los ciudadanos, se someta a un sistema de pesos y contrapesos o 

se derive del proceso electoral, la rendición de cuentas es fundamental 

para impulsar la inversión e incrementar la competitividad de las econo�
PtDV �3~EOLFD 6. G.� �����. (Q HIHFWR� OD FRUUXSFLyQ HV HO REVWiFXOR PiV  
grande para el desarrollo, es costosa y regresiva, representa la causa  

más común de molestia social, es compleja y multifactorial. En este 

sentido, México tomó el compromiso a nivel internacional de adoptar 

medidas al respecto.

3RU HOOR� HO DQiOLVLV UHDOL]DGR DO SUR\HFWR “RHG GH ASR\R DO (PSUHQ�
GHGRU ����´ RSHUDGR SRU HO JRELHUQR GHO HVWDGR GH &ROLPD D WUDYpV GH OD 6H�
FUHWDUtD GH )RPHQWR (FRQyPLFR \ ¿QDQFLDGR HQ GLFKR HMHUFLFLR FRQ UHFXUVRV 
públicos provenientes del fne� SHUPLWH LGHQWL¿FDU FyPR HO HMHUFLFLR GHO JDVWR 
se articula con un importante proceso de rendición de cuentas, proceso que 

implica a su vez un adecuado cumplimiento de las funciones de los indivi�
duos, organismos e instituciones involucrados. Funciones establecidas para 

este caso, en las reglas de operación del Fondo, en su manual de operación y 

en otras disposiciones legales aplicables. 

Marco teórico

El archivo y transparencia están relacionados con el proceso del combate 

a la corrupción. Para nuestro país, la promulgación de Ley Federal de 

Archivos favoreció la compilación documental del gobierno, consolidan�
do normas de aplicación general resultando en una mejora del Archivo 

*HQHUDO GH OD 1DFLyQ �8QLyQ� /H\ )HGHUDO GH AUFKLYRV� �����. 3RU RWUR 
lado, la transparencia se fortaleció con la Ley Federal de Trans parencia 

y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transpa rencia y  

Acceso a la Información Pública, como garantía al derecho de acce�
so a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, ór�
gano y organismo de los poderes (Unión, Ley General de Transparen�
FLD \ AFFHVR D OD ,QIRUPDFLyQ 3~EOLFD� �����. 'H OD PDQR FRQ HO sna,  

que busca coordinar a actores sociales y a autoridades de los distintos 

yUGHQHV GH JRELHUQR� FRQ HO ¿Q GH SUHYHQLU� LQYHVWLJDU \ VDQFLRQDU OD  
corrupción. 

Es necesario precisar que uno de los temas más importantes es enten�
der la corrupción, tipos de corrupción, sectores en donde se presenta y las  

diferentes actividades a desarrollar. Además de reconocer los impactos 

en los distintos contextos y circunstancias (actos, dolo, culpa, omisión, vo�
luntarios, involuntarios, con efectos externos o internos, bajo causa estructu�
rales o normativas, por falta de control, por el momento o circunstancias de  
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ejecución del presupuesto, capacitación y capacidades de las personas, así 

como su nivel jerárquico).

De ahí, la necesidad que el sna combine factores como: institucio�
nes sólidas, autónomas y permanentes, aunado con sistemas integrados y  

OH\HV FODUDV FRQJUXHQWHV \ FRPSOHPHQWDULDV� SROtWLFDV GH (VWDGR SDUD OD SUH�
vención, capacidades completas e integrales de investigación, cuyo objetivo 

sea contener la corrupción a través de la justicia administrativa, estableciendo 

canales de comunicación claros y sencillos para que las auditorías lleven a re�
sultados concretos que contengan la corrupción y actos ilegales. Es necesario 

un sistema que conecte a las diferentes autoridades encargadas del control y 

la vigilancia.

Luego entonces, derivado de la coordinación entre cada uno de los ór�
JDQRV GH ¿VFDOL]DFLyQ� VH LQWHJUD HO 6LVWHPD 1DFLRQDO GH )LVFDOL]DFLyQ �snf) 

como frente común que conformado por todos los órdenes de gobierno y 

GHVGH WRGRV ORV iPELWRV GH DQiOLVLV� FRQ OD ¿QDOLGDG GH H[DPLQDU D IRQGR OD 
gestión gubernamental y el uso de recursos públicos, buscando mejorar sus�
tancialmente la transparencia y la rendición de cuentas en el país (Fiscaliza�
FLyQ� �����. (YLWDQGR OD GXSOLFLGDG GH IXQFLRQHV� HVWDEOHFLHQGR XQ PDUFR GH 
referencia único, e integrando a sus homólogos en los estados. El snf, presen�
ta como desventaja la disminución de facultades a las entidades federativas 

y municipios, debido a la tendencia a la homologación de los sistemas de 

¿VFDOL]DFLyQ HQ ORV WUHV yUGHQHV GH JRELHUQR� SUHYDOHFLHQGR OD WUDQVSDUHQFLD 
y la rendición de cuentas.

En nombre de la rendición de cuentas, se exponen metas y programas, 

estadísticas y declaraciones, trámites y regulaciones, gastos y organigra�
mas, direcciones postales y correos electrónicos, y un no muy largo etcétera 

�6FKHGOHU� ����� S. ��. /RV FRQWUROHV� SHVRV \ FRQWUDSHVRV TXH FRQ¿JXUDQ 
el contexto de la rendición de cuentas. Así, los gobernantes deben abrirse 

D OD LQVSHFFLyQ S~EOLFD� GHEHQ H[SOLFDU \ MXVWL¿FDU VXV DFWRV \ GHEHQ HVWDU 
supeditados a las sanciones en caso de incurrir en falta o ilegalidad. Aunque 

no hay un tipo de rendición de cuentas que solucione de una vez por todas la 

corrupción o la ilegalidad, sí es posible implementar una multitud de palancas 

que deben ponerse en marcha simultáneamente para acotar, moldear y do�
mesticar la discrecionalidad del poder. Establecer un diálogo, abrir un puente 

de comunicación permanente, institucional, sin pretextos, entre funcionarios 

y ciudadanos.

Hoy en día, el concepto de la rendición de cuentas (accountabili-
ty), que ya forma parte del lenguaje político cotidiano en la comunidad 

internacional, expresa de manera nítida esta preocupación continua 

por controles y contrapesos, La rendición de cuentas involucra, por 

tanto, el derecho a recibir información y la obligación correspondien�
te de divulgar todos los datos necesarios. Establece una relación de  
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diálogo entre los actores que exigen y los que rinden cuentas (Sched�
OHU� ����� S. ��.

(VWD DPELJ�HGDG HWLPROyJLFD VRVWLHQH DPEDV GLPHQVLRQHV GH OD UHQGL�
ción de cuentas, la informativa y la argumentativa, la transparencia de hechos 

y la transparencia de razones. Rendimos cuentas (dando información) y ren�
GLPRV FXHQWRV �GDQGR UD]RQHV� �6FKHGOHU� ����� S. ��.

Cuando exigimos cuentas, con frecuencia la información que recibimos 

QR HV WDQ SUHFLVD \ FRQ¿DEOH FRPR TXLVLpUDPRV. /D UHQGLFLyQ GH FXHQWDV QR HV 
un derecho de petición, es un derecho a la crítica y al diálogo. La rendición de 

FXHQWDV WDPELpQ FRQWLHQH HOHPHQWRV GH FRDFFLyQ \ FDVWLJR �6FKHGOHU� ����� 
S. ��.

Metodología

Se llevó a cabo investigación documental, analizando la normatividad 

aplicable e informes electrónicos principalmente; así también se reco�
lectó información a través de entrevistas individuales a los ejecutores 

del programa, así como a un funcionario encargado de la comprobación del 

recurso. Las entrevistas se realizaron alternando preguntas estructura�
das y preguntas espontáneas, estas últimas permitieron profundizar en 

algunas características específicas del proceso de rendición de cuen�
tas, particularmente en lo que ve a los instrumentos. Además, se traba�
jó con un grupo focal conformado por ejecutivos de la Red de Apoyo  

al Emprendedor, solicitando identificaran desde su experiencia personal 

la parte del proceso de rendición de cuentas en la que se veían involu�
crados y los mecanismos e instrumentos que les permitían cumplir con 

dicha obligación.

Análisis y discusión de resultados

El análisis de la información se realizó de forma deductiva, mediante 

una revisión al Plan Nacional de Desarrollo, a las Reglas de Operación 

del fne SDUD HO HMHUFLFLR ILVFDO ���� \ D ODV PRGLILFDFLRQHV SXEOLFDGDV 
a mediados del ejercicio, así como de los propios lineamientos de la 

FRQYRFDWRULD �.� )RUWDOHFLPLHQWR GH OD RHG GH ASR\R DO HPSUHQGHGRU 
(emitida por el inadem), a partir de dicha información se establecie�
ron los puntos en materia de rendición de cuentas y se buscó la relación 

entre la información recabada en las entrevistas y lo establecido en la 

normatividad.

A continuación, se desglosan los resultados obtenidos:

• Procedencia de los recursos financieros:
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± /RV UHFXUVRV ¿QDQFLHURV LQYROXFUDGRV SURYLHQHQ GHO fne, dicho fondo 

se distribuye en tres regiones dentro de la República Mexicana, secto�
UL]DGDV GH HVD IRUPD FRQ HO ¿Q GH SHUPLWLU XQ DFFHVR PiV MXVWR D ORV 
recursos, ya que las regiones se conforman con entidades federativas 

TXH JXDUGDQ FDUDFWHUtVWLFDV HFRQyPLFDV VLPLODUHV �(FRQRPtD� �����.
± /RV UHFXUVRV VH REWLHQHQ D WUDYpV GH XQD VROLFLWXG GH DSR\R LQJUHVDGD 

en la plataforma del Sistema Emprendedor, en donde previamente el go�
bierno del estado de Colima y la Secretaría de Fomento Económico se 

UHJLVWUDURQ FRPR XVXDULRV HQ OD OLJD� KWWSV���ZZZ.VLVWHPDHPSUHQGHGRU.
JRE.P[�UHJLVWHU�� DGMXQWDQGR SDUD WDO ¿Q OD fiel H�¿UPD íHPLWLGD SRU  
el satí� VHOHFFLRQDQGR VX SHUVRQDOLGDG \ FRPSOHWDQGR GDWRV GH LGHQWL�
¿FDFLyQ.

± 8QD YH] UHJLVWUDGRV \ KDELOLWDGD OD FRQYRFDWRULD �.� “)RUWDOHFLPLHQWR 
GH OD RHG GH ASR\R DO (PSUHQGHGRU´ VH LQJUHVD HO SUR\HFWR FRQ HO TXH 
“SDUWLFLSDUiQ´ SRU HO UHFXUVR FRQ RWURV HVWDGRV TXH LQWHJUDQ OD RHJLyQ 
� �SHUWHQHFHQ� &ROLPD� 'XUDQJR� +LGDOJR� 0RUHORV� 3XHEOD� 4XLQWDQD 
Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Veracruz de Ignacio de la Llave y Yucatán). 

Cabe mencionar que un requisito indispensable es que la entidad fede�
rativa solicitante cuente con puntos de la red de apoyo al emprendedor 

en al menos tres municipios; Colima, cuenta en los municipios de Coli�
ma, Comala, Manzanillo, Tecomán y Villa de Álvarez, totalizando cinco 

municipios.

± (O SUR\HFWR UHJLVWUDGR SRU HO JRELHUQR GHO HVWDGR GH &ROLPD VH GHQRPL�
Qy “RHG GH ASR\R DO (PSUHQGHGRU ����´.�

• Política pública a la que abona el proyecto:

± (O SUR\HFWR UHJLVWUDGR FRPR SDUWH GH ORV REMHWLYRV GHO fne, abona a la 

política pública enfocada a reducir la informalidad e incrementar  

la contribución de las MIPyMEs al crecimiento económico, mediante 

la mejora de la productividad. Dicha política se localiza dentro del ඉnd, 

como parte de OD 0HWD ,9 “0p[LFR 3UyVSHUR´ \ EDMR HO HMH WUDQVYHUVDO 
SDUD “'HPRFUDWL]DU OD 3URGXFWLYLGDG´� �RHS~EOLFD� �����.

• Función o sector al que pertenece, Programa gubernamental:

 � 3XEOLFDGD HQ KWWS���ZZZ.FROLPD�HVWDGR.JRE.P[�WUDQVSDUHQFLD�DUFKLYRV�SRUWDO�����������������B
)RQGR�1DFLRQDO�(PSUHQGHGRU�IHE�RFW�����.SGI

 � (VSHFt¿FDPHQWH� 2EMHWLYR �.� “'HVDUUROOR GH ORV VHFWRUHV HVWUDWpJLFRV GHO SDtV´� HVWUDWHJLD �.�.� “,P�
SXOVDU D ORV HPSUHQGHGRUHV \ IRUWDOHFHU D ODV PLFUR� SHTXHxDV \ PHGLDQDV HPSUHVDV´� 2EMHWLYR 6HFWR�
ULDO � GHO 3URJUDPD GH 'HVDUUROOR ,QQRYDGRU ��������� �ඉrodeinn) “Impulsar a emprendedores y for�
talecer el desarrollo empresarial de las MIPyMEV \ ORV RUJDQLVPRV GHO VHFWRU VRFLDO GH OD HFRQRPtD´.
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Tabla 1. Descripción de monto aportado  
por nivel de gobierno

Nivel de gobierno Monto
Federal $2’394,120.00
Estatal $759,480.00
Monto total aprobado $3’153,600.00

Fuente: Elaboración propia.

• Sujetos responsables del gasto (unidades administrativas y responsables 
individuales). 'H ���� D HQHUR GH ���� OD UHVSRQVDELOLGDG GH OD HMHFX�
ción del proyecto recaía en el Lic. José Luis Sepúlveda, titular de la Jefatura 

de Fondeo para la Competitividad y Desarrollo empresarial del estado de 

Colima; a partir de la separación del cargo por motivos personales ocupó 

el cargo la C.P. Ana Lucía Arias Martínez, misma que de continuar con el 

QRPEUDPLHQWR KDVWD ���� DIURQWDUi OD UHVSRQVDELOLGDG GH UHQGLU FXHQWDV� 
fecha en que se extinguen los efectos de comprobación.�

• Controles, mecanismos e instrumentos de rc utilizados. 6H LGHQWL¿FDQ GL�
versos sujetos responsables para rendir cuentas y exigirlas, a continuación 

VH HMHPSOL¿FDQ FRQ XQ PRGHOR VLPSOH�

Imagen 2. Modelo de rendición de cuentas interna

Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida de entrevistas y 
apoyada en el modelo de (Neri & Prieto, 2015).

 � 'H FRQIRUPLGDG FRQ OR HVWDEOHFLGR HQ ODV UHJODV GH RSHUDFLyQ SXEOLFDGDV HQ� KWWS���GRI.JRE.P[�QRWDB
GHWDOOH.SKS"FRGLJR �������	IHFKD ����������� VHxDODQGR XQ SHULRGR GH FLQFR DxRV.
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%DMR HVWH SULPHU PRGHOR VH FRQVLGHUD XQ FRQWURO LQWHUQR HQ VX QLYHO PiV 
inferior, en virtud que los denominados sujetos A cuentan con la responsabili�
GDG GH HQWUHJDU FpGXODV GH DWHQFLyQ D ORV EHQH¿FLDULRV� curඉ H LGHQWL¿FDFLyQ 
R¿FLDO GH pVWRV� UHFLERV GH FRQWURO� FDUWDV GH VDWLVIDFFLyQ� FRQVWDQFLDV GHO 
producto o servicio otorgado; además de reportes quincenales. Todo lo ante�
rior se entregaba de forma digital para su constante monitoreo y supervisión 

SRU SDUWH GHO VXMHWR %� D TXLHQ GH IRUPD PHQVXDO VH HQWUHJy ItVLFDPHQWH SDUD 
proceder al pago de los servicios prestados.

(Q OD LPDJHQ � VH DSUHFLD XQ VHJXQGR PRGHOR HQ HO TXH VH FRQVLGHUDQ 
controles externos e internos:

Imagen 3. Modelo de rendición de cuentas  
a sujetos “B” externos e internos

Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida de entrevistas y en 
la normatividad aplicable, así como con el apoyo en el modelo de Neri & Prieto, 2015.

En este sentido, el sujeto A es responsable de ingresar a la plataforma 

en línea del sistema emprendedor, informes trimestrales de seguimiento sobre 

los recursos conforme se van ejerciendo, facturas como documentos proba�
torios y las evidencias proporcionadas por los ejecutivos de la Red de Apoyo 

al Emprendedor y los asesores externos contratados. Así también, cuando 

la Delegación de la Secretaría de Economía y la Contraloría Interna Estatal 

UHTXLHUHQ LQIRUPDFLyQ D WUDYpV GH QRWL¿FDFLRQHV GH DXGLWRUtD HV GHEHU GHO 
Sujeto A responder con la información solicitada, pudiendo ser evidencias 

probatorias de la ejecución del proyecto como convenios de colaboración, 

contratos y reportes de avances. Cabe señalar que el Comité de Adquisicio�
nes solicita al sujeto A, la formalización de contratos de prestación de servi�
cios profesionales independientes, la opinión del cumplimiento tanto federal 

como estatal, el registro en el padrón estatal de proveedores del gobierno del 
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Estado, la acreditación jurídica del prestador de servicios y la factura con los 

requisitos establecidos por el sat.

Conclusiones

&RPR SULQFLSDOHV UHVXOWDGRV GHVWDFD OR UHIHUHQWH D ORV PDQXDOHV GH SURFH�
dimientos, comprobándose que en el ejercicio señalado el inadem contó con 

un manual autorizado que no se encuentra actualizado conforme a la estruc�
tura del reglamento interior de la se vigente, mismo que contiene información 

referente a los procesos y actividades para la administración, operación y 

control del Fondo Nacional Emprendedor, por medio de las áreas adscritas 

establecidas; asimismo, las Reglas de Operación del fne \ VXV PRGL¿FDFLR�
nes publicadas presentaron opacidad en los procedimientos sustantivos para 

la operación y control del fondo; como punto positivo, la comprobación de 

ORV PRYLPLHQWRV GH DGHFXDFLyQ SUHVXSXHVWDULD LQWHUQRV \ H[WHUQRV FRUUHV�
pondientes, se tramitaron, registraron y se encuentran sustentados en los 

R¿FLRV UHVSHFWLYRV� SRU RWUD SDUWH� QR HVWDEOHFH FODUDPHQWH OD YHUL¿FDFLyQ 
FXDQWLWDWLYD GH OD XWLOLGDG R EHQH¿FLR GH ORV DSR\RV TXH VH GDQ SRU FRQGXFWR 
de proveedores; sin embargo, sí se entregaron los recibos por concepto de los 

SURGXFWRV \ VHUYLFLRV UHFLELGRV� YHUL¿FDQGR TXH ODV FXHQWDV EDQFDULDV IXHURQ 
exclusivas para la administración de los recursos federales aprobados.

Las reglas de operación publicadas en el dof indican como sanciones la 

reintegración total o parcial del recurso cuando éste no se ejecutó conforme 

a lo establecido en el proyecto ingresado, así como cuando las metas pro�
puestas no se alcanzaron. Para el caso de la ejecución del proyecto analizado 

y derivado de la información proporcionada por el ejecutor directo y con 

base en las observaciones realizadas de las auditorías de seguimiento por el  

inadem de manera informal, se redujo el número de puntos de la Red de Apo�
\R DO (PSUHQGHGRU GH �� D �� DGHPiV GHO VHxDODPLHQWR GH OR H[RUELWDQWH GH 
ODV PHWDV SODQWHDGDV HQ HO SUR\HFWR �PiV GH ������ DVHVRUtDV�. AVt WDPELpQ 
VH GHFLGLy SDUD ���� QR FRQWUDWDU DVHVRUHV H[WHUQRV D OD red FRQ OD ¿QDOLGDG 
de que dichos servicios se otorgaran por los ejecutivos que laboran en los 

puntos.

Recomendaciones

En virtud que la corrupción es el obstáculo más grande para el desarrollo, 

es costosa, regresiva y representa la causa más común de molestia social, 

además de ser compleja y multifactorial, representa pues un reto para una 

UHQGLFLyQ GH FXHQWDV H¿FLHQWH. (Q HVWH VHQWLGR� 0p[LFR WRPy HO FRPSURPLVR 
a nivel internacional de adoptar medidas al respecto como el adecuado cum�
plimiento en la transparencia de la información para lo cual el uso de las  
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tecnologías de la información y la comunicación se ha vuelto un factor re�
levante en la tarea de la rendición de cuentas. Para el caso del inadem, se 

evidenció como buena práctica el uso de la plataforma digital para el regis�
tro, ingreso de solicitudes, consulta del estatus de la solicitud, entrega de 

UHSRUWHV WULPHVWUDOHV \ ¿QDOHV� DVt FRPR OD HQWUHJD GH HYLGHQFLDV SUREDWRULDV 
(facturas, cédulas, constancias, convenios y contratos). Lo anterior implica 

coerciti vamente los mismos niveles de exigencia de evidencia en los con�
WUROHV LQWHUQRV GH ORV VXMHWRV EHQH¿FLDULRV. AXQ DVt� D UDt] GH OD LQIRUPDFLyQ 
obtenida por medio de las entrevistas y grupos focales, se hace presente un 

punto débil del proyecto ejecutado. Ya que la Red de Apoyo al Emprendedor 

GHO HVWDGR GH &ROLPD� FRQIRUPDGD FRQ �� 3XQWRV� EXVFDED VX IRUWDOHFLPLHQWR 
\ EHQH¿FLDU D OD SREODFLyQ REMHWLYR FRQ SURGXFWRV� VHUYLFLRV \ VROXFLRQHV� 
GLFKRV EHQH¿FLRV VH ORFDOL]DEDQ HQ XQD SODWDIRUPD KDELOLWDGD SDUD ORV HMHFX�
WRUHV� YLVXDOL]iQ GRVH PiV GH ��� SURGXFWRV \ VHUYLFLRV� GH ORV FXDOHV VyOR 
HO �� SHUPLWtD HYLGHQFLD QHFHVDULD \ VX¿FLHQWH SDUD MXVWL¿FDU OD HQWUHJD 
de los mismos; evidenciando una clara descoordinación entre los provee�
dores públicos y privados ofertantes y el inadem en el seguimiento de las  

vinculaciones realizadas.
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Resumen

En la presente investigación se abordan aspectos relevantes de los nuevos 

HVTXHPDV GH ¿VFDOL]DFLyQ.
A SDUWLU GH ����� ODV DXGLWRUtDV VH KDQ IRFDOL]DGR HQ FRPEDWLU FRQGXFWDV 

como simulación de operaciones o emisión de facturas apócrifas, con el obje�
tivo de propiciar un mayor cumplimiento voluntario.

/D DXWRULGDG VH KD GDGR D OD WDUHD GH UHDOL]DU YHUL¿FDFLRQHV SDUD FRQV�
tatar los datos proporcionados al Registro Federal de Contribuyentes (rfc) 

UHODFLRQDGRV FRQ VX GRPLFLOLR ¿VFDO� SDUD SRGHU GHWHUPLQDU VL pVWH FXPSOH R 
QR FRQ OR GLVSXHVWR HQ HO DUWtFXOR �� GHO &yGLJR )LVFDO GH OD )HGHUDFLyQ �cff), 

o si el contribuyente se encuentra localizable en el mismo, dando como con�
secuencia en caso de no cumplir los requisitos del citado artículo, la cance�
ODFLyQ GHO &HUWL¿FDGR GHO 6HOOR 'LJLWDO \ VL QR HV “/RFDOL]DEOH´� OD DXWRULGDG  
OR SXEOLFD HQ ORV OLVWDGRV GH FRQWULEX\HQWHV “1R /RFDOL]DGRV´� VHJ~Q HO DUWtFXOR 
��� \ FRPR FRQWULEX\HQWH TXH HPLWH FRPSUREDQWHV ¿VFDOHV GLJLWDOHV �cfd) por 

RSHUDFLRQHV VLPXODGDV GH FRQIRUPLGDG FRQ HO DUWtFXOR ���% GHO FLWDGR FyGLJR.

 � &RQWDGRU S~EOLFR \ PDHVWUR HQ FLHQFLDV iUHD ¿VFDO SRU OD 8QLYHUVLGDG GH &ROLPD. )XQFLRQDULR ¿VFDO 
GH FDUUHUD FHUWL¿FDGR SRU HO sat. Catedrático nivel licenciatura y posgrado Universidad de Colima y 

XQLYHUVLGDGHV SULYDGDV. AVHVRU \ FRQVXOWRU ¿VFDO HPSUHVDULDO FHUWL¿FDGR HQ FRPSHWHQFLD ODERUDO. &RQ�
IHUHQFLVWD \ FDSDFLWDGRU FHUWL¿FDGR.

 � Profesor titular de tiempo completo por la Universidad de Colima. Miembro del Sistema Nacional de 

Investigadores sni�i. ඉtc adscrito a la fcam. Líder del ucolca���. VHUJLRBFDFKR#XFRO.P[.
 � 0DHVWUR HQ ¿QDQ]DV SRU OD 8QLYHUVLGDG GH &ROLPD. ඉtc adscrito a la fcam de la Universidad de Colima. 

miembro del ucol�ca���. 6XV OtQHDV GH LQYHVWLJDFLyQ \ GRFHQFLD DEDUFDQ ODV ¿QDQ]DV� FRVWRV HPSUH�
VDULDOHV \ HO HPSUHQGLPLHQWR. OULRV�#XFRO.P[.
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De acuerdo con los datos que fueron dados a conocer a través del Infor�
PH 7ULEXWDULR \ GH *HVWLyQ FRUUHVSRQGLHQWH DO 6HJXQGR 7ULPHVWUH GH ����� 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria (sat�� DO � GH DJRVWR GH 
���� VH KDQ SXEOLFDGR FRPR “12 /RFDOL]DGRV´ XQ WRWDO GH ������� FRQWULEX�
\HQWHV� GH ORV FXDOHV �������� VRQ SHUVRQDV PRUDOHV \ ������� VRQ SHUVRQDV 
ItVLFDV� OR TXH VLJQL¿FD TXH GHO WRWDO GHO SDGUyQ GH SHUVRQDV PRUDOHV XQ �.��� 
se encuentra ya publicado en los listados del sat FRPR� “1R /RFDOL]DGR´ �sat, 

�����.

Palabras clave: YHUL¿FDFLyQ GH GRPLFLOLR� GRPLFLOLR ¿VFDO� DXWRULGDG 
¿VFDO� HIHFWRV HQ RSHUDFLyQ GH ODV HPSUHVDV� QXHYRV HVTXHPDV GH ¿VFDOL]D�
ción.

Abstract

The results of this research it is about an important aspect in the new schemes 
of tax.

Since 2015, the audits have been focused on taking control about 
the behavior such as the simulations of operations or issuance of apo-
cryphal invoices, with the objective of promoting a major voluntary 
compliance.

The authority have been had the chore of doing verification for pro-
ving that the data provides to Federal Register taxpayer related to their tax 
domicile, in order to determine if it complies or not with the rules exposed 
in the article 10 of Federal Tax Code, or if the taxpayer is reachable in the 
mentioned domicile, having like consequences in case to not complies with 
the requirements on that article, the cancellation of the Digital Seal Certifica-
te and if not “Reachable”, the authority would publish them in the taxpayer 
list “No reachable”, according to the article 69, the taxpayer who issue the 
Digital Tax Receipts for simulated transactions in accordance with the article 
69-B of mentioned code.

According to the data that were given trough the tax and management 
report related to the second trimester of 2018, issued by Tax Administration 
Service, to august 01st, 2018, have been published like “No reachable” a 
total 415,429 taxpayer, which ones 148,512 are moral persons and 266,917 
are physic person, that means that of the total of pattern of moral persons a 
7.65% is already published in the Tax Administration Service lists, like “No 
reachable” (sat, 2018).

Keywords: address verification, tax domicile, fiscal authority, effects 
on business operation, new schemes of tax.
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Introducción

La delimitación legal parte de la obligación como mexicanos para contribuir 

al gasto público consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos 

0H[LFDQRV HQ VX DUWtFXOR ��� IUDFFLyQ ,9.
6DELGR HV TXH ODV FRQWULEXFLRQHV� GH FRQIRUPLGDG FRQ HO DUWtFXOR �R. 

del cff� VH FODVL¿FDQ HQ FXDWUR UXEURV� D VDEHU� LPSXHVWRV� DSRUWDFLRQHV GH 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. El enfoque principal 

de esta investigación son los impuestos, establecidos en ley, que deben ser 

pagados por personas físicas y morales que se encuentren en una situación 

MXUtGLFD R GH KHFKR �&RQJUHVR GH OD 8QLyQ� �����.
Ahora bien, las personas físicas y morales que se encuentran en al�

guno de los supuestos previstos en el párrafo anterior para el pago de los 

impuestos son aquellos que “deban presentar declaraciones periódicas o 

TXH HVWpQ REOLJDGDV D H[SHGLU FRPSUREDQWHV ¿VFDOHV GLJLWDOHV SRU ,QWHUQHW 
por los actos o actividades que realicen o por los ingresos que perciban… 

y deberán solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes y  

SRU HQGH VX FHUWL¿FDGR GH ¿UPD HOHFWUyQLFD DYDQ]DGD´ �&RQJUHVR GH OD 
8QLyQ� �����.

Como puede apreciarse en el párrafo anterior, los contribuyentes debe�
rán solicitar su inscripción al rfc \ SURSRUFLRQDU VX GRPLFLOLR ¿VFDO.

8QD YH] TXH VH UHDOL]D XQD QRWL¿FDFLyQ DO FRQWULEX\HQWH VROLFLWDQGR 
datos “Compete a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal… 

Llevar a cabo revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables so�
OLGDULRV R WHUFHURV FRQ HOORV UHODFLRQDGRV� DVt FRPR ODV YHUL¿FDFLRQHV GH 
GRPLFLOLR´ 

AGLFLRQDO D OR DQWHULRU� HO DUWtFXOR �� GHO cff establece lo que debe con�
VLGHUDUVH FRPR GRPLFLOLR ¿VFDO SDUD ODV SHUVRQDV ItVLFDV \ ODV SHUVRQDV PRUD�
OHV. 0LVPR TXH HO FRQWULEX\HQWH GHEHUi PDQLIHVWDU D ODV DXWRULGDGHV ¿VFDOHV 
a través de los avisos al rfc, que tiene obligación de llevar a cabo, de confor�
PLGDG FRQ HO DUWtFXOR �� GHO cff.

Con base en las obligaciones citadas en el párrafo anterior, la autoridad 

FRQ HO ¿Q GH YHUL¿FDU ORV GDWRV PDQLIHVWDGRV HQ HO FLWDGR cff podrán efectuar 

YHUL¿FDFLRQHV D ORV GRPLFLOLRV ¿VFDOHV GH ORV FRQWULEX\HQWHV� HVWR FRQ EDVH HQ 
OR HVWDEOHFLGR HQ HO DUWtFXOR ���% GHO PXOWLFLWDGR FyGLJR.

Carlos Enrique Orozco Loya, comenta en su libro Nueva fiscalización 
a las empresas: La tendencia actual de las autoridades fiscales sobre la or�
JDQL]DFLyQ \ IDFXOWDGHV HVSHFt¿FDV GH FRPSUREDFLyQ FRQ ODV TXH FXHQWDQ ODV 
DXWRULGDGHV FRPSHWHQWHV SDUD ¿VFDOL]DU� \ ORV ULHVJRV ODWHQWHV GH VHU XQ FRQ�
WULEX\HQWH \�R XQ SDWUyQ RPLVR HQ HO FXPSOLPLHQWR GH ODV REOLJDFLRQHV TXH 
impone la ley; las probabilidades de ser expuesto a un requerimiento o una 

revisión, y se visualiza qué tan delgada es la línea entre una infracción y un 
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GHOLWR �/R\D� &. (. >����@. Nueva Fiscalización a las empresas. La tendencia 
actual de las autoridades fiscales. Ciudad de México: Tax Editores Unidos.)

AVLPLVPR� ODV KHUUDPLHQWDV \ ORV PHGLRV TXH VH XWLOL]DQ HQ OD ¿VFDOL]D�
FLyQ� FRPR ORV FRPSUREDQWHV ¿VFDOHV GLJLWDOHV SRU ,QWHUQHW� OD FRQWDELOLGDG 
electrónica, el buzón tributario, las declaraciones informativas, la presunción 

de operaciones inexistentes y las operaciones existentes, el intercambio de 

LQIRUPDFLyQ FRQ ¿QHV WULEXWDULRV� HO VHFUHWR ¿VFDO \ OD UHVHUYD GH LQIRUPDFLyQ� 
ORV ¿QHV GH OD LQVFULSFLyQ DO rfc por parte de la autoridad, así como también 

las razones por las cuales las autoridades están siendo efectivas y certeras 

FRQ DFFLRQHV GH ¿VFDOL]DFLyQ LQPHGLDWD.
El sat� HQ VX REMHWLYR GH FRPEDWLU OD HYDVLyQ \ OD HOXVLyQ ¿VFDO� KD SXEOL�

FDGR HQ OD OODPDGD OLVWD QHJUD D PiV GH ����� FRQWULEX\HQWHV� WDQWR HPSUHVDV 
como personas físicas.

Datos del órgano recaudador, a cargo de Osvaldo Santín, muestran que 

GHVGH OD HQWUDGD HQ YLJRU GHO DUWtFXOR ���% GHO cff, el sat ha publicado los 

GDWRV GH PiV GH ������ FRQWULEX\HQWHV DO FRUWH GHO �� GH DJRVWR GH ����.
La lista negra del sat� TXH HQWUy HQ YLJRU HQ HO ����� VH VXVWHQWD HQ HO 

DUWtFXOR �� GHO cff� HO FXDO SUHFLVD TXH FXDQGR HO ¿VFR GHWHFWH TXH XQ FRQWUL�
buyente emite comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestruc�
tura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar 

o entregar los bienes que amparan dichos comprobantes, o bien, que los  

causantes no se encuentren localizados, se presumirá la inexistencia de  

las operaciones amparadas en tales comprobantes.

AO VHU LGHQWL¿FDGR� HO sat GHEHUi QRWL¿FDU DO FRQWULEX\HQWH TXH VH HQ�
FXHQWUD HQ GLFKD VLWXDFLyQ D WUDYpV GHO %X]yQ 7ULEXWDULR \ PHGLDQWH HO dof, 
con el objetivo de que el pagador de impuestos pueda aportar documentación 

H LQIRUPDFLyQ SDUD GHVYLUWXDU ORV KHFKRV HQ XQ SOD]R GH �� GtDV D SDUWLU GH OD 
~OWLPD QRWL¿FDFLyQ.

Si transcurrido el plazo concedido los contribuyentes no aportan las 

pruebas, la documentación e información respectiva, o bien, una vez admiti�
das y valoradas no se desvirtúan los hechos, se les considerará como personas 

¿VFDOHV TXH GH¿QLWLYDPHQWH HPLWLHURQ IDFWXUDV DSyFULIDV \ VHUiQ SXEOLFDGRV 
en el dof� LQGLFy HO OLVWDGR� HO FXDO HV ¿UPDGR SRU AG\ (OL]DEHWK *DUFtD 3L�
mentel, administradora central de Fiscalización Estratégica del sat.

De acuerdo con la última información actualizada del sat, las llamadas 

HPSUHVDV IDQWDVPD JHQHUDURQ� D WUDYpV GH IDFWXUDV IDOVDV� XQ WRWDO GH �.�� 
ELOORQHV GH SHVRV GHVGH HO ���� \ KDVWD MXOLR GHO ���� �/R\D� �����.

Si bien, la acción del sat es para detener este tipo de prácticas ilegales, 

la publicación de los datos de los contribuyentes en la lista negra ocasiona 

daños colaterales, sobre todo para aquellos que lograron desvirtuar las opera�
FLRQHV GHPRVWUDQGR TXH ODV FDXVDV TXH RULJLQDURQ VX “1R ORFDOL]DFLyQ´� VRQ 
ajenas a ellos.
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“Se ha vuelto un verdadero dolor de cabeza para los contribuyentes. 

+HPRV FRQRFLGR FDVRV HQ TXH OD DXWRULGDG XWLOL]D HO ���% HQ FRQWULEX\HQWHV 
que sí están localizados, pero omitieron alguna declaración. O bien, lo están 

XWLOL]DQGR FRQ HPSUHVDV TXH WLHQHQ PRGHORV GH QHJRFLR FRQ SRFRV DFWLYRV´� 
LQGLFy 'LDQD %HUQDO� WLWXODU GH OD 3URFXUDGXUtD GH OD 'HIHQVD GHO &RQWULEX�
\HQWH �6DOGtYDU� �����.

A LQLFLRV GHO DxR ����� OD SURFXUDGRUD PHQFLRQy HQ HQWUHYLVWD FRQ El 
Economista que aunque una empresa o persona física logre desvirtuar los 

hechos, al ser publicada en el listado se puede manchar su reputación y, por 

ende, su actividad comercial.

“Vamos a suponer que hay una empresa que presta ciertos servicios, 

pero alguien sin escrúpulos vende una factura y por esta única factura que 

VH YHQGLy YDQ D VXELU DO ���% D HVWD HPSUHVD SRU VLPXODU RSHUDFLRQHV. < DO 
subirla todos los que recibieron factura de ésta quedan con la presunción de 

TXH HVD RSHUDFLyQ IXH LQH[LVWHQWH´� DOHUWy �6DOGtYDU� �����.
Este tipo de verificaciones de domicilio afectan a los contribu�

yentes que tributan en la república mexicana como lo son el régimen 

general de ley, régimen de arrendamiento, régimen de personas físicas 

con actividad empresarial y profesional, sociedades cooperativas de 

producción que optan por diferir sus ingresos, régimen de incorpora�
ción fiscal, régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 

pesqueras, régimen opcional para grupos de sociedades y régimen de 

coordinados.

Planteamiento del problema

De acuerdo con los datos dados a conocer a través del Informe Tributario 

\ GH *HVWLyQ FRUUHVSRQGLHQWH DO VHJXQGR WULPHVWUH GH ����� HPLWLGR SRU  
el sat� DO � GH DJRVWR GH ����� VH KDQ SXEOLFDGR HQ ORV OLVWDGRV FRPSOHWRV GHO 
DUWtFXOR �� GHO cff XQ WRWDO GH ������� FRQWULEX\HQWHV� GH ORV FXDOHV �������� 
VRQ SHUVRQDV PRUDOHV \ ������� VRQ SHUVRQDV ItVLFDV� OR TXH VLJQL¿FD TXH GHO 
WRWDO GHO SDGUyQ GH SHUVRQDV PRUDOHV XQ �.��� VH HQFXHQWUD SXEOLFDGR GHQWUR 
de este listado; ahora bien, dentro de dicho reporte contenido en la sección de 

“'DWRV DELHUWRV´ HQ HO DSDUWDGR GH “&RQWULEX\HQWHV SXEOLFDGRV \ DFFLRQHV 
FRQWUD OD GHOLQFXHQFLD´ VH HQFXHQWUD HO OLVWDGR GH FRQWULEX\HQWHV “1R /RFDOL�
]DGRV´ FRQ XQ WRWDO GH FRQWULEX\HQWHV SXEOLFDGRV FRPR “1R /RFDOL]DGRV´ 
GH ������� GH ORV FXDOHV FRUUHVSRQGHQ ������ D SHUVRQDV ItVLFDV \ ������� D 
personas morales. 

Entonces, de acuerdo con los datos citados anteriormente, se pue�
de decir que estos contribuyentes ya tienen un problema de índole 

fiscal y legal; sin embargo, este problema no es sólo inherente a ellos, 

pues al ser contribuyentes publicados en la página de internet del sat 
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GH FRQIRUPLGDG FRQ HO DUWtFXOR �� GHO cff, y en el dof, por el hecho de  

que la autoridad no los localizó en el domicilio fiscal manifestado 

por ellos ante el rfc� WDPELpQ VRQ SXEOLFDGRV GHQWUR GHO OLVWDGR GHO DU�
WtFXOR ���% GHO PXOWLFLWDGR cff, el cual señala entre otras que: “cuando la  

autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo  

comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o ca�
pacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 

producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales compro�
bantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se 

presumirá la inexistencia de las operaciones amparadas en tales compro�
EDQWHV´.

De lo anterior se desprende que un contribuyente que ya ha sido publi�
cado en los listados del sat FRPR “1R /RFDOL]DGR´� OD DXWRULGDG FRQVLGHUDUi 
que las operaciones que amparan sus comprobantes son inexistentes y por 

HQGH GLFKRV FRPSUREDQWHV QR SURGXFHQ QL SURGXMHURQ HIHFWR ¿VFDO DOJXQR 
por concepto de deducciones para efectos del isr o acreditamiento para efec�
tos del iඏa.

6L FRQVLGHUDPRV TXH HQ SURPHGLR FDGD XQR GH HVWRV ������ FRQWULEX�
\HQWHV TXH KDQ VLGR SXEOLFDGRV FRPR “1R /RFDOL]DGRV´ KXELHVHQ UHDOL]DGR 
HQ XQ DxR FDOHQGDULR RSHUDFLRQHV FRQ �� FOLHQWHV GLIHUHQWHV� HQ SURPHGLR 
VH SXHGH FRQFOXLU TXH VH WLHQH XQ WRWDO GH ������� FRQWULEX\HQWHV DIHFWD�
dos; es decir, más de medio millón de contribuyentes afectados por montos 

millonarios de operaciones.

Es importante señalar que el acto que origina todo lo vertido en los  

SiUUDIRV DQWHULRUHV HV XQD YHUL¿FDFLyQ GH GRPLFLOLR ¿VFDO GHO FRQWULEX\HQWH� 
sea persona física o moral y de los datos proporcionados en la misma, o de los 

GDWRV SURSRUFLRQDGRV D OD DXWRULGDG ¿VFDO HQ HO WUiPLWH GH LQVFULSFLyQ DO rfc, 

los cuales son incorrectos.

Objetivos

Objetivo general

AQDOL]DU ORV QXHYRV HVTXHPDV GH ¿VFDOL]DFLyQ UHVSHFWR GH ODV YHUL¿FDFLRQHV 
GH GRPLFLOLR ¿VFDO GH OD DXWRULGDG� FRQ OD ¿QDOLGDG GH GLIXQGLU ORV HIHFWRV HQ 
la operación de las empresas.

Objetivos particulares

([SOLFDU ORV HIHFWRV GH ODV SUiFWLFDV GH YHUL¿FDFLRQHV GH GRPLFLOLR SDUD 
constatar los datos proporcionados al rfc relacionados con su domicilio  

¿VFDO.
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Describir los procedimientos a seguir por los contribuyentes con la 

¿QDOLGDG GH DWHQGHU ODV YHUL¿FDFLRQHV GH GRPLFLOLR ¿VFDO \ GHVYLUWXDU ORV  
supuestos.

Postulados

El problema de los contribuyentes que han sido publicados como “No Localiza�
GRV´ H[LVWH \ FRPR VH YLVXDOL]D HQ DSDUWDGRV DQWHULRUHV HV XQ Q~PHUR LPSRUWDQWH 
del padrón de contribuyentes, una vez que sus nombres y rfc han sido publicados 

les asistía el derecho de aportar pruebas para desvirtuar el supuesto.

Los efectos en la operación de los citados contribuyentes son los si�
guientes, de acuerdo con el cff:

• En primera instancia le corresponde una sanción económica por haber 

manifestado datos falsos ante el rfc.

• 8QD YH] VDQFLRQDGR OD DXWRULGDG SURFHGH D FDQFHODU HO &HUWL¿FDGR GHO 
Sello Digital, lo que evita que los citados contribuyentes puedan emitir 

FRPSUREDQWHV ¿VFDOHV SRU ODV RSHUDFLRQHV TXH UHDOL]DQ.
• Posteriormente se procede a la publicación de los citados contribuyentes 

HQ ORV OLVWDGRV GHO DUWtFXOR �� GHO cff� FRPR “1R /RFDOL]DGR´.
• Por consecuencia de lo anterior, también procede la autoridad a publicarlo 

HQ ORV OLVWDGRV GHO DUWtFXOR ���% GHO PXOWLFLWDGR FyGLJR.
• Asimismo, la autoridad considerará como inexistentes las operaciones que 

DPSDUDQ ORV FRPSUREDQWHV ¿VFDOHV HPLWLGRV SRU GLFKRV FRQWULEX\HQWHV� FRQ�
siderando que los citados comprobantes no producen ni produjeron efecto 

¿VFDO DOJXQR HQ ODV GHWHUPLQDFLRQHV GH LPSXHVWRV GH ORV FRQWULEX\HQWHV TXH 
realizaron operaciones con los citados contribuyentes publicados.

• Por último, por haber manifestado datos falsos al citado registro, se consi�
GHUD TXH ORV FLWDGRV FRQWULEX\HQWHV KDQ FRPHWLGR XQ GHOLWR ¿VFDO.

Preguntas de investigación

�. ¢&XiOHV VRQ ORV DFWXDOHV SURFHGLPLHQWRV GH YHUL¿FDFLyQ GH GRPLFLOLR ¿VFDO 
\ FXiO HV VX IXQGDPHQWR OHJDO"

�. ¢&XiO HV HO SURFHGLPLHQWR TXH WLHQHQ TXH VHJXLU ORV FRQWULEX\HQWHV TXH VH 
YHQ DIHFWDGRV HQ VX RSHUDFLyQ SRU OD SUiFWLFD GH YHUL¿FDFLRQHV GH GRPLFL�
OLR GH OD DXWRULGDG ¿VFDO"

�. ¢&XiOHV VRQ ORV HIHFWRV HQ ODV RSHUDFLRQHV GH ODV HPSUHVDV TXH OHV KDQ 
VLGR SUDFWLFDGDV ODV YHUL¿FDFLRQHV GH GRPLFLOLR \ GH ORV FRQWULEX\HQWHV TXH 
realizaron operaciones con los que han sido publicados como “No Locali�
]DGRV´"
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Justificación

&RQ HO GHVDUUROOR GH ORV QXHYRV HVTXHPDV GH ¿VFDOL]DFLyQ TXH KD LPSOHPHQ�
WDGR OD DXWRULGDG ¿VFDO� UHVXOWD LPSHUDQWH OD QHFHVLGDG GH DQDOL]DU \ GHVDUUROODU 
HVWD LQYHVWLJDFLyQ� FRQ HO ¿Q GH FRQRFHU ORV HIHFWRV HQ OD RSHUDFLyQ GH ORV 
FRQWULEX\HQWHV TXH KDQ VLGR VXMHWRV GH HVWH WLSR GH DFWRV GH ¿VFDOL]DFLyQ \ 
TXH QR KDQ VLGR ORFDOL]DGRV HQ VX GRPLFLOLR ¿VFDO R TXH VLHQGR ORFDOL]DGRV QR 
FXPSOHQ FRQ ORV UHTXLVLWRV TXH HVWDEOH OD OHJLVODFLyQ ¿VFDO YLJHQWH.

(Q SULPHUD LQVWDQFLD� OD DXWRULGDG FDQFHOD HO FHUWL¿FDGR GH VHOOR GLJLWDO 
OR FXDO OH LPSRVLELOLWD SDUD TXH SXHGD VHJXLU HPLWLHQGR FRPSUREDQWHV ¿VFD�
les, le sanciona por rendir datos falsos al rfc y lo publica en los listados del 

sat� FRPR “1R /RFDOL]DGRV´ \ D HIHFWRV GH GDU D FRQRFHU TXH ORV FRPSUREDQ�
WHV ¿VFDOHV HPLWLGRV QR SURGXFHQ HIHFWR ¿VFDO DOJXQR.

Pero aun de mayor relevancia resulta poner a disposición del lector la 

información que le permita conocer al tercero afectado; es decir. a los con�
tribuyentes que realizaron operaciones con estos contribuyentes que han sido 

SXEOLFDGRV FRPR “1R /RFDOL]DGRV´� ORV SURFHGLPLHQWRV D VHJXLU� FRQ HO ¿Q 
de que puedan comprobar a la autoridad con documentación soporte de las 

operaciones que realizaron con dichos contribuyentes, pues ésta considera 

TXH GLFKDV RSHUDFLRQHV QR VXUWLHURQ HIHFWR ¿VFDO DOJXQR� SRU OR TXH GLFKRV 
contribuyente no podrán deducir ni acreditar el monto de esas operaciones.

AXQDGR D OR DQWHULRU� FRPR UHVXOWDGR GH ODV UHIRUPDV ¿VFDOHV� GHVGH HO 
DxR ���� VXUJH OD QHFHVLGDG GH DQDOL]DU \ FRPSUHQGHU WRGR OR UHIHUHQWH D ORV 
QXHYRV HVTXHPDV GH ¿VFDOL]DFLyQ TXH HIHFWXDUi OD DXWRULGDG ¿VFDO D ORV FRQ�
tribuyentes, de manera que se pueda brindar información a estos usuarios 

que son susceptibles de este tipo de revisiones que les permita conocer los 

tiempos, procedimientos y medios para su desahogo y atención, así como 

las consecuencias por la no atención a las mismas.

Metodología

Investigación documental consistente en análisis minucioso del cff vigente 

HQ HO HMHUFLFLR ����� FRQ HO ¿Q GH FRQRFHU HO PDUFR OHJDO GH ORV QXHYRV HVTXH�
PDV GH ¿VFDOL]DFLyQ� HQ HVSHFt¿FR GH ODV YHUL¿FDFLRQHV GH GRPLFLOLR ¿VFDO GH 
los contribuyentes.

RHYLVLyQ ELEOLRJUi¿FD \ WHPiWLFD GH VLWLRV GH LQWHUQHW� UHODFLRQDGRV FRQ 
el sat, relativos a las listas de contribuyentes no localizados y el portal me�
diante el cual los contribuyentes presentaran promociones, quejas y aclara�
ciones.

,QWHUSUHWDFLyQ DUPyQLFD GHO PDUFR ¿VFDO UHJXODWRULR� LQKHUHQWH D ODV YH�
UL¿FDFLRQHV GH GRPLFLOLR ¿VFDO� FRQ HO ¿Q GH SRGHU LGHQWL¿FDU ORV HIHFWRV 
negativos de las mismas cuando el contribuyente no es localizable, cancelando  
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ORV FHUWL¿FDGRV GH VHOOR GLJLWDO TXH OH LPSLGHQ FRQWLQXDU FRQ VX RSHUDFLyQ 
QRUPDO DO YHUVH LPSRVLELOLWDGR SDUD HPLWLU FRPSUREDQWHV ¿VFDOHV� DIHFWiQGROH 
además en cuestión económica por la no recuperación de ingresos y el pago 

de multas.

Para poder obtener la información plasmada en los resultados, se efec�
tuó un análisis minucioso del cff YLJHQWH HQ ����� HVSHFt¿FDPHQWH GH ORV 
DUWtFXORV GLH]� YHLQWLVLHWH� FXDUHQWD \ XQR %� VHVHQWD \ QXHYH� VHWHQWD \ QXHYH� 
ochenta y ciento diez; siendo esta la normativa más importante aplicable al 

GRPLFLOLR ¿VFDO GH ORV FRQWULEX\HQWHV.
Una vez hecho esto, se procedió a efectuar una búsqueda exhaustiva en 

todos los informes emitidos por el sat vigentes al segundo trimestre del año 

����� UHVSHFWR GH ORV UHVXOWDGRV REWHQLGRV GH ORV QXHYRV HVTXHPDV GH ¿VFDOL�
]DFLyQ� HVSHFt¿FDPHQWH GH ODV YHUL¿FDFLRQHV GH GRPLFLOLR GH ORV FRQWULEX\HQ�
tes, a los que hace referencia la normativa antes mencionada, mismo que se 

ORFDOL]D GHQWUR GHO PHQ~ SULQFLSDO GH OD SiJLQD R¿FLDO GHO sat, submenú Datos 

abiertos, dentro del cual se encuentran todos los distintos padrones de los 

contribuyentes y los informes tributarios y de gestión, efectuando así un aná�
lisis e interpretación de los listados del artículo sesenta y nueve, del listado 

de No Localizados y del listado de contribuyentes que aclararon su situación 

y cambiaron su estatus como contribuyentes desvirtuados.

Análisis y discusión de resultados

Primeramente debemos citar que los contribuyentes sean personas físicas o 

personas morales que deban presentar declaraciones o que estén obligadas 

D H[SHGLU FRPSUREDQWHV ¿VFDOHV GHEHUiQ VROLFLWDU VX LQVFULSFLyQ HQ HO rfc 

y proporcionar a este padrón la información relacionada con su identidad y 

domicilio.

/R DQWHULRU� FRPR OR GLVSRQH HO DUWtFXOR �� GHO cff vigente, que señala 

HQWUH RWUDV� OR VLJXLHQWH �&RQJUHVR GH OD 8QLyQ� ������

Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que de-
ban presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir 
comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o actividades que 
realicen o por los ingresos que perciban, … deberán solicitar su inscripción 
en el registro federal de contribuyentes, proporcionar la información rela-
cionada con su identidad, su domicilio y, en general, sobre su situación 
fiscal, mediante los avisos que se establecen en el Reglamento de este 
Código. … La autoridad fiscal podrá considerar como domicilio fiscal del 
contribuyente aquél en el que se verifique alguno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las 
solicitudes y avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno 
de los supuestos de dicho precepto.
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Ahora bien como se comentó anteriormente, los contribuyentes deberán 

proporcionar su domicilio, al momento de su inscripción y también en caso 

de cambiarse de domicilio deberán presentar el aviso respectivo a la autori�
GDG� SHUR OD SUHJXQWD HV� ¢FXiO GRPLFLOLR"� SDUD HOOR� HO DUWtFXOR �� GHO cff 

VHxDOD TXH VH FRQVLGHUD FRPR GRPLFLOLR ¿VFDO �&RQJUHVR GH OD 8QLyQ� ������

Artículo 10. Se considera domicilio fiscal:

 I. Tratándose de personas físicas:

a)  Cuando realizan actividades empresariales, el local en que se encuentre 
el principal asiento de sus negocios.

 II. En el caso de personas morales:

a)  Cuando sean residentes en el país, el local en donde se encuentre la 
administración principal del negocio.

&RPR SXHGH DSUHFLDUVH HQ HO SiUUDIR DQWHULRU� ODV DXWRULGDGHV ¿VFDOHV SR�
GUiQ SUDFWLFDU GLOLJHQFLDV� \ WDPELpQ SRGUiQ HIHFWXDU YHUL¿FDFLRQHV FRQ HO ¿Q 
de poder constatar los datos que los contribuyentes manifestaron al citado rfc, 

UHIHUHQWH D VX GRPLFLOLR ¿VFDO� \ D ¿Q GH SRGHU HYDOXDU VL HO FRQWULEX\HQWH VH 
HQFXHQWUD ORFDOL]DEOH HQ GLFKR GRPLFLOLR ¿VFDO R VL HO GRPLFLOLR ¿VFDO FXPSOH 
FRQ ORV UHTXLVLWRV SDUD SRGHU HVWDEOHFHU R FDOL¿FDU TXH HQ HVH OXJDU VH HQFXHQWUD 
el principal asiento de sus negocios en el caso de las personas físicas, o el lugar 

donde se encuentra la administración principal del negocio en caso de personas 

PRUDOHV� FRPR OR GLVSRQH HO DUWtFXOR ���% GHO cff �&RQJUHVR GH OD 8QLyQ� ������

Artículo 41-B. Las autoridades fiscales podrán llevar a cabo verificaciones 
para constatar los datos proporcionados al registro federal de contribuyen-
tes, relacionados con la identidad, domicilio y demás datos que se hayan 
manifestado para los efectos de dicho registro, sin que por ello se consi-
dere que las autoridades fiscales inician sus facultades de comprobación.

Cabe destacar del anterior párrafo de ley, que sin que se considere que la 

DXWRULGDG LQLFLD VXV IDFXOWDGHV GH FRPSUREDFLyQ� SRGUi HIHFWXDU YHUL¿FDFLR�
QHV GH GRPLFLOLR ¿VFDO FRQ HO ¿Q GH SRGHU GHWHFWDU VL ORV GDWRV SURSRUFLRQDGRV 
por los contribuyentes al rfc son correctos y corresponden a su domicilio 

¿VFDO� HV GHFLU� OD DXWRULGDG ¿VFDO HQ HVD YHUL¿FDFLyQ UHDOL]D XQD FDOL¿FDFLyQ 
D GLFKR GRPLFLOLR ¿VFDO.

/XHJR GH TXH VH OOHYy D FDER OD YHUL¿FDFLyQ GHO GRPLFLOLR SXHGHQ FRQ�
siderarse tres situaciones:
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�. 6H ORFDOL]y DO FRQWULEX\HQWH \ HVWH DFUHGLWD TXH HQ HO FLWDGR GRPLFLOLR Vt VH 
encuentra la administración del negocio para la persona moral o el asiento 

principal del negocio para la persona física.

�. 6H HQFRQWUy SHUVRQDO GHO FRQWULEX\HQWH SHUR QR DFUHGLWD TXH HQ HO FLWDGR 
domicilio se encuentra la administración del negocio para la persona moral 

o el asiento principal del negocio para la persona física.

�. 1R VH ORFDOL]D DO FRQWULEX\HQWH.

'HULYDGR GH ODV VLWXDFLRQHV DQWHULRUHV� SDUD HO FDVR �� QR KD\ QLQJ~Q 
efecto negativo en la operación del contribuyente; por el contrario, se consi�
GHUD TXH HO GRPLFLOLR FDOL¿FD \ FXPSOH FRQ OR HVWDEOHFLGR HQ OD OHJLVODFLyQ 
¿VFDO YLJHQWH.

3DUD HO FDVR Q~PHUR �� HO FRQWULEX\HQWH VH FRQVLGHUD TXH VH HQFXHQWUD 
localizado; sin embargo, no cumple con los requisitos, es decir, en el cita�
do domicilio no se encuentra la administración del negocio para la persona 

moral o el asiento principal del negocio para la persona física, por lo que al 

manifestar al rfc XQ OXJDU GLVWLQWR FRQIRUPH DO DUWtFXOR ��� HO FRQWULEX\HQWH 
FRPHWH XQ LQIUDFFLyQ� VHJ~Q OR GLVSRQH HO DUWtFXOR ��� IUDFFLyQ 9,� GHO cff, y 

VH KDFH DFUHHGRU D OD VDQFLyQ HFRQyPLFD HVWDEOHFLGD HQ HO DUWtFXOR ��� IUDF�
FLyQ , �&RQJUHVR GH OD 8QLyQ� ������

Artículo 79. Son infracciones relacionadas con el registro federal de con-
tribuyentes las siguientes:

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 VI. Señalar como domicilio fiscal para efectos del registro federal de 
contribuyentes, un lugar distinto del que corresponda conforme al Ar-
tículo 10.

Artículo 80. A quien cometa las infracciones relacionadas con el Registro 
Federal de Contribuyentes a que se refiere el artículo 79, se impondrán las 
siguientes multas:

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 I. De $3,080.00 a $9,250.00, a las comprendidas en las fracciones I, II y VI. 

Pero si el contribuyente, persona física o moral, se ubicara en la situa�
FLyQ �� HV GHFLU� QR VH ORFDOL]D HQ HO FLWDGR GRPLFLOLR ¿VFDO PDQLIHVWDGR DO 
rfc, aunado a lo anterior (imposición de la multa), también la autoridad po�
GUi SURFHGHU D FDQFHODU HO FHUWL¿FDGR GHO VHOOR GLJLWDO� GH DFXHUGR FRQ HO cff 

�&RQJUHVR GH OD 8QLyQ� ������
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Artículo 17-H. Los certificados que emita el Servicio de Administración 
Tributaria quedarán sin efectos cuando:

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 X. Las autoridades fiscales:

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

d) Aun sin ejercer sus facultades de comprobación, detecten la existencia 
de una o más infracciones previstas en los artículos 79, 81 y 83 de este 
ordenamiento, y la conducta sea realizada por el contribuyente titular del 
certificado.

Y como se ha venido plasmando, también la autoridad podrá pu�
EOLFDU DO FLWDGR FRQWULEX\HQWH TXH QR VH ORFDOL]y HQ HO GRPLFLOLR ¿VFDO 
manifestado al rfc� HQ ORV OLVWDGRV GHO DUWtFXOR ��� IUDFFLyQ ,,,� DVt FRPR 
HO DUWtFXOR ���% GHO FLWDGR FyGLJR� ORV FXDOHV GLVSRQHQ OR VLJXLHQWH �&RQ�
JUHVR GH OD 8QLyQ� ������

Artículo 69.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 La reserva a que se refiere el primer párrafo de este artículo no resulta 
aplicable respecto del nombre, denominación o razón social y clave del 
registro federal de contribuyentes de aquéllos que se encuentren en los 
siguientes supuestos:

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 III. Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se 
encuentren como no localizados.

 El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de  
Internet el nombre, denominación o razón social y clave del rfc de aquéllos 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a los que se refiere el párrafo 
anterior. Los contribuyentes que estuvieran inconformes con la publi-
cación de sus datos, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclara-
ción que el Servicio de Administración Tributaria determine mediante 
reglas de carácter general, en el cual podrán aportar las pruebas que a 
su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el procedimien-
to en un plazo de tres días, contados a partir del día siguiente al que se 
reciba la solicitud correspondiente y, en caso de aclararse dicha situación, 
el sat procederá a eliminar la información publicada que corresponda.

 (El uso de negrillas dentro del texto es nuestro.)



9erificaciones de domicilio fiscal de la autoridad ඒ sus efectos... ���

Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente 
ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan 
tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no 
localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones amparadas en 
tales comprobantes.
 En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se en-
cuentren en dicha situación a través de su buzón tributario, de la página de 
internet del sat, así como mediante publicación en el dof, con el objeto 
de que aquellos contribuyentes puedan manifestar ante la autoridad fiscal 
lo que a su derecho convenga y aportar la documentación e información 
que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la 
autoridad a notificarlos. Para ello, los contribuyentes interesados contarán 
con un plazo de 15 días contados a partir de la última de las notificaciones 
que se haya efectuado.

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Transcurrido dicho plazo, la autoridad, en un plazo que no excederá 
de cinco días, valorará las pruebas y defensas que se hayan hecho valer; 
notificará su resolución a los contribuyentes respectivos a través del buzón 
tributario y publicará un listado en el dof y en la página de internet del sat, 
únicamente de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos 
que se les imputan y, por tanto, se encuentran definitivamente en la situa-
ción a que se refiere el primer párrafo de este artículo. En ningún caso se 
publicará este listado antes de los 30 días posteriores a la notificación de la 
resolución.
 Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con 
efectos generales, que las operaciones contenidas en los comproban-
tes fiscales expedidos por el contribuyente en cuestión no producen ni 
produjeron efecto fiscal alguno.

 (El uso de negrillas dentro del texto es nuestro.)

Por último, adicional a todo lo antes citado, se considera que el contri�
EX\HQWH FRPHWH XQ GHOLWR ¿VFDO VHJ~Q OR GLVSRQHQ ORV DUWtFXORV ��� \ ��� GHO 
cff� FXDQGR �&RQJUHVR GH OD 8QLyQ� ������

Artículo 109. Será sancionado con las mismas penas del delito de defrau-
dación fiscal, quien:

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 IV. Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido 
con perjuicio del fisco federal.
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Artículo 110. Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, 
a quien:

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 II. Rinda con falsedad al citado registro, los datos, informes o avisos a 
que se encuentra obligado. 

Conclusiones

Como puede apreciarse, los efectos en la operación de los contribuyentes a 

quienes el sat OHV KD SUDFWLFDGR YLVLWDV GH YHUL¿FDFLyQ SDUD FRQVWDWDU ORV GDWRV 
proporcionados al rfc y que no fueron localizados, no sólo paralizan la ope�
ración del contribuyente, sino que va más allá, una vez que le fue cancelado 

VX FHUWL¿FDGR GH VHOOR GLJLWDO� OR FXDO OH LPSRVLELOLWD HPLWLU FRPSUREDQWHV 
¿VFDOHV� SRGUi VHU VDQFLRQDGR HFRQyPLFDPHQWH.

Adicional a lo anterior, el rfc y el nombre del contribuyente “No 

/RFDOL]DGR´ VHUi SXEOLFDGR HQ OD SiJLQD GHO sat y en el dof, de confor�
PLGDG FRQ HO QXPHUDO �� GHO cff y también por no ser localizado, será 

SXEOLFDGR HQ ORV OLVWDGRV GHO ���%� FRQVLGHUDQGR SDUD WDO HIHFWR TXH ODV 
operaciones que amparan los comprobantes fiscales emitidos por dicho 

contribuyente corresponden a operaciones simuladas y que, por lo tanto, 

ODV RSHUDFLRQHV GH GLFKRV FRPSUREDQWHV ¿VFDOHV QR VXUWHQ QL VXUWLHURQ 
HIHFWR ¿VFDO DOJXQR SDUD ORV FRQWULEX\HQWHV D TXLHQHV OHV H[SLGLy ORV FRP�
SUREDQWHV ¿VFDOHV.

3RU OR WDQWR� ORV HIHFWRV QHJDWLYRV� OHJDOHV \ ¿VFDOHV QR VyOR LPSDFWDQ 
en el contribuyente publicado, sino para todos aquellos clientes a los cuales 

OHV HPLWLHURQ FRPSUREDQWHV ¿VFDOHV� SXHV OD DXWRULGDG SUHVXPH TXH HVDV RSH�
UDFLRQHV VRQ VLPXODGDV \ QR WLHQHQ HIHFWR ¿VFDO DOJXQR FRPR GHGXFFLyQ SDUD 
isr o como acreditamiento para efectos del iඏa.

3RU OR WDQWR� OD DXWRULGDG FRQVLGHUDUi OD FRPLVLyQ GH XQ GHOLWR ¿VFDO� 
tanto por el contribuyente publicado como por el cliente que emitió los com�
SUREDQWHV ¿VFDOHV.

(V LPSRUWDQWH SXHV� UHFDOFDU TXH GHULYDGR GH XQD VLPSOH YHUL¿FDFLyQ 
TXH UHDOL]D OD DXWRULGDG DO GRPLFLOLR ¿VFDO GH ORV FRQWULEX\HQWHV SDUD YHUL¿�
car que éste cumpla con lo establecido en cff, y en la cual no se localiza al 

contribuyente o localizándolo el contribuyente no logra comprobar que ahí se 

encuentra el principal asientos de sus negocios o se lleva la administración de 

OD VRFLHGDG� SRGUi GHVHQFDGHQDU HQ ODV PHGLGDV GH FDQFHODFLyQ GHO FHUWL¿FDGR 
GH VHOOR GLJLWDO� OR TXH LPSHGLUi TXH pVWH SXHGD HPLWLU FRPSUREDQWHV ¿VFDOHV 
IUHQDQGR VX RSHUDFLyQ� ORV ÀXMRV GH HIHFWLYR SRU OD QXOD FREUDQ]D \� DGLFLRQDO 
a ello, éste será publicado, afectando la imagen y reputación, anulando los 
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efectos de todas la operaciones amparadas en los comprobantes que haya 

emitido con anterioridad.

Recomendaciones

Para el contribuyente publicado, desvirtuar los hechos, aportar las prue�
EDV GHQWUR GH ORV SOD]RV VHxDODGRV FRQ HO ¿Q GH SRGHU FRPSUREDU TXH VH 
HQFXHQWUD ORFDOL]DEOH HQ HO GRPLFLOLR ¿VFDO VHxDODGR DQWH HO rfc, como do�
cumentos que acrediten la propiedad o el uso del bien inmueble donde se 

ubica el domicilio, propiedad del mobiliario y equipos que se encuentran 

en el mismo, que se atiende ahí a los clientes, proveedores, que se cuenta 

con personal, en el caso de personas morales que ahí se encuentra la ad�
ministración del negocio, que se cuenta con los documentos que integran 

la contabilidad.

Para los clientes que realizaron operaciones con los contribuyente publi�
cados, presentar en caso de aclaración ante la autoridad, dentro de los plazos 

HVWDEOHFLGRV� �� GtDV� DSRUWDQGR WRGD OD LQIRUPDFLyQ \ GRFXPHQWDFLyQ TXH 
soporte el total de las operaciones realizadas con dichos contribuyentes para 

evitar que la autoridad considere como operaciones simuladas las amparadas 

HQ ORV FRPSUREDQWHV ¿VFDOHV HPLWLGRV.
3DUD FXDOTXLHU FRQWULEX\HQWH� HVWDU SUHSDUDGRV HQ VXV GRPLFLOLRV ¿VFD�

les con la información y documentación que acrediten la propiedad o el uso 

del bien inmueble donde se ubica el domicilio, propiedad del mobiliario y 

equipos que se encuentran en el mismo, que se atiende ahí a los clientes, pro�
veedores, que se cuenta con personal, en el caso de personas morales que ahí 

se encuentra la administración del negocio, que se cuenta con los documentos 

que integran la contabilidad. Pues por el hecho de ser contribuyentes inscrito 

en el rfc� VRQ VXVFHSWLEOHV GH TXH OHV VHD SUDFWLFDGD XQD YLVLWD GH YHUL¿FDFLyQ 
GHO GRPLFLOLR ¿VFDO.
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dan una visión amplia al lector de los elementos clave para la 
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Se presentan diversas investigaciones empíricas cuyo objetivo es 
difundir los estudios realizados para apoyar la administración y el 
control de las organizaciones en México; hoy en día ante un entorno 
más demandante y global, se requieren de herramientas de gestión 
que permitan apoyar a los gestores en la toma de decisiones y de 
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Introducción

La gestión de las organizaciones requiere de elementos clave para la 
administración y control de los recursos de los que disponen; en años 
recientes se ha dado un interés creciente para dotar de herramientas 
estratégicas a las empresas para ayudar a su administración, es aquí 
donde el control de la gestión de las organizaciones cobra una especial 
importancia como elemento de apoyo para la toma de decisiones. Con-
secuentemente, son dos los factores clave para apoyar el proceso de 
gestión	de	las	organizaciones:	el	elemento	financiero	y	el	elemento	de	la	
carga impositiva.

El	enfoque	financiero	tiene	como	principal	objetivo	la	obtención	
de información histórica sobre la manera en cómo las entidades han 
realizado la operación de sus actividades para incorporar valor añadido; 
es	decir,	se	refiere	a	las	actividades	globales	de	las	organizaciones,	va-
lorada en términos monetarios.

Otro	factor	clave	para	las	empresas	es	el	aspecto	fiscal,	ya	que	esto	
representa un elemento trascendental en la optimización de sus recur-
sos para poder cumplir adecuadamente con las disposiciones de la car-
ga tributaria, pero sin llegar a incurrir en acciones ilegales.

Este libro deriva del trabajo colaborativo de profesores investiga-
dores de diversas universidades como: Autónoma de Aguascalientes, de 
San Luis Potosí, de Chiapas y la de Colima

La obra se estructura en dos apartados, uno que aborda el área de 
las	finanzas	y	otro	que	se	refiere	a	los	estudios	del	área	de	fiscal.	En	la	
primera parte se incluyen trabajos sobre las potencialidades y los desa-
fíos	del	sector	exportador	en	el	estado	de	Aguascalientes,	el	perfil	del	
gestor y sus efectos en el capital de trabajo en las PyMEs, el desempeño 
que presentan las empresas que cotizan en la bolsa mexicana de valores, 
un análisis de caso de una empresa de comercio exterior utilizando el 
método	 de	 las	 razones	 financieras	 y	 un	 estudio	 de	 caso	 sobre	 una	  
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propuesta de inversión derivado de los excedentes de remesas legales de 
los Estados Unidos. En la segunda parte se hace referencia a trabajos 
sobre análisis comparativo entre las legislaciones impositivas de Méxi-
co y Colombia, el impacto que tiene en las PyMEs la imposición de 
medios tecnológicos por las autoridades hacendarias, el impacto en la 
determinación de la carga tributaria en las PyMEs de Aguascalientes, 
las	causas	de	la	evasión	fiscal	en	San	Luis	Potosí	y	un	estudio	de	caso	
sobre la rendición de cuentas hacendarias en el gobierno del estado de 
Colima,	finalmente	se	presenta	un	estudio	sobre	los	efectos	en	la	opera-
ción	 de	 las	 empresas	 por	 la	 verificación	 del	 domicilio	 fiscal	 de	 la	  
autoridad.
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Capítulo	1 
El	sector	exportador	del	estado	 

de	Aguascalientes:	Potenciales	y	desafíos

Manuel Díaz Flores1
Alejandro González Cadena2

Rubén Macías Acosta3

Resumen

Este trabajo es un avance parcial de una investigación más amplia que busca 
mostrar cómo se estructura y cuál ha sido el desempeño del sector exportador 
en el estado de Aguascalientes en los últimos años, así como sus interacciones 
con el sector externo de la economía nacional. Se destacan sus principales 
potenciales, así como los desafíos que le plantea el contexto actual de la re-
negociación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan) 
de México con Estados Unidos de América y Canadá. La metodología que se 
utiliza incluye indicadores que permiten conocer su posición en el comercio, 
la concentración comercial por producto y sus principales destinos, así como 
su	dinamismo	comercial	que	refleja	sus	potenciales	y	oportunidades	en	los	
mercados internacionales.

Palabras clave: dinamismo exportador, tlcan, concentración comer-
cial, mercados internacionales. 

Abstract

This work is a partial advance of a wide research and seeks to show how it is 
structured and what has been the performance of the export sector in the state 
of Aguascalientes in recent years, as well as its interactions with the external 

 1 Profesor investigador del Departamento de Economía de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, 
sin, Nivel I. mdiaz@correo.uaa.mx

 2 Profesor investigador del Departamento de Economía de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, 
Perfil	Prodep.	agonzaca@correo.uaa.mx

 3 Profesor investigador del Departamento de Economía de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, 
sin, Nivel Candidato. ruben.ags@hotmail.com
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sector of the national economy. Its main potentials stand out, as well as the 
challenges posed by the current context of the renegotiation of the North 
America Free Trade Agreement (nafta), of Mexico with the United States and 
Canada. The methodology used includes indicators that allow knowing its 
position in the commercial, the international trade concentration by product 
and its main destinations, as well as its exports dynamism that reflects its 
potential and opportunities in international markets.

Keywords: exports dynamism, nafta, commercial concentration, inter-
national markets.

Introducción

La política de comercio exterior de México, a pesar de sus variados acuerdos 
con diversos países, tanto latinoamericanos como de la Unión Europea, Esta-
dos	Unidos	y	Canadá,	no	ha	logrado	la	diversificación	de	sus	exportaciones.	
Durante	el	periodo	1994-2016	tenía	signados	12	tratados	de	libre	comercio	
con	46	países	y	siete	acuerdos	de	alcance	parcial	en	el	marco	de	la	Asociación	
Latinoamericana de Integración (Aladi), además de otros de cobertura limita-
da como el Mercosur y algunos más recientes con países asiáticos. En el mar-
co del tlcan	vigente	del	1	de	enero	de	1994	a	la	fecha,	México	implementó	
su política de fomento a las exportaciones a través del Programa para la In-
dustria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (immex) y 
el Programa de Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores 
(Drawback). El immex es muy importante para el comercio mexicano, ya que 
en	promedio,	durante	2012	y	2015,	el	69.7%	de	las	exportaciones	y	el	50.5%	 
de	las	importaciones	mexicanas	fueron	realizadas	por	empresas	beneficiarias	de	
este programa (Organización Mundial del Comercio [omc] [wto, por sus 
siglas	en	inglés],	2017).	Como	resultado,	las	exportaciones	han	tenido	como	
destino principal Estados Unidos de América y la oferta exportadora, tanto del 
país como del estado de Aguascalientes, se ha concentrado en los sectores auto-
motriz, eléctrico y electrónico, con participación casi de manera exclusiva de  
empresas transnacionales que dejan al margen a las pequeñas y medianas empresas 
(PyMEs) debido a sus limitaciones en materia de innovación tecnológica.

En este sentido, en la versión ampliada de este proyecto de investiga-
ción se plantea abordar las estrategias y potenciales del sector exportador 
del	estado	de	Aguascalientes	que	permitan	diversificar	su	oferta	exportable,	
así como buscar nuevos mercados. Uno de los retos es cómo incorporar a 
la PyME	en	la	actividad	exportadora	para	que	sea	beneficiaria	del	comercio	
exterior mexicano. Así, también es una prioridad buscar otros productos fuera 
de la canasta exportable a Estados Unidos de América con potencial compe-
titivo en mercados de América Latina, Asia y Europa; sin embargo, como se 
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mencionó, en este trabajo sólo se presenta la estructura del sector exportador 
del estado de Aguascalientes y se hace un ejercicio que muestra el potencial 
competitivo de algunos productos del sector automotriz que se podrían ex-
portar a otros países de América Latina, Medio Oriente y la Unión Europea.

Planteamiento del problema

De	acuerdo	con	cifras	oficiales	del	gobierno	de	México	(wto,	2017),	las	ex-
portaciones	 totales	 del	 país	 fueron	 de	 380,772	millones	 de	 dólares,	 de	 las	
cuales	81.2%	tuvieron	como	destino	Estados	Unidos de América	(en	2015).	
Así	 también,	 de	 un	monto	 de	 395,232	millones	 de	 dólares	 de	 importacio-
nes	 totales	que	realizó	nuestro	país,	47.4%	procedieron	de	Estados	Unidos 
de América. En el caso del sector exportador del estado de Aguascalientes, 
su oferta exportable se concentra en la producción de autopartes, vehículos de  
transporte de mercancías, asientos y circuitos electrónicos y su principal des-
tino fue también Estados Unidos de América	 en	 38%,	 en	 promedio,	 en	 el	
periodo	 2004-2014	 (Instituto	Nacional	 de	 Estadística	 y	Geografía	 [inegi], 
2018).	Como	se	puede	observar,	el	problema	es	la	concentración	de	productos	
y mercados de las exportaciones mexicanas y de Aguascalientes.

Objetivos

Objetivo general

Analizar las posibilidades que el sector exportador del estado de Aguascalien-
tes	tiene	para	diversificar	su	oferta	exportable,	considerando	su	alto	grado	
de concentración en el sector automotriz y en el mercado de Estados Unidos de  
América como principal destino de éste y otro reducido número de productos 
relacionados con el sector.

Objetivos específicos

Algunos	de	los	objetivos	más	específicos	están	orientados	a	realizar,	en	pri-
mer término, un diagnóstico del sector exportador en el estado de Aguasca-
lientes	y,	posteriormente,	 identificar	algunos	productos	competitivos	en	los	
mercados	internacionales	con	la	finalidad	de	tener	una	mayor	diversificación	
y reducir con ello la vulnerabilidad del sector externo del estado.

Hipótesis

H1: La actual política comercial que se aplica en el estado de Aguascalientes 
no	promueve	 la	diversificación	exportadora	de	 los	productos	del	estado,	al	
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contrario, cada vez se tiende a una mayor concentración tanto en productos 
como en los mercados de destino.

H2: La concentración de los mercados está asociada al funcionamiento de 
las grandes empresas transnacionales y margina la participación de las PyMEs.

Preguntas de investigación

Algunas preguntas de investigación que pueden guiar la comprobación de las 
hipótesis anteriores pueden formularse en los siguientes términos:

• ¿Cuáles son los productos en la economía de Aguascalientes con mayor 
potencial	para	empezar	a	diversificar	los	mercados?

• ¿Cuáles son los principales riesgos o vulnerabilidades del sector exporta-
dor de Aguascalientes en el actual contexto de la renegociación del tlcan?

Justificación

La relevancia de este trabajo de investigación radica en el tratamiento del 
tema	de	 la	diversificación	de	 los	mercados,	ello	en	una	coyuntura	en	 la	
que el destino más importante de los productos de la economía de Aguascalien-
tes	está	tomando	un	sesgo	proteccionista;	por	lo	anterior,	 la	diversificación	de	
productos y mercados se vuelve un imperativo para mantener el dinamismo 
del comercio internacional y reorientar las estrategias para reducir la fragilidad 
y riesgos de los ingresos de divisas tan necesarias para la economía mexicana.

Marco teórico

Hay un amplio cuerpo teórico que analiza, desde diversas perspectivas, los temas 
centrales del comercio internacional. Las propuestas clásicas hacen un contraste 
entre la economía del libre mercado y del mercantilismo. La doctrina económica 
denominada mercantilismo estuvo vigente desde el siglo xvi al xviii y aseguraba 
que la prosperidad económica de un país dependía de su superávit comercial, es 
decir que las exportaciones fueran mayores que las importaciones; sin embargo, 
la teoría clásica del comercio internacional destaca una serie de conceptos que 
van más allá de esta visión proteccionista de la economía.

Es	 el	 caso	de	 “ventaja	 absoluta”,	 de	Adam	Smith	 (1776),	 la	 cual	 se-
ñala que ningún país produciría algo que le representa un costo mayor 
que	 comprarlo.	 La	 “ventaja	 comparativa”,	 de	 David	 Ricardo	 (1817),	 ba-
sada en la diferencia de climas, recursos naturales, tecnología y áreas de  
especialización que tiene un país y que lo hace más competitivo. La “teoría 
neoclásica	del	comercio	internacional”,	que	pone	el	énfasis	en	la	dotación	de	
factores	y	fue	desarrollada	por	los	economistas	suecos	Eli	Heckscher	(1919)	
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y	Bertil	Ohlin(1933).	Las	propuestas	de	las	“teorías	modernas	del	comercio	
internacional”,	como	el	comercio	intra-industrial	Bela	Balassa	(1965),	Gru-
bel	(1975),	y	entre	países	similares.	Desarrollos	más	recientes	del	comercio	
internacional como el concepto de la “competitividad a nivel país, industria 
y	empresa”	(Ambastha	y	Momaya,	2003).	Los	“Índices	de	Competitividad	
del	World	 Economic	 Forum”	 (2018),	 que	 ubica	 a	México	 en	 el	 escenario	
internacional, y del Instituto Mexicano de la Competitividad (imc,	2016),	que	
presenta un ranking de las entidades federativas de México.

Metodología

Índice de Balassa

Para conocer la forma más precisa el dinamismo comercial del estado, se uti-
lizó	el	índice	de	Balassa,	el	cual	forma	parte	de	la	familia	de	indicadores	para	
cuantificar	las	ventajas	o	desventajas	de	los	intercambios	comerciales	de	un	
país	o	estado	contra	sus	socios	comerciales	(Duran	y	Álvarez,	2008).

El	 índice	de	Balassa	mide	el	grado	de	 importancia	de	un	producto	
dentro de las exportaciones de un mercado a otro, contra la importancia de 
las exportaciones del mismo producto en las exportaciones del mismo 
producto hacia el mundo, y este indicador se conoce como ivcr de las 
exportaciones. Formalmente se obtuvo de la siguiente manera para el caso 
de Aguascalientes:

Xk
ij XTij

Xk
iw XTiw

IBk
iw =

Donde:

Xk
ij = Exportaciones del producto k realizadas por Aguascalientes (i) hacia 

el país j.
XTij = Exportaciones totales de Aguascalientes (i) al país j.
Xk

iw = Exportaciones del producto k realizadas por Aguascalientes (i) hacia 
el mundo (w).

XTiw = Exportaciones totales de Aguascalientes (i) al mundo (w).

El	índice	se	obtuvo	para	los	años	2004	y	2014	con	relación	a	los	países	y	
productos	que	representan	90%	de	las	exportaciones	del	estado,	en	esos	dos	años.
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Asimismo,	el	índice	de	Balassa	obtenido	se	normalizó	para	manejar	va-
lores	máximos	de	1	y	valores	mínimos	de	–1,	mediante	la	expresión:

IVCR Norm = IVCR – 1
 IVCR + 1

Donde la interpretación del indicador se realiza mediante la lectura de las 
siguientes escalas:

Entre +0.33 y +1 Existe ventaja para el país
Entre –0.33 y –1 Existe desventaja para el país
Entre –0.33 y +0.33 Existe tendencia hacia un comercio intraproducto

Análisis y discusión de resultados

La estructura y el desempeño del sector  
exportador en el estado de Aguascalientes

La	consolidación	del	“modelo	exportador”	del	estado	de	Aguascalientes	se	
da	inicialmente	con	la	apertura	comercial	de	México	en	la	década	de	los	80	y,	
con	mayor	intensidad,	en	la	década	de	los	90,	con	el	tlcan, impulsando tres 
sectores que se consideraron estratégicos por sus potenciales de competitivi-
dad internacional: el automotriz y de autopartes, el textil y de la confección y 
el agroindustrial; sin embargo, el impulso de la política industrial del estado, 
que favoreció este rápido desempeño exportador, fue una combinación de 
diversos factores tanto nacionales como locales.

Entre los primeros destaca la política de descentralización y reubica-
ción	de	empresas	que	se	aplicó	en	la	década	de	los	80	con	la	reducción	de	
impuestos	de	entre	20	y	40%,	reducción	de	tarifas	de	importación	de	bienes	
de	capital	por	arriba	del	60%.	Los	apoyos	locales	para	la	reubicación	de	
empresas	y	algunas	ventajas	en	la	calificación	y	disponibilidad	de	mano	
de	obra	lograron	atraer	a	17	plantas	nacionales	y	extranjeras	en	la	década	de	
los	80	y	en	la	siguiente	década	se	fueron	consolidando,	en	muchos	casos	se	
ampliaron estas inversiones.

Destaca también la contribución de las políticas industriales referidas al de-
sarrollo	de	la	infraestructura	y	la	planificación	de	parques	industriales,	así	como	
la	política	laboral	de	la	entidad	(López	2017:	42-77).	De	acuerdo	con	la	infor-
mación	disponible	más	reciente,	se	muestra	que	en	el	periodo	2004-2014	el	sec-
tor exportador del estado de Aguascalientes, la industria manufacturera tuvo una 
participación	de	99.2%	respecto	al	total	de	las	exportaciones	estatales	y,	a	su	vez,	
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de	esta	industria	el	equipo	de	transporte	representó	80.7%	respecto	de	todas	las	
manufacturas exportadas, las cuales estuvieron integradas, principalmente, por 
tres productos: automóviles tipo turismo, partes y accesorios de vehículos auto-
móviles y vehículos automóviles para el transporte de mercancías.

En	2004,	59%	de	estas	exportaciones	 tuvieron	como	destino	Estados	
Unidos	de	América,	proporción	que	cayó	al	31%	en	2014;	sin	embargo,	en	
este	mismo	año,	las	exportaciones	totales	representaron	68.60%	del	Producto	
Interno	Bruto	 (pib)	del	Estado,	ya	que	 sumaron	7,255	millones	de	dólares	
(inegi,	2018).	Considerando	la	importancia	de	la	industria	automotriz	en	las	
exportaciones estatales, se hace un ejercicio para medir la competitividad de 
estos productos y mostrar su potencial para incorporar otros destinos.

Índice de las ventajas comparativas reveladas  
de las exportaciones automotrices del estado de Aguascalientes

El análisis se hace utilizando una selección de aquellos indicadores 
y modelos que dan cuenta de una forma más precisa del dinamismo co-
mercial,	 como	 el	 “índice	 de	 las	 ventajas	 comparativas	 reveladas”	 (ivcr), 
que permite conocer los sectores más competitivos y los que tienen un ma-
yor potencial frente a otros competidores. La aplicación de este índice a las 
exportaciones del estado de Aguascalientes muestra que en materia de partes 
y accesorios para vehículos tiene una mayor ventaja competitiva con el Reino 
Unido	y	con	Rusia	en	el	año	2014,	aunque	se	puede	observar	que	perdió	esa	
misma	ventaja	con	Australia	que	tenía	en	el	2004.

Cuadro 1. Aguascalientes: IVCR, 8,708 partes para vehículos*

País 2004 2014
Estados Unidos de América 0.07 0.07
Canadá –0.40 –0.81
Australia (Comunidad de) 0.72 –0.27
Chile (República de) –0.38 –0.63
Ecuador (República del) 0.03 –0.65
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte 0.06 0.61
Brasil (República Federativa de) –0.78 –0.24
Japón –0.86 0.20
Rusia (Federación rusa) 0.43 0.57

* 8,708 partes y accesorios de vehículos automotrices de las partidas 87.01 a 87.05.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Desarrollo Económico del 
Estado de Aguascalientes (Sedec).
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Este mismo indicador muestra que las exportaciones de vehículos para el trans-
porte	de	mercancías	en	2014,	Colombia	y	Arabia	Saudita	son	los	países	en	donde	las	
exportaciones de este producto son más competitivas, ya que tienen un índice 
de	0.81.	Con	los	países	en	donde	se	perdió	competitividad	fueron	frente	a	Uruguay,	
Venezuela	y	Chile.	Así	también,	surgen	países	que	no	estaban	presentes	en	2004,	
como la Comunidad Económica Europea y Arabia Saudita. Respecto a los países 
menos competitivos, destaca Estados Unidos de América con un indicador cada vez 
más negativo, debido a que la competitividad se va reduciendo cada vez más.

Cuadro 2. Aguascalientes: IVCR, 8,704  
vehículos para transporte de mercancías*

País 2004 2014
Estados Unidos de América –0.01 –0.27
Colombia (República de) 0.32 0.81
Comunidad Europea 0 0.53
Arabia Saudita (Reino de) 0 0.81
Emiratos Árabes Unidos 0 –0.4
Chile (República de) 0.77 0.03
Venezuela (República de) 0.8 0
El Salvador (República de) 0.89 0.69
Uruguay (República Oriental del) 0.93 0.4

* 8,704 vehículos automotrices para el transporte de mercancías.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Sedec del estado de Aguascalientes.

El siguiente producto: asientos para automóviles, perdió su competitivi-
dad	en	el	caso	de	Alemania,	ya	que	se	redujo	de	0.63	en	2004	a	0.32	en	2014.

Cuadro 3. Aguascalientes: IVCR, 9,401 asientos*

País 2004 2014
Estados Unidos de América 0.08 0.11
Canadá –0.2 –0.08
Brasil (República Federativa de) –1 –0.02
Alemania (República Federal de) 0.63 0.32
Japón –0.87 –0.87
Guatemala (República de) –0.51 –0.84

* 9,401 Asientos (excepto los de la partida 94.02), incluso los transformables en cama y 
sus partes.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Sedec del estado de Aguascalientes.
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En el producto de: circuitos electrónicos integrados, los mejores merca-
dos para las exportaciones de Aguascalientes son Singapur, con un índice de 
0.96	en	el	2014,	así	como	el	mercado	de	la	República	Popular	China,	Países	
Bajos,	Hong	Kong	y	Malasia,	que	 registran	 indicadores	que	 refleja	su	alta	
competitividad de las exportaciones de Aguascalientes en dichas naciones.

Cuadro 4. Aguascalientes:  
IVCR, 8,542 circuitos electrónicos*

Pais 2004 2014
Singapur (República de) 0.83 0.96
Estados Unidos de América –0.18 –0.45
China (República Popular) –0.57 0.88
Países Bajos (Reino de los) (Holanda) 0.47 0.91
Hong Kong (Región Administrativa Especial de la República) 0.67 0.95
Japón 0.08 –0.16
Malasia 0.83 0.88

* 8,542 circuitos electrónicos integrados.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Sedec del estado de Aguascalientes.

En el sector textil está el producto de los trajes o conjuntos para hom-
bres	y	niños.	Entre	los	mejores	mercados	destaca	Bélgica	con	0.89	y	el	caso	
de	Italia,	que	pasó	de	–0.58	a	0.66	en	2014.

Cuadro 5. Aguascalientes:  
IVCR, 6,203 trajes para hombres o niños*

País 2004 2014
Estados Unidos de América 0.09 0.14
Canadá –0.81 –0.82
Bélgica (Reino de) 0.00 0.89
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte 0.00 –0.48
Italia (República Italiana) –0.58 0.66
Alemania (República Federal de) –0.25 0.00
Puerto Rico (Estado Libre Asociado de la Comunidad de) –0.92 0.00
Países No Declarados –0.47 0.00

* 6,203 trajes (ambos o ternos), conjuntos, chaquetas (sacos), pantalones largos, pantalones 
con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts (excepto de baño), para hombres o niños.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Sedec del estado de Aguascalientes.
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Finalmente, las partes de motores han sido exitosas en Australia con un 
índice	de	0.93	y	Japón	en	los	dos	años	considerados	con	un	índice	cercano	
al	0.8.

Cuadro 6. Aguascalientes:  
IVCR, 8,409 partes destinadas a motores*

País 2004 2014
Estados Unidos de América –0.04 –0.05
Canadá 0.22 0.47
Japón 0.77 0.78
Brasil (República Federativa de) –0.49 0.01
Australia (Comunidad de) 0.91 0.93
Hungría (República de) 0.89 0.21

* 8,409 partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los motores 
de las partidas 84.07 a 84.08.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Sedec del estado de Aguascalientes.

Cabe hacer notar que, en todos los resultados mostrados en los cuadros 
anteriores, los datos para los Estados Unidos de América no alcanzan los 
rangos de competitividad establecidos por este indicador, dado que se trata de 
un	caso	especial	en	donde	prevalece	el	comercio	intra-producto,	además	de	la	
concentración del mercado, ya que este indicador mide la importancia de un 
mercado respecto al comercio con el mundo.

Conclusiones

Como	ha	quedado	de	manifiesto	en	diversos	trabajos	de	investigación	aquí	re-
ferenciados, el comercio internacional de México con el mundo tiene, como 
principal limitante, la concentración de sus productos que exporta y también 
a los mercados que vende sus mercancías. Su elevada concentración, que 
supera	el	80%	en	el	mercado	de	los	Estados	Unidos	de	América,	provoca	una	
severa vulnerabilidad en el contexto de la renegociación del tlcan.

Si bien este trabajo plantea la necesidad de reforzar la estrategia de la 
diversificación	de	productos	y	mercados	en	materia	de	exportaciones,	es	ne-
cesario presentar un mapa más preciso de los competidores que hay en estos 
mercados, donde los productos que exporta esta entidad tienen ventajas com-
parativas, así como las diversas estrategias que se requieren para su apropiada 
implementación.
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Sin	duda	la	diversificación	de	productos	y	mercados	es	un	proceso	com-
plejo que puede llevar varios años o décadas debido a que requiere cambios 
profundos de la estructura productiva del país y que la política comercial de 
México debe priorizarse ante este nuevo entorno, caracterizado por la incer-
tidumbre de nuestro mercado más importante.

Recomendaciones

Considerando los objetivos más amplios de esta investigación, queda  
pendiente un análisis más detallado de las cadenas globales de valor, en las 
que se puede insertar a las PyMEs del sector exportador del estado de Aguas-
calientes, así como a las estrategias y política comercial que promuevan la 
diversificación	de	las	exportaciones,	más	allá	de	los	acuerdos	comerciales.
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Capítulo	2 
El	perfil	del	tomador	de	decisiones	 
y	sus	efectos	en	la	gestión	del	capital	 

de	trabajo	en	las	PyMEs	de	Aguascalientes
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Resumen

El	capital	de	trabajo	es	una	de	las	métricas	para	analizar	qué	eficientemente	
está	operando	la	empresa	y	cuán	financieramente	estable	es	en	el	corto	pla-
zo	(Vasantha	y	Trirumagal,	2016);	sin	embargo,	el	analfabetismo	financiero	
puede	llevar	a	desarrollar	comportamientos	financieros	sumamente	conserva-
dores o riesgosos en su gestión. La forma en que invierten las PyMEs en sus 
activos a corto plazo y los recursos utilizados con vencimientos inferiores a 
un año son elementos importantes en su balance, debido a sus efectos sobre la 
rentabilidad	y	el	riesgo	de	las	empresas	(Knauer	y	Wöhrmann,	2013).

Hay teorías económicas clásicas, las cuales establecen que los indivi-
duos tienden a tratar de maximizar los rendimientos y a tener aversión al 
riesgo,	por	lo	que	al	realizar	decisiones	financieras	generalmente	las	efectúan	
considerado las utilidades que obtendrán, sin evaluar el aspecto contrario 
para la toma de la decisión, esto debido a que los seres humanos les impacta, 
en mayor medida, el conocer que obtuvieron pérdidas que el efecto contrario, 
esto se conoce como teoría de aversión a las pérdidas.

 1	Licenciado	 en	 administración	 y	finanzas.	Maestro	 en	 evaluación	 y	 administración	 en	 proyectos	 de	
inversión. Doctor en gobierno y administración pública. Actualmente es profesor de tiempo completo 
del Departamento de Finanzas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.

 2 Doctora en gobierno y administración pública. Profesora investigadora de la Universidad Autónoma de 
Aguascalientes del Centro de Ciencias Económicas y Administrativas del Departamento de Finanzas. 
lettmart@hotmail.com

 3	Candidata	 a	 doctor	 en	 materia	 fiscal	 por	 la	 Universidad	 de	 Durango.	 Profesora	 investigadora	 de	 
la uaa.	Consejera	académica	de	la	maestría	en	impuestos.	Profesora	certificada	por	la	anfeca. Síndico 
de la uaa ante el sat.
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En	la	década	de	los	70	surgió	el	Behavioral	Finance,	una	perspectiva	
distinta de racionalidad, contrarrestando las teorías neoclásicas, el obje-
tivo era explicar el comportamiento de las personas en la toma de decisiones 
debido a que ésta se aproxima más a la realidad y mejora, el análisis y la rea-
lización	de	una	investigación	financiera	más	realista	y	de	utilidad.

Palabras clave:	capital	de	trabajo,	finanzas	conductuales,	PyMEs.

Abstract

Working Capital is one of the metrics to analyze how efficiently the company 
is operating and how financially stable it is in the short term (Vasantha & 
Trirumagal, 2016), however, financial illiteracy can lead to the development 
of highly conservative or risky financial behaviors. The way in which smes 
invest in their short-term assets and the resources used with maturities of 
less than one year are important elements in the balance to them due to their 
effects on profitability and business risk (Knauer & Wöhrmann, 2013). 

There are classical economic theories which establish that individuals 
tend to try to maximize yields and to have aversion to irrigation, so when ma-
king financial decisions they usually make them considering the profits they 
will obtain without evaluating the opposite aspect for the decision making, 
this because human beings have a greater impact on knowing that they got 
lost than the opposite effect, this is known as the theory of aversion to loss.

In the 70 there was the Behavioral Finance, which was a different pers-
pective of rationality, counteracting neoclassical theories, the objective was 
to explain the behavior of people in decision making because it is closer to 
reality and improves, the analysis and the realization of a more realistic and 
useful financial investigation.

Keywords: working capital, behavioral finance, smes.

Introducción

El capital de trabajo es vital para todas las organizaciones, ya que requieren 
una cantidad constante de efectivo disponible para realizar pagos rutinarios, 
cubrir costos imprevistos y comprar materias primas utilizadas en la produc-
ción de bienes y servicios. Una empresa utiliza capital de trabajo para cubrir 
los gastos del día de hoy y sus operaciones, además que afecta a la liquidez, 
rentabilidad y riesgo de la misma, por lo que su estudio es un área muy sen-
sible	en	el	campo	de	la	gestión	financiera.

Evidencias empíricas muestran que la gestión del capital de trabajo afec-
ta directamente el desempeño de una empresa, por tal motivo los tomadores  
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de decisiones, sobre todo de las PyMEs, deben ser sensibles a los fac-
tores que afectan al desempeño de las empresas implementando las 
mejores políticas en este rubro, manteniendo un equilibrio entre liquidez 
y rentabilidad.

Las	finanzas	conductuales	nos	dicen	que	todas	las	decisiones	se	toman	
de manera racional, sin considerar las emociones, sentimientos, estados de 
ánimo, entre otros; sin embargo, hay teorías sicológicas en las que nos dicen 
que, de acuerdo con la situación que esté pasando el gerente, es la forma 
en la que se toman las decisiones; entre los factores que tienen una mayor 
influencia	en	la	toma	de	decisiones,	se	encuentra	la	aversión	al	riesgo	en	la	
cual se ha demostrado que las mujeres son más conservadoras o adversas al 
riesgo	que	los	hombres,	otro	factor	que	influye	en	la	toma	de	decisiones	es	
el nivel de estudios que se tenga, por lo que las personas con mayor nivel de 
preparación	tienden	a	tomar	decisiones	más	riesgosas;	el	exceso	de	confianza	
es algo que afecta en igual medida a los hombres y mujeres en la toma de de-
cisiones	y	suele	traer	como	consecuencia	problemas	financieros	graves	a	las	 
compañías debido a que las decisiones que toman, o la forma de trabajar,  
las desarrollan siempre de la misma manera, lo que trae como consecuencia 
una tendencia y, al paso del tiempo, se cree que esto es lo correcto cuando 
podría	estar	afectando	en	gran	medida	a	las	finanzas	de	la	compañía,	tal	es	el	
caso del manejo de los inventarios, cuentas por cobrar o por pagar, incremen-
tando el ciclo operativo de la empresa, lo que alarga el tiempo de recupera-
ción de la inversión y teniendo como consecuencia un costo de oportunidad 
para la compañía.

Planteamiento del problema

Las	PyMEs	continuamente	experimentan	una	administración	deficiente	del	
capital de trabajo, lo cual se evidencia por los problemas de efectivo, altos 
costos de desabastecimiento y bajas tasas de cobro a clientes, y si a eso le 
agregamos el clima actual que demanda una liquidez más ajustada, costos 
crecientes de capital y materias primas, aumento de costos de energéticos y 
una competencia mayor, las empresas necesitan administrar el capital de tra-
bajo	de	manera	efectiva	y	eficiente	(Ekanem,	2010);	con	eso	se	evitarán,	entre	
otros problemas, el “riesgo de incapacidad para cumplir con las obligaciones 
a corto plazo por un lado y evitar una inversión excesiva en activos a corto 
plazo”	(Eljelly,	2004).

La bibliografía sobre la gestión del capital de trabajo se basa en el 
uso	 de	 informes	 financieros	 para	 la	 toma	 de	 decisiones;	 sin	 embargo,	 en	
las	 PyMEs	 generalmente	 carecen	 de	 sistemas,	 estructuras	 y	 proce-
dimientos	formales	(Briggs,	2009),	por	lo	que	la	gestión	de	estas	pequeñas	 
empresas	gira	en	torno	al	propietario-gerente,	sus	habilidades	empresariales	
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y	el	contexto	social	(Beaver,	2003),	apegándose	más	a	un	comportamiento	si-
cológico del empresario; es decir, se basa en experiencias previas del manejo 
de las entidades económicas, en especial en lo referente al capital de trabajo 
debido a que sus decisiones son conservadoras y poco arriesgadas, lo que trae 
como consecuencia el exceso de inventarios, la falta de aprovechamiento del 
crédito por parte de sus proveedores y la falta del control en sus cuentas por 
cobrar en el otorgamiento de créditos, sin un análisis previo, provocando, en 
ocasiones,	graves	problemas	financieros	a	sus	compañías;	sin	embargo,	con-
tinúan aplicando, año tras año, las mismas políticas y estrategias en el manejo 
de sus negocios.

Objetivo

Partiendo del hecho que la gestión del capital de trabajo en las PyMEs gira 
en	 torno	al	perfil	del	dueño,	ya	que	suele	ser	el	 tomador	de	decisiones,	es	
de esperarse que los factores que expliquen la gestión del capital de trabajo 
recaigan en los matices individuales de cada administrador. Por ello, el obje-
tivo de esta investigación es examinar las políticas de capital de trabajo que 
con más frecuencia se aplican en las PyMEs de Aguascalientes explicando su 
relación	con	el	perfil	del	tomador	de	decisiones.

Hipótesis

Las	 características	 personales	 del	 propietario-gerente	 pueden	 proporcionar	
una comprensión clara de la gestión del capital de trabajo en las PyMEs 
de Aguascalientes, sustituyendo las estructuras, sistemas y procedimientos  
formales.

Preguntas de investigación

• ¿Cómo gestionan los propietarios de pequeñas empresas el capital de tra-
bajo?

• ¿Cuáles son las acciones involucradas en la gestión del capital de trabajo 
en	ausencia	de	estructuras	de	sistemas	bien	establecidas?

Justificación

A nivel mundial, las PyMEs son el segmento de la economía que aporta ma-
yor número de unidades económicas y personales. Hay mucha bibliografía 
sobre el estudio del capital de trabajo, pero no en PyMEs, esto debido, prin-
cipalmente,	a	la	carencia	de	indicadores	financieros	para	su	evaluación.	Esta	
investigación pretende comprobar la importancia en la gestión capital de  
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trabajo que afecta directamente a la rentabilidad de las empresas, detectando 
los factores que más inciden en la toma de decisiones por dueño o adminis-
trador de la PyME.

Marco teórico

El	capital	de	 trabajo	se	define	como	activos	corrientes	 totales	menos	pasi-
vos	totales	actuales	(Ross,	S.;	Westerfield,	R.;	Jaffe,	J.	y	Jordan,	2010);	sin	
embargo,	se	considera	que	esta	definición	no	explica	exactamente	qué	es	el	
capital de trabajo, el cual está relacionado con los recursos permanentes y 
con	el	activo	fijo,	por	lo	que	lo	definen	como	los	recursos	de	largo	plazo	que	
están	financiado	a	los	activos	circulantes,	es	un	concepto	de	planteamiento	
financiero	(Duarte	Schalageter,	J.	y	Fernández,	Alonso,	2007).

En otras palabras, un capital de trabajo neto es el valor de la liquidez 
que está a su disposición para continuar las operaciones del negocio. Lograr 
un equilibrio entre el activo circulante y el pasivo a corto es importante para 
la gestión de las empresas, porque las empresas necesitan mantener activos 
circulantes	suficientes	para	cumplir	con	sus	créditos	a	corto	plazo,	de	lo	con-
trario se generarían graves problemas de operatividad.

El capital de trabajo puede traducirse como “la diferencia que se presenta 
entre	los	activos	y	los	pasivos	corrientes	de	la	empresa”	(Gitman,	Zutter;	Ma-
drigal,	Muñiz	y	Herrero,	Díaz,	2016),	y	también	se	define	muy	frecuentemente	
como los fondos o recursos con que opera una empresa a corto plazo, después de 
cubrir el importe de las deudas que vencen en ese corto plazo, entendiendo que es 
el margen de seguridad para que la empresa opere sin tropiezos.

Autor Descripción del estudio Resultados
Ganesan, 2007 Analizó la eficiencia de 

la gestión del capital de 
trabajo de las empresas de 
la industria de equipos de 
telecomunicaciones. Las 
variables utilizadas fueron: 
ventas diarias, días de 
inventario, días de cuentas 
por pagar y cobrar, ciclo 
operativo; la rentabilidad 
y la liquidez fueron 
medidas por la eficiencia 
de conversión de efectivo, 
ingresos a activos totales  
e ingresos a ventas.

Concluyó que el “capital 
de trabajo diario” 
está negativamente 
relacionado con  
la rentabilidad. También 
descubrió que la cantidad 
disminuida de capital 
de trabajo era menor 
que la proporción para 
aumentar la rentabilidad 
de la empresa.
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Autor Descripción del estudio Resultados
Falope y Ajilore, 
2009

50 empresas no financieras 
cotizadas nigerianas para 
el periodo de 1996-2005.

Encontraron una 
relación negativa 
significativa entre el 
beneficio operativo neto 
y el periodo de cobro 
promedio, la rotación 
de inventario en días, 
el periodo promedio 
de pago y el ciclo de 
conversión de efectivo

Deloof, 2003 Analizó 1,009 grandes 
firmas no financieras 
belgas para el periodo  
de 1992 a 1996 para 
explorar la relación entre  
la administración del  
capital de trabajo y la 
rentabilidad de la empresa 
a través del ciclo de 
conversión de efectivo, uso 
pruebas de correlación y 
regresión.

Encontró que hay una 
relación negativa entre  
el ingreso operativo  
bruto y el periodo de  
cobro de cuentas  
por cobrar, el periodo de 
rotación de inventario y 
el periodo de pago de 
los acreedores. Sugirió 
que los gerentes podrían 
crear valor para sus 
accionistas reduciendo 
el número de cuentas 
por cobrar e inventarios 
a un mínimo razonable. 
La relación negativa 
entre las cuentas por 
pagar y la rentabilidad es 
consistente con la opinión 
de que las empresas 
menos rentables esperan 
más tiempo para pagar 
sus cuentas.

Ray, 2012 Evaluó la relación entre los 
componentes de gestión 
del capital circulante y 
la rentabilidad para las 
empresas manufactureras 
indias usando una 
muestra de 311 empresas 
manufactureras indias 
durante los periodos de 
1996/1997 a 2009/2010. 

El resultado sugiere 
una fuerte relación 
negativa entre las 
medidas de gestión 
del capital circulante, 
incluidos el número 
de días por cobrar y el 
ciclo de conversión de 
efectivo, el índice de 
deuda financiera con la 
rentabilidad corporativa.

Continúa (Tabla...)
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Autor Descripción del estudio Resultados
Las variables utilizadas 
para medir la gestión del 
capital circulante fueron 
el periodo promedio 
de cobro, rotación de 
inventario en días, periodo 
de pago promedio, ciclo 
de conversión de efectivo 
y razón actual, índice 
de deuda, tamaño de 
la empresa y activos 
financieros sobre activos 
totales sobre la rentabilidad 
operativa neta de las 
empresas.

Ahmed, Mahtab, 
Islam y Abdullah, 
2017

Examinó la rentabilidad y la 
administración del capital 
de trabajo de Industrias 
textiles.

El estudio revela que 
hay una relación positiva 
entre la administración 
del capital de trabajo 
y la rentabilidad, pero 
la industria textil no 
muestra eficiencia en la 
administración del capital 
de trabajo.

Napompech, 2012 Revisó el impacto 
de la administración 
del capital de trabajo 
en la rentabilidad. El 
objetivo principal de esta 
investigación fue probar los 
efectos de la administración 
del capital de trabajo en la 
rentabilidad. El análisis de 
regresión se calculó en una 
muestra de panel de 255 
empresas que cotizan en la 
Bolsa de Tailandia de 2007 
a 2009.

Los resultados mostraron 
una relación inversa 
entre las ganancias 
operativas y el periodo 
de conversión de 
inventario y el periodo 
de cobro de las cuentas 
por cobrar; sin embargo, 
no hay efectos sobre la 
rentabilidad al extender el 
periodo de aplazamiento 
de las cuentas por 
pagar. Los hallazgos 
también demostraron 
que las características 
de la industria tienen 
un impacto en los 
beneficios.

Continúa (Tabla...)
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Autor Descripción del estudio Resultados
Dong y Su, 2010 Se centró en las variables 

que incluyen la rentabilidad, 
el ciclo de conversión y sus 
elementos relacionados y 
la relación que hay entre 
ellos.

Encontró que las 
relaciones entre estas 
variables son fuertemente 
negativas. Esto denota 
que la disminución en 
la rentabilidad ocurre 
debido al aumento en 
el ciclo de conversión 
de efectivo. También 
encuentra que si 
disminuye el número 
de días de cuentas por 
cobrar e inventarios, la 
rentabilidad aumentará 
el número de días de 
cuentas por cobrar e 
inventarios.

Las estrategias de gestión del capital de trabajo son necesarias para al-
canzar el objetivo principal de rentabilidad en una empresa (Falope y Ajilore, 
2009).	Los	beneficios	de	una	empresa	dependen,	en	gran	medida,	del	volu-
men	de	 sus	ventas	 (Stice,	C.	y	Weil,	 2008);	 sin	 embargo,	 las	ventas	netas	
totales de una empresa no se convierten en efectivo inmediatamente. Una 
empresa	que	tiene	una	estrategia	deficiente	sobre	el	capital	de	trabajo	puede	
no	tener	la	ventaja	cuando	compite	con	otras	empresas	(Filbeck,	G.;	Krueger,	
T.	y	Preece,	2007).	Por	 lo	 tanto,	 el	 rol	 de	 la	 administración	del	 capital	 de	
trabajo en una PyME,	de	manera	eficiente,	es	más	importante	que	nunca,	ya	
que	la	empresa	debe	seguir	obteniendo	beneficios	en	un	mundo	en	constante	
cambio.

Las estrategias de capital de trabajo de una empresa requieren que la 
dirección responda dos preguntas fundamentales:

1.	¿Cuál	es	la	cantidad	apropiada	de	capital	de	trabajo?
2.	¿Cómo	se	financiará	el	capital	de	trabajo?	(James	Sunday,	2011).

Sin embargo, la administración del capital de trabajo de una empresa 
se enfrenta a muchas limitaciones para dar solución a estos cuestionamien-
tos,	como	la	competencia,	la	incertidumbre	de	financiación	inadecuada,	res-
tricciones	financieras,	nuevas	regulaciones,	tendencias	en	tecnología	y	altos	
costos	financieros	(Filbeck,	G.;	Krueger,	T.	y	Preece,	2007).	Filbeck,	Krueger	
y	Preece	(2007)	argumentaron	que	las	limitaciones	de	la	administración	del	

Continúa (Tabla...)
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capital de trabajo han hecho que el trabajo de un gerente sea más difícil y han 
disminuido la eficiencia de las estrategias del capital de trabajo. Las 
empresas requieren estrategias de capital de trabajo para cubrir las necesidades 
operacionales diarias, como el pago de salarios y los acreedores (Appuhami,  
2008)	además	que	ayuda	a	una	empresa	al	pago	de	dividendos	y	garantiza	la	
supervivencia a largo plazo. Otro problema derivado es que si una empresa 
no	puede	proporcionar	financiación	continua	para	sus	necesidades	de	capital	
de trabajo, entonces la empresa puede verse obligada a abandonar oportuni-
dades	de	crecimiento	atractivo	(Padachi,	2006).

La estrategia conservadora en torno a la gestión de capital de trabajo tie-
ne el objetivo de estimular las ventas al aumentar tanto los inventarios como 
las	cuentas	por	cobrar	comerciales,	con	el	fin	de	incrementar	la	rentabilidad	
(Venancio	y	Godfred,	2013).	Algunos	coincidieron	en	la	importancia	de	man-
tener inventarios de materias primas para evitar detener la producción y redu-
cir	las	fluctuaciones	de	precios.	La	estrategia	agresiva	de	gestión	del	capital	
de trabajo puede consistir en la reducción de la inversión en el inventario, 
como	las	cuentas	por	cobrar	(Afrifa,	2013)	Minimizar	el	periodo	de	retención	
de inventario a través de la estrategia agresiva dará lugar a una mayor renta-
bilidad de la empresa debido a una reducción en los costos de mantenimiento 
de inventario, como el costo de almacenamiento, seguro, deterioro, robo, et-
cétera	(Kim	y	Chung,	2008).

Una estrategia conservadora también puede mejorar la rentabilidad de 
la empresa porque al aumentar el nivel de crédito comercial puede fortalecer la 
relación	de	largo	plazo	entre	el	proveedor	y	el	cliente	(Wilner,	2000),	puede	
atraer a los clientes a adquirir mercancías en momentos de baja demanda 
(Emery,	1987);	sin	embargo,	aumentar	la	inversión	en	capital	de	trabajo	pue-
de ocasionar que el costo de oportunidad del efectivo quede inmovilizado 
en acciones y cuentas por cobrar, lo que podría reducir la rentabilidad de la 
empresa	(Deloof,	2003).	Soenen	(1993)	sugiere	que	las	altas	inversiones	en	
capital de trabajo podrían llevar a la bancarrota de las empresas.

Una estrategia agresiva también puede conducir a una mayor rentabili-
dad de la empresa mediante la reducción del periodo de cuentas por cobrar, lo 
que	aumentará	el	flujo	de	efectivo	disponible	para	la	empresa.	Dichos	fondos	
se	pueden	usar	para	financiar	las	operaciones	diarias,	evitando	así	la	necesi-
dad	de	obtener	financiamiento	externo	costoso	 (Autukaite	y	Molay,	2011).	
Además, dichos fondos pueden dejarse en el banco para ganar intereses o 
invertirse en otro lado para generar más ganancias. Una estrategia agresiva 
de gestión del capital de trabajo también puede aumentar la rentabilidad al 
retrasar el pago a los proveedores.

Falope	y	Ajilore	(2009)	manifestaron	que	retrasar	los	pagos	a	los	pro-
veedores puede generar un mayor nivel de capital de trabajo disponible para 
su uso; sin embargo, retrasar los pagos a los proveedores puede reducir la 
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rentabilidad debido a la pérdida de descuentos por pago anticipado, que pue-
de	superar	el	20%,	dependiendo	de	la	tasa	de	descuento	y	el	periodo	de	des-
cuento concedido.

Metodología

Para responder adecuadamente al objetivo planteado en este estudio empíri-
co,	se	consideró	apropiado	el	uso	de	una	muestra	de	400	PyMEs en el estado 
de Aguascalientes (México). La muestra fue extraída del Directorio del Siste-
ma de Información Empresarial de México para el estado de Aguascalientes, 
que	tenía	5,194	empresas	registradas	en	el	mes	de	diciembre	de	2016,	para	
este estudio empírico fueron consideradas sólo aquellas empresas que tenían 
entre	cinco	y	250	empleados;	como	resultado,	el	número	de	empresas	en	el	
directorio	comercial	se	redujo	a	mil	261	empresas.	Además,	la	muestra	fue	
seleccionada	 al	 azar	 con	 un	 nivel	 de	 confiabilidad	 del	 96%	 y	 un	 error	 de	
muestreo	de	±	4.5%,	obteniendo	una	muestra	total	de	400	empresas.	La	en-
cuesta	se	realizó	través	de	una	entrevista	personal	con	los	gerentes	de	las	400	
empresas seleccionadas.

El estudio es descriptivo, transversal, teórico y práctico; la metodología 
empleada es cualitativa, se usó la recolección de datos para lograr el obje-
tivo por medio de un cuestionario que se aplicó a los gerentes o directores 
financieros	de	las	PyMEs, utilizando una muestra probabilística para efectuar 
los análisis estadísticos correspondientes que nos permita obtener inferencias 
respecto a la población. Posteriormente se realizó la recolección de la infor-
mación y análisis de datos a través de métodos de la estadística descriptiva 
para conocer las frecuencias y medias, análisis y discusión de resultados.

Análisis de resultados

De	400	empresas	encuestadas,	246	tienen	un	control	mayoritariamente	fami-
liar,	considerando	como	grupo	familiar	a	aquél	que	tiene	más	del	50%	de	su	
capital,	de	acuerdo	con	la	investigación	de	Soto	(2011).

Tabla 1. Tipo de control del gerente

Control del gerente
Sí No Total

N % N % N %
¿El control mayoritario de su empresa es 
familiar?

246 61.50 154 38.50 400 100

Fuente: Elaboración propia.
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Se comparó la media y la desviación estándar de cada ítem, destacando en 
color	gris,	en	la	tabla	4,	las	medias	más	altas.	Se	encontró	que	de	las	seis	preguntas	
de	“Gestión	del	efectivo”,	en	tres	de	ellas	su	media	fue	superior	el	control	para	las	
empresas no familiares, mientras que en las siete preguntas de “Gestión de cuen-
tas	por	cobrar”	tuvieron	una	media	mayor	las	empresas	que	no	tienen	un	control	
mayormente	familiar;	además,	se	observó	que	de	las	12	preguntas	de	“Gestión	del	
inventario”,	las	empresas	con	un	control	mayormente	familiar	tuvieron	una	media	
mayor en nueve preguntas, adicionalmente, de las ocho preguntas de “Gestión de 
las	cuentas	por	pagar”,	se	observó	que	en	siete	de	ellas	las	empresas	con	un	control	
mayormente familiar tuvieron una media mayor, como se muestra en color gris.

Tabla 4. Principales resultados por tipo de control del gerente
CONTROL DEL GERENTE (¿el control mayoritario de su empresa es familiar?)

CONTROL FINANCIERO Sí No
Gestión del efectivo Media Des. Est. Media Des. Est.

Tiene un control estricto de las contraseñas y 
claves dinámicas de los servicios bancarios

5.24 1.163 5.23 1.002

Limita el acceso al efectivo en los empleados 5.11 1.283 5.17 1.198
Comprueba el saldo de dinero en los 
registros contra el dinero en la caja final

4.96 1.361 4.82 1.363

Tiene establecidos un saldo mínimo y 
máximo de caja

4.95 1.35 4.84 1.349

Cuenta con un proceso estandarizado en 
el pago a proveedores

4.95 1.348 4.97 1.236

Establece estrategias de inversión cuando 
existen saldos excedentes en caja/bancos

5.02 1.314 5.08 1.25

Gestión de cuentas por cobrar Media Des. Est. Media Des. Est.
Cuenta con políticas de crédito y cobranza 
establecidas de forma clara y se respetan

4.88 1.469 5.12 1.12

Comprueba la capacidad de los clientes 
antes de extender crédito

4.78 1.518 4.93 1.304

Comunica claramente los términos del 
crédito antes de extenderlo

4.83 1.52 4.95 1.272

Revisa las condiciones de la cartera por 
cliente regularmente

4.58 1.726 4.88 1.569

Tiene valuado el monto de su cartera de 
cuentas por cobrar

4.22 1.843 4.52 1.708

Otorga descuentos por pronto pago 3.94 1.844 4.31 1.788
Acepta pagos con tarjeta de crédito 4.14 1.927 4.44 1.825
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CONTROL FINANCIERO Sí No
Gestión del inventario Media Des. Est. Media Des. Est.

Cuenta con instalaciones adecuadas en 
su almacén

4.93 1.694 4.66 1.924

Controla el acceso a las instalaciones al 
almacén

4.46 1.958 4.32 2.086

Verifica las condiciones del inventario 
regularmente

4.8 1.689 4.43 1.983

Identifica las mercancías o materia prima 
que más utiliza

5 1.626 4.67 1.967

Identifica el inventario obsoleto con el 
que cuenta

4.71 1.783 4.39 2.059

Cuantifica el valor actual de su inventario 4.49 1.964 4.45 2.01
Verifica con regularidad que su inventario  
en libros es su inventario físico en el almacén

4.17 2.037 3.99 2.227

Cuenta con un proceso para la compra 
de nuevo inventario que considere un 
nivel mínimo de inventario

4.42 1.919 4.38 2.052

Considera políticas para evitar compras 
innecesarias

4.39 1.923 4.39 2.001

Las requisiciones de compra pasan por 
un proceso de autorización

4.36 1.966 4.4 2.085

Cuenta con un registro del inventario 
sistematizado al recibir la compra

4.19 2.048 4.37 2.092

Cuenta con procedimientos ordenados 
para la recepción de las compras

4.44 1.926 4.47 2.017

Gestión de las cuentas por pagar Media Des. Est. Media Des. Est.
Cuenta con un registro y control detallado 
de las deudas

4.72 1.809 4.55 2.007

Hace un plan de pago de cada una de las 
deudas

4.71 1.799 4.51 1.968

Paga las deudas a tiempo 4.63 1.749 4.51 1.955
Revisa los niveles de endeudamiento 4.63 1.765 4.55 1.927
Se realiza un análisis para definir  
el proveedor más calificado

4.55 1.781 4.45 1.917

La empresa negocia oportunamente las 
condiciones de pago de las compras

4.52 1.811 4.49 1.928

Utiliza el financiamiento de los proveedores 4.46 1.866 4.46 1.937
Utiliza el financiamiento bancario a corto plazo 3.99 2.076 3.82 2.191

Fuente: Elaboración propia.

Continúa (Tabla...)
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Mientras	que	en	la	tabla	8	se	destaca	el	resultado	de	la	prueba	Lamba	 
de	Wilks,	en	color	gris,	ya	que	su	p-valor o sig.	 fue	mayor	a	0.05,	que	de	
acuerdo	con	Mendoza,	Dorantes,	Cedillo	y	Jasso	(2016),	a	través	de	la	prueba	
Lambda	de	Wilks,	cuando	el	p-valor	<	0.05,	esto	indica	que	las	varianzas	son	
distintas; mientras que si el p-valor	>	0.05,	las	varianzas	de	los	grupos	
son	iguales.	Por	lo	anterior,	y	de	acuerdo	con	los	resultados	de	la	tabla	8,	en	
color	gris,	0.218	>	0.05,	las	varianzas	de	los	grupos	para	la	variable	“Anti-
güedad	del	gerente	en	años”	son	 iguales	para	 las	empresas	cuyos	gerentes	
tuvieron	una	antigüedad	de	uno	a	cinco	años,	seis	a	10	años,	11	a	20	años	y	
más	de	20	años.

Tabla 7. Análisis multivariante  
por antigüedad del gerente en años

Efecto Valor F
Gl de  

hipótesis
gl de 
error Sig.

Intersección Traza de 
Pillai

0.971 369.720b 33 364 0

Lambda de 
Wilks

0.029 369.720b 33 364 0

Traza de 
Hotelling

33.519 369.720b 33 364 0

Raíz mayor 
de Roy

33.519 369.720b 33 364 0

¿Cuál es la 
antigüedad 
del gerente?

Traza de 
Pillai

0.274 1.115 99 1,098 0.217

Lambda de 
Wilks

0.749 1.114 99 1,090.677 0.218

Traza de 
Hotelling

0.304 1.113 99 1,088 0.22

Raíz mayor 
de Roy

0.141 1.565c 33 366 0.027

Fuente: Elaboración propia.

Destacando	 en	 la	 tabla	 9	 el	 resultado	 de	 la	 prueba	Lamba	 de	Wilks,	
en color gris, pues su p-valor o sig.	fue	menor	a	0.05,	que,	de	acuerdo	con	
Mendoza,	Dorantes,	Cedillo	y	Jasso	(2016),	a	través	de	la	prueba	Lambda	de	
Wilks,	cuando	el	p-valor	<	0.05,	esto	indica	que	las	varianzas	son	distintas;	
mientras que si el p-valor	>	0.05,	las	varianzas	de	los	grupos	son	iguales.	Por	
lo	anterior,	como	0.001	<	0.05,	las	varianzas	de	los	grupos	para	la	variable	
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“Nivel	de	formación	del	gerente”	son	diferentes,	independientemente	del	ni-
vel de estudio (educación básica, bachillerato, carrera técnica, licenciatura o 
ingeniería, maestría y doctorado).

Tabla 8. Análisis multivariante  
por nivel de formación del gerente

Efecto Valor F
Gl de 

hipótesis
gl de 
error Sig.

Intersección Traza de 
Pillai

0.91 110.351b 33 362 0

Lambda de 
Wilks

0.09 110.351b 33 362 0

Traza de 
Hotelling

10.06 110.351b 33 362 0

Raíz mayor 
de Roy

10.06 110.351b 33 362 0

¿Cuál es 
el nivel de 
formación 
del director 
general/
gerente 
de su 
empresa?

Traza de 
Pillai

0.55 1.372 165 1,830 0.002

Lambda de 
Wilks

0.552 1.389 165 1,798.674 0.001

Traza de 
Hotelling

0.644 1.406 165 1,802 0.001

Raíz mayor 
de Roy

0.27 2.989c 33 366 0

Fuente: Elaboración propia.

Conclusiones

Retomando el objetivo de la presente investigación: examinar las políti-
cas de capital de trabajo que con más frecuencia se aplican en las PyMEs de  
Aguascalientes explicando su relación con el perfil del tomador de deci
siones, se concluye que una óptima administración del capital de trabajo pro-
porciona un margen de seguridad al momento en que la empresa tiene la 
capacidad	de	autogenerar	efectivo	para	el	financiamiento	de	sus	operaciones	
y, a su vez, aporta a la generación de valor, mitigando los riesgos de caer en 
problemas	financieros	y,	 en	consecuencia,	 evitar	 la	necesidad	de	un	finan-
ciamiento externo.

El capital de trabajo es necesario dentro de una empresa por el núme-
ro	considerable	de	actividades	que	se	realizan	(Abreu	y	Morales,	2011).	
Una buena administración del capital de trabajo dependerá del compromiso  
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en conjunto de todas las áreas que participan en las empresas (Ehrhardt y 
Brigham,	2007),	pues	del	cómo	estas	se	manejen	se	reflejarán	en	los	resultados	
que se obtengan para después hacer una evaluación de la rentabilidad, situación 
económica	y	financiera	de	la	empresa,	permitiendo	a	los	directores	determi-
nar	cuánto	efectivo	es	necesario	tener	disponible,	o	cuánto	financiamiento	a	
corto plazo es necesario para seguir operando.

La	gestión	del	capital	de	trabajo	constituye	un	proceso	de	la	gestión	fi-
nanciera operativa, cuya precose implica planeación, ejecución y control del 
manejo adecuado de los niveles y calidad de sus componentes para conseguir 
un resultado: minimizar el riesgo y maximizar la rentabilidad en la empresa, 
de tal manera que satisfaga las expectativas del cliente, para lo cual, si no se 
cuenta con las competencias de gestión profesional por parte del responsable 
de la empresa, será muy complicado lograr los objetivos empresariales, ya 
que la falta de competencias de gestión profesional es uno de los principales 
obstáculos para las PyMEs que se esfuerzan por mejorar su desempeño or-
ganizacional.

Según	Durán	(2011),	el	uso	de	herramientas	financieras,	tecnológi-
cas y operativas son importantes para mantener una adecuada administra-
ción del capital de trabajo, para lo cual el empresario o responsable deberá 
tener la experiencia y formación adecuada para su implementación. Las  
características, las personas clave, afectan las prácticas de planeación  
del capital de trabajo de una PyME. Dados los pocos niveles jerárquicos 
en las PyMEs, en comparación con las empresas más grandes, las dife-
rencias en la preparación y experiencia del empresario pueden importar 
significativamente	en	el	entorno	de	 la	PyME, entre otras características 
propias de la persona clave en los negocios.

Los problemas se pueden llegar a potencializar si la empresa es famliar, 
ya	que	no	se	tienen	identificadas	ni	formalizadas	las	interacciones	que	hay	
entre el negocio y la familia, es decir, no hay una división clara entre hogar 
y compañía; los problemas de la familia se los llevan al negocio y vicever-
sa. Para que una empresa familiar se institucionalice, es necesario pensar 
en mecanismos y consideraciones que van desde lo más sencillo (como la 
elaboración de presupuestos), hasta algo más complejo (como el establecer y 
documentar	de	forma	clara	y	específica	los	lineamientos,	objetivos,	responsa-
bilidades y facultades de los órganos de gobierno y de sus integrantes).

Recomendaciones

La administración inadecuada del capital de trabajo puede afectar la rentabi-
lidad	y	la	liquidez	de	la	empresa	(Arachchi,	Perera	y	Vijayakumaran,	2018).	
Sayaduzzaman	(2006)	concluyó	en	su	estudio	que	la	eficiencia	de	la	gestión	
de	capital	de	trabajo	de	British	American	Tobacco	Bangladesh	Company	Ltd	
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(Sayaduzzaman,	 2006)	 es	 altamente	 satisfactoria	 debido	 a	 los	 ingresos	
positivos	de	efectivo,	y	el	enfoque	planificado	en	la	gestión	de	los	principales	
elementos	de	capital	de	trabajo	ayuda	a	mantener	la	eficiencia.

Lambrix	y	Singhvi	(1979)	recomendaron	que	la	inversión	de	capital	de	
trabajo pudiera optimizarse mejorando los términos en los que las empresas 
compraron bienes y eliminando los retrasos administrativos, es decir, el ciclo 
de conversión de efectivo.

Sostienen que, aunque el consenso general es que la baja inversión en 
capital de trabajo está asociada con un mayor rendimiento, puede provocar 
la pérdida de ventas y las interrupciones en el proceso de producción, lo que 
lleva a una menor rentabilidad.

La gestión del capital de trabajo es más importante para las PyMEs que 
para	las	empresas	más	grandes	(Baños-Caballero	et al.,	2014)	que	ya	tienen	
de depender más de las deudas a corto plazo en comparación a las grandes 
empresas,	además	de	la	falta	de	acceso	al	financiamiento	por	parte	de	éstas,	lo	
que origina una mayor dependencia del capital de trabajo y, en algunos casos, 
los activos circulantes y pasivos a corto plazo representan un porcentaje, más 
algo del total de activos y pasivos de las PyMEs en comparación a las grandes 
empresas.

Si se hace bien, los resultados clave de la administración del capital de 
trabajo en las pequeñas empresas son la reducción de los costos de inventario, 
la reducción de los problemas de efectivo y el aumento de las tasas de cobro 
de	deudas.	Lograr	esto	implica	tener	actividades	de	planificación,	monitoreo	
y control y una serie de pasos deliberativos. Por ejemplo, al gestionar el in-
ventario,	los	propietarios-gerentes	deben	identificar	primero	las	actividades	
clave y los resultados críticos asociados con las actividades, como establecer 
límites de inventario para reducir los costos de inventario.
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Capítulo	3 
Acercamiento	al	desempeño	de	las	
empresas	que	cotizan	en	la	Bolsa	
Mexicana	de	Valores	en	función	

del	Índice	de	Precios	y	Cotizaciones	
Sustentable

Armando Medina Jiménez1

Resumen

El objetivo del presente trabajo es el acercamiento hacia la descripción del Ín-
dice de Precios y Cotizaciones Sustentable (ipcs) de las emisoras mexicanas 
que	cotizan	en	la	Bolsa	Mexicana	de	Valores	(bmv) y su efecto en el desempe-
ño de éstas comparado con el Índice de Precios y Cotizaciones (ipc) normal. 
La información recabada es sobre la información de agencias internacionales 
como la Organización de las Naciones Unidas (onu), Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (onudi),	Banco	Mundial	(bm), 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde),	bmv,	
iso	14000,	e	información	sustentada	en	reportes	de	las	30	emisoras	mexicanas	
que cotizan en la bmv.

La importancia de esta comparación entre el ipcs e ipc es para describir 
cómo el primero está construido sobre principios como el Pacto Mundial, 
Principios de las Naciones Unidas y los Principios de Inversión Responsable, 
Criterios de la cde,	bm. Los resultados muestran que las emisoras sometidas a 
una evaluación basada en tres ejes fundamentales: ambiental, social y gobier-
no corporativo, obtuvieron mejores rendimientos que el ipc normal.

Palabras clave: desempeño, índice de precios y cotizaciones  
sustentable.

 1 Profesor investigador. Miembro sni-1.	Coordinador	de	la	maestría	en	dirección	empresarial,	división	
de posgrado, fca-uaslp. Líneas de investigación: innovación y gestión de las organizaciones, susten-
tabilidad y relaciones sociales.
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Abstract

The objective of this work is the approach to the description of the Sus-
tainable Price and Quotes Index (ipcs) of Mexican broadcasters listed  
on the Mexican Stock Exchange (bmv) and their effect on their perfor-
mance Normal Prices and Quotes (ipc). The information gathered is on 
information from international agencies such as the United Nations (un), 
United Nations Industrial Development Organization (unido), World 
Bank (wb), Organization for Cooperation and Development (oecd), bmv, 
iso 14000, and information based on reports from the 30 mexican broad-
casters listed on the bmv.

The importance of this comparison between the ipcs and ipc is to des-
cribe how the former is built on principles such as the Global Compact, Uni-
ted Nations Principles and The Principles of Responsible Investment, cde 
Criteria, bm. The results show that broadcasters under evaluation based on 
three key axes: environmental, social and corporate governance, performed 
better than the normal ipc.

Keywords: performance, price index  and sustainable quotation.

Antecedentes

El tema de la sustentabilidad y medio ambiente como paradigma emer-
gente ha sido una constante preocupación a nivel mundial, los gobiernos y 
las organizaciones no gubernamentales (ong) han realizado esfuerzos por 
llevar a cabo acciones tendentes a disminuir los efectos del cambio climá-
tico y sus consecuencias, que han llevado al planeta a la crisis civilizatoria 
actual.	En	este	escenario,	el	sistema	financiero	no	se	queda	atrás.	Desde	el	
año	2000	se	crearon	dos	índices	sustentables	globales,	el	Dow	Jones	Sus-
tainability y el ftse	4Good,	ambos	en	Estados	Unidos.	Estos	 índices	de	
capitalización	agrupan	a	más	de	3,000	empresas	globales	(Arenas,	2016	
y	2018).

En	 el	 2014,	 la	 bmv desarrolló su ipcs, en donde agrupa a empresas  
consideradas sustentables o ecológicas, su objetivo es integrar un indica-
dor con empresas mexicanas que están comprometidas con el medio ambiente y 
que	cotizan	en	ella	(Arenas,	2018).

Problemática

La tendencia al alza del calentamiento global del planeta y consecuente 
crisis civilizatoria es producto de diversos factores: el ser humano, en 
su actividad cotidiana, impacta al medio ambiente, de manera individual 
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o en forma colectiva; un ejemplo incuestionable de esto último son las 
empresas del sector industrial, que contribuyen con diversos impactos 
al medio ambiente en sus procesos productivos, productos y servicios.  
Asimismo, las empresas prestadoras de servicios contribuyen con sus ac-
tividades a agudizarlo.

Otro factor más en esta preocupante realidad es el incremento en el con-
sumo de combustibles fósiles, mismo que se observa en el aumento de auto-
motores de combustión interna; todas estas actividades inciden en la genera-
ción de los altos niveles de los gases de efecto invernadero (gei). Los efectos 
del cambio climático continúan con una tendencia creciente, las evidencias 
son preocupantes en cualquier lugar del planeta, a pesar de los esfuerzos que 
han emprendido gobiernos, sectores productivos, organizaciones privadas y 
sociedad en general. En este estado de cosas, las empresas, en general y es-
pecíficamente	las	que	cotizan	en	la	bmv, se pueden ver amenazadas por los 
impactos causados al medio ambiente debido al cambio en el clima  
y pueden, a corto, mediano y largo plazos, verse afectadas en su permanencia y  
desarrollo.

Objetivos

La bmv, en su afán de aportar su esfuerzo para mejorar su relación con el me-
dio ambiente y el desarrollo sustentable, ha generado un ipcs, que permite a 
las	empresas	que	cotizan	en	ella	mejorar	sus	resultados	financieros.	Así,	los	
objetivos del presente trabajo son:

• Describir los fundamentos de los ejes social, ambiental y de gobierno cor-
porativo que integran el ipcs de las empresas que cotizan en la bmv.

• Describir cómo el precio de las acciones del ipcs mide el desempeño sus-
tentable de las empresas que cotizan en la bmv en los componentes social, 
ambiental, y gobierno corporativo.

Marco contextual

Los criterios de medición utilizados para determinar la muestra del  
ipcs son:

• Principios relevantes del Pacto Mundial.
• Principios de inversión de un-pri.
• Recomendaciones de la ocde.
•	 El	Banco	Mundial	 (ifc) aborda a nivel mundial la promoción del buen 

gobierno corporativo.
• iso	14000.	Industria	limpia	(Arenas,	2018).
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El	Pacto	Mundial	de	las	Naciones	Unidas,	lanzado	en	el	año	2000,	es	
un	llamado	a	las	empresas	a	alinear	sus	estrategias	y	operaciones	con	10	
principios universales en cuatro dimensiones: derechos humanos, normas 
laborales, medio ambiente, y lucha contra la corrupción, así como a tomar 
medidas que promuevan los objetivos de desarrollo sustentable (ods). En 
la	actualidad	son	más	de	9,500	empresas	y	3,000	organizaciones,	con	sede	en	 
más	 de	 160	 países	 y	 más	 de	 70	 redes	 locales,	 en	 el	 cual	 se	 difunde	 
ampliamente el mensaje de que cualquier tipo de empresa, en cualquier 
parte del planeta, de todos los tamaños y sectores, pueden jugar un papel 
fundamental para mejorar nuestro mundo (United Nations Global Com-
pact,	2018).

El Pacto Mundial propone aprovechar la fuerza de la acción colectiva 
para fomentar la responsabilidad cívica de las empresas, de modo que éstas 
puedan contribuir a la solución de los retos que plantea la globalización, una 
economía más sostenible e inclusiva en donde participen empresas de todas 
las regiones del mundo en una iniciativa voluntaria de civismo empresarial. 
Los objetivos complementarios son:

• Lograr que el Pacto Mundial y sus principios formen parte de la estrategia 
y de las operaciones de las empresas.

• Facilitar la cooperación entre los principales grupos participantes promo-
viendo las relaciones de colaboración en apoyo de los objetivos de las 
Naciones Unidas.

Cabe mencionar que el Pacto Mundial no es de carácter normativo, ya 
que no ejerce funciones de vigilancia, no impone criterio ni evalúa la con-
ducta de las acciones de las empresas, si no, al contrario, se basa en la res-
ponsabilidad pública, en la transparencia y en la sana defensa de los propios 
intereses de las empresas, las organizaciones laborales y la sociedad civil para 
promover y ejecutar de manera colectiva medidas encaminadas al logro de 
los principios en que se basa el Pacto Mundial.

El	Pacto	Mundial	actúa	como	una	red,	su	núcleo	lo	constituyen	la	Ofi-
cina	del	Pacto	Mundial	y	seis	organismos	de	las	Naciones	Unidas:	la	Oficina	
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, el Programa de las Na-
ciones para el Medio Ambiente (pnuma); la Organización Internacional del 
Trabajo (oit); el Programa de las Naciones Unidas para Desarrollo (pnude), 
el onudi;	y	la	Oficina	de	las	Naciones	Unidas	Contra	la	Droga	y	el	Delito	
(pnudd)	(rsc,	Pacto	Mundial,	2016).

Principios del Pacto Mundial

• Derechos humanos:
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–	 Las	 empresas	 deben	 apoyar	 y	 respetar	 la	 protección	 de	 los	 derechos	
humanos fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su 
ámbito	de	influencia.

–	 Las	empresas	deben	asegurarse	de	no	ser	cómplices	en	la	vulneración	
de los derechos humanos.

• Relaciones laborales:

–	 Las	empresas	deben	apoyar	la	libertad	de	afiliación	y	el	reconocimiento	
efectivo del derecho de negociación colectiva.

–	 La	 eliminación	 de	 toda	 forma	 de	 trabajo	 forzoso	 o	 realizado	 bajo	 
coacción.

–	 La	erradicación	del	trabajo	infantil.
–	 La	 abolición	 de	 las	 prácticas	 de	 discriminación	 en	 el	 empleo	 y	 la	 

ocupación.

• Medio ambiente:

–	 Las	empresas	deben	mantener	un	enfoque	preventivo	orientado	al	desa-
fío de la protección medioambiental.

–	 Adoptar	 iniciativas	 que	 promuevan	 una	 mayor	 responsabilidad	 
ambiental.

–	 Favorecer	el	desarrollo	y	la	difusión	de	tecnologías	respetuosas	al	me-
dio ambiente.

• Lucha contra la corrupción:

–	 Las	empresas	deben	 luchar	contra	 la	corrupción	en	 todas	sus	 formas,	
incluidas la extorsión y el soborno (Civismo empresarial en la economía 
mundial,	2010).

Principios de inversión de Naciones  
Unidas-Principios de Inversión Responsable (UN-PRI)

Para entender el principio de inversión responsable, se incorporan los con-
ceptos fundamentales plasmados de éste en la carta del secretario General de 
la onu,	Ban	Ki-moon.

La sostenibilidad es una necesidad imperiosa a escala global, en 
la cual los inversores tienen un papel esencial para lograrlo. Las conse-
cuencias	de	la	sostenibilidad	para	inversores	y	mercados	financieros	eran	
poco entendidas y ampliamente soslayadas. Estos principios han ayudado 
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a	 corregir	 esta	 deficiencia	 evidenciando	 la	 relevancia	 financiera	 de	 las	
cuestiones ambientales, sociales y de gobernanza (esg), además de pro-
porcionar a la comunidad global de inversores un marco para contribuir 
al	desarrollo	de	un	sistema	financiero	más	estable	y	sostenible	(Finance	
unep	Initiative,	2016).

Cada vez más inversores institucionales, de todas las regiones del pla-
neta, están incorporando las variables esg a sus decisiones sobre inversión y 
políticas	de	identificación	con	el	fin	de	reducir	riesgos,	mejorar	el	rendimiento	 
financiero	y	cumplir	 las	expectativas	de	sus	beneficiaros	y	clientes.	Su	 in-
fluencia	 alcanza	 a	 empresas,	 responsables	 políticos	 y	 otros	 partícipes	 del	
mercado	para	mejorar	el	rendimiento	en	esta	áreas;	esto	beneficia	de	manera	
concreta al medio ambiente y a la sociedad en general (Finance unep Initia-
tive,	2016).

El pri trabaja con su red internacional de signatarios para poner en 
práctica los seis Principios de Inversión Responsable (pri). Tiene como 
objetivo entender el impacto que en cuestiones ambientales, sociales y 
gubernamentales tienen en las inversiones y asesorar a los signatarios 
para integrar estos asuntos a sus decisiones sobre inversiones y propie-
dad. Los seis principios fueron desarrollados por inversores y cuentan 
con el respaldo de la onu.	Existen	más	de	1,400	signatarios	que	actúan	en	
más	de	50	países	y	representan	activos	de	59	billones	de	dólares	(Finance	
unep	Initiative,	2016).

Los seis pri son los siguientes:

1.	Incorporar	las	cuestiones	esg a nuestros procesos de análisis y de toma de 
decisiones	en	lo	que	se	refiere	a	inversiones.

2.	Ser	pioneros	en	incorporar	las	cuestiones	esg a nuestras prácticas y políti-
cas de propiedad.

3.	Buscar	una	divulgación	transparente	de	las	cuestiones	esg por parte de las 
entidades en las que invirtamos.

4.	Promover	la	aceptación	y	aplicación	de	los	principios	en	el	sector	de	las	
inversiones.

5.	Trabajar	en	conjunto	para	mejorar	nuestra	eficacia	en	la	aplicación	de	los	
principios.

6. Reportar nuestra actividad y progreso en la aplicación de los  
principios.

Los pri fueron desarrollados por un grupo de profesionales de la inver-
sión	como	un	reflejo	de	las	cuestiones	ambientales,	sociales	y	de	gobernanza	
corporativas para las prácticas de inversión impulsadas por el secretario Ge-
neral de la Organización de las Naciones Unidas (Finance unep Initiative, 
2016).
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Recomendaciones de la OCDE

Las líneas directrices de la ocde son recomendaciones dirigidas por 
los gobiernos a las empresas multinacionales que operan en países  
adherentes o que tienen su sede en ellos. Contienen principios y nor-
mas no vinculantes para una conducta empresarial responsable dentro 
del contexto global, conforme con las leyes aplicables y las normas 
reconocidas internacionalmente. Las directrices constituyen el único 
código de conducta empresarial responsable, exhaustivo y acordado 
multilateralmente, que los gobiernos se han comprometido a promover 
(ocde,	2013).

Las recomendaciones contenidas en las directrices expresan los valores 
compartidos por los gobiernos de países que dan origen a una gran parte de la 
inversión extranjera y que son sede de muchas de las empresas multinaciona-
les de mayor envergadura. Las directrices tienen como objetivo promover la 
contribución positiva de las empresas al progreso económico, medioambien-
tal y social en todo el planeta (ocde,	2013).

Las directrices están respaldadas por un singular mecanismo de im-
plementación: los Puntos Nacionales de Contacto (pnc), los cuales son 
organismos	constituidos	por	los	gobiernos	de	los	países	adherentes	con	el	fin	
de promover e implementar las directrices. Los pnc ayudan a las empre-
sas y a las partes a tomar las medidas adecuadas para impulsar las apli-
caciones de las directrices. Constituyen una plataforma de mediación y 
conciliación para resolver los problemas prácticos que puedan plantearse 
(ocde,	2013).

El objetivo de las directrices de la ocde para empresas multinacionales 
son recomendaciones por los gobiernos a las empresas multinacionales. El 
objetivo	de	éstas	es	garantizar	que	 las	actividades	de	esas	empresas	se	de-
sarrollen	en	armonía	con	las	políticas	públicas,	fortalecer	la	base	de	confianza	
mutua entre las empresas y las sociedades en las que se desarrollan su activi-
dad, contribuir a mejorar el clima para la inversión extranjera y potenciar la 
contribución de las empresas multinacionales al desarrollo sostenible (ocde, 
2013).

El	día	4	de	mayo	de	2010,	los	gobiernos	de	42	países	miembros	y	no	
miembros de la ocde, adherentes a la Declaración de la ocde, sobre inversión 
internacional y empresas multinacionales y a la decisión conexa comenzaron a 
trabajar	de	 las	directrices	a	fin	de	que	reflejen	 los	cambios	ocurridos	en	el	
ámbito de la inversión internacional y las empresas multinacionales desde 
la	última	 revisión	 realizada	en	 el	 año	2000.	Las	modificaciones	 acordadas	
tienen como objeto garantizar la continuidad de las directrices en su papel de 
principal instrumento internacional para la promoción de conductas empre-
sariales (ocde,	2013).
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Las directrices forman parte de la declaración de la ocde sobre inver-
sión internacional y empresas multinacionales, cuyos restantes elementos se 
refieren	al	trato	nacional,	a	las	obligaciones	contradictorias	impuestas	a	las	 
empresas y a los incentivos y desincentivos a la inversión internacional.  
Las directrices enuncian principios y normas voluntarias para una conducta 
empresarial responsable compatible con las legislaciones aplicables y las nor-
mas reconocidas internacionalmente; sin embargo, los países que se adhieren 
a las directrices contraen el compromiso vinculante de implementarlas, de 
acuerdo con la decisión del Consejo relativa a las líneas directrices de la ocde 
para empresas multinacionales. Además de los temas que se abordan en las 
directrices, también pueden estar sujetos a leyes nacionales y compromisos 
internacionales (ocde,	2013).

En	el	contexto	general	del	trabajo	se	presentan,	en	el	cuadro	1,	los	tí-
tulos de los apartados de la parte I que integran las líneas directrices de la 
ocde	con	el	fin	de	contribuir	a	sustentar	teóricamente	al	ipcs, y en el cual las 
empresas adherentes deben cumplir con la normatividad integradas en 
las directrices (ocde,	2013).

Tabla 1. Apartados de la OCDE  
para empresas multinacionales

I. Conceptos y principios.
II. Divulgación de información.
III. Empleo y relaciones laborales.
IV. Lucha contra la corrupción, las peticiones de soborno y otras formas de 

extorsión.
V. Ciencia y tecnología.

VI. Cuestiones tributarias.
VII. Principios generales.

VIII. Derechos humanos.
IX. Medio ambiente.
X. Interés de los consumidores.
XI. Competencia.

Fuente: Líneas directrices de la ocde para empresas multinacionales (ocde, 2013).

La parte II contiene los procedimientos para la implementación de las 
líneas directrices de la ocde para empresas multinacionales y, con base en 
la enmienda a la decisión del consejo sobre las líneas directrices de la ocde 
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para empresas multinacionales y a la propuesta del comité de inversiones, el 
Consejo decide (ocde,	2013):

 I. Puntos Nacionales de Contacto. Los países adherentes establecerán pnc 
para	favorecer	la	eficacia	de	las	directrices	con	actividades	de	promoción,	
consultas y resolución de cuestiones que surjan en la implementación de 
las directrices, informando al sector empresarial, a las organizaciones 
de trabajadores (sindicatos) y ongs (ocde,	2013).

   Los pnc en distintos países cooperarán con las cuestiones relativas a 
las directrices relevantes, se reunirán en forma periódica para compartir 
experiencia y proporcionar informes al Comité de Inversión. Los países 
adherentes pondrán a disposición recursos humanos y económicos para sus 
pnc	para	que	pueden	cumplir	con	sus	responsabilidades	de	manera	eficaz	
(ocde,	2013).

 II. Comité de Inversión (ci). Este comité deberá mantener, en forma pe-
riódica, intercambios de opinión acerca de cuestiones relacionadas 
con las directrices y la experiencia obtenida mediante su aplicación. 
El ci invitará, de forma periódica, al Comité Consultivo Empresarial 
e Industrial (biac) de la ocde y al Comité Consultivo Sindical (tuac) 
de la ocde, a oecd	Watch,	y	a	otros	socios	internacionales	a	expresar	
sus opiniones sobre las cuestiones contempladas en las directrices, se 
mantendrán intercambios de opinión en l relación con dicha cuestión 
con aquellos que lo soliciten.

   El ci entablará relaciones con países no adherentes respecto a las 
cuestiones contempladas en las directrices para promover conductas 
empre sariales responsables en todo el mundo en igualdad de condicio-
nes, cooperará con países que estén interesados en las directrices y en la 
promoción de los principios y normas en ellos establecidos.

   El ci es responsable de toda aclaración necesaria respecto de las direc-
trices, mantendrá intercambios de opinión acerca de las actividades de 
los pnc	para	incrementar	la	eficacia	de	las	directrices	y	promover	la	 
equivalencia funcional de estos, en este punto, el ci deberá tener  
en cuenta la Guía de procedimiento para cumplir con sus responsabi-
lidades. Otra de las responsabilidades del ci	es	la	de	informar	perió-
di camente al Consejo sobre las cuestiones contempladas en las direc-
trices en ellos, el ci deberá tener en cuenta los informes emitidos por 
los pnc. Finalmente, el comité deberá, en cooperación con los pnc, 
mantener una agenda proactiva que promueva la efectiva observan-
cia por parte de las empresas de los principios y normas establecidas 
(ocde,	2013).

 III. Revisión de decisión. Esta decisión será revisada periódicamente. El co-
mité	preparará	propuestas	para	tal	fin.
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El Banco Mundial (IFC) aborda  
a nivel mundial la promoción del buen gobierno corporativo

Conformado	por	189	países	miembros;	con	personal	de	más	de	170	países,	
y	 oficinas	 en	más	 de	 130	 lugares,	 el	Grupo	Banco	Mundial,	 creado	 en	
1944	y	con	sede	en	Washington,	es	una	asociación	mundial	única:	las	cinco	
insti	tuciones	que	lo	integran	trabajan	para	reducir	la	pobreza	y	generar	pros-
peridad	compartida	en	los	países	en	desarrollo	(Banco	Mundial,	2018).

La misión del bm	es	 reducir	 al	3%	el	porcentaje	de	 las	personas	que	
viven	con	menos	de	1.90	usd	al	día	en	el	mundo	a	más	tardar	en	2030.	Pro-
mover la prosperidad compartida al fomentar el aumento de los ingresos del 
40%	más	pobre	de	la	población	en	todos	los	países	(Banco	Mundial,	2018).

El	 Grupo	 Banco	Mundial	 es	 una	 de	 las	 fuentes	 más	 importantes	 fi-
nanciamiento y conocimientos para los países en desarrollo, está integrado  
por cinco instituciones que se han comprometido a reducir la pobre-
za, aumentar la prosperidad compartida y promover el desarrollo sostenible 
(Banco	Mundial,	2018).

Las	cinco	instituciones	del	Grupo	Banco	Mundial	son:

1.	El	Banco	Internacional	de	Reconstrucción	y	Fomento	(birf).
2.	La	Asociación	Internacional	de	Fomento	(aif).
3.	La	Corporación	Financiera	Internacional	(ifc).
4.	El	Organismo	Multilateral	de	Garantía	de	Inversiones	(miga).
5.	El	Centro	Internacional	de	Arreglo	de	Diferencias	Relativas	a	Inversiones	

(ciadi).

Figura 2. Estructura del Grupo Banco Mundial

Fuente: Elaboración propia con base en el bm (Banco Mundial, 2018).
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La	figura	2	muestra	la	estructura	del	Grupo	Banco	Mundial.	El	birf y 
la aif conforman el bm.	El	que	proporciona	financiamiento,	asesoría	 sobre	
políticas y asistencia técnica a los gobiernos de los países en desarrollo. El 
birf otorga asistencia a los países de ingreso mediano y los países pobres que 
tienen capacidad crediticia; por su parte, la aif se concentra en los países más 
pobres	del	mundo	(Banco	Mundial,	2018).

La ifc, el miga y el ciadi se concentran en el fortalecimiento del sector 
privado en los países en desarrollo. A través de estas instituciones, el Grupo 
Banco	Mundial	proporciona	financiamiento,	asistencia	técnica,	seguros	con-
tra riesgos políticos y mecanismos de solución de diferencias a las empresas 
privadas,	incluidas	las	instituciones	financieras	(Banco	Mundial,	2018).

Si	bien	las	cinco	instituciones	que	conforma	el	Grupo	Banco	Mundial	
tienen	sus	propios	países	miembros,	órganos	directivos	y	convenios	consti-
tutivos, todas ellas trabajan al unísono para brindar servicios a sus países 
clientes. Los desafíos de desarrollo actuales sólo se pueden encarar con la 
participación del sector privado. Pero el sector público sienta las bases para 
facilitar la inversión del sector privado y permitirle prosperar. Las funciones 
complementarias	de	las	cinco	instituciones	permiten	al	Grupo	Banco	Mun-
dial	 tener	 la	 capacidad	 única	 de	 conectar	 los	 recursos	 financieros	 interna-
cionales con las necesidades de los países en desarrollo. En cifras macro, el 
Grupo	Banco	Mundial	ha	ejercido	45,900	millones	de	dólares	en	asistencia	
financiera	dentro	de	sus	productos	y	servicios	que	incluye	préstamos	y	dona-
ciones	en	12,000	proyectos	para	apoyar	el	desarrollo	y	los	esfuerzos	de	asis-
tencia.	Son	189	países	miembros	en	todo	el	mundo	(Banco	Mundial,	2018).

ISO 14000. Industria limpia

El desempeño de una organización en relación con la sociedad en la que ope-
ra y con su impacto sobre el medio ambiente se ha convertido en una parte 
crítica al medir su desempeño integral y su habilidad para continuar operando 
de	manera	eficaz	(iso	26000,	2010).

Un sistema de gestión ambiental (sga) es parte de un sistema de gestión 
global de una organización; es un enfoque sistémico sobre los aspectos am-
bientales de una organización. Un sga es una herramienta que posibilita que 
una organización, cualquiera que sea su tipo o tamaño, controle el impacto 
de sus actividades, productos y servicios sobre el medio ambiente natural. 
Brinda	una	estructura	que	ayuda	a	la	organización	a	identificar	aquellos	as-
pectos	de	su	negocio	que	tienen	un	impacto	significativo	al	medio	ambiente.	
A establecer objetivo y metas para minimizar estos impactos y desarrollar 
programas para alcanzar metas e implementar otras medidas de control ope-
racionales para asegurar la conformidad con la política ambiental establecida 
(Centro	de	Comercio	Internacional,	2007).
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El origen del concepto de sga se remonta a la Cumbre de la Tierra de 
1992,	en	Río	de	Janeiro,	el	Consejo	de	Negocios	para	el	Desarrollo	Soste-
nible sugirió que la Organización Internacional de Normalización (iso), que 
ya había elaborado normas para la calidad del aire, del agua y del suelo, 
desarrollará normas internacionales sobre desempeño ambiental con base en 
el	concepto	de	desarrollo	sostenible.	En	1993,	la	iso creó el Comité Técnico 
207	sobre	Gestión	Ambiental,	con	el	fin	de	elaborar	normas	internacionales	
para herramientas y sistemas de gestión ambiental (Centro de Comercio In-
ternacional,	2007).

Metodología

La bmv, en su afán de aportar esfuerzos para mejorar su relación con el medio 
ambiente y el desarrollo sustentable, ha generado un ipcs que permite a las 
empresas	que	cotizan	en	ella,	mejorar	sus	resultados	financieros.	El	concepto	
se	puede	observar	en	la	figura	3.

Figura 3. Modelo conceptual

Fuente: Elaboración propia.

La presente investigación es de naturaleza cuantitativa, descriptiva, 
transversal, y no experimental. El instrumento de recolección de datos son 
los ipcs e ipc	en	el	periodo	comprendido	entre	 los	 años	2014-2019	de	 las	
empresas que cotizan en la bmv.
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Resultados

De	acuerdo	con	el	reporte	de	Rodríguez	(2016),	el	 ipcs fue más renta-
ble que el ipc de la bmv,	la	anterior	afirmación	está	basada	en	los	ren-
dimientos	en	los	años	2011,	2012,	2013,	2014,	2015	y	2016,	periodo	en	
el cual el ipcs	tuvo	un	rendimiento	del	39%,	superior	al	obtenido	por	el	
ipc:	25%.

El	13	de	diciembre	del	2011,	 la	bmv puso a disposición de los in-
versionistas y público en general el índice sustentable, mismo que sigue 
el comportamiento bursátil de aquellas emisoras mexicanas que tienen 
programas sustentables con estándares internacionales. Así, en poco más 
de	cinco	años,	el	indicador	sustentable	se	incrementó	81.23	puntos	(39%),	
mientras que el ipc	principal	lo	hizo	en	8,988	puntos	(25%),	por	lo	que	el	
ipcs ha dado mejores rendimientos a los inversionistas que el ipc (Rodrí-
guez,	2016).

Para soportar el establecimiento del ipcs, la bmv instrumentó una me-
todología con base en principios y prácticas internacionales, la evaluación 
se llevó a cabo por un tercer experto en la materia, a efectos de analizar y 
comparar prácticas de las emisoras mexicanas listadas en el mercado bursátil 
y fundada en tres ejes: ambiental, social y gobierno corporativo (Rodríguez, 
2016).

El	evaluador	o	calificador	determina	el	grado	de	adhesión	a	las	mejores	
prácticas internacionales, en función al análisis de la información pública dis-
ponible que cada emisora divulgue en sus reportes, de tal forma que sería la 
misma a la que cualquier analista podría acceder. El tamaño de la muestra es 
de	30	emisoras	y	se	conforma	con	base	en	la	lista	de	emisoras	que	seleccione	
el	calificador	(Rodríguez,	2016).

Tabla 3. Rendimiento del IPCS y del IPC  
de las 30 emisoras que cotizan en la BMV

2011 2012 2013 2014 2015 2016 Porcentaje
IPCS 209.94 252.04 294.15 433.59 292.76 291.37 38.8
IPC 36,471.4 41,192 45,912.5 46,313.4 45,886.4 45,459.5 24.6

Fuente: Adaptado de Rodríguez, 2016.

La	tabla	3	muestra	los	puntos	alcanzados	del	ipcs y del ipc de las emi-
soras que cotizan en la bmv	en	un	periodo	comprendido	entre	2011-2016,	en	
ella se aprecia cómo el ipcs	obtuvo	un	mayor	margen	de	rendimiento	(38.8%)	
que el ipc	normal	(24.6%).
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Conclusiones

El alcance del presente trabajo es el acercamiento al concepto del ipcs, el cual 
tiene como propósito situar a las emisoras mexicanas que cotizan en la bmv 
en	una	posición	de	ventaja	en	los	mercados	financieros,	ya	que	debe	ser	la	
percepción de los inversionistas de empresas con un sello de responsabilidad 
social, manejo ambiental y buen gobierno corporativo.

El ipcs está soportado por los tres ejes principales, como: el eje social, el 
eje ambiental y el gobierno corporativo, mismos que son evaluados con base 
en los principios del Pacto Mundial, los principios de inversión de las Na-
ciones Unidas y los pri, las recomendaciones de la ocde, el bm, que soporta 
el principio del buen gobierno corporativo, así como el iso	14000.	Industria	
limpia.

La evidencia soportada, tanto por los índices ambiental social y gobier-
no corporativo de las emisoras mexicanas en el periodo comprendido en los 
años	2014	a	2019,	muestra	mejores	resultados	que	el	promedio	del	sector	en	
el que están ubicadas.

Otra evidencia encontrada en el periodo comprendido entre los años 
2011	a	2016,	es	que	el	ipcs	tuvo	un	rendimiento	de	38.8%,	mientras	que	el	ipc 
normal	tuvo	un	rendimiento	de	24.6%.

Es importante continuar con un análisis más riguroso del análisis de las 
emisoras mexicanas que cotizan en la bmv para validar las evidencias mostra-
das por medio de técnicas estadísticas multivariantes con mayor rigor.

La bmv ha impulsado a las empresas asociadas a incurrir en prácti-
cas ambientales, sociales y de buen gobierno, que se traducen en un buen  
desempeño y que la sociedad en general lo percibe como un planteamiento 
serio y no como una fachada que enmascara las actividades de las empresas 
no amigables con el medio ambiente.
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Capítulo	4 
Análisis	financiero	utilizando	 

el	método	de	las	“Razones	financieras”	 
de	una	empresa	de	asesorías	 

y	servicios	en	comercio	exterior	 
en	Manzanillo,	Colima,	2018

Miriam Cortez Padilla1
Diana Gabriela Meza Ruiz2

Dilva Yetzarely Camilo Gómez3

Resumen

Esta	 investigación	se	 le	 realiza	a	 la	empresa	“D	y	D,	S.	de	R.L.	de	C.V.”,	
a	 la	cual	se	 le	aplica	el	método	de	 las	“Razones	financieras”	a	sus	estados	
financieros.	Estas	 razones	 tienen	 como	finalidad	 el	 estudio	 de	 cuatro	 indi-
cadores fundamentales de las empresas: solvencia o liquidez, actividad o  
productividad, endeudamiento y rentabilidad, de las cuales se derivan las ra-
zones siguientes: liquidez; razón circulante, prueba ácida y capital de traba-
jo; actividad; rotación de cuentas por pagar, rotación de cuentas por cobrar  
y rotación de inventarios; endeudamiento; apalancamiento y endeudamiento; y 
rentabilidad; margen de utilidad bruta, margen de utilidad neta y margen de 
utilidad operacional. Cada una cuenta con su fórmula para realizar el cálculo 
y se desarrollan en todo el trabajo.

Para la elaboración de dicha investigación se obtuvieron los estados 
de	resultado	y	los	estados	de	posición	financiera	de	los	años	2016,	2017	y	de	
2018,	de	estos	estados	financieros	se	extrajeron	las	cantidades	a	utilizar	por	
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 3 Estudiante del noveno semestre de la carrera de contador público de la Facultad de Contabilidad y 
Administración de Manzanillo de la Universidad de Colima. dcamilo@ucol.mx
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las	fórmulas	de	las	razones	financieras	para	obtener	el	resultado	deseado	y	
de esa manera realizar la interpretación de éstos y así conocer cómo es que 
le ha ido a la empresa en este tiempo, y también cómo pueden cambiar esos 
resultados.

Ya que se realizó la interpretación, se genera una serie de observaciones 
de los resultados obtenidos para poder generar recomendaciones y así poder 
corregir los errores que hayan tenido y solucionar los problemas que tenga la 
empresa o sólo mejorar los resultados.

Palabras clave:	 razones	 financieras,	 estados	 financieros	 y	 análisis	 
financieros.

Abstract

This investigation is made to the company “D y D, S. of R.L. of C.V. “, to 
which the method of financial ratios is applied to its financial statements. 
These reasons are aimed at the study of four fundamental indicators of the 
companies: solvency or liquidity, activity or productivity, indebtedness and 
profitability, from which the following reasons are derived: liquidity; circu-
lating reason, acid test and working capital; activity; rotation of accounts 
payable, rotation of accounts receivable and rotation of inventories; indeb-
tedness; leverage and indebtedness; and profitability; gross profit margin, 
net profit margin and operating profit margin. Each one has its formula to 
calculate which are developed throughout the work.

For the elaboration of this research, the statements of income and the 
statements of financial position for the years 2016, 2017 and the year 2018 
were obtained, from these financial statements the amounts to be used were 
extracted by the formulas of the financial ratios to obtain the desired result 
and in that way to perform the interpretation of these and thus know how it 
is that the company has been in this time and also how you can change those 
results.

Since the interpretation was made, a series of observations of the results 
obtained is generated to be able to generate a series of recommendations so 
that they can correct the errors they have had and solve the problems the 
company has or only improve the results.

Keywords: financial reasons, financial statements and financial analysis.

Introducción

Se eligió a esta empresa con motivo de ayudar a conocer cómo les ha ido 
desde que iniciaron y cómo es que les irá en los siguientes años, al igual que  
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puedan saber si es posible expandirse a otros estados. Y como nueva  
empresa, pueda seguir generado nuevos empleos y aumentando sus ingresos 
y el de sus empleados.

Lo más importante de este método es el juicio del analista para interpre-
tar	correctamente	las	razones	obtenidas,	ya	que	las	razones	financieras	por	sí	
solas no nos dicen nada, mientras que una correcta interpretación nos pueden 
señalar algunas situaciones claves que merecen una investigación más pro-
funda.	También	es	importante	que	sepamos	que	las	razones	financieras,	como	
otras herramientas de análisis, están orientadas hacia el futuro, ya que en el 
presente	no	podemos	tomar	decisiones	que	modifiquen	el	pasado.

Con la elaboración de este análisis se obtendrán indicadores que nos 
ayudarán a crear propuestas de valor para que la empresa pueda seguir con 
su actividad y mejorar. Igualmente se les proporcionará notas con puntos de 
cuidado, mencionando sólo algunas de las cuentas a las cuales se les debe 
tener mayor atención para que los resultados no sean menores y les afecten 
en	sus	saldos	finales	del	periodo,	sin	restarle	importancia	a	las	demás	cuentas.

Planteamiento del problema

La	empresa	a	la	que	se	le	realizará	este	diagnóstico	se	creó	en	el	año	2016,	y	
por	el	momento	cuenta,	aproximadamente,	con	10	personas	trabajando	dentro	
de ella. Esta entidad se dedica a brindar asesoría y servicios a otras compañías de 
comercio exterior.

Este análisis es necesario para la empresa, porque así pueden ver sus 
avances y sus errores, si es que han cometido alguno, y poder solucionarlos 
a tiempo para no tener posibles problemas a corto o largo plazo y también 
evitarlos.	Con	la	obtención	de	los	resultados	finales	de	esta	investigación,	se	
podrá saber si es viable expandirse y aumentar sus ingresos, puesto que esos 
son sus planes a largo plazo.

Para	realizar	estos	análisis	fueron	necesarios	los	estados	financieros	de	
la empresa de distintos periodos, independientemente de que anteriormente 
se	les	haya	realizado	un	análisis	financiero	o	no,	al	que	se	quiere	diagnosticar,	
o	bien	con	razones	financieras	de	otra	empresa	que	sea	de	una	misma	indus-
tria o rama a la de esta entidad. Esto para obtener un mejor resultado en la 
comparación	de	las	razones	financieras	de	la	entidad.

Por ello, es necesario tratar de estimar las condiciones futuras que pue-
den afectar el éxito de una determinada decisión; como el caso de los factores 
económicos	 (inflación),	 legales	 (reformas	fiscales),	 políticos	 y	 sociales.	El	
éxito	del	análisis	financiero	depende	del	criterio	y	juicio	del	analista	(Weston	
y	Brigham,	1994).

En el puerto de Manzanillo hay pocas empresas dedicadas al análisis de 
los	riesgos	financieros	que	podrían	tener	las	compañías	que	las	contratan.	Las	
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cuales han colaborado a que las entidades mejoren al conocer los resultados y 
propuestas	formadas,	mismas	que	les	ha	beneficiado	al	aumentar	sus	ingresos	
año con año y generar mayores empleos.

Objetivo

El objetivo principal de esta investigación es proporcionar la información ge-
nerada	mediante	los	análisis	a	los	estados	financieros	a	la	empresa	para	que,	
de esa manera, tengan el conocimiento de sus avances desde su creación hasta 
hoy en día. Dicha información les es útil para saber si es factible la expansión 
en otras ciudades y, de la misma manera, si es necesario cambiar o corregir 
errores si es que se encuentran o seguir igual e ir mejorando día con día.

Hipótesis

Si	se	realiza	un	análisis	de	situación	financiera	de	estos	últimos	trimestres,	
entonces se podrá ofrecer una información oportuna a sus directivos para la 
toma de decisiones importantes. Como la posibilidad de expandirse a otros 
estados, contratar a más personal y corregir los errores, así como solucionar 
sus problemas económicos.

Preguntas de investigación

Las preguntas para la empresa a la que se le realiza el diagnóstico son:

•	 ¿Es	rentable?
•	 ¿Cuenta	con	liquidez?
•	 ¿Paga	sus	impuestos?
•	 ¿Puede	aumentar	sueldos	a	sus	empleados?
•	 ¿Utiliza	adecuadamente	sus	activos?
•	 ¿Cuál	es	su	capacidad	instalada?

Justificación

Las	razones	financieras	son	importantes,	ya	que	con	ellas	se	encuentran	es-
cenarios y tendencias que no se pueden detectar con facilidad en conjunto, 
puesto que debe ser por cada uno de sus componentes, y nos ayudan a deter-
minar	las	relaciones	que	hay	en	los	distintos	rubros	de	los	estados	financieros.

Desde un principio todas las empresas están en constante crecimiento, 
por	lo	que	tienen	que	estar	en	busca	de	medios	de	financiamiento	para,	de	ese	
modo, invertir en capital de trabajo, mismos que son empleados para realizar 
los	pagos	que	le	corresponden.	Dicho	financiamiento	se	puede	obtener	de	los	
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proveedores,	 aportaciones	 de	 capital,	 emisión	 de	 instrumentos	financieros,	
uniones	de	crédito,	arrendadoras	financieras	y	bancos,	entre	otros.

Cuando	un	empresario	comienza	a	detectar	problemas	de	financiamien-
to dentro de su empresa, toma como primera opción el adquirir un crédito 
financiero	para	solucionarlos	sin	realizar	un	previo	diagnóstico	a	la	entidad,	
para lo cual existen métodos que le ayudan a conocer la situación que tiene 
la	empresa,	uno	de	los	más	útiles	y	más	comunes	es	el	de	las	“Razones	finan-
cieras”.

Como mencionan las Normas de Información Financiera (nif)	A-3	“Los	
estados	financieros	son	 la	manifestación	fundamental	de	 la	 información	fi-
nanciera; son la representación estructurada de la situación y desarrollo 
financiero	de	una	entidad	a	una	fecha	determinada	o	por	un	periodo	definido.	
Su propósito general es proveer información de una entidad acerca de su po-
sición	financiera,	del	resultado	de	sus	operaciones	y	los	cambios	en	su	capital	
contable o patrimonio contable y en sus recursos o fuentes, que son útiles 
al	usuario	general	en	el	proceso	de	la	toma	de	sus	decisiones	económicas”	
(cinif,	2014).

Los	estados	financieros	muestran	los	resultados	del	manejo	de	los	re-
cursos encomendados a la administración de la entidad, por lo que, para 
satis facer ese objetivo, deben proveer información sobre la evolución de: 
activos, pasivos, capital contable o patrimonio contable, ingresos y costos o 
gastos,	cambios	en	el	capital	contable	o	patrimonio	contable,	así	como	flujos	
de	efectivo	o,	en	su	caso,	los	cambios	en	la	situación	financiera.

Esta nif también dice que:

	 “Los	objetivos	de	los	estados	financieros	se	derivan	principalmente	de	las	
necesidades	del	usuario	general,	las	cuales	a	su	vez	dependen	significati-
vamente de la naturaleza de las actividades de la entidad y de la relación 
que dicho usuario tenga con ésta. Sin embargo, los Estados Financieros no 
son	un	fin	en	sí	mismos,	dado	que	no	persiguen	el	tratar	de	convencer	al	
lector de un cierto punto de vista o de la validez de una posición; más bien, 
son un medio útil para la toma de decisiones económicas en el análisis de 
alternativas para optimizar el uso adecuado de los recursos de la entidad.

  Dichos objetivos, en consecuencia, están determinados por las caracte-
rísticas del entorno  económico en que se desenvuelve la entidad, debiendo 
mantener un adecuado nivel de congruencia con el mismo. Tal entorno 
determina	y	configura	las	necesidades	del	usuario	general	de	la	informa-
ción	financiera	y,	por	ende,	constituye	el	punto	de	partida	básico	para	el	
establecimiento	de	los	objetivos	de	los	Estados	Financieros”	(cinif,	2014).

La investigación que se realizará en la empresa es factible porque 
proporciona	 el	 material	 suficiente	 y	 necesario	 para	 la	 realización	 de	 las	 
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comparaciones	de	 los	 estados	financieros,	 y	 así	 obtener	 los	 análisis	 de	 las	
“Razones	financieras”	correspondientes;	asimismo,	brinda	un	completo	ac-
ceso	a	la	información	financiera	que	tiene	desde	que	iniciaron	sus	ejercicios	
fiscales	hasta	la	actualidad.

La empresa cuenta con gran interés de conocer su avance y si tendrán 
posibles riesgos en este periodo, ya que, como es nueva, no cuenta con 
un	análisis	 previo	de	 sus	 estados	financieros,	 así	 que	 con	 este	diagnóstico	 
podrán saber cómo les fue en sus primeros años de actividad y cómo les podría 
ir en el año en curso, igualmente, verán cómo aumentar sus ingresos y la via-
bilidad de abrir sucursales en otros estados para poder seguir creando nuevos 
empleos.

Los	estados	financieros	deben	serle	útiles	para	tomar	decisiones	de	in-
versión o asignación de recursos a las entidades, tomar decisiones de otorgar 
crédito por parte de los proveedores y acreedores que esperan una retribución 
justa por la asignación de recursos o créditos, evaluar la capacidad de la enti-
dad para generar recursos o ingresos por sus actividades operativas, distinguir el 
origen	y	las	características	de	los	recursos	financieros	de	la	entidad,	así	como	
el rendimiento de los mismos, formarse un juicio de cómo se ha manejado la 
entidad y evaluar la gestión de la administración.

Marco teórico

El marco teórico está conformado por:

• Tiempo/espacio. La empresa a la que se le realizará la investigación se 
encuentra ubicada en la Ciudad de Manzanillo, Colima, y se analizarán 
los	estados	financieros	de	la	entidad,	desde	sus	inicios	a	mediados	del	año	
2016	y	 todo	el	año	2017,	así	como	los	primeros	 trimestres	del	ejercicio	
actual.	Esta	investigación	se	hace	con	la	finalidad	de	informar	a	la	empresa	
sus avances y generarles pronósticos de su actividad.

• Delimitación académica. En un estudio realizado por Alejandra Ló-
pez Salazar, en el que toma como referencia muestra la micro, pequeña 
y mediana empresa (MIPyME) de la Ciudad de Celaya, Guanajuato, y 
en	el	que	se	analizan	los	problemas	financieros	a	los	que	estas	unidades	
empresariales se enfrentan, arroja como resultado la existencia de varia-
bles empresariales, económicas, políticas, etcétera, que inciden de manera 
recurrente cada vez que estos sectores empresariales se encuentran ante 
dicha problemática.

	 	 En	el	estudio	mencionado,	“El	66%	de	las	empresas	externan	tener	
algún	tipo	de	dificultades	financieras,	el	25%	de	las	empresas	no	manifies-
ta	ningún	tipo	de	obstáculo,	las	finanzas	empresariales	y	el	9%	manifiesta	
desconocer cuál es su principal problemática, principalmente porque no 
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manejan	 las	finanzas	de	 la	empresa	y	 las	dificultades	por	 lo	 tanto	no	se	
hacen	evidentes.”

	 	 El	65%	de	las	PyMEs no alcanza un periodo de vida mayor a los dos 
años,	mientras	que	el	25%	sobrevive	a	este	periodo,	pero	con	la	posibilidad	
de desarrollo muy baja. Aun cuando la problemática de las PyMEs no se 
centra	de	manera	exclusiva	en	la	restricciones	del	financiamiento,	sí	repre-
senta un problema central que afecta sus decisiones, oportunidades y, por 
lo	tanto,	su	desarrollo	(Salazar,	2008).

	 	 El	análisis	financiero	es	la	técnica	que	aplica	el	administrador	financiero	
para la evaluación histórica de un ente social, público o privado. Técnica 
financiera	necesaria	para	la	evaluación	real,	es	decir,	histórica	de	una	
empresa pública o privada, esta técnica es la más utilizada en la actualidad 
(Ariza,	2006).

	 	 El	análisis	de	estados	financieros	se	refiere	a	la	pertinencia	que	se	de-
muestra continuamente con aplicaciones en empresas reales. Esta obra, 
utilizada internacionalmente para la realización de estos estudios, tiene el 
objetivo	 de	 beneficiar	 a	 un	 público	 amplio	 que	 abarque	 desde	 aquellos	
lectores	que	tienen	simple	curiosidad	por	conocer	los	mercados	financie-
ros hasta aquellos que cuentan con años de experiencia en contabilidad y 
finanzas.	Se	ha	estado	utilizando	desde	su	publicación	año	tras	año	(Wild,	
2005).

• Delimitación profesional. En la era empírica, la información se utilizó 
para el control de los alimentos de las tribus, luego orientada a la toma de 
decisiones del estado. Después, en la era técnica, la información estaba 
vincula da a las cuestiones bancarias y bursátiles o a los grandes negocios 
mercantiles,	se	intensifican	los	balances	y	aparecen	informes	de	los	ingre-
sos	y	egresos.	Y	en	esta	era,	los	estados	financieros	son	la	base	de	otros	
informes por el desarrollo de las sociedades comerciales, variaron las cir-
cunstancias económicas y legales por cuanto se necesitó precisar el lucro, 
formalizada a través de la nif	1.

	 	 Actualmente,	para	los	análisis	de	los	estados	financieros,	en	México	es	
necesaria la utilización de la nif	A-3	“Necesidades	de	los	usuarios	y	ob-
jetivos	de	los	estados	financieros”,	la	cual	tiene	como	finalidad	identificar	
las necesidades de los usuarios y establecer, con base en las mismas, los 
objetivos	de	los	estados	financieros	de	las	entidades,	así	como	las	caracte-
rísticas y limitaciones de estos.

  La nif	A-3	fue	aprobada	por	unanimidad,	para	su	emisión,	por	el	Con-
sejo Emisor del Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 
Normas de Información Financiera (cinif)	en	septiembre	de	2005,	para	
su	publicación	en	octubre	de	2005,	estableciendo	su	entrada	en	vigor	
para	los	ejercicios	que	se	inicien	a	partir	del	1	de	enero	de	2006	(cinif, 
2014).
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	 	 La	 evaluación	 financiera	 es	 importante,	 ya	 que	 contiene	 elementos,	
procedimientos	y	conceptos	que	posibilita	la	medición	encaminada	direc-
tamente a observar el cumplimiento de los principios, metas y objetivos 
de	una	organización,	así	cuida	de	los	recursos	financieros	del	comercial,	
la misma se centra en aspectos importantes como la rentabilidad, liquidez, 
actividad	y	endeudamiento.	Esto	significa	que	busca	hacer	que	los	recursos	
financieros	sean	lucrativos	y	líquidos,	al	mismo	tiempo	(Gonzaga,	2013).

• Delimitación legal. Los	datos	más	antiguos	que	afirmen	el	hecho	del	ori-
gen	contable	en	México	se	remontan	a	los	años	1531	a	1543,	en	los	cuales	
podemos encontrar la división entre ingresos y egresos, cabe mencionar 
que	durante	el	inicio	de	la	contaduría,	y	a	falta	de	una	técnica	específica	
para la elaboración de registros, los contadores se guiaban por su propio 
criterio manteniendo el orden de registrar, primero, los ingresos y, poste-
riormente,	los	egresos,	apoyados	en	justificar	las	transacciones	realizadas	
por comerciantes (ccp,	2015).

	 	 Para	el	año	1917	es	fundado	el	primer	grupo	organizado	de	contado-
res	en	México:	“La	asociación	de	Contadores	Públicos	Titulados”,	la	cual	
cambia	de	nombre	el	6	de	octubre	de	1923	a	“Instituto	de	Contadores	Pú-
blicos	Titulados	de	México”,	y	finalmente,	para	el	año	1955,	se	transforma	
su nombre como actualmente se le conoce a “Instituto Mexicano de Conta-
dores	Públicos”,	los	cuales	tenían,	como	uno	de	sus	objetivos	principales,	
el de proponer bases de ética para la profesión, así como también princi-
pios que normaran esta disciplina (ccp,	2015).

	 	 Durante	más	de	30	años,	la	Comisión	de	Principios	de	Contabilidad	(cpc) 
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (imcp) fue la encargada de 
emitir la normatividad contable en nuestro país, en boletines y circulares 
de Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (cinif,	2014).

  En México se utilizan las nif, para esta investigación se hará uso de 
ellas, principalmente de la nif	A-3,	la	cual	describe	y	aprueba	las	razo-
nes financieras que se deben calcular a las empresas con base en los 
estados	financieros	para,	de	esa	manera,	auxiliar	en	la	toma	de	decisiones	
para las soluciones que necesita la empresa (cinif,	2014).

	 	 “A	partir	de	la	Ley	1314	de	2009	el	Gobierno	Nacional	de	Colom-
bia dio marcha a uno de los aspectos más importantes exigidos por el 
fenómeno de la globalización con la implementación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (niif), emitidas por el Inter-
national	Accounting	Standards	Board	(iasb). La implementación tiene 
como objetivo esencial adoptar un estándar contable de carácter mun-
dial que contenga información comparable y de alta calidad en los Es-
tados	Financieros,	con	el	fin	de	competir	en	mercados	internacionales	y	
contribuir	en	la	toma	de	decisiones	de	los	diferentes	grupos	de	interés”	
(Cáceres,	2015).
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	 	 Por	consiguiente,	en	especial,	se	menciona	que	los	estados	financieros	
de una entidad satisfacen al usuario general si éstos proveen elementos de 
juicio, entre otros aspectos, respecto a su nivel o grado de:

– Solvencia (estabilidad financiera). Sirve al usuario para examinar la es-
tructura de capital contable de la entidad en términos de la mezcla de 
sus	recursos	financieros	y	la	habilidad	de	la	entidad	para	satisfacer	sus	
compromisos a largo plazo y sus obligaciones de inversión.

– Liquidez.	Sirve	al	usuario	para	evaluar	la	suficiencia	de	los	recursos	de	
la entidad para satisfacer sus compromisos de efectivo en el corto plazo.

– Eficiencia operativa. Sirve al usuario general para evaluar los niveles 
de producción o rendimiento de recursos a ser generados por los activos 
utilizados por la entidad.

– Riesgo financiero. Sirve al usuario para evaluar la posibilidad de que ocurra 
algún evento en el futuro que cambie las circunstancias actuales o espera-
das,	que	han	servido	de	fundamento	en	la	cuantificación	en	términos	mone-
tarios de activos y de pasivos o en la valuación de sus estimaciones.

– Rentabilidad. Sirve al usuario general para valorar la utilidad neta o los 
cambios de los activos netos de la entidad, en relación con sus ingresos, 
su capital contable o patrimonio contable y sus propios activos.

Este	 método	 es	 uno	 de	 los	 instrumentos	 más	 utilizados	 internacio-
nalmente	para	realizar	los	análisis	financieros	necesarios,	ya	que	pueden	me-
dir,	en	un	grado	alto	de	eficacia,	el	comportamiento	de	la	empresa.	Esto	sirve	
para lograr una toma de decisiones más oportunas y mejorar las actividades 
de la entidad, al igual que para evitar anomalías.

Consiste	en	analizar	a	los	dos	estados	financieros,	es	decir,	al	balance	
general y al estado de resultados, mediante la combinación entre las partidas 
de	un	estado	financiero	o	de	ambos.	Estas	razones	tienen	como	finalidad	el	
estudio de cuatro indicadores fundamentales de las empresas: solvencia o 
liquidez,	actividad	o	productividad,	endeudamiento	y	rentabilidad	(Weston	y	
Brigham,	1994).

Metodología

Para la metodología de esta investigación se utilizarán tres métodos:

1. Cualitativo. Se mantendrá una interacción personal en la obtención de la 
información y los papeles de trabajo que se necesitarán.

2. Documental.	Se	realizaran	los	análisis	a	los	estados	financieros	llevando	
un	proceso	utilizando	las	razones	financieras,	para	así	poder	un	generar	un	
resultado	con	validez	científica.
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3. Deductivo. Del análisis que se realizó, se concluirá con un razonamiento de 
cómo será en los años siguientes.

Análisis y discusión de resultados

Se	le	aplicó	el	método	de	las	“Razones	financieras”	a	los	estados	financieros	de	
la	empresa	“D	y	D,	S.	de	R.L.	de	C.V.”,	de	los	años	2016,	2017	y	2018,	en	espe-
cífico	a	diciembre	de	2016,	diciembre	de	2017	y	los	dos	primeros	trimestres	del	
año	2018.	Al	realizar	los	cálculos	correspondientes,	se	observa	que	la	empresa	
no maneja varias cuentas, las cuales son la de: inventarios, cuentas por cobrar, 
cuentas por pagar y ventas a crédito, así como que no cuenta con pasivos a largo 
plazo,	por	tal	motivo	no	se	pudo	realizar	la	aplicación	de	unas	razones	financie-
ras,	como:	razones	de	actividad,	prueba	de	ácido	y	razón	de	pasivo-capital.

A continuación se muestran los resultados de las razones que sí se pudieron 
realizar,	las	tablas	1	(Resultados	de	las	razones	de	liquidez),	2	(Resultados	de	las	
razones	de	endeudamiento)	y	la	3	(Resultados	de	las	razones	de	rentabilidad),	
exponen el comportamiento de dichas razones en los años antes mencionados.

Tabla 1. Resultados de las razones de liquidez

Fuente: Elaboración propia (D y D, S. de R.L. de C.V., 2018).

Tabla 2. Resultados de las razones de endeudamiento

Fuente: Elaboración propia (D y D, S. de R.L. de C.V., 2018).
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Tabla 3. Resultados de las razones de rentabilidad

Fuente: Elaboración propia (D y D, S. de R.L. de C.V., 2018).

Como	se	aprecia,	en	la	tabla	1,	del	año	2017	al	segundo	trimestre	del	2018,	
hubo un gran aumento, lo cual es favorable, ya que esto quiere decir que la empresa 
cuenta	con	una	relación	de	2	a	1;	es	decir,	que	por	cada	peso	que	se	deba	se	cuenta	
con el doble de los activos para poder responder con las obligaciones a corto plazo.

En	la	tabla	2	se	ve	una	disminución	de	un	poco	más	del	50%,	este	resul-
tado es optimista porque va disminuyendo sus deudas, así como los intereses 
que debe pagar.

Finalmente,	la	tabla	3	muestra	resultados	desfavorables,	ya	que	la	utili-
dad operativa es muy elevada y esto lleva a tener una utilidad neta muy baja.

Conclusiones

Las	empresas,	cuando	realizan	un	diagnóstico	financiero	de	su	situación	ac-
tual	a	través	de	las	razones	financieras,	pueden	obtener	un	panorama	integral	
de	su	situación	financiera,	que	les	permitirá	diagnosticar,	entre	otras,	la	esta-
bilidad,	es	decir	la	determinación	de	la	parte	de	los	activos	que	está	financiada	
con	el	capital	ajeno;	la	capacidad	de	pago,	es	decir	la	suficiencia	o	insuficien-
cia de los recursos de la empresa para hacer frente a sus obligaciones a corto 
plazo; el grado de efectividad con que utiliza sus recursos, y su capacidad 
para	la	obtención	de	beneficios.	Esto	lo	hace	fundamentalmente	a	través	de	
las razones de liquidez, actividad, endeudamiento y rentabilidad.

Se	considera	que	el	análisis	de	estados	financieros	es	un	método	que,	
aplicado a cualquier empresa, permite evaluar con exactitud su situación 
financiera	permitiéndole	conocer	en	qué	condición	está,	tomar	las	decisiones	
correctas y observar el cambio de la organización. Además, es importante 
mencionar que el proceso más importante de un negocio es la toma de decisiones, 



Investigaciones	en	finanzas	y	fiscal76

la	cual	requiere	conocer	la	información	y	las	herramientas	del	análisis	financiero	
que se deben utilizar para dictaminar la forma más acertada de actuar.

A partir de los índices anteriores, la empresa tiene una medida de cómo 
anda	 en	 su	 situación	 financiera;	 es	 decir,	 puede	 observar	 que,	 en	 general,	
2017	no	ha	sido	un	buen	año	con	respecto	a	2016,	ya	que	se	muestra	en	los	
índices valores con tendencias no deseadas. Pero en el segundo trimestre del 
2018	se	van	mejorando	poco	a	poco	los	resultados.

Para	 concluir,	 se	 muestran	 las	 interpretaciones	 de	 las	 razones	 finan-
cieras	 que	 se	 aplicaron	 en	 las	 tablas	 4	 (Interpretación	diciembre	2016),	 
5	(Interpretación	diciembre	2017),	6	(Interpretación	primer	trimestre	2018),	y	7	
(Interpretación	segundo	trimestre	2018).

Tabla 4. Interpretación diciembre 2016

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 5. Interpretación diciembre 2017

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 6. Interpretación primer trimestre 2018

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 7. Interpretación segundo trimestre 2018  

Fuente: Elaboración propia.

Recomendaciones

Las	razones	financieras	arrojan	resultados	sobre	cómo	está	la	situación	de	la	
empresa,	pero	no	la	magnitud	ni	el	lugar	específico	donde	se	encuentran	las	
dificultades	de	la	misma;	éstas	no	resultan	suficientes	para	demostrar	la	efi-
ciencia	con	que	se	administran	los	recursos	financieros	en	el	corto	plazo,	por	
tanto, se debe lograr la inclusión del análisis de la administración del capital 
de trabajo neto, de vital importancia para diagnosticar, de forma completa, la 
situación	financiera	en	el	corto	plazo,	de	cualquier	empresa.

Se recomienda mantener la responsabilidad en cuanto a las deudas, esto 
proporcionará	más	capacidad	de	financiamiento	y	alta	categoría	empresarial.	
Así como establecer rangos considerables para el préstamo de los activos 
para asegurar de que éstos sean cancelados en un tiempo ponderado, con la 
finalidad	de	que	las	variaciones	en	los	distintos	periodos	contables	no	sean	
inestables para la empresa.

Aplicar medidas de control que prevengan la retención de ingresos por 
concepto	de	impuestos,	efectuando	así	sus	compromisos	eficientemente.	Esto	
ayudará	a	que	se	obtenga	mayor	índice	de	liquidez	y	desarrollar	planes	de	fi-
nanciamiento que colaboren a que los activos no se vean muy comprometidos 
para que disminuya el riesgo por insolvencia.
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Es importante recordar que tener favorables índices de liquidez, 
actividad y rentabilidad no significa que la empresa esté administrando 
eficien temente sus cuentas corrientes. Las empresas deben efectuar un 
análisis de sus estrategias para mantener en sus balances un nivel de 
capital de trabajo neto que responda a sus intereses, así como deter-
minar el efectivo óptimo necesario para sus operaciones y el corres-
pondiente presupuesto de efectivo para poder prever sus necesidades o 
excesos de efectivo con suficiente tiempo, como para tomar las mejores  
decisiones.
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Capítulo	5 
Propuesta	de	inversión	por	excedentes	de	
remesas	de	migraciones	legales	a	Estados	
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Resumen

El propósito de esta ponencia deriva de una investigación donde se analiza el 
impacto económico de las remesas que mandan los migrantes legales en  
Estados Unidos de América a la comunidad de la Polka, municipio de Tona-
lá, Chiapas, para proponer la reinversión de estos recursos a través de cajas 
populares.

Para conocer sus intereses en materia de invertir los recursos econó-
micos excedentes por trabajar como jardineros en la empresa contratante  
Cherrylake (Cherrylake es parte de img	Enterprises,	Inc.,	un	grupo	diversifi-
cado de compañías especializadas en agro negocios y administración de 
tierras en Florida, que ofrece servicios de producción de árboles y arbustos, 
así como el acondicionamiento de paisajes naturales), se hicieron las siguien-
tes preguntas:

 1	Profesora	por	 la	Universidad	Autónoma	de	Chiapas,	campus	IX-Tonalá,	Chiapas.	Miembro	del	sni 
(Conacyt) y del sei	(Sistema	Estatal	del	Cocytech).	Perfil	Prodep.	jesus_esperanza_lc@hotmail.com

 2	Profesora	de	la	Universidad	Autónoma	de	Chiapas,	campus	IX-Arriaga,	Chiapas.	Perfil	Prodep.
 3 Profesora de la unach,	campus	IX-Tonalá.
 4 Coordinadora del Departamento de Lenguas de la unach,	Campus	IX-Tonalá.
 5 Profesora de la unach,	campus	IX-Tonalá.	Perfil	Prodep.



Investigaciones	en	finanzas	y	fiscal82

• ¿Cuál es el monto aproximado que envía cada migrante a la comunidad de 
la	Polka?

• ¿En qué se aplican las remesas que envían los migrantes legales a la comu-
nidad	de	la	Polka?

• ¿Es factible que un porcentaje de las remesas se invierta en una caja de 
ahorro?

Palabras clave: migración legal, inversión, caja popular, sociedad 
cooperativa.

Abstract

The purpose of this presentation arises from an investigation, which 
analyzes the economic impact of the remittances sent by legal migrants 
in the United States of America to the community of La Polka, in Tonalá, 
Chiapas; to propose the reinvestment of these resources through Popular 
Savings Banks.

In order to know their interests in investing the surplus economic resou-
rces for working as gardeners in the contracting company Cherry Lake, the 
following questions were asked:

• How much is the approximate amount that each migrant sends to La Polka 
community?

• How are the remittances that legal migrants send to La Polka community 
applied for?

• Is it possible for a percentage of the remittances to be invested in a savings 
account?

Keywords: legal migration, investment, popular cashier, cooperative 
society.

Introducción

Como punto de partida se describirán las dos partes de donde se deriva 
esta investigación. En primer lugar se tiene a la compañía Cherrylake, que 
tiene	sus	antecedentes	en	el	dominio	oficial	de	internet	(www.cherrylake.
com). En segundo término se describirá el contexto de la Polka, municipio 
de	Tonalá,	Chiapas,	México,	con	el	fin	de	entender	 los	datos	reflejados.	
Así también, el planteamiento particular del problema, la estrategia teó-
rica-metodológica	que	se	construyó	para	conseguir	el	objetivo	general.	Y	
para	finalizar	se	analizaron	los	datos	encontrados	para	proponer	un	acuer-
do a las remesas recibidas.
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Antecedentes y desarrollo de la empresa Cherrylake

Nuestra historia es una narración sobre el liderazgo visionario, la dedica-
ción a la agricultura y la capacidad incansable de crear oportunidades frente 
a	 la	 adversidad.	 Fundada	 por	Michel	 y	Veronique	 Sallin	 en	 1979,	 img  
Enterprises se convertirá en una sociedad multimillonaria con participación en  
Cherrylake e img Citrus.

Todo	comienza	con	 la	 compra	de	un	bosque	de	500	hectáreas	 en	 las	
colinas de Groveland, Florida, como productores y exportadores de toron-
ja fresca de Florida y se establecen rápidamente mercados en toda Europa 
Occidental. Nuestra joven empresa sufre un revés devastador cuando las 
heladas	de	1983	y	1985	destruyeron	todas	sus	arboledas.	Buscando	reconstruir	
y	diversificar,	y	explorar	la	producción	de	una	variedad	de	cultivos	agrícolas,	
incluyendo	pacanas,	duraznos,	arándanos,	manzanas,	kiwis	y	uvas.	Al	final	se	
opta por aventurarse en el cultivo de árboles en contenedores en la propiedad 
de Groveland, mientras se reubica la operación de cítricos en el cálido Indian 
River County, es decir:

• 1985. En los primeros días de noviembre nació Cherrylake, mientras plan-
tamos	nuestros	primeros	árboles	en	10	hectáreas	de	tierra	de	cítricos	con-
gelados en Lake County Florida. Desde el principio la granja demuestra 
un compromiso inquebrantable de cultivar árboles de contenedores de 
la más alta calidad, utilizando las tecnologías más avanzadas, los me-
jores y más nuevos cultivares, y desarrollando sistemas de raíz de alto 
ren dimiento mediante técnicas de mejora de raíz.

• 1999. img	Citrus	 compra	una	 empacadora	 en	Vero	Beach,	Florida.	Con	
esta adquisición, img	 Citrus	 oficialmente	 se	 convierte	 en	 un	 cítrico	
completamente integrado, compañía que crece, empaca y comercializa cí-
tricos frescos de Florida alrededor del mundo.

• 2005. img	 Enterprises	 se	 diversifica	 aún	 más	 con	 la	 creación	 de	 
LegacyScapes. Esta división de Cherrylake es fundada para proporcionar 
un	 paisaje	 de	 servicio	 completo,	 construcción	 para	 usuarios	 finales,	 así	
como para exhibir el producto Cherrylake en la construcción más presti-
giosa de proyectos en Florida.

• 2014. img Enterprises sigue siendo reconocido como un líder en su comu-
nidad.	Los	rankings	de	Orlando	Business	Journal	img	Enterprises	núm.	4	
Top	familiar	de	propiedad	Negocio	y	núm.	28	más	grande	en	privado	Held	
Company. El Orlando Sentinel reconoce a img	como	una	de	las	100	empresas	
principales para familias trabajadoras.

• 2016. Cherrylake es reconocido por su sostenibilidad ambiental y es galar-
donado	con	dos	prestigiosos	premios:	“Premio	de	liderazgo	ambiental”	del	
Departamento de Agricultura de la Florida y “Esto Premio Farm cares”,	
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del	Buró	de	Granja	de	Florida.	Ambos	premios	forman	parte	del	recono-
cimiento por la mejor gestión de Cherrylake, prácticas y compromiso con 
el cuidado del medio ambiente.

Antecedentes históricos  
y contexto de la Polka, Tonalá, Chiapas

La	comunidad	de	la	Polka,	que	antiguamente	se	llamaba	“Susana”	(nom-
bre	propio	muy	usado	en	esta	zona	a	finales	del	 siglo	xix), se ubica en 
la región Istmo costa del estado de Chiapas, México, en el municipio de 
Tonalá.

De acuerdo con relatos de un agente municipal de la comunidad de 
años anteriores, el señor Gerardo Candelaria Ríos, los registros históricos 
del origen de la colonia se basan en relatos dictados por personas con edad 
avanzada, se tiene como versión principal que el nombre actual del po-
blado fue establecido por los trabajadores del ferrocarril, originarios del 
norte del país, principalmente del estado de Nuevo León. Los testimonios 
manifiestan	que	 los	obreros,	al	estar	construyendo	 las	vías	 férreas	en	el	
tramo	Tonalá-Tapachula,	decidieron	llamar	a	esta	estación	con	el	nombre	
de un ritmo y baile popular en el norte del país, ya que sus habitantes gus-
taban	de	ejecutar	esta	danza.	Según	la	Real	Academia	Española,	“polca”	
o	“polka”	se	define	como	danza	de	origen	polaco	de	movimiento	rápido	y	
en compás de dos por cuatro.

Según información registrada en el Centro de Salud de la Comunidad, 
“el	primer	dato	de	la	Polka	data	del	año	1889,	se	refiere	a	la	fundación	de	
una	pequeña	comunidad	formada	por	8	familias	a	la	orilla	de	la	laguna	de	la	
joya, donde algunos de los primeros jefes de familia fueron Antonio Ventura 
y	Sóstenes	de	la	Rosa”.

La primera figura de organización del poblado fue la pesquería, 
ya	que	la	comunidad	está	establecida	a	orillas	de	la	laguna	la	“Joya”,	el	
centro	de	salud,	en	su	estudio	comunitario	 (2017),	dice:	“la	causa	que	
llevó a fundar esta pequeña comunidad fueron sus actividades principa-
les: la pesca, agricultura y ganadería, esto con el fin de satisfacer sus 
necesidades”.	 También	 fue	 una	 estación	 importante	 en	 el	 apogeo	 del	
ferrocarril,	 la	 construcción	 de	 las	 vías	 comenzaron	 alrededor	 de	 1900	
en	 el	 estado	de	Chiapas,	 y	 el	 18	de	 agosto	 de	1935	 fue	 inaugurada	 la	
estación del tren de esta comunidad por el ingeniero Esteban Linares, 
donde se estableció el nombre vigente del poblado. En la actualidad es 
una colonia o comunidad, siendo sólo ejidos las parcelas que se ocupan 
para la ganadería principalmente, ya que los lotes o predios habitables 
cuentan con títulos de propiedad asignados por el gobierno federal en la 
década	de	los	90.
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Entorno geográfico de la Polka, Tonalá, Chiapas

La localidad de la Polka, según datos del inegi	 (2000),	 se	 encuentra	 a	20	
metros sobre el nivel del mar. Según datos del Centro de Salud comunitario 
(2017),	“la	colonia	fue	fundada	en	los	terrenos	que	ocupaba	la	finca	‘Caba-
ñas’,	 por	 la	 necesidad	de	 los	 pobladores	de	 la	 organización,	 dichas	 tierras	
pertenecieron	al	señor	Ignacio	Núñez”.

El poblado de la Polka está asentado sobre una planicie costera, colinda 
al Norte con la estación Esmeralda, colonia Josefa Ortiz de Domínguez; al 
sur	colinda	con	el	cerro	El	Bernal;	al	este	colinda	con	el	cerro	“La	Campana”,	
y	al	oeste	colinda	con	la	laguna	“La	Joya”.	Se	encuentra	a	22	kilómetros	de	
distancia por carretera al suroeste de la cabecera municipal, la vía de trans-
porte para llegar a la localidad es, principalmente, por carretera de asfalto; 
también las vías férreas cruzan la colonia de norte a sur, aunque el ferrocarril 
actualmente sólo mantiene el servicio de carga. Aunque menos usual, tam-
bién se puede llegar a la Polka por transporte acuático, puede ser en lanchas 
o	canoas	pesqueras	desde	las	comunidades	de	Esmeralda,	Mojarras,	Boca	del	
Cielo,	San	Marcos,	La	Barra,	Cabeza	de	Toro	e	incluso	Paredón.

El principal cuerpo de agua que hay cerca del poblado es la laguna La 
Joya, y están unidos por un canal que sirve de puerto para las canoas que se 
utilizan en la actividad pesquera. El río El amate, que es una vertiente del río 
Ocuilapa, tiene su cuenca al costado norte del pueblo y desemboca en la la-
guna	La	Joya,	esta	laguna	tiene	conexión	con	el	Océano	Pacífico	a	través	del	
Canal	San	Marcos,	que	une	también	al	mar	de	Boca	del	Cielo.

Planteamiento del problema

A lo largo del tiempo, las personas han buscado oportunidades de em-
pleo para poder tener un mayor ingreso económico y así poder mejorar 
su calidad de vida. El empleo es un derecho en nuestro país, aunque 
la realidad es que muchas personas están sin un trabajo, o si lo tienen 
carecen de las prestaciones mínimas que la ley laboral establece. A con-
secuencia de las carencias laborales que hay en sus localidades, muchas 
personas optan por emigrar al norte del país por la cercanía geográfica a 
los Estados Unidos de América. “El salario por hora en Estados Unidos 
es ocho veces más que el salario en México. Esto explica el atractivo 
que	representa	para	los	trabajadores	mexicanos	emigrar	hacia	ese	país”	
(Guevara,	2008).

Las personas, en busca de una mejor calidad de vida, dejan su hogar y 
su familia para emplearse en otro país. Según datos del inegi	(2010),	89%	
de los migrantes internacionales tienen como destino a los Estados Uni-
dos de América, normalmente los trabajos que los emigrantes obtienen, entre 
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otros, son: como cocineros, meseros, personal de limpieza, peones en cons-
trucciones y en el campo.

Para los migrantes se vuelve riesgoso mantener consigo los ingresos 
económicos que perciben en el país vecino del norte, mayormente si es-
tán en calidad de ilegales, a esto se le añade la razón principal que son el 
soste nimiento de sus familias aquí en México, por ello los migran-
tes mandan las llamadas remesas al país. “Los principales receptores de 
remesas	registradas	oficialmente	en	2014	son:	India	(US$70,000	millones),	
China	 (US$64,000	 millones),	 Filipinas	 (US$28,000	 millones)	 y	 México	
(US$25,000	millones)”	(Banco	Mundial,	2015).

Según datos del bm	(2015),	México	ocupaba	el	cuarto	lugar	en	recepción	
oficial	de	remesas.	Esto	habla	de	que	al	país	ingresan	grandes	cantidades	de	
dinero con destino a familias de migrantes que se encuentran, princi palmente, 
en Estados Unidos, así como en el resto del mundo.

La diferencia de desarrollo económico y en general, entre Estados Uni-
dos y México, es muy marcada, por ello las remesas, en teoría, dan señales 
de que las familias que perciben el recurso por parte de sus familiares, por lo 
menos pueden disminuir el nivel de pobreza de su hogar y poder tener una 
mejora económica en la familia.

Según información del inegi	(2017),	el	año	pasado	ingresaron	al	estado	
de	Chiapas	remesas	que	ascienden	a	576	millones	de	dólares,	y	la	cantidad	de	
migrantes	en	el	exterior	ascendió	a	50,721	personas	en	2010,	de	los	cuales	
94%	se	encuentra	en	los	Estados	Unidos	de	América.	Tomando	en	cuenta	que	
hace unos años se abrieron posibilidades de emigrar legalmente a este país, 
mediante proyectos de empresas que ofrecen empleos temporales anuales, 
podemos estimar que la cantidad de migrantes chiapanecos en el país vecino 
del norte ha crecido. Aunque el día de hoy muchas personas en calidad de 
ilegales o legales tienen incertidumbre sobre su estancia en los Estados Uni-
dos de América, debido a las políticas antimigratorias agresivas del actual 
presidente Donald Trump.

A partir de los datos que brinda el inegi, podemos estimar que cada per-
sona que se encuentra en el exterior, en promedio, manda anualmente la can-
tidad	de	$227,124.00	aproximadamente.	Según	esta	estimación	general,	cada	
persona	envía	más	de	$9,400.00	quincenalmente.	Esto	significa	una	mejora	
económica	para	los	receptores	del	recurso,	pero	la	realidad	refleja	otras	cosas	
en los municipios y comunidades que son la tierra de origen de los migrantes, 
tal es el caso de la comunidad de la Polka, municipio de Tonalá, en donde, 
según cálculos de las propias personas de la localidad, aproximadamente el 
30%	de	la	población	total	se	encuentra	en	Estados	Unidos,	mayoritariamente,	
y en otros estados del norte de México.

Según información de personas con conocimiento sobre el tema en la 
Polka, la mayoría de las familias de la colonia tienen un pariente trabajando 
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en Estados Unidos, pero aunque se puede pensar que por la cantidad de per-
sonas que mandan recursos económicos a sus familias en la comunidad hay 
una mejora económica, la realidad puede ser otra. En teoría se puede espe-
rar un impacto positivo de las remesas en la comunidad; sin embargo, muy 
pocas son las personas que han aprovechado la oportunidad de empleo en el  
exterior.

Estrategia teórica-metodológica

Teoría de desarrollo local

Vázquez	Barquero	(1988)	define	el	desarrollo	local	como	“un	proceso	de	cre-
cimiento económico y de cambio estructural que conduce a una mejora en el 
nivel	de	vida	de	la	población	local,	en	el	que	se	pueden	identificar	tres	dimen-
siones: una económica, en la que los empresarios locales usan su capacidad 
para organizar los factores productivos locales con niveles de productivi-
dad	suficientes	para	ser	competitivos	en	los	mercados;	otra,	sociocultural,	en	
que los valores y las instituciones sirven de base al proceso de desarrollo; y, 
finalmente,	una	dimensión	político-administrativa	en	que	las	políticas	terri-
toriales permiten crear un entorno económico local favorable, protegerlo de 
interferencias	externas	e	impulsar	el	desarrollo	local”.

Considerando la teoría del desarrollo local en la dimensión económi-
ca: se tiene la posibilidad de organizarse de acuerdo con la forma de vida 
de los habitantes de la Polka, donde emigran a Estados Unidos, pero dejan 
a la familia; haciendo que envíen las remesas para subsistir los que se que-
dan, pero como el dinero se gana en dólares, con un equivalente de un dólar 
fluctúa	entre	los	$17	y	hasta	los	$20.00;	no	sólo	queda	para	la	subsistencia,	
se puede ahorrar para invertirse en bienestar propia de la familia como de la  
comunidad.

En la forma tradicional de enfocar el desarrollo por parte de la econo-
mía	 neoclásica	 es	 hacer	 depender	 el	 desarrollo	 de	 los	 recursos	financieros	
(inversiones);	sin	embargo,	la	disponibilidad	de	los	recursos	financieros	no	
es	 suficiente	para	detonar	 el	desarrollo	 (Heredia	González,	Castillo	Leal	y	
Juárez	León,	2008).

El desarrollo, como mejoramiento en el nivel de vida de una población, 
tiene	implicaciones	complejas,	comúnmente	se	tiene	a	los	recursos	financie-
ros como la clave esencial para lograr el desarrollo; sin embargo, no lo es, ya 
que un desarrollo integral depende también del factor humano.

De acuerdo con Heredia González et al.	(2008)	el	desarrollo	local	es	una	
modalidad	de	desarrollo	que	busca	responder	“desde	abajo”	a	la	crisis	estruc-
tural del ajuste propio del capitalismo tecnológico actual y que busca también 
superar	la	“crisis	de	proximidad”	producida	por	la	modernización.
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Un	ejemplo	claro	sobre	lo	que	significa	un	desarrollo	integrado	lo-
cal, en una comunidad, puede ser barrio o colonia, en muchas ocasiones se 
invierten fuertes cantidades para el mejoramiento de sus servicios básicos, 
esto eleva el desarrollo social; sin embargo, se debe observar si las personas 
cuentan	con	un	empleo,	o	verificar	la	situación	del	entorno	natural	de	la	co-
munidad donde viven, por lo que no podemos asegurar un desarrollo comple-
to, ya que económica y ecológicamente pueden presentar rezagos.

El desarrollo local es un proceso que utiliza el potencial económico, 
político, cultural, social e institucional del territorio para generar el bienestar 
en	la	población	local	y	economías	de	escala	(Vázquez	Barquero.	2000).

El desarrollo es un conjunto de mejoras en los ámbitos social, humano, 
ecológico y económico. Es importante mencionar que el factor humano es 
esencial en el desarrollo local, las personas de una comunidad deben tener la 
mentalidad de solidaridad buscando una mejora común, las personas deben 
ser gestoras de su propio desarrollo aprovechando los recursos que tienen a su 
alcance, pero no descuidando la herencia natural a las próximas generaciones.

“Por desarrollo humano nos referimos a la reproducción ampliada de la 
vida, la reproducción sin límites de la calidad de vida, que es la única fuerza 
que puede contraponerse a la fuerza del capital que acumula sin límites, o a 
la	fuerza	del	poder	que	también	acumula	sin	límites”	(Heredia	González	
et al.,	2008).

La teoría del desarrollo local que ha funcionado en sectores territoriales 
de países como Alemania, Italia y España se basa en la humanización, así 
como en comenzar desde adentro, el desarrollo surge a partir de personas dis-
puestas a mejorar su calidad de vida. El Estado, por su parte, debe propiciar 
las herramientas políticas necesarias para impulsar el desarrollo local. Las 
MIPyMEs son un claro ejemplo de que el desarrollo inicia desde el interior 
de las comunidades, es un proceso continuo donde las personas se preparan y 
capacitan para poder mejorar su entorno.

Desde la dimensión económica y sociocultural del desarrollo local, en 
la Polka se tiene la oportunidad de emigrar a Estados Unidos, y se cae en la 
posibilidad de invertir las remesas, que en un momento determinado se dé 
la inversión en la caja de ahorro.

Migración y remesas

Según	Aragonés,	Ávila	y	Salgado	(2016),	la	migración	es	un	fenómeno	social	
donde las personas se han visto forzadas a buscar nuevos horizontes de vida 
en la medida en que se ha aplicado el modelo económico neoliberal en la 
globalización.

“La migración internacional, es decir, el movimiento de personas 
a través de las fronteras de los países, tiene enormes consecuencias en el  
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crecimiento y la mitigación de la pobreza en los países de origen y de desti-
no”	(Banco	Mundial,	2015).

Las	remesas,	que	para	Pécoud	(2015),	son	las	sumas	de	dinero	que	los	
migrantes envían a sus países de origen, se han convertido en pocos años en 
el objeto de debates a nivel internacional, ya que ha llamado la atención de 
diversos organismos que estudian el desarrollo, dado los niveles que ha alcan-
zado a nivel mundial. Las remesas representan un ingreso económico para las 
familias de los migrantes en Estados Unidos, es importante puntualizar que 
las personas migrantes cruzan la frontera del norte mayormente como ilega-
les, esto quiere decir que tienen los permisos estadounidenses necesarios para 
poder habitar en ese territorio; sin embargo, hay una minoría que se encuentra 
capacitada legalmente para poder vivir en país vecino del norte, temporal o 
permanentemente, estos son los migrantes legales.

“Las implicaciones económicas y sociales son múltiples, las decisiones 
de las familias receptoras hacia el consumo e inversión generan rela-
ciones	dentro	y	entre	regiones”	(Consejo	Nacional	de	Población,	Fundación	
bbva	Bancomer	y	bbva	Research,	2016).	Las	comunidades	que	perciben	el	re-
curso	económico,	específicamente	la	familia	del	migrante,	toman	la	decisión	
de dónde aplicar o gastar el recurso que éste les envía, lo más común, entre la 
poca gente que invierte, es en la compra de propiedades como terrenos para 
construcción viviendas o parcelas, compra de ganado, o la apertura de un 
negocio comercial.

“Las remesas familiares son recursos que llegan directamente a la fa-
milia y son utilizadas principalmente en la reproducción material, social y 
cultural	de	sus	integrantes”	(Stefoni,	2011).	Actualmente	no	existe	en	la	co-
munidad de la Polka una tendencia de inversión donde se maximicen las re-
mesas, sin duda las personas ocupan el dinero para el sostenimiento de la 
familia, normalmente el migrante es el padre o la madre o ambos, donde los 
receptores son el cónyuge y los hijos y, en otros casos, los hijos y padres de 
los migrantes.

Una buena parte del recurso la gastan en alimentación, vestido, medi-
cinas, lo que son necesidades básicas, pero la estimación nos muestra que 
puede haber una parte de las remesas que aún queda por aplicarse.

Muchas personas receptoras optan por ahorrar el dinero que queda des-
pués de satisfacer las necesidades de la familia, es una buena opción compa-
rada con gastar el dinero en cosas innecesarias; sin embargo, lo ideal sería 
invertir	el	resto	de	las	remesas	para	obtener	mayores	beneficios.

Según Aragonés et al.	 (2016),	 son	 dos	 las	 visiones	 esenciales	 en	 
el	estudio	de	la	relación	migración-remesas:	la	funcionalista	y	la	histórico- 
estructuralista. La primera sostiene que las remesas pueden reducir la pobreza 
y ayudan a la economía de las familias receptoras. Las personas satisfacen sus 
necesidades y aún pueden lograr una mejor calidad de vida.
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“En	contraste,	para	la	perspectiva	histórico-estructuralista	las	remesas	
crean	una	serie	de	distorsiones	estructurales	que	se	reflejan	en	la	exacerba-
ción	 del	 conflicto	 social,	 así	 como	 en	 diferencias	 económicas	 e	 inflación”	
(Aragonés et al.,	2016).	Esta	teoría	tiene	un	sentido	negativo	de	las	remesas,	
supone	desigualdad	económica	e	inflación.

En este sentido el impacto de las remesas como fuente de ingreso de las 
personas receptoras familiares de migrantes en Estados Unidos, pueden ser 
de dos tipos: la positiva, que es lograr una mejor calidad de vida y desarrollo, 
y	la	desigualdad	económica	e	inflación,	según	Aragonés	et al.	(2016).	Aunque	
estas posturas son opuestas, los receptores ven como una buena oportunidad 
recibir un ingreso extra. “Chiapas representa el rostro más visible de la po-
breza y la marginación en el México posterior a la entrada en vigor del Trata-
do de Libre Comercio de América del Norte (tlcan)”	(Villafuerte	y	García,	
2014).	Las	remesas	se	vuelven	necesarias	en	muchos	casos,	dada	la	pobreza	y	
el poco empleo que hay en nuestro país, por ello los receptores tienden a vol-
verse dependientes de este recurso para poder continuar en sus comunidades.

“Las desigualdades regionales y económicas serían más acentuadas si 
no	hubiera	el	flujo	de	remesas	desde	Estados	Unidos”	(Padilla,	2000).

Según	información	del	Banco	de	México	(2017),	en	la	República	Mexi-
cana, los estados de Michoacán, Jalisco y Guanajuato rebasaron los dos mil 
millones	de	dólares	en	ingresos	por	remesas	familiares	en	el	2016.	Mientras	
que el Estado de México, Puebla, Oaxaca, la cdmx, Guerrero y Veracruz so-
brepasaron los mil millones en remesas familiares. En total, México recibió 
el	año	pasado	26,970.3	millones	de	dólares.

A la luz de las teorías, y revisando los datos a nivel nacional sobre el 
impacto de las remesas, podemos ver que en general hay una dependencia por 
parte de las familias receptoras.

“Según	la	información	acopiada	por	el	Banco	Mundial,	cuando	un	país	
afronta	dificultades	políticas	o	económicas,	los	ciudadanos	que	viven	y	traba-
jan	en	el	exterior	ayudan	a	sus	compatriotas	enviando	más	dinero	a	su	país”	
(cmmi,	 2005).	Las	 recientes	 alzas	 de	 los	 precios	 en	México	hacen	que	 las	
familias tengan menor poder adquisitivo, por ello se crea la necesidad de que 
sus familiares envíen una cantidad mayor de dinero para poder satisfacer la 
carestía de los receptores.

En los últimos años se han creado programas de empleos temporales 
para emigrantes legalizados en Estados Unidos, muchas personas han estado 
trabajando de esa manera, ya que la empresa empleadora se encarga de ges-
tionar las visas de trabajo. Esta forma de empleo consiste en que a principios 
de año la empresa se comunica con él para autorizar que éste viaje a Mon-
terrey, Nuevo León, donde se cumplen con los últimos trámites y se arregla 
la situación legal de los trabajadores; inmediatamente se trasladan a Esta-
dos Unidos donde ya empiezan a trabajar, principalmente en plantaciones de  
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árboles y arbustos. Están durante ocho meses en servicio y tres meses re-
gresan a la localidad, y el ciclo se repite durante los años que la empresa se 
comunique con ellos para seguir trabajando, cabe destacar que esta forma de 
empleo	comenzó	en	el	año	2013.

En este caso, las remesas son, incluso, aplicadas por los propios emi-
sores en el momento que ellos regresan, gastan o invierten el dinero que ga-
naron en Estados Unidos. Haciendo un análisis, las remesas se han vuelto 
necesarias para mejorar la economía de las familias, es importante saber el 
destino que se les da a éstas después de haber hecho los gastos necesarios 
para la subsistencia de la familia. Es necesario ir más allá de las teorías que 
se exponen al respecto del impacto de las remesas, sean positivas o negativas, 
las personas buscarán siempre un ingreso económico en donde haya mejores 
oportunidades para conseguir un empleo digno.

Lo más importante sobre este tema es investigar en qué se aplican las 
remesas y, sobre todo, cómo poder invertir y maximizar ese ingreso y que 
éste se haga sustentable, ya que por diversos factores en algún momento el 
migrante puede ser repatriado y lo ideal es que el fruto de su trabajo se vea 
reflejado	en	inversiones	que	le	sigan	generando	ingresos	económicos.	En	la	
comunidad de la Polka han estado por algunos años ingresando remesas de 
los migrantes en Estados Unidos; sin embargo, la colonia no muestra cambios 
positivos o algún tipo de desarrollo, esto es precisamente porque el dinero 
que llega como remesas no se invierte.

Inversión

La inversión es “cualquier instrumento en el que se depositan fondos con la  
expectativa	 de	 que	 genere	 ingresos	 positivos	 y/o	 conserve	 o	 incremen-
te	su	valor”	(Gitman	y	Joehnk,	2009).	Actualmente	hay	distintas	formas	
de inversión, los empresarios e inversionistas buscan las mejores fórmu-
las de negocios donde su dinero no se pierda y que preferentemente se  
maximice. 

En	el	sector	empresarial,	según	Robles	(2012),	el	capital	que	se	invierte	
en	el	mercado	financiero	debe	ser	dinero	sobrante	de	la	operación	normal	de	
cada	una	de	las	empresas,	ya	que	éstas	deben	generar	su	propio	flujo	de	efec-
tivo excedente que les permitan generar más efectivo.

En	los	mercados	financieros,	la	inversión	es	un	concepto	esencial,	dia-
riamente se realizan miles de compras de valores en todo el mundo. “En la 
actualidad, casi la mitad de todos los estadounidenses posee acciones o fon-
dos	de	 inversión	accionarios	y	muchos	de	ellos	son	nuevos	inversionistas”	
(Gitman et al.,	2009).

Hay	diversos	tipos	de	inversión,	de	acuerdo	a	Gitman	(2009).	Hay	in-
versiones	disponibles	de	todo	tipo,	desde	las	“seguras”,	como	ganar	1%	de	
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interés sobre su cuenta de ahorro bancaria, hasta la posibilidad de triplicar su 
dinero rápidamente al invertir en acciones de biotecnología.

Gitman et al.	(2009)	clasifica	a	las	inversiones	en	los	siguientes	tipos:

• Títulos o propiedad. Los títulos más comunes son las acciones, los bonos y 
las opciones. La propiedad consiste principalmente en bienes raíces (terre-
nos,	edificios,	etcétera),	o	propiedad	personal	tangible	(oro,	obras	de	arte,	
etcétera).

• Inversión directa e indirecta. La inversión directa es la adquisición per-
sonal sobre un título o propiedad. La indirecta es la compra en grupo de 
títulos o propiedades con metas de inversión diferentes.

Caja de ahorro popular

Las cajas de ahorro o sociedades cooperativas de ahorro y préstamos, de 
acuerdo	 a	 Imperial	 (2004),	 son	 servicios	 financieros cuya	masificación	 ha	
permitido la movilización de los depósitos de ahorro, pequeños y frecuentes, 
entre la población de escasos recursos.

Esta forma de inversión surge a partir de la necesidad de involucrar a la 
población con pobreza y marginación, ya que el sistema social, económico  
y	político	mexicano	no	integraba	a	toda	la	ciudadanía	en	la	década	de	los	50.

Las cajas de ahorro se crearon con un sentido de organización colectiva, 
ayuda mutua y de compromiso con la comunidad, manteniendo un mecanis-
mo	de	ahorro	que	significa	renunciar	a	 los	 ingresos	presentes	para	obtener	
ingresos futuros, y préstamos que representan obtener dinero ahora para re-
nunciar	a	ingresos	futuros.	Según	Imperial	(2004),	las	tres	primeras	cajas	de	
ahorro	comenzaron	a	operar	en	1951,	pero	hasta	1954	se	convocó	al	primer	
Consejo Nacional de Cajas Populares, creando así el Consejo Central de Ca-
jas Populares. Dado el crecimiento y el alcance de las cajas populares, estas 
organizaciones	se	fueron	agrupando	en	federaciones	regionales,	así	en	1964	
se formó la Confederación Mexicana de Caja Populares.

Las cajas de ahorro han sufrido cambios desde su surgimiento, según 
el	autor,	los	inicios	de	estos	servicios	financieros	en	el	año	1970	fueron	do-
mésticos y rudimentarios dentro de la organización de la Iglesia católica y, 
posteriormente, logran su independencia de la Iglesia. Dada la pobreza de 
la	época,	los	sacerdotes	buscaban	apoyar	la	economía	personal	de	los	fieles,	
organizando cajas de ahorro.

Imperial	(2004)	reconoce	lo	siguiente	respecto	a	la	naturaleza	de	estos	
servicios	financieros:

 “Las cajas populares se concibieron como organizaciones de mutua ayuda 
formadas por personas que comparten un vínculo común natural y se 
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asocian	para	ahorrar	en	conjunto	con	el	fin	de	fomentar	préstamos	fáciles	
para resolver sus propias necesidades. Las cajas de ahorro admiten a todo 
tipo de participantes que puedan hacer uso de sus servicios y estén dispues-
tos a asumir la responsabilidad de ser socios. Adoptan un régimen demo-
crático de gobierno: en asamblea eligen a sus cuerpos directivos formados 
por	sus	propios	miembros.”

Considerando a Gitman et al.	(2009),	podemos	decir	que	la	inversión	
en la Polka sería inversión indirecta para la creación de una caja popular que 
ayude	a	regenerar	lo	invertido	por	el	migrante	y	de	beneficio	a	quien	pida	un	
préstamo por cobrarse intereses más bajos que el banco.

En décadas posteriores, estos servicios financieros sufrieron cam-
bios legales y operativos haciéndose una actividad profesional. En 
1991,	dada	la	reforma	a	la	Ley	General	de	Organizaciones	y	Actividades	 
Auxiliares de Crédito (lgoaac), surge la figura de Sociedad de Ahorro 
y Préstamo (sap), por lo que muchas cajas populares optaron por esta 
figura.	La	reforma	de	1994	a	la	Ley	General	de	Sociedades	Cooperativas	
(lgsc) reconoce a la Cooperativa de Ahorro y Préstamo como una forma 
de la de consumo. A partir de este último cambio, muchas cajas popu-
lares se retiraron de la Confederación, y las que estaban en proceso de 
ser sap decidieron transformarse en sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamo.

En	el	año	de	1998,	como	resultado	de	las	reformas	de	1991	y	1994,	la	
Confederación Mexicana de Caja Populares (cmcp) quedó dividida en:

• La Caja Popular Mexicana sap.
• La Confederación Nacional Mexicana de Cooperativas de Ahorro y  

Préstamo.
• La Asociación Nacional de Uniones Regionales de Cooperativas.
• La Asociación Mexicana de Sociedades de Ahorro y Préstamo.

A partir de la entrada en vigor de la Ley de Ahorro y Crédito Popular 
(lacp),	en	México	(en	2001)	se	contempla	un	marco	legal	para	las	cajas	
populares, cooperativas, caja de ahorro, uniones de crédito, microbancos, 
caja solidaria, entre otros, que se reconocieron como entidades de ahorro 
y	crédito	popular	autorizada	por	la	Comisión	Nacional	Bancaria	y	de	Va-
lores (cnbv).

Estudio de caso

Para esta investigación se utilizó el estudio de caso que ya se planteó y se 
ejecutó en la comunidad de la Polka y se aplicaron diversas técnicas como: 
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35	encuestas	a	los	familiares	de	los	migrantes	(residentes	en	este	lugar)	y	las	
entrevistas	con	el	fin	de	adquirir	mayor	información,	y	a	su	vez	analizar	cada	
dato	que	los	integrantes	de	esta	comunidad	pudieron	proporcionar	(Barragán,	
2003).

Por ello, este método forma una parte importante y esencial durante la 
elaboración del proyecto, ya que es fundamental involucrarse en la sociedad, 
para que de este modo se obtengan resultados contundentes y veraces; acla-
rando	que	Sampieri	(2008)	denomina	el	estudio	de	caso	como:	“Una	inves-
tigación	que	mediante	 los	procesos	 cuantitativos,	 cualitativo	y/o	mixto;	 se	
analiza profundamente una unidad integral para responder al planteamiento 
del	problema,	probar	hipótesis,	y	desarrollar	teoría”.

Análisis de los resultados

Con	el	fin	de	conocer	los	intereses	particulares	en	donde	emplean	los	familia-
res el dinero de los migrantes, se hicieron las siguientes preguntas:

• ¿Qué escolaridad tiene su familiar migrante? En este aspecto predomi-
nan los migrantes que terminaron el nivel medio superior con un por-
centaje	de	repetición	del	43%,	es	importante	mencionar	que	hace	tres	
años en la colonia no había ninguna institución del medio superior, por 
lo que era necesario transportarse a la cabecera municipal para poder 
seguir estudiando. Por esta razón muchos no continuaron sus estudios 
y optaron por emigrar legalmente para trabajar en el sector agrícola en 
Estados	Unidos,	 por	 ello	 31%	 sólo	 terminó	 la	 educación	 secundaria.	
En	el	23%	de	los	casos,	los	migrantes	terminaron	sus	carreras	antes	de	
viajar a Estados Unidos.

• ¿Cada cuándo le mandan dinero de Estados Unidos? Los migrantes reci-
ben	su	pago	de	forma	quincenal,	por	lo	que	predominantemente	77%	del	
total	envía	cada	15	días	parte	del	recurso	a	sus	familiares,	para	gastos	y	
ahorro principalmente. Se entrevistó al licenciado Ángel Lozano Ramos, 
empleado	de	la	firma	Cherrylake	y	representante	en	México,	y	nos	informó	
que les pagan de manera quincenal. Podemos analizar y concluir en que 
la información sobre la periodicidad del envío de remesas recabada en las 
encuestas	coincide	con	lo	dicho	por	el	trabajador.	Sólo	17%	mandan	
las	remesas	cada	mes	y	el	6%	semanalmente.

• ¿Cuánto dinero le mandan en un periodo quincenal? Como se puede ana-
lizar	en	el	tema	de	recepción	de	remesas	el	100%	de	los	encuestados	recibe	
recursos de parte de su familiar migrante, siendo las cantidades que sobre-
pasan los nueve mil pesos en un periodo quincenal, lo que predomina con 
37%	de	ocurrencia.	El	20%	envía	entre	mil	y	tres	mil	pesos;	mientras	que	
14%	envía	entre	seis	mil	y	nueve	mil	pesos.	Estos	resultados	dan	a	conocer	
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que las personas que reciben dinero en forma de remesas tienen una mayor 
solvencia económica que el resto de la población.

• ¿Le sobra dinero para divertirse? Esta interrogante del cuestionario nos 
sirve	para	 confirmar	 aún	más	 el	 grado	de	 solvencia	 económica	que	 tie-
nen	las	familias	receptoras,	ya	que	86%	ha	ocupado,	al	menos	alguna	vez,	
parte de las remesas para diversión, las personas en su mayoría aún pue-
den	utilizar	el	 recurso	para	fines	 recreativos,	es	decir,	30	 receptores.	Es	
importante considerar que al no ser una necesidad básica, se vuelve una 
opción para las familias gastar el dinero en diversión; sin embargo, si más 
de las dos terceras partes de los receptores nos informan que el dinero les 
alcanza	para	gastarlo	en	recreación,	confirma	la	teoría	de	que	las	remesas	
son	abundantes.	El	14%	de	las	personas	censadas	no	tienden	a	gastar	en	
diversión.

• ¿Ha invertido alguna vez el dinero que le envían? El	54%	(19	receptores)	
señaló que no ha hecho algún tipo de inversión, esta es una premisa del 
bajo desarrollo que se vive entre las familias receptoras, la baja tasa de 
ahorro	e	inversión	con	46%	(16	receptores)	de	ocurrencia,	es	generalizada	
en	todo	el	país,	principalmente	por	el	poco	nivel	de	educación	financiera	
que existe. Esta es una razón principal de la propuesta de este proyecto. Es 
importante puntualizar que si hay una solvencia económica en las familias 
receptoras y el dinero no se invierte, ese dinero se vuelve susceptible a 
gastarse en cosas innecesarias y sin medida.

• ¿En qué tipo de inversión? Del	46%	de	inversores,	la	mitad	(8	receptores)	
ha decidido invertir en propiedades, básicamente en terrenos, se toman 
como inversión porque pueden aumentar su valor y pueden obtener una 
ganancia o utilidad en un futuro. En el caso de los negocios, las personas 
principalmente compran ganado bovino para su crianza, también empren-
den en tiendas de abarrotes o ferreterías; sin embargo, se puede observar 
algunos aspectos claves que no permiten que los negocios sobresalgan. 
Un primer aspecto es que la comunidad es muy pequeña, la población es 
baja	para	el	número	de	tiendas.	Por	otro	lado,	el	crédito	o	“fiado”	es	una	
forma de negocio poco rentable, ya que las personas en ocasiones no pagan  
las deudas.

Reflexión

Después de analizar los resultados obtenidos, se puede concluir en puntos 
clave para la factibilidad de la propuesta de inversión a través de la caja de 
ahorro en la colonia la Polka:

• Existe la solvencia económica derivada de las remesas. A través de 
las encuesta y de las entrevistas realizadas se pudo medir una mejora 
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económica en las familias receptoras de las remesas. Los ingresos son 
considerables, alcanzan a cubrir todos los gastos y además les sobra 
para recreación.

  Los salarios que los migrantes obtienen son comparables con personas 
residentes en México que desempeñan puestos como docentes. La mejora 
económica es evidente, se pudo observar que las viviendas que han cons-
truido con las remesas están muy bien equipadas, así también han adquiri-
do vehículos para uso familiar.

  En síntesis, una familia que recibe remesas económicamente está mejor 
que una familia que no tiene ningún migrante.

• Hay necesidad de una mejora común en la comunidad. Al escuchar los 
testimonios de autoridades de la comunidad, personas receptoras de 
las remesas, e incluso de los mismo migrantes, hace ver que hay una 
voluntad de mejoramiento en conjunto, ya que en varias ocasiones los 
migrantes mandan apoyos para grupos que tienen actividades cultura-
les, deportivas e inclusive religiosas. En algunos casos también se han 
apoyado cuando alguno de los migrantes sufre algún accidente o pasa 
alguna necesidad.

Obtener esta información fue esencial para este proyecto por los ob-
jetivos que persigue, que es el desarrollo de la comunidad a través de la 
ayuda mutua y la cooperación. Como se ha mencionado anteriormente, el 
verdadero desarrollo existe cuando hay voluntad de parte de los actores, 
nadie externamente cambia y mejora una comunidad; las personas, desde 
lo interno, deben organizarse y buscar métodos de autodesarrollo aprove-
chando todos los recursos que se tengan al alcance, las remesas son parte 
de esos recursos.

Propuesta de invertir el excedente  
de las remesas en una caja de ahorro

Los receptores de remesas disponen de una cantidad considerable para inver-
tir en la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo (Socap).

Un buen porcentaje de las personas encuestadas estiman que pue-
den	aportar	más	de	$9,000.00	al	mes	para	inversión.	Por	ello	es	impor-
tante canalizar la voluntad que hay para crear una propuesta de plan de 
negocio para contribuir al desarrollo de la comunidad, ocupando los 
recursos disponibles. A continuación se detallan el nivel de operacio-
nes básicas y el estado de resultados, así como el estado de flujo de 
efectivo.

Propuestas de invertir en una caja popular por excedente económico de 
la migración legal:
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Conclusiones

Los socios cooperativistas tendrán, al final del ejercicio, rendimien-
tos	 de	 $2,574.00	 por	 un	 ahorro	 anual	 de	 $60,000.00,	 teniendo	 en	
cuenta	que	el	ahorro	mensual	será	de	$5,000.00	por	los	12	meses	del	
año. Además de que los socios podrán disponer del resultado que la 
sociedad genere por la actividad, como se muestra en los estados de 
resultados proyectados.

Los dividendos dependerán del resultado que se obtenga en cada año. 
En	el	primer	año	se	estiman	dividendos	de	$267.26	por	cada	socio,	$2,473.52	en	
el	segundo	año,	$2,539.45	en	el	tercer	año,	$2,140.37	en	el	cuarto	año	y	en	el	
quinto	año	se	estiman	dividendos	de	$3,059.48	por	cada	socio,	con	opción	de	
reinvertirlos para capitalizar a la sociedad, o también cada socio podrá optar 
por separarse voluntariamente de la sociedad retirando la parte de capital que 
le corresponda, ya que puede caber la posibilidad de no ser contratado por la 
empresa Cherryake.

Por	 otra	 parte,	 se	 cobrará	 $5,379.28	 a	 cada	 socio	 prestamista	 por	 un	
monto	de	$50,000.00	a	seis	meses,	y	$10,277.20	a	12	meses.	Por	$60,000.00	
a	seis	meses,	cada	socio	pagará	intereses	por	la	cantidad	$6,455.10,	como	se	
muestra en las tablas.

Recomendaciones

Siguiendo con los objetivos de investigación, y al encontrar respuestas a los 
cuestionamientos	 de	 investigación,	 confirmando	 que	 sí	 es	 factible	 la	 rein-
versión de las remesas derivadas de la migración legal a Estados Unidos, se 
propone	crear	una	Socap,	constituida	 legalmente,	con	32	socios	cooperati-
vistas, redactar el acta constitutiva con las motivaciones de la fundación de 
la sociedad, así como las cláusulas que rijan a los cooperativistas y hacer los 
registros correspondientes ante Notario público, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (sre), el Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Coopera-
tivas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores, el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio (rppc) a través del Comité de Super-
visión Auxiliar, que es el órgano del fondo de protección encargado de ejercer 
la supervisión auxiliar de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
en términos de la ley para regular las actividades de dichas sociedades. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp), a través del Servicio de 
Administración Tributaria (sat), que expedirá un documento que contiene las 
obligaciones	fiscales	que	tendrá	la	nueva	persona	moral.

La razón der ser de esta sociedad será el bienestar común, procurando 
brindar	servicios	financieros	en	forma	de	préstamos	personales	a	los	mismos	
socios y posteriormente a otras personas que no son socias.
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Capítulo	6 
Análisis	comparativo	entre	las	

legislaciones	reguladoras	del	IVA	en	
México	y	el	impuesto	sobre	las	ventas	en	

Colombia

José Antonio Guerra Caparros1
Miguel Ángel Oropeza Tagle2

Virginia Guzmán Díaz de León3

Resumen

El derecho tributario se erige como una de las ramas de mayor complejidad 
en la ciencia jurídica al requerir conocimientos muy especializados que per-
mitan desempeñar un óptimo papel al creador de la norma, a su aplicador y 
a su intérprete.

Para	contar	con	un	mejor	entendimiento	de	la	norma	tributaria	o	fiscal,	
en ocasiones resulta útil acudir a regulaciones impositivas de otros Estados, 
es decir, al ejercicio del derecho comparado entre la experiencia internacional 
y	la	legislación	doméstica,	con	el	fin	de	tomar	en	cuenta	los	rasgos	distintivos	
de cada cuerpo normativo y efectuar una confrontación de ideas. Por otro 
lado, tenemos que el impuesto al valor agregado (iva) es una de las contri-
buciones	que	impactan	a	mayor	escala	en	la	recaudación	de	cualquier	fisco,	

 1	Licenciado	en	derecho.	Maestro	en	derecho	fiscal.	Prestó	sus	servicios	en	la	Ponencia	del	ministro	José	
Ramón Cossío Díaz en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fue delegado en Aguascalientes de 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.

 2 Doctorado en contaduría por la Universidad de Cantabria, España. Maestría en impuestos. Especialista 
en impuestos. Contador público por la Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa). Miembro del 
Sistema	Nacional	de	Investigadores,	Nivel	I.	Perfil	deseable	de	Prodep.	Líder	del	Cuerpo	Académico	
“Contaduría	y	Fiscal”.	Profesor	e	investigador	de	tiempo	completo	de	la	uaa. Miembro del Núcleo 
Académico	Básico	del	Doctorado	en	Ciencias	Administrativas	y	de	la	maestría	en	impuestos	de	la	uaa. 
Secretario técnico de la maestría en impuestos por la uaa.

 3	Candidata	a	Dr.	en	materia	fiscal	por	la	Universidad	de	Durango.	Profesora	investigadora	de	la	uaa. 
Consejera	académica	de	la	maestría	en	impuestos.	Profesora	certificada	por	la	anfeca. Síndico de la 
uaa ante el sat.
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motivo por el que resultará siempre interesante hacer una comparación entre 
la legislación mexicana que regula dicho tributo y otra que reglamente un 
gravamen semejante en distinta latitud.

Un Estado que se ha caracterizado por ser referente en materia tributaria 
en Latinoamérica es la República de Colombia, razón por la que en el pre-
sente trabajo se efectuará un análisis comparativo entre la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado (liva) mexicana y la legislación que atiende a ese tipo 
de contribución en Colombia, con el objeto de corroborar en qué elementos 
coinciden	y	en	cuáles	difieren	a	fin	de	concluir	si	resulta	viable	la	adopción	
de	alguna	figura	o	regulación	específica	para	nuestro	impuesto	(iva). Nuestros 
resultados	reflejan	diferencias	significativas	en	ambas	legislaciones,	no	sólo	
en tasas impositivas sino en el proceso de gestión del impuesto.

Palabras clave: impuesto al valor agregado, impuesto sobre las ventas, 
comparativo.

Abstract

Tax law stands as one of the most complex branches of legal science, requi-
ring very specialized knowledge that allows an optimal role to be played by 
the creator of the norm, its applicator and its interpreter. 

In order to have a better understanding of the tax or tax law, it is 
sometimes useful to resort to tax regulations of other States, that is, to 
exercise the comparative right between international experience and do-
mestic legislation, in order to take into account, the distinctive features 
of each normative body and make a confrontation of ideas. On the other 
hand, we have that the value added tax is one of the contributions that 
impact on a larger scale in the collection of any Treasury, which is why 
it will always be interesting to make a comparison between the Mexican 
legislation that regulates this tax and another that regulates a similar tax 
in different latitude.

A State that has been characterized as a reference in tax matters in 
Latin America, is the Republic of Colombia, which is why in this paper 
a comparative analysis will be carried out between the Mexican Value 
Added Tax Law and the legislation that deals with that type of contribu-
tion in Colombia, in order to corroborate which elements coincide and 
which differ in order to conclude if the adoption of any figure or specific 
regulation for our value added tax is viable. Our results reflect significant 
differences in both legislations, not only in tax rates, but in the tax mana-
gement process.

Keywords: value added tax, sales tax, comparative.
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Introducción

El presente trabajo tiene por objeto encontrar las coincidencias o discrepan-
cias entre las legislaciones que regulan al iva en México y el impuesto sobre 
las ventas en la República de Colombia, con el objeto de efectuar un análisis 
en donde se tomen en cuenta los rasgos distintivos de cada cuerpo normativo 
para efectuar la confrontación de ambos ordenamientos jurídicos.

El ejercicio del derecho comparado precisamente se dirige a confrontar 
regulaciones normativas provenientes de distintos lugares en torno a casos o 
hipótesis similares, con el objeto de coadyuvar al enriquecimiento del cam-
po doctrinario, de la propia legislación o de las decisiones a las que arriban 
los diversos tribunales, por lo que ante este estudio y análisis de diversos 
sistemas jurídicos existentes en el ámbito internacional, pudieran obtenerse 
respuestas a controversias jurídicas concretas.

Es así como el presente ejercicio de derecho comparado evidenciará la 
forma en que el legislador tributario mexicano y colombiano han decidido 
regular el impuesto indirecto por excelencia.

Análisis comparativo

Estructuras

El primer rasgo distintivo entre las legislaciones que contemplan al iva mexi-
cano y al impuesto sobre las ventas colombiano, es la manera en que se en-
cuentran estructurados los cuerpos normativos que contemplan dichas con-
tribuciones.

En primer lugar tenemos que el iva en México se encuentra regulado en 
un solo cuerpo normativo de creación legislativa: la liva (1978),	existiendo	
también un conjunto de disposiciones diversas que detallan el contenido de 
las normas legales, y que se han sido emitidias por el Ejecutivo Federal a 
través del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (rliva).4

En efecto, la liva contempla nueve capítulos, y si bien el último numeral 
de	dicha	ley	es	el	número	43,	lo	cierto	es	que	ese	no	es	el	número	exacto	de	
preceptos que contiene, puesto que hay artículos que han sido derogados y 
otros que se han sido adicionados, agregándoles una letra del alfabeto (v.gr. 
“1o.-A”	o	“5o.-C”).	Los	nueve	capítulos	aludidos	son	los	siguientes:

 4 Para efectos prácticos únicamente se hará alusión a estos dos cuerpos normativos mexicanos, ya que 
también hay otras fuentes reguladoras, como la Resolución Miscelánea Fiscal (rmf), la Resolución de 
Facilidades Administrativas (rfa), los criterios normativos del sat, la jurisprudencia, etcétera.
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Capítulo Título
I Disposiciones Generales
II De la Enajenación
III De la prestación de servicios
IV Del uso o goce temporal de bienes
V De la importación de bienes y servicios
VI De las exportación de bienes y servicios
VII De las obligaciones de los contribuyentes
VIII De las facultades de las autoridades
IX De las participaciones a las entidades federativas

Por su parte, el impuesto sobre las ventas5 colombiano básicamente se 
encuentra inmerso en un solo cuerpo normativo que aglutina distintas con-
tribuciones y procedimientos impositivos: el Estatuto Tributario Nacional 
(etn), el cual se divide en seis libros, que a su vez se subdividen en títulos.

Así, el etn de Colombia no sólo contempla al impuesto sobre las ventas, 
sino que en los libros en los que se divide se regulan también el impuesto sobre la 
renta (isr), el impuesto al timbre nacional, los procedimientos tributarios, el gra-
vamen	a	los	movimientos	financieros,	entre	otros.	En	esos	términos,	se	observa	
que	el	libro	III	(que	va	del	artículo	420	al	512-21),	regula	al	impuesto	sobre	las	
ventas, y se subdivide en nueve títulos de la siguiente forma:

LIBRO III. IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
Título Nombre
I Hecho generador
II Causación del impuesto
III Responsables del impuesto
IV Base gravable
V Tarifas
VI Bienes exentos
VII Determinación del impuesto a cargo del responsable del régimen común
VIII Régimen simplificado
IX Procedimiento y actuaciones especiales en el impuesto sobre las ventas

 5 Llama la atención que en el propio Estatuto Tributario Nacional colombiano, cuando se alude al im-
puesto sobre las ventas, también se hace bajo la voz “iva”.
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Además,	a	través	de	la	Ley	1819	de	2016,	del	29	de	diciembre	de	esa	
anualidad, se realizaron reformas al contenido de diversos artículos del etn; 
entre ellas a determinados preceptos del libro III, correspondiente al impuesto 
sobre las ventas. Asimismo, resulta trascendental la reforma tributaria del año 
2012	(Ley	1607	de	2012),	en	razón	de	la	creación	el	“impuesto	nacional	al	
consumo”,	el	cual	es	un	tributo	diverso	al	impuesto	sobre	las	ventas,	genera-
do	por	la	prestación	o	la	venta	al	consumidor	final	o	la	importación	por	parte	
del	usuario	final	de	determinados	bienes	y	servicios,	como	la	telefonía	móvil,	
internet y servicio de datos; la enajenación de bienes producidos en Colombia 
o importados, como automóviles, barcos o aviones, así como el servicio de 
expendio de comidas y bebidas preparadas.

Más adelante se detallará la forma en que dicho impuesto, inmerso en el 
libro III del etn, cobra aplicación sobre los bienes mencionados.

Objeto de los gravámenes

El	segundo	rasgo	distintivo	entre	México	y	Colombia	se	verifica	en	el	propio	
objeto de las contribuciones, según las normativas analizadas, pues en el caso 
mexicano	se	observa	que	desde	su	artículo	1o.	se	detalla	que	se	encontrarán	
obligados al pago del tributo quienes enajenen bienes, presten servicios in-
dependientes, otorguen el uso o goce temporal de bienes, e importen bienes 
o servicios; sin embargo, para el caso colombiano se observa que al iniciar el 
libro III del etn, el legislador indicó que serán objeto de dicho tributo la venta 
de bienes muebles e inmuebles; la venta o cesiones de derechos sobre activos 
intangibles, únicamente asociados con la propiedad industrial; la prestación 
de servicios en el territorio nacional o desde el exterior; la importación de 
bienes; y la circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar, con 
excepción	de	las	loterías	y	de	los	juegos	de	suerte	y	azar	operados	exclusi-
vamente por internet.

De lo anterior se desprende que ambos legisladores advierten el objeto 
del impuesto en diversos rubros, aunque el legislador colombiano lo hace de 
forma más detallada. En efecto, resulta trascendental que la segunda hipóte-
sis de causación señalada por el legislador colombiano, atiende a la “venta o 
cesión	de	derechos	sobre	intangibles	asociados	con	la	propiedad	industrial”,	
pues	además	de	tratarse	de	un	acto	muy	específico	(que	fue	introducido	en	la	
reforma	relativa	a	la	Ley	1819	de	216),	para	el	caso	mexicano	se	observa	que	
la enajenación de derechos sobre intangibles relativos a propiedad industrial 
parecería	no	encuadrar	como	tal	dentro	de	algún	supuesto	específico	estable-
cido en la propia liva.

La rama del derecho mexicano, conocida como propiedad intelec-
tual, se divide en derechos de autor y propiedad industrial, y si bien en 
el	artículo	15,	fracción	XVI,	de	la	liva podemos observar la exención de 
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determinados supuestos relativos a derechos de autor, lo cierto es que la 
venta o cesión de derechos asociados con la propiedad industrial se debe 
ubicar, para el caso mexicano, dentro del marco general de tributación 
del iva,	es	decir,	dentro	del	supuesto	de	la	fracción	I	del	artículo	1o.	de	
la liva,	en	relación	con	los	numerales	14	del	Código	Fiscal	de	la	Fede-
ración (cff)	y	758	y	759	del	Código	Civil	Federal	(ccf), al considerar 
como bienes muebles a todos aquellos derechos en materia de propiedad 
industrial.

Lo anterior cobra relevancia en la medida en que antes de la refor-
ma al etn de Colombia, la enajenación de intangibles del régimen de 
propiedad industrial como patentes, marcas, etcétera, no se consideraba 
gravada,	y	hoy	en	día	cuenta	con	una	regulación	específica	en	el	precepto	
que establece el objeto de la contribución; caso contrario a lo que sucede 
en México, que de cierta manera, la enajenación de una patente como 
parte de los derechos emanados de la propiedad industrial no se encuen-
tra	 regulada	de	manera	específica	en	 la	liva, sino que debe someterse a 
interpretación del aplicador del derecho para concluir que dicha venta sí 
causa el impuesto.

Por	otro	lado,	en	el	propio	numeral	420	del	etn colombiano se establece 
un inciso e), que añade como objeto de aquel tributo a “la circulación, venta 
u operación de juegos de suerte y azar, con excepción de las loterías y de los 
juegos	de	suerte	y	azar	operados	exclusivamente	por	internet”,	 lo	que	para	
el caso mexicano se advierte en una legislación diversa como es la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (lieps),	específicamente	en	
su	numeral	2o.,	fracción	II,	inciso	b).

Como se observa, en el precepto del etn se menciona la circula-
ción, venta y operación de juegos de suerte y azar, supuesto que para 
el caso mexicano se incorpora en la lieps, mientras que en la liva se 
establece la exención específica sobre la enajenación de billetes que 
permitan participar en loterías, rifas, sorteos o juegos con apuestas y 
concursos	de	toda	clase,	según	lo	dispuesto	en	el	artículo	9o.,	fracción	
V, de la liva.

Otro aspecto que resulta de gran relevancia, es que el etn colombiano 
no establece, en la parte relativa al impuesto sobre las ventas, disposición 
alguna que indique que el otorgamiento del uso o goce de bienes o servicios 
también forma parte del objeto del referido gravamen; como sí sucede en la 
fracción	III	del	artículo	1o.	de	la	liva.

Momento de causación

En el caso colombiano, el etn	indica,	en	su	artículo	429,	que	el	impuesto	se	
causa de la siguiente manera:
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Artículo 429. Momento de causación.

 El impuesto se causa:

a. En las ventas, en la fecha de emisión de la factura o documento equi-
valente y a falta de éstos, en el momento de la entrega, aunque se 
haya pactado reserva de dominio, pacto de retroventa o condición reso-
lutoria. 

b.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

c. En las prestaciones de servicios, en la fecha de emisión de la factura 
o documento equivalente, o en la fecha de terminación de los servi-
cios o del pago o abono en cuenta, la que fuere anterior.

d. En las importaciones, al tiempo de la nacionalización del bien. En este 
caso, el impuesto se liquidará y pagará conjuntamente con la liquidación 
y pago de los derechos de aduana.

 (El uso de negrillas dentro del texto es nuestro.)

Como se puede observar, el momento de causación del impuesto 
sobre las ventas en Colombia resulta semejante al momento en que se 
considera obtenido el ingreso para las personas morales en el caso de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta (lisr)	en	México,	pues	en	su	artículo	176  
se observa que la sola expedición del cfdi puede ser el factor por el  
que se considere obtenido el ingreso y, por tanto, susceptible de ser gra-
vado (devengo).

En contraste, la liva	 atiende	 a	 un	 esquema	 de	 flujo	 de	 efectivo,	
pues	en	su	artículo	1o.-B	indica	que	se	causará	el	iva en el momento en 
que efectivamente se cobren las contraprestaciones en efectivo, bienes o 
servi cios, incluyendo anticipos, depósitos o cualquier otro concepto que 
causante, o bien, cuando el interés del acreedor quede satisfecho mediante 

 6 Artículo 17. Para los efectos del artículo 16 de esta Ley, se considera que los ingresos se 
obtienen, en aquellos casos no previstos en otros artículos de la misma, en las fechas que 
se señalan conforme a lo siguiente tratándose de:

   I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de los si-
guientes supuestos, el que ocurra primero:

a) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada.
b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio.
c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación pactada, aun 

cuando provenga de anticipos.



Investigaciones	en	finanzas	y	fiscal114

cualquier forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las con-
traprestaciones.

Tasas impositivas

Un	tercer	rasgo	distintivo	general	se	refiere	a	las	tasas	que	se	establecen	
para la enajenación de determinados bienes y servicios, pues mientras 
que la liva	establece	una	tasa	general	de	16%,	así	como	una	tasa	de	0%	
en ciertas hipótesis, e inclusive se añaden diversos casos de exención del 
impuesto	 (artículos	9o.	y	15),	en	 la	 legislación	colombiana	se	observan	
diferencias importantes.

En efecto, el etn colombiano establece una tarifa general del 
impuesto	 sobre	 las	 ventas	 de	 19%,7 regulando tasas diferenciadas 
en determinados casos que son mayores y menores a la tasa general.  
Es	decir,	si	bien	se	prevé	una	tasa	general	de	19%,	el	legislador	colom-
biano detalla bienes o servicios con tarifas especiales, o bien supues-
tos donde se observa la enajenación de bienes o servicios exentos o  
excluidos.

Ahora bien, la liva	señala,	en	su	artículo	2o.-A,	aquellos	supuestos	
en	donde	la	tasa	que	se	aplicará	será	la	de	0%,	atendiendo	principalmente	
a	los	llamados	fines	extrafiscales,	los	cuales	se	dirigen	a	suprimir	manifes-
taciones de la vida económica o social nocivas para la colectividad, o bien 
para	atender	a	fines	de	regulación	económica,8 y se categorizan diversos 
productos y servicios que al momento de enajenarse o prestarse causarán 
la	tasa	del	0%.

Resulta importante que el lector remita su atención a los artículos 
2o.-A	y	29	de	 la	liva de donde se desprenden las actividades que serán 
gravadas	a	la	tasa	de	0%	(enajenación	de	determinados	bienes;	prestación	
de ciertos servicios independienestes; arrendamiento, en algunos casos, y 
exportación).

 7	Precisamente,	a	través	de	la	Ley	1819	de	2016,	se	incrementó	la	tasa	del	impuesto	de	16	a	19%	en	
Colombia.

 8 Al respecto, resulta ilustrativa la tesis aislada de la Primera Sala de la Corte, cuyo rubro y texto 
señalan:	“FINES	FISCALES	Y	EXTRAFISCALES”.	Dicha	tesis	es	consultable	en	el	Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta,	tomo	XXV,	correspondiente	al	mes	de	febrero	de	2007,	
página	643.
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Ejemplos (bienes) Excepción(es)
Animales y vegetales no 
industrializados.

Hule.
Perros, gatos y pequeñas especies, 

utilizadas como mascotas.
Medicinas de patente. Sobre este aspecto, si el suministro de 

medicamentos se otorga como parte 
de los servicios de un hospital, éstas 
se encontrarán gravadas a la tasa 
general de 16%.

Productos destinados a la 
alimentación.

Bebidas distintas de la leche (jugos, 
néctares y concentrados de frutas o de 
verduras).

Jarabes o concentrados para 
preparar refrescos.

Caviar, salmón ahumado y angulas.
Saborizantes, microencapsulados y 

aditivos alimenticios.
Chicles o gomas de mascar.
Alimentos procesados para perros, 

gatos y pequeñas especies, utilizadas 
como mascotas en el hogar.

Se aplicará la tasa de 16% a 
la enajenación de los alimentos 
preparados para su consumo en el 
lugar o establecimiento en que se 
enajenen, inclusive cuando no cuenten 
con instalaciones para ser consumidos 
en los mismos, cuando sean  
para llevar o para entrega  
a domicilio.

Hielo y agua no gaseosa ni compuesta. Enajenación de agua no gaseosa ni 
compuesta en envases menores  
de 10lt. 

Fertilizantes, plaguicidas herbicidas 
y fungicidas destinados para ser 
utilizados en la agricultura o ganadería.
Oro, joyería, orfebrería, piezas 
artísticas u ornamentales y lingotes, 
cuyo contenido mínimo de dicho 
material sea del 80%. 

Siempre y cuando su enajenación no 
se efectúe en ventas al menudeo con 
el público en general.
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Ejemplos (bienes) Excepción(es)
Libros, periódicos y revistas, que 
editen los propios contribuyentes. 

Cabe mencionar que la enajenación 
de libros, periódicos y revistas que 
no sean editados por los propios 
contribuyentes, se encuentra 
regulada en la fracción III del artículo 
9o. de la LIVA, como supuesto de 
exención. 

Ejemplos (servicios independientes) Excepción(es)
Los prestados directamente  
a los agricultores y ganaderos, 
siempre que sean destinados  
para actividades agropecuarias,  
por concepto de perforaciones  
de pozos, alumbramiento  
y formación de retenes de agua; 
suministro de energía eléctrica  
para usos agrícolas aplicados al 
bombeo de agua para riego, entre 
otros.
De sacrificio de ganado y aves de 
corral.
De suministro de agua para uso 
doméstico.

Concepto (arrendamiento)
El uso o goce temporal de la 
maquinaria y equipo a que se refieren 
los incisos e) y g) de la fracción I del 
artículo.

Concepto (exportación)
La exportación de bienes y servicios. (En términos del artículo 29 de la 

LIVA.)

Por	otro	lado,	el	artículo	468-1	del	etn colombiano establece determi-
nadas hipótesis en donde se observan tasas menores a las de la general de 
19%,	y	señala	que	estarán	afectas	a	la	tasa	de	5%,	entre	otros,	los	siguientes	
bienes:

Continúa (Tabla...)
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Tasa 5% bienes (entre otros)
Café tostado y descafeinado, trigo, avena, maíz y arroz para uso industrial.
Salchichón, butifarras y mortadela.
Tampones y toallas higiénicas; pañales, papel higiénico.
Chocolate de mesa.
Incubadoras y criadoras.
Vehículos automóviles eléctricos, para transporte de 10 o más personas, 
incluido el conductor, únicamente para transporte público y vehículos 
automóviles eléctricos, híbridos e híbridos enchufables para el transporte de 
mercancías.
Bicicletas con un precio inferior a un millón y medio ($ colombianos).

Tasa 5% servicios (artículo 468-2)
Almacenamiento de productos agrícolas en almacenes generales de depósito.
Planes de medicina prepagada y complementarios, las pólizas de seguros 
de cirugía y hospitalización, pólizas de seguros de servicios de salud y en 
general los planes adicionales.
Servicios de vigilancia, supervisión, conserjería, aseo y temporales de 
empleo.

Cabe señalar que dentro del propio Libro III del etn, se establece en su 
artículo	512-15	el	denominado	“impuesto	nacional	al	consumo (el cual será 
detallado con posterioridad) de bolsas	plásticas”,	vigente	desde	el	1	de	julio	de	
2017,	y	en	el	que	se	establece	una	tarifa	específica	por	la	entrega	a	cualquier	
título	de	bolsas	plásticas	cuya	finalidad	sea	cargar	o	llevar	productos	enaje-
nados por los establecimientos comerciales que las entreguen,9 señalando 
una	tarifa	en	pesos	(30	pesos	colombianos)	por	bolsa	para	el	año	2018,	in-
crementándose	cada	año	10	pesos	colombianos).

Bienes y servicios exentos (México)  
y exentos o “excluidos” (Colombia)

Para el caso mexicano, la liva	 establece	 en	 sus	 artículos	 9o.,	 15	 y	 20	 los	
supuestos de exención en los casos de enajenación de bienes, prestación de 

 9 Sin embargo, en el mismo precepto se establece que la tarifa de las bolsas plásticas que ofrezcan 
soluciones	ambientales	será	de	0,	25,	50	o	75%	del	valor	pleno	de	la	tarifa,	según	el	nivel	(de	1	a	4)	
de	impacto	al	medio	ambiente	y	la	salud	pública,	definido	por	el	Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	
Sostenible con base en la reglamentación que establezca el Gobierno Nacional.
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servicios y uso y goce temporal de bienes, respectivamente. La exención, a 
diferencia	de	la	tasa	de	0%,	implica,	para	el	caso	mexicano,	la	no	causación	
del	impuesto,	pues	si	bien	se	considera	que	sí	hay	causación	a	la	tasa	de	0%,	
en el caso de la exención no existe causación alguna.

Lo	 anterior	 tiene	 relevancia,	 principalmente	 para	 efectos	 del	 acredi-
tamiento del impuesto, es decir, del reconocimento del iva	que	ha	sido	tras-
ladado	para	la	realización	de	las	actividades	sujetas	a	la	tasa	de	16	o	0%,	pues	
para	 los	 supuestos	de	 exención	no	 se	verifica	 la	posibilidad	de	 efectuar	 el	
acreditamiento de los impuestos trasladados y, por ende, no se cuenta con la 
posibilidad de reducir en esa medida el pago del tributo.

A	continuación	se	realiza	un	breve	resumen	de	algunas	exenciones	fija-
das	en	los	artículos	9o.,	15	y	20	de	la	liva:

• En principio, se considera exenta la enajenación del suelo; las construc-
ciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa habitación; 
los libros, periódicos y revistas, así como el derecho para usar o explotar 
una obra, que realice su autor; los bienes muebles usados, a excepción de 
los enajenados por empresas; la de bienes efectuada entre residentes en el 
extranjero,10 etcétera.

• Por lo que hace a la prestación de servicios, se contemplan exentas  
aquellas que versen sobre comisiones y otras contraprestaciones que cubra 
el acreditado a su acreedor con motivo del otorgamiento de créditos hipo-
tecarios para la adquisición, ampliación, construcción o reparación de bie-
nes inmuebles destinados a casa habitación,11 las comisiones que cobren 
las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores) o las instituciones 
de crédito, a los trabajadores por la administración de sus recursos; los 
servicios de enseñanza que prestados por el Estado y los establecimien-
tos de particulares que tengan autorización o rvoe, así como los servicios 
educativos de nivel preescolar. Asimismo, se considera exenta la presta-
ción del servicio consistente en el transporte público terrestre de personas 
que se preste en áreas urbanas, suburbanas o en zonas metropolitanas y el 

 10 Siempre que los bienes se hayan exportado o introducido al territorio nacional al amparo de un pro-
grama autorizado conforme al Decreto immex o de un régimen similar en los términos de la legislación 
aduanera o se trate de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de	autotransporte	o	de	autopartes	para	su	introducción	a	depósito	fiscal,	y	los	bienes	se	mantengan	en	
el régimen de importación temporal, en un régimen similar de conformidad con la Ley Aduanera o  
en	depósito	fiscal.Cabe	mencionar	que	en	el	artículo	428	del	etn se establece un criterio de exclusión 
que	resulta	similar	al	contenido	de	la	fracción	IX	del	artículo	9o.	de	la	liva, ya que dicho precepto 
indica que no causarán el impuesto sobre las ventas, las importaciones consistentes en la introducción 
de	materias	que	van	a	ser	transformadas	en	desarrollo	del	plan	importación	-	exportación	de	que	trata	
la	Sección	Segunda	del	Capítulo	X	del	Decreto-Ley	444	de	1967.

 11 Salvo aquéllas que se originen con posterioridad a la autorización del citado crédito o que se deban 
pagar a terceros por el acreditado.
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transporte marítimo internacional de bienes prestado por personas residen-
tes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país. 

  De igual manera, se considera exento para el caso mexicano la presta-
ción de servicio por determinados seguros de conformidad con la fracción 
IX	del	referido	numeral	15	de	la	liva, así como los servicios que deriven en 
el	pago	de	intereses	en	casos	específicos	establecidos	en	los	nueve	incisos	
que corresponden a la fracción X del mismo precepto.

  Asimismo, los servicios consistentes en espectáculos públicos por el 
boleto de entrada, salvo los de teatro, circo y cine, ni aquellos que sean 
prestados	en	 restaurantes,	bares,	 cabarets,	 salones	de	fiesta	o	de	baile	y	
centros nocturnos. 

  También se contemplan los servicios profesionales de medicina cuando 
su prestación requiera título de médico y sean prestados por personas físi-
cas, ya sea individualmente o por conducto de sociedades civiles, así como 
los servicios profesionales de medicina, hospitalarios, de radiología, de 
laboratorios y estudios clínicos, que presten los organismos descentraliza-
dos de la administración pública federal o de la cdmx, o de los gobiernos 
estatales o municipales.

• En el caso del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, la exención 
se	configura	en	los	casos	de	arrendamiento	de	inmuebles	destinados	a	casa	
habitación, excepto si éstos se arrendan amueblados; el arrendamiento de 
libros, periódicos y revistas, entre otros.

En	contraste,	en	Colombia	se	sugiere	el	vocablo	“exclusión”	en	relación	
con los actos o actividades que en la liva	se	considerarían	como	“exentos”	del	
iva; sin embargo, resulta trascendental precisar que el hecho de que algunos 
bienes	se	consideren	“excluidos”	del	 impuesto	sobre	 las	ventas	no	 implica	
necesariamente que no se llegue a enterar alguna contribución por la enaje-
nación o prestación de servicios, pues, como se podrá apreciar más adelante, 
cobra relevancia en algunos bienes la exclusión que efectúa el etn, pues 
reconduce a otra contribución: el impuesto nacional al consumo, mismo que 
será detallado más adelante.

Así, para el caso colombiano, el etn enlista los bienes se hallan ex-
cluidos del impuesto y, por consiguiente, su venta o importación no causa 
el impuesto sobre las ventas, y a diferencia del caso mexicano, el listado de 
productos	que	se	establece	en	el	artículo	424	del	etn	resulta	muy	específico,	
y además hace alusión a la nomenclatura arancelaria andina,12 como se señala 
a continuación en los siguientes ejemplos:

 12 La nomenclatura común nandina es un instrumento de carácter internacional en materia de comercio 
exterior	que	facilita	la	identificación	y	clasificación	de	mercancías	de	la	comunidad	andina	(Bolivia,	
Colombia, Ecuador y Perú).
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Además, en el mismo precepto se establecen otras hipótesis de exclu-
sión del tributo,13 por citar algunos ejemplos:

• Materias primas químicas con destino a la producción de plaguicidas e in-
secticidas y de fertilizantes. También se contemplan materias primas quí-
micas con destino a la producción de medicamentos.

• Dispositivos anticonceptivos para uso femenino.
• Computadores personales de escritorio o portátiles, cuyo valor no exceda 
de	cincuenta	(50)	unidades	de	valor	tributario	(uvt).14

• Los dispositivos móviles inteligentes (tabletas y celulares) cuyo valor no 
exceda	de	veintidós	(22)	uvt.

• Los equipos y elementos nacionales o importados que se destinen a la 
construcción, instalación, montaje y operación de sistemas de control y 
monitoreo, necesarios para el cumplimiento de las disposiciones, regula-
ciones y estándares ambientales vigentes.

• Los alimentos de consumo humano y animal que se importen de los países 
colindantes a los departamentos de Vichada, Guajira, Guainía y Vaupés, 
siempre y cuando se destinen exclusivamente al consumo local en esos 
departamentos.

• Alimentos de consumo humano y animal, vestuario, elementos de aseo 
y medicamentos para uso humano o veterinario, materiales de construc-
ción; bicicletas y sus partes; motocicletas y sus partes; y motocarros y sus 
partes que se introduzcan y comercialicen a los departamentos de Amazo-
nas, Guainía y Vaupés, siempre y cuando se destinen exclusivamente al 
consumo dentro del mismo departamento y las motocicletas y motocarros 
sean registrados en el departamento. El Gobierno nacional reglamentará la 
materia para garantizar que la exclusión del iva se aplique en las ventas al 
consumidor	final.

• El combustible para aviación que se suministre para el servicio de trans-
porte aéreo nacional de pasajeros y de carga con origen y destino a  
los departamentos de Guainía, Amazonas, Vaupés, San Andrés Islas y Pro-
videncia, Arauca y Vichada.

 13 Cabe señalar que cada rubro hace referencia a partidas o subpartidas relacionadas con la nomen-
clatura arancelaria andina, razón por la que se debe acudir a dicho cuerpo normativo internacional 
para	verificar	si	el	producto	en	cuestión	se	ubica	en	la	partida	o	subpartida	señalada	en	el	artículo	
424	del	etn colombiano para conocer si es susceptible de considerar su venta como excluida de 
impuesto. 

 14 La uvt	se	encuentra	contemplada	en	el	artículo	868	del	etn como la medida de valor que permite 
ajustar los valores contenidos en las disposiciones relativas a los impuestos y obligaciones tributarias 
y que es emitido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (dian) de Colombia. Dicha uvt 
se reajusta anualmente en la variación del inpc. La uvt	para	2018,	es	de	33,156	pesos	colombianos	
(aproximadamente	218	pesos	mexicanos).
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• Los productos que se compren o introduzcan al departamento del Ama-
zonas	en	el	marco	del	convenio	Colombo-Peruano	y	el	convenio	con	 la	
República	Federativa	del	Brasil.

Como se puede apreciar, hay una evidente distinción entre la manera 
en que se regulan los actos o actividades exentas (o excluidas, para el caso 
colombiano) del impuesto respectivo, pues por un lado, se observa que el le-
gislador mexicano estableció en tres artículos de la liva los casos de exención 
del	gravamen,	señalando	nueve	supuestos	en	el	artículo	9o.	para	el	caso	de	
enajenación	de	bienes;	14	hipótesis	en	el	caso	de	prestación	de	servicios	en	
el	artículo	15,	y	otros	cuatro	en	el	caso	de	uso	o	goce	temporal	de	bienes	del	
artículo	20.

Desde luego se reconoce que dentro de cada uno de dichos supuestos 
hay otros más que se encuentran íntimamente relacionados, pues ello sucede 
precisamente por la técnica legislativa empleada por el creador de la norma 
mexicana, y que, en otros casos, inclusive, han sido derogados algunos su-
puestos	de	exención;	sin	embargo,	ello	difiere	demasiado	en	relación	con	lo	
que	el	 legislador	 tributario	colombiano	plasmó	en	el	 artículo	424	del	 etn, 
pues	en	ese	sólo	precepto	se	pueden	observar	más	de	150	supuestos	específi-
cos de exención o exclusión y, además, para que se consideren de tal forma, 
resulta indispensable analizar si el bien en cuestión puede ser vinculado con 
la nomenclatura arancelaria andina.

En esa medida, se puede observar que hay un número mucho mayor de 
bienes cuya enajenación se considera excluída del pago del impuesto en 
Colombia que en México y que en el etn se establece con mayor exhaustivi-
dad la descripción de los productos excluidos.15

Otro aspecto destacable se observa en la propia ley colombiana al rea-
lizar una exclusión del pago del impuesto en función del bien enajenado y la 
zona del país, pues se observan, por ejemplo, exclusiones del impuesto tra-
tándose de importaciones de alimentos para consumo humano a determina-
dos departamentos de Colombia, así como exclusiones por la importación o 

 15  A manera de ejemplo, se observa la exclusión de productos cuya enajenación en México sí se en-
cuentra	gravada	a	la	tasa	del	16%,	como	son	lápices	de	escribir	y	colorear,	gas	natural,	gas	licuado,	
energía eléctrica, computadores personales de escritorio o portátiles y dispositivos móviles inteligentes 
(tabletas y celulares), entre otros.

   Otro rasgo distintivo se observa en las particularidades de la enajenación de determinados bienes 
de consumo. Por ejemplo, llama la atención el caso de exclusión del impuesto en el caso de “dispo-
sitivos	anticonceptivos	para	uso	femenino”,	pues	mientras	que	los	demás	preservativos	en	Colombia	
sí	cuentan	con	un	gravamen	del	19%,	en	México	no	existe	distinción	alguna	en	cuanto	al	género	que	
emplea	un	dispositivo	anticonceptivo	y	éste	es	gravado	a	la	tasa	general	del	16%;	es	decir,	en	Colombia	
se observa una distinción en el gravamen de un determinado bien por cuestión de género (exclusión 
para	las	mujeres	y	tasa	general	del	19%	para	los	hombres),	mientras	que	en	México	no	se	verifica	dicho	
fenómeno,	al	estar	gravada	la	enajenación	de	preservativos	en	su	generalidad	al	16%.
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la enajenación de determinados bienes en algunas zonas del país. Al respecto, 
si	bien	en	México	llegó	a	existir	la	tasa	de	10%	y	posteriormente	de	11%	para	
las regiones fronterizas (la cual fue derogada a partir de la Reforma Fiscal 
para	el	año	2014),	lo	cierto	es	que	hoy	en	día	no	se	observa	en	la	legislación	
tributaria relativa al iva alguna consideración a favor de determinadas zonas. 
No	obstante,	se	observan	los	beneficios	establecidos	por	Decreto	del	Ejecuti-
vo Federal en relación con las Zonas Económicas Especiales,16 en las cuales 
se	contarán	con	incentivos	fiscales	en	materia	del	isr, cuotas obrero patrona-
les, iva,	estímulos,	etcétera,	para	quienes	se	configuran	como	administradores	
o inversionistas en una de esas zonas del país.17

En	otro	aspecto,	se	observa	que	el	artículo	2o.-A	de	la	liva establece 
una	excepción	a	la	aplicación	de	la	tasa	del	0%	tratándose	de	alimentos,	
pues	como	se	advirtió	con	anterioridad,	se	aplicará	 la	 tasa	del	16%	a	 la	
enajenación de los alimentos preparados para su consumo en el lugar o 
establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con ins-
talaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o 
para	entrega	a	domicilio.	Situación	similar	ocurre	en	el	artículo	426	del	
etn, que establece lo siguiente:

Artículo 426. Servicio excluido. Cuando en un establecimiento de co-
mercio se lleven a cabo actividades de expendio de comidas y bebi-
das preparadas en restaurantes, cafeterías, autoservicios, heladerías, 
fruterías, pastelerías y panaderías, para consumo en el lugar, para 
ser llevadas por el comprador o entregadas a domicilio, los servi-
cios de alimentación bajo contrato, incluyendo el servicio de catering, 
y el expendio de comidas y bebidas alcohólicas para consumo dentro  

	 16 Si bien existen las llamadas zonas económicas especiales (zee), en la liva no se detalla alguna re-
gulación	especial	para	 el	 caso	de	 las	 zonas	del	país	que	 se	benefician	de	 la	Ley	Federal	de	Zonas	
Económicas Especiales. Estas zonas son: el Puerto Lázaro Cárdenas, que incluye municipios vecinos 
de Michoacán y Guerrero; la del Corredor del Istmo de Tehuantepec, que incluirá los polos de Coat-
zacoalcos, Veracruz, y Salina Cruz, Oaxaca; y la de Puerto Chiapas, en Chiapas; sin embargo, hay 
decretos	que	contemplan	diversos	beneficios	en	materia	del	isr y del iva para dichas zonas.

 17 Así, en el Decreto presidencial se detallan en materia del iva,	entre	otros	beneficios,	los	siguientes:

	 	 	 Tasa	del	 0%	al	 valor	 de	 la	 enajenación	de	 los	 bienes	 cuando	 sean	 adquiridos	por	 los	 adminis-
tradores integrales o inversionistas ubicados en la zee, si se expide el cfdi y se tiene copia de la 
documentación comprobatoria que acredite la introducción de los bienes a esa área, sin que ello se 
considere como exportación. Es decir, quienes enajenen bienes o presten servicios u otorguen el uso o 
goce	temporal	de	bienes	a	la	tasa	del	16%,	realizan	su	actividad	con	un	administrador	o	inversionista	
de la zee,	deberá	reducir	la	tasa	al	0%	y	expresarlo	de	tal	forma	en	el	cfdi. Si se adquieren bienes de 
personas físicas o morales residentes en México localizados fuera de dicha zona, y los introduzcan a 
aquella, podrán obtener la devolución del iva que se les hubiese trasladado, ya sea de forma mensual 
en	20	días,	o	mediante	acreditamiento	contra	el	impuesto,	dependiendo	del	caso	en	particular	de	los	
sujetos involucrados.
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bares, tabernas y discotecas, se entenderá que la venta se hace como 
servicio excluido del impuesto sobre las ventas -IVA y está sujeta 
al impuesto nacional al consumo al que hace referencia el artículo 
512-1 de este Estatuto.

(El uso de negrillas y negrillas cursivas dentro del texto es nuestro.)

Por otro lado, si bien ya se detallaron cuáles son los bienes consi-
derados	“excluidos”	para	el	caso	colombiano,	también	en	el	etn se regu-
lan bienes exentos	(artículo	477),	indicándose	que	éstos	tienen	derecho	a	
devolución y compensación. Además, también se encuentran exentos los 
libros	y	revistas	de	carácter	científico	y	cultural	(artículo	478)	y	las	expor-
taciones	(artículo	479).	El	artículo	477	señala,	entre	otros,	los	siguientes	
bienes exentos: animales vivos de la especie bovina, excepto los de lidia; 
pescado	fresco	o	refrigerado,	excepto	los	filetes	y	demás	carne	de	pesca-
do	de	la	partida	03.04;	huevos	frescos	de	gallina	y	demás	aves;	fórmulas	
lácteas	para	niños	de	hasta	12	meses	de	edad,	únicamente	 la	 leche	ma-
ternizada o humanizada; armas de guerra de uso privativo de las fuerzas 
Militares y la Policía Nacional.18

Impuesto nacional al consumo (Colombia)

Como se mencionó con anterioridad, el llamado impuesto nacional al con-
sumo	 tiene	 su	 origen	 en	 la	 reforma	 tributaria	 del	 año	 2012	 (Ley	 1607	
de	2012)	y	entró	en	vigor	el	1	de	enero	de	2013,	constituyéndose	como	
un gravamen monofásico19 generado por la prestación del servicio o la 
enajenación	 de	 un	 bien	 al	 consumidor	 final,	 o	 la	 importación	 por	 par-
te	del	usuario	final;	sin	embargo,	dicho	impuesto	únicamente	se	observa	 
en determinados bienes y servicios:

•	 La	prestación	del	servicio	de	telefonía	móvil	(4%).
• La venta de bienes de producción doméstica o importado (vehículos 
automóviles,	 barcos,	 aviones)	 (8	 o	 16%,	 dependiendo	 del	 valor	 del	 
vehículo).

•	 El	servicio	de	expendio	de	comidas	y	bebidas	preparadas	(8%)

 18 Resulta relevante que para el caso colombiano la enajenación de armas, municiones y material de  
guerra de uso privativo de las fuerzas militares y policía nacional, se encuentra exento del impuesto 
sobre las ventas; situación que no sucede en el caso mexicano.

 19 Considerando que el impuesto monofásico recae exclusivamente en una de las fases del proceso de 
producción	y/o	distribución,	a	diferencia	del	 impuesto plurifásico o en cascada que grava todas las 
fases	del	proceso:	desde	la	fabricación	del	producto	hasta	que	llega	al	consumidor	final.
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• El consumo de bolsas plásticas.
• La enajenación de Cannabis.20

En relación con dichos bienes y servicios, debe aclararse que el hecho de 
que tanto el impuesto sobre las ventas como el impuesto nacional al consumo 
(el cual se encuentra regulado dentro del Libro III del etn, corres pondiente al 
impuesto sobre las ventas) pueden gravar un mismo bien o servicio de forma 
paralela. Por ejemplo, el servicio de expendio de comidas y bebidas prepa-
radas se encuentra excluido del impuesto sobre las ventas, en términos del 
artículo	426	del	etn, pero se encuentra gravado por el impuesto nacional al 
consumo, mientras que la enajenación de la cannabis se entiende gravada por 
el impuesto sobre las ventas y por el impuesto nacional al consumo.

Asimismo, destaca que se consideran responsables del impuesto nacio-
nal	al	consumo	al	prestador	del	servicio	de	telefonía	móvil	(artículo	512-2),	
al	prestador	del	servicio	de	expendio	de	comidas	y	bebidas	preparadas	(ar-
tículos	512-1	y	512-8	al	512-12),	al	importador	como	usuario	final,	al	vende-
dor de los bienes sujetos al impuesto al consumo y, en la venta de vehículos 
usados, al intermediario profesional.

 20 A diferencia del caso mexicano, el etn	en	Colombia	regula	la	enajenación	de	la	cannabis	en	sus	ar-
tículos	512-17	a	512-21,	gravando	dicha	actividad	con	un	impuesto nacional al consumo. Este fue uno 
de los impuestos aprobados que más fue criticado y rechazado por la mayoría de los colombianos, que 
vio	la	luz	en	las	reformas	de	la	Ley	1819	de	2016.	De	acuerdo	con	dichos	preceptos,	estarán	sujetas	al	
impuesto nacional al consumo de cannabis, las ventas de productos transformados a partir de cannabis 
psicoactivo o no psicoactivo. Es decir, todos los productos medicinales o no medicinales derivados 
de	la	marihuana	(psicoactivos	o	no)	contarán	con	una	tasa	del	16%	del	valor	del	producto	final,	en	
cualquiera de sus presentaciones. Además de la tasa anterior por concepto del impuesto nacional al 
consumo	de	cannabis,	también	se	señala	en	el	artículo	512-19	que	la	base	gravable	de	ese	impuesto	es	
el	valor	total	del	producto	final	del	transformador	o	responsable	del	impuesto,	sin	incluir	el	impuesto	
sobre las ventas; de lo que se concluye que dicha enajenación estará gravada por dos impuestos: el 
impuesto	 sobre	 las	ventas,	 a	 tasa	del	19%,	y	 el	 impuesto	nacional	 al	 consumo	de	 cannabis,	 a	 tasa	 
del	16%.

   Asimismo, el etn indica que el impuesto nacional al consumo de cannabis estará a cargo del trans-
formador, es decir, el comprador o productor de cannabis, psicoactivo o no psicoactivo, que somete el 
mismo a un proceso de transformació y se indica que los titulares de la licencia de fabricación de deri-
vados del cannabis se entenderán como responsables del impuesto nacional al consumo de cannabis.

   Finalmente, cobra relevancia que, no obstante la doble tributación que pudiese observarse en el presente 
caso,	 el	 artículo	512-21	del	 etn señala claramente que “El impuesto nacional al consumo de cannabis 
constituye para el responsable un costo deducible del impuesto sobre la renta	como	mayor	valor	del	bien”;	
“no genera impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas (iva)”,	y	deberá	estar	discriminado	en	la	
factura	de	venta,	en	el	documento	equivalente	o	en	el	documento	que	soporte	la	venta”.

   En contraste, la legislación tributaria mexicana no ha efectuado avances sobre el tema, no obstante 
las recientes sentencias emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn)	y	que	desde	el	19	
de	junio	de	2017	se	emitió	el	Decreto	por	el	que	se	Reforman	y	adicionan	diversas	disposiciones	de	la	
Ley General de Salud y del Código Penal Federal, en donde básicamente se autorizó el uso medicinal 
de la marihuana.
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El impuesto nacional al consumo constituye para el comprador un costo 
deducible del isr como mayor valor del bien o servicio adquirido y no genera 
impuestos descontables en el iva, y los periodos de de dicho impuesto se es-
tablecen, para su determinación y pago, de manera bimestral.

La figura del acreditamiento

Cobra relevancia para el caso mexicano lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo	2o.-A	de	la	liva, al indicar que “los actos o actividades a los que se 
les	aplica	la	tasa	del	0%,	producirán	los	mismos	efectos	legales	que	aquellos	
por	los	que	se	deba	pagar	el	impuesto	conforme	a	esta	Ley”,	pues	justamente	
en	eso	radica	la	diferencia	entre	la	tasa	del	0%	y	la	exención	para	efectos	de	
la tributación del iva en México, puesto que aquellos supuestos que se regulen 
a	tasa	del	0%	tendrán	la	posibilidad	de	acreditar	el	iva que les ha sido trasla-
dado	en	términos	de	los	artículos	4o.	y	5o.	(entre	otros)	de	la	liva, mientras 
que	aquellos	que	se	ubiquen	en	los	supuestos	de	exención	de	los	artículos	9o.	
y	15	de	la	liva, no tendrán derecho al acreditamiento del gravamen que les 
fue trasladado. 

En	términos	del	artículo	4o.	de	la	liva:

Artículo 4o.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

…se entiende por impuesto acreditable el impuesto al valor agregado que 
haya sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto que él hubiese 
pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, en el mes 
de que se trate.

En contraste, en relación con el acreditamiento del impuesto en el caso 
colombiano,	 en	 su	 artículo	 485	 se	 habla	 de	 impuestos	 descontables,	 de	 la	
siguiente forma:

• El impuesto sobre las ventas facturado al responsable por la adquisición de 
bienes corporales muebles y servicios.

• El impuesto pagado en la importación de bienes corporales muebles.

La retención

En el caso mexicano se establecen los supuestos de retención a los que  
se encuentran obligados los contribuyentes del iva. La retención consiste en 
quedarse con la totalidad o parte del impuesto trasladado en la enajenación, 
prestación de servicios, otorgamiento del uso o goce e importación (conocido 
com iva	“virtual”).
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La	finalidad	de	dicha	figura	consiste	en	“asegurar	el	pago	del	impuesto	
no a través del sujeto que lo realizó directamente, sino mediante un sujeto que no 
lo realizó, pero que, por disposición legal se encuentra en el lugar de aquél y, 
por	ende,	obligado	a	realizar	la	retención	del	impuesto	que	se	le	traslada”,21 
es	decir,	facilitar	la	recaudación	a	la	autoridad	fiscal,	pues	“confía”	más	en	
determinados contribuyentes para dicha encomienda.22

Por	lo	que	hace	al	caso	colombiano,	en	el	artículo	437-1	del	etn se es-
tablecen	los	supuestos	de	retención,	detallando	precisamente	las	finalidades	
de	tal	figura	jurídica,	indicando	que	ello	es	“Con	el	fin	de	facilitar,	acelerar	y	
asegurar el recaudo del impuesto sobre las ventas, se establece la retención en 
la fuente en este impuesto, la cual deberá practicarse en el momento en que se 
realice	el	pago	o	abono	en	cuenta,	lo	que	ocurra	primero”.

Se	señala	que	la	retención	será	equivalente	al	15%	del	valor	del	impues-
to y que se podrá disminuir la tarifa de retención en la fuente del impuesto 
sobre las ventas, para aquellos responsables que en los últimos seis periodos 
consecutivos hayan arrojado saldos a favor en sus declaraciones de ventas.

Asimismo, se menciona que en el caso de las prestaciones de servicios gra-
vados	a	que	se	refieren	los	numerales	323	y	824	del	artículo	437-2,	437-425	y	437-
526	del	Estatuto,	la	retención	será	equivalente	al	100%	del	valor	del	impuesto.

Régimen simplificado (Colombia)

El	artículo	499	del	Estatuto	Tributario	establece	los	requisitos	para	ubicarse	
en	un	régimen	fiscal	denominado	Régimen	Simplificado	y	a	éste	pertenecen	
las personas naturales comerciantes y los artesanos, que sean minoristas o de-
tallistas; los agricultores y los ganaderos, que realicen operaciones gravadas, 
así como quienes presten servicios gravados, siempre y cuando cumplan la 
totalidad de las siguientes condiciones:

	 21	Tesis	aislada	1a.	CXVI/2013	(10a.),	emitida	por	la	Primera	Sala	de	la	scjn en la décima época, consul-
table en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,	libro	XIX,	tomo	1,	abril	de	2013,	p.	975,	
cuyo	rubro	y	texto	señalan:	VALOR	AGREGADO.	DIFERENCIAS	ENTRE	HECHO	IMPONIBLE	
DEL	TRIBUTO	Y	SUPUESTO	NORMATIVO	DE	RETENCIÓN,	PREVISTOS	EN	LOS	ARTÍCU-
LOS	 1o.	Y	 1o.-A,	 FRACCIÓN	 III,	DE	LA	LEY	DEL	 IMPUESTO	RELATIVO	 (LEGISLACIÓN	
VIGENTE	EN	2005).

 22	Al	respecto,	resulta	importante	que	el	lector	se	remita	a	los	artículos	1o.-A	de	la	liva	y	3	de	su	regla-
mento, donde se observan los casos de retención.

 23 Personas del régimen común que contraten con personas o entidades sin residencia o domicilio en el 
país la prestación de servicios gravados en el territorio nacional, con relación a los mismos

	 24 Las entidades emisoras de tarjetas crédito y débito, los vendedores de tarjetas prepago, los recaudado-
res de efectivo a cargo de terceros, y los demás que designe la dian en el momento del correspondiente 
pago o abono en cuenta a los prestadores desde el exterior

 25 En la enajenación de chatarra.
 26 El iva causado en la venta de tabaco en rama o sin elaborar y desperdicios de tabaco.
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• Que en el año anterior hubieren obtenido ingresos brutos totales prove-
nientes	de	la	actividad,	inferiores	a	tres	mil	quinientas	(3.500)	uvt.27

•	 Que	tengan	máximo	un	establecimiento	de	comercio,	oficina,	sede,	local	o	
negocio donde ejercen su actividad.

•	 Que	en	el	establecimiento	de	comercio,	oficina,	sede,	local	o	negocio	no	se	
desarrollen actividades bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o 
cualquier otro sistema que implique la explotación de intangibles.

• Que no sean usuarios aduaneros.
• Que no hayan celebrado en el año inmediatamente anterior ni en el año en 
curso	contratos	de	venta	de	bienes	y/o	prestación	de	servicios	gravados	por	
valor	individual,	igual	o	superior	a	tres	mil	quinientas	(3.500)	uvt.

• Que el monto de sus consignaciones bancarias, depósitos o inversiones 
financieras	durante	el	año	anterior	o	durante	el	respectivo	año	no	supere	la	
suma	de	tres	mil	quinientas	(3.500)	uvt.

Ante	ello,	resulta	trascendental	que	el	artículo	437	del	etn señala que 
las	personas	que	pertenezcan	al	Régimen	Simplificado,	que	vendan	bienes	
o presten servicios, les está prohibido adicionar al precio suma alguna por 
concepto del impuesto sobre las ventas. Si lo hicieren, deberán cumplir ínte-
gramente con las obligaciones del régimen común.

Cabe señalar que para el caso mexicano, únicamente se observa en la 
lisr al Régimen de Incorporación Fiscal,28 con distintas caracteristicas y re-
quisitos de incorporación y permanencia; sin embargo, para el tema relativo al 
iva destaca que dichos contribuyentes también tienen la obligación de trasla-
dar el impuesto correspondiente en sus actividades gravadas, y que los bene-
ficios	impositivos	con	los	que	cuentan	(es	decir,	sin	considerar	los	beneficios	
de	carácter	administrativo)	consisten	en	que	el	primer	ejercicio	fiscal	no	pa-
gará	impuestos.	El	segundo	ejercicio	pagará	el	10%,	y	así	consecutivamente;	
es decir, en materia del isr, el impuesto que se determine se podrá disminuir 
conforme a los porcentajes y dependiendo de los años que se tenga en el rif, 
y tratándose del iva, se considera que las ventas al público en general pue-
den	sujetarse	al	porcentaje	de	reducción	que	variará	en	10	puntos	por	cada	 

 27 Cabe reiterar que la uvt	se	encuentra	contemplada	en	el	artículo	868	del	etn como la medida de 
valor que permite ajustar los valores contenidos en las disposiciones relativas a los impuestos 
y obligaciones tributarias y que es emitido por la dian de Colombia. Dicha uvt se reajusta 
anualmente en la variación del inpc. La uvt	para	2018,	es	de	33,156	pesos	colombianos	(aproxi-
madamente	218	pesos	mexicanos).

 28 Artículo 111. Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales, 
que enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización título profesional, 
podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre 
que los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no 
hubieran excedido de la cantidad de dos millones de pesos (…).
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ejercicio	fiscal	 (mientras	que	 las	enajenaciones	por	 las	que	sí	se	solicite	el	
cfdi, deberán enterar íntegramente el impuesto).

Conclusiones

Como se puede observar, hay algunas similitudes, pero en su mayoría, dife-
rencias entre la liva en México y el Estatuto Tributario Nacional Colombia-
no, en su libro III, correspondiente al impuesto sobre las ventas.

Se	pudo	observar	que	tanto	las	figuras	del	acreditamiento,	las	retencio-
nes del gravamen se encuentran inmersas (con sus propias características) 
en ambos cuerpos normativos. Asimismo, se observó la existencia de tasas 
diferenciadas	en	ambos	gravámenes:	por	un	lado,	16,	0%	y	exención	en	el	
caso	mexicano;	por	otro,	19,	8,	5%,	exenciones	y	exclusiones	para	el	caso	
colombiano, que en algunos supuestos llevan a la aplicación de un gravamen 
denominado	impuesto	nacional	al	consumo,	con	tasas	del	4,	8	y	16%.

Finalmente, resultó relevante la existencia de diversos supuestos que en 
Colombia se contemplan como exentos, o bien, con una baja tasa impositiva, 
que	tal	vez	para	el	caso	mexicano,	atendiendo	a	finalidades	extrafiscales,	po-
drían adoptarse.
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Capítulo	7 
Impacto	de	las	PyMEs	por	los	medios	

tecnológicos	impuestos	 
por	las	autoridades	fiscales	en	México
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Resumen

El	objetivo	de	esta	investigación	es	identificar	el	impacto	en	las	PyMEs de las 
disposiciones	fiscales	establecidas	por	las	autoridades	tributarias	mexicanas,	
relacionadas con la facturación electrónica y la contabilidad electrónica, y 
a través de un análisis descriptivo de la información del sat, se observa que 
se ha generado un cambio en la cultura administrativa de las PyMEs, ya 
que	tuvieron	que	aprender	a	manejar	los	programas	oficiales	establecidos	por	
las autoridades mexicanas, como podemos ver en los resultados de la inves-
tigación,	que	el	nivel	de	facturación	electrónica	ha	aumentado	desde	2011	a	
2014	en	799%,	lo	que	significa	que	los	propietarios	de	este	tipo	de	empre-
sas ha mejorado sus conocimientos sobre el manejo de las tecnologías de la 
información y la comunicación (tic), cumpliendo con los requisitos de las 
autoridades, lo que ha mejorado la imagen de las PyMEs con las autoridades.

Palabras clave: medios electrónicos, PyMEs,	obligaciones	fiscales.

Abstract

The objective of this investigation is to identify the impact on smes of the tax 
provisions established by the Mexican tax authorities, related to electronic 
invoicing and electronic accounting, and through an analysis descriptive of 

 1 Doctor en administración. Miembro del sin,	Nivel	I.	Cuenta	con	perfil	Promep.	svivanco@correo.uaa.mx
 2 Profesora de tiempo completo por la Universidad Autónoma de Aguascalientes.
 3 Estudiante del doctorado en ciencias administrativas en la Universidad Autónoma de Aguascalientes.
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the sat’s information, it is noted that there has been a change in the admi-
nistrative culture of smes, as they had to learn how to manage the official 
programs established by the Mexican authorities, as we can see in the results 
of the that the level of electronic invoicing has increased from 2011 to 2014 
by 799%, which means that owners of such companies have improved their 
knowledge of the management of information and communication techno-
logies (icts), complying with the requirements of the authorities, which has 
improved the image of smes with the authorities.

Keywords: electronic means, smes, tax obligations.

Introducción

Ha sido una preocupación mundial, el desarrollo y la permanencia de las 
PyMEs en el mercado dada su alta contribución en los indicadores económi-
cos básicos, pues en México hay una contribución en el pib	del	42%,	en	el	
número	de	empleos	61%,	y	en	el	número	de	establecimientos	en	operación	
99%	a	nivel	nacional.	Participar	o	formar	parte	de	la	base	tributaria	ha	permitido	
a las PyMEs tener acceso al crédito, contar con apoyo del gobierno para ca-
pacitación, y apoyo para infraestructura, lo que ha permitido a las PyMEs ser 
más rentables y tener un franco desarrollo, evitando la mortalidad prematura.

En	 la	 tabla	1	encontramos	 la	clasificación	de	 las	PyMEs, de acuerdo 
con	la	publicación	del	Diario	Oficial	de	la	Federación	(dof), en función del 
número	de	trabajadores	y	el	nivel	de	ventas,	con	el	objetivo	de	identificar	
el tamaño de las PyMEs en el mercado.

Tabla 1. Clasificación de las PyMEs

ESTRATIFICACIÓN

Tamaño Sector

Rango  
del número de 
trabajadores

Rango del monto 
de ventas anuales

Límite  
máximo  

combinado
Micro Todos Hasta 10 Hasta $4 m $4.6 m
Pequeña Comercio De 11 a 30 Desde $4.01 hasta 

$100 m
93

Industria y  
Servicios

De 31 a 50 Desde $100.01 a 
$250 m

95

Mediana Comercio De 31 a 100 Desde $100.01 a 
$250 m

235
Servicio De 1 a 100
Industria De 51 a 250 250

Fuente: dof del 28 de diciembre de 2013.
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Objetivo

Identificar	el	impacto	en	las	PyMEs de las disposiciones de las autoridades 
tributarias en materia de facturación electrónica y contabilidad electrónica 
por decreto.

Planteamiento del problema

El alto nivel de informalidad en la mayoría de las PyMEs afecta a la econo-
mía de los países en desarrollo, ya que estas empresas no pagan impuestos 
ni Seguro Social para los empleados y eso crea un alto nivel de inseguri-
dad en los trabajadores y obreros, hasta para los propios empresarios, ya que  
se encuentran expuestos a ser multados por las autoridades.

En la tabla siguiente podemos ver el número de contribuyentes activos, 
un	indicador	significativo	de	una	economía	saludable	en	cualquier	país,	ya	
que representa el nivel de economía formal que hay en el país evitando la 
evasión	fiscal.

Tabla 2. Contribuyentes activos (expresados en millones)

Fuente: sat.

Como se aprecia en la tabla anterior, el número de contribuyentes  
aumentó	de	54.7	millones	a	63	millones	de	contribuyentes	(de	2016	a	2017),	
pero	no	representa	un	número	significativo,	ya	que	el	 total	de	empresas	 
y	personas	activas	en	México	son	alrededor	de	93	millones,	lo	que	significa	
que	sólo	58.8%	son	contribuyentes	activos	y	legales,	lo	que	representa	una	
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oportunidad muy importante para aumentar el número de contribuyentes le-
gales y para hacer un mejor nivel de recaudación de impuestos.

Marco teórico

Smatrakalev	Georgi	(2007)	comenta	que	la	tributación	de	las	PyMEs es un 
tema importante en la economía globalizada. Las PyMEs buscan la expan-
sión y los sindicatos en Estados Unidos. Y la Unión Europea tiene proble-
mas reales para encontrar la manera correcta de gravar las actividades multi 
estatales, por un lado, y aliviar la carga, por el otro. Las dimensiones y los 
problemas son diferentes en todo el mundo. Este documento se basa en la 
experiencia de las PyMEs búlgaras y en algunos de los nuevos cambios en el 
mercado europeo debido a la expansión de la Unión Europea.

El trabajo enfatiza las posibilidades del tipo presuntivo de impuestos y 
los impuestos del Estado de origen, que son los desarrollos más recientes 
en la obtención de estas compañías en la red tributaria. El documento exami-
na	los	diferentes	tipos	de	impuestos	y	la	influencia	en	las	PyMEs e ilustra al-
gunas de las formas de generar ingresos y agentes económicos en el mercado.

Braun	Miguel	y	Gadano	Nicolás	(2007),	en	su	artículo,	presentan	una	
visión	crítica	de	la	utilidad	de	aplicar	leyes	de	responsabilidad	fiscal	en	en-
tornos institucionales bajos. Analizar el caso argentino, donde el uso pródigo 
de	las	reglas	fiscales	(dos	leyes	diferentes	en	sólo	cinco	años)	contrasta	con	
su	efectividad	limitada	para	asegurar	la	sostenibilidad	de	la	política	fiscal	y	
mejorar	la	transparencia,	y	verifica	que	en	situaciones	de	debilidad	institucio-
nal	es	difícil	que	una	ley	de	responsabilidad	fiscal	limite	las	decisiones	de	los	
gobernadores	hasta	el	punto	de	corregir	el	comportamiento	de	 las	finanzas	
públicas. El caso argentino aparece, entonces, como una llamada de atención 
para	quienes	promueven	la	implementación	de	las	reglas	fiscales.	Cuando	la	
reputación	fiscal	es	baja	y	las	instituciones	débiles,	las	reglas	no	sólo	pueden	
ser	ineficaces	en	materia	tributaria,	sino	que	su	incumplimiento	puede	dañar	
aún	más	el	frágil	contexto	institucional	que	dificulta	su	efectividad.

Angulo	(2011)	cuestiona:	¿cuáles	son	las	estrategias	fiscales	que	las	
empresas	sinaloenses	han	implementado	para	reducir	su	carga	tributaria?	Ante	
esta	pregunta,	el	gerente	externo	1	(primer	entrevistado),	expresó	lo	siguiente:

 “Creo que las empresas de Sinaloa son tradicionalistas, muchas veces 
el	empresario	de	Sinaloa	tiene	miedo	de	implementar	estrategias	fiscales;	
sin embargo, hay algunos negocios aquí en nuestro entorno de Sinaloa 
que	ya	los	están	implementando,	¿cuáles	son	las	estrategias?	Bueno,	creo	que	 
las estrategias, más bien, es evitar buscar medios legales para evitar el 
pago	excesivo	de	impuestos,	es	decir,	no	significa	que	la	estrategia	fiscal	
o	 la	 reducción	de	 la	carga	fiscal	es	básicamente	evasión	fiscal,	sino	que	
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cualquier empleador, cualquier empresa, tiene el derecho a buscar la forma 
de	reducir	su	carga	tributaria	legalmente	aplicando	los	beneficios,	exencio-
nes e incentivos que están en las leyes tributarias, no debe temer. Aquí en 
Sinaloa, creo que es más necesario que los empleadores apliquen medidas 
fiscales	estratégicas,	es	un	campo	virgen	donde	el	profesional	de	esta	área	
tiene que hacer un ingreso forzoso para recomendar a las empresas de Si-
naloa el crecimiento, que paguen los impuestos normales, según la ley, y 
sin	caer	en	la	evasión.”

De	acuerdo	con	lo	anterior,	es	importante	especificar	que	el	empresario	
de Sinaloa es conservador en materia tributaria, no arriesga nada ante el te-
mor	de	que	la	autoridad	tributaria	inicie	sus	poderes	de	verificación,	es	decir,	
realizar una auditoría.

El	gerente	externo	1	señala	que	cualquier	empleador	tiene	el	derecho	y	
la libertad de encontrar una forma de reducir su carga tributaria legalmente 
mediante	la	aplicación	de	los	beneficios,	exenciones	e	incentivos	que	figuran	
en	la	ley.	En	este	sentido,	Moran	(2008)	coincide	con	el	gerente	externo	1	al	
señalar	que	al	implementar	una	estrategia	fiscal,	hay	beneficios	fiscales	explí-
citos e implícitos; en cuanto a los explícitos, son aquellos que se establecen 
en	cualquiera	de	las	leyes	fiscales,	mientras	que	los	implícitos	se	refieren	a	
la	interpretación	de	las	leyes.	Es	difícil	identificar	los	beneficios	implícitos,	
ya que sólo se puede hacer con la experiencia de la persona que implementa 
una	estrategia	fiscal,	así	como	el	conocimiento	de	las	disposiciones	fiscales	
vigentes y su aplicación.

Moran	(2005)	especifica	que	dentro	de	las	disposiciones	fiscales,	el	
contribuyente	localizará	los	beneficios	fiscales	explícitos	que	las	mismas	
disposiciones	fiscales	indican,	como	la	reducción	de	los	pagos	provisio-
nales. En este sentido, la lisr aplicable a las personas gravadas por la ley 
general,	basada	en	el	artículo	15,	fracción	II,	de	la	ley	antes	mencionada,	
establece lo siguiente:

	 “Los	 contribuyentes	 que	 consideran	 que	 el	 coeficiente	 de	 ganancia	 que	
deben aplicar para determinar los pagos provisionales es superior al coe-
ficiente	de	utilidad	del	año	al	que	corresponden	dichos	pagos,	pueden,	a	
partir	del	segundo	semestre	del	año	fiscal,	solicitar	autorización	para	re-
ducir el monto del Cuando, con motivo de la autorización para reducir los 
pagos provisionales, hayan sido cubiertos por un monto inferior al que les 
habría	correspondido	en	los	términos	del	artículo	14	de	esta	Ley,	habiendo	
tomado	los	datos	relativos	a	el	coeficiente	de	utilidad	de	la	declaración	de	
impuestos. Ejercicio en el que se redujo el pago, se cubrirán recargos por 
la diferencia entre los pagos provisionales autorizados y los que les corres-
ponderían”.
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Sobre lo cual comenta: “van a utilizar la base de datos del Servicio de 
Administración Tributaria (sat) para que aquellas PyMEs que no tengan un 
historial	crediticio,	pero	que	cumplan	con	sus	obligaciones	fiscales,	puedan,	
a	partir	de	su	cumplimiento	fiscal,	estar	sujetas	a	un	préstamo	con	el	apoyo	
de	Nacional	Financiera	 (Nafin)”,	 lo	que	 resultaría	de	gran	 impacto	para	 la	
sobrevivencia de las PyMEs, así como para su desarrollo, todo esto en virtud 
de que la mayoría de este tipo de empresas carecen de garantías hipotecarias 
o prendarias para la obtención de créditos, y esta opción vendría a subsanar 
de raíz su problemática.

Metodología

La metodología utilizada en el presente trabajo es del orden cualitativo des-
criptivo,	basada	en	la	información	oficial	recuperada	de	la	base	de	datos	del	
sat y analizada e interpretada con base en nuestro propio criterio, plasmando 
las conclusiones alcanzadas derivado del análisis realizado.

Análisis fiscal de la situación de las PyMEs en México

La distribución de contribuyentes es una información importante para iden-
tificar	quiénes	 son	 los	que	más	aportan	con	 los	 impuestos.	A	continuación	
podemos encontrar la distribución en México en la que el mayor número de 
contribuyentes son las personas contratadas por una empresa, lo que repre-
senta	el	78.5%	de	los	contribuyentes	totales,	como	se	aprecia	en	la	siguiente	
gráfica:

Gráfica 1. Universo de contribuyentes activos 2013

Fuente: sat.
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Como	podemos	ver	en	la	gráfica	anterior,	el	número	de	declaraciones	
fiscales	aumentó	327%	de	2009	a	2013,	lo	que	indica	que	la	formalidad	de	las	 
PyMEs	 ha	 tenido	 un	 incremento	 muy	 significativo,	 dando	 seguridad	 de	 
los empleados y de los propietarios de las PyMEs al estar dentro de la forma-
lidad	fiscal	y	cumplir	con	sus	obligaciones	fiscales.

Conclusiones

Con base en el análisis de datos, podemos concluir que los requisitos de las 
autoridades	fiscales	para	las	PyMEs sobre factura electrónica y contabilidad 
electrónica se han cumplido de manera regular, aumentando el número de 
contribuyentes	y	la	emisión	de	facturas	electrónicas,	ya	que	de	2013	a	2014,	
el	nivel	de	facturas	emitidas	tuvo	un	incremento	del	799%,	un	dato	histórico	
en	México,	y	el	nivel	de	contribuyentes	también	ha	tuvo	un	aumento	signifi-
cativo;	sin	embargo,	se	tiene	la	oportunidad	de	aumentar	en	60%	más	y	es	en	
lo que las autoridades en México están trabajando, ya que representa el mer-
cado irregular en nuestro país, teniendo un impacto positivo en las PyMEs 
estos requerimientos electrónicos.

Lo anterior ha provocado que los empresarios se introduzcan más en el 
manejo de la tecnología provocando un avance en esta materia para el manejo 
de sus operaciones, lo cual se espera repercuta en un mejor rendimiento de 
las PyMEs.
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Capítulo	8 
Impacto	en	la	determinación	de	la	carga	 
tributaria	por	los	medios	de	control	de	 
la	autoridad	tributaria	y	la	situación	 

financiera	de	las	PyMEs	en	Aguascalientes

Virginia Guzmán Díaz de León1
María	del	Carmen	Bautista	Sánchez2

Alfonso Martín Rodríguez3

Resumen

Esta investigación tiene como objetivo determinar el impacto que tienen los me-
dios	de	control	aplicados	por	la	autoridad	fiscal	a	través	de	las	medidas	de	con-
trol o gestión contable que las PyMEs en Aguascalientes deben adoptar para dar 
cumplimiento	a	sus	obligaciones	fiscales	y	el	impacto	financiero	que	ello	tiene.	
Se analizaron las relaciones que hay entre el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales	con	los	medios	de	control	que	aplica	la	autoridad	fiscal	y	con	la	situa-
ción	financiera,	así	como	las	relaciones	que	hay	entre	la	situación	financiera	con	
los	medios	de	control	que	aplica	la	autoridad	fiscal	en	las	PyMEs.

El estudio a realizar será descriptivo, transversal, teórico y práctico; 
la metodología será cualitativa y cuantitativa y se usará la recolección de 
datos para probar las hipótesis por medio de un cuestionario que se aplica-
rá a gerentes o contadores de las PyMEs, utilizando para ello una muestra  
probabilística para efectuar los análisis estadísticos correspondientes que per-
mitan obtener inferencias respecto a la población. Posteriormente se realizará 
la recolección de la información y analizarán los datos a través de méto-
dos de la estadística descriptiva.

 1	Maestra	en	fiscal.	Candidata	a	doctora	en	fiscal.	Profesora	de	tiempo	completo	de	la	Universidad	Au-
tónoma de Aguascalientes.

 2 Doctora en ciencias administrativas por la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Profesora inves-
tigadora en la misma institución.

 3 Maestro en evaluación y administración de proyectos. Doctor en gobierno y administración pública. 
Profesor investigador de tiempo completo en la Universidad Autónoma de Aguascalientes.
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Palabras clave: carga tributaria, medios de control, situación  
financiera.

Abstract

This research aims to determine the impact of the means of control applied 
by the tax authority through the control or accounting management measures 
that smes in Aguascalientes must take to fulfil their obligations and the finan-
cial impact that this has. It will analyse the relationship of compliance with 
the obligations with the means of control applied by the tax authority in smes, 
as well as the relationship of compliance with tax obligations with the finan-
cial situation of smes and the relationship between sme esthers through ac-
counting management, the tax authority with the financial situation of smes. 
The hypothesis of the investigation that compliance with tax obligations is 
terminated by the means of control applied by the tax authority and by the 
financial situation of smes.

The study to be carried out will be descriptive, transversal, theoretical 
and practical; the methodology will be qualitative and quantitative and data 
collection will be used to test the hypotheses through a questionnaire to be 
applied to managers or accountants of smes, using a probabilistic sample to 
carry out the analyses statistics to obtain inferences with respect to the popu-
lation. Subsequently, the information will be collected and the data analyzed 
through descriptive statistics methods.

Keywords: tax burden, control means, financial situation.

Definición del problema

El problema que nos interesa estudiar a través de esta investigación es 
medir el impacto (incremento o disminución) que se genera en el pago de los 
impuestos, derivado de dos situaciones esenciales:

1.	La situación financiera de la empresa. En ocasiones, aunque se quiera 
cumplir con la obligación, no se dispone del recurso necesario, o bien 
aun cuando se tenga simple y sencillamente no se cumple porque no hay 
un conciencia sobre la responsabilidad social del pago de impuestos.

2.	Medir el impacto que tiene, en el pago de impuestos, los medios de fisca-
lización (control) que aplica la autoridad. De esta manera, el empresario 
podrá conocer cómo su proceder determina el de la autoridad y, a su vez, a 
la autoridad le marcará la pauta para saber cuál es el nivel de cumplimiento 
del	pago	del	impuesto,	derivado	de	las	acciones	y	medios	de	fiscalización	
(control) que aplica.
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En los últimos años, el ingreso que por recuperación de cobranza sobre 
créditos	fiscales	ha	obtenido	la	autoridad,	ha	ido	en	aumento,	mientras	que	
por	este	concepto,	en	el	año	de	2014	la	autoridad,	por	este	concepto,	había	
obtenido	$18,023.1	(millones	de	pesos).	A	octubre	de	2017	se	han	ingresado	
a	las	arcas	del	erario	federal	$27,639.9	(sat,	2017).	Lo	anterior	indica	un	in-
cremento	en	los	ingresos	tributarios	a	través	de	algún	medio	de	fiscalización.

No obstante lo anterior, el sat	informó	que	durante	el	ejercicio	fiscal	de	
2017	logró	una	recaudación	de	ingresos	tributarios	por	dos	billones	854,799	
millones	de	pesos,	cantidad	4.2%	superior	a	lo	programado	en	la	Ley	de	
Ingresos de la Federación (lif;	idc,	2018).

En	 los	modelos	 económicos	 tradicionales	 del	 cumplimiento	fiscal,	 el	
contribuyente decide qué parte de sus ingresos declarar al resolver un proble-
ma de maximización de la utilidad esperada. Por tanto, la decisión de declarar 
o no, y en qué medida, es similar a la decisión de apostar o no. El contribu-
yente	se	enfrenta	a	una	conmutación	entre	el	ahorro	fiscal	de	subdeclarar	sus	
verdaderos ingresos y el riesgo de ser auditado y de la imposición de pena-
lizaciones por incumplimientos detectados. La amenaza de la detección y el 
castigo son responsables del cumplimiento de los individuos.

Esta teoría se deriva de la economía del crimen, y fueron Allingham y 
Sandmo	(1972)	quienes	la	aplicaron	por	primera	vez	al	problema	del	cum-
plimiento	fiscal.	El	pago	de	impuestos	es,	como	lo	denomina	Levi	(1988),	un	
acto	“cuasivoluntario”,	que	uno	realiza	no	solamente	por	temor	a	sanciones	
gubernamentales	explícitas.	Para	mantener	el	contrato	fiscal	psicológico,	la	
autoridad debe emprender acciones positivas para apoyarlo, así como accio-
nes	negativas	para	evitar	su	incumplimiento.	La	confianza	básica	de	las	auto-
ridades	fiscales	respecto	a	la	honestidad	de	los	contribuyentes	y	el	tratamiento	
respetuoso	de	 los	mismos	por	parte	de	 las	autoridades	fiscales	deben	estar	
acompañados de incentivos para que los contribuyentes se apeguen a las re-
glas del juego. En este sentido, la imposición de una supervisión más estricta 
y mayores penalizaciones puede afectar de manera negativa la disposición 
del contribuyente a cumplir, ya que indica que las autoridades no confían en 
las	personas,	Sour	(2011).

La respuesta de los contribuyentes, en términos de la cantidad de renta 
que desean declarar cuando la función impositiva varía, depende en buena 
medida del supuesto de aversión al riesgo que se considere. Este tipo de con-
sideraciones merecen revisión, dado que el análisis se ha realizado con la 
restricción de que la cantidad de impuestos pagados por un contribuyente ho-
nesto	era	la	misma	en	ambos	regímenes	fiscales.	Esta	condición	mantiene	la	
renta neta de impuestos constante siempre que el contribuyente sea honesto. 
Obviamente, la eliminación de esta restricción restaura el papel fundamen-
tal que desempeña la aversión al riesgo en el comportamiento evasor de los 
contribuyentes.
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Yitzhaki	(1974)	demostró	que	si	la	sanción	es	proporcional	a	la	cantidad	
de impuestos evadidos, un aumento de la tasa impositiva genera un mayor 
cumplimiento	fiscal	(o	una	menor	evasión)	en	el	supuesto	de	aversión	abso-
luta al riesgo decreciente (dara). La intuición económica de este resultado se 
basa en la aparición de dos efectos de distinto signo: el de renta y el de susti-
tución. Por un lado, el efecto renta nos dice que al aumentar el tipo impositivo 
el	contribuyente	se	empobrece,	ya	que	su	factura	fiscal	aumenta.

El signo del efecto renta dependerá del grado de aversión al riesgo que 
exhiban los individuos. En concreto, este efecto es positivo en el supuesto de 
dara, ya que al disminuir su riqueza su aversión absoluta al riesgo aumenta 
y, por tanto, el individuo tiende a reducir su evasión. Por otra parte, el efecto 
sustitución nos dice que un aumento del tipo impositivo encarece la hones-
tidad frente a la evasión, ya que ahora cada unidad declarada tributará a una 
tasa marginal mayor.

Panadés	(2012)	señala	que	los	contribuyentes	declaran	una	mayor	renta	
cuando la tasa marginal al que se enfrentan es mayor. Este resultado no pare-
ce estar en consonancia con la creencia de que tasas impositivas menores ge-
neran	un	mayor	cumplimiento	fiscal.	En	concreto,	se	ha	puesto	de	manifiesto	
que si el paso de un sistema impositivo de tc a otro de tu reduce tanto los 
costos de inspección como los de gestión, así como la complejidad impositi-
va,	las	oportunidades	de	elusión	fiscal	o	el	costo	moral	entonces,	posiblemen-
te,	exista	un	efecto	de	signo	positivo	en	el	cumplimiento	fiscal.

Asimismo,	Panadés	(2012)	comenta	que	debemos	tener	en	cuenta	que	
aunque	en	los	países	en	los	que	han	realizado	este	tipo	de	reformas	fiscales	sí	
parece	haberse	constatado	una	mejora	del	cumplimiento	fiscal	en	términos	de	
mayor renta declarada, este efecto no es por defecto exportable a países con 
una	consolidada	administración	fiscal.	En	países	como	Rusia,	donde	no	exis-
tía una sólida administración tributaria que gestionara y controlara el pago 
del isr, el paso de un sistema impositivo complejo de tipo marginal creciente 
a	uno	que	solamente	considera	una	única	tarifa	ha	simplificado	tanto	la	ges-
tión	y	control	del	impuesto,	que	el	efecto	final	en	el	cumplimiento	fiscal	ha	
sido claramente positivo. Naturalmente es difícil saber en el caso de países 
de	sarrollados	y	con	administraciones	fiscales	eficientes,	qué	efectos	compor-
taría este cambio de estructura impositiva y cuál sería la magnitud de los 
mismos,	tanto	para	el	cumplimiento	fiscal	como	para	la	recaudación.

Hay factores que potencializan el crecimiento de las PyMEs, pero hay 
ocasiones	en	que	esos	factores,	si	no	se	identifican	y	planean	adecuadamente,	
pueden llegar a limitar su desarrollo y crecimiento, entre ellos se encuentra la 
carga	tributaria.	Con	las	reformas	fiscales	que	en	los	últimos	tiempos	se	han	
realizado, las PyMEs	han	tenido	una	afectación	financiera	importante,	ya	que	
la tendencia ha sido la de incrementar la recaudación; por tanto, han tenido 
que desembolsar recursos para dar cumplimento a esta obligación, recursos 
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que anteriormente eran destinados a actividades de operación o inversión o, 
en muchas ocasiones, a la supervivencia de las empresas, de ahí que ahora 
se tiene la responsabilidad de ser más estratégicos en las decisiones que se 
tomen	en	materia	tributaria,	sobre	todo	porque	este	tipo	de	empresas	gene-
ralmente	venían	tributando	en	regímenes	fiscales	que	les	permitían	cumplir	
con sus obligaciones con una mínima carga administrativa y un impacto en 
sus	finanzas	relativamente	pequeño.

El crecimiento potencial está asociado negativamente con el acceso li-
mitado a los recursos productivos, altos impuestos y la falta de acceso a los 
mercados. La mayoría de las PyMEs se encuentran en la economía informal 
y	tienen	una	vida	de	entre	uno	y	cinco	años,	ya	que	30%	de	ellas	no	superan	
el	 primero	 año	de	operaciones	 (Ishengoma	y	Kappel	 2011),	 lo	 anterior	 en	
virtud	de	que	la	mayoría	de	ellas	no	disponen	de	recursos	financieros	nece-
sarios que garantice su permanencia en el mercado y les da miedo ingresar a 
la economía formal por su incapacidad de cumplir con todas las obligaciones 
que ello implica, principalmente en materia contable e impositiva. Si com-
paramos a las grandes organizaciones con las pequeñas, estas últimas tie-
nen acceso limitado a fuentes de capital, pues generalmente los propietarios 
tienden a trabajar con un pequeño grupo de colaboradores, ya que para  
ellos	su	principal	preocupación	es	la	generación	de	los	ingresos	para	financiar	
las operaciones ordinarias y, por lo tanto, asegurar la supervivencia a largo 
plazo	(Ng,	Harrisson	and	Akroyd,	2023).

Justificación

La importancia y trascendencia del estudio del tema actual se da en virtud de 
que México ya es la undécima mayor economía del mundo (en cuanto al pib 
medido según la paridad del poder de compra). En las últimas tres décadas, 
el país ha experimentado enormes cambios estructurales. De una economía 
dependiente	del	petróleo	a	principios	de	la	década	de	los	90	a	un	centro	ma-
nufacturero después del tlcan a mediados de esa misma década, México se 
ha convertido cada vez más en un centro de comercio internacional (ocde, 
2017,	p.	7).

Las empresas que tienen una alta predominancia en el mercado de co-
mercios y servicios alrededor del mundo, pero en especial en nuestro país 
son las PyMEs, además que su permanencia es importante para los países ya 
que cumplen un papel importante en su economía. La economía mexicana es 
sostenida por las pequeñas y medianas empresas, según datos de la Secretaría 
de Economía, basándose en informes del inegi:	el	99.8%	de	las	empresas	son	
PyMEs,	generando	52%	del	pib	y	72%	del	empleo	en	el	país,	por	lo	tanto,	se	
debe tener especial empeño en que funcionen, además se tiene la ambición de 
que	no	mueran	en	los	primeros	años	de	vida	(Secretaría	de	Economía,	2013).
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Por la trascendencia e impacto económico que las PyMEs tienen en 
nuestro país y en nuestra entidad, se ha elegido trabajar en este proyecto con 
este tipo de empresas para que éstas puedan planear el pago de impuestos a 
través	del	análisis	de	sus	finanzas	y	de	los	medios	de	fiscalización	aplicables,	
en caso de incumplimiento.

No obstante lo anterior, las PyMEs tienden a fracasar, esto se debe princi-
palmente	a	errores	administrativos,	financieros	y	fiscales.	Las	personas	que	em-
prenden	sus	negocios	generalmente	no	toman	en	cuenta	las	obligaciones	fiscales	
que conlleva su proyecto ni el impacto que tendrá este aspecto a corto, mediano 
y largo plazo;	por	ello	muchas	de	ellas	prefieren	permanecer	en	la	informalidad.

Nuestro	país	es	miembro	del	Doing	Business	2013	(Regulaciones	 in-
teligentes para las pequeñas y medianas empresas, elaborado por el bm, eva-
luando	a	185	economías),	en	donde	se	informa	anualmente	las	posiciones	y	
cambios relacionados con las PyMEs conforme a otras economías mundiales.  
Dicho	informe	estableció	a	México	en	la	posición	107	para	contribuir	a	aba-
tir la informalidad y promover la incorporación de los negocios informales a 
la	formalidad,	ya	que	requiere	simplificar	el	proceso	de	pago	de	impuestos.	
Además,	Doing	Bussines,	en	sus	conclusiones	principales,	hace	referencia	a	
que las economías de bajos ingresos presentaban sistemas regulatorios muy 
gravosos como los trámites para constituir una empresa, registro de la propie-
dad,	etcétera.	Las	economías	mejor	clasificadas	para	fomentar	el	desarrollo	
del sector privado no son las que carecen de regulaciones sino aquellas en las 
que	sus	gobiernos	no	obstaculizan	el	mercado	(Banco	Mundial	y	Corporación	
Financiera	Internacional,	2013).

Dentro de los ingresos presupuestarios del Estado mexicano, los in-
gresos	petroleros	fueron	una	parte	fundamental:	en	el	2012,	cuando	empezó	
la	 actual	 administración,	 los	 ingresos	 petroleros	 representaban	 40.70%	 de	
los	presupuestarios;	en	el	2013	eran	de	34.73%;	mientras	que	para	el	2014,	
30.73%;	para	el	2015	y	el	2016	representaron	16.55%	y	para	2017	sólo	14.9%	
de los ingresos presupuestarios del sector público, considerando sólo los pri-
meros	cuatro	meses	de	cada	año	(Albarrán,	2017).

Ante la caída de los ingresos petroleros, el Estado le apuesta a obtener el 
mayor ingreso de los impuestos, pues en los últimos años este rubro ha ido a 
la	alza.	En	la	actualidad,	más	del	50%	del	ingreso	presupuestado	proviene	de	
este concepto; sin embargo, Gabriel Casillas, presidente del Comité Nacional 
de Estudios Económicos del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas 
(imef)	externa	que:		“El	gobierno	federal	todavía	no	cuenta	con	los	suficientes	
ingresos	tributarios	para	poder	solventar	100%	del	gasto	público.	Los	recur-
sos recurrentes, como los ingresos por impuestos, deben ser sostenibles en 
el largo plazo. Entonces, el gobierno federal debe enfocarse en incrementar 
más la base tributaria y generar mayores ingresos por esta vía y dejar de de-
pender	por	completo	de	los	ingresos	petroleros”	(Albarrán,	2017).
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Con	la	finalidad	anterior,	el	Estado	se	ha	dado	a	la	tarea	de	incrementar	
la recaudación, pues dentro de los hallazgos que se tuvieron en el estudio 
económico que realizó la ocde	a	nuestro	país	en	2017,	es	que	la	evasión	y	
la	elusión	fiscal	reducen	los	ingresos	del	gobierno	y,	ante	ello,	hacen	la	reco-
mendación	de	ampliar	aún	más	las	bases	impositivas	y	eliminar	los	beneficios	
fiscales	ineficientes	(ocde,	2017).	No	obstante	lo	anterior,	el	contribuyente	
tiene una resistencia natural al pago del impuesto.

Hay dos elementos importantes que determinan el impacto que tiene la 
carga tributaria en los contribuyentes:

1.	El	impacto	que	tiene	el	pago	de	los	impuestos	en	la	situación	financiera	de	
la empresa.

2.	Los	medios	de	fiscalización	a	través	de	los	cuales	la	autoridad	controla	el	
cumplimiento	de	las	obligaciones	fiscales.

Ambos elementos se desarrollan bajo la relación jurídico tributaria 
Estado-contribuyente.

La relación jurídico tributaria entre contribuyentes y Estado no es tan 
sencilla, se ve afectada por situaciones como la moralidad, ya que los empre-
sarios	visualizan	el	pago	de	los	impuestos	dentro	de	su	información	financiera	
como	una	erogación	que	no	reditúa	ningún	beneficio	directo	para	su	empre-
sa, el enfoque que le dan es que cualquier costo o gasto que realicen debe 
tener	un	efecto	directo	en	la	generación	de	sus	ingresos,	ello	con	la	finalidad	
de mantener un equilibrio en la rentabilidad que se genere en su operación; 
su	fin	último	es	la	generación	de	utilidades	para	los	socios	de	las	empresas	
mercantiles, aquí vale la pena recordar la diferencia entre costo y gasto y la 
naturaleza del pago de impuestos.

Por otro lado, en la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación (lotf), 
publicada en el dof	el	24	de	diciembre	de	1959,	se	establece	en	el	artículo	
6o., fracciones I, II y III, que a la shcp le corresponde cobrar los impuestos. 
El	artículo	31	contiene	varias	fracciones,	entre	otras,	aquella	que	le	atribuye	
a esta secretaría cobrar las contribuciones en términos de las leyes aplicables 
para	vigilar	y	asegurar	el	cumplimiento	de	disposiciones	fiscales	y	operar	la	
unidad	de	apoyo	para	la	inspección	fiscal.

De las dos funciones anteriores que le corresponden a la shcp, se des-
prenden	los	medios	de	control	que	ésta	ejerce	para	obtener	 los	recursos	fi-
nancieros que permitan la funcionalidad del país. Los medios que aplica en 
la	 vigilancia	 del	 cumplimiento	 de	 las	 obligaciones	 tributarias	 son:	 Buzón	
Tributario, cartas, correo electrónico, telemensajes, mensajes sms, requeri-
mientos y requerimientos de entidades federativas; de igual manera, vigila las 
caídas recaudatorias y las da a conocer a través de: cartas, correo electrónico,  
llamadas, mensajes, sms,	Buzón	Tributario,	y	vigilancia	profunda;	cabe	hacer	
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mención	 que	 en	 2017,	 el	 de	mayor	 aplicación	 para	 la	 vigilancia	 del	 cum-
plimiento	de	las	obligaciones	fiscales	es	el	correo	electrónico,4 para el caso 
de vigilar las caídas recaudatorias, corresponde a las cartas invitación5 como 
el principal medio de control por parte de la autoridad (sat,	2017).

Obviamente no debemos olvidar mencionar los medios de control con-
tenidos en nuestro cff, pero todos constituyen los medios que el gobierno 
desarrolla para que, de manera positiva o negativa, el contribuyente cumpla 
con su obligación tributaria.

Las	empresas	generan	información	financiera	para	el	cumplimiento	de	
sus objetivos; el Estado, como entidad, requiere de una planeación previa, 
pues al igual que las empresas realizan su planeación para lograr sus obje-
tivos, el Estado también lo requiere para realizar su actividad económica, 
entendiendo como ésta la función que éste desarrolla para procurarse los re-
cursos necesarios y estar en condiciones de sufragar los gastos públicos, des-
tinados a satisfacer las necesidades colectivas a su cargo, mediante la presta-
ción de los servicios públicos correspondientes.

Ponce	(2007)	menciona	que	el	Estado	realiza	su	función	en	tres	etapas:

1.	Obtención de ingresos. La que desarrolla en sus funciones de derecho pri-
vado a través de la realización de actividades industriales y comerciales 
por medio de sus empresas y de derecho público los que percibe a través de 
los impuestos.

2.	Administración y fomento de los recursos obtenidos.
3.	Realizar las erogaciones necesarias para el desarrollo de sus atribuciones, 
actividades	y	finalidades,	tanto	propias	como	de	la	colectividad	que	el	Es-
tado tiene a su cargo.

Una de las actividades primordiales del Estado está constituida por la 
satisfacción	de	las	necesidades	colectivas	de	interés	general,	esto	justifica	y	
explica su existencia. En la actualidad, la prestación de los servicios públicos 
se ha convertido en una tarea de enorme magnitud debido al explosivo cre-
cimiento	demográfico	y	al	avance	vertiginoso	de	la	ciencia	y	la	técnica,	ello	
ha hecho que aumente considerablemente tanto el número de las necesi dades 
colectivas a satisfacer; la atención de este elevado volumen de servicios de-
manda del Estado considerables erogaciones, que suelen elevar el gasto pú-
blico	(Arrioja,	2006).

 4	Durante	el	transcurso	de	2017	la	autoridad	ha	enviado	25’089,425	correos	electrónicos,	mediante	los	
cuales	se	motiva	a	los	contribuyentes	al	cumplimiento	de	sus	obligaciones	fiscales.

 5	Al	mes	de	octubre	de	2017	se	enviaron	146,838	cartas	invitación	por	parte	de	la	autoridad,	a	través	de	
las cuales solicita a los contribuyentes una explicación sobre la disminución en el pago de impuestos.
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Si	el	gasto	público	va	a	invertirse	en	beneficio	de	la	comunidad,	enton-
ces deben ser los ciudadanos los que, a través del pago de prestaciones tribu-
tarias,	se	encarguen	de	financiarlo,	ello	daría	origen	a	economías	nacionales	
perfectamente	autosuficientes	y	saneadas,	sin	embargo,	la	realidad,	es	otra,	
los	recursos	resultan	escasos	e	insuficientes.

Los principios básicos de la ética empresarial, acatando a su sentido 
de	orientación,	resultan	ser	valores	guía	y	se	refieren	a	la	beneficencia,	auto-
nomía y justicia que representan, a su vez, a las tres instancias del ejercicio 
empresarial, al referirse al propio integrante de la empresa, a los clientes de la 
misma y a la sociedad en que se desenvuelven. El principio de justicia obede-
ce a la máxima que rige a toda empresa, en tanto al hecho de que los recursos 
de las misma son limitados frente a una amplia gama de demandas por par-
te	de	sus	trabajadores,	socios,	consumidores,	directivos,	proveedores,	fisco,	
etcétera, por lo cual resulta imprescindible un arbitraje en la distribución de 
dichos	recursos	a	fin	de	que	ésta	se	lleve	a	cabo	de	manera	racional,	justa	y	
equitativa y, por supuesto, de manera tal que le permita cumplir con sus obli-
gaciones	fiscales	en	tiempo	y	forma,	como	se	establece	en	un	sinnúmero	de	
directrices	éticas	en	el	plano	de	los	negocios	(Álvarez,	2005).

Objetivos

Objetivo general

Esta investigación tiene como objetivo determinar el impacto que tienen los 
medios	de	control	aplicados	por	la	autoridad	fiscal	a	través	de	las	medidas	de	
control o gestión contable que las PyMEs en Aguascalientes deben adoptar 
para	dar	cumplimiento	a	sus	obligaciones	fiscales	y	el	impacto	financiero	que	
ello tiene.

Objetivos específicos

1.	Analizar	la	relación	que	tienen	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	con	los	
medios	de	control	que	aplica	la	autoridad	fiscal	en	las	PyMEs.

2.	Analizar	la	relación	del	cumplimiento	de	las	obligaciones	fiscales	con	la	
situación	financiera	de	las	PyMEs.

3.	Analizar	la	relación	de	los	medios	de	control	que	adoptan	las	PyMEs a través 
de	la	gestión	contable	para	dar	cumplimiento	con	sus	obligaciones	fiscales.

Metodología

La metodología será cualitativa y cuantitativa. Se utilizará la recolección de 
datos para probar las hipótesis por medio de un cuestionario que se aplicará 
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a gerentes o contadores de las PyMEs, usando para ello una muestra proba-
bilística para efectuar los análisis estadísticos correspondientes que permitan 
obtener inferencias respecto a la población. Posteriormente se realizará la 
recolección de la información y analizarán los datos a través de métodos de 
la estadística descriptiva.

Hipótesis

H1:	El	cumplimiento	de	 las	obligaciones	fiscales	está	determinada	por	 los	
medios	de	control	que	aplica	la	autoridad	fiscal	y	por	la	situación	financiera	
de las PyMEs.

H2:	El	cumplimiento	de	las	obligaciones	fiscales	está	determinada	por	
la	situación	financiera	y	por	la	gestión	contable	de	las	PyMEs.

Materiales y métodos

En cuanto al tipo de estudio, es descriptivo porque se analiza y evalúa el 
cumplimiento	de	 las	obligaciones	fiscales	y	 su	correlación	con	 los	medios	
de	control	que	aplica	la	autoridad	y	la	situación	financiera	de	las	PyMEs de 
Aguascalientes. Es un estudio transversal que se plantea desde la visión de la 
empresa utilizando la metodología cualitativa y cuantitativa; teórico y prác-
tico porque los temas que se exponen son documentados en libros, artículos 
y estadísticas y se usará la recolección de datos para probar las hipótesis. 
Para realizar este estudio, se recolectaron datos por medio de un cuestionario 
que se aplicó a gerentes o contadores de las PyMEs, utilizando para ello una 
muestra probabilística para efectuar los análisis estadísticos correspondientes 
que permitan obtener inferencias respecto a la población. Posteriormente se 
realiza la recolección de la información y se analizaron los datos a través de 
métodos de la estadística descriptiva para conocer frecuencias y medias.

Diseño de la muestra

Para obtener la información que permitiera dar respuesta a la hipótesis plan-
teada en este estudio empírico, se consideró como marco de referencia la 
Encuesta Nacional de Productividad y Competitividad de las Micro, Pequeñas  
y	 Medianas	 Empresas	 (Enaproce)	 2015,	 desarrollada	 por	 el	 inegi para 
Aguascalientes; de dicha encuesta se consideraron los sectores estratégicos del  
estado, entre los que se encuentran los siguientes sectores: alimentos, be-
bidas,	tabaco	y	confitería;	electrónicos	de	comunicación,	consumo	personal	 
y accesorios; equipo de transporte terrestre excepto ferroviario; equipo y 
maquinaria para la industria; industria textil; productos para la construcción; 
servicios de investigación y desarrollo tecnológico y otros. Contando en dicha 
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base	con	2,337	empresas,	se	consideraron	solamente	aquellas	empresas	que	
tienen	de	uno	a	250	empleados	quedando	la	población	de	este	segmento	
en	 255	 empresas.	El	 diseño	 de	 la	muestra	 para	 este	 estudio	 contempla	 un	
margen	de	error	de	±5%	a	un	nivel	de	confianza	de	95%.	El	trabajo	de	campo	
se realizó a través de una encuesta personal dirigida al gerente de la PyME.

Variables

Variable dependiente

La	gestión	contable	fue	medida	a	través	de	cuatro	factores	con	27	variables.	
Escala	utilizada	por	Howard	M.	Armitage,	Alan	Webb	y	John	Glynn;	en	
su estudio se evalúa el uso de técnicas de contabilidad de gestión por parte 
de las PyMEs: es un estudio de campo de la práctica canadiense y australiana. 
Las PyMEs	 representan	una	parte	 amplia	y	 significativa	de	 las	 economías	
desarrolladas; sin embargo, se sabe poco acerca de la medida en la PyME que 
utiliza la contabilidad de gestión contemporánea (ma) como sistemas de cos-
teo, información presupuestaria por centro de responsabilidad, y análisis para 
la	toma	de	decisiones.	Asimismo,	el	control	financiero	fue	medido	a	través	de	
cuatro	factores	con	32	variables.

Variable independiente

Para	medir	los	impuestos	se	consideraron	cuatro	factores	con	57	variables;	
escala aplicada por Chris Evans, Ann Hansford, John Hasseldine, Philip  
Lignier, Sharon Smulders y Francois Vaillancourt. Esta escala fue aplicada en 
el	estudio	“Small	business	and	tax	compliance	costs:	A	cross-country	study	of	
managerial	benefits	and	tax	concessions”.

A partir de las respuestas de cada una de las variables dependientes e inde-
pendientes	se	construyeron	las	variables	“Gestión	contable”	y	“Financiero,	im-
puestos	y	control	financiero”	a	través	de	la	media	aritmética	de	cada	una	de	ellas.

Niveles de recaudación

Para iniciar el estudio, es importante considerar las expectativas que el estado 
tiene en los ingresos que por concepto de recaudación espera obtener, es en la 
ley de ingresos donde podemos obtener esta información. Podemos observar 
en	la	tabla	1	que	del	total	de	los	ingresos	que	la	autoridad	espera	obtener	en	
2018,	el	57%	proviene	de	ingresos	tributarios,	importe	que	se	incrementa	
en	relación	con	2017	en	6%,	lo	cual	marca	una	tendencia	en	los	niveles	de	
recaudación.	Como	puede	observarse	en	la	tabla	2,	en	los	últimos	cinco	años	
se han incrementado los ingresos esperados por estos conceptos.
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Medios de control

Ante la necesidad de lograr los ingresos presupuestados por el Estado, y 
para evitar la falta de cumplimiento de las obligaciones tributarias, el sat6 
ha desarrollado diversos medios con los que controla el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, entre los cuales se 
encuentran los recursos tecnológicos, a través de la facturación y la con-
tabilidad	electrónica	que	permiten	a	 la	autoridad	 tener	una	fiscalización	
inmediata y con conocimiento de causa de las operaciones de los contri-
buyentes;	reforma	fiscal	integral,	que	tiene	la	consigna	de	incrementar	la	
base sobre la cual se pagan los impuestos, mediante la disminución de las 
deducciones autorizadas y endureciendo los requisitos y disminuyendo 
las	 exenciones	 en	 ingresos;	 la	 fiscalización,	 mediante	 actos	 de	 control	
ejercidos a través de diversos medios como: correo electrónico, cartas 
invitación, requerimientos, etcétera.

Otra forma de fiscalizar es a través de los actos propios de la 
fiscalización que se realiza por medio de las revisiones de escritorio 
o visitas domiciliarias, actos que la autoridad trata de hacer más efi-
cientes en tiempo y financieramente hablando, pues ha logrado dismi-
nuir el costo de estos actos, convirtiéndolos en actividades rentables; 
es decir, les genera mayor ingreso que el costo de su inversión. Otro 
medio de control aplicado por la autoridad fiscal es el endurecimien-
to de los requisitos y procesos administrativos para la devolución de  
impuestos.

A continuación se presentan evidencias de los comentarios  
anteriores:

1. Recursos tecnológicos. El sat ha apostado por la tecnología como una for-
ma	de	aumentar,	de	manera	 importante,	 su	eficiencia	y	 su	eficacia,	 esto	
lo	afirma	Mauricio	Martínez	D’Meza,	socio	líder	de	Tax	Controversy	de	
Deloitte	(Martínez,	2018).

  Martínez D´Meza continúa mencionando que los recursos que ha utili-
zado	son:	los	comprobantes	fiscales	digitales	por	internet	(cfdi), la con-
tabilidad electrónica, los reportes de precios de transferencia, entre otras 
iniciativas,	con	ellos,	la	autoridad	ha	logrado	ser	mucho	más	científica	en	
lo	que	se	refiere	a	la	preparación	de	sus	revisiones.

 6 Es un órgano descentralizado que depende de la shcp,	a	partir	del	cual	se	llevan	a	cabo	tareas	específi-
cas	para	poder	dar	aplicación	a	la	legislación	fiscal	y	aduanera	a	las	personas	físicas	y	morales	del	país.	
Por	otra	parte,	tiene	la	función	específica	de	fiscalizar	a	los	contribuyentes, quienes deben cumplir con 
todas las disposiciones tributarias y aduaneras. 
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  Esta situación, se pensaría, genera una mayor seguridad jurídica al 
contribuyente, pues el sat ya tiene los conocimientos sobre qué debe 
y qué no debe revisar. Lo cierto es que, desgraciadamente, este acceso 
automático, inusitado y sin antecedentes previos de información va-
liosa del contribuyente, lo que en realidad ha generado es un aumento 
en la cantidad y en el nivel de agresividad de las auditorías (Martínez, 
2018).

  El sat le ha transferido al contribuyente la carga de la administración y 
generación	de	información	fiscal	a	ser	explotada,	vía	ejercicio	de	facultades	
de comprobación, algo que tendría que hacer la propia dependencia, 
y a cambio de esto el contribuyente en realidad no ha visto demasiados 
beneficios,	más	allá	de	una	mayor	facilidad	para	que	la	autoridad	fiscal	lo	
audite y emita liquidaciones.

  Las siguientes tablas permiten ver con facilidad cómo los contribuyen-
tes han cedido a estos medios de control mediante el incremento de la 
emisión de facturas electrónicas y del cumplimiento de la presentación de 
declaraciones:

Tabla 5

CONTRIBUYENTES Y FACTURAS 
Acumulado histórico al mes de diciembre

AÑO EMISORES ÚNICOS FACTURAS (en millones)
2013 918,724.00 9,662.40 
2014 4’271,152.00 14,800.00 
2015 5’423,082.00 20,582.10 
2016 6’410,237.00 26,724.60 
2017 7’297,302.00 33,242.10 
2018* 7’719,875.00 36,464.40 

*Nota: 2018 corresponde al cierre de junio. Incluye Comprobante Fiscal Digital 
(cfd) y Comprobante Fiscal Digital por Internet (cfdi).

Fuente: sat, 2018.

La	 tabla	 5	muestra	 el	 incremento	de	 contribuyentes	 que	 emitieron	 la	
facturación electrónica y el incremento de ingresos factuas emitidas por este 
medio.	A	partir	de	2014	se	volvió	obligatoria	la	emisión	de	facturas	electróni-
cas (cfdi), lo que explica el número de emisores y de comprobantes emitidos 
en incremento cada año.
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  Continuando con la información publicada en El Economista (Morales, 
2018),	se	señala	que	México	se	mantiene	entre	los	seis	países	con	menos	
ingresos	tributarios	de	América	Latina	y	El	Caribe,	al	representar	17.4%	
del pib, como ejemplo de lo anterior es la baja recaudación del iva que re-
gistra México, “resulta de las exenciones, la aplicación de una tasa cero a 
un	gran	número	de	bienes	y	servicios,	una	tasa	reducida	de	16%	en	zonas	
fronterizas	y	también	un	bajo	nivel	de	cumplimiento”.

  Otro aspecto que se menciona es el hecho de que en México, también se 
eliminó la tasa cero sobre hoteles y sobre los servicios provistos a extranje-
ros,	que	ahora	se	encuentran	gravados	a	la	tasa	estándar	(16%),	y	se	ajustó	
el régimen de las maquiladoras.

  Estas singularidades del cobro del iva en México, acota la cepal, generan 
pérdidas	en	la	recaudación	total	de	entre	1.1	y	2.5%	del	pib	(Morales,	2018).

3. Fiscalización. Si	analizamos	el	concepto,	debemos	entender	como	fiscaliza-
ción	a	la:	“Acción	y	efecto	de	fiscalizar”	(dle,	2018).	Por	su	parte,	el	proceso	
de	fiscalización	comprende	un	conjunto	de	tareas	que	tienen	por	finalidad	
instar a los contribuyentes a cumplir con su obligación tributaria; cautelando 
el correcto, íntegro y oportuno pago de los impuestos (Definición de,	2018).

	 	 Como	 actividades	 de	 fiscalización,	 la	 autoridad	 realiza	 el	 control	 de	
obligaciones	y	actos	de	fiscalización	a	través	de	auditorías:

a) Control de obligaciones. Durante	el	primer	semestre	de	2018,	se	recau-
daron	$45,628	millones	derivado	de	actos	de	control	de	obligaciones,	lo	
que	implica	un	aumento	de	87.2%	en	términos	reales	en	comprobación	
con	el	mismo	periodo	de	2017	 ($23,221.5	millones).	Las	actividades	
del control de obligaciones se realizan a través de: entrevistas, correos 
electrónicos,	requerimientos,	cartas,	Buzón	Tributario	y	mensajes.

Tabla 8
RECAUDACIÓN POR TIPO DE ACTOS 

Enero-junio 2017-2018 
Millones de pesos

CONCEPTO 2017 2018 DIFERENCIA
VARIACIÓN 
REAL (%)

TOTAL $23,221.50 $45,628.20 $22,406.80 $87.20
Entrevistas 7,706.40 19,683.70 11,977.30 143.40
Correo electrónico 10,566.10 19,985.90 9,419.80 80.30
Requerimientos 3,531.90 4,371.60 839.70 18.00
Cartas 321.90 169.0 –152.90 –50.00
Buzón Tributario 930.20 1,317.20 387.00 34.90
Mensajes 165.10 101.0 –64.10 –41.70

Fuente: sat, 2018.
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	 	 En	el	primer	semestre	de	2018	se	llevó	a	cabo	53.2%	más	actos	de	con-
trol	que	los	realizados	en	el	mismo	2017.

Tabla 9

AÑO TOTAL DE ACTOS
TIPO DE ACTOS A CONTRIBUYENTES QUE: 

NO PRESENTARON  
DECLARACIÓN (1)

REDUJERON 
SUS PAGOS (2)

2013 22,669.50 22,507.50 161.9
2014 19,027.70 10,026.90 0.8
2015 34,888.10 34,736.90 151.2
2016 25,341.90 25,216.40 125.6
2017 5,486.90 15,330.50 156.4
2018 23,731.90 23,606.30 125.5
(1) Se refiere a la vigilancia de cumplimiento que considera un conjunto de acciones 
diigidas a contribuyentes que no presentaron declaración.

(2) Es la disminución de pagos o caídas recaudatorias, cuyas acciones se dirigen a con-
tribuyentes que han presentado disminuciones atípicas en sus pagos durnate los últimos 
24 meses consecutivos.

Fuente: sat, 2018.

b) Actos de fiscalización. En	enero-junio	de	2018	se	recaudaron	$86,269.8	
millones	por	actos	de	fiscalización,	monto	mayor	en	$9,564.3	obtenido	
en	el	mismo	periodo	en	2017	(7.2%	mayor	en	términos	reales).	A	partir	
de	2015,	los	actos	de	fiscalización	se	han	enfocado	a	combatir	conduc-
tas como simulación de operaciones y emisión de facturas apócrifas con 
la	finalidad	de	propiciar	un	mayor	cumplimiento	voluntario	(sat,	2018).

Tabla 10
ACTOS, PRESUPUESTO Y RECAUDACIÓN POR ACTOS DE FISCALIZACIÓN 

Enero-junio 2013-2018 
Millones de pesos

AÑO ACTO (número) PRESUPUESTO RECAUDACIÓN
2013 52,301.00 1,133.00 58,694.10
2014 45,403.00 1,289.70 78,686.70
2015 39,453.00 1,367.60 43,448.20
2016 38,039.00 1,482.80 67,873.90
2017 80,535.00 1,510.90 76,705.50
2018 32,428.00 1,610.40 86,269.80
Nota: Incluye cifras efectivas y virtuales.

Fuente: sat, 2018.
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Tabla 11

Fuente: sat, 2018.

	 	 El	padrón	de	contribuyentes	personas	fìsicas	se	incrementó	en	2’857,175	
incrementándose	 11.4%	para	 llegar	 a	 27’947,795	 en	 su	 totalidad.	En	 el	
caso	de	las	personas	morales,	el	incremento	fue	de	4.9%,	pasando	de	ser	
1’988,526.	Cabe	hacer	mención	que	las	PyMEs, en su mayoría, son perso-
nas físicas.

	 	 A	partir	 de	 2015,	 la	 autoridad	 enfocó	 sus	 actos	 de	 fiscalización	
a evitar simulación de operaciones, emisión de facturas apócrifas, 
buscando	 motivar	 al	 cumplimiento	 voluntario;	 para	 2018,	 la	 ren-
tabilidad	 para	 la	 autoridad	 en	 actos	 de	 fiscalización	 es	 de	 53.6,	
como	 lo	muestra	 la	 tabla	 8,	 y	 va	 en	 aumento	 en	 los	 últimos	 años.	
Por	 otro	 lado,	 en	 la	 tabla	 9	 se	 ve,	 a	 su	 vez,	 cómo	 en	 los	 últimos	
años ha disminuido el costo que representa para la autoridad la  
recaudación.
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Tabla 12

Fuente: sat, 2018.

Tabla 13

Fuente: sat, 2018.
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4.	Devoluciones. Otro método que la autoridad ha estado aplicando es ser 
mucho	más	estricto	en	la	autorización	de	los	montos	a	devolver,	en	la	tabla	10	
se puede observar cómo varía de un año a otro, persistiendo la tendencia 
a	disminuir	en	relación	con	el	año	anterior;	en	2018	se	tiene	una	disminu-
ción	importante,	si	se	compara	en	términos	reales,	disminuyó	en	2018	en	
comparación	al	mismo	periodo	de	2017	en	15.3%.

Tabla 14

DEVOLUCIONES PRINCIPALES DE IMPUESTOS: ISR E IVA 
Enero-junio 2013-2018 

Millones de pesos

AÑO
ISR IVA

MONTO
VARIACIÓN 
REAL (%) MONTO

VARIACIÓN 
REAL (%)

2013 16,797.30 -21.7 132,016.30 -10.8

2014 24,187.10 38.6 109,121.40 -20.4

2015 22,301.10 -10.5 149,829.20 33.3

2016 22,313.90 -2.5 164,555.30 7

2017 28,529.40 21.1 205,100.20 18.1

2018 20,382.00 -31.9 178,857.50 -16.9

Fuente: sat, 2018.

Medios de control interno en las PyMEs

Por su parte, las PyMEs se han visto en la necesidad de desarrollar estrategias 
internas que permitan afrontar los medios de control que aplica la autoridad 
para lograr los niveles de recaudación deseados y obligarlos al cumplimiento 
voluntario.

Uno de los recursos más importantes para las empresas es su contabi-
lidad. La contabilidad es un instrumento de apoyo para la toma de decisio-
nes	al	servicio	de	las	finanzas	corporativas,	las	cuales	tienen	como	principal	
objetivo la maximización del valor para los acciones y propietarios de una 
organización	mediante	el	análisis	y	la	toma	de	decisiones	(Brealey,	Stewart	y	 
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Macus	A.,	2005),	por	tanto,	los	indicadores	financieros	son	muy	importantes	
en la adopción de cursos de acción y la distribución de recursos necesarios para 
lograr	las	metas	y	objetivos	(Montes,	2009),	corresponden	a	acciones	de	la	
contabilidad	de	gestión	en	interacción	con	las	finanzas	de	la	empresa,	por	ello	
es necesario un cambio cultural en las PyMEs, pues su visión está centrada en 
fines	de	supervivencia,	careciendo	de	un	enfoque	de	crecimiento,	desarrollo	
y competitividad; la gestión contable tiene un vínculo muy fuerte con la toma 
de	decisiones	de	carácter	operativo	a	corto	plazo	(Blanco,	2003).	Asimismo,	
las PyMEs	requieren	la	protección	del	capital	(Mejía,	C.	y	Mora,	2003)	ope-
rativo	o	físico	e	incluso	del	capital	financiero	empresarial,	por	ello	es	impor-
tante “reducir la incertidumbre, mejorar el proceso de toma de decisiones y 
modificar	las	consecuencias	de	una	decisión	tomada	anteriormente”	(Aparisi	
y	Ripoll,	2001).

Resultados

Para comprobar las hipótesis planteadas en este trabajo de investigación y 
verificar,	de	esta	manera,	el	nivel	de	influencia	de	la	gestión	contable	en	los	
impuestos	y	en	las	finanzas	y,	a	su	vez,	las	finanzas	en	los	impuestos	de	
las PyMEs de Aguascalientes, se realizó un análisis de regresión lineal por 
medio de los mínimos cuadrados ordinarios (mco), utilizando el siguiente 
planteamiento del modelo:

Impuestosi = b0 + b1·Gestión_contablei + εi

Finanzasi = b0 + b1·Gestión_contablei + εi

Impuestosi = b0 + b1·Finanzasi + εi

Donde:

Impuestosi = impuestos totales pagados por las empresas que partici-
paron en la investigación

Gestión contablei = corresponde a las diversas actividades de gestión conta-
ble que realizan las PyMEs

Finanzasi = representa las actividades de control financiero que reali-
zan las PyMEs del estado de Aguascalientes

Estimamos	el	modelo	para	conocer	 los	 resultados	 (véase	 tabla	15),	y	
es posible observar que las variables independientes tienen un factor de la 
inflación	de	la	varianza	(vif)	cercano	a	1,	por	lo	que	descartamos	la	presencia	
de multicolinealidad.



Investigaciones	en	finanzas	y	fiscal166

Tabla 15

RELACIÓN ENTRE LA GESTIÓN CONTABLE,  
EL NIVEL DE IMPUESTOS Y EL CONTROL FINANCIERO

(n = 255)
Variables Impuestos

Gestión contable
0.581***

(11.366)

VIF más alto 1.000
Valor F 129.183***

R2 Ajustado 0.335
Variables Control financiero

Gestión contable y financiera
0.548***

(10.418)
VIF más alto 1.000

Valor F 108.525***
R2 Ajustado 0.297
Variables Impuestos

Control financiero
0.614***

(12.387)
VIF más alto 1.000

Valor F 153.433***
R2 Ajustado 0.375

Nota:

Debajo de cada coeficiente estandarizado, entre paréntesis, valor del estadístico 
t-student.

* = p ≤ 0.1
** = p ≤ 0.05
*** = p ≤ 0.01

Fuente: Elaboración propia.

Los	 resultados	de	 la	 tabla	15	muestran	que	una	mayor	utilización	de	
gestión contable en las PyMEs	influye	positivamente	y	de	forma	muy	signi-
ficativa	en	su	nivel	de	pago	de	impuestos	(ß	=	0.581	y	p	<	0.01),	es	decir,	se	 
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reducen	significativamente	los	impuestos,	por	lo	que	se	confirma	la	hipótesis	
de	trabajo	planteada.	Además,	la	gestión	contable	también	tiene	una	influen-
cia	positiva	significativa	en	el	control	financiero	de	las	PyMEs de Aguasca-
lientes	(ß	=	0.548	y	p	<	0.01).

Finalmente,	el	control	financiero	influye	positiva	y	significativamente	
en el nivel de los impuestos de las PyMEs	(ß	=	0.614	y	p	<	0.01).	La	validez	
del modelo se contrasta a través del R2	ajustado	que	resultó	de	0.335,	0.297	
y	375,	respectivamente,	y	un	valor	de	la	F	de	129.183,	108.525	y	153.433	 
(p	<	0.01),	respectivamente.	Las	variables	independientes	tienen	un	factor	
de	la	inflación	de	la	varianza	(vif)	de	1,	por	lo	que	se	descarta	la	presencia	de	
multicolinealidad.

También se realizó un análisis Anova de un factor, en este caso se 
contempló el giro de las empresas encuestadas, obteniendo la siguiente  
información:

Tabla 16

GESTIÓN CONTABLE Y FINANZAS
Variable Industrial Comercial Servicios Sig.

Trabaja con presupuestos 3.42 3.86 3.75 0.964
Comparan el rendimiento real con 
el presupuesto

3.57 3.84 3.70 0.254

Calculan la rentabilidad del 
producto/servicio

3.79 4.56 4.59 0.037

Evalúan la rentabilidad del cliente 4.17 4.39 4.33 0.604
Utilizan el presupuesto para lograr 
objetivos de rendimiento

4.21 4.58 4.06 0.021

Evalúan el rendimiento en relación 
con su objetivo

4.39 4.61 4.48 0.549

Calculan punto de equilibrio 4.43 4.61 4.45 0.787
Calculan diferencias entre 
los montos reales y los 
presupuestados

4.52 4.73 4.53 0.719

Toman medidas correctivas si el 
desempeño real es desfavorable 
en relación con el desempeño 
presupuestado

4.58 4.69 4.56 0.948

Fuente: Elaboración propia.
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La	tabla	16,	donde	se	identifican	las	estrategias	de	gestión	contable,	
que	tienen	un	impacto	en	las	finanzas,	muestra	que	la	variable	“Calculan	
diferencias entre	 los	montos	 reales	y	 los	presupuestados”,	 con	una	me-
dia	de	4.73,	es	el	indicador	de	mayor	importancia	de	la	relación	entre	la	
gestión	contable	y	las	finanzas	para	la	empresas	comerciales;	asimismo,	
podemos observar que las medias más altas son las contempladas en este 
giro, siendo en segundo término para las empresas de servicios y, por úl-
timo, para las empresas industriales, ello indica que las empresas que ma-
yormente aplican estrategias de gestión contable y que tienen un impacto 
en	sus	finanzas	son	las	comerciales.

En el caso de las empresas industriales, la variable más importante es: 
“Toman medidas correctivas si el desempeño real es desfavorable en relación 
con	el	desempeño	presupuestado”.	Para	las	empresas	de	servicios,	la	variable	
de	mayor	trascendencia	es	“Calculan	la	rentabilidad	del	producto/servicio”. 
Por lo tanto, es posible inferir que, de acuerdo con los resultados obtenidos, 
estas tres variables son los principales indicadores de las actividades de ges-
tión	contable	con	impacto	en	las	finanzas	que	utilizan	las	PyMEs ubicadas en 
Aguascalientes.

Tabla 17

IMPUESTOS - GESTIÓN CONTABLE
Variable Industrial Comercial Servicios Sig.

La empresa realiza registros con-
tables como razón principal para: 
sólo efectos contables

4.80 4.80 5.03 0.481

La empresa realiza registros con-
tables como razón principal para: 
sólo efectos fiscales

4.74 4.66 4.70 0.923

La empresa realiza registros con-
tables como razón principal para: 
efectos contables y fiscales

4.93 4.40 4.55 0.025

La empresa realiza registros conta-
bles como razón principal para: las 
tomas de decisiones

4.91 4.74 4.67 0.548

Fuente: Elaboración propia.

La	tabla	17	que	contiene	estrategias	contables	con	impacto	en	los	im-
puestos muestra que la variable “La empresa realiza registros contables como 
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razón	principal	para:	sólo	efectos	contables”,	con	una	media	de	5.03,	es	
el indicador de mayor importancia de la relación entre la gestión conta-
ble y los impuestos para la empresa de servicios; de igual manera, para 
las	empresas	comerciales	 la	media	de	4.8	es	 la	más	alta.	En	el	caso	del	
sector	industrial,	la	media	más	significativa	es	la	de	4.93,	correspondiente	
a la variable de “La empresa realiza registros contables como razón prin-
cipal	 para:	 efectos	 contables	y	fiscales”. Por lo tanto, es posible inferir  
que para las PyMEs de Aguascalientes no realizan registros contables 
para la toma de decisiones sino sólo para efectos contables y, en el mejor 
de	los	casos,	también	para	efectos	fiscales,	como	es	el	caso	de	las	empre-
sas industriales.

Tabla 18

IMPUESTOS-GESTIÓN CONTABLE

VARIABLES GIRO

Sig.
Su empresa realiza las 
siguientes tareas de 
cumplimiento interno 
para todos los impuestos

INDUSTRIAL COMERCIAL SERVICIOS

Registro de información 
necesaria para los 
impuestos

5.49 5.5 5.64 0.597

Cálculo de impuestos, 
cumplimento pago de 
impuestos

5.47 5.52 5.69 0.388

Tratar con la oficina de 
impuestos

4.96 5.36 5.28 0.071

Planificación y 
asesoramiento tributario

4.91 5.37 5.19 0.05

Trato con asesores 
externos

4.9 5.24 5.14 0.204

Aprender sobre 
impuestos

4.9 5.13 5.22 0.25

Otras actividades 4.97 5.22 5.34 0.149

Fuente: Elaboración propia.
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La	tabla	18	también	identifica	el	impacto	que	tienen	las	estrategias	de	la	
gestión contable en los impuestos. El mayor impacto se tiene en las empresas 
industriales con la variable “Realizan tareas de cumplimiento interno para 
todos	los	impuestos;	Registro	de	información	necesaria	para	los	impuestos”,	
con	una	media	de	5.49,	es	el	indicador	de	mayor	importancia	de	la	relación	
entre la gestión contable y los impuestos. Tratándose de las empresas comer-
ciales y de servicios, la variable de mayor importancia la tiene el “Cálculo de 
impuestos,	cumplimiento	pago	de	impuestos”,	con	medias	de	5.52	y	de	5.69,	
respectivamente.

Por lo tanto, es posible inferir que, de acuerdo con los resultados  
obtenidos, estas dos variables son los principales indicadores de las activida-
des de gestión contable con impacto en los impuestos que utilizan las PyMEs 
ubicadas en Aguascalientes.

Tabla 19

FINANZAS (Efectivo)
VARIABLES GIRO

Sig.
Valore el grado de 
regularidad de aplicación 
de políticas de Gestión del 
efectivo en su empresa

INDUSTRIAL COMERCIAL SERVICIOS

Tiene un control estricto de 
las contraseñas y claves 
dinámicas de los servicios 
bancarios

5.23 5.15 5.14 0.471

Limita el acceso al efectivo 
en los empleados

5.16 5.1 4.94 0.319

Comprueba el saldo de 
dinero en los registros contra 
el dinero en la caja final

4.96 4.74 4.7 0.121

Tiene establecido un saldo 
mínimo y máximo de caja

5.09 4.79 4.83 0.177

Cuenta con un proceso 
estandarizado en el pago a 
proveedores

5.09 5.03 4.98 0.76

Establecer estrategias de 
inversión cuando existen 
saldos excedentes en caja/
bancos

5.04 5.19 5.08 0.668

Fuente: Elaboración propia.
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Entrando	al	ramo	de	las	finanzas,	la	tabla	19	muestra	las	variables	que	
se midieron para el control del efecto, siendo la más importante para los tres 
giros: “Control estricto de las contraseñas y claves dinámicas de los servi-
cios	bancarios”, siendo el segundo en importancia para los giros comercial 
y de servicios: “Establecer estrategias de inversión cuando existen saldos  
excedentes	en	caja/bancos”.

Tabla 20

FINANZAS (CUENTAS POR COBRAR)

VARIABLES GIRO

Sig.
Valore el grado de 
regularidad de aplicación 
de políticas de Gestión de 
cuentas por cobrar

INDUSTRIAL COMERCIAL SERVICIOS

Cuenta con políticas 
de crédito y cobranza 
establecidas de forma clara 
y se respetan

5.19 5.14 5.08 0.854

Comprueba la capacidad 
de los clientes antes de 
extender crédito

5.12 4.91 4.86 0.357

Comprueba el saldo de 
dinero en los registros contra 
el dinero en la caja final

5.09 4.95 4.78 0.589

Revisa las condiciones 
de la cartera de clientes 
regularmente

5.19 5.09 4.92 0.702

Cuentas por pagar 4.23 4.31 4.73 0.701

Otorga documentos por 
pronto pago

4.39 4.37 4.72 0.423

Acepta pagos con tarjeta 
de crédito

4.41 4.51 4.86 0.93

Continuando	 con	 las	 estrategias	 financieras,	 en	 la	 tabla	 20	 se	 anali-
zan las que están enfocadas a las cuentas por cobrar, siendo la variable más  
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importante: “Cuenta por políticas de crédito y cobranza estableci-
das	 de	 forma	 clara	 y	 se	 respetan”	 y	 “Revisa	 las	 condiciones	 de	 la	 carte-
ra	por	clientes	regularmente”,	con	una	media	de	5.19,	5.14	y	5.08	para	las	 
empresas industriales. Es de igual importancia la variable comercial y de 
servicios, respectivamente, “Revisa las condiciones de la cartera por clientes  
regularmente”	con	una	media	de	5.19.

Tabla 21

FINANZAS (INVENTARIOS)

VARIABLES GIRO

Sig.Valore el grado de 
regularidd de aplicación  
de políticas de:

INDUSTRIAL COMERCIAL SERVICIOS

Gestión de inventario: 
cuenta con instalaciones 
adecuadas en su almacén

4.49 5.09 4.47 0

Gstión de cuentas por 
cobrar: Controla el acceso 
a las instalaciones del 
almacén

4.28 4.41 4.13 0.379

Gestión de cuentas 
por cobrar: Verifica las 
condiciones de inventario 
regularmente

4.37 4.82 4.38 0.002

Gestión de cuentas por 
cobrar: Identifica las 
mercancías o materias 
primas que más utiliza

4.43 5.14 4.44 0

Gestión de cuentas 
por cobrar: Identifica el 
inventario obsoleto con el 
que cuenta

4.41 4.78 4.05 0.001

Gestión de cuentas por 
cobrar: Cuantifica el valor 
de su inventario

4.17 4.76 3.86 0

Fuente: Elaboración propia.
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La	 tabla	 21	 contiene las	 estrategias	 que	 en	materia	 de	 finanzas	 se	
establecen para el control de los inventarios en las PyMEs de Aguascalientes,  
siendo la variable más importante: “Gestión del inventario: Cuentas con ins-
talaciones	 adecuadas	 en	 su	 almacén”,	 con	medias	 de	 4.49	 y	 4.47	 para	 los	
giros industrial y de servicios, respectivamente. Para el sector comercial, la 
variable	más	importante	es	“Gestión	de	cuentas	por	cobrar:	Identifica	las	mer-
cancías	o	materias	prima	que	más	utiliza”, con	una	media	de	5.13.

Conclusiones

Se	confirma	el	logro	del	objetivo,	una	evidencia	de	ello	es	la	incorporación	de	los	
medios electrónicos, como es el caso de los cfdi, la contabilidad electrónica, 
los reportes de precios de transferencia, etcétera, pues a raíz de su implementa-
ción, los niveles de recaudación se vieron favorecidos. Se muestra el incremento 
significativo,	tanto	en	emisores	como	en	ingresos	facturados,	a	través	de	medios	
electrónicos. Esta información permite a la autoridad, con certeza, conocer 
los ingresos de cada PyME, y con las empresas que realizan operaciones, pu-
diendo determinar uno de los elementos que conforman la base tributaria.

Se	concluye	que	hay	una	relación	directa	entere	los	medios	de	fiscaliza-
ción ejercidos por la autoridad y el cumplimiento de la obligación tributaria, 
ello ha llevado a que la autoridad tenga que realizar menor número de actos  
de	fiscalización	directa	con	una	mayor	recaudación,	no	obstante	que	el	número	de	
contribuyentes también ha tenido un incremento importante. El empresa-
rio	prefiere	registrarse	y	cumplir	con	sus	obligaciones,	evitando	con	ello	san-
ciones que a la larga pueden impactar mucho más que el pago del impuesto 
correspondiente.	Lo	anterior	implica	minimización	en	costos	de	fiscalización.
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Capítulo	9 
Sobrecarga	tributaria:	¿Causa	de	la	
evasión	fiscal	en	San	Luis	Potosí?

Yara Teresa Lugo Hernández1
Silvia Gamboa Cerda2

María del Carmen Herrera Chaires3

Resumen

Como parte de las obligaciones de los mexicanos se encuentra la de contribuir 
al gasto público, y una de las formas de cumplir con esto es a través del pago 
de impuestos; sin embargo, existen contribuyentes en México que caen en 
una	mala	práctica	llamada	evasión	fiscal,	la	cual	trae	consecuencias	directas	
en el actuar del Estado, ya que ve mermados sus ingresos por esta falta de 
pago y, además, debe destinar recursos en procesos de auditoría para buscar 
erradicar este problema.

Pero más allá de investigar las consecuencias de este problema, la pre-
sente	investigación	busca	identificar	sus	causas,	y	para	lograrlo	se	delimitó	
el	problema	nacional	a	lo	que	ocurre	actualmente	respecto	a	la	evasión	fiscal	
en el estado de San Luis Potosí como consecuencia de la sobrecarga tri-
butaria en los últimos años, considerada como una de las posibles causas, ya 
que tanto la autoridad como el contribuyente están participando en la dismi-
nución	de	la	recaudación	fiscal;	por	un	lado,	el	contribuyente	considera	que	
la	carga	fiscal	es	excesiva	y	que	lo	que	aporta	a	través	de	sus	contribuciones	
no	genera	suficiente	beneficio	para	la	sociedad,	por	lo	que	busca	la	forma	de	
contribuir	fiscalmente	en	la	menor	cantidad	posible	y,	por	otro,	la	autoridad	
ha considerado que la creación de nuevos impuestos o bien el incremento en 
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la tasa de los ya existentes puede permitir aumentar los ingresos y sostener 
así el gasto público.

Palabras clave: sobrecarga	tributaria,	evasión	fiscal.

Abstract

As part of the obligations of Mexicans is to contribute to public spending, and 
one of the ways to comply with this is through the payment of taxes; however, 
there are taxpayers in Mexico who fall into a bad practice called tax evasion, 
which has direct consequences for the state’s action, as they see their income 
reduced by this non-payment and, in addition, must allocate resources in au-
dit processes to seek to eradicate this problem.

But beyond investigating the consequences of this problem, the present in-
vestigation seeks to identify its causes, and to achieve this the national problem 
was limited to what is currently happening regarding tax evasion in the state of 
San Luis Potosi as a as a result of the tax burden in recent years, considered as 
one of the possible causes, since both the authority and the taxpayer are partici-
pating in the reduction in tax collection; on the one hand, the taxpayer considers 
that the tax burden is excessive and that what he contributes through his contri-
butions does not generate enough benefit for society, so he is looking for ways 
to contribute fiscally in the least amount possible and, on the other hand, the 
authority has considered that the creation of new taxes or the increase in the rate 
of existing ones may increase revenue and thus sustain public spending.

Keywords: tax burden, tax evasion.

Introducción

Como parte de las obligaciones que tienen los mexicanos se encuentra la de 
contribuir	al	gasto	público,	esto	con	fundamento	en	el	artículo	31,	fracción	
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la legis-
lación que de ella emana. Para lograr lo anterior, los contribuyentes en México 
son sujetos al pago de contribuciones que pueden ser federales, estatales y 
municipales y son supervisados por el sat, órgano descentralizado de la shcp, 
que es el órgano de gobierno encargado de vigilar el cumplimiento de lo que 
establecen	las	leyes	fiscales.

Dentro de las tareas del sat se encuentra el evitar que haya evasión 
fiscal	por	parte	de	los	contribuyentes,	por	lo	que	para	él	es	fundamental	con-
tar con estudios de calidad que permitan dimensionar el fenómeno en toda  
su complejidad y servir así para el diseño de mecanismos e instrumentos que 
erradiquen este mal de la sociedad.
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De	acuerdo	con	Carlos	María	Folco	(2004),	la	evasión	fiscal	es	“todo	
acto	u	omisión	que,	 en	contradicción	con	 la	 ley	fiscal	 aplicable	al	mismo,	
provoca indebidamente la disminución o eliminación de la denominada carga 
tributaria”,	y	 en	 su	obra	 argumenta	que	hay	distintas	modalidades	de	eva-
sión:	falta	de	inscripción	en	los	registros	fiscales,	falta	de	presentación	de	las	 
correspondientes declaraciones juradas, declaraciones tributarias inexactas, y 
falta de pago del impuesto declarado.

Derivado de lo anterior, se podría decir que la evasión se encuentra 
vinculada con tres obligaciones trascendentales: inscribirse ante el sat en el 
Registro Federal de Contribuyentes (rfc), llevar contabilidad según lo esta-
blecido	por	la	legislación	en	materia	fiscal,	y	pagar	las	contribuciones	a	la	que	
se es sujeto, según el régimen o regímenes bajo los cuales se tributa.

La gravedad de la situación en México es que si hay un alto nivel de 
evasión	fiscal,	la	recaudación	será	menor,	incidiendo	directamente	en	el	in-
greso	de	las	estructuras	políticas	del	país	y,	al	no	ser	suficientes,	se	disminu-
ye la inversión en bienes públicos, como la infraestructura y en programas 
sociales que en el corto plazo afectan al desarrollo y crecimiento del país, 
desincentivando	la	inversión	de	particulares	e	impactando,	a	final	de	cuentas,	
en el bienestar de la población.

Derivado de esto, se denota la necesidad de conocer por qué, si las con-
secuencias de la evasión son tan peligrosas para la economía nacional, los 
contribuyentes	continúan	con	esta	mala	práctica,	identificando	como	posibles	
motivos el dolo, el alto nivel de las tasas efectivas, la sobrecarga tributaria, 
los	tratos	preferenciales	y	las	“lagunas”	tributarias,	entre	otros.

Por lo anterior, este estudio delimitó territorialmente el problema y se 
enfocó	en	determinar	la	evasión	fiscal	que	hay	recientemente	en	el	estado	de	
San Luis Potosí, como consecuencia de una de las posibles causas, que es la 
sobrecarga tributaria.

Justificación

Esta investigación permite conocer el panorama actual respecto de la evasión 
fiscal	en	el	estado	de	San	Luis	Potosí	como	consecuencia	de	una	de	las	posi-
bles causas, que es la sobrecarga tributaria en los últimos años, ya que tanto 
la autoridad como el contribuyente están participando en la disminución de la 
recaudación	fiscal;	por	un	lado,	la	autoridad	ha	considerado	que	la	creación	
de nuevos impuestos, o bien el incremento en la tasa de los ya existentes, 
puede permitir aumentar los ingresos y sostener así el gasto público. Por otra 
parte,	el	contribuyente	considera	que	la	carga	fiscal	es	excesiva	y	que	lo	que	
aporta	a	través	de	sus	contribuciones	no	genera	suficiente	beneficio	para	la	
sociedad,	por	 lo	que	busca	 la	 forma	de	contribuir	fiscalmente	en	 la	menor	
cantidad posible.
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La forma de gravar ha evolucionado a lo largo del tiempo y los sistemas 
fiscales	se	han	hecho	cada	vez	más	complejos;	en	parte,	esto	se	explica	porque	
los impuestos cambian la asignación de recursos, lo cual genera efectos sociales 
y económicos importantes; por ejemplo, los impuestos reducen el nivel de in-
gresos de las personas y aumentan los precios de los bienes y servicios. Su 
existencia	se	justifica	porque,	en	principio,	el	Estado	le	devuelve	a	la	socie-
dad esa extracción impositiva a través de bienes públicos, como la educación 
pública, los servicios como la luz, la impartición de justicia y la seguridad; sin 
embargo, obligados por la necesidad de tener recursos, el reto para los gobiernos 
ha	sido	afinar	sus	políticas	de	impuestos	con	objeto	de	no	castigar	demasiado	el	
ingreso	y	la	marcha	de	la	economía	(Trillo,	Zamudio	y	Guerrero,	2000).

En	los	últimos	años,	las	autoridades	fiscales	han	tratado	de	evolucionar	
el sistema tributario mediante reformas que han propiciado un desconcierto 
en los contribuyentes, debido a que todavía no se termina de asimilar un es-
quema	cuando	éste	es	modificado.	Esta	constante	modificación	ha	provocado	
un incumplimiento generalizado de los contribuyentes, causado principal-
mente por la falta de adaptabilidad y asimilación al sistema tributario vigente 
(Rodríguez	Pacheco;	González	Moreno	y	Jaimes	Garduño,	2003).

A pesar de las reformas propuestas, actualmente el tema sigue cons-
tituyendo uno de los problemas centrales que se presenta en el proceso de 
transformación	y	modernización	fiscal,	debido	a	su	incapacidad	de	proveer	
los recursos necesarios para cubrir el gasto público.

Según estudios realizados por la ocde, México ha aplicado una política 
fiscal	 responsable;	 sin	 embargo,	 la	 situación	que	prevalece	 en	 las	finanzas	
públicas es débil debido a la considerable dependencia que muestra el pre-
supuesto a los ingresos petroleros, de esta manera los ingresos no petroleros, 
como los impuestos en relación con el pib en México, es una de las más bajas. 
El	problema,	en	este	sentido,	es	que	la	base	tributaria	es	baja,	lo	que	refleja	el	gran	
número de exenciones y regímenes especiales, además del alto nivel de infor-
malidad que se registra. Asimismo, las prioridades de desarrollo, incluyendo 
a la infraestructura básica y a los servicios básicos de salud, la educación y el 
alivio	de	la	pobreza,	no	cuentan	con	un	financiamiento	estable	a	largo	plazo	
y de la misma magnitud (Departamento de Economía y Centro para Política y 
Administración	Tributaria,	2007).

En	la	política	fiscal,	aumentar	los	ingresos	públicos	(como	se	ha	venido	
planteando)	 no	 puede	 ser	 el	 objetivo	 de	 la	 reforma	 fiscal	 que	 requiere	 
México	(Gutiérrez	Chávez,	2007).	Tratar	el	problema	fiscal	como	insuficien-
cia de recursos gubernamentales llevaría a la reforma tributaria al fracaso, 
tanto para aumentar los ingresos como para superar el verdadero problema: 
el crecimiento. Esto es así por una olvidada razón: el gobierno sólo puede 
obtener recursos de la sociedad, la cual difícilmente estará dispuesta a apoyar 
una reforma que implique transferirle una mayor parte de su renta al gobierno 
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a	cambio	de	 los	efímeros	beneficios	de	un	mayor	gasto	público,	en	el	me-
jor de los casos. Incrementar los ingresos públicos es un mal planteamiento 
de	 la	 reforma	fiscal	porque	es	ver	sólo	 la	conveniencia	de	 los	gobernantes	
(Gutiérrez-Chávez,	2007).

La forma de estructurar el gasto público es de gran importancia para la 
economía en general, pues siendo un instrumento poderoso que la afecta, su 
manejo causa u origina diversos fenómenos que algunas veces son positivos 
y otras veces son negativas para un país e incluso otros países que estén fuer-
temente correlacionados económicamente. Del análisis de la estructuración 
y aplicación del gasto público se pueden predecir ciertos comportamientos 
de	la	economía,	así	como	los	fines	que	persigue	el	sector	público	(Instituto	
Nacional	de	Estadística	y	Geografía,	2010).

Planteamiento del problema

El	alto	nivel	de	evasión	fiscal	en	México,	en	sus	tres	niveles	de	gobierno,	ha	
afectado a la correcta recaudación por parte de las autoridades, quienes ade-
más de no recibir el ingreso esperado, tienen que realizar gastos para llevar 
a	cabo	acciones	de	fiscalización	y	detener	este	fenómeno	que	ha	afectado	la	
estructura económica y política del país y disminuido la inversión en bienes 
públicos, como la infraestructura y programas sociales, trayendo como con-
secuencia una severa afectación del bienestar social.

Puesto	que	la	evasión	fiscal	implica	el	no	pago,	o	la	omisión	del	pago,	
y para perpetrarla algunas veces sólo se deja de cumplir lisamente, pero en 
otras	se	ejecutan	actividades	o	se	aprovechan	errores	del	fisco,	dicho	ilícito	
tiene a veces agravantes, a veces atenuantes y aun excluyentes de responsa-
bilidad para el culpable de la misma; así, no será igual la pena para quien por 
ignorancia deja de cumplir la ley y para quien con plena intención y cono-
ciendo	su	obligación	la	incumple	(Flores	Zavala,	2004).

Entre	 las	 causas	más	 comunes	 que	 dan	 origen	 a	 la	 evasión	 fiscal	 se	
pueden mencionar algunas como: la no existencia de conciencia tributaria; 
es decir, que los individuos no tienen conciencia de que deben contribuir al 
gasto público para que el gobierno pueda prestar servicios de infraestructura 
y fortalecimiento a toda una nación, la cual se puede presentar por falta de 
educación, de solidaridad, de cultura, de transparencia por parte del gobierno 
en el destino del gasto público, etcétera, también se puede mencionar que los 
contribuyentes obligados consideran que las tasas impositivas autorizadas y 
publicadas por el Ejecutivo son exageradamente altas e inequitativas, aunado 
a lo anterior, piensan que el sistema tributario es poco transparente, lo cual 
fomenta	el	alto	grado	de	evasión	fiscal	(legal	o	ilegal)	que	pudiera	existir	en	el	
país y, por último, cabe hacer mención que para muchos obligados es de gran 
relevancia	 la	que	 se	 refiere	a	 la	 compleja	estructura	del	 sistema	 tributario,	
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para algunos causantes, sobre todo los que por motivos de ubicación geográ-
fica,	de	pocos	medios	económicos,	de	estudios	 insuficientes	en	 la	materia,	
etcétera, no es posible entender la redacción de las leyes, trasladarse de un 
lugar	a	otro	y	no	contar	con	liquidez	suficiente	para	adquirir	los	medios	tecno-
lógicos; de esta manera, en ocasiones están imposibilitados para cumplir con 
sus obligaciones, y como el riesgo de ser detectados es prácticamente bajo, 
se	les	facilita	practicar	la	evasión	fiscal	(Castañeda	Vázquez;	Cuevas	Bedoy;	
Méndez	Sierra	y	Vilchis	Rangel,	2008).

Hipótesis

La	evasión	fiscal	en	México	se	debe	a:

• No hay entre los contribuyentes conciencia tributaria.
• Las contribuciones impuestas por las autoridades competentes son exage-

radamente altas.
• Hay una compleja estructura del sistema tributario que para muchos con-

tribuyentes es difícil entender.
• Hay poco riesgo de ser detectado.
• La resistencia al pago de impuestos.

Aunado a lo anterior, las razones mencionadas son difíciles de combatir 
debido al limitado alcance que tienen los contribuyentes en cuanto a tecno-
logía, conocimientos, honorarios a gente especializada, economía, etcétera.

Objetivos

Objetivo general

Estimar la Evasión Fiscal que existe recientemente  en el Estado de San Luis 
Potosí como consecuencia de sobrecarga tributaria.

Objetivos específicos

•	 Evaluar	metodologías	para	calcular	de	forma	estimada	la	evasión	fiscal	de	
los principales impuestos federales administrados por el sat en el Estado 
de San Luis Potosí.

• Valorar si existe sobrecarga tributaria en el Estado de San Luis Potosí, para 
determinar si es ésta la razón por la cual los contribuyentes evaden en todo 
o en parte el pago de los impuestos a que están obligados.

• Valorar la solidez de las estimaciones de la evasión por impuesto, régimen 
de contribuyentes, y de ser el caso, realizar los ajustes correspondientes.
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Preguntas de investigación

• ¿Cuáles son los hechos que motivan al contribuyente a no cumplir con sus 
responsabilidades	y	compromisos	fiscales?

•	 ¿Qué	relación	hay	entre	la	sobrecarga	tributaria	y	la	evasión	fiscal?
•	 ¿El	Estado	es	responsable	de	 la	evasión	fiscal	o	sólo	sufre	 las	conse-
cuencias?

•	 ¿De	qué	manera	afecta	a	la	población	del	país	dicha	evasión?
•	 ¿Cuál	es	la	magnitud	de	este	problema	en	el	estado	de	San	Luis	Potosí?
•	 ¿Una	mejora	en	la	eficiencia	de	recaudación	fiscal	se	vería	reflejada	direc-
tamente	en	el	bienestar	de	la	población?

Marco teórico

El Estado y sus facultades

En el caso de México, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos	menciona,	de	manera	clara	y	definitiva,	que	es	voluntad	del	
pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democráti-
ca, federal, compuesta de estados libres y soberanos, entre ellos San Luis 
Potosí, que será sujeto de este estudio, en todo lo concerniente a su régi-
men	interior,	pero	unidos	en	una	Federación	establecida	según	los	prin-
cipios de esta ley fundamental; asimismo, establece que el Supremo Poder 
de la Federación se divide, para su ejercicio, en tres poderes: Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. Para este estudio en particular se hace referencia al 
Poder Ejecutivo, que recae en el Presidente de la República Mexicana y 
entre sus facultades está la de promulgar y ejecutar las leyes federales 
(entre ellas las relacionadas con recaudación de impuestos como la lisr, 
la liva, etcétera) que expida el Congreso de la Unión (Congreso de la 
Unión,	2018).

El Estado, a través de sus dependencias autorizadas, es quien se encarga 
de la recaudación, administración y gasto de los recursos públicos.

Los impuestos en México

Un impuesto o tributo es un pago, de carácter obligatorio, al Estado, que 
consiste en el retiro monetario que realiza el gobierno sobre los recursos de 
las	personas	y	empresas	(Trillo;	Zamudio	y	Guerrero,	2000).	Fue	en	el	siglo	
XVI cuando comenzó la construcción del sistema impositivo del México co-
lonial,	a	partir	de	la	fusión	de	dos	sistemas	fiscales	preexistentes:	el	azteca	
y el español. De los aztecas, por ejemplo, se tomaron los tributos y se incor-
poraron a la Real Hacienda Colonial desde el principio. De los españoles 
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tomaron diversos elementos, incluyendo impuestos, como las alcabalas, el 
papel sellado, la avería, pero también una serie de impuestos que pertenecían 
a la jurisdicción de la Iglesia, como los diezmos y las medias remuneraciones. 
A su vez, en la Nueva España se incorporaron nuevos gravámenes, como los 
impuestos sobre la minería de plata y oro, incluyendo el famoso quinto real 
y	sus	múltiples	derivaciones	posteriores	(Marichal	y	Ludlow,	2003;	Ortega	
Carmona	y	Muñoz	Domínguez,	2010).

El requerimiento colonial más antiguo es el tributo que era recogido de 
todos los jefes de familia en los pueblos de indios, y que era la segunda fuente 
más importante de ingresos para la administración colonial, ya que provenía 
de	la	recaudación	de	impuestos	minero	cuyo	gravamen	era	del	10%	levantado	
sobre toda la producción de plata registrada en el virreinato. Desde el siglo 
XVI, estos impuestos recaían directamente sobre la producción minera (Or-
tega	Carmona	y	Muñoz	Domínguez,	2010).

En	 la	segunda	mitad	del	siglo	XVIII,	entre	 los	años	de	1770	a	1830,	
se	 llevó	 a	 cabo	 un	 tránsito	 fiscal	 del	Virreinato	 a	 la	República,	 en	 este	
proceso se reformó una gran parte de la administración del imperio español 
en	los	planos	administrativo,	fiscal	y	militar.	En	el	caso	de	la	Nueva	España,	
es conocida la importancia del establecimiento de las intendencias, pero 
igualmente	fundamentales	fueron	las	reformas	fiscales	en	este	periodo	(Ro-
dríguez	Pacheco;	González	Moreno	y	Jaimes	Garduño,	2003).

La más llamativa innovación tributaria borbónica fue el establecimiento 
del	monopolio	del	 tabaco	en	Nueva	España	en	1767,	convirtiéndose,	hacia	
finales	del	periodo	colonial,	en	la	fuente	más	importante	de	ingresos	de	la	real	
hacienda	virreinal,	 la	cual	proporcionaba	casi	30%	de	sus	 ingresos	brutos.	
Muestra de su importancia es el hecho de que la enorme fábrica estatal de 
tabaco	en	la	Ciudad	de	México	empleaba,	hacia	1800,	la	cantidad	de	más	
de	10,000	trabajadores	(Náter,	2004;	Rodríguez	Pacheco;	González	Moreno	
y	Jaimes	Garduño,	2003).

Después	de	la	Independencia,	la	nueva	estructura	fiscal	federalista	pro-
bó	ser	fuente	de	conflicto	y	controversia	durante	medio	siglo.	Un	primer	as-
pecto	contradictorio	del	marco	institucional	mexicano	en	la	década	de	1820	
fue la superposición de un modelo federalista estadounidense sobre el viejo 
sistema de gobierno español colonial, que se había caracterizado por un alto 
grado de centralismo, pero con un amplio y diverso número de gravámenes 
directos	e	indirectos	(Bettinger,	1995;	Rodríguez	Pacheco;	González	Moreno	
y	Jaimes	Garduño,	2003).

El nuevo sistema hacendario se basó en un régimen tributario esencial-
mente indirecto: el gobierno federal dependía, sobre todo, de las aduanas 
(impuestos a las importaciones), mientras que los gobiernos de los estados de-
pendían de las alcabalas, aunque también se establecieron otros impuestos como 
los	peajes	(Bettinger,	1995).
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A lo largo del primer medio siglo de vida independiente de México, el 
relativo debilitamiento de la administración tributaria y la creciente subor-
dinación	de	los	empleados	fiscales	a	jefes	políticos	y	militares	locales	hizo	
que la recaudación de ingresos fuera cada vez más difícil, como lo revela la 
accidentada	historia	fiscal	y	financiera	de	 la	República	Mexicana	hasta	 los	
años	de	1870.	Una	muestra	singular	de	 la	desesperación	fiscal	 la	 ilustra	el	
establecimiento	de	los	impuestos	sobre	puertas	y	ventanas	en	1853,	impuesta	
por la administración del general Antonio López de Santa Anna (Marichal 
y	Ludlow,	2003;	Rodríguez	Pacheco;	González	Moreno	y	Jaimes	Garduño,	
2003).

A	partir	del	Porfiriato	(1876-1910)	se	produjo	un	proceso	de	fortaleci-
miento y centralización del poder en manos del gobierno federal. Este proce-
so	fue	acompañado	por	una	serie	de	reformas	fiscales	y	financieras	iniciadas	
en	el	decenio	de	1870,	que	se	consolidaron	en	el	decenio	de	1890,	cuando	se	
logró alcanzar superávit en las cuentas públicas (Ortega Carmona y Muñoz 
Domínguez,	2010).

El	plan	de	reformas	fiscales	fue	ideado	desde	1867	por	el	ministro	Ma-
tías	Romero,	pero	tardó	en	ponerse	en	marcha;	según	Bettinger	(1995),	sería,	
sobre todo, con la administración hacendaria, encabezada por José Yves Li-
mantour	(1893-1910),	cuando	se	implementarían	reformas	que	se	basaron	en	
una reducción de tarifas aduaneras sobre determinados productos, la gradual 
abolición de las alcabalas, el incremento del timbre, el impuesto sobre cerve-
za, tabaco y otros bienes, y transacciones adicionales.

El	estallido	de	la	revolución	en	1910	inicialmente	no	afectó	de	manera	
muy	marcada	la	recaudación,	pero	a	partir	de	1914	la	intensificación	de	los	
conflictos	y	las	guerras	internas	llevó	al	sistema	tributario	a	la	crisis,	con	el	si-
multáneo desplome del régimen monetario, bancario y bursátil; sin embargo, 
la expansión de las exportaciones que se produjo en esta época, incluyendo el 
petróleo, permitió obtener importantes ingresos para la administración de Ve-
nustiano Carranza, aun cuando tuvo que dedicar la mayor parte de los mismos 
al	 gasto	militar	 (Marichal	 y	 Ludlow,	 2003;	 Rodríguez	 Pacheco;	González	
Moreno	y	Jaimes	Garduño,	2003).

En	1979,	la	lisr pretendió llevar a cabo lo que se denominó el Sistema 
de Integración Fiscal, con la intención de gravar como contribuyente al sujeto 
al que se le pagaba un dividendo y no a la actividad. El sistema de globaliza-
ción	impositiva	se	inició	en	1964,	cuando	se	pretendió	en	la	lisr	unificar	los	
procedimientos para determinar la base tributaria de aquellos contribuyentes 
que se dedicaran al comercio, a la industria, agricultura, ganadería y pesca; 
sin	embargo,	no	fue	posible	unificar	las	cédulas	bajo	un	mismo	rubro	debido	
a su complejidad y a las presiones políticas de los grupos que no aceptaban 
el	cambio	(Bettinger,	1995;	Rodríguez	Pacheco;	González	Moreno	y	Jaimes	
Garduño,	2003).
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Al actual sistema impositivo se le ha pretendido reformar en innumera-
bles	ocasiones;	por	ejemplo,	alrededor	de	la	década	de	los	80,	Retchkiman,	
economista mexicano, señaló que una reforma real debía ser profunda y com-
pleta, que transformara totalmente el sistema impositivo, de tal manera que 
implicara un incremento importante en los ingresos del Estado y, además, in-
fundiera coherencia al sistema impositivo para que gravara a las personas 
físicas y morales en su capacidad de obtener ingresos, en sus posibilidades 
de acumular riqueza y en sus condiciones de efectuar gastos (Retchkiman, 
1987).

Para sufragar el gasto público es necesario conocer que el gobierno 
cuenta con dos tipos de impuestos, principalmente: los directos y los indirec-
tos. Los impuestos directos se aplican de forma directa a la riqueza de las per-
sonas, principalmente a sus ingresos o signos de riqueza como la propiedad 
de autos o casas. El impuesto directo más importante es el isr. Debe obser-
varse que este impuesto es una extracción a los ingresos de las empresas y de 
los	particulares	(Trillo;	Zamudio	y	Guerrero,	2000).	Por	el	contrario,	los	im-
puestos indirectos afectan patrimonialmente a personas distintas del contri-
buyente	(aquél	que	le	paga	al	fisco).	En	otros	términos,	el	contribuyente	que	
enajena bienes o presta servicios, traslada la carga del impuesto a quienes los 
adquieren o reciben. Dentro de éstos se encuentran el iva y el impuesto espe-
cial sobre producción y servicios (ieps	[Trillo;	Zamudio	y	Guerrero,	2000]).

El fenómeno de la evasión fiscal

Según	Arturo	Millán	González	 (2005),	menciona	que	existen	evasores	fis-
cales accidentales y evasores que se pueden llamar habituales. El evasor ac-
cidental es quien sólo por excepción no paga sus contribuciones. El evasor 
habitual es el sujeto que en forma constante realiza conductas gravadas y que 
lo	normal	es	que	eluda	el	pago	de	sus	obligaciones	fiscales.

Al detectar la autoridad la violación a la ley por parte del contribuyente 
obligado, es imprescindible imponer una sanción, la cual se debe hacer efec-
tiva en la persona o en el patrimonio del responsable de la infracción, por lo 
que es indispensable determinar quién es este sujeto.

El	artículo	71	del	cff menciona que son responsables en la comisión de 
las infracciones previstas en este Código las personas que realicen los supues-
tos que en este capítulo se consideran como tales, así como las que omitan el 
cumplimiento	de	obligaciones	previstas	por	las	disposiciones	fiscales,	inclu-
yendo aquellas que lo hagan fuera de los plazos establecidos (Congreso de la 
Unión,	2018).

La	evasión	fiscal	es	una	infracción	y	un	delito,	es	una	infracción	porque	
se está quebrantando una ley, y también es un delito porque se está perju-
dicando de manera deliberada a toda la sociedad de un país, por lo que el 
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artículo	70	del	cff expresa que al autor de la evasión se le aplicará una pena 
diversa de la económica y ésta puede llegar hasta la privación de la libertad 
(Congreso	de	la	Unión,	2018).

Como ya es sabido, la evasión es considerada como toda violación a 
una ley, por lo que un evasor que pague sus contribuciones en forma tardía, 
pero de manera espontánea, deber pagar ciertas multas, como actualización y 
recargos.	Asimismo,	el	artículo	21	del	cff indica que cuando no se cubran las 
contribuciones	o	los	aprovechamientos	en	la	fecha	o	dentro	del	plazo	fijado	
por	las	disposiciones	fiscales,	su	monto	se	actualizará	desde	el	mes	en	que	de-
bió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse 
recargos	en	concepto	de	indemnización	al	fisco	federal	por	la	falta	de	pago	
oportuno	(Congreso	de	la	Unión,	2010).

En relación con lo anterior, no hay criterio unánime entre los autores 
fiscalistas	acerca	de	la	naturaleza	de	los	recargos;	según	Giorgio	Tesoro	
(Rodríguez,	2001),	los	recargos	constituyen	una	sanción	de	carácter	com-
plementario	o	accesorio,	en	tanto	que	para	Bielsa	(Rodríguez,	2001)	son	
intereses punitorios y tienen en realidad una función de resarcimiento y 
no de pena.

Metodología de investigación

La metodología aplicada en esta investigación fue un diseño mixto uti-
lizando	herramientas	 tanto	cuantitativas	como	cualitativas,	en	dos	ám-
bitos, el documental y de campo ya que por un lado se procedió a realizar 
una revisión en fuentes secundarias en miras de detectar los diferentes 
puntos de vista y descubrimientos que otros teóricos han realizado sobre 
la evasión; asimismo, se revisó la legislación vinculada con el objeto de 
estudio. El método elegido de análisis es el mixto, entendiéndose como 
un proceso que recolecta, analiza y vincula datos cuantitativos y cualita-
tivos en un mismo estudio, en una serie de investigaciones para respon-
der a un planteamiento del problema, o para responder a preguntas de 
investigación de un planteamiento del problema (Tashakkori y Teddlie, 
2003);	asimismo,	se	optó	por	el	subtipo	correlacional,	el	cual	cubre	los	
siguientes aspectos:

• Tiene como propósito medir el grado de relación que hay entre dos o más 
variables. 

• El objeto de estos estudios es conocer el comportamiento de una variable 
respecto	 a	modificaciones	 de	 otras	 variables,	 por	 lo	 que	 con	 frecuencia	
busca predecir y, en ocasiones, extrapolar el comportamiento de alguna 
variable	objetivo	(Hernández	Sampieri;	Fernández	y	Baptista	Lucio,	2003;	
Muñoz	Razo,	1998;	Mancuso,	1999).
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Asimismo, se eligió el subtipo retrospectivo ya que este:

• Se determinan relaciones entre variables que se presentan en hechos ya 
ocurridos, sin deducir relaciones causales.

•	 En	estos	estudios	se	define	una	variable	objetivo	y	se	 intenta	 relacionar	
con variables que pudieron afectarla (Hernández Sampieri; Fernández y 
Baptista	Lucio,	2003;	Muñoz	Razo,	1998;	Mancuso,	1999).

Por otra parte, en el ámbito del trabajo de campo se procedió a utilizar 
dos herramientas de recopilación de datos primarios; por un lado, se optó por 
realizar una entrevista formal a un funcionario autorizado de Administración 
Local de Asistencia y Atención al Contribuyente en la administración local 
del sat	ubicada	en	Independencia	núm.	1202,	col.	Centro,	en	San	Luis	Potosí,	
el objetivo fue conocer de forma cualitativa la percepción que la instancia gu-
bernamental encargada de la recaudación tiene sobre la evasión y sus causas 
en el Estado.

Cabe indicar que la entrevista fue de tipo formal, entendiéndose por 
ello	que	es	un	diálogo	que	se	sostiene	con	un	propósito	definido	y	no	por	la	
mera satisfacción de conversar. Entre el entrevistador y el entrevistado hay 
una correspondencia mutua y gran parte de la acción recíproca entre ambos 
consiste en posturas, gestos y otros modos de comunicación. Las palabras, 
los	ademanes,	las	expresiones	y	las	inflexiones	concurren	al	intercambio	de	
conceptos que constituyen la entrevista. Durante la misma, cada participante 
tiene su papel y debe actuar dentro de él, estableciendo una norma de comu-
nicación dentro de un marco acotado por el tiempo y el tema a tratar (Alles, 
2003).	En	este	mismo	sentido,	Kerlinger	da	su	opinión	y	la	define	como	una	
confrontación interpersonal, en la cual una persona (el entrevistador) formula 
a	otra	(el	respondiente)	preguntas	cuyo	fin	es	conseguir	respuestas	relaciona-
das	con	el	problema	de	investigación	(Ávila	Baray,	2006).	Una	vez	realizado	
lo	anterior	se	describió,	identificó,	yuxtapuso	y	midió	los	problemas	objeto	de	
estudio	(evasión	y	sobrecarga	fiscal)	para	compararlos.

Aunado a lo anterior, se optó por realizar una encuesta en las cámaras 
de Comercio de las ciudades de San Luis Potosí, Matehuala, Ciudad Valles 
y Rioverde, con el objetivo de percibir de forma cuantitativa el sentir de los 
empresarios	con	relación	a	las	cargas	fiscales	y	de	qué	forma	éstas	les	afectan	
en	su	liquidez.	Es	importante	señalar	que	la	encuesta,	de	acuerdo	con	Kerlin-
ger,	es	una	rama	de	la	investigación	social	científica	orientada	a	la	valoración	
de poblaciones enteras mediante el análisis de muestras representativas de la 
misma y, de acuerdo con Garza, la investigación por encuesta se caracteriza 
por la recopilación de testimonios, orales o escritos, provocados y dirigidos 
con el propósito de averiguar hechos, opiniones, actitudes; conceptos simi-
lares	al	que	maneja	Baker	al	considerarla	como	un	método	de	colección	de	
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datos	en	los	cuales	se	definen	específicamente	grupos	de	individuos	que	dan	
respuesta	a	un	número	de	preguntas	específicas	(Ávila	Baray,	2006).

Análisis y discusión de los resultados

Una vez realizada la encuesta mencionada anteriormente se determina la re-
lación que hay entre lo expuesto por diferentes teóricos y la realidad que 
perciben los contribuyentes obligados en relación a las tasas tributarias im-
puestas por el Estado en la actualidad y las posibles fuentes que originan que 
los obligados realicen esta práctica tan nociva y perjudicial para la población 
mexicana, así como para demostrar la hipótesis expuesta en la presente inves-
tigación	y	que	se	refiere	a	la	sobrecarga	tributaria	como	una	de	las	posibles	
causas	que	más	promueven	la	evasión	fiscal.

Por lo que se procedió a aplicar la encuesta de manera personal y directa 
a los contribuyentes, las respuestas aquí mencionadas son las que ellos mani-
festaron como ciertas o que más se acercan a su forma de pensar o de sentir 
en	relación	con	los	impuestos,	tasas	tributarias	y	evasión	fiscal	existente	en	
la actualidad.

Es importante mencionar que la encuesta estaba dirigida exclusivamen-
te al sector comercial, razón por la cual se aplicó en las cámaras de Comercio; 
sin	embargo,	se	detectó	que	el	3%	de	los	encuestados	pertenecían	al	sector	
industrial y de servicios, hecho que puede aumentar el error de los resultados.

Tabla 1. Giro del negocio de los encuestados

Fuente: Elaboración propia a través de los resultados obtenidos en la encuesta.

Como se recordará, en el marco teórico se expuso que una de las causas 
de evasión estriba en el desconocimiento del fundamento legal del pago de 
las	contribuciones	e	incluso	falta	de	cultura	o	civilidad	fiscal;	este	punto	
fue	considerado	dentro	de	la	encuesta	aplicada,	identificándose	que	el	59%	de	
los	contribuyentes	encuestados	afirma	conocerlo,	pero	el	40%	lo	desconoce,	
este último dato es elevado, ya que debe suponerse que todo contribuyente 
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dedicado a alguna actividad económica deberá conocer, aun de manera míni-
ma, su obligación de contribuir de manera proporcional y equitativa al gasto 
público en relación con su ingreso obtenido.

Por	 lo	 mencionado	 anteriormente,	 es	 importante	 conocer	 si	 el	 40%	 
de los encuestados que manifestó desconocer el fundamento legal del pago de 
contribuciones	está	relacionado	con	el	giro	del	negocio	o	éste	no	influye	en	
el interés que muestran los contribuyentes en conocer sus obligaciones y 
responsabilidades que tienen ante el Estado, por lo que se determinó que de 
este	porcentaje,	el	84%	corresponde	al	sector	comercial,	el	10%	al	de	servi-
cios	y	el	5%	al	industrial.

También es importante distinguir la relación que hay entre los que no 
saben	cuál	es	el	fundamento	legal	de	las	contribuciones;	es	decir,	el	40%	de	
los contribuyentes encuestados y el concepto de la palabra impuestos y los 
que	saben	cuál	es	el	significado	de	la	misma,	por	lo	que	el	79%	de	los	que	
desconocen el fundamento legal sí conoce de manera general el concepto de 
la palabra impuestos. Por lo anterior, se puede apreciar que en su mayoría 
los	contribuyentes	manifiestan	mayor	desconocimiento	en	 las	 legislaciones	
fiscales	que	en	los	conceptos	que	más	comúnmente	se	usan	en	su	actividad	
diaria,	aunque	no	conozcan	la	ley	y	sus	artículos	específicos	a	grandes	rasgos,	
saben lo que es un tributo.

En	 este	mismo	 sentido,	 y	 una	 vez	 que	 se	 puede	 comprobar	 el	 cono-
cimiento legal y concepto de impuestos, se procedió a preguntarles a los con-
tribuyentes encuestados (los cuales sólo representan una muestra del total de 
la	población	con	una	certeza	de	1.96	y	con	un	margen	de	error	muestra	 
de	5%)	su	conocimiento	sobre	las	personas	que	están	obligadas	al	pago	de	
los	impuestos,	por	lo	que	el	85%	manifestó	que	sí	saben	quiénes	están	obligados	
a	pagar	impuestos,	y	sólo	el	15%	declaró	no	saberlo.	Esta	respuesta	es	muy	
importante, ya que va encaminada a la cultura de la contribución y al interés 
mostrado por parte de los contribuyentes de conocer en qué proporción pue-
den contribuir con el Estado.

Pero también es importante relacionar a los contribuyentes que sí co-
nocen el fundamento legal del pago de contribuciones con la aceptación de 
considerarse	contribuyentes	obligados;	por	lo	que	del	59%	que	manifestó	co-
nocimiento	legal,	sólo	el	90%	de	éstos	acepta	que	es	un	contribuyente	obli-
gado,	por	lo	que	se	puede	apreciar	que	10%	de	éstos,	de	cierta	manera,	ya	
están evadiendo en parte el pago de las contribuciones, porque ellos mismos 
se consideran no obligados, pero toda vez que se ejerce la actividad del co-
mercio pasa a formar parte de los elementos del impuesto establecidos en la 
ley y es el referido al sujeto.

A su vez, es indispensable saber si todos los comerciantes encuestados 
cumplen con la obligación de registrarse ante la shcp para que de esta 
manera cumplan cabalmente con sus obligaciones y así poder, la autoridad, 
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de forma más rápida estar en condiciones de poder revisar la información 
proporcionada; en este sentido, la mayoría de los contribuyentes encuesta-
dos	contestó	que	sí	están	registrados,	lo	que	equivale	a	85%;	pero	aún	este	dato	
muestra	que,	aunque	en	parte	mínima	(15%	no	están	registrados),	este	grupo	
de personas encuestadas está evadiendo desde este momento en su totalidad 
el pago de impuestos, ya que al no estar registrados ante el rfc, ninguna au-
toridad en forma inmediata los puede localizar, a menos que tomen medidas 
necesarias para la detección de este tipo de establecimientos que están fuera 
del padrón de comerciantes al que la ley les obliga a inscribirse y tome las 
correcciones pertinentes para obligarlos a regularizarse.

Pero es indispensable conocer la razón por la cual estos contribuyen-
tes no tienen interés en registrarse ante la autoridad competente y cumplir 
cabalmente con sus obligaciones; dicho lo anterior, se puede apreciar que 
ellos lo atribuyen, en su mayoría, a la muy alta tasa impositiva que hay en el 
país,	así	lo	manifestó	el	60%,	más	el	10%	que	la	considera	alta,	opinión	que	
se encuentra contraria a la emitida por la funcionaria del sat, la cual, en una 
entrevista que se le formuló, manifestó que en la actualidad en el país no hay 
sobrecarga tributaria y ésta no es una razón por la cual los contribuyentes 
evaden impuestos, más bien esta persona lo atribuye a otras cuestiones como 
a la falta de cultura, actuación con dolo por parte de los contribuyentes para 
obtener	beneficios	propios	y	así	afectar	directamente	y	con	toda	la	intención	
del	mundo	al	fisco.

Aunado a lo anterior, es importante mencionar que los contribuyentes 
que conforman la muestra obtenida del total de la población (la cual sólo 
representa	un	porcentaje	de	la	población	con	una	certeza	del	1.96	y	un	mar-
gen	de	error	del	5%);	se	obtuvo	que	el	76%	de	los	causantes	manifestó	que	
tributa	como	persona	física	y	sólo	el	22%	como	persona	moral.	Cabe	hacer	la	
aclaración que las personas que contestaron que no están registradas ante  
la shcp,	sí	manifestaron	un	régimen	fiscal	y	sólo	cinco	de	ellas	se	abstuvieron	
de contestar.

Tabla 2. Régimen de tributación

Fuente: Elaboración propia a través de los resultados obtenidos en la encuesta.
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Independientemente	del	régimen	fiscal	en	que	tributen	los	contribuyen-
tes encuestados, todos ellos tienen la obligación de pagar, entre otros, los 
siguientes impuestos: isr,	iva,	ieps y mencionados sólo los federales, sin dejar 
de	lado	los	estatales;	en	las	siguientes	gráficas	se	pueden	apreciar	los	dife-
rentes tipos de impuestos que los contribuyentes contestaron que son los que 
pagan a la shcp, haciéndose notoria la falta de conocimiento o la presencia 
de	la	evasión	fiscal,	ya	que	algunos	de	ellos,	de	acuerdo	con	el	régimen	en	
el que se encuentran registrados, están prácticamente obligados al pago de la 
mayoría de éstos, y sólo mencionaron que contribuyen con algunos de ellos.

En	 relación	 con	 lo	 anterior,	 es	 indispensable	 vincular	 al	 85%	 de	 los	
contribuyentes encuestados que manifestó estar registrado ante la shcp con el 
tributo del isr,	de	lo	que	se	desprende	que	de	éstos	causantes,	el	72%	contestó	
que	sí	paga	este	impuesto;	pero	el	28%	(porcentaje	bastante	alto)	respondió	
que no lo paga, aquí nuevamente se hace evidente la presencia de la evasión 
fiscal	sabiendo	de	antemano	que	la	ley	de	la	materia	establece	que	este	im-
puesto es uno de los que obliga a las personas física y morales residentes en 
México, respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea la ubicación de la 
fuente de riqueza de donde procedan; por lo que este porcentaje de no con-
tribuir con el isr y que está manifestado directamente por el contribuyente, 
es realmente alarmante dada la importancia de que los impuestos es una de 
las principales fuentes de obtener ingresos por parte de la Federación y 
de esta manera poder solventar el gasto público y garantizar el bienestar de 
la sociedad.

Una vez estudiada la evasión existente en relación con el isr, se conti-
núa con el estudio relativo al iva y se descubre que, al igual que con el isr, 
también hay una desviación negativa en el iva, por lo que de los contribuyen-
tes que manifestaron estar registrados ante el rfc,	un	alto	porcentaje	(93%)	
menciona	que	sí	paga	este	impuesto	y	sólo	el	7%	señaló	que	no.	En	este	sen-
tido, se puede apreciar una desviación menor en relación con el isr, lo cual 
puede ser porque el iva es un impuesto indirecto y los comerciantes sólo son 
intermediarios	entre	la	autoridad	y	el	consumidor	final.

Conclusiones y recomendaciones

Una vez aplicados los instrumentos diseñados para comprobar la hipótesis 
planteada en este trabajo de investigación, se pudo observar que las contribu-
ciones impuestas por las autoridades competentes son exageradamente altas, 
ya	que	se	 identificó	que	de	 los	contribuyentes	encuestados,	73%	considera	
que hay una sobrecarga tributaria en el país y es una de las causas por las 
cuales se ven obligados a no realizar parcialmente, o en su totalidad, el pago 
de sus contribuciones, por lo tanto hay ocasiones en las que dejan de pagar un 
tributo por cumplir con otro.
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Aunado a lo anterior, también se presenta como otra causal para que los 
contribuyentes opten por no registrarse ante la shcp, y al mismo tiempo no 
formar parte del padrón de contribuyentes al que por ley están obligados a 
darse	de	alta,	esto	lo	manifestó	literalmente	el	15%	de	los	causantes	a	los	que	
se	les	aplicó	la	encuesta,	y	el	60%	de	los	contribuyentes	que	no	se	registran	
ante el rfc	lo	atribuyen,	precisamente,	a	esta	causa	de	sobrecarga	fiscal,	aun-
que también expresaron que al no cumplir con esta obligación corren menos 
riesgo	de	ser	identificados	y,	por	consiguiente,	fiscalizados.

Asimismo,	 los	 instrumentos	 aplicados	 permitieron	 identificar	 que	 en	
la	actualidad	el	81%	de	 los	encuestados	manifestó	su	 total	y	absoluto	des-
acuerdo en relación con la imposición de las tasas impositivas del país en los 
diferentes impuestos que hay, y consideran que ésta es una de las principales 
causas	de	la	presencia	de	la	evasión	fiscal	en	el	estado	de	San	Luis	Potosí,	al	
considerar	la	presencia	de	este	fenómeno	como	una	sobrecarga	fiscal	por	el	
54%	de	los	causantes	encuestados.

También es importante señalar que, de acuerdo con el planteamiento 
inicial de la existencia de una compleja estructura del sistema tributario, que 
para muchos contribuyentes es difícil entender, este hecho, según lo manifes-
tado por los contribuyentes encuestados, no es una de las causas primordiales 
para	que	los	contribuyentes	lleven	a	cabo	la	evasión	fiscal,	ya	que	muchos	de	
éstos contratan a una persona especializada para que les dé cumplimiento con 
sus obligaciones, por lo que la estructura del sistema tributario no representa 
una	causa	para	que	justifiquen	que	evaden	el	pago	de	su	tributo,	esto	fue	ex-
presado	por	el	9%	de	la	muestra	encuestada,	y	la	mayoría	lo	atribuye	a	otras	
causas, como las altas tasas impositivas, la poca transparencia del gobierno 
en la ejecución del ingreso, la falta de cultura para contribuir y la presencia 
de la economía precaria.

De acuerdo con la teoría, en la actualidad hay un bajo riesgo para los con-
tribuyentes	de	ser	detectados	por	la	autoridad	fiscal,	y	de	acuerdo	con	lo	expre-
sado por los contribuyentes encuestados que formaron parte de la muestra, en su 
mayoría manifestó que sí cumple con su obligación de registrarse ante la shcp; 
pero una proporción mínima, a pesar de que conoce qué son los impuestos, y 
sabiendo la obligación al pago de ellos, contestó que no está registrado ante dicha 
autoridad, por lo que se presenta una evasión total del pago de contribuciones por 
parte de este porcentaje de contribuyentes, por lo que es más difícil y tardado que 
la autoridad pueda localizarlos de manera más rápida y directa por lo tanto tienen 
un bajo riesgo de ser detectados inmediatamente.

Otro de los resultados observados en la presenta investigación es el he-
cho observable de que los contribuyentes se resisten al pago de impuestos, lo 
cual fue posible comprobar mediante la aplicación de la encuesta que fue di-
rigida a una muestra representativa de contribuyentes obligados, a los cuales 
se les preguntó si conocían quiénes están obligados a pagar impuestos, a lo 
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que contestaron que son las personas a las que obliga el gobierno a contribuir 
cuando tienen un ingreso y que, por lo común, lo obtienen a través de un 
negocio; asimismo, en su mayoría aceptaron literalmente que ellos son cau-
santes obligados, pero a pesar de ello se resisten a pagar impuestos ya que se 
presentó un pequeño porcentaje que manifestó que ellos no son personas que 
deban contribuir con el pago de sus tributos, por lo anterior se puede apreciar 
la	presencia	de	la	evasión	fiscal,	ya	que	ellos	mismos	se	consideran	contri-
buyentes no obligados, pero toda vez que se ejerce la actividad del comercio 
pasa a formar parte de los elementos del impuesto establecidos en la ley y es 
el referido al sujeto.

Asimismo, y a través del análisis de la información proporcionada por 
los encuestados, se logró apreciar que, a pesar de que los contribuyentes están 
registrados ante el rfc, manifestaron que sólo contribuyen con algunos de 
ellos, por lo que esta respuesta es realmente alarmante dada la importancia 
de que los impuestos son una de las principales fuentes de obtener ingresos 
por parte de la Federación y de esta manera poder solventar el gasto público 
y garantizar el bienestar de la sociedad.

La presencia de los hallazgos de esta investigación denota evidencia de 
una práctica nociva para la economía del país, ya que muestra la existencia 
de una evasión sistematizada y consciente por parte de los contribuyentes 
que repercute en el volumen de ingresos que el Estado adquiere a través de 
las contribuciones y, por ende, en el uso y aplicación de estos recursos en la 
satisfacción de las necesidades de la sociedad.

Al analizar toda la información proporcionada por los contribuyentes 
encuestados y que sólo son una muestra representativa de la población, se 
llegó a otras conclusiones que no se mencionan en la hipótesis de la presente 
investigación,	pero	que	es	importante	señalar,	las	cuales	se	refieren	a	la	forma	
en que la autoridad recauda sus impuestos, impone multas, recargos y actua-
lización e incluso la aplicación de sanciones, la mayoría contestó que ésta lo 
hace	de	manera	eficiente,	así	lo	expresó	el	24%	de	los	causantes	encuestados,	ya	
que mencionan que el gobierno, cuando quiere recaudar más ingresos, busca 
las formas y mecanismos que sean necesarios para poder obligar a los contri-
buyentes a que cumplan y así aumentar su tributo.

En la actualidad, la shcp, a través del sat, ha puesto en práctica algu-
nos medios con los cuales busca que los contribuyentes se regularicen y 
lo está haciendo por medio de invitaciones a pagar y así evitar una visita 
domiciliaria,	 una	 auditoría	 fiscal	 e	 incluso	 la	 imposición	 de	 un	 crédito	
fiscal,	algunos	contribuyentes	se	están	acercando	para	evitar	pagar	más	de	
lo que les corresponde.

Por todo lo anterior, se puede establecer que la hipótesis de esta inves-
tigación	es	parcialmente	válida,	ya	que	31%	de	los	contribuyentes	encuesta-
dos	manifestó	que,	 efectivamente,	 la	 evasión	fiscal	 en	 el	 estado	de	San	
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Luis Potosí es a consecuencia de la sobrecarga tributaria; pero una propor-
ción igual lo atribuye a la presencia del comercio informal en la economía, 
no sólo del estado sino del país, y que la consideran una forma desleal de 
competencia, ya que éstos no contribuyen de la misma manera ni en la misma 
magnitud que como lo hace comerciante establecido, por lo que esta causa se 
deja pendiente de estudio para futuras investigaciones.
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Capítulo	10 
Rendición	de	cuentas	hacendarias,	
un	estudio	de	caso:	Red	de	apoyo	al	
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Resumen

El	análisis	 realizado	al	proyecto	“Red	de	Apoyo	al	Emprendedor	2016”	
operado por el gobierno del estado de Colima a través de la Secretaría de 
Fomento	Económico	y	financiado	en	dicho	ejercicio	con	recursos	públicos	
provenientes	del	Fondo	Nacional	del	Emprendedor,	permite	identificar	cómo	
el ejercicio del gasto se articula con un importante proceso de rendición 
de cuentas, proceso que implica a su vez un adecuado cumplimiento de 
las funciones de los individuos, organismos e instituciones involucrados. 
Funciones	establecidas	para	este	caso	y	claramente	definidas	en	las	reglas	
de operación del Fondo y en otras disposiciones legales aplicables, mas no así 
en su manual de operación. Es importante señalar que la utilización de re-
portes, informes y comparecencias fueron importantes para transparentar 
el ejercicio del gasto. Con respecto a las sanciones o consecuencias resalta el 
hecho de la posible reintegración parcial de los recursos, resultado de un 
inadecuado ejercicio.
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Palabras clave: rendición de cuentas, información pública, control del 
gasto público, consecuencias.

Abstract

The analysis carried out on the “Entrepreneur Support Network 2016” pro-
ject operated by the government of the State of Colima through the Ministry 
of Economic Development and financed in that year with public resources 
from the National Entrepreneur Fund, allows to identify how the exercise 
of the spending is articulated with an important process of accountability, 
a process that in turn implies adequate compliance with the functions of the 
individuals, agencies and institutions involved. Functions established for this 
case, clearly defined in the operating rules of the Fund and in other applica-
ble legal provisions, but not in its operating manual. It is important to point 
out that the use of reports, reports and appearances were important to make 
the spending exercise transparent. With regard to sanctions or consequences, the 
fact of the possible partial reintegration of the resources resulting from an 
inadequate exercise stands out.

Keywords: accountability, public information, public spending control, 
consequences.

Introducción

En	 2014	 se crea el Fondo Nacional del Emprendedor (fne), Fondo 
creado como resultado de la fusión entre el Fondo PyME y el Fondo Em-
prendedor, con el objetivo de “fomentar el crecimiento económico 
nacional, regional y sectorial, mediante el fortalecimiento ordenado, 
planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empre-
sarial en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolida-
ción	 de	 una	 economía	 innovadora,	 dinámica	 y	 competitiva”	 (Econo-
mía,	2016).	Lo	anterior	como	parte	de	la	responsabilidad del Estado en 
el cumplimiento de la cuarta meta establecida en el Plan Nacional de 
Desarrollo	2013-2018	(pnd), en donde se menciona la necesidad de un 
México Próspero que detone el crecimiento sostenido de la productivi-
dad en un clima de estabilidad económica y mediante la generación de 
igualdad de oportunidades, y la indiscutible política orientada a apoyar 
a las MIPyMEs productivas y formales, así como a los emprendedo-
res (población objetivo), considerándolos pieza angular de la agenda 
de gobierno, con el fin de consolidarla como palanca estratégica del 
desarrollo nacional y de generación de bienestar para los mexicanos 
(República,	2013).
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El fne es administrado por el Instituto Nacional del Emprendedor  
(inadem), quien como un medio de la Secretaría de Economía del Gobierno 
Federal	y	de	la	mano	con	el	Gobierno	del	estado	de	Colima	apertura	en	2014	
12	instalaciones	denominadas	“Puntos	de	la	Red	de	Apoyo	al	Emprendedor”,	
habilitados	como	espacios	que	persiguieron	poner	al	alcance	de	emprende-
dores y empresarios diversas convocatorias que proporcionan recursos eco-
nómicos	y	en	especie	(a	manera	de	subsidios),	con	el	fin	de	alcanzar	las	metas	
de impulso a la productividad del pnd.

Derivado de la naturaleza de los recursos provenientes del fne, las en-
tidades	ejecutoras	con	dicho	fondo	son	susceptibles	de	fiscalización,	corres-
pondiéndole dicha facultad a la Auditoría Superior de la Federación (asf), ya 
que como órgano técnico especializado de la Cámara de Diputados y dotado 
de	 autonomía	 técnica	 y	 de	 gestión	 es	 el	 encargado	 de	 fiscalizar	 el	 uso	 de	
los recursos públicos federales en los tres Poderes de la Unión; los órganos 
constitucionales autónomos; los estados y municipios; y en general cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada que haya captado, recau-
dado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos federales, y como 
resultado de su labor, emite informes individuales de auditoría y el Informe 
General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública (asf,	2018).

Es importante señalar que en	 2016	 se	 actualiza	 el	 diagnóstico	 del	
fne,	incorporándose	resultados	de	la	Enaproce,	identificando	información	
relevante sobre las habilidades gerenciales y de emprendimiento de las 
empresas, así como sus características de operación y desarrollo (inegi 
I.	N.,	2015).	Derivado	de	dicha	actualización,	el	gobierno del estado de 
Colima a través de la Secretaría de Fomento Económico solicitó recursos 
públicos provenientes del fne para ejecutar el proyecto denominado “Red 
de	Apoyo	al	Emprendedor	2016”.	Por	 tal	motivo,	 se	 realiza	un	 análisis	
al	proyecto	para	identificar	cómo	el	ejercicio	del	gasto	se	articula	con	un	
importante proceso de rendición de cuentas, proceso que implica a su vez 
un adecuado cumplimiento de las funciones de los individuos, organis-
mos	e	instituciones	involucrados.	Identificando	la	importancia	de	utilizar	
reportes, informes y comparecencias para transparentar el ejercicio del 
gasto. En lo que respecta a las sanciones o consecuencias, resaltando el 
hecho de la posible reintegración parcial de los recursos, resultado de un 
inadecuado ejercicio.

Planteamiento del problema

En	cumplimiento	de	sus	facultades,	para	la	Cuenta	Pública	2016	la	asf remi-
tió	a	la	Cámara	de	Diputados	1,865	informes	individuales,	incrementándose	
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el	número	de	auditorías	con	respecto	al	año	anterior	en	un	13.5%;	producto	de	
la reforma que originó al Sistema Nacional de Anticorrupción (sna), el uni-
verso auditable se vio incrementado cuantitativa y cualitativamente, siendo 
importante la selección idónea de entidades, programas, fondos y procesos 
que	garanticen	la	inclusión	de	aspectos	relevantes	en	términos	financieros,	de	
impacto social, de interés cameral y de trascendencia para la opinión pública 
(asf,	2018).

En este contexto, en la tercera entrega del Informe del Resultado de la 
Fiscalización	Superior	de	la	Cuenta	Pública	2016,	en	el	Tomo	correspondien-
te al Informe Individual del inadem,	de	la	Auditoría	Financiera	y	de	Cum-
plimiento:	16-5-10E00-02-0371	371-DE	realizada	al	fne, en donde el objeti-
vo	de	la	revisión	fue	fiscalizar	la	gestión	financiera	del	presupuesto	asignado	
al	Programa	S020	“Fondo	Nacional	Emprendedor”,	con	el	fin	de	comprobar	
que los recursos se ejercieron y registraron conforme a los montos aprobados 
y de acuerdo con las disposiciones legales y normativas; con un alcance de 
1’149,707.8	miles	de	pesos	que	representan	el	24.9%	de	los	4’613,272.7	mi-
les	de	pesos	del	programa	S020	Fondo	Nacional	Emprendedor	en	2016	que	se	
transfirieron	a	Nacional	Financiera,	S.N.C	(Federación,	2018).	La	af emitió 
como conclusión de los trabajos de auditoría que el inadem en términos ge-
nerales cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables 
en la materia, excepto por algunos aspectos observados.

No obstante, a pesar de presentar irregularidades que merecen la apli-
cación de acciones sancionatorias a servidores de la Secretaría de Economía. 
Dentro de las observaciones señaladas en el resultado de la auditoría realiza-
da se lee:

 “Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública 
Federal	por	un	monto	de	34’700,000.00	pesos	(treinta	y	cuatro	millones	
setecientos	mil	pesos	00/100	M.N.),	debido	a	que	las	entidades	federati-
vas	de	Baja	California	Sur	y	Durango	no	acreditaron	la	entrega	de	recur-
sos	a	 los	beneficiarios	de	MIPyMEs siniestradas por desastres naturales 
por	 4’700,000.00	 pesos	 (cuatro	 millones	 setecientos	 mil	 pesos	 00/100	
M.N.), y de los estados de Campeche y Tabasco que recibieron recursos 
por	30’000,000.00	pesos	(treinta	millones	de	pesos	00/100	M.N.)	tampoco	
acreditaron la entrega de recursos a MIPyMEs afectadas por la situación 
petrolera que impactó de manera negativa en la actividad económica en 
esas	dos	entidades	federativas”	(Federación,	2018).

Por lo anterior, los entes que ejercen recurso público, deben se cons-
cientes que la rendición de cuentas implica ser responsables ante un “terce-
ro”,	y	a	su	vez	“el	tercero”	rinde	cuentas	a	otro	agente;	es	decir,	los	agentes	
son responsables ante sus principales.
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Ahora bien, el gobierno del estado de Colima cabildeó ante el gobierno 
federal	$2’394,120.00	(dos	millones	trescientos	noventa	y	cuatro	mil	ciento	
veinte	pesos	00/100	m.n)	ingresando	un	proyecto	en	una	de	las	24	convoca-
torias emitidas por el inadem,	específicamente	la	2.1	“Fortalecimiento	de	la	
Red	de	Apoyo	al	Emprendedor”	con	 la	que	buscó	 robustecer	 la	capacidad	
instalada	de	los	12	Puntos	de	la	Red	de	Apoyo	al	Emprendedor,	para	brindar	
además de la socialización de las convocatorias, atención gratuita y perso-
nalizada a los ciudadanos solicitantes de orientación e información en temas 
de emprendimiento, consolidación y crecimiento de su iniciativa productiva. 
Para esto se dotó de mobiliario y equipo a los puntos, y aplicando evaluacio-
nes diagnósticas a los solicitantes de recursos se canalizaron a la convocatoria 
más	idónea	para	su	perfil,	así	como	a	otras	alternativas	de	financiamiento;	además,	 
previa rigurosa selección, se contrata a cuatro asesores externos para la Red de 
Apoyo al Emprendedor y de esta forma, de la mano con los Puntos de la Red, 
gestionaran	a	la	población	objetivo	más	de	200	productos	y	servi	cios	ofrecidos	a	
nivel nacional por proveedores del sector público (instituciones gubernamentales 
y banca de desarrollo) y privado, algunos de ellos completamente gratuitos y 
otros con costos preferenciales; además de brindar seguimiento a los emprende-
dores y empresarios sobre los productos y servicios solicitados.

Resulta importante distinguir los controles establecidos como medios 
de	fiscalización,	tanto	internos	como	externos,	concurrentes,	concomitantes	y	
ex post,	 además	 de	 identificar	 los	mecanismos	 e	 instrumentos	 aplicables	 en	
las	diferentes	fases	del	proyecto,	así	como	la	identificación	de	las	sanciones	o	
con secuencias de un inadecuado ejercicio. Para que sean efectivas las reglas 
formales deben estar acompañadas de mecanismos de monitoreo, para que no 
pase	por	desapercibido	cuando	alguien	viola	una	norma	(Schedler,	2004)	p.	19.

Objetivos

Objetivo general

• Examinar el proceso de rendición de cuentas de los recursos públicos apli-
cados al proyecto ejecutado por el gobierno del estado de Colima denomi-
nado	“Red	de	apoyo	al	emprendedor	2016”,	financiado	por	el	fne.

Objetivos específicos

•	 Identificar	la	aplicación	de	la	normatividad	vigente	en	el	diseño	de	rendi-
ción de cuentas.

•	 Identificar	a	los	sujetos	involucrados	en	el	proceso	de	rendición	de	cuentas.
•	 Identificar	los	medios	de	control	para	efectos	de	fiscalización,	y	las	conse-

cuencias de incumplir con un adecuado proceso de rendición de cuentas.
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Hipótesis

Hipótesis general

•	 La	 eficiente	 ejecución	 de	 los	 recursos	 asignados	 al	 proyecto	 derivó	 
de los controles, mecanismos e instrumentos de monitoreo establecidos 
en la normatividad aplicable para la rendición de cuentas de la hacien-
da pública.

Hipótesis específicas

• El diseño para la rendición de cuentas del proyecto ejecutado es congruen-
te con la normatividad aplicable.

• Los sujetos involucrados en el proceso de rendición de cuentas son identi-
ficables.

•	 Los	medios	de	 control	 para	 efectos	de	fiscalización	en	 el	 proceso	de	
rendición de cuentas son adecuados, con un mínimo factor de incum-
plimiento.

Preguntas de Investigación

Pregunta general

• ¿En qué medida el cumplimiento de las funciones de los sujetos involucra-
dos derivó de los controles, mecanismos e instrumentos de monitoreo es-
tablecidos	en	la	normatividad	aplicable,	permitiendo	la	eficiente	ejecución	
del	proyecto?

Preguntas específicas

•	 ¿Qué	normatividad	es	aplicada	en	el	diseño	de	rendición	de	cuentas?
• ¿Quiénes son los sujetos involucrados en el proceso de rendición de  
cuentas?

•	 ¿Cuáles	serían	los	medios	de	control	más	adecuados	para	efectos	de	fis-
calización y las consecuencias de incumplir con un adecuado proceso de 
rendición	de	cuentas?

Justificación

La rendición de cuentas implica el adecuado cumplimiento de las fun-
ciones de las personas, organismos y organizaciones (de carácter pú-
blico,	privado	y	de	la	sociedad	civil)	(Pública	S.	d.,	2013).	Ahora	bien,	
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independientemente del tipo de rendición de cuentas que se lleve a cabo 
(diagonal, horizontal y vertical); ya sea que se produzca directamente 
ante los ciudadanos, se someta a un sistema de pesos y contrapesos o 
se derive del proceso electoral, la rendición de cuentas es fundamental 
para impulsar la inversión e incrementar la competitividad de las econo-
mías	(Pública	S.	d.,	2012).	En	efecto,	la	corrupción	es	el	obstáculo	más	 
grande para el desarrollo, es costosa y regresiva, representa la causa  
más común de molestia social, es compleja y multifactorial. En este 
sentido, México tomó el compromiso a nivel internacional de adoptar 
medidas al respecto.

Por	ello,	el	análisis	 realizado	al	proyecto	“Red	de	Apoyo	al	Empren-
dedor	2016”	operado	por	el	gobierno	del	estado	de	Colima	a	través	de	la	Se-
cretaría	de	Fomento	Económico	y	financiado	en	dicho	ejercicio	con	recursos	
públicos provenientes del fne,	permite	identificar	cómo	el	ejercicio	del	gasto	
se articula con un importante proceso de rendición de cuentas, proceso que 
implica a su vez un adecuado cumplimiento de las funciones de los indivi-
duos, organismos e instituciones involucrados. Funciones establecidas para 
este caso, en las reglas de operación del Fondo, en su manual de operación y 
en otras disposiciones legales aplicables. 

Marco teórico

El archivo y transparencia están relacionados con el proceso del combate 
a la corrupción. Para nuestro país, la promulgación de Ley Federal de 
Archivos favoreció la compilación documental del gobierno, consolidan-
do normas de aplicación general resultando en una mejora del Archivo 
General	de	la	Nación	(Unión,	Ley	Federal	de	Archivos,	2012).	Por	otro	
lado, la transparencia se fortaleció con la Ley Federal de Trans parencia 
y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transpa rencia y  
Acceso a la Información Pública, como garantía al derecho de acce-
so a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, ór-
gano y organismo de los poderes (Unión, Ley General de Transparen-
cia	 y	Acceso	 a	 la	 Información	 Pública,	 2015).	 De	 la	 mano	 con	 el	 sna,  
que busca coordinar a actores sociales y a autoridades de los distintos 
órdenes	 de	 gobierno,	 con	 el	 fin	 de	 prevenir,	 investigar	 y	 sancionar	 la	 
corrupción. 

Es necesario precisar que uno de los temas más importantes es enten-
der la corrupción, tipos de corrupción, sectores en donde se presenta y las  
diferentes actividades a desarrollar. Además de reconocer los impactos 
en los distintos contextos y circunstancias (actos, dolo, culpa, omisión, vo-
luntarios, involuntarios, con efectos externos o internos, bajo causa estructu-
rales o normativas, por falta de control, por el momento o circunstancias de  
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ejecución del presupuesto, capacitación y capacidades de las personas, así 
como su nivel jerárquico).

De ahí, la necesidad que el sna combine factores como: institucio-
nes sólidas, autónomas y permanentes, aunado con sistemas integrados y  
leyes	claras	congruentes	y	complementarias,	políticas	de	Estado	para	la	pre-
vención, capacidades completas e integrales de investigación, cuyo objetivo 
sea contener la corrupción a través de la justicia administrativa, estableciendo 
canales de comunicación claros y sencillos para que las auditorías lleven a re-
sultados concretos que contengan la corrupción y actos ilegales. Es necesario 
un sistema que conecte a las diferentes autoridades encargadas del control y 
la vigilancia.

Luego entonces, derivado de la coordinación entre cada uno de los ór-
ganos	de	fiscalización,	se	integra	el	Sistema	Nacional	de	Fiscalización	(snf) 
como frente común que conformado por todos los órdenes de gobierno y 
desde	todos	los	ámbitos	de	análisis,	con	la	finalidad	de	examinar	a	fondo	la	
gestión gubernamental y el uso de recursos públicos, buscando mejorar sus-
tancialmente la transparencia y la rendición de cuentas en el país (Fiscaliza-
ción,	2016).	Evitando	la	duplicidad	de	funciones,	estableciendo	un	marco	de	
referencia único, e integrando a sus homólogos en los estados. El snf, presen-
ta como desventaja la disminución de facultades a las entidades federativas 
y municipios, debido a la tendencia a la homologación de los sistemas de 
fiscalización	en	los	tres	órdenes	de	gobierno,	prevaleciendo	la	transparencia	
y la rendición de cuentas.

En nombre de la rendición de cuentas, se exponen metas y programas, 
estadísticas y declaraciones, trámites y regulaciones, gastos y organigra-
mas, direcciones postales y correos electrónicos, y un no muy largo etcétera 
(Schedler,	 2004)	p.	 19.	Los	 controles,	 pesos	y	 contrapesos	que	 configuran	
el contexto de la rendición de cuentas. Así, los gobernantes deben abrirse 
a	 la	 inspección	pública,	deben	explicar	y	 justificar	 sus	actos	y	deben	estar	
supeditados a las sanciones en caso de incurrir en falta o ilegalidad. Aunque 
no hay un tipo de rendición de cuentas que solucione de una vez por todas la 
corrupción o la ilegalidad, sí es posible implementar una multitud de palancas 
que deben ponerse en marcha simultáneamente para acotar, moldear y do-
mesticar la discrecionalidad del poder. Establecer un diálogo, abrir un puente 
de comunicación permanente, institucional, sin pretextos, entre funcionarios 
y ciudadanos.

Hoy en día, el concepto de la rendición de cuentas (accountabili-
ty), que ya forma parte del lenguaje político cotidiano en la comunidad 
internacional, expresa de manera nítida esta preocupación continua 
por controles y contrapesos, La rendición de cuentas involucra, por 
tanto, el derecho a recibir información y la obligación correspondien-
te de divulgar todos los datos necesarios. Establece una relación de  



Rendición	de	cuentas	hacendarias,	un	estudio	de	caso:	Red... 203

diálogo entre los actores que exigen y los que rinden cuentas (Sched-
ler,	2004)	p.	14.

Esta	ambigüedad	etimológica	sostiene	ambas	dimensiones	de	la	rendi-
ción de cuentas, la informativa y la argumentativa, la transparencia de hechos 
y la transparencia de razones. Rendimos cuentas (dando información) y ren-
dimos	cuentos	(dando	razones)	(Schedler,	2004)	p.	15.

Cuando exigimos cuentas, con frecuencia la información que recibimos 
no	es	tan	precisa	y	confiable	como	quisiéramos.	La	rendición	de	cuentas	no	es	
un derecho de petición, es un derecho a la crítica y al diálogo. La rendición de 
cuentas	también	contiene	elementos	de	coacción	y	castigo	(Schedler,	2004)	
p.	16.

Metodología

Se llevó a cabo investigación documental, analizando la normatividad 
aplicable e informes electrónicos principalmente; así también se reco-
lectó información a través de entrevistas individuales a los ejecutores 
del programa, así como a un funcionario encargado de la comprobación del 
recurso. Las entrevistas se realizaron alternando preguntas estructura-
das y preguntas espontáneas, estas últimas permitieron profundizar en 
algunas características específicas del proceso de rendición de cuen-
tas, particularmente en lo que ve a los instrumentos. Además, se traba-
jó con un grupo focal conformado por ejecutivos de la Red de Apoyo  
al Emprendedor, solicitando identificaran desde su experiencia personal 
la parte del proceso de rendición de cuentas en la que se veían involu-
crados y los mecanismos e instrumentos que les permitían cumplir con 
dicha obligación.

Análisis y discusión de resultados

El análisis de la información se realizó de forma deductiva, mediante 
una revisión al Plan Nacional de Desarrollo, a las Reglas de Operación 
del fne	para	el	ejercicio	fiscal	2016	y	a	las	modificaciones	publicadas	
a mediados del ejercicio, así como de los propios lineamientos de la 
convocatoria	2.1	Fortalecimiento	de	la	Red	de	Apoyo	al	emprendedor	
(emitida por el inadem), a partir de dicha información se establecie-
ron los puntos en materia de rendición de cuentas y se buscó la relación 
entre la información recabada en las entrevistas y lo establecido en la 
normatividad.

A continuación, se desglosan los resultados obtenidos:

• Procedencia de los recursos financieros:
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–	 Los	recursos	financieros	involucrados	provienen	del	fne, dicho fondo 
se distribuye en tres regiones dentro de la República Mexicana, secto-
rizadas	de	esa	forma	con	el	fin	de	permitir	un	acceso	más	justo	a	 los	
recursos, ya que las regiones se conforman con entidades federativas 
que	guardan	características	económicas	similares	(Economía,	2016).

–	 Los	recursos	se	obtienen	a	través	de	una	solicitud	de	apoyo	ingresada	
en la plataforma del Sistema Emprendedor, en donde previamente el go-
bierno del estado de Colima y la Secretaría de Fomento Económico se 
registraron	como	usuarios	en	la	liga:	https://www.sistemaemprendedor.
gob.mx/register/,	 adjuntando	para	 tal	fin	 la	 fiel	e-firma	−emitida	por	 
el sat−,	seleccionando	su	personalidad	y	completando	datos	de	identi-
ficación.

–	 Una	vez	registrados	y	habilitada	la	convocatoria	2.1	“Fortalecimiento	
de	la	Red	de	Apoyo	al	Emprendedor”	se	ingresa	el	proyecto	con	el	que	
“participarán”	por	el	recurso	con	otros	estados	que	integran	la	Región	
2	(pertenecen:	Colima,	Durango,	Hidalgo,	Morelos,	Puebla,	Quintana	
Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Veracruz de Ignacio de la Llave y Yucatán). 
Cabe mencionar que un requisito indispensable es que la entidad fede-
rativa solicitante cuente con puntos de la red de apoyo al emprendedor 
en al menos tres municipios; Colima, cuenta en los municipios de Coli-
ma, Comala, Manzanillo, Tecomán y Villa de Álvarez, totalizando cinco 
municipios.

–	 El	proyecto	registrado	por	el	gobierno	del	estado	de	Colima	se	denomi-
nó	“Red	de	Apoyo	al	Emprendedor	2016”.4

• Política pública a la que abona el proyecto:

–	 El	proyecto	registrado	como	parte	de	los	objetivos	del	fne, abona a la 
política pública enfocada a reducir la informalidad e incrementar  
la contribución de las MIPyMEs al crecimiento económico, mediante 
la mejora de la productividad. Dicha política se localiza dentro del pnd, 
como parte de	la	Meta	IV	“México	Próspero”	y	bajo	el	eje	transversal	
para	“Democratizar	la	Productividad”5	(República,	2013).

• Función o sector al que pertenece, Programa gubernamental:

 4	Publicada	 en	 http://www.colima-estado.gob.mx/transparencia/archivos/portal/2017013113430242_
Fondo-Nacional-Emprendedor-feb-oct-2016.pdf

 5	Específicamente:	Objetivo	4.8	“Desarrollo	de	los	sectores	estratégicos	del	país”,	estrategia	4.8.4	“Im-
pulsar	a	los	emprendedores	y	fortalecer	a	las	micro,	pequeñas	y	medianas	empresas”,	Objetivo	Secto-
rial	3	del	Programa	de	Desarrollo	Innovador	2013-2018	(prodeinn) “Impulsar a emprendedores y for-
talecer el desarrollo empresarial de las MIPyMEs	y	los	organismos	del	sector	social	de	la	economía”.
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Tabla 1. Descripción de monto aportado  
por nivel de gobierno

Nivel de gobierno Monto
Federal $2’394,120.00
Estatal $759,480.00
Monto total aprobado $3’153,600.00

Fuente: Elaboración propia.

• Sujetos responsables del gasto (unidades administrativas y responsables 
individuales). De	2016	 a	 enero	 de	 2018	 la	 responsabilidad	 de	 la	 ejecu-
ción del proyecto recaía en el Lic. José Luis Sepúlveda, titular de la Jefatura 
de Fondeo para la Competitividad y Desarrollo empresarial del estado de 
Colima; a partir de la separación del cargo por motivos personales ocupó 
el cargo la C.P. Ana Lucía Arias Martínez, misma que de continuar con el 
nombramiento	hasta	2021	afrontará	la	responsabilidad	de	rendir	cuentas,	
fecha en que se extinguen los efectos de comprobación.8

• Controles, mecanismos e instrumentos de rc utilizados. Se	identifican	di-
versos sujetos responsables para rendir cuentas y exigirlas, a continuación 
se	ejemplifican	con	un	modelo	simple:

Imagen 2. Modelo de rendición de cuentas interna

Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida de entrevistas y 
apoyada en el modelo de (Neri & Prieto, 2015).

 8	De	conformidad	con	lo	establecido	en	las	reglas	de	operación	publicadas	en:	http://dof.gob.mx/nota_
detalle.php?codigo=5442887&fecha=29/06/2016,	señalando	un	periodo	de	cinco	años.
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Bajo	este	primer	modelo	se	considera	un	control	interno	en	su	nivel	más	
inferior, en virtud que los denominados sujetos A cuentan con la responsabili-
dad	de	entregar	cédulas	de	atención	a	los	beneficiarios,	curp	e	identificación	
oficial	 de	 éstos,	 recibos	 de	 control,	 cartas	 de	 satisfacción,	 constancias	 del	
producto o servicio otorgado; además de reportes quincenales. Todo lo ante-
rior se entregaba de forma digital para su constante monitoreo y supervisión 
por	parte	del	sujeto	B,	a	quien	de	forma	mensual	se	entregó	físicamente	para	
proceder al pago de los servicios prestados.

En	la	imagen	3	se	aprecia	un	segundo	modelo	en	el	que	se	consideran	
controles externos e internos:

Imagen 3. Modelo de rendición de cuentas  
a sujetos “B” externos e internos

Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida de entrevistas y en 
la normatividad aplicable, así como con el apoyo en el modelo de Neri & Prieto, 2015.

En este sentido, el sujeto A es responsable de ingresar a la plataforma 
en línea del sistema emprendedor, informes trimestrales de seguimiento sobre 
los recursos conforme se van ejerciendo, facturas como documentos proba-
torios y las evidencias proporcionadas por los ejecutivos de la Red de Apoyo 
al Emprendedor y los asesores externos contratados. Así también, cuando 
la Delegación de la Secretaría de Economía y la Contraloría Interna Estatal 
requieren	 información	 a	 través	 de	 notificaciones	 de	 auditoría	 es	 deber	 del	
Sujeto A responder con la información solicitada, pudiendo ser evidencias 
probatorias de la ejecución del proyecto como convenios de colaboración, 
contratos y reportes de avances. Cabe señalar que el Comité de Adquisicio-
nes solicita al sujeto A, la formalización de contratos de prestación de servi-
cios profesionales independientes, la opinión del cumplimiento tanto federal 
como estatal, el registro en el padrón estatal de proveedores del gobierno del 
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Estado, la acreditación jurídica del prestador de servicios y la factura con los 
requisitos establecidos por el sat.

Conclusiones

Como	principales	 resultados	destaca	 lo	 referente	a	 los	manuales	de	proce-
dimientos, comprobándose que en el ejercicio señalado el inadem contó con 
un manual autorizado que no se encuentra actualizado conforme a la estruc-
tura del reglamento interior de la se vigente, mismo que contiene información 
referente a los procesos y actividades para la administración, operación y 
control del Fondo Nacional Emprendedor, por medio de las áreas adscritas 
establecidas; asimismo, las Reglas de Operación del fne	y	sus	modificacio-
nes publicadas presentaron opacidad en los procedimientos sustantivos para 
la operación y control del fondo; como punto positivo, la comprobación de 
los	movimientos	 de	 adecuación	 presupuestaria	 internos	 y	 externos	 corres-
pondientes, se tramitaron, registraron y se encuentran sustentados en los 
oficios	 respectivos;	 por	 otra	 parte,	 no	 establece	 claramente	 la	 verificación	
cuantitativa	de	la	utilidad	o	beneficio	de	los	apoyos	que	se	dan	por	conducto	
de proveedores; sin embargo, sí se entregaron los recibos por concepto de los 
productos	y	servicios	recibidos,	verificando	que	las	cuentas	bancarias	fueron	
exclusivas para la administración de los recursos federales aprobados.

Las reglas de operación publicadas en el dof indican como sanciones la 
reintegración total o parcial del recurso cuando éste no se ejecutó conforme 
a lo establecido en el proyecto ingresado, así como cuando las metas pro-
puestas no se alcanzaron. Para el caso de la ejecución del proyecto analizado 
y derivado de la información proporcionada por el ejecutor directo y con 
base en las observaciones realizadas de las auditorías de seguimiento por el  
inadem de manera informal, se redujo el número de puntos de la Red de Apo-
yo	al	Emprendedor	de	12	a	8,	además	del	señalamiento	de	lo	exorbitante	de	
las	metas	planteadas	en	el	proyecto	(más	de	15,000	asesorías).	Así	también	
se	decidió	para	2018	no	contratar	asesores	externos	a	la	red	con	la	finalidad	
de que dichos servicios se otorgaran por los ejecutivos que laboran en los 
puntos.

Recomendaciones

En virtud que la corrupción es el obstáculo más grande para el desarrollo, 
es costosa, regresiva y representa la causa más común de molestia social, 
además de ser compleja y multifactorial, representa pues un reto para una 
rendición	de	cuentas	eficiente.	En	este	sentido,	México	tomó	el	compromiso	
a nivel internacional de adoptar medidas al respecto como el adecuado cum-
plimiento en la transparencia de la información para lo cual el uso de las  
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tecnologías de la información y la comunicación se ha vuelto un factor re-
levante en la tarea de la rendición de cuentas. Para el caso del inadem, se 
evidenció como buena práctica el uso de la plataforma digital para el regis-
tro, ingreso de solicitudes, consulta del estatus de la solicitud, entrega de 
reportes	trimestrales	y	finales,	así	como	la	entrega	de	evidencias	probatorias	
(facturas, cédulas, constancias, convenios y contratos). Lo anterior implica 
coerciti vamente los mismos niveles de exigencia de evidencia en los con-
troles	internos	de	los	sujetos	beneficiarios.	Aun	así,	a	raíz	de	la	información	
obtenida por medio de las entrevistas y grupos focales, se hace presente un 
punto débil del proyecto ejecutado. Ya que la Red de Apoyo al Emprendedor 
del	estado	de	Colima,	conformada	con	12	Puntos,	buscaba	su	fortalecimiento	
y	beneficiar	a	la	población	objetivo	con	productos,	servicios	y	soluciones,	
dichos	beneficios	se	localizaban	en	una	plataforma	habilitada	para	los	ejecu-
tores;	visualizán	dose	más	de	200	productos	y	servicios,	de	los	cuales	sólo	
el	2%	permitía	evidencia	necesaria	y	suficiente	para	justificar	la	entrega	
de los mismos; evidenciando una clara descoordinación entre los provee-
dores públicos y privados ofertantes y el inadem en el seguimiento de las  
vinculaciones realizadas.
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Capítulo	11 
Verificaciones	de	domicilio	fiscal	de	la	
autoridad	y	sus	efectos	en	la	operación	

de	las	empresas
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Sergio Iván Ramírez Cacho2

Luis Octavio Ríos Silva3

Resumen

En la presente investigación se abordan aspectos relevantes de los nuevos 
esquemas	de	fiscalización.

A	partir	de	2015,	las	auditorías	se	han	focalizado	en	combatir	conductas	
como simulación de operaciones o emisión de facturas apócrifas, con el obje-
tivo de propiciar un mayor cumplimiento voluntario.

La	autoridad	se	ha	dado	a	la	tarea	de	realizar	verificaciones	para	cons-
tatar los datos proporcionados al Registro Federal de Contribuyentes (rfc) 
relacionados	con	su	domicilio	fiscal,	para	poder	determinar	si	éste	cumple	o	
no	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	del	Código	Fiscal	de	la	Federación	(cff), 
o si el contribuyente se encuentra localizable en el mismo, dando como con-
secuencia en caso de no cumplir los requisitos del citado artículo, la cance-
lación	del	Certificado	del	Sello	Digital	y	si	no	es	“Localizable”,	la	autoridad	 
lo	publica	en	los	listados	de	contribuyentes	“No	Localizados”,	según	el	artículo	
69,	y	como	contribuyente	que	emite	comprobantes	fiscales	digitales	(cfd) por 
operaciones	simuladas	de	conformidad	con	el	artículo	69-B	del	citado	código.

 1	Contador	público	y	maestro	en	ciencias	área	fiscal	por	la	Universidad	de	Colima.	Funcionario	fiscal	
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ferencista	y	capacitador	certificado.
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De acuerdo con los datos que fueron dados a conocer a través del Infor-
me	Tributario	y	de	Gestión	correspondiente	al	Segundo	Trimestre	de	2018,	
emitido por el Servicio de Administración Tributaria (sat),	al	1	de	agosto	de	
2018	se	han	publicado	como	“NO	Localizados”	un	total	de	415,429	contribu-
yentes,	de	los	cuales	148,512,	son	personas	morales	y	266,917	son	personas	
físicas,	lo	que	significa	que	del	total	del	padrón	de	personas	morales	un	7.65%	
se encuentra ya publicado en los listados del sat	como:	“No	Localizado”	(sat, 
2018).

Palabras clave:	 verificación	de	 domicilio,	 domicilio	fiscal,	 autoridad	
fiscal,	efectos	en	operación	de	las	empresas,	nuevos	esquemas	de	fiscaliza-
ción.

Abstract

The results of this research it is about an important aspect in the new schemes 
of tax.

Since 2015, the audits have been focused on taking control about 
the behavior such as the simulations of operations or issuance of apo-
cryphal invoices, with the objective of promoting a major voluntary 
compliance.

The authority have been had the chore of doing verification for pro-
ving that the data provides to Federal Register taxpayer related to their tax 
domicile, in order to determine if it complies or not with the rules exposed 
in the article 10 of Federal Tax Code, or if the taxpayer is reachable in the 
mentioned domicile, having like consequences in case to not complies with 
the requirements on that article, the cancellation of the Digital Seal Certifica-
te and if not “Reachable”, the authority would publish them in the taxpayer 
list “No reachable”, according to the article 69, the taxpayer who issue the 
Digital Tax Receipts for simulated transactions in accordance with the article 
69-B of mentioned code.

According to the data that were given trough the tax and management 
report related to the second trimester of 2018, issued by Tax Administration 
Service, to august 01st, 2018, have been published like “No reachable” a 
total 415,429 taxpayer, which ones 148,512 are moral persons and 266,917 
are physic person, that means that of the total of pattern of moral persons a 
7.65% is already published in the Tax Administration Service lists, like “No 
reachable” (sat, 2018).

Keywords: address verification, tax domicile, fiscal authority, effects 
on business operation, new schemes of tax.
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Introducción

La delimitación legal parte de la obligación como mexicanos para contribuir 
al gasto público consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos	en	su	artículo	31,	fracción	IV.

Sabido	es	que	 las	contribuciones,	de	conformidad	con	el	 artículo	2o.	
del cff,	 se	clasifican	en	cuatro	 rubros,	a	saber:	 impuestos,	aportaciones	de	
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. El enfoque principal 
de esta investigación son los impuestos, establecidos en ley, que deben ser 
pagados por personas físicas y morales que se encuentren en una situación 
jurídica	o	de	hecho	(Congreso	de	la	Unión,	2018).

Ahora bien, las personas físicas y morales que se encuentran en al-
guno de los supuestos previstos en el párrafo anterior para el pago de los 
impuestos son aquellos que “deban presentar declaraciones periódicas o 
que	estén	obligadas	a	expedir	comprobantes	fiscales	digitales	por	Internet	
por los actos o actividades que realicen o por los ingresos que perciban… 
y deberán solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes y  
por	 ende	 su	 certificado	de	firma	 electrónica	 avanzada”	 (Congreso	de	 la	
Unión,	2018).

Como puede apreciarse en el párrafo anterior, los contribuyentes debe-
rán solicitar su inscripción al rfc	y	proporcionar	su	domicilio	fiscal.

Una	 vez	 que	 se	 realiza	 una	 notificación	 al	 contribuyente	 solicitando	
datos “Compete a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal… 
Llevar a cabo revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables so-
lidarios	o	terceros	con	ellos	relacionados,	así	como	las	verificaciones	de	
domicilio”	

Adicional	a	lo	anterior,	el	artículo	10	del	cff establece lo que debe con-
siderarse	como	domicilio	fiscal	para	las	personas	físicas	y	las	personas	mora-
les.	Mismo	que	el	contribuyente	deberá	manifestar	a	las	autoridades	fiscales	
a través de los avisos al rfc, que tiene obligación de llevar a cabo, de confor-
midad	con	el	artículo	27	del	cff.

Con base en las obligaciones citadas en el párrafo anterior, la autoridad 
con	el	fin	de	verificar	los	datos	manifestados	en	el	citado	cff podrán efectuar 
verificaciones	a	los	domicilios	fiscales	de	los	contribuyentes,	esto	con	base	en	
lo	establecido	en	el	artículo	41-B	del	multicitado	código.

Carlos Enrique Orozco Loya, comenta en su libro Nueva fiscalización 
a las empresas: La tendencia actual de las autoridades fiscales sobre la or-
ganización	y	facultades	específicas	de	comprobación	con	las	que	cuentan	las	
autoridades	competentes	para	fiscalizar,	y	los	riesgos	latentes	de	ser	un	con-
tribuyente	y/o	un	patrón	omiso	en	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	que	
impone la ley; las probabilidades de ser expuesto a un requerimiento o una 
revisión, y se visualiza qué tan delgada es la línea entre una infracción y un 
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delito	(Loya,	C.	E.	[2018].	Nueva Fiscalización a las empresas. La tendencia 
actual de las autoridades fiscales. Ciudad de México: Tax Editores Unidos.)

Asimismo,	las	herramientas	y	los	medios	que	se	utilizan	en	la	fiscaliza-
ción,	como	los	comprobantes	fiscales	digitales	por	Internet,	la	contabilidad	
electrónica, el buzón tributario, las declaraciones informativas, la presunción 
de operaciones inexistentes y las operaciones existentes, el intercambio de 
información	con	fines	tributarios,	el	secreto	fiscal	y	la	reserva	de	información,	
los	fines	de	la	inscripción	al	rfc por parte de la autoridad, así como también 
las razones por las cuales las autoridades están siendo efectivas y certeras 
con	acciones	de	fiscalización	inmediata.

El sat,	en	su	objetivo	de	combatir	la	evasión	y	la	elusión	fiscal,	ha	publi-
cado	en	la	llamada	lista	negra	a	más	de	8,000	contribuyentes,	tanto	empresas	
como personas físicas.

Datos del órgano recaudador, a cargo de Osvaldo Santín, muestran que 
desde	la	entrada	en	vigor	del	artículo	69-B	del	cff, el sat ha publicado los 
datos	de	más	de	50,000	contribuyentes	al	corte	del	10	de	agosto	de	2018.

La lista negra del sat,	que	entró	en	vigor	en	el	2014,	se	sustenta	en	el	
artículo	69	del	cff,	el	cual	precisa	que	cuando	el	fisco	detecte	que	un	contri-
buyente emite comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestruc-
tura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar 
o entregar los bienes que amparan dichos comprobantes, o bien, que los  
causantes no se encuentren localizados, se presumirá la inexistencia de  
las operaciones amparadas en tales comprobantes.

Al	ser	identificado,	el	sat	deberá	notificar	al	contribuyente	que	se	en-
cuentra	en	dicha	situación	a	través	del	Buzón	Tributario	y	mediante	el	dof, 
con el objetivo de que el pagador de impuestos pueda aportar documentación 
e	información	para	desvirtuar	los	hechos	en	un	plazo	de	15	días	a	partir	de	la	
última	notificación.

Si transcurrido el plazo concedido los contribuyentes no aportan las 
pruebas, la documentación e información respectiva, o bien, una vez admiti-
das y valoradas no se desvirtúan los hechos, se les considerará como personas 
fiscales	que	definitivamente	emitieron	facturas	apócrifas	y	serán	publicados	
en el dof,	indicó	el	listado,	el	cual	es	firmado	por	Ady	Elizabeth	García	Pi-
mentel, administradora central de Fiscalización Estratégica del sat.

De acuerdo con la última información actualizada del sat, las llamadas 
empresas	 fantasma	generaron,	 a	 través	 de	 facturas	 falsas,	 un	 total	 de	 2.04	
billones	de	pesos	desde	el	2010	y	hasta	julio	del	2018	(Loya,	2018).

Si bien, la acción del sat es para detener este tipo de prácticas ilegales, 
la publicación de los datos de los contribuyentes en la lista negra ocasiona 
daños colaterales, sobre todo para aquellos que lograron desvirtuar las opera-
ciones	demostrando	que	las	causas	que	originaron	su	“No	localización”,	son	
ajenas a ellos.
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“Se ha vuelto un verdadero dolor de cabeza para los contribuyentes. 
Hemos	conocido	casos	en	que	la	autoridad	utiliza	el	69-B	en	contribuyentes	
que sí están localizados, pero omitieron alguna declaración. O bien, lo están 
utilizando	con	empresas	que	tienen	modelos	de	negocio	con	pocos	activos”,	
indicó	Diana	Bernal,	titular	de	la	Procuraduría	de	la	Defensa	del	Contribu-
yente	(Saldívar,	2018).

A	inicios	del	año	2018,	la	procuradora	mencionó	en	entrevista	con	El 
Economista que aunque una empresa o persona física logre desvirtuar los 
hechos, al ser publicada en el listado se puede manchar su reputación y, por 
ende, su actividad comercial.

“Vamos a suponer que hay una empresa que presta ciertos servicios, 
pero alguien sin escrúpulos vende una factura y por esta única factura que 
se	vendió	van	a	subir	al	69-B	a	esta	empresa	por	simular	operaciones.	Y	al	
subirla todos los que recibieron factura de ésta quedan con la presunción de 
que	esa	operación	fue	inexistente”,	alertó	(Saldívar,	2018).

Este tipo de verificaciones de domicilio afectan a los contribu-
yentes que tributan en la república mexicana como lo son el régimen 
general de ley, régimen de arrendamiento, régimen de personas físicas 
con actividad empresarial y profesional, sociedades cooperativas de 
producción que optan por diferir sus ingresos, régimen de incorpora-
ción fiscal, régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras, régimen opcional para grupos de sociedades y régimen de 
coordinados.

Planteamiento del problema

De acuerdo con los datos dados a conocer a través del Informe Tributario 
y	de	Gestión	correspondiente	al	segundo	trimestre	de	2018,	emitido	por	 
el sat,	al	1	de	agosto	de	2018,	se	han	publicado	en	los	listados	completos	del	
artículo	69	del	cff	un	total	de	415,429	contribuyentes,	de	los	cuales	148,512,	
son	personas	morales	y	266,917	son	personas	físicas,	lo	que	significa	que	del	
total	del	padrón	de	personas	morales	un	7.65%	se	encuentra	publicado	dentro	
de este listado; ahora bien, dentro de dicho reporte contenido en la sección de 
“Datos	 abiertos”	 en	 el	 apartado	de	 “Contribuyentes	 publicados	y	 acciones	
contra	la	delincuencia”	se	encuentra	el	listado	de	contribuyentes	“No	Locali-
zados”	 con	un	 total	 de	 contribuyentes	 publicados	 como	“No	Localizados”	
de	58,992,	de	los	cuales	corresponden	44,878	a	personas	físicas	y	144,114	a	
personas morales. 

Entonces, de acuerdo con los datos citados anteriormente, se pue-
de decir que estos contribuyentes ya tienen un problema de índole 
fiscal y legal; sin embargo, este problema no es sólo inherente a ellos, 
pues al ser contribuyentes publicados en la página de internet del sat 
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de	conformidad	con	el	artículo	69	del	cff, y en el dof, por el hecho de  
que la autoridad no los localizó en el domicilio fiscal manifestado 
por ellos ante el rfc,	 también	 son	publicados	dentro	del	 listado	del	 ar-
tículo	 69-B	del	multicitado	cff, el cual señala entre otras que: “cuando la  
autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo  
comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o ca-
pacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales compro-
bantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se 
presumirá la inexistencia de las operaciones amparadas en tales compro-
bantes”.

De lo anterior se desprende que un contribuyente que ya ha sido publi-
cado en los listados del sat	como	“No	Localizado”,	la	autoridad	considerará	
que las operaciones que amparan sus comprobantes son inexistentes y por 
ende	dichos	comprobantes	no	producen	ni	produjeron	efecto	fiscal	alguno	
por concepto de deducciones para efectos del isr o acreditamiento para efec-
tos del iva.

Si	consideramos	que	en	promedio	cada	uno	de	estos	58,992	contribu-
yentes	que	han	sido	publicados	como	“No	Localizados”	hubiesen	realizado	
en	 un	 año	 calendario	 operaciones	 con	 10	 clientes	 diferentes,	 en	 promedio	
se	 puede	 concluir	 que	 se	 tiene	 un	 total	 de	 589,920	 contribuyentes	 afecta-
dos; es decir, más de medio millón de contribuyentes afectados por montos 
millonarios de operaciones.

Es importante señalar que el acto que origina todo lo vertido en los  
párrafos	anteriores	es	una	verificación	de	domicilio	fiscal	del	contribuyente,	
sea persona física o moral y de los datos proporcionados en la misma, o de los 
datos	proporcionados	a	la	autoridad	fiscal	en	el	trámite	de	inscripción	al	rfc, 
los cuales son incorrectos.

Objetivos

Objetivo general

Analizar	los	nuevos	esquemas	de	fiscalización	respecto	de	las	verificaciones	
de	domicilio	fiscal	de	la	autoridad,	con	la	finalidad	de	difundir	los	efectos	en	
la operación de las empresas.

Objetivos particulares

Explicar	 los	 efectos	 de	 las	 prácticas	 de	 verificaciones	 de	 domicilio	 para	
constatar los datos proporcionados al rfc relacionados con su domicilio  
fiscal.
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Describir los procedimientos a seguir por los contribuyentes con la 
finalidad	 de	 atender	 las	 verificaciones	 de	 domicilio	 fiscal	 y	 desvirtuar	 los	 
supuestos.

Postulados

El problema de los contribuyentes que han sido publicados como “No Localiza-
dos”	existe	y	como	se	visualiza	en	apartados	anteriores	es	un	número	importante	
del padrón de contribuyentes, una vez que sus nombres y rfc han sido publicados 
les asistía el derecho de aportar pruebas para desvirtuar el supuesto.

Los efectos en la operación de los citados contribuyentes son los si-
guientes, de acuerdo con el cff:

• En primera instancia le corresponde una sanción económica por haber 
manifestado datos falsos ante el rfc.

•	 Una	vez	sancionado	la	autoridad	procede	a	cancelar	el	Certificado	del	
Sello Digital, lo que evita que los citados contribuyentes puedan emitir 
comprobantes	fiscales	por	las	operaciones	que	realizan.

• Posteriormente se procede a la publicación de los citados contribuyentes 
en	los	listados	del	artículo	69	del	cff,	como	“No	Localizado”.

• Por consecuencia de lo anterior, también procede la autoridad a publicarlo 
en	los	listados	del	artículo	69-B	del	multicitado	código.

• Asimismo, la autoridad considerará como inexistentes las operaciones que 
amparan	los	comprobantes	fiscales	emitidos	por	dichos	contribuyentes,	con-
siderando que los citados comprobantes no producen ni produjeron efecto 
fiscal	alguno	en	las	determinaciones	de	impuestos	de	los	contribuyentes	que	
realizaron operaciones con los citados contribuyentes publicados.

• Por último, por haber manifestado datos falsos al citado registro, se consi-
dera	que	los	citados	contribuyentes	han	cometido	un	delito	fiscal.

Preguntas de investigación

1.	¿Cuáles	son	los	actuales	procedimientos	de	verificación	de	domicilio	fiscal	
y	cuál	es	su	fundamento	legal?

2.	¿Cuál	es	el	procedimiento	que	tienen	que	seguir	los	contribuyentes	que	se	
ven	afectados	en	su	operación	por	la	práctica	de	verificaciones	de	domici-
lio	de	la	autoridad	fiscal?

3.	¿Cuáles	 son	 los	 efectos	 en	 las	operaciones	de	 las	 empresas	que	 les	han	
sido	practicadas	las	verificaciones	de	domicilio	y	de	los	contribuyentes	que	
realizaron operaciones con los que han sido publicados como “No Locali-
zados”?
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Justificación

Con	el	desarrollo	de	los	nuevos	esquemas	de	fiscalización	que	ha	implemen-
tado	la	autoridad	fiscal,	resulta	imperante	la	necesidad	de	analizar	y	desarrollar	
esta	 investigación,	con	el	fin	de	conocer	 los	efectos	en	la	operación	de	los	
contribuyentes	que	han	sido	sujetos	de	este	tipo	de	actos	de	fiscalización	y	
que	no	han	sido	localizados	en	su	domicilio	fiscal	o	que	siendo	localizados	no	
cumplen	con	los	requisitos	que	estable	la	legislación	fiscal	vigente.

En	primera	instancia,	la	autoridad	cancela	el	certificado	de	sello	digital	
lo	cual	le	imposibilita	para	que	pueda	seguir	emitiendo	comprobantes	fisca-
les, le sanciona por rendir datos falsos al rfc y lo publica en los listados del 
sat,	como	“No	Localizados”	y	a	efectos	de	dar	a	conocer	que	los	comproban-
tes	fiscales	emitidos	no	producen	efecto	fiscal	alguno.

Pero aun de mayor relevancia resulta poner a disposición del lector la 
información que le permita conocer al tercero afectado; es decir. a los con-
tribuyentes que realizaron operaciones con estos contribuyentes que han sido 
publicados	como	“No	Localizados”,	los	procedimientos	a	seguir,	con	el	fin	
de que puedan comprobar a la autoridad con documentación soporte de las 
operaciones que realizaron con dichos contribuyentes, pues ésta considera 
que	dichas	operaciones	no	surtieron	efecto	fiscal	alguno,	por	lo	que	dichos	
contribuyente no podrán deducir ni acreditar el monto de esas operaciones.

Aunado	a	lo	anterior,	como	resultado	de	las	reformas	fiscales,	desde	el	
año	2014	surge	la	necesidad	de	analizar	y	comprender	todo	lo	referente	a	los	
nuevos	esquemas	de	fiscalización	que	efectuará	la	autoridad	fiscal	a	los	con-
tribuyentes, de manera que se pueda brindar información a estos usuarios 
que son susceptibles de este tipo de revisiones que les permita conocer los 
tiempos, procedimientos y medios para su desahogo y atención, así como 
las consecuencias por la no atención a las mismas.

Metodología

Investigación documental consistente en análisis minucioso del cff vigente 
en	el	ejercicio	2018,	con	el	fin	de	conocer	el	marco	legal	de	los	nuevos	esque-
mas	de	fiscalización,	en	específico	de	las	verificaciones	de	domicilio	fiscal	de	
los contribuyentes.

Revisión	bibliográfica	y	temática	de	sitios	de	internet,	relacionados	con	
el sat, relativos a las listas de contribuyentes no localizados y el portal me-
diante el cual los contribuyentes presentaran promociones, quejas y aclara-
ciones.

Interpretación	armónica	del	marco	fiscal	regulatorio,	inherente	a	las	ve-
rificaciones	de	domicilio	fiscal,	con	el	fin	de	poder	identificar	los	efectos	
negativos de las mismas cuando el contribuyente no es localizable, cancelando  
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los	certificados	de	 sello	digital	que	 le	 impiden	continuar	con	 su	operación	
normal	al	verse	imposibilitado	para	emitir	comprobantes	fiscales,	afectándole	
además en cuestión económica por la no recuperación de ingresos y el pago 
de multas.

Para poder obtener la información plasmada en los resultados, se efec-
tuó un análisis minucioso del cff	vigente	en	2018,	específicamente	de	 los	
artículos	diez,	veintisiete,	cuarenta	y	uno	B,	sesenta	y	nueve,	setenta	y	nueve,	
ochenta y ciento diez; siendo esta la normativa más importante aplicable al 
domicilio	fiscal	de	los	contribuyentes.

Una vez hecho esto, se procedió a efectuar una búsqueda exhaustiva en 
todos los informes emitidos por el sat vigentes al segundo trimestre del año 
2018,	respecto	de	los	resultados	obtenidos	de	los	nuevos	esquemas	de	fiscali-
zación,	específicamente	de	las	verificaciones	de	domicilio	de	los	contribuyen-
tes, a los que hace referencia la normativa antes mencionada, mismo que se 
localiza	dentro	del	menú	principal	de	la	página	oficial	del	sat, submenú Datos 
abiertos, dentro del cual se encuentran todos los distintos padrones de los 
contribuyentes y los informes tributarios y de gestión, efectuando así un aná-
lisis e interpretación de los listados del artículo sesenta y nueve, del listado 
de No Localizados y del listado de contribuyentes que aclararon su situación 
y cambiaron su estatus como contribuyentes desvirtuados.

Análisis y discusión de resultados

Primeramente debemos citar que los contribuyentes sean personas físicas o 
personas morales que deban presentar declaraciones o que estén obligadas 
a	 expedir	 comprobantes	fiscales	 deberán	 solicitar	 su	 inscripción	 en	 el	 rfc 
y proporcionar a este padrón la información relacionada con su identidad y 
domicilio.

Lo	anterior,	como	lo	dispone	el	artículo	27	del	cff vigente, que señala 
entre	otras,	lo	siguiente	(Congreso	de	la	Unión,	2018):

Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que de-
ban presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir 
comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o actividades que 
realicen o por los ingresos que perciban, … deberán solicitar su inscripción 
en el registro federal de contribuyentes, proporcionar la información rela-
cionada con su identidad, su domicilio y, en general, sobre su situación 
fiscal, mediante los avisos que se establecen en el Reglamento de este 
Código. … La autoridad fiscal podrá considerar como domicilio fiscal del 
contribuyente aquél en el que se verifique alguno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las 
solicitudes y avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno 
de los supuestos de dicho precepto.
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Ahora bien como se comentó anteriormente, los contribuyentes deberán 
proporcionar su domicilio, al momento de su inscripción y también en caso 
de cambiarse de domicilio deberán presentar el aviso respectivo a la autori-
dad,	pero	la	pregunta	es:	¿cuál	domicilio?;	para	ello,	el	artículo	10	del	cff 
señala	que	se	considera	como	domicilio	fiscal	(Congreso	de	la	Unión,	2018):

Artículo 10. Se considera domicilio fiscal:

 I. Tratándose de personas físicas:

a)  Cuando realizan actividades empresariales, el local en que se encuentre 
el principal asiento de sus negocios.

 II. En el caso de personas morales:

a)  Cuando sean residentes en el país, el local en donde se encuentre la 
administración principal del negocio.

Como	puede	apreciarse	en	el	párrafo	anterior,	las	autoridades	fiscales	po-
drán	practicar	diligencias,	y	 también	podrán	efectuar	verificaciones	con	el	fin	
de poder constatar los datos que los contribuyentes manifestaron al citado rfc, 
referente	a	su	domicilio	fiscal,	y	a	fin	de	poder	evaluar	si	el	contribuyente	se	
encuentra	 localizable	en	dicho	domicilio	fiscal	o	si	el	domicilio	fiscal	cumple	
con	los	requisitos	para	poder	establecer	o	calificar	que	en	ese	lugar	se	encuentra	
el principal asiento de sus negocios en el caso de las personas físicas, o el lugar 
donde se encuentra la administración principal del negocio en caso de personas 
morales,	como	lo	dispone	el	artículo	41-B	del	cff	(Congreso	de	la	Unión,	2018):

Artículo 41-B. Las autoridades fiscales podrán llevar a cabo verificaciones 
para constatar los datos proporcionados al registro federal de contribuyen-
tes, relacionados con la identidad, domicilio y demás datos que se hayan 
manifestado para los efectos de dicho registro, sin que por ello se consi-
dere que las autoridades fiscales inician sus facultades de comprobación.

Cabe destacar del anterior párrafo de ley, que sin que se considere que la 
autoridad	inicia	sus	facultades	de	comprobación,	podrá	efectuar	verificacio-
nes	de	domicilio	fiscal	con	el	fin	de	poder	detectar	si	los	datos	proporcionados	
por los contribuyentes al rfc son correctos y corresponden a su domicilio 
fiscal;	es	decir,	la	autoridad	fiscal	en	esa	verificación	realiza	una	calificación	
a	dicho	domicilio	fiscal.

Luego	de	que	se	llevó	a	cabo	la	verificación	del	domicilio	pueden	con-
siderarse tres situaciones:
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1.	Se	localizó	al	contribuyente	y	este	acredita	que	en	el	citado	domicilio	sí	se	
encuentra la administración del negocio para la persona moral o el asiento 
principal del negocio para la persona física.

2.	Se	encontró	personal	del	contribuyente	pero	no	acredita	que	en	el	citado	
domicilio se encuentra la administración del negocio para la persona moral 
o el asiento principal del negocio para la persona física.

3.	No	se	localiza	al	contribuyente.

Derivado	de	 las	situaciones	anteriores,	para	el	caso	1,	no	hay	ningún	
efecto negativo en la operación del contribuyente; por el contrario, se consi-
dera	que	el	domicilio	califica	y	cumple	con	lo	establecido	en	la	legislación	
fiscal	vigente.

Para	el	caso	número	2,	el	contribuyente	se	considera	que	se	encuentra	
localizado; sin embargo, no cumple con los requisitos, es decir, en el cita-
do domicilio no se encuentra la administración del negocio para la persona 
moral o el asiento principal del negocio para la persona física, por lo que al 
manifestar al rfc	un	lugar	distinto	conforme	al	artículo	10,	el	contribuyente	
comete	un	infracción,	según	lo	dispone	el	artículo	79,	fracción	VI,	del	cff, y 
se	hace	acreedor	a	la	sanción	económica	establecida	en	el	artículo	80,	frac-
ción	I	(Congreso	de	la	Unión,	2018):

Artículo 79. Son infracciones relacionadas con el registro federal de con-
tribuyentes las siguientes:

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 VI. Señalar como domicilio fiscal para efectos del registro federal de 
contribuyentes, un lugar distinto del que corresponda conforme al Ar-
tículo 10.

Artículo 80. A quien cometa las infracciones relacionadas con el Registro 
Federal de Contribuyentes a que se refiere el artículo 79, se impondrán las 
siguientes multas:

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 I. De $3,080.00 a $9,250.00, a las comprendidas en las fracciones I, II y VI. 

Pero si el contribuyente, persona física o moral, se ubicara en la situa-
ción	3;	es	decir,	no	se	 localiza	en	el	citado	domicilio	fiscal	manifestado	al	
rfc, aunado a lo anterior (imposición de la multa), también la autoridad po-
drá	proceder	a	cancelar	el	certificado	del	sello	digital,	de	acuerdo	con	el	cff 
(Congreso	de	la	Unión,	2018):
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Artículo 17-H. Los certificados que emita el Servicio de Administración 
Tributaria quedarán sin efectos cuando:

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 X. Las autoridades fiscales:

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

d) Aun sin ejercer sus facultades de comprobación, detecten la existencia 
de una o más infracciones previstas en los artículos 79, 81 y 83 de este 
ordenamiento, y la conducta sea realizada por el contribuyente titular del 
certificado.

Y como se ha venido plasmando, también la autoridad podrá pu-
blicar	 al	 citado	 contribuyente	 que	 no	 se	 localizó	 en	 el	 domicilio	 fiscal	
manifestado al rfc,	en	los	listados	del	artículo	69,	fracción	III,	así	como	
el	artículo	69-B	del	citado	código,	los	cuales	disponen	lo	siguiente	(Con-
greso	de	la	Unión,	2018):

Artículo 69.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 La reserva a que se refiere el primer párrafo de este artículo no resulta 
aplicable respecto del nombre, denominación o razón social y clave del 
registro federal de contribuyentes de aquéllos que se encuentren en los 
siguientes supuestos:

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 III. Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se 
encuentren como no localizados.

 El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de  
Internet el nombre, denominación o razón social y clave del rfc de aquéllos 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a los que se refiere el párrafo 
anterior. Los contribuyentes que estuvieran inconformes con la publi-
cación de sus datos, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclara-
ción que el Servicio de Administración Tributaria determine mediante 
reglas de carácter general, en el cual podrán aportar las pruebas que a 
su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el procedimien-
to en un plazo de tres días, contados a partir del día siguiente al que se 
reciba la solicitud correspondiente y, en caso de aclararse dicha situación, 
el sat procederá a eliminar la información publicada que corresponda.

 (El uso de negrillas dentro del texto es nuestro.)



Verificaciones	de	domicilio	fiscal	de	la	autoridad	y	sus	efectos... 223

Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente 
ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan 
tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no 
localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones amparadas en 
tales comprobantes.
 En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se en-
cuentren en dicha situación a través de su buzón tributario, de la página de 
internet del sat, así como mediante publicación en el dof, con el objeto 
de que aquellos contribuyentes puedan manifestar ante la autoridad fiscal 
lo que a su derecho convenga y aportar la documentación e información 
que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la 
autoridad a notificarlos. Para ello, los contribuyentes interesados contarán 
con un plazo de 15 días contados a partir de la última de las notificaciones 
que se haya efectuado.

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Transcurrido dicho plazo, la autoridad, en un plazo que no excederá 
de cinco días, valorará las pruebas y defensas que se hayan hecho valer; 
notificará su resolución a los contribuyentes respectivos a través del buzón 
tributario y publicará un listado en el dof y en la página de internet del sat, 
únicamente de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos 
que se les imputan y, por tanto, se encuentran definitivamente en la situa-
ción a que se refiere el primer párrafo de este artículo. En ningún caso se 
publicará este listado antes de los 30 días posteriores a la notificación de la 
resolución.
 Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con 
efectos generales, que las operaciones contenidas en los comproban-
tes fiscales expedidos por el contribuyente en cuestión no producen ni 
produjeron efecto fiscal alguno.

 (El uso de negrillas dentro del texto es nuestro.)

Por último, adicional a todo lo antes citado, se considera que el contri-
buyente	comete	un	delito	fiscal	según	lo	disponen	los	artículos	109	y	110	del	
cff,	cuando	(Congreso	de	la	Unión,	2018):

Artículo 109. Será sancionado con las mismas penas del delito de defrau-
dación fiscal, quien:

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 IV. Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido 
con perjuicio del fisco federal.
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Artículo 110. Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, 
a quien:

  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 II. Rinda con falsedad al citado registro, los datos, informes o avisos a 
que se encuentra obligado. 

Conclusiones

Como puede apreciarse, los efectos en la operación de los contribuyentes a 
quienes el sat	les	ha	practicado	visitas	de	verificación	para	constatar	los	datos	
proporcionados al rfc y que no fueron localizados, no sólo paralizan la ope-
ración del contribuyente, sino que va más allá, una vez que le fue cancelado 
su	 certificado	 de	 sello	 digital,	 lo	 cual	 le	 imposibilita	 emitir	 comprobantes	
fiscales,	podrá	ser	sancionado	económicamente.

Adicional a lo anterior, el rfc y el nombre del contribuyente “No 
Localizado”	será	publicado	en	 la	página	del	sat y en el dof, de confor-
midad	con	el	 numeral	69	del	cff y también por no ser localizado, será 
publicado	en	 los	 listados	del	69-B,	considerando	para	 tal	efecto	que	 las	
operaciones que amparan los comprobantes fiscales emitidos por dicho 
contribuyente corresponden a operaciones simuladas y que, por lo tanto, 
las	 operaciones	 de	 dichos	 comprobantes	 fiscales	 no	 surten	 ni	 surtieron	
efecto	fiscal	alguno	para	los	contribuyentes	a	quienes	les	expidió	los	com-
probantes	fiscales.

Por	lo	tanto,	los	efectos	negativos,	legales	y	fiscales	no	sólo	impactan	
en el contribuyente publicado, sino para todos aquellos clientes a los cuales 
les	emitieron	comprobantes	fiscales,	pues	la	autoridad	presume	que	esas	ope-
raciones	son	simuladas	y	no	tienen	efecto	fiscal	alguno	como	deducción	para	
isr o como acreditamiento para efectos del iva.

Por	 lo	 tanto,	 la	autoridad	considerará	 la	comisión	de	un	delito	fiscal,	
tanto por el contribuyente publicado como por el cliente que emitió los com-
probantes	fiscales.

Es	 importante	pues,	 recalcar	que	derivado	de	una	simple	verificación	
que	realiza	la	autoridad	al	domicilio	fiscal	de	los	contribuyentes	para	verifi-
car que éste cumpla con lo establecido en cff, y en la cual no se localiza al 
contribuyente o localizándolo el contribuyente no logra comprobar que ahí se 
encuentra el principal asientos de sus negocios o se lleva la administración de 
la	sociedad,	podrá	desencadenar	en	las	medidas	de	cancelación	del	certificado	
de	sello	digital,	lo	que	impedirá	que	éste	pueda	emitir	comprobantes	fiscales	
frenando	su	operación,	los	flujos	de	efectivo	por	la	nula	cobranza	y,	adicional	
a ello, éste será publicado, afectando la imagen y reputación, anulando los 
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efectos de todas la operaciones amparadas en los comprobantes que haya 
emitido con anterioridad.

Recomendaciones

Para el contribuyente publicado, desvirtuar los hechos, aportar las prue-
bas	dentro	de	los	plazos	señalados	con	el	fin	de	poder	comprobar	que	se	
encuentra	localizable	en	el	domicilio	fiscal	señalado	ante	el	rfc, como do-
cumentos que acrediten la propiedad o el uso del bien inmueble donde se 
ubica el domicilio, propiedad del mobiliario y equipos que se encuentran 
en el mismo, que se atiende ahí a los clientes, proveedores, que se cuenta 
con personal, en el caso de personas morales que ahí se encuentra la ad-
ministración del negocio, que se cuenta con los documentos que integran 
la contabilidad.

Para los clientes que realizaron operaciones con los contribuyente publi-
cados, presentar en caso de aclaración ante la autoridad, dentro de los plazos 
establecidos,	30	días,	 aportando	 toda	 la	 información	y	documentación	que	
soporte el total de las operaciones realizadas con dichos contribuyentes para 
evitar que la autoridad considere como operaciones simuladas las amparadas 
en	los	comprobantes	fiscales	emitidos.

Para	cualquier	contribuyente,	estar	preparados	en	sus	domicilios	fisca-
les con la información y documentación que acrediten la propiedad o el uso 
del bien inmueble donde se ubica el domicilio, propiedad del mobiliario y 
equipos que se encuentran en el mismo, que se atiende ahí a los clientes, pro-
veedores, que se cuenta con personal, en el caso de personas morales que ahí 
se encuentra la administración del negocio, que se cuenta con los documentos 
que integran la contabilidad. Pues por el hecho de ser contribuyentes inscrito 
en el rfc,	son	susceptibles	de	que	les	sea	practicada	una	visita	de	verificación	
del	domicilio	fiscal.
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